
"j 

~r 
~ r : . 1 

'') . ARO XIX.-Vol. l. ler. SEMESTRE 1925 

evista 

Organo de la 

Universidad MaJ)Or 

de San M arcos 

Fundada en 1551 

SUMARIO 
P.\GINAS 

LUIS V ARE LA ORBEGOSO.- Visita de hombres ilustres a la Universidad 
de San ~larcos.......................................................................................... 3 

LUIS MIRO QUESADA.-El Seminario de Pedagogía.................................... 10 
LIZAI~DO ALZA;'vlORA SILVA.-El billete de Banco del Perú y sus proyec-

ciones económicas y jurídicas (continuación)......................................... 19 
JOSE JACINTO RADA.-Instituciones pacifistas.-El arbitraje en la Historia 

(continnación)....................................................................................... 86 
Sepelio del Dr. Humherto Borja García............................................................ 100 
Sepelio del Dr. Peflro S. Zulen............................................................................ 114 
Informe del Jurado de exámenes de aspirantes universitarios.......................... 124 
Ell~eal Colegio de Farmacéuticos de Madrid y la Universidad de 'Lima........ 130 
Presupuesto de la Univetsidad para 1925 ................................................. ,...... 132 
Presupuesto de la Facultad de Jurisprudencia.................................................. 155 
Presupnesto de la Facultad de l\ledicina ................. :....................................... 158 
Presupuesto de la Facultad de Ciencias Matem{tticas, Físicas y Naturales.... 176 
Presupuesto de la Facultad de Ciencias Políticas y Eeonómicas..................... 180 
Presupuesto de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras............................ 1í<2 
Presupuesto del Instituto de Farmacia............................................................ 185 
Presupuesto del Instituto de Odontología....................................................... 187 
ALBERTO ULLOA . ..:...EI fallo arbitral del Presidente de Estados Unidos de 

América en la cuestión de Tacna y Arica................................................. 191 
Resoluciones...................................................................................................... 299 
Actas del Consejo de las Facultades................................................................. 355 

LIMA-PERU 

REDACCIÓN, ADMINISTRACIÓN 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN MARCOS 



CONSEJO UNIVERSITARIO 

Rector 

DR. D. MANUEL V. VILLARÁN (con licencia). 

DR. D. JosÉ MATÍAS MANZANILLA (encargado del Rectorado). 

Decano de la Facultad de Teología 

Dr. don Belisario A. Philipps 

Decano de la Facultad de jurisprudencia 

Dr. don Mariano l. Prado 

Decano de la Facultad de Medicina 

Dr. don Guillermo Gastañeta 

~cano de la Facultad de Ciencias Matemá
ticas, Físicas y Naturales 

Dr. don Wenceslao Moliua (con licencia) 
~ub-Decano, Dr. don Antonino Al varado 

Decano de la Facultad de Ciencias Políticas 

y Económicas 

Dr. dun José Matías Manzanilla 

Decano de la Facultad de Filosofia,Ristoria 

y Letras 

Dr. Dn. Alejandro O. Deustua (con licencia) 
Sub-llecano Dr. don Luis, Miró Quesada 

Director del Instituto de Odontología 

Dr. don Carlos B. Worthy 

Director del Instituto de Farmacia 
Dr. don Enrique Arnáez 

SECRETARIO DEL CONSEJO 

Dr. don Arturo García Salazar (con licencia). 

Dr. don Luis Varela Orbegoso (interino). 

CONSEJO DE LAS FACULTADES 

Presidente. 

DR. D. JosÉ MATÍAs MANZANILI.A. 

Facultad de Teología 

Dr. don Belisario A. Philipps. 
Dr. don Aquiles Castañeda 
Dr. don Jerdnimo Carranza 

Facultad de jurisprudencia 

Dr. don Mariano I. Prado. 
Dr. don Alfredo Solf y Muro. 
Dr. don Ernesto Arauja Alvarez 

F(lcultad de Medicina 

Dr. don Guillermo Gastañeta 
Dr. don Carlos Villarán 
Dr. don Hermilio Valdizán 

Facultad de Ciencias Matemáticas, 

Físicas y Naturales 

Dr. don Antonino Alvarado 
Dr. don Enrique Arnáez 
Dr. don Humberto Solari Hurtado 

Facultad de Ciencias Políticas 

y Económicas 

!Jr. don José Matías Manzanilla 
Dr. don Alberto Ulloa Sotomayor 
Dr. don Toribio Alayza Paz Soldán 

Facultad de Filosofía, Historia y Letras 

Dr. don Luis Miró Quesada 
Dr. don Horacio H. Urteaga. 
Dr. don Pedro Dulanto 

Instituto de Odontología 

Dr. don Carlos B. W orthy 
Dr. don Daniel Lavorería 
Dr. don Alberto Gaillour 

Instituto de Farmacia 

Dr. don Enrique Arnáez 
Dr. don Angel Maldonado 
Dr. don Juan L. llague 

SECRETARIO DEL CONSEJO 

:P·· ~Luis V arel a Orbegoso. 



ARO XIX.-Vol. l. ler. SEMESTRE 1925 

Revista 
Universitaria 

Organo de la 

Universidad Mayor 

de San Marcos 

Fundada en 1551 

SUMA_RIO 
PÁGINAS 

LUIS VARELA ORBEGOSO.--' Visita de hombres ilustres a la Universidad 
de San Marcos.......................................................................................... 3 

LUIS MIRO QUESADA.-El Seminario de Pedagogía.................................... 10 
~ LIZARDO ALZAMORA SILVA.-El billete de Banco del Perú y sus proyec-

ciones económicas y jurídicas (continuación)......................................... 19 
JOSE JACINTO RADA.-Instituciones pacifistas.-El arbitraje en la Historia 

(continuación)....................................................................................... 86 
Sepelio del Dr. Humberto Borja Gar~ía ................................................. , .... , .... , lOO 
Seoelio del Dr. Pedro S. Zulen ..... /..................................................................... 114 
Informe del Jurado de exámenes"de·aspirantes universitarios.......................... 124 
El Real Colegio de Farmacéuticos.de Madrid y la Universidad de Lima........ 130 
Presupuesto de la Universidad para 1925........................................................ 132 
Presupuesto de la Facultad de Jur~prudencia.................................................. 155 
Presupuesto de la Facultad de Medicina......................................................... 158 
Presupuesto de-la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales.... 176 
Presupuesto de la Facultad de Ciencia~ Políticas y Económicas..................... 180 

, Presupuesto de la Facultad de Filosofí~i';\Historia y Letras .................. :......... 182 
Presupuesto del Instituto de Farmacia............................................................ 185 
Presupuesto del Instituto de Odontología....................................................... 187 
ALBERTO ULLOA.-El fallo arbitral del Presidente de Estados Unidos de 

América en la cuestión de Tacna y Arica................................................. 191' 
Resoluciones...................................................................................................... 299 
Actas del Consejo de las Facultades................................................................. 355 

LIMA-PERU 

REDACCIÓN, ADMINISTRACIÓN 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN MARCOS 

SALA DE • 
INVESTIGACl0:-1~8 

<nT n. T 1 f"\n. C' t' "El r n l' ... ~ 
-



26733 



A.li¡O XIX.-Vo1. I. ter. y 29 TRIMESTRE 1925 
====================:================ 

Visita de hombres ilustres a la Universidad de San fdarcos 

La visita a Lima, en las postrimerías del año 1924 y en los 
primeros días de 1925, de un grupo de hombres ·eminentes, renovó 
en la Universidad Mayor de San Marcos las horas mas brillantes 
de su historia. 

Naturalmente, la Universidad de San Marcos fué el centro 
de atracción de esos hombres de ciencia,y los históricos claustros 
de la vieja Universidad fueron su hogar espiritual. 

Profesores y alumnos acudieron a recibirlos con las demOS· 
traciones y homenajes a que les hacían acreedores sus continen
les prestigios. 

Hizo los honores de San Marcos su Rector, el doctor José 
Matías Manzanilla, a quien acom'pañaron.en esta obra los Deca
nos doctores Belisario Philipps, Mariano I. Prado, Guillermo 
Gastañe.ta, Luis Miró Quesada, y Antonino Alvarado, los direc
tores de los· Institutos doctores Enrique Arnaéz y Carlos Worthy, 
los Catedráticos en sus distintas Facultades, los Directores de 
la Biblioteca, de los Museos y del Gimnasio, en sus respectivos 
departamentos y los alumnos en «La Federación de Estudiantes 
del Perú» y en los centros Federados de Jurisprudencia, de Medi
cina, de Ciencias Naturales, de Ciencias Políticasy Económicas y 
de Historia; Filosofía y Letras. 

En todas partes la Universidad ofreció vihrante vida, anima
ción espiritual y hondo sentimiento de fuerza moral y expansiva. 
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No solo·la sonora emoción dela palabra resonó en los claus
tros históricos. 

Grandes problemas humanos fueron expuestos y debatidos. 

El torneo científico adquirió proyecciones extraordinarias 
por la elevación y profundidad de los tema~. que, en esos días; se 
desarrollaron desde la tribuna de San Marcos. 

Desde ella hablaron grandes profesores de América y un 
ambiente de extraordinaria emoción se apoderó de las salas y d.e 
los claustros de lá mas antigua de las Universidades del con
tinente. 

San Marcos resucitó los días en que dictaba laJey espiritual 
al mundo colombino y sus voces-voces de la América toda-se 
escuchaban por millones de hombres, a los que diariamente el ca
ble trasmitía el palpitar del idealismo americano, que de San 
Ma~cos brotaba para refulgir desde el Canadá hasta las tierras 
patagónicas. 

Las diversas Facultades de la Universidad, acojieron en su 
seno a sns ilustres visitantes, incorporándolos «honoris causa» y 
ciñéndoles sus clásicas insignias. 

Estas recepciones dieron ocasión a conferencias de extraor
dinaria brillantez. 

Siempre fué el título de doctor honorario en la Universidad 
de Lima una distinción por todo extremo preciada. Las diferen
tes Facultades no otorgaron jamás su insignia honoraria sino 
a personalidades eminentes del país o del extranjero; y solo la 
obtuvieron hombres de prestigio continental o de importancia 
universal. 

Así entre nosotros ese timbr.e estuvo reservado a quienes 
como Manuel Pardo, desde la presidencia de la República, reformó 
la instrucción en el país y fundó en la Universidad la Facultad de 
Ciencias ro líticas y Administrativas; como Francisco García 
C~lderón, fué un jurista eminente; como Luis Felipe Villarán fué 
un íntegro espíritu; como Isaac Alzamora, es un prestigio nacio
nal; y en el extranjero a tratadistas ilustres como Pablo Pradier 
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Foderé, a eminencias continentales como Elhiu Root, y Leo 
Rowe; a repúblicas del valer americano de Roque Saenz Peña, he
roe glorioso de Arica, a profesores de la magnitud de Saa Viana 
y Benito N azar Anchorena, Rector de la Universidad de l. a Plata; 
a estadistas como Nicolás Matienzo; a maestros y apóstoles del 
valor mental y dinámico de Alfredo Palacios. 

AJos mas eminentes de sus visitantes otorgó la Universidad 
esta vez sus grados mayores «honoris causa» y ello dió ocasión 
brillante para que algunos se incorporasen en sesiones de consi
derable valor científico y de trascendental recorda~ión. 

En la Facultad de Jurisprudencia se incorporaron, en ac
tuaciones solemnes, Luis Jiménez de Azúa, catedrático de derecho 
penal en la Universidad Central de Madrid, José Leon Suárez, 
antiguo decano de la Facultad de Ciencias Económicas de la Uni
versidad de Buenos Aires y Catedrático en ella de Derecho Inter
nacional Comercial, Alfredo Colmo, antiguo Catedrático de De
recho Civil en la Universidad de Buenos Aires, Enrique Martinez 
Paz, Catedrático de Filosofía del. Derecho y de Derecho Civil 
Comparado en la Universidad argentina de Córdoba, Abelardo 
Saravia Da Cunha Lobo y Manuel Cícero Peregrino da Silva, 
profesores de Derecho en la Universidad de Río de Janeiro y José 
Matos, Catedrático de Derecho Internacional privado de la Uni
versidad de Guatemala. 

En estas actuaciones, se trataron los más elevados temas y 
se controvertieron las más profundas doctrinas. 

La Facultad de Ciencias Políticas y Económicas incorporó 
a su seno y otorgó también la preciada distinción de su docto. 
rado honorario a los doctores Rodrigo Octavio, Catedrático de 
Derecho Internacional Privado en la Universidad de Río deJa
neiro, Ricardo Levene, Arturo Tolmo, Eduardo Sarmiento Las
piur y Pedro Marotta, profesores de las Universidades de Buenos 
Aires y la Plata, James Brown Scott, presidente de la Academia 
panamericana, de Derecho Internacional de Wáshington, José F. 
Carrillo Marquez, profesor de la Universidad de Caracas; Sanchez 
de Fuentes, profesor de la Universidad de la Habana; Carlos 
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Prando, profesor de la de Montevideo; y Vicente Gay profesor de 
la Ciencia de la Hacienda en la Universidad de Valladolid. 

Estos hombres eminentes ofrecieron conferenCias brillantes, 
así como el egregio internacionalista Doctor José Leon Suárez., 
quien siendo ya doctor honorariÓ de la Facultad, se incorporó· 
solémnemente a élla, pronunciando con tal motivo una notable 
oración. 

· En la Facultad de Medicina.se celebraron también hermo
sas actuaciones de carácter científico y en la inicial, que alcanzó 
gran solemnidad, el doctor Julio Iribarne, decano de la Facultad 
de Ciencias Médicas de la Universidad de Buenos Aires, expresó 
con palabras elocuentes los sentimkntos fraternales qne a la Uni
versidad de Lima profesan las demás universidades del continen
te·, en esa actuación representadas. 

En la Facultad de FilosOfía, Historia y Letras se incorpo
raron también, como Doctores honoris causa el eminente profe
sor e historiador argentino Ricardo Levene, Antonio Caso, anti
guo Rector de la Universidad de México y Octavio Méndez Perei
ra, ministro y refon;nador de la instrucción pública de Panamá, 
Ofrecieron también conferencias a los alumnos de Letras los pro
fesores Jorge Cabral, de la Universidad de Buenos Aires y Ratil 
Orgaz, de la de Córdoba. 

La Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturale::> 
realizó también actuaciones llenas· de importancia e interés en 
homenaje a sus doctores honorarios, entre otros Eduardo Huer
go, prominente ingeniero argentino, y Félix Garzón Maceda, ca
tedráticode la Universidad de Córdoba. 

Cerró el brillante ciclo de estas conferencias el Doctor José 
Cá.sar~s Gil, presidente del Real Colegio de Farmacéuticos de Ma-
drid, llegado a Lima a fines del mes de enero. . · 

A pesar de desarrollarse estas actuaciones en el período de 
descanso en los estudios universitarios, la concurrencia a ellas 
fué extraordinaria y el interés que despertaron en todos los cír
culos fué d,igno del alto aprecio que la Universidad tiene conquis-
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tado y del prestigio de los eminentes profesores que dejaron oir 
su sabia voz en las aulas de San Marcos. 

Todos los catedráticos, los alumnos en unanimidad, damas 
de núestra sociedad mas selecta, personalidades eminentes del 
extranjero y del país, hombres de acción, hombres de trabajo, 
hombres de labor, profesionales, empleados, obreros, llenaron los 
patios y las sala~ de San Marcos, escuchando anhelantes las 
sabias conferencias y premiando con aplauso entusiasta y since
ro a los oradores, a los maestros que esparcían con elocuencia 
admirable la ciencia creadora y fecunda. 

Al mismo tiempo que estas demostraciones de cordialidad 
intelectual americana se desarrollaban en las aulas de San lVIar
cos, en el Salón del Rectorado una delegación de la Universidad 
de La Plata, compuesta de los eminentes prof~sores Eduardo 
Huergo, Ricardo Levene y Nicolás Bessio Moreno, hacía entrega 
oficial de un mensaje afectuoso de esa Universidad a la de Lima y 
del Diploma e insignia de Doctor honoris causa de la Universidad 
de La Plata al Rector de Lima, Doctor Manzanilla. 

En esta actuación se pusieron de relieve, por los catedráti-. 
eos argentinos, las manifestaciones más importantes de la vida 
intelectual de San Marcos; y por el Rector de la Universidad de 
Lima, los servicios que a la cultura del continente presta la Uni
versidad de La Plata, cuyos profesores eminentes y cuyo estado 
de progreso y de~arrollo son un orgullo americano. 

El Rector de San Marcos, doctor Manzanilla cuyo nombre 
.figuraba ya, desde antiguo, en la selecta nómina de los miembros 
honorarios de la Real Academia de Legislación de Madrid, de la 
Universidad de Pensylvania, del Museo Social Argentino y de 
la Universidad de Buenos Aires, recibió, también de manos del 
doctor Jorge Cabra!, catedrático de esta última, una medalla de 
oro que a nombre de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad argentina le enviaba su decano Ricardo Rojas, miembro 
honorario de nuestra Facultad de Filosofía, Historia y. Letras y 
figura descollante en el escenario intelectual americano. 

Igualmente, Ricardo Levene, profundo y erudito histo-
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riador y socíologo y gran maestro argentino, hizo entrega, para 
la facultad de Filosofía, Hístoria y Letras, de la rica colección de 
libros que la facultad de Educación de la Universidad de La Plata 
le hacía: valiosa colección que ha sido aumentada con el envío de 
nuevas é importantes obras de los doctores Martínez Panda, Gar
zón Maceda, Raúl Orgaz, José LeÓn Suárez, y otros más. 

Ante el simbólico monumento que la Universidad elevara a 
la memoria de su Rector,Ja\'ier Prado, se rindieron tambíén senti
dos homenajes al ilustre maestro desaparecido. El Presidente de 
la Universidad de los Angeles, Doctor Rufus Bernhard von Kleins
mid con discurso conmovido depositó una ofrenda floral y en 
nombre de la Universidad de Buenos Aires llevó a cabo idéntico 
testimonio Jorge Cabra!, miembro de esa Universidad. 

Los decanos de las distintas facultades de San Marcos doc
tores Prado, Gastañeta, Miró Quesada, Alvarado y Philipps 
fueron también objeto de significativos testimonios de alto apre
cio intelectual de los ilustres visitantes y su actuación en ceremo
nias y conferencias fué siempre descollante, confirmadora de sus 
altos valores intelectuales. 

Fué una significativa demostraciún de fraternidad univer
sitaria continental la llevada a cabo por la Universidad de Cara~ 
casen impulso de simpatía a la Universidad de Lima. · El doctor 
Carrillo Marquez, Catedrático de aquella Universidad, en elo
cuente discurso, hizo entrega de un mensaje de afecto, y de eleva
do entusiasmo. 

Así, en forma radiante, conmovedora y cannosa recibió 
la Universidad Mayor de San Marcos de Lima la visita de los 
más prominentes personalidades del continente americano; así 
demostró su grado creciente de progreso, su constante perfeccio
namiento, su perenne evolucion. 

Recibió el homenaje cordial de instituciones fraternas el 
testimonio de adhesión de hombres ilustres y tuvo ocasión de 
mostrarse digna de su origen histórico, cumpliendo su ardua mi
sión, en forma honrosa para la patria y para el continente. 
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Foco de intensa cultura, centro de alto espíritu nacional, 
baluarte de la justicia y del Derecho ciudadanos, la Universidad 
de Lima mantiene inconmovibles e incontrastables sus prestigios 
seculares y su autoridad continental. 

Así lo siente América y así lo expresaron, con frase firme y 
sincera, quienes son sus más altos e indiscutidos directores espiri
tuales. 

La Universidad de Lima ha de reunir en un libro esas confe
rencias, esas actuaciones, esos certámenes, monumento verdade
ro de su prestigio y testimonio de su alto rol en la vida intelec
tual de América. 

LUIS V ARELA ÜRBEGOSO. 

e 



EI· Seminario de Pedagogía 

El Decano de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, 
doctor Luis Miró Quesada, ha dirigido a los Catedráticos de esa 
Facultad la siguiente comunicación: 

Lima, 15 de Junio de 1925. 

Señores Catedráticos de la Facultad 

de Filosofía, Historia y Letras. 

S. C. 

Me es honroso poner en conocimiento de Uds. que anteayer 
quedó inaugurado el Seminario de Pedagogía, cuya dirección tu-· 
vo a bidn encomendarme esa Facultad, en mi condición de cate
drático de Filosofía de la Educación. Creo útil, con tal motivo,, 
expresar en esta comunicación, el origen y los propósitos del nue
vo centro creado en la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, 
y determinar el criterio que, a mi juicio, debe guiar sus estudios e 
investigaciones. 

Un ligero recuerdo del origen de los Seminarios, facilitará 
el mas claro concepto de los fines yde la tendencia de aquél que 
en nuestra Facultad hemos establecido. Como saben los señores 

....... 
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catedráticos, a principios del siglo XVIII Francke crea su «Semi
narium Preceptorum»; iniciativa que Gesner lleva a la Universi
dad, fundando el año 1737, en la de Gotinga, un «Seminario Filo
sófico», destinado a formar profesores en Teología. Pero es 
Herbart quien, como sucesor de la cátedra que Kant hiciera céle
bre en la Universidad de Koenisberg, organiza en 1910, un «Semi
nario Pedag-ógico», para preparar maestros; señalando la finali
dad y el particular método de trabajo de estos centros de estudio 
y de experimentación. A partir de esa fecha, los Seminarios se 
convierten en Alemania en ulas cunas de la investigación científi
ca». Esto explica que Charles Adams los introdujera en Estados 
Unidos, en 1871, creando uno en la Universidad de Michigan, 
anexo al curso de Historia que allí dictaba; y que ellos se propa
garan en las Universidades de Europa y en las del continente 
americano. 

Pero lo interesante es fijar el especial género de actividad 
de estos institutos. «Un Seminario, dice Adams de acuerdo con la 
idea germana, está constituido por un pequeño grupo de estu
diantes avanzados, que toman a su cargo investigaciones origi
nales, bajo la dirección de su profesor». En los Seminarios, pués, 
los alumnos. en grupos de 8 a 10, guiados por el catedrático del 
cursó y ayudados por jefes de trabajos prácticos hacen, contando 
con bibliotecas y laboratorios adecuados, labor activa y perso
nal; en la que se plantean y estudian, con sentido crítico, proble
mas susceptibles de ser investigados en sus fuentes originales, y 
de preferencia, experimentalmente. 

La circunstancia de haber realizado en años anteriores en la 
cátedra de «Filosoña de la Educación» trabajos de investigación 
psicopedagógica, me hizo pensar en la conveniencia de fundar un 
«Seminario de Pedagogía», en el cual un pequeño grupo de alúm
·nos, con interés especial por· los estudios de esa índole, pudieran 
hacer en condiciones adecuadas, labor activa y personal. El año 
pasado, en efecto, encargué a los alumnos señores E. Ponce Ro
dríguez, E. Espinoza, G. García, H. Luna y S. Sosa, dirigidos por 
el primero de los nombrados, la determinaci(>n del grado de 

o 
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sugestibilidad de los niños de nuestras escuelas primarias; apli~ 
cando, con tal objeto, los a Tests de sugestibilidad • de Bine t. Este 
ensayo dió muy interesantes resultados; pero no podía repetirse 
sino ocasionalmente en una clase que, como la de la eFilosofia de 
la Educación», está destinada a dar una cultura general pedagó
gica a los jóvenes universitarios que por ella pasan. Era, pues, 
necesario crear un curso de «Seminario,, con tendencia a la in ves~ 

\ tigación experimental, y al que concurriera un gtupo de alumnos 
. con particular vocación pedagógica y preparado para el género 
de trabajo que debía efectuar. 

Con estas tendencias, la Facultad de Filosofía, Historia y 
Letras, a probó, conio sa hé1s, en su sesión de 17 de Enero, del año 
en curso, la creación de un <tSeniioario de Pedagogía» que debía 
dirigir el cated ráticode <<FilosC?fia de la Ed ucacióm, y solicitó, a la 
vez. del Consejo de Facultades autorización para nombrar un jefe 
de trabajos prácticos para el referido «Seminario», designando, 
más tarde, para desempeñar ese cargo al señor Elías Ponce Ro
dríguez. y en el-interregno se ha preparado el aula 'especial, donde 
ha comenzado aquél a funcionar. 

Tales son los antecedentes de <tSeminario de Pedagogía• que 
en la Facultad de Letras se ha inaugurado. En cuanto al objeto 
que él persigue de realizar investigaciones experimentales de ín
dole psicopedagógica, creo que se satisface bien esta finalidad;, 
tratando este año el siguiente tema general: «Los tests mentales 
y su utilidad escolar» .. Nuestra labor, pues, se dirigirá a investi
gar el valor psicológico y pedagógico de los atestso y la forma y 
~ondiciones en que puedan ser aplicados a nuestra!3 escuelas pri~ 
marias, para medir lainteligencia de nuestros escolares y esta
blecer su diferenda de capacidad mental. Si esto es posible oote~ 
nerlo durante el año, habrá llegado el momento d~ estudiar la 
forma en que la enseñanza primaria se dé en nuestras escuelas en 
condiciones realmente psicológicas; o sea de modo, que se adapte 
a las diversas condiciones de capacidad de los niños; y pueda, por 
consiguiente, ser eficazmente aprovechada por todos. 

o 
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El estudio de los «tests» mentales es, además, particular
mente interesante desde el punto de vista científico, porque ellos, 
pueden ser considerados como la actual culminación del movi
miento psico-pedagógico contemporáneo. Esto exige una expli
cación. No obstante de que no se puede legítimamente hablar de 
nueva psicología, olvidando los servicios que a esta ciencia han 
prestado eminentes pensadores de pasados tiempos, es evidente 
que a partir del ai'lo 60 del siglo anterior, comienza un progreso, 
cada vez más creciente, para la psicología. Ello se debe a la apro
piación que ella realizó del método experimental. Hecho que al 
principio está representado por las observaciones que fisiólogos, 
astrónomos, etc. efectúan y que tienen relación con procesos psí
quicos tactiles, auditivos o de percepción, que constituyen datos 
que los psicólogos están obligados a recoger aunque no hayan 
ellos buscado; que luego se afirma con los estudios de Weber y 
Fechner; y que toma, por fin, importancia definitiva con Wundt. 
La psico-física de Fechner había hecho posible no sólo el estudio 
experimental de la psicología, sino la •medida• de los procesos 
psíquicos; y esto permite a Wundt, sin aceptar los postulados de 
la psico-fisica, establecer su laboratorio psh:ológico de Leipzig, 
donde las funciones intelectuales pueden, de esa manera, ser in
vestigadas. Se constituye desde entonces la «Psicología Experi
mental»", cort el propósito de estudiar el espíritu empleando el 
método de experimentación; y, como dice Munsterberg,casi todos 
los campos del reino mental han sidoyaenesa forma explorados. 

Ahora bien, lo que ha ocurrido con la psicología pura ha 
acontecido también con la psicología aplicada a la educación. 
De muy antiguo, pedagogos eminentes, proclamaron la necesidad 
de conocer psicológicamente al niño. Estas ideas se hicieron más 
claras y precisas con Roussean, Pestalozzi, Herbart y Froebel. 
Quedó, entonces, demostrado que la educación uno es un proce
dimiento artificial; sino que es proceso natural que proviene de 
dentro por medio del desarrollo de las capacidades que radican 
en nuestra naturaleza». 

Se produjo, entonces, el deseo de estudiar científicamente al 

' ' • 'J 
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niño; y, aunque casi siempre por medios empíricos. «Las prácti
cas educativas se basaron en un serio estudio de la infancia, y las 
teorías concernientes a la educación se formularon mediante·da
tos recogidos en contacto con el niño». Pero el conocimiento 
científico del niño exigía un método adecuado y ese método fué el 
psicológico de los «testSll mentales, al qut, en parte muy impor
tante, debe la pedagogía el admirable progreso que ha realizado 
en los últimos años; porque, por medio de él, ha podido determi
nar las «diferencias psíquicas¡¡ existentes entre los niños que asis
ten a las escuelas. 

/1 La Pedagogía, pues. ha tomado de la Psicología experimental, 
~ el método del «test mental», con preferencia al del cexperimen:to 

dellaboratorioll. Es que, como dice Wipple, «el test tiene un fin 
j diagnóstico mas que un fin especulativo; su propósito no es d~s-
1 cubrir hechos nuevos, principios o leyes para la ciencia de la 

psicología-""aunque indirectamente puede obtenerse ese resul-
tado-sino analizar, medir y clasificar la condic~ón o la eficiencia 
de rasgos o facultades del individuo que se examinao. Este es, 
pués, el instrumento que conviene a la psicología pedagógica, 

·que es, simplemente psicología aplicada a las necesidades. de la 
· educación; y que mira el asunto; no desde el punto de vista de la 

ciencia pura, sino desde el de la utilización de los datos que ésta 
le suministra para el mejor logro de sus propósitos. «El método, 
pues, de los e:TestSll mentales consiste, según el criterio de Binet 
y Henri (creadores del sistema) en la selección de un número de 
tareas designadas para dar información detallada sobre las 
diferencias individuales»; definición que está de acuerdo con la 
más moderna de Terman,cuando dice que: «Un' test es un experi
mento q~e· está destinado para determinar el carácter mental 
individual de una persona o de uno de sus rasgos mentales espe
ciales». Y es que, trátese de los «tests» psicológicos, de los peda
gógicos o de los de aptitudes, siempre se desea averiguar, o el 
grado de inteligencia. del sujeto, o sú habilidad en determinada 
materia escolar o sus especiales y originales aptitudes; es decir 
su carácter mental general o sus rasgos mentales particulares . 

. . 
Y expuesto ya el objeto del Seminario que se inaugura, di-
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gamos por último, cual ha de ser el criterio que va a guiar sus in
vestigaciones. Creo que debemos estar inspirados en un anhelo 
de renovación. Esto significa una actitud de avanzada. Pero 
pienso también, que debemos marchar con prudencia; y esto ex
presa una actitud conservadora. Analicemos estos distintos pun
tos de vista, que parecen contradictorios. 

Debemos tener fé en el empleo de los «tests• a los usos esco
lares, porque constituyen el método más perfecto, hasta hoy_ co
nocido, para estudiar científicamente al niño, a fin rle comprobar 
las deficiencias de la organización de la enseñanza, y poder pedir, 
con autorizado criterio, que ella se establezca sobre una base 
realmente psicológica. Hoy la instrucción que se dá a los escola
res es para el alumno medio; y no obtienen provecho de ella·, por 
consiguiente, ni los niños subnormales, o deficientes, ni ~os super
normales, o excepcionalmente dotados .. Decroly afirma que «ac
tualmente, según las valoraciones más optimistas, apenas el 15 
% de los niños aprovechan de manera racional la enseñanza pri
maria». 

Ahora bien, a la colectividad interesa que esos mnos sub
normales no se conviertan, más tarde, en un peso muerto o en un 
peligro para ella. Le importa, así mismo, que los excepcional
·mente dotados puedan desarrollar sus felices disposiciones men
tales; porque toda democracia requiere una «elite», no por razón 
de herencia o de fortuna, sino de capacidad personal superior, Y 
es esta la función de los «tests»: seleccionar a-los niños, de acuer
do con sus diversas aptitudes mentales; indicando con esto que 
ellos requieren una distinta educación, una «enseñanza a la medi
da•, como dice Claparede gráficamente. 

Pero si esto es cierto, también lo es que «el movimiento en 
favor de los «testsll es víctima de su propio feliz éxito»; como 
acertadamente observan Thorndike, Woody, Trabuc y 1\1acCall, 
en la publicación hecha en Octubre del pasado año, bajo el título; 
«Los test de inteligencia y su utilidad•-

y esto se debe. en concepto de los psicólogos citados, a que 

o 
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Jos «tests» se emplean frecuentemente sin suficiente espíritu crítí* 
co; es decir, ~in tener el cuidado de hacer una buena selección de 
ellos, antes de aplicarlos, ~i de controlar con prudencia su uso y 
sus resultados. Hay que apartarse, también, alutilizar Jos <<tests• 
-y no siempre es fácil-de la inclinación que todos tenemos a 
formar, por anticipado; juicios de valor, de comparación o de 
medida. 

Es preciso, sobre todo, no olvidar que el «test» es sólo un 
medio, un procedimiento para conseguir un fin; y que por consi
guiente, ·en ningún caso la técnica pedagógica, debe apartar su 
mirada de la «Filosofía de la Educación1>, que es la que señala los 
propósitos, los anhelos educativos y proporciona la sabiainfluen" 
cia del pensamiento director. 

Y _recordemos, también, la necesaria colaboración del maes* 
tro. No le exijamos que sea un psicólogo, ni que esté él mismo 
técnicamente preparado para aplicar los <<tests» en su propia es
cuela. «Lo peor que puede suceder a un buen educador, decía Wi~ 
lliam James, es sentir vacilar su vocación porque se descubre irre
mediablemente nulo como psicólqgo. El mejor educador pnede
ser un pésimo colaborador en el estudio del niño y el más hábil 
psicólogo un muy pobre educador». Es evidente, que el tipo 
de selección será el del maestro que a sus élotes comotal une 
la capacidad para la investigación psi'co-pedagógica; pero no 
es necesario que posea estas cualidades de intuitivo y de cien
tífico, que raras veces, se albergan juntas en el espíritu huma* 
no. Basta con que tenga tendencia a la '"Observación; que se 
dé cuenta del valor de la Psicología en la obra educativa; y que· 
3ea un honesto y buen colaborador de quienes deseando alcanzar 
un conocimiento más perfecto del niño, emplean, con tal objeto, 
en la escuela métodos realmente científicos. · 

Con este criterio hemos de proceder a investigar el valor 
psicológico y pedagógico de los «tests•, que se utilizan para me
dir la inteligencia, el grado de instrucción o las aptitudes de los 
escolares; antes de realizar nuestro principal propósito, que es 
determinar, práctica y experimentalmente, e1 «grado de inteligen
cia» de los niños de las escuelas públicas de Lima. 

o 
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Para ese objeto; creo que no habrá inconveniente en utilizar 
como fundamental: el ((test1> individual de Terman (la revisión de 

-la escala métrica de Binet) y los colectivos llamados, en Estados 
. ' 

Unidos, «NatiOnál Intelligence Tests¡¡; que están ya debidamente 
~standarizados y tien~n hoy general aceptación. Pueden sir em
pleados, en ciertos casos, y como auxiliares los «tests» de Sancte 
de Santis y de Porteus. 

En lo que se refiere a los «tests» pedagógicos, objetivos o de 
instrucción, son muy usados son los de Thorndike, Curtís y Aires; 
para medir el grado de habilidad escolar en Aritmética, Escritu
ra y Lectura, y será interesante ensayar la aplicación de alguno 
de ellos a los niños de nuestras escuelas. Más difícil, ciertamente 
es el empleo de los «tests•¡.de aptitudes que, aspiran a servir de 
guia para la orientación profesional. Es este un problema que, 
no obstante su importancia, no ha sido definitivamente resuelto 
todavía. Y se comprende: determinar una aptitud, no significa, 
como dice Claparede, httcer un diagnóstico, sino efectuar un pro
nóstico; o sea vaticinar, previendo el porvenir, para qué va a ser
vir un _niño más tarde. Nos importa, por eso, seguir, de cerca, el 
intenso movimiento de investigación que en tal sentido se realiza 
hoy en Estados Unidos y Europa . 

. Pero, Ja labor del Seminario estará encaminada este año a 
seleccionar, después de un estudio crítico, lo~ «tests,,- que nos han 

de servir para las investigaciones en las escuelas de Lima; a tra
ducir y adaptar esos «tests» a nuestro medio social y pedagógico 
y, a aplicarlos luego al estudio de nuestros escolares, con el pro- _ 
pósito de «medir su grado de inteligencia», hacerla «clasificación»· 
de ellos conforme a sus diversos «niveles ment~les», y organizar 
los resultados que de estos hechos se deduzcan; te-niendo en mira 
el anhelo de mejorar las condiciones de nuestra enseñanza. 

Para poder realizar tales propósitos, cuento, principahnen

te, con el vivo interés y el espíritu de trabajo con que los alumnos 

que forman el Seminario, se han asociado a la obra emprendida. 

o 
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Constituyend Seminariolas,sigujentes personas: don E. Ponce 
Rodríguez, jekde trabajos prá<;ticos; don Carl~s A. Ve13.~quez y 
don José Garcia Rodríguez, ayud~ntes del Seminario; y Dr. Ab
dón Max Pajuelo, señorita, Victoria infante, don 'Alberto Arca 
Parr6, don Gerardo Aliaga, don, E!Jrigue Espi~oz~, d~n Agustín .. 
Luna,.don Gerásimo García,_d9Q.,Ricardo Feijóo; y don,Si.xto G. 
Sosa. . .. . . - · ,. · · · 

J?io~ g:uard!'! a Ud~. 

LUis Mmó QuESADA. 



El Billete de Banco en el Perú y sus proyecciones 

económicas 'Y · jurídicas. 

(CONTINUACIÓN) 

Paralelamente a estos trastornos políticos germinó la crisis 
económica que se actualizó en agosto del 75. Sus causas fueron 
expuestas por los gerentes de los bancos en la reunión que cele
braron con el objeto de solucionar la situación. 

«Las grandes extracciones de dinero que de un modo incon
tenible se hacían cada día y eñ mayor escala)), el debilitamiento 
de la bóveda de los bancos por la falta de la correspondencia en
tre el monto de las exportaciones con el monto de las importacio-
nes, los préstamos considerables hechos al Gobierno y en fin, la 
crisis general comercial e industrial, fueron las causas indicadas 
en esa reunión como determinantes de la situación económica. 

La solucíón estuv-o en armonía con el problema. Los geren
tes resolvieron suspender el reembolso metálico de suS'obligacio
nes mientras proveían sus cajas, y la admisión de los billetes de 
la totalidad de los bancos. Sometido por los bancos el acuerdo 
al Gobierno, éste lo aprobó por H.esolución Suprema del mismo 
día 1 Q de agosto. 

Considerando el Gobierno «que el activo de cada uno de los 
referidos bancos está representado por valores que cubren sufi
cientemente su pasivo; que la falta de numerario. que actualmente 
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sufre el comercio hace 'difícil por ahora la realización de esos val o~ 
res, para que los bancos a su vez puedan llenar las obligaciones 
que constituyen su pasivo; que las negociaciones que están próxi
n;¡as a celebrarse en Europa por cuenta del Gobierno traerán al 
país numerario suficiente para restablecer la circulación moneta
ria; que, por lo tanto, el.Gobierno no puede. menos que reconocer 
la necesidad en que se hallan aetualmente los bancos de esta capi
tal, que aparecen de la referida acta de suspender temporalmente 
los pagos en metálico de sus obligaciones)), resolvió «que dicha 
suspensión se lleve a efecto por el término absolutamente indis
pensable para la reconstitución del metálico en sus cajas, ~in que 
en ningún caso pueda exceder esta suspensión de cuatro meses 
contada"s desde la fecha>>. Terminaba el decreto prescribiendo 
que las oficinas fiscales, municipales y de beneficencia recibirían 

· los billetes emitidos y que se acordarían con los bancos todas las. 
medidas conducentes a la limitación de su emisión y a la más 
rápida provisión de su metálico. 

El decreto en referencia es el punto de partida de nuestro 
desastre económico en este período. ·salvó evidentemente de 
grandes males pero éstos a la vez se pudieron evitar con distintas 
medidas a las adoptadas. 

Basándose en la parte del decreto anterior referente a la 
limitación de las emisiones y a la reconstitución de la garantía 
metálica, y no considerando el gobierno suficiente la reglamenta
ción del anterior, expidió un nuevo decreto el día 9 y una resolu
ción ampliatoria de este último elll de agosto. 

Según el decreto del 9 los bancos de emisión autorizada po
drían verificarla hasta el límite fijado en el decreto de diciembre 
del 75 y si se hubieren excedido deberían constituir la garantía 
proporcional al exceso. Los bancos de emisión no autorizada la 
limitarían a la suma en circulación el 31 de julio. El decreto fija
ba la emisión del «Banco del Perú>> y de «La Providencia)) en las 
sumas de 3.300.000 y 700.000 soles, respectivamente. 

Se establecía la obligación de cada banco de «aumentar su 
depósito metálico en la suma necesaria para restabiecer sus pa-
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gos en metálico el prilnero de diciembre del presente año, hacien
do entre ellos los arreglos convenientes para adquirir y amonedar 
toda la plata piña que produce el país y hacer venir oro y plata 
del extranjero». La Casa de Moneda publicaría mensualn1ente 
razón de las pastas introducidas, y los bancos publicarían quin
cenalmente razones de la caja y de la circulación, especificando el 
metálico amonedado, oro y plata en barras, billetes de otros 
bancos y valores. a la vista en el estad o de caja y en el de la cir
culación, la cantidad y valor por series de los billetes que la cons
tituyen. Estos estados se harían comparativamente a los de la 
quincena anterior. Dos inspectores nombrados por el Tribunal 
del Consulado comprobarían y certificarían dichos estados. 

El decreto prohibía al mismo gobierno autorizar una emi
sión mayor a la contenida en él con anterioridad al restableci
·tniento de pagos en metálico, salvo el caso en que por liquidación 
de algunos de los bancos fuere necesario que retirase sus billetes 
de la circulación, en cuyo caso se podría autoriJ~:ar a los demás 
bancos que lo solicitaren para aumentar proporcionalmente su 
emisión en una suma total que no excediera en conjunto a la que 
retirase de la circulación el banco que liquidare. 

«Para mejor cumplimiento del decreto de 9 del presente en 
la parte relativa al restablecimiento del pago en metálico de las. 
obligaciones de los bancos establecidos en la República que han 
suspendido sus pagos en metálicoll, se expidió la resol'ución delll. 

Los'Directores de los Bancos exijirían dt: sus accionistas el 
·pago en metálico o en letras sobre Europa de la parte del capital 
de responsabilidad que quedase por erogarse en cada acción, en 
la suma suficiente para que antes del 30 de setiembre se encon
trase en la caja de banco el 30 por ciento de su emisión en metá
lico o en letras sobre Europa y en el caso de que dichas letras 
sobre Europa hubiesen sido remitidas al extranjero para compra 
de metálico, quedarían en la caja como comprobantes las terce
ras de cambio. 

El art" 3" ratificaba que sin perjuicio de la proporción indi
cada, los bancos aumentarían su existenci.a en metálico en la 

• 
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cantidad que juzgasen necesaria para restablecer sus pagos en 
metálico el 1 9 ·de diciembre o antes si se juzgare por el Gobierno 
conveniente. Esta disposición preveía un acortamiento en el plazo· 
concedido, pero, por otra parte el artículo 4 9 prescribía la inte
gración del depósito de garantía de la parte de la emisión que no 
estuviese autorizada ya que dicho decreto los autorizaba antes 
del31 de agosto, y permitía para ello el uso de todo bono de te-·. 
sorería vencido o libramiento sobre aduanas de plazo cumplido. 
Así en la garantía se acentuaba una ingerencia fiscal decisiva y 
funesta. 

El decreto del 9 de agosto y la res.olución suprema del11 
fueron expedidos sin duda con el objeto de atenuar )as funestas 
proyecciones que se derivarían del decreto del1 Q del· mismo mes, 
y de cuya evidencia el Gobierno se había dado cuenta tardíamen
te, pues no es dable creer que las hubiera previsto con anteriori
dad. Las disposiciones citadas detuvieron el fracaso bancario 
pero no encausaron su organización en las vías normales. 

En su afán de controlar la crisis, el gobierno vislumbró so
lución posible en las leyes de 11 y 28 de mayo sobre guano y 
salitre, y al efecto celebró con 'los Bancos «La Providencial>, 
«Lima)), <<Nacional del Perún y «Perú,>, el contrato a que se refie
re la resolución suprema de 10 de setiembre, autorizada por Juan 
Ignacio Elguera aprobando la propuesta presentada por los 
bancos. 

Los bancos adhiri¿ndose a un decreto de 4 de setiembre que 
fijaba en 12.500.00 la emisión de billetes y establecía modo de 
aumentarla, ofrecieron al gobierno elevar su préstamo a 18-.000. 
000 de soles y su emisión a 14.000.000 de soles. El Gobierno 
considerando que una vez aumentado a 18.000.000 de soles el 
préstamo ofrecido, podía llegar a ser la suma de emisión pedida 
por los bancos insuficiente para que estos prestasen a su vez al 
comercio las facilidades necesarias para las operaciones regulares 
de éste y en uso de la autorización de las leyes sobre guano y sali
tre, convino con los citados bancos en el siguiente acuerdo: el 
Gobierno proporcionada a los cuatro bancos citados, valores por 
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la sunia.de 18.000.000 de soles en 200.000 toneladas de guano 
para M a uricio, Reunión y colonias francesas e inglesas, calcula
das en un producto líquido de treinta soles por tonelada (6.000. 
000); en letras sobre Europa de los primeros fondos que se obten
gan de los contratos de guano mandados negociar (3.500.000); . 
en bonos de la Deuda Interna, comprendiendo los tres millones 
que deben rescatar los bancos (8.000.000 en garantía de 4.000. 
000); y en los productos que se obtengan de la negociación del 

·salitre (4.500.000). Los bancos,en cambio, concedían al Gobier
no un préstamo de 18.000.000 en las siguientes partidas: bonos 
de tesorería tomados por los bancos en garantía de su emisión 
autorizada: 3.000.000; para el pago de los bonos de Tesorería 
que vencían el 1 9 de noviembre: $ 1.100.000; en una mesada al 
firmarse el contrato:$ 2.000.000; en cuatro mesad_as consecuti
vas desde el 19 de octubre: $ 2.400.000; en 16 mesadas desde el 
1 <?de enero de 1876: $ 4.000.000; para el servicio de la Deuda 
Interna Consolidada: 2.100.000; en deudas actuales en favor de 
los bancos y giros sobre aduanas:$ 2.000.000; y para el rescate 
de los bonos empeñados con autorización del gobierno: $ l. 
400.000. 

El Gobierno abonaría el 6 por ciento de interés sobre el 
préstamo, pagadero mensualmentedelos derechos sobre la expor
tación del salitre. 

«Habiendo sido en 31 de julio último la emisión total de los 
bancos establecidos en la República de 9.100.000 soles, los ban
cos que firman esta propuesta serán los únicos cuya emisión se 
autorizaypodrán aumentarla en las sumas que las transacciones 
requieren hasta formar un total de 15.000.000 de soles. Los bi
lletes de esta emisión serán los únicos que se reciban en todas las 
oficinas fiscales, municipales y de beneficencia de la República; 
con excepción de los departamentos de Piura, Trujillo y Tacna, 
en los cuales continuarán circulando los billetes de los referidos 
bancos, sólo hasta el 31 de diciembre del presente año, en virtud 
de la emisión autorizada con arreglo al decreto de 18de diciembre 
de 1873 (Cláusula 4'-' del contrato). 

La disposición contenida en el párrafo anterior circunscri-

o 
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bía la emisión autorizada a cuatro instituciones bancarias las 
que podían elevarla hasta la suma de 15.000.000 con la garantía 
de los valores fiscales. El régimen así se convertía en un régimen 
de garantía fiscal disfrazada por las instituciones bancarias. 

El contrato preveía el fracaso de las negociaciones del gua
no en Europa y disponía en tal caso que se cubriera la suma a 
e11os afecta con los fondos que se obtuvieran del guano en Bélgica. 

Disponía que los bancos suscritores serían encargados para 
todas las operaciones relativas a la administración y venta del 
salitre cuando se expropiasen las salitreras y detallaba la regla
mentación de aquella comisión en sus plazos y productos. Las 
consignaciones del guano se estipularían por separado. La par
ticipación y emisión de los bancos se haría en proporción al ca pi
tal desembolsado por cada uno de ellos. 

Los bancos departamentales de emisión autorizada que se 
adhiriesen al contrato que se celebrase con los de la capital se
rían considerados como accionistas por su capital desembolsado, 
pero esa emisión sería recogida por los bancos de la capital, y 
reembolsados éstos por el banco departamental en esta forma: 
un 30 por ciento en metálico y el resto en bonos de tesorería de 
la emisión de los bancos hasta la cancelación de los que el banco 
poseyese y en billetes de los bancos de Lima por mensualidades 
hasta el 30 de marzo del 76. 

·Los bancos suscritores del contrato se obligaban: a tener 
en metálico el1 Q de diciembre el 30 por ciento de su emisión en 
circulación el 31 de julio pasado, a convertir en met~lico por 
cuenta del gobierno y según sus órdenes la mitad de las sumas 
que éste les entregase en letras sobre Europa o de los fondos qu~ 
se obtuviesen del guano que exporten para Mauricio y colonias 
francesas e inglesas hasta la concurrencia de un cuarenta por \ 
ciento de la circulación total de cada banco, en cuya época se res
tablecerá el pago en metálico de sus obligaciones. 

La cláusula 11 prescribía que «Una vez reunidos 3.000.000 
de soles en metálico se procederá por los bancos a organizar so
bre esa base un banco central que tenga por objeto centralizar la 
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emisión y caja de los bancos, unificando aquella, concentrando 
los valores que la garanticen debidamente y reuniendo el fondo 
metálico de todos. El Banco funcionará bajo la administración 
de los mismos bancos y los estatutos ele este establecimiento se
rán aprobados por el Gobierno)). Esta disposición es precursora 
de nuestro actual Banco ele Reserva. 

Los bancos que no pudiesen reunir ell Q de diciembre de 
aquel año el metálico a que los obligaba el inciso 1° del artículo 
109 perderían los privilegios y derechos que la resolución les con
cedía. En este caso o en el de liquidación o suspensión de opera
ciones la emisión que estuviese en circulación podrá ser reasumi
da por los demás bancos en la parte que estos deseasen con los 
valores, privilegios y derechos que le son anexos y el resto si lo 
hubiere sería cubierto por un liquidador nombrado por el Gobier
no en representación de los tenedores de billetes. 

La resolución-contrato autorizaba a los bancos a vender 
los 8.000.000 de vales de consolidación que se les entregaban a 
un tipo que no bajare del 75% aplicándose los productos al reem
bolso de parte del préstamo. 

Por último, el Gobierno disponía que si para la administra
ción de las salitreras y servicio del empréstito que con garantías 
de ellas se levantare quisiesen los bancos formar una compañía, 
podrían hacerlo b3.jo su responsabilidad con arreglo a estatutos 
que aprobaría el Gobierno. 

La escritura de contrato fue extendida por la Dirección de 
Administración y una resolución posterior completó la regla
mentación.· 

Los bancos hicieron uso de la autorización que se les acor
daba por el anterior contrato en la siguiente ,proporción: Banco 
Nacional del Perú (5.122.500), Banco del Perú (4.878.000),Ban
co de Lima (S.048.750), Banco de la Providencia (1.950.750). 
En total emitieron los 15.000.000. de soles· · 

La memoria que Juan Ignacio Elguera, miuistro de hacien
da el año 76 presentó al Congreso de at¡uel año, contenía la ex-
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-posición de la serie de factores que determinaron la dación del 
decreto de suspensión' de pagos ~n metálico y la cel~bración del 
contrato de 10 de setiembre, y además el proyecto de estableci
miento de un Banco Central de emisión, cuyo análisis es intere
sante por sus analogías con nuestro actual Banco de Reserva 
establecido por la ley 4.500. 

«Desde que cesaron los giros de los contratistas del guano 
. sobre los productos de éste, el comercio debió exportar el nume
rario, cada día en mayores proporciones para reemplazar la falta 
de letras que constituían desde treinta años atrás, el principal 
medio de pago de nuestros negocios con el exterior. Mes a mes 
se podían palpar los efectos de la extracción contínua de moneda 
en las cajas de los bancos, de donde el comercio la efectuaba bajo 
diversas formas». 

Fueron los Directores del Banco Nacional del Per6 los pri
meros en pre<;entarse al Gobierno «exponiendo el gravísimo esta- · 
do en que se encontraba aquel establecimiento por la absoluta 
falta de metálico en sus arcas y la consiguiente }m posibilidad en 
que se veía de continuar sus operaciones». El Gobierno conocía 
que la situación afectaba a todos los bancos en mayor o menor 
escala, y promovió una reunión de Gerentes «para que discutieran 
las medidas que debían adoptarse'> y «el Consejo de Ministros 
asociado a personas de alto comercio extrañas al Directorio de 
dichos establecimientos se ocupó desde las primeras horas de 
aquel día en pesar las con:secuencias que para los intereses socia
les podían resultar de abandonarlos a su propia suerte, dejando 
fracasar a los que no pudiesen continuar sus operaciones, o bien 
de sostenerlos a todos, evitando los desastrosos resultados de 
una quiebra general». Los gerentes de todos los bancos nacio
nales y extranjeros, expresaron las causas de la crisis y la junta 
<cdió ·por resultado la convicción de que la falencia de uno de ellos 
al día siguiente traería por consecuencia la de todos los demás, 
atendida la mancomunidad de intereses y el inseparable enlace de 
sus negocios''· 

El dictamen suscrito por los gerentes de los Bancos «Nacio-
nal del Perú,>, «Lima", «Providencia», «Londres''• «Méjico y Sud. 
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América» se presentó al gobierno a la una de la mañatia del deis 
de agosto. 

Para justificar la expedición del decreto de 1°. de agosto 
manifiesta el Ministro de Hacienda que la discusión del Consejo 
de Ministros asociado a personas competentesy honorables con
dujo por su parte a conclusiones claras. !tSi el mal fuera sólo de 
un banco y los demás pudieran hacer frente a su caída, pérdida 
social <;ería y un gran contraste mercantil, en el que el gobierno 
debía limitarse a atenuar en lo posible los efectos de todo desas
tre a su alcance. Pero desgraciadamente tal no era el caso y aún 
cuando el malestar Jel !tBanco Nacional del Perú)) pudiera reco
nocer causas especiales, ninguno había capaz de resistir las con
secuencias de la quiebra, ni aun aquellos que no se han acogido 
oficialmente al decreto de 2 de agosto citado, por cuanto han 
hecho lo mismo que si se hubieran acogido; ni podía ser de otra 
manera, desde que la causa del mal se extendía a todo el comer
cio: y si principalmente en los bancos se dejaba sentir, consistía 
en que son ellos los principales órganos de la circulación, y desem
peñando en común las mismas funciones, tan delicadas de la vida 
económica de un país, como los de la circulació~ en el cuerpo hu-' 
mano, atacados a una por la misma enfermedad, su íntima soli
daridad de intereses y de situación, habría ocasionado precisa
mente que la falencia del uno hubiere acarreado instantáneamen
te la clausura de todos, y con la general paralización, un sacudi
miento económico y social, cuyas desastrosas consecuencias nada 
difícil eran de preveen>. El Gobierno,añadía con poca exactitud la 
memoria, creyó entonces cumplir un alto deber y hoy mismo creo 
-firmemente no tanto haber salvado a los bancos, sino a la ame
nazada sociedad peruana, autorizando en aquella ocasión la sus
pensión de pagos en metálico. Cabe responderle que si bien sah·ó 
a los bancos en cuyo beneficio se basó el decreto de suspensión, a 
la sociedad le alejó únicamente la gravedad del mal, que repercu
tiómás tarde hondamente en su organización económica. 

«El mes de agosto se pasó en discutir la manera de establecer 
la situación creada por causas económicas generales, que no esta
ba en la facultad de nadie suprimir y ni siquiera por entonces 
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rerft~iani. Redactada la memoria el año 76 después de acentua
da la gravedad de la situación el mismo ministro que autorizó la 
suspensióndebíajustificarla a toda costa. Es inexacta .la asevera-· 
ción hecha sobre la imposibilidad de remediar la situación surgi
da. Muchas otras medidas pudieron haber controlado la cri~is 
sin necesidad de haber recurrido al extremo de aquella autoriza
ción. Más tarde el mismo gobierno comprendió su error y se 
apresuró a dictar disposiciones tendientes al cumplimiento de la 
vuelta al régimen de reembolso metálico. 

«Los productos del guano habían dejado de servir de retor
no para el exterior; faltán<lonos aquel medio de pago en los mer
cados extranjeros, era inevitable la exportación del metálico;· 
siendo esta forzosa, su conservación en las cajas de los bancos se 

·hacía imposible, la vuelta inmedjata al pago en metálico no lo 
era menos, salvo la única eventualidad que lo permitiera y que 
consistía en la celebración de un contrato de guano que propor
cionase giros permanentes, tan considerables como los que hasta 
entonces se habían verificado, cas.o a la verdad muy remotOll, 

~Reducir pues los Bancos simplemente al aumento de su 
cajayal retiro de su papel circulante equivalía a ir extrangulando 
al comercio y a la industria paulatinamente, por llegar provisio- _ 
nalmente a una época en que restablecido el pago en metálic~ de 
los billetes, volviéramos a la falencia de esos establecimientos; es 
decir a la repetición de la misma situación, reagravando más. y 
más los sufrimientos de la sociedad». 

Los conceptos transcritos de la mtmoria no son· exactos. 
Si el Gobierno no hubiera tenido el propósito decidido de sostener 
y amparar a los bancos, hubiera adoptado otras medidas posi
bles en a,quel momento. Se trataba de detener la exportación del 
metálico y de obtener fondos en el extranjero que pudieran servir 
de contrapartida a las importaciones. Pues bien, pudieron haber
se adoptado en aquel entonces las medidas que en igual circuns
tancia se adoptaron más tarde en 1914, prohibiendo la exporta
ción del oro y atesorándolo. Estas medidas y la contratación de 
un empréstito en el extranjero hubieran sido disposiciones inicia-
1es y preventivas a las que hubiera seguido la realización de las 
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garantías depositadas y de los capitales de los bancos. Los ban
cos no quebraban por falta de capital sino por carencia de me
tálico. 

«El remedio eficaz sólo podía venir del aumento de la pro
ducción del país acompañado de la disminución de los consumos 
extranjeros hasta llegar al equilibrio del comercio_ exterior; y ese 
resultado no se podría alcanzar sin el desarrollo de todas las 
industrias nacionales; a tal desarrollo no se podía llegar entorpe
ciendo sus operaciones y nada debía producir tanto este efecto 
como un medio circulante insuficiente,>. La memoria revelaba 
una apreciación justa en esta parte, y sorprende que conociendo 
el gobierno el remedio eficaz aunque lento no hubiese tomado 
medidas provisionales que hubiesen permitido esperar la acción 
de aquel remedio, de aquella intensificación industrial. Y más 
aun admira cómo el Gobierno no pudo preveer una situación tan 
grave antes de que se actualizara la crisis en forma alarmante. 

La memoria analizaba: enseguida la situación fiscal a la que 
_calificaba de dificilísima. «El producto de las aduanas había dis
minuído en razón directa de los consumos; las leyes sobre guano 
y salitre se habían dado por el Congreso apenas a fines de mayo 
y no podían esperarse por consiguiente sus frutos, sino mucho 
más tarde; del crédito directo del Estado era imposible hacer uso 
en momentos de pánico general; hasta la-subsistencia diaria de la 
fuerza pública era un problema difícil de resol ven. 

- <<Contemplando la situación intrincada con la reflexiva pru
dencia que el caso requería, veíase muy claro que si la vuelta al 
pago en metálico era imposible, íbamos a sacrificar insistiendo 
en que se verificase próximamente, a un deseo irrealizable, los 
más grandes intereses de la sociedad». El gobierno inmediata
mente de expedida su resolución de suspensión veía claramente la 
imposibilidad de la vuelta al reembolso, pues luego agrega el Mi
nistro <<mas si el inmediato pago en metálico no cabía y debíamos 
arrostrar todos los inconvenientes de su falta, podíamos sí y de
bíamos sacar de la situación, aún así irremediable como era, ele
mentos que atenuaran sus consecuencias y hasta algunos que 
salvaran de la ruina misma tod~s los_ intereses comprometidos. 
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Tales fueron el punto de partida y el de mira que condujeron al 
contrato celebrado con los bancos ellO de setiembre de 1875». 

Tenía que dárseles la acción necesaria para restablecer el 
movimiento de circulación a lo cual sólo podía llegarse por el 
aumento de su emisión, pues ningun valor era en aquel momento 
realizable, proclamaba el Ministro. Después de declarar que el 
gobierno veía claramente la imposibilidad de volver al reembolso 
metálico, justificaba aún una ampliación de las emisiones. 

La emisión pasó por el tamiz de la tesorería fiscal. El prés
tamo al gobierno fué únicamente un pretexto para la nueva infla
ción. Asilo da a entender el documento que se comenta cuando 
dice: <<Pero como el aumento de emisión no podía elevarse sino 
a una .cifra limitada que correspondiese a las necesidades de la 
plaza, para atender con este medio limitado a las necesidades 
fiscales y del comercio, procuróse esto hasta donde era dable, 
haciendo la emisión en forma de préstamo al gobierno, pasándola 
por la tesorería: saliendo de allí a realizar valores o a cancelar 
créditos, y volviendo a los bancos para continuar su movimiento 
de rotación». 

La memoria manifestaba que aquella operacwn salvó al 
país de un gran desastre financiero «ha permitido al comercio una 
liquidación imposible sin ella, ha favorecido y estimulado pode
rosamente las industrias de producciones exportables y ha dado 
tiempo al Gobierno para desarrollar en las dos negociaciones de 
guano y salitre los elementos necesarios para restablecer la vida 
fiscal y económica de la Repúbiicw>. 

Hacía constar la memoria el hecho de solo tenerse en cuen
.ta las lastimaduras que provocaron las medidas de salvación 
adoptadas y no los grandes peligros que evitaron. ((El principal 
y más grave de esos resultados, decía, consiste en la depreciación 
de los billetes, inevitable consecuencia de la supresión del pago 
en metálico, efecto a su vez de la extracción de la moneda acuña
da para el pago de las obligaciones del comercio en el exterion. 
Formulaba comparaciones con idénticos acontecimientos sucedi
dos en Francia y Estados Unidos; países en los cuales las proyec-
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dones fueron mayores y señalaba como único remedio la nivela~ 
ción del comercio exterior, pues «la depreciación del papel se sien
te principalmente en el precio de las mercaderías europeas y signe 
en él todas las fluctuaciones del cambio; lo mismo sucede en el 
precio de todos los prod netos del país exportables para el ex
tranjero, sin que se note gran variación en el de los objetos o pro
ductos de consumo interion. 

Constataba la memoria que «los efectos naturales de las le
yes económicas son a su turno remedio eficaz contra las causas que 
los han producido. La deficiencia del valor exportable nos ha 
conducido por la extracción de la moneda acuñada a la moneda 
de papel, y la moneda de papel que es el etecto de aquella causa 
le sirve a la vez de re.medio porque encareciendo el artículo expor
table, restringe su consumo y eleva a la vez el precio de los artí
culos de retorno de exportación nacional fomentando su pro
d uccióm. 

Examinaba luego los efectos de este fenómeno en el comer
cio, en la especulación y en la producción. El comercio se afectó 
sumamente, las especulaciones cayeron y la industria se intensifi
có. Acreditaba tales resultados con ligerísimos análisis delco
mercio y de la industria y expresaba que en la crisis q1.1e tarde o 
temprano debía pasar el Perú venía envuelto un grande y pro
fundo principio de vida: la gravitación general del Perú hacia 
el trabajo. 

Se ocupaba después de algunas consideraciones sobre el deber 
de los poderes públicos y el papel futuro del salitre en la econo
mía nacional, del proyecto de Banco Central que el Gobierno so
metía a la consideración de las Cámaras. 

El proyecto comprendía una parte referente a la organiza
ción del Banco y sus fines y otra referente al plan económico y fi
nanciero que éste debía llenar. 

Sólo interesa a la índole de este trabajo la exposición de la 
primera parte, pues la importancia de la segunda desapareció al 
no haber llegado a aprobarse. 

«El Banco Central debe constituírse por los Bancos que cele-



32 REVISTA UNIVERSITARIA 

braron aquel contrato (10 de setiembre) con un capital compues
to de la caja de estos y de valores convertibles fácilmente en me
tálico, tomados de los que el gobierno ha dado en garantía y 
que representan su importe en el exterior: debe centralizar la emi
sión recogiendo la de los bancos particulares y ser en lo sucesivo 
el depositario del metálico de éstos, desempeñando con ellos las 
mismas funciones de caja que hoy hacen los bancos particulares 
con el público. El Banco central no hará negocios con el públi
co, sino que abrirá créditos o descontará las carteras de los ban
cos particulares, regularizando así la marcha de éstos en propor
ción a los recursos comunes representados por éLy dejándoles to
dos los riesgos de sus operaciones partieulares,J. 

El Banco haría efectivas a medida de su realización todas 
las garantías que el gobierno había dado a los bancos para au
torizar la emisión y convertir en metálico la parte necesaria de 
ella con que elevar su caja a una suma igual por lo menos al 
40% de la emisión total. 

La organización de la institución era necesaria én concepto 
del gobierno para llenar los siguientes fines: 1 9 ) Unificar la emi-

. sión y la caja desprendiendo así a los billetes de la desconfianza 
que a todos inspira el mal estado en que pudiera encontrarse 
cualquiera de los actuales bancos de emisión; 2 9 ) Resguardar al 
público tenedor de billetes de las consecuencias que pudiera traer 
la falencia de cualquiera de dichos establecimientos e independi
zar a ese mismo público de las operaciones de liquidación de un 
banco, facilitándoles a todo~ ellos el practicar dicha operación 
más segura y sencillamente. Esta consideración es tanto más 
importante cuanto que más de la mitad de los bancos existentes 
hoy en Lima, está condenada a una liquidación más o menos 
próxima pues el número de ellos y el capital comprometido en su 
giro son mucho mayores de los que necesita este mercado. 3 9 ) 

Hacer posible la vuelta al pago en metáliCo que es casi irrealiza
ble con las cajas divididas, pues, si unidas todas no· ofrece riesgo 
alguno la extracción de la mitad del metálico de la caja, dividido 
su importe entre varios bancos, la mitad del metálico extraído 
podría corresponder al total de caja de uno o dos establecimien-
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tos, trayendo consigo su inmediata falencia y comprometiendo 
en su caída a los demás. 49 ) Someter a una vigilancia común a 
todos los intereses, y facilitar la del gobierno sobre las operacio
nes bancarias. 59) Despojar a éstas, como ya he dicho antes, 
de los riesgos inherentes a los descuentos partiC'ulares y 69) Fi
nalmente dar a la circulación fiduciaria que será siempre la que 
principalmente satisfaga. entre nosotros las necesidades de la cir
culación real, aquella regularidad y garantías que dichas funcio
nes requieren y que no se alcanzarán nunca con las emisiones li
bres de bancos particulares>>. Hacía resaltar la importancia que 
tiene en la marcha de los negocios la regularidad o intermitencia 
en,el servicio de la Tesorería, sobre todo en los ramos de créditos 
u orden públicos, importancia que se palpa mejor en momentos 
en que la insuficiencia de los recursos públicos puede arrastrar a 
una mayor emisión de papel fiduciario, siendo por lo tanto, nece
sario garantizar el medio circulante contra esa amenaza. 

El plan financiero a que se refería la memoria abrazaba un 
periodo de cinco años y tenía por móviles fundamentales los si
guientes: «1 9 La acuñación en dicho periodo de 18.000.000 de 
soles de plata, de los que una parte entrará en la circulación y 
otra pasará a aumentar mensualmente las existencias del Banco 
Central. 2. 0 Garantizar, durante dicho periodo, el pago del ser
vicio de la deuda interna y de los principales servicios activos de 
la administración, como el Ejército, la Marina, la Policía, las 
Oficinas generales, &. 3 9 Cancelar en su mayo::- parte la deuda 
pendiente, que representa el último saldo de los déficits que he
mos venido arrastrando para colocar la Hacienda en el punto 
en que se encuentra hoy, y 4 9 Reducir la deuda del Gobierno al 
Banco Central en el mismo periodo, de 16 millones a que hoy as
ciende, más o menos, a 5 millones de soles». Correlativamente a 
los fines enunciados proponía el plan, para llevar a cabo sus fines, 
los siguientes recursos: «1 9 Seiscientas mil libras anuales , del 
producto del guano, que deben ser convertidas en metálico, pro
duciendo más o menos en los cinco años 18.000.000 de soles. 29 
Los productos del salitre que según el proyecto presentado al 
Congreso extraordinario, deben dar más o menos una renta de , 
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seis millones al año. 39 El resto que aun queda por recibir de Jos 
Bancos de su empréstito de diez y ocho millones y que alcanza 
más o menos a dos millones de soles, y 49 El producto de la ven
ta del depósito de ocho millones de Deuda Interna dados a los 
Bancos en garantía y que se calcula en seis millones. El centro 
de gravedad y la razón de ser del plan financiero era en último 
análisis, como la memoria lo indica, movilizar la deuda interna y 
erigirla en primer valor de plaza, facilitando la acción de ]os ban
cos y del Gobierno sin necesidad de recurrir a un aumento de 
emisión. 

La analogía entre la organización del Banco Central pro
yectado y preconizado en la memoria de Hacienda del 76 y la del 
actual Banco de Reserva del Perú creado por la ley 4.500 resalta 
de un ligero estudio comparativo de ambas estructuras. Ambas 
unifican la emisión y la caja, ambos resguardan al público de la 
falencia de cualquier banco particular, ambos estan constituídos. 
por la unión de los bancos particulares y tienen idénticas funcio
nes de redescuento, no pudiendo verificar operaciones directas 
con el público. Entre las diferencias que se deducen de la obser
vación de sus organizaciones, se constata el diverso monto de 
garantía metálica que exigen, pues mientras el 76 se requería el 
40% de metálico en caja, hoy se requiere el 50%. La finalidad ele 
sus implantaciones ha sido distinta, pues mientras el 76 se pre
tendía hacer posible la vuelta al pago en metálico, en la actuali
dad se aspira principalmente a comunicar una mayor elasticidad 
al organismo económico. 

Después de intensa lucha electoral de partidos asumió el 
mando el Coronel Mariano I. Prado el 2 de agosto de 1876. La 
revolución de Torata el 4 de Octubre del mismo año alteró la 
tranquilidad pública que fué restablecida en Yacango el 19 de 
octubre. La sublevación del «Huascan> y el incidente.surgido con 
los buques aShah» y «Ametyste>>, provocaron la rebelión del 4 de 
mayo del 77 que fué sofocada inmediatamente. A los trastornos 
políticos sucedieron las calamidades públicas: el terremoto de 
Tarapaca de 9 de mayo del 77 que repitió el 23 de enero del año 
siguiente, la inundación de la provincia de Tumbes el 24 de este 
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-mes, las inundaciones de Lambayeque y sus campiñas el 5 de 
marzo del 78 y el incendio de los depósitos de Huanillos el15 de 
junio. En esta época dirigieron la cartera de.Hacienda el doc
tor don José Araníbar, don José Félix García, doí:Í Manuel A. Ba
rinaga y don José Rafael de Izcue. Para poner fin a-los frecuen
tes movimientos revolucionarios el Congreso expidió la ley de re
presión de 29 de octubre del 78. 

En la esfera económica después del largo perió,do de depre
sión económica provocada por el exceso de gasteis públicos, los 
contratos de 5 de enero del 76 sobre venta de guano y de 29 de 
abril del mismo año sobre venta de salitre intensificaron la acti
vidad bancaria. 

Los bancos antes de establecer la compañía autorizada por 
la resolución de 10 de setiembre del 75, constituyeron una comi
sión de delegados para efectuar operaciones en mayor escala. El 
Banco Central preconizado por la misma resolución-contrato de 
10 de setiembre, presentando en proyecto a la legislatura no ter
minó de di<>cutirse. Se inicia entonces el periodo de 1877 a 1879, 
años, que como expresa un escritor nacionab se distinguen por 
la especial fisonomía que les,da la crisis financiera que arranca 
desde 1873, la cual, aun no terminada fué bruscamente sacudida 
por la guerra externa>>. Fué un periodo de liquidación ban
caria. 

En 31 de enero de 1877, considerando el gobierno «1 9 Que 
estando para clausurar sus sesiones el 2ongreso, sin haber sido 
sancionado el proyecto de Banco Central, que entre otros objetos 
tenía el de que los bancos asociados restablecieran el pago en 
metálico de sus billetes, es indispensable adoptar algunas medi
das que conduzcan a la realización de ese fín, y 29 Que percibien
do los bancos referidos, de los productos del salitre, los intereses 
y aun parte de la amortización que corresponde por el présta
mo hecho al Supremo Gobierno, y debiendo percibir también los 
productos de la venta del guano en Mauricio, Reunión &, puede 
ser llenado fácilmente el fin indicad m>, dispuso que los Bancos 
asociados <<Perú>>, «Nacional del Perú», «Providencia» y «Lima» 
retirarían la emisión de billetes para q)le estuvieron autorizados 
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y en la proporción que a cada uno correspondiera la cantidad de 
un millón de soles de sus billetes cada año a partir de la fecha del 
decreto. Dispuso además que los bancos entregarían mensual
mente a la Caja Fiscal la suma de cincuenta mil soles en moneda 
menuda de plata, cuya cantidad sería canjeada con igual suma 
que en billetes entregaría dicha Caja a los bancos, perforados, 
inutilizados y retirados de la circulación independientemente del 
millón de soles a que se ha hecho referencia. La disposición an
terior prete~día por el medio directo que indicaba extinguir la 
circulación fiduciaria y restablecer la metálica en toda su ampli
tud, sin tener en ·cuenta las necesidades del comercio. 

Ante la progresiva depreciación del billete con el fín de con
tener su caída, el Gobierno expidió la resolución de 28 de abril 
del mismo año, cuyo efecto fué el de acentuar la inclinación del 
plano de caída del billete. Era un rec~mocimiento de deuda y 
una declaración de afiunzamiento. "Adeudando el Gobierno a 
los bancos «Nacional del Perú», <!Providencia)), «Perún y «Lima» 
más de diez y siete millones de soles, los c~ales garantizan los bi
lletes emitidos por éstos, según los decretos de 1 Q' 9 de agosto y 
10 de setiembre de 1875; habiéndose estipulado en la cláusula 12 
del contrato de 10 de setiembre ya citado, que los valores, privi
legios y derechos concedidos a los bancos asociados se apli
quen al pago de dichos billetes, y siendo necesario, conocer el es
tado del Banco Nacional del Perú, cuyos billetes deben ser paga
dos con los valores señalados por el Gobierno en el contrato re
ferido» nombraba la resolución una Comisión para que procedie
ra a examinar el estado del indicado banco y avisaba al público 
que la emisión de billetes de dicho banco como la de los Bancos 
«Perú)>, «Providencia» y «Lima», cuya circulación era de trece 
millones y medio soles, estaba autorizada por el Gobierno y ga
rantida con mas de diez y siete millones que éste adeudaba a los 
bancos mencionados, deuda afianzada con el salitre, el guano de 
Mauricio y ocho millones de deuda consolidada, y cuyos billetes 
continuarían recibiendo se en todas las oficinas fiscales, púbiicas y 
de beneficencia. 

La resolución del 17 de julio revivió el decreto de 18 d·e 
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setiembre del73, disponiendo que en vista de no haber cumplido 
los bancos asociados sino en parte la obligación que se les impu
so por el artículo 12 de aquel decreto reglamentario, dichos ban
cos presentaran a una Junta especial que designaba, todos los bi
Ifetes de la emisión autorizada que existieran sin el·se1Io que de 
terminaba eri ellos esta calidad y que después de 90 días de aque1la 
fecha, que era el plazo que se daba para el cumplimiento de esta 
obligación, no se admitiem en las oficinas del Estado, ni en las 
Municipalidades, ni en las. oficinas de Beneficencia y ele In$truc
ción, billetes de banco que no tuvieran el sello ordenado por el 
decreto de 18 ele setiembre del 73. 

Ante la falta de exito de todas las disposiciones gubernati-
- vas y ante la necesidad de iniciar la amortización de los billetes, 

él Gobierno expidió el de<;reto de 17 de agosto de 1877, que 
convirtió a los billetes de banco en billetes de. responsabilidad 
fiscal. 

Considerando el Gobierno: «1 Q Que no hay unidad ni uni
formidad en las contestaciones dadas por cada uno de los bancos 
asociados separadamente, a los dos proyectos que les presentó el 
Gobierno, para llegar a una combinación o arreglo que de algu
na manera atenuase las dificultades de la situación. 2. 0 -Que es 
necesario principiar a amortizar el papel circulante, re~tituyendo 
en cuanto sea posible el metálico suficiente para restablecer el 
equilibrio en las transacciones. 3. 0 -Que la perturbación que ha 
producido la emisión de un millón treinta mil soles, que ha hecho 
el} billetes de la «Sociedad de Obras Públicas y Fomento» con la 
garantía de valores del Estado, afecta la honorabilidad del Go. 
bierno y por lo -tanto obliga a salvar de un quebranto al emisor 
y a los tenedores de ese papel. 4. 0 -Que no es posible permitir la 
paralización de los ferrocarriles contratados por don Enrique 
Meggs, y es de indispensable necesidad y de reconocida urgencia 
impulsarlos hasta su conclusión, tanto porque el Gobierno debe 
cumplir los compromisos que ha contraído, cuanto porque así lo 
exigen los intereses del país y especialmente los departamentos 
en que dichos ferrocarriles se están construyendo. 5. 0 -Que el 
Gobierno está plenamente facultado para estos efectos por la ley 
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de 9 de julio de 1875, y 6. 0 -Que a la vez que estos resultados sé 
consiguen; y como medio de hacerlos más beneficiosos al país, 
convien~ movilizar algunos valores del Gobierno que permanecen 
estancados, sin provecho para el Estado ni para el públicmJ, de
claró asumir y se obligó a pagar en la forma que determinaba el 
decreto la emisión autorizada de los bancos asociados hasta la 
suma de quince millones de soles, cuyos billetes se distinguirían 
por el nuevo sello oficial que pondría en cada uno de ellos la J un
ta de Empleados y Comerciantes y serían los únicos que se reci
birían en los establecimientos públicos. 

Declaraba el decreto que sustituyéndose el Estado en la 
obligación que tenían los bancos de pagar al público el valor de 
sus billetes, quedaba pagada la deuda del gobierno a los bancos, 
en valor igual al que representaba los billetes en circulación. El 
resto de dicha deuda hasta su cancelación sería pagada a los 
bancos con títulos de deuda interna de los que los bancos tenían 
en depósito por el contrato de 10 de setiembre del 75 y al tipo de 
ochenta por ciento. 

<<Desligado el Gobierno de los bancos asociados por este 
medio o sea por el cumplimiento de la obligación que contrajo en 
el.contrato de 10 de setiembre de 1875 ya citado,. por el présta
mo de dieciocho millones de solesll reasumía los derechos que por 
el mismo contrato cedió a dichos bancos y entraba desde luego 
en posesión de la administración del salitre y de la venta del 
guano de Mauricio. 

El artículo 6 9 declaraba que los bancos asociados conti
nuarían administrando el salitre en las mismas condiciones de
terminadas en su contrato con el gobierno, y continuarían tam
bién, si así convenía a sus intereses, con la consignación del gua-

. no en Mauricio, con sujeción a su contrato y en tal caso darían 
de los productos de la venta del abono, un millón de soles cada 
año, en mesadas iguales y en metálico para la amortización de 
los billetes. 

Los artículos 79, 89 y 9. 0 se referían a la emisión de billetes 
Meiggs y de la «Sociedad de Obras Públicas y de Fomentoll auto-
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rizando una emisión de estos últimos hasta la suma de S. 5.333. 
333.33, valor de los bonos especiales del Tesoro que se habían 
dado en pago de trabajos de ferrocarriles a Meiggs y se susti
tuía el Gobierno en el pago de las obligacione~ de Meiggs por 
aquella cantidad, recogiéndose y cancelándose los bonos por 
quedar definitivamente pagados. De esta manera quedaban re
fundidas las emisiones de los bancos a"ociados y de la <<Sociedad. 
de Obras Públicas y Fomentm> entre los cuales se consideraban 
los emitidos por Meiggs. 

El artículo 10 del decreto destinaba a la amortización de 
los billetes referidos los valores siguientes: «1 Q un millón de soles 
anual del producto de la venta del guano en Mauricio, que dará 
el Gobierno, a los bancos asociados si continuan con la consig
nación; 2Q el importe de los intereses que hoy están pagando a 
los bancos asociados por el préstamo de diez y ocho millones de 
soles y que asciende aproximadamente a un millón de soles 
anual; 3Q los ochenta mil soles mensuales que recibe Meiggs de los 
bancos asociados, por el contrato rle 3 de febrero último para el 
servicio de bonos que le ha dado el Gobierno; y 4Q el valor de las 
doce millibra"S esterlinas que los bancos deben recibir del Gobier
no desde el próximo mes de setiembre, en pago del préstamo que 
le hicieron ,de quinientos mil soles en metálico, con la condición 
expresa de aplicar dicho valor a la amortización .de billetes». 

La amortización se haría al fin de cada mes principiando el 
inmediato de setiembre y aplicando en mensualidades proporcio
nales el fondo designado en el artículo 10. 

La amortización se efectuaría ante una Junta compuesta 
por el Presidente del Tribunal Mayor de Cuentas, del Director 
General de Contabilidad y Crédito, de uno de los Fiscales de la 
Corte Superior y de dos comerciantes designados por el Ministe
rio de Hacienda. Los billetes amortizados se incinerarían ante la 
Junta en una plaza de la Capital. Los demas bonos de Tesorería 
serían canjeados por títulos de Deuda Interna Consolidada al 

tipo de 80%. 

Meiggs aceptó por intermedio de su apoderado Watson el 
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decreto de 17 de agosto según diligencia extendida por el Escri
bano público Orellana. 

Al día siguiente se expidió una resolución suprema, que en 
vista de haber a~umido el Gobierno la emisión de los bancos aso
ciados y don Enrique Meiggs, y siendo el deseo del Gobierno 
amortizar cuanto antes su papel por proponerse también hacer 
amortizaciones extraordinarias cuando las circunstancias lo per
mitieran» y no debiendo por lo tanto consentir como no consen
tirá que se emitan en adelante ni con garantía o autorización st:
ya, ni por asociaciones o particulares un sólo billete más)), dis
ponía que la emisión autorizada de los bancos por ningún mo
tivo pasaría de los quince millones enunciados y daba orden a 
las autoridades departamentales para que desde el día que· lle
gare a su conocimiento el decreto prohibieran la circulación y 
emisión por individuos particulares o por sociedades industria
les o mercantiles de billetes al portador que no sean pagables en 
metálico a su presentación, bajo la pena de una multa que pa
garía el emisor o el que diera en pago dichos billetes, de veinte 
veces el valor de los que se encontrasen circulando. 

Otra resolución suprema de 21 de agosto en atención al oh-, 
jeto de pública utilidad a que está destinada la emisión de billetes 
de la «Sociedad de Obras Públicas y FomentOll, disponía que se 
iniciara inmediatamente el resello de un millón de billetes nuevos 
que se entregarían tan luego como la dirección de Contabilidad 
expidiera el certificado de haber recibido y cancelado un valor 
igpal en los bonos especiales dados a Meiggs. Prescribía la misma 
resolución el recibo por las oficinas del Estado, Municipalidades 
y Beneficencia de los billetes que no estuvieren resellados hasta 
que se cumpliere el término fijado para la operación del resello. 

Sin duda no se interpretó en su verdadero sentido la resolu
ción de 18 de agosto, pues el Gobierno expresando que aunque 
era suficientemente clara y no dejaba lugar a duda de que estaba 
resuelto a no autorizar ni permitir el aumento de ninguna emi
sión, la ratificó en 22 de agosto disipando toda discrepancia en 
su verdadero sentido y declaró: que la emisión autorizada de los 
bancos no pasaría por ningún motivo de los quince millones refe-
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ridos, ni del monto a que vayan quedando reducidos en cada 
amortización; que la misma prohibición en todas sus partes regi
ría respecto a la emisión concedida a don Enrique Meiggs, o sea 
a la Compañía de Fomento y Obras Públicas, y que el Gobierno 
no consentiría que se emitiera en adelante con garantía o autori
zación suya, por asociaciones o particulares, un solo billete más, 
a fin de que la emisión autorizada fuera extinguida a medida que 
fuera amortizándose sin que pudiera ser reemplazada. 

El15 de noviembre considerando el Gobierno que estando 
emitiéndose moneda de cobre en cantidad suficiente para facilitar 
el cambio por menor y retirar de la circulación los billetes de los 
bancos no autorizados, como los de otras asociaciones e indivi
duos particulares y deseando evitar en lo posible los perjuicios 
que pudieran originarse a los bancos y asociaciones del súbito 
retiro de sus billetes, fijó un plazo improrrogable de cuatro meses 
a partir dell 9 de diciembre para el Banco Garantizador y de tres 
meses para los demás bancos, asociaciones e individuos particu
lares para que retiraran completamente de la circulación sus 
billetes, llevándose a debido efecto la multa establecida para los 
que contravinieran esta disposición. 

«Las tentaciones monetarias más de una vez hicieron perder 
esta serenidad de propósitos al Gobiernoll, pues a pesar de lo dis
puesto en decretos precedentes asumió en 29 de noviembre del 
mismo año la responsabilidad del pago de ochenticinco mil sete
cientos ochentinueve soles, cuarenta centavos, valor de los bille
tes que no había podido recoger de la circulación el Banco Anglo
Peruano, el que propuso el traslado de dicha responsabilidad 
depositando al efecto igual cantidad en billetes de emisión auto
rizada.Y La resolución indicada aceptaba la propuesta y disponía 
que el mencionado Banco entregara a la Caja Fiscal del Departa
mento la suma en referencia acompañando razón de la serie, nú
mero y valor de los billetes que aun·permanecían en' poder del pú
blico, razón que presentada por el liquidador del Banco fué apro
bada por resolución de 1°. de diciembre. En 5 de diciembre con
siderando el Gobierno, que los billetes del Banco Anglo-Peruano, 
cuya responsabilidad de pago había asumido,debían ser pagados 
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en plata a su presentación o su equivalente en billetes de emisión 
autorizada notificó al Banco para que entregara a la Caja Fiscal 
la diferencia sobre los$ 85.789.40 que había entregado a dicha 
oficina en billetes, y otorgase la fianza respectiva para responder 
en caso de que hubiese mayor cantidad que la determinada ante
riormente de billetes de su emisión en poder del público. 

Por las disposiciones anteriores el régim~n de billete ban
cario se transformó en régimen de billete fiscal, virtualmente. 
Los Bancos liquidaron con el público hasta por la suma de quin
ce millones de soles, quedando de su responsabilidad solo un pe
queño exceso. El Gobierno liquidó su deuda con los bancos y 

con el contratista ferrocarrilero. Resultó entonces una dualidad 
de circulante: los billetes de emisión autorizada y los de emisión 
no autorizada, de responsabilidad fiscal y bancaria, respectiva
mente, inconvertibles los primeros y convertibles en metálico a 
su presentación los segundos, bajo pena de multa de veinte veces 
el valor de los que se encontraren en circulación. 

De conformidad con el decreto de 17 de agosto los bancos 
iniciaron el resello de los billetes, cuya responsabilidad había 
asumido el Fisco, y la emisión resellada se pasó a la Caja Fiscal 
para proceder al canje con los antiguos billetes bancarios. Se 
nombró al efecto una Junta compuesta del Presidente del Tribu" 
nal Mayor de Cuentas, del Fiscal de la Corte Suprema, de un 
Gerente de cada-banco asociado y de dos comerciantes, dándose 
el plazo de tres meses vencido el cual no recibirían las oficinas 
públicas, de beneficencia y municipales, billetes que no tuvieran el 
sello oficial.- Para el canje en los departamentos se nombraron 
comisiones constituidas por el Presidente- del Consejo Departa
mental, el Fiscal de la Corte Superior, un Síndico del Consejo 
Provincial y delegados nombrados por los bancos. El canje de 
billetes se ordenó por resolución de 12 de enero ~el 78 y las comi
siones se designaron por resoluciones de 21 de febrero y 1? de 
marzo del mismo año. 

La Comisión de Canje que se denomina!Ja «Junta de Amor
tización e Incineración de billetes» se instaló el 11 de ·marzo de 
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aquel año, y da cuenta de su labor en oficio dirijido el31 de julio 
al Ministerio de Hacienda. 

En orden a las incineraciones expresa que fue~on destruidos 
por este medio y amortizados $ 2.654.000, reduciéndose la circu
lación de$ 20.333.333.30 a$ 17.679.333.30. 

En orden al resello indica que fueron objeto de esta opera-. 
ción $. 11.129.400, haciendo constar que solo el Banco de Lima 
no presentó billetes para su resello por estar ~n liquidación. 

De la cantidad resellada expresa el documento que se can
jearon$ 5.856.740, cuyos billetes se incineraron inmediatamente 
después de ser canjeados. Manifiesta el oficio que no podía apu
rarse esta operación por la lentitud del público para presentar 
los billetes y que el Banco del Perú, que para aligerarla había 
pagado lh% de premio por los billetes antiguos que se le presen
tasen, se había visto obligado a suspender ese premio por cuanto 
sirvió de aliciente para cometer el abuso de limpiar el sello oficial 
y presentar esos billetes para que fuesen nuevamente canjeados . . 

La Comisión tuvo conocimiento de que en los bancos exis
tían en los depósitos ingentes cantidades de billetes a más de las 
sumas de que el Estado se había hecho responsable. Dichos bille
tes ascendentes a la cantidad de $ 9.638.852 nuevoS COIDO SO

brantes de emisión y$ 1.450.612.25 usados y retirados de la cir
culación con excepción de $ 970.267, que conservaba el Banco 
Nacional para practicar algunas operaciones económicas, fueron 
incinerados inmediatamente. 

Hace referencia el documento a la resolución que fijó plazo 
para el retiro de los billetes, de la prórroga concedida al Banco 
Gárantizaelor y del decreto de 31 ge mayo que dispuso que la 
comisión de canje extendiera y verificase su inspección al Banco 
Garantizador (no asociado) haciendo que su emisión no excediera 
de la que tenía en 1°. de abril en que se venció el plazo concedido 
para que susbilletes fueran admitidos en las oficinas del Estado. 
De la inspeccióü realizada se constató que la emisión de dicho 
Banco no había excedido de la.cantidad de$ 1.202.000, que tenía 
ell0

• de abril. 
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((Continuándose las operaciones del modo que disponen los 
decretos supremos que van citados, con las constantes amortiza
ciones de los billetes autorizados y la prohibición absoluta de la 
circulación de los que no sean convertibles en metálico, se conse
guirá al fin, la apreciación de los billetes, la conveniente propor
ción en el cambio con las demás naciones y el reintegro de los 
justos valores de la fortuna nacional, cuya depreciación tiene su 
origen en el abuso del crédito por la ilimitada emisión de billetes 
y la inconsulta disposición gubernativa que autorizó la inconver
tibilidad del papel de crédito circulante». 

Por los resultados c¡ue había experimentado el país a con
secuencia de los establecimientos de crédito, la Comisión indicaba 
la necesidad de una ley de Bancos que regularizase los procedi
mientos de éstos, bajo la vigilancia de una Superintendencia como 
existía en todas las Naciones en que se encontraban estableci
mientos de tal especie. 

La circulación se hallaba infestada con billetes deteriorados 
de tipos de 1, 2 y 5 soles. Por otra parte, el fraccionamiento de 
los billetes de tipo de un sol ocasionado· por la exigencia que im
portaba la falta de moneda menuda motivaba al público tenedor 
grandes pérdidas. La ley de 18 de diciembre de 1878 puso tér
mino a esta situación.' Considerando ((que es conveniente cam
biar los billetes fraccionarios de sol por un signo monetario que 
no tenga los inconvenientes del papel y que facilite las transacio
nes menores, y que es necesario proveer de moneda metálica a los 
departamentos en que no circulan los billetes fiscaleS)), dispuso la 
acuñación de un millón de soles en moneda de nickel en piezas de 
valor de 5, 10 y 20 centavos de sol papel y prescribió en el artí
culo quinto que ((luego que el Gobierno se halle en posesión de la 
cantidad de moneda a que se refieren los artículos anteriores, la 
pondrá en circulación y publicará avisos en todos los departa
mentos, a fin de cambiar los billetes fraccionarios de un sol por 
billetes de tipo mayor. Después de tres meses de fijados estos 
avisos en los departamentos de Lima y el Callao y de seis en los 
demás de la República, los billetes fraccionarios de sol que no 
hubiesen sido cambiados no tendrán valor alguno». El artQ sep-
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timo disponía que los billetes fraccionarios que de conformidad 
con esta ley fuesen retirados de la circulación, se incinerarían, 
llevándose la correspondiente cuenta detallada. 

La necesidad de una ley para depurar el medio circulante, 
para extinguir el papel moneda y volver al régimen del circulante 
metálico era hondamente sentida, y las Cámaras se preocuparon 
inmediatamente de satisfacerla. 

En el Senado, Manuel Pardo fundamentó j obtuvo la apro
bación del proyecto presentado por la Comisión principal de Ha
cienda. 

Pardo en sus discursos estudiaba la naturaleza del régimen 
fiduciario y preconizaba su extinción y amortización mediante 
un impuesto especial. 

Refiriéndose al proyecto de la Comisión de Hacienda mani
festaba que su fin era reducir la emisión existente de papel fidu
ciario para llegar lo mas pronto posible al curso metálico; y se 
preguntaba: ¿Es este un bien que debe procurarse o un mal que 
debe evitarse? 

«Se dice que el valor del papel no varía por la cantidad que 
hay en plaza; claro es, entonces, que el que haya mas o menos 
papel no es un mal. La consecuencia que sacan los que así dicen, 
es que no dependiendo el valor del papel de la cantidad que hay 
en la plaza, no se debe imponer un sacrificio que se propone para 
disminuírlo. Yo no soy de los que opinan' de una manera abso
luta que el papel es un mal al cual sean imputables todos los ma
les de la sociedad; estoy muy lejos de opinar así, porque soy más 
justo y menos exajerado, pero no opino tampoco que el papel sea 
un bien ni que sea indiferente la cantidad de papel que haya en 
un mercado, porque si así fuera resultaría una demostración ne
gativa>>. 

Después Pardo realzaba la función del papel moneda en la 
economía de los Estados: <<Reconozco que el papel es un mal y un 
mal que debemos remediar, un mal que puede evitar males mucho· 
mayores, y los ha evitado en realidad en muchas naciones. Es un 
mal al cual han acudido muchas naciones en situaciones extre-
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mas, de tal manera que si no hubieran acudido a él, las conse
cuencias de esa situación habrían sido mucho mas dañosas que 
las que sobrevinieran sin la presencia del papel». 

Tratando de la realidad nacional y refiriéndose a la época 
en que el guano concluyó para las necesidades interiores de la 
República y tras él se fué la moneda para reemplazar en los retor
nos, las letras que se giraban sobre el guano; en que todos los 
valores descendieron y en que todos los activos bajaron ((el papel 
hizo que esa liquidación que hal)ría sido brusca y desigual, fuese 
paulatina y proporcional. Si no hubiera venido el papel, el nume
rario habría bajado y la diferencia de los pasivos habría traído 
la necesidad de resolver la liquidación generah~o 

Y acentuando la función del papel en aquella época mani
festaba que aún hizo más: levantó de entre las ruinas el crédito 
interno y per¡nitió aumentar la exportación del país. 

((El papel es un mal solamente por esta razón. El edificio 
económico de toda sociedad está basado sobre la moneda; pem 
el edificio económico como todos los edificios, como los del orden 
materjal, necesita estar basado sobre cimientos sólidos y fijos y 
la esencia de la moneda papel es eminentemente variable)), 

Hacía luego Pardo una exposición del régimen peruano 
desde el 31 de diciembre del 73, justificando sus actos y en lo. refe
rente a la extinción del papel moneda manifestaba que existían 
tres medios: la repudiación, omedio muy sencillo, muy directo, 
muy económico, muy fácil, aunque muy deshonrOSO)), y expresaba 
que por este motivo sólo era aceptable cuando el exceso de la 
cantidad emitida había llegado a su máximun y el valor del bille
te a su mínimun; la consolidación, medio también inconveniente y 
que recarga el presupuesto en el servicio de la deuda que se esta
blece; y la amortización para la que podían emplearse varios me
dios. No era posible señalar un fondo fijo de amortización anual, 
por cuanto estando el presupuesto en deficit no ofrecía margen 
para esta anualidad, ni tampoco aplicarse a la amortización las 
subvenciones de los Consejos Departamentales, ni los fondos por 
reclamaciones pendientes del guano; medios ineficaces. 
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«Si tampoco d presupuesto puede dar el fondo necesario 
para la amortización, no queda otro medio que el impuesto». 
Aunque después manifestaba Pardo, podía recurrirse al crédito, 
su finalidad era llegar al impt;testo, cuya defensa hacía al comien
zo de su discurso. 11El horror al impuesto, decía, es una enferme
dad del espíritu que desaparece si se tiene en consideración que él 
puede dar Jugar a un aumento de trabajo al cual corresponde a 
su vez un aumento de moralidad social; que combinando el im
puesto con las fuerzas de naturaleza y con la riqueza natural 
de un Estado, contribuían al aumento del valor de la riqueza 
nacional; y que por consiguiente, al aumento de la prosperidad y 
moralidad del Estado correspondía el aumento del bienestar 
general». Creía Pardo, que la prosperidad nacía del impuesto: 
en realidad, el impuesto nace de la prosperidad. 

La solución del ¡)roblema nacional para Pardo era a base 
de un impuesto por tonelaje en los buques y en el conjunto de 
todos los ramos del comercio ~arítimo. Pardo no pudo termi
nar su discurso, que abarcó varias sesiones, por haber sido herido 
mortalmente al entrar en el Senado el16 de noviembre. 

El Senado aprobó el proyecto de la Comi.sión principal de 
Hacienda que pasó en revisión a la Cámara de Diputados. 

. En la Cámara de Diputados se presentaron varios proyec
tos. El de los diputados Pedro Manuel Rodríguez y Pedro Pablo 
Ara11a proponía la conversión de los billetes autorizados en bo~ 
nos de la deuda interna consolidada emitidos a la par; el del di
putado José María Gonzales, la amortización e incineración de 
300.000 soles mensuales con los productos libres del salitre y si 
estos no bastaban con la parte necesaria de los derechos de adua
na; el del diputado Manuel Maria del Valle, la amorti?ación de 
los billetes con los premios que se obtuvieren de la suma de oro y 
plata en que se cobrarían los' derechos de aduana, y su incinera
ción inmediata. 

La Comisión de Hacienda de la Cámara presentó dos dic
támenes: uno de mayoría apoyando con lijeras modificaciones el 
proyecto del Senado y creando un impuesto sobre el movimiento 
de bultos en los puertos, y otro de minoría proponiendo el cobro 
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de un derecho adicional sobre los sueldos y pensiones mayores de 
dos mil soles al año, de un descuento sobre los dividendos de las 
compañías y sobre las utilidades de las que no emitieren acciones 
ni obligaciones, y un derecho adicional sobre la~ rentas de predios 
rústicos y urbanos. 

La Cámara de Diputados aprobó el proyecto venido del 
Senado con modificaciones. 

La ley de 27 de enero de 1879, de amortización del billete 
fué la resultante de tan amplio debate parlamentario, y su pro
mulgación se hizo dos meses antes de la declaratoria de guerra 
de Chile. 

Considerando el Congreso «1 9 Que habiendo asumido el 
Gobierno por decreto de 17 de agosto de 1877, la obligación de 
pagar los billetes de los bancos asociados y ile la Compañía de 
Fomento y Obras Públicas, es necesario que la cantidad total a 
que asciende la emisión, sea autorizada por el Estado, y 2 9 Que 
es conveniente regularizar la emisión, circulación y canje de lo.s 
nuevos billetes a fin de prevenir su depreciación y de facilitar su · 
conversión en metálicm), declaró y dispuso que todos los billetes 
que se hallaran en circulación, garantizados por el gobierno, se
rían canjeados por otros de diversa forma, que llevarían la decla
ración de ser de responsabilidad del Estado. La Nación se com
prometía según la ley a pagar los nuevos billetes a la par y en 
moneda metálica, acuñada conforme a la ley vigente en esa época, 
en el tiempo y modo que se determinaría por ley especial. El 
monto de los billetes·que se emitieran por cuenta del Estado no 
podría en ningún caso exceder de la cantidad de 20.333.333.33 
de soles, fijada en el decreto supremo de 17 de agosto del 77, de
duciendo de esta cantidad la suma total de los billetes incinera
dos hasta la fecha en que se comenzare a verificar el canje. 

El art9 49 de la ley declaraba que «mientras circulen billetes 
de la responsabilidad del Estado y mientras no se dicte una ley 
bancaria, se prohibe emitir billetes de banco y todo título e q ui
valente, pagadero al portador y a la vista)). La sociedad o per
sona particular que contraviu'iendo e~ta disposición, emitiese 
billetes de banco o títulos equivalentes, pagaderos al portador y 
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a la vista sería multada en una cantidad igual a la emitida, sin 
perjuicio de retirar de la circulación los billetes o títulos emitid os. 
Y la sociedad o persona particular que antes de la promulgación 
de la ley, hubiese emitido billetes de banco o títulos equivalentes 
pagaderos al portador o a la vista, los retiraría de la circulación 
dentro del término de ocho meses contados desde la fecha de la 
promulgación de la ley. Si vencido el término prescrito quedasen 
toda vía en circulación algunos billetes o títulos, el Banco o la per
sona que Jos hubiese emitido, depositaría su valor en p~der de 
una Junta a fin de que fueran cambiados cuando se presentasen; 
pero si trascurridos veinte meses desde la promulgación de la ley, 
no hubiesen sido presentados para su canje, se aplicaría el depó
sito a la amortización de los billetes fiscales, incinerandose de 
estos una cantidad igual al valor del depósito. Vencido dicho 
término quedarían sin valor alguno los billetes que no se hubie
sen presentado para su canje y libres de toda responsabilidad el 
emisor y el Fisco. 

El artQ 7Q de la ley creaba para todas las operaciones rela
tivas a la emisión, circulación, canje y amortización de los billetes 
que debían emitirse a tenor de lo dispuesto en ella, una Junta 
compuesta de siete miembros elegidos por el Congreso, la cual se 
denominaría Junta Administradora y de Vigilancia de la Emisión 
Fiscal. No podrían pertenecer a la Junta ni los Senadores ni loi!l 
Diputados, ya fueran propietarios o suplentes, ni tampoco los 
Gerentes de los bancos de emisión, ni los miembros de sus Direc
torios. Los miembros de la Junta durarían en sus cargos dos 
años y podrían ser reelegidos. La Junta eligiría de su seno un 
Presidente, un Secretario y un Tesorero que durarían un año en 
sus respectivos cargos, pudiendo ser reelegidos y que gozarían 
cado uno el sueldo de seis mil soles anuales. 

Eran atribuciones de la Junta: Organizar sus trabajos y 
oficinas, nombrar sus ·empleados, hacer los gastos relativos al 
personal y material y celebrar acuerdos y dictar todas las resolu
ciones concernientes al objeto de la ley de su creación. El Gobier
no le suministraría los fondos necesarios para sus primeros gas
tos mientras la Junta entrara en posesión de los recursos que una 

o 
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·léy .especial le arbitraría. Dichos elementos serían reintegrados 
al Gobierno por la Junta. 

El Congreso eligiría cuatro suplentes que reemplazarían a 
los miembros de la Junta cuando por cualquiera causa no pudie
sen continuar desempeñando sus funciones. La ley declaraba que 
el Presidente, Secretario y Tesorero de la Junta cumplirían estric
tamente en la parte concerniente a cada uno de ellos las disposi
ciones y resoluciones de la Junta para cuya validez era necesaria 
la concurrencia cuando menos de cinco de sus miembros. 

La Junta al instalarse procedería a formar al Reglamento 
. a que debía sujetarse en el ejercicio de sus funciones, sometiéndolo 
previamente a la aprobación del Gobierno, y practicaría un ba
lance general de la emisión de los bancos asociados y de la Com
pañía de Fomento y Obras Públicas, determinaría el monto de 
los billetes en circulación, especificando la suma a que ascendie
ran los no resellados y procedería inmediatamente a incinerar 
los sobrantes y retirados que existieran en dichos establecimien
tos y los resellados que no hubiesen sido carijeadostodavía. A la 
brevedad posible presentaría al Gobierno la Junta una memoria 
en la cual se expresaría detalladamente el balance a que se ha 
hecho referencia, los billetes que hubiere inutilizado y el monto 
exacto de los que debía haber en circulación y de los que hubiera 
de canjearse porlos fiscales que iban a emitirse. La ley prescribía 
que dicha memoria se publicase. La Junta determinaría los tipos 
de los nuevos billetes, cuyo valor mínimo sería de un sol, y antes 
de ordenar que estos se fabricasen, presentaría los respectivos 
modelos al Gobierno para su aprobación. 

El artQ 19Q de la ley disponía que luego que la Junta estu
viere en posesión de los nuevos billetes, publicaría los avisos res
pectivos para realizar el canje, señalando al efecto el plazo de 
ocho meses, vencido el cual lo~ billetes garantizados por el Esta
do, que hasta entonces no hubiesen sido canjeados quedarían, sin 
valor alguno, perdiendo los tenedores el derecho respectivo a 
ellos. Para facilitar dicho canje, la Junta establecería Agentes 
que lo verificasen en los departamentos. Terminado el plazo de 
ocho meses fijado para el canje de los billetes, la Junta destruiría 
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la parte de ellos que resultase sobrante y el Estado no sería res
ponsable sino por lo que hasta aquella fecha, hubiese puesto la 
Junta en circulación. 

Treinta díás después de vencidos los ocho meses fijados para 
el canje, la Junta presentaría al Gobierno y publicaría: «1 e;> Un 
estado de todos los billetes nuevos que hubiese recibido, indican
do sus series, números y tipos; 2? Un estado de todos los billetes 
entregados a la circulación con expresión de todos sus detalles; 
3? Un estado de los billetes nuevos inutilizados como sobrantes 
y 4? Un estado ele los billetes actuales cambiados por los nuevos, 
expresando el emisor y el tipo de cada uno de ellosn. 

Según el arte;> 21 de la ley la Junta incineraría el primer día 
útil de cada mes, los billetes que se hallaran en circulación, a 
medida que fuera canjeándolos con los nuevos, y de esta opera
ción llevaría la correspondiente cuenta detallada que publicaría 
mensualmente, especificando en ella el número, serie y tipos de los 
billete<> que incinerase y expresando además los establecimientos 
que los hubiesen emitido. Cuando no fuere posible determinar el 
número y serie de los billetes que debieran incinerarse se asentaría 
esta circunstancia en una acta, indicando el tipo de cada billete y 
el nombre del establecimiento que los hubiese emitido, para el 
efecto de determinar el monto de la emisión de cada tipo, o el de 
la emisión de cada banco. La incineración se haría públicamente, 
debiendo concurrir a este acto, cuando menos, tres de los miem
bros de la Junta y uno de los comisarios especiales que d Gobier
no y el Tribunal del Consulado, en representación del comercio, 
nombrarían para vigilar y examinar las operaciones de la Junta. 

La ley disponía que los miembros de la Junta que faltaren 
al cumplimiento de las obligaciones que les imponía·, serían res
ponsables de los daños y perjuicios que ocasionaren y quedarían 
sujetos a las penas correspondientes con arreglo al Código Penal. 
La Junta debería presentar al. C_ongreso dentro de los primeros 
quince días de su instalaCión una memoria detallada de todas las 
operaciones que hubiese practicado en el curso del año. 

Por último el artículo 26 de la ley disponía el modo y for-
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ma en que deberían ser retirados de la circulación los billetes del 
Estado. ' ·· 

En realidad la ley de 27 de enero del 79 no era propiamente 
una ley de amortización: era una ley ele canje y declarativa del 
compromiso de la Nación de pagar los billetes a la par y en mo
neda metálica. :Prohibía las emisiones futuras particulares y 
bancarias y prescribía el retiro de los títulos circulantes de esa 
calidad. Organizaba detalladamente la Junta Administradora y 
de Vigilancia de la Emisión Fiscal. Pero en todo lo referente al 
modo y forma en que deberían ser retirados de la circulación así 
como en lo relativo al tiempo en que el retiro se verificaría sólo 
disponía que se determinarían por una ley especial dejando pen
diente la verdadera amortización de los billetes. 

La situación al comenzar sus~operaciones la Junta Adminis
tradora y de Vigilancia de la Emisión Fiscal en 11 de febrero de 
1S79 no había variado desde el 3 de diciembre del 78, fecha en 
que terminó sus labores la Junta de Amortización e Incineración 
de billetes. De los S. 20.333.333.33, se habían incinerado S. 3. 
504.000 hallándose en circulación únicamente S. 16,829.333.33. 

De la memoria de la Junta Administradora y de Vigilancia de 
la Emisón Fiscal, presentada al Congreso Ordinario de 1879, 
const'a que en los cinco meses posteriores a su instalación ascen
dió la circulación a S. 22.561.633.33. El aumento fué debido en 
parte a billetes resellados existentes en los bancos, destinados al 
canje de sus billetes y que co:Jforme.a la ley de 20 de mayo de 
1879.fueron tomados por el Gobierno y puestos en circulación; 
en parte a emisión clandestina del Banco Nacional del Perú_, en 
circulación o cuya incineración no se acreditaba debidamente; y 
en parte a los billetes resellados de la Compañía de Obras Públi
cas y Fomento depositados en la Casa de Moneda para su canje 
y que fueron tom9-dos y puestos en circulación por el Gobierno. 
La memoria a que se hace referencia exponía con detalle la situa
ción de cada banco, su circulacion de responsabilidad del Gobier
no y las incineraciones hechas por canjes de billetes. 

La ley de 28 de octubre 1879 autorizó la emisión de 32 mi-
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llones de billetes fiscales por intermedio de la Junta Adminis
tradora y de Vigilancia de la Emisión Fiscal. 

Ya el25 de agosto del mismo año, en·vista de las «emtsw
nes clandestinas de biiietes hechas por el Banco Nacional del Pe
rú, y teniendo el Gobierno en su poder valores pertenecientes a 
dicho Banco que garantizan el total monto de aquella emisióm1 
se resolvió que, sin perjuicio que los tribunales continuasen ejer
ciendo sus atribuciones conforme a la resolución del 23, referente 
a las acciones conducentes al esclarecimiento de los hechos y al 
castigo de los culpables, el Estado aceptara como de su respon
sabilidad los billetes del Banco Nacional del Perú en la suma a 
que ascendía la emisión clandestina, y quedaran retenidos a dis
posición del Gobierno los valores del expresado Banco. 

Por ley dell. 0 de noviembre del mismo año, considerando 
«que si bien es ilegal el contrato de préstamo celebrado en el 
mes de julio último por el Gobierno con el. Banco Garantizador, 
éste ha entregado a aquel en virtud de dicho contrato, la cantidad 
de un millón· de soles; y que el Congreso, atendiendo a las circuns
tancias actuales, debe disponer lo más conveniente y equitativo 
en este asunto11, se dispuso que la nación asumía la emisión del 
Banco Garantizador hasta la cantidad de un millón de soles y 
que hacía suyo el millón prestado al Gobierno por dicho Banco.· 

Esta emisión se consideró como parte integrante de la au
torizada por el Congreso y se dispuso que la Junta creada por la 
ley de 27 de enero la recogi<;_ra de preferencia reemplazándola con 
billetes fiscales. La Junta examinaría los libros del Banco y si 
de ellos resultare que la emisión de este Banco fuera de más de 
un millón de soles lo obligaría a que recogiera el exceso o lo ga
rantizace con arreglo a la ley de 27 de enero en el término de 
treinta días. 

La ley declaraba nulo el contrato celebrado con el Banco 
Garantizador. 

Por ley de 4 de noviembre del mismo año considerando los 
servicios prestados al Ejército del Sur por el Banco de Tacna, se 
prorrogó para este Banco el plazo señalado en la ley de 27 de 
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enero hasta un mes después de la terminación de la guerra con 
Chile, pero entendiéndose que dicho Banco continuaría convir
tiendo sus billetes en metálico y que no podría hacer nuevas emi
siones, refiriéndose la excepción concedida sólo a la suma que te
nía el 26 de setiembre. 

Por resolución suprema de l. 0 de diciemhre se aceptó la 
propuesta .del Banco Nacional del Perú para entregar S. 261.223. 
53, por cuenta de la emisión clandestina de sus billetes, se le exo
neró de toda responsabilidad por 1.500.000 soles, se dispuso que 
el certificado del empréstito nacional por valor de doscientos mil 
soles se cancelara y que en cuanto a los S. 706.000, diferencia en
tre los 2.066.000 a que se refería la ley de 3 de noviembre y los 
1.360.000 soles, quedaba obligado el Banco a comprobar las in
cineraciones que aseguraba haber hecho y a prestar garantía su
ficiente para el caso de que la emisión excediera de 1.360.000 
soles. 

La circulación había ascendido a la suma de S. 6.227.933. 
30, totalmente de responsabilidad fiscal: 

1 . 

J. M. Quimper en la memori:t que presentó al Congreso el 
1.0 de agosto del 79 exponía los pasos dados para el restableci
miento de la circulación en metálico, entre estos, el vigor de la re-

. solución de 30 de junio sobre pago de los derechos ~n las adua~ 
nas de la República, modificada posteriormente en la parte que 
disponía quedicho pago pudiera ser hec'ho en valor equivalente 
en billetes, medida complementada por la de 29 de julio, que or
denó la remisión semanalmente al Banco del Perú de la~ cantida
des en metálico que en las Aduanas ingresasen, con el propósito de 
que el Banco vendiera al público la moneda-y depositara el valor 
de la primera que en esa venta obtuviera en una caja especial. 
Por consecuencia de ese procedimiento, según la memoria, el me
tálico pre>veniente de las Aduanas entraría pronto en circulación, 
la suma a que ·ascendieran las primas quedaría depositada en el 
Banco, causando este solo hecho una alza inmediata en el valor 

de los billetes. 

Así mismo con el objeto de aumentar el numerario circulan
t~ expresaba la memoria que se expidió la resolución de 30 de ju-

.. 
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lio declarando en todo vigor la de 10 de mayo del 71, que prohi
bía en lo absoluto, la exportación de pastas de plata, disposición 
que se había s.uspendid o por la única razón de hallarse paraliza
da la Casa.de Moneda; 

La inflación de la circulación tuvo su causa inmediata en la gue
rra internacional declarada en abril del 79. Si los gastos de gue
rra constituyen carga pesada en épocas normales, su efecto se 
acentúa en época de crisis. 

Los sucesos políticos desarrollados en este periodo no ha
bíanpermitido adoptar un plan uniformeymetódico en las finan
zas públicas. El Presidente General Prado había asumido el16 
de mayo el mando de las operaciones de guerra, dejando encar
gado de la l'residencia al General don Luis La Puerta. Desas
tres de la guerra lo decidieron a entregar el mando al almirante 
Lizardo Montero, a regresar a Lima y dejar su puesto e irse a 
Europa para adquirir blindados. En el manifiesto que dirigió de 
Guayaquil a la Nación en 22 de diciembre expuso los motivos que 

~ .. ,, 
tuvo para mantener reservada su determinación. Su viaje pro-
vocó la Revolución. Piérola acaudilló el movimiento y después de 
la dimisión del Vice-Presidende se proclamó Jefe Supremo de la 
República el 23 de diciembre de 1879. 

En la situación bélica de aquel año la crisis interna fué fu
nesta. 

Don Nicolás de Piérola expidió en 6 de marzo de 1880 un 
decreto que autorizó don Manuel A. Barinaga, y en que conside
rando: «que el actual billete de circulación forzosa fué en su orí
gen obligación a la vista de los bancos particulares, pagándose 
en moneda sonante y emitida en cambio de soles de plata recibi
dos por ellos; que dichos establecimientos contra todo derecho y 
justicia y por acto de simple autoridad gubernativa fueron exo
nerados de la obligación de pagar a los tenedores de billetes el 
valor en metálico que representaban; que si bien el gobierno an
terior a pretexto de cancelar un prestámo recibido de los bancos, 
no en moneda sino en billetes, hizo del Estado en 17 de agosto de 
1877, la emisión de estos, dicho acto oficial no podía exonerar en 
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justicia a los emisores de la estricta obligación de devolver e1 me
tálico por ellos recibido, en cambio de signos puramente repre
sentativos de un valor; que por consecuencia de _la circulación 
forzosa, el billete banco que, al declararse su inconvertibilicl<:td 
era equivalente a la moneda nacional de plata o sean hoy treinta 
y nueve peniques por sol, al hacerlo suyo el Estado en 17 de 
agosto ya citado, solo valía en el mercado veinte y tres peniques; 
habiendo por lo mismo sufrido el público tenedor de él, un que
branto de diez y seis peniques en cada sol; que habiéndose pro
ducido este quebranto sucesivamente y en diversas manos, no 
existe tenedor industrial indemnizable en justicia, pero no por 
eso, subsistiendo el Estado, ha desaparecido la obligación inelu
dible en los bancos de recoger sus billetes devolviendo los valores 
efectivos que recibieron por ellos; y que si la indemnización no 
puede ni debe ser hecha individualmente puede o debe hacerse co
lectivamente, por medio del Estado, pues el abono a este significa 
para los asociados disminución de cargas y a~mento de benefi
cios>> decretó que «los bancos entregarán al Tesoro Público en 
moneda de plata, el monto de sus billetes en circulación el 1.0 de 
agosto de 1875, fecha del decreto de inconvertibilidad, y el de los 
posteriormente emitidos hasta el17 de agosto de 1877, en la que 
fueron tomados por cuenta del Estado». El monto del présta
mo que los bancos hicieron al Estado en billetes, declaraba el 
art9 2. 0 será pagado a este por el Tesoro en moneda también 
de plata y al precio que aquellos tenían en la última de dichas 
fecha~ o sea al de veintitres peniques por cada sol en billetes. 

El art0 3. 0 nombraba una comisión encargada de examinar 
y fijar la cantidad a que se refería el art0 1.0 y la adeudada por 
el Estado en 17 de agosto de 1877. 

El art9 49 declaraba que la cantidad de metálico recibido 
de los bancos sería aplicada íntegramente por el Tesoro al recojo 
extraordinario del billete fiscal circulante. 

El decreto anterior contiené en sus considerandos ei criterio 
con que los hombres de esta época juzgaron los actos cometidos 
duran te la vigencia del régimen de billetes de banco y las disposi
ciones que sucesivamente fueron provocando la ruina pública y 
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privada. En su parteresolutivacontienejusta aunque tardía san
ción a las instituciones bancarias que explotaron la confianza pú
blica en aras de sus especulaciones. 

Pué un «concepto de justicia y de elevada moralidad ad mi
nistra ti va» el que inspiró el decreto. Juzgán'dolo expresa un co
mentador nacional que «El Dictador no encontró tampoco justo 
que los bancos emisores del billete en actual circulación forzosa 
estuvieran ostentando, con la mayor impunidad, ante la angus
tia nacional, la irresponsabilidad del hecho de haber emitido y 
entregado a los particulares, billetes de banco convertibles en 
metálico, y el repudio parcial de ese mismo billete, el que, poco a 
poco, fué depreciándose con daño evidente de los tenedores de 
ese papel y de los intereses del Estado. Creyó que, a lo menos, la 
equidad y la justicia estaban demandando una indemnización, 
si no directa a los particulares damnificados, indirecta mediante 
el abono al Estado de los valores que en efectivo recibieron por el 
billete cuando fué emitido». 

El 9 de marzo del mismo año se nombró por Resolución Su
prema la comisión que el decreto prescribía. 

El informe de la Comisión dió el siguiente resultado. La 
emisión vigente ell 9 de agosto de 1875 era de$. 9.100.000 que 
apreciados a 40 d. dieron un total de i:: 1.516.666.13.4. El au
mento de emisión hasta el17 de agosto del 77 fué de$: 5.900. 
000 que apreciados a 23 d. constituían un total de i:: 565.416. 
13.4. En total los 15.000.000 de emisión autorizada equivalían 
en libras esterlinas a los cambios mencionados a i:: 2.082.082. 
6.8. La responsabilidad del Estado en 17 de agosto del 77 por 
razón de billetes entregados por los bancos era de$: 13.000.000 
que al cambio de 23 d, constituían i:: 1.245.833 cantidad que de
ducida de la responsabilidad bancaria producía un resultado de 
.5::: 836.250.6.08 cantidad por que se entabló ejecución contra los 
bancos emisores. 

El Directorio del Banco Nacional del Perú no soportó el de
creto de 6 de marzo y elevó tin extenso memorial al Gobierno con 
fecha 16 de marzo en cuyo texto hacía la exposición del régimen 
desde su iniciación y deslindaba responsabilidades . 

• 
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«La grm'edad y magnitud de tal resolución nos obliga a 
ocurrir a la integridad de V. E., para manifestarle con el may<w 

;respeto, los motivos que en concepto nuestro hacen indispensa-
·•··. ble suspender los efectos de aquel supremo mandato: por la per

. turbación general q.ue la ~jecución del decreto produciría en las 
transacciones y:más que todo, y sobre todo, ni de los actos consu
mados, ni de los p~ctos con el gobieeno concluídos, ni de las leyes 
con detención estudiadas, deducirse puede ni remotamente, no 
digamos la responsabilidad legal de esta institución; pero ni si
quiera la remota y puramente moral, por el estado monetario del 
país, inculpación tan generalmente acogida, como poco o en nin
guna manera meditada. Esa responsabilidad se hace recaer so
bre los bancos única y exclusivamente, sin tener en cuenta la ac
ción perturbadora y constante de la administración pública y la 
falsa posición en que se vieron colocados estos establecimientos 
antes que V. E. asumiera el Supremo mando, porque para decirle 
de una vez, la verdadera causa de la inconvertibilidad del billete 
emitido por los bancos, nace ele que al paso que ellos cumplían 
estrictamente con las obligaciones contraídas con el Gobierno, 
este descuidó en absoluto las que tenía para con ellos)). 

Y antes de hacer la reseña del periodo de vigencia ele los bi
lletes, expresaba las consecuencias que del cumplimiento de lo de
cretado se hubieran derivado: «Nos es indispensable comenzar 
por decir a V. E. que llevando a cabo lo decretado en la parte que 
a este banco toca, tendríamos que entregar al Tesoro la totali
dad del capital de los accionistas, cuyo capital a su vez se encuen
tra en distintas manos y destinado a operaciones múltiples sien-

• do por ello de tardía realización. Tendríamos señor que cerrar 
las puertas del establecimiento sin que para ello por lo menos a 
nuestro modo de ver haya motivos que justificasen tan ruinosos 
procedimientOS)). 

Y en su razonamiento interesado y falso hacía recaer total
mente la culpa del fracaso al Gobierno al decir que de su exposi
ción «se verá palmariamente que si los billetes se hallan depre
ciados, no es por culpa de los bancos y que estos han sufrido 
tanto como cualquiera otro, y acaso mas que cualquiera otro las 
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consecuencias deplorables de servir los intereses de la administra
ción, o lo que es lo mismo los intereses del país. Nacieron a la 
sombra de la libertad de industria, con ella se fortalecían y con 
ella habrían llegado al más alto grado de poder, si el gobierno 
no se hubiera interpuesto en su marcha y se valiera de ellos por
medio de contratos no cumplidos ahogando entre los brazos de 
la autoridad instituciones que sólo podían prosperar y prospera
ron en efecto al amparo de las leyes comunes)). La falta de excu
sa de las especulaciones realizadas por los bancos, de la desenfre
nada emisión de billetes al descubierto que hubieran deseado ve
rificar para obtener ingentes utilidades lo conducía a atribuir 
íntegramente la culpa del fracaso al Gobierno, que si bien con
tribuyó a la ruina lo hi~o por salvar a las instituciones de una 
ruina inmediata de la que ahora querían aun escapar. 

La exposición contenida én el memorial es deinasüida ex
tensa para comentaria en su integridad. Sólo haremos un aná
lisis de sus partes más interesante'3. 

El decreto de 18 de diciembre rie 1873, la exportación del 
metálico, la creciente desconfianza pública y el incumplimiento 
del contrato de 10 de setiembre por el Góbierno fueron las causas 
primordiales alegadas en ei memorial de la depreciación y ruina 
del billete de banco. 

El decreto de 18 de diciembre autorizó la emisión de Bonos 
de Tesorería por 6.000.000 de soles pagaderos a la par por amor
tiz.ación trimestral «sin perjuicio de ser considerados desde enero 
de 1876 como moneda corriente y de recibo como tal en las ofici
nas públicas según la ley de su creación. Se creaba una deuda 
flotante de curso legal. Pero prescribió el Supremo Decreto la 
garantía del 70% de su emisión en dichos bonos, obligando a los 
bancos a adquirir dichos valores a la Caja Fiscal en el 92% de su 
valor, lo cual <<equivalía a un préstamo forzoso de 70% de la emi
sión total)). «Y como los créditos del Gobierno fueron disminu
yendo de valor, los bancos sufrieron este primero y rudo golpe, 
en el que si hubo provecho fué para el Tesoro, y si hubo petjuicio, 
fueron sólo los Bancos los únicos que los padecieron». 

o 
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Este hecho asienta un escritor nacional que el Banco.Nacío: 
nal del Perú presentó como ·incotltestable instrumento de defensa 
debió ser la cabeza del proceso de los bancos emisores, «porque el 
libertinaje a que estaban entregados en la emisión de billetes hizo 
el despilfarro público incontenible, y como el encaje y las reservas 
metálicas eran insignificantes al lado de la gruesa emisión, la cri
sis de dichas instituciones fue inevitable y debió arrastrarlas de 
facto a la liquidación». 

El decreto no sustituyó un fondo bancario por un fondo 
fiscal: creó salvaguardando los intereses públicos un fondo de 
garantía que no existía absolutamente. Sólo se había provocado 
una progresiva solidaridad fiscal bancaria, que culminó con el 
decreto de 17 de agosto del 77 que declaró de responsabilidad 
fiscal los 15.000.000 de emisión y la ley de 27 de enero de 1879 
que autorizó el canje total induyendo las emisiones de Meiggs, 
obligando al Fisco a pagarlas. 

El Dictador comprendió las fútiles razones y conclusiones y 
el propósito de inculpar a los gobiernos anteriores, halagando a 
la vez su vanidad y no dió curso al memorial. 

El Banco «La Providencian resultó acreedor del Fisco en la 
suma de i:: 10.544.127 d. qúe se resolvió por resolución de 7 de 
mayo del 80 abonarle de las sumas que los otros bancos debían· 
entregar. El «Banco del Perúll canceló sus responsabilidades en 
i:: 50.000 en letras sobre Europa por decreto de 14 de junio del 
80. El «Banco Nacional del Perúll demandó al Gobierno por des
pojo cuando se estableció la ejecución por f: 682.630.44. d. pero 
la Corte Suprema declaró sin lugar el despojo po~ auto de 18 de 
noviembre de 1885. 

El12 de julio de 1881 fecha en que la autoridad chilena en
tró en posesión del archivo de la Junta Fiscal la emisión de bille
tes de banco ascendía a$ 23.736.325 de los que se habían incine
rado$ 10.010.756 y quedaban en circulación$ 13.725.569. 

La usurpación manu militari por Chile del Departamento 
de Tarapacá, sede de las salitreras, provocó la bancarrota gene
ral de los bancos nacionales. «Las instituciones bancarias como 

• 
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asienta un escritor nacional, nacieron y vivieron al calor de los 
negocios del guano; y después de la bancarrota de éste fueron 
sostenidas por los negocios del salitre del Departamento de Ta
rapacá)). 

El Banco del Perú, el Banco Nacional del Perú, el Banco de 
Lima, el Banco de La Providencia, el Banco Garantizador, el 
Banco de Trujillo, el Banco de Piura, el Banco de Arequipa, el 
Banco de Tacna y aun los bancos hipotecarios suspendieron pa
gos sucesivamente y comprometieron en sus quiebras la fortuna 
pública y privada. «Los bancos fueron además acusados de mala 
administración y de haber sido ellos mismos los .aufores de la 
ruina pública)). La libertad bancaria absoluta y la intensidad 
inusitada económica proveniente de las operaciones del guano, 
del salitre y de los empréstitos proyectaban consecuencias funes
tas. Sólo el Banco de Londres, Méjico y Sud América resistió lRs 
duras pruebas que soportaron aquellas instituciones por su cali
dad de sucursal de firma extranjera. 

«La institución bancaria de depósitos, descuentos y emisión 
en la primera época de la historia financiera del Perú fracasó rui
dosamente y su caída hizo tanto o mayor daño que el ocasionado 
durante su existencia.· En vida desnaturalizó su misión: hacer la 
banca; esto es, hacer el comercio de dinero ya al contado o a pla
zo; ya en el exterior o en el interior, ya imprimir movimiento a 
los valores mobiliarios. Dió preferencia a la banca de especula-
Ción y al agio; abmó de su facultad de emisión y del uso de ésta; .r 
alentó los déficits presupuestales del Estado quitando vida a las 
industrias y al comercio; gerentó las negociaciones de guano y 
salitre; y en fin trocó las tablas de precisión del banquero por la 
vara del mercader. Todo esto hizo el desprestigio de la institu-
ción bancaria y lapidó la confianza pública. En tales circuns
tancias, una nueva institución bancaria nacional que presidiera el 
movimiento financiero de la nueva era, con las responsabilidades 
o las glorias consiguientes, fué un triunfo, una necesidad financie-
ra tan urgente, como era en la política la existencia de un gobier-
no>>. (Rodríguez). 

• 
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Continuó la inflación de la circulación y el ensayo de medí~ 
das ineficaces para restablecer el pago en metálico. 

Por último el18 de noviembre de 1887 el Ministro de Ha
cienda en un oficio absolviendo una consulta del Prefecto del 
Callao, declaró oficialmente que los billetes no tenían curso for
zoso al pedir al Despacho de Gobierno que recomendara a las 
autoridades políticas «que se abstuvieran de poner en práctica 
disposición alguna para hacer obligatoria y forzosa la recepción 
del billete fiscal». Después de esta declaración todos los esfuerzos 
que se hicieron por levantar al billete fueron nulos y e112 de julio 
de 1889 se promulgó la ley de conversión del billete fiscal por 
títulos de la Deuda Interna a razón de quince soles billete por un 
sol de aquella Deuda y a ocho soles billete por cada inca. El 
tenedor de treinta mil soles· eri billetes recibía dos mil soles en 
bonos con interés de 1% anual. . 

La liquidación fué considerada tan desastrosa que queda
ron$ 24.500.000 por consolidar, por haber renunciado muchos 
tenedores a aceptar tan desventajosas condiciones. 

No aparece en aquel siglo ninguna otra institución bancaria 
de emisión y de descuento: solamente en el siglo actual las cir
cunstancias surgidas el año 14 provocan la autorización a los 
bancos existentes para emitir cheques circulares, que aunque en 
el fondo tenían cierta analogía con los billetes bancarios, aleja
ban nominalmente el recuerdo de aquellos, y sólo por la persis
tente prueba de la experiencia se ha consentido en volver al régi
men del billete de banco pero sobre bases y garantías sólidas con 
la actual organización del Banco de Reserva del Perú. 
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CAPITULO IV. 

Período 1914-1923 

Las proyecciones de la guerra mundial que estalló en 1914, 
actualizaron la crisis latente que afectaba el organismo económi
co nacional y acentuaron sus deficiencias. Múltiples factores 
determinaron la serie de fenómenos económicos que en aquella 
época se produjeron constituyendo dicha crisis. Y al actuar 
aquellos factores no existía ninguna institución que controlara 
el sistema monetario, ningún medio para equilibrar la estructura 
económica del país y regularizar las finanzas públicas. 

Las causas determinantes fueron de orden financiero, eco
nómico e internacional. 

En la esfera fiscal se había producido en los últimos tiempos 
y con cierta persistencia un exceso de los egresos sobre los ingre
sos presupuestales, dando urígen .los déficits resultantes a una 
Deuda Flotante progresiva. Los empréstitos a corto plazo ha
bían constituído el medio recurrido. Igual fenómeno se presentó 
en 1914, pero la falta de crédito originada por el incumplimiento 
de las obligaciones fiscales y el número crecido de aquellos prés
tamos no permitieron valerse de estos últimos para salvar el des
nivel fiscal. 

En la esfera económica, se produjo unfenómeno coadyu
vante alanterior: la desaparición de la moneda metálica provo
cada ~n parte por el atesoramiento que de ella ~e hacía yen parte 
por su exportación. El atesoramiento fué motivado por el temor 

• 
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a las emisiones de billetes, fundado.en el triste recuerdo de la cri
sis del 89; el aumento de jornales en todas las industriasy la 
ignorancia de la clase obrera lo acentuaron. La exportación, en 
gran p_arte clandestin·a, fué motivada por el desnivel de los cam
bios internacionales, principalmente con Chile, y fué facilitad a 
por el deficiente control aduanero. Las exportaciones de oro 
obtenían utilidad al realizar operaciones de cambio sobre Lon
dres con el arbitraje de las plazas de Chile. 

En la esfera internacional, el descuento de la moneda ex
tranjera con relación a la nuestra se había trocado en premio. 
Un gold poi~t desfavorable era el resultado del desequilibrio de la 
balanza de pagos internacionales. 

Conjurando el efecto de las causas enunciadas y de nume
rosos factores subsidiarios y coadyuvantes surgió el régimen del 
billete de banco en tres formas sucesivas que hoy día coexisten: 
los cheques circulares, los certificados de depósito y los billetes 
bancarios. 

La primera repercusión de· la crisis la experimentaron las 
.reservas metálicas nacionales cuya intangibilidad no fue aprecia 
da debidamente. La ocultación de la moneda metálica, la baja de 
los valores en la Bolsa Europea y el retiro de los depósitos acu
mulados en los Bancos pro.vocaron las moratorias, prórrogas 
otorgadas a las instituciones de crédito para el pago de sus obli
gaciones comerciales y para la devolución de los depósitos consti
tuídos. Las causas anotadas, el concepto económico reinante y 
la urgencia del caso provocaron la emisión de los cheques circula
res que nominalmente desvirtuaban el recuerdo del billete. 

Para conjurar inicialmente la crisis, la ley 1965 de 8 de 
agosto dell4 prohibió bajo penadecomiso por tiempo indefinido 
la exportación de oro amonedado y de oro metálico en pasta, en 
polvo o en cualquiera otra forma (excluyendo únicamente los ob
jetos de uso personal) y también la de plata amonedada, autori
zando al Poder Ejecuth'o para prohibir si lo consideraba necesa
rio la exportación de plata en pasta. El art? 3 9 de la ley fijaba 
en cuarenta libras la mayor suma de moneda de o'ro o plata que 
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podían llevar las personas que salieran del territorio de la Re
pública. 

En 22 de agosto del mismo año, remediando ya las conse
cuencias de la crisis que se revelaba en la creciente deficiencia del 
circulante en relación con las operaciones comerciales, la ley 1968 
autorizÓ la emisión de billetes de banco, en armonía con la dispo· 
sición del Código de Comercio que en su artículo 187 prescribía 
que los bancos de emisión se regirían por las leyes que autoriza
sen su establecimiento. 

Ningún período más interesante en nuestra hi~toria econó
mica, ninguno revela mayor técnica en la arquitectura económica 
que el iniciado en 1914 por la ley referida y perfeccionado hqy día 
con el Banco de Reserva del Perú. 

A fin de estudiar el período vigente en toda su amplitud, 
consideraremos en su análisis dos etapas: la iniciada el14 y que 
termina virtualmente con la ley de9 de marzo del22, que creó el 
Banco de Reserva, y la iniciada con esta ley, que actualmente 
subsiste. 

En el análisis de la primera etapa estudiaremos sucesiva
mente las emisiones y las garantías, su reglamentación, su plazo 
de reembolso y los préstamos hechos al Gobierno. 

La ley 1968 autorizó a los Bancos de la República, para 
emitir cheques circulares al portador de valor de una, cinco y diez 
libras peruanas, con la garantía de sus propios activos y la espe
cial de su oro metálico, cédulas hipotecarias, fondos en oro a su 
orden en bancos de las plazas de Inglaterra y Estados Unidos, 

· bonos hipotecarios legalmente emitidos con anterioridad a la ley, 
créditos hipotecarios a favor de los bancos sobre propiedades rús
ticas situadas en la República o sobre bienes urbanos ubicados 
en Lima, y los Warrants de que trataba la ley. En ningún caso 
la emisión total, podría exceder de un millón cien mil libras y su 
fondo de garantía tendría siempre un mínimun de treinticinco 
por ciento de oro efectivo y el sesenticinco por ciento restante en 
las garantías especiales determinadas en la ley. Los cheques ten
drían poder cancelatorio al igual de las libras peruanas de oro, 
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aunque en los contratos se hubiere estipulado la exclusión de 
· toda moneda fiduciaria. 

Con referencia a las garantías establecidas, la ley declaraba 
que las cédulas hipotecarias se estimarían en su valor nominal, 
que los bonos hipotecarios se estimarían en el 75% de su .valor, y 
que los warrants se estimarían en el 50% del valor del producto 
que representasen, y tratándose de los minerales bajo la base del 
ensayo queJa Junta de Vigilancia hiciera practicar por la Escuela 
de Ingenieros. 

Los cupones vencidos de las cédulas hipotecarias y el valor 
de éstas en caso de sorteo se pagarían a la Junta de Vigilancia en 
oro, el cual aumentada el respectivo depósito en metálico. En 
caso de sorteo de la cédula, podría también pagarse su valor en 
cheques circulares, los cuales serían incinerados por la Junta de 
Vigilancia. Cada warrant sería devuelto al banco que lol depo
sitó previa entrega a la Junta de Vigilancia de su valor en una de 
las dos formas indicadas para las cédulas hipotecarias. 

La ley manifestaba que los warrants a que se refería eran 
lo:s certificados de depósito ·que emitiera la Compañía Adminis
tradora de los Almacenes Fiscales por los productos agrícolas y 
mineros destinados a la exportación a Europa y a Estados Uni
dos, que depositasen los particulares. La Compañía establecería 
depósitos fiscales en los principales puertos de la República, a 
juicio de la Junta de Vigilancia y en la forma que ésta determi
nara. La ley prescribía que la Compañía Administradora de los 
Almacenes Fiscales y los warrants que emitiera se regirían por 
las disposicwnes contenidas en el art':> .10 de la Sección primera 
del libro segundo del Código de Comercio. 

El efectivo y valores en garantía de la emisión serían depo
sitados en cajas especiales guardados por los bancos mismos y 
por la Junta de Vigilancia, debiéndose ·sentar acta con la inter
vención del Juez de Primera Instancia de turno y del Notario 
Público de Hacienda de la constitución de los depósitos a medida 
que se fueren verificando, con especificación del dinero y valores 
que guardaren. 
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La emisión según el art9 10 de la ley sería paulatina, a me
dida que lo requirieran los bancos previo el depósito de la garan
tía exigida. 

Los cheques bancarios que se emitieran tendrían preferencia 
sobre todo otro crédito contra los bancos emisores ya fuere en 
los casos de quiebra, liquidación o cualquiera otra circunstancia. 

El art9 14 disponía que la hipoteca que por ley se establecía 
en garantía de la emisión de los cheques circulares en cuanto a 
los inmuebles de propiedad de los bancos y a los créditos hipote
carios constituidos a favor de los mismos, sería debidamente 
registrada en la oficina del Registro de la Propiedad Inmueble de 
Lima y la de los departamentos en donde tuvieran sucursales. 
Para el efecto de dicha inscripción los bancos remitirían dentro 
del término de quince días al Ministerio de Hacienda razón deta
llada de los inmuebles de propiedad de dichos bancos y de los de 
particulares gravados con hipoteca a favor de aquellos. El Mi
nisterio de Hacienda comunicaría a la Dirección General del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, las razones a que se refería este 
artículo a fin de que ésta ordenara la inmediata inscripción en las 
oficinas respectivas. 

El art9 17 disponía que los bancos devolverían a la Caja de 
Ahorros el 35% en oro de los fondos que tuviera depositados en 
ellos a la vista, y que dicha Caja podría participar de la emísión 
de cheques bancarios en las mismas condiciones que lo hicieron 
los bancos. 

La ley 1975 de 15 de setiembre del mismo año dispuso que 
se podría considerar en el 35% de oro metálico fijado como ga
rantía para la emisión de cheques circulares el oro sellado que los 
bancos tuvieren en sus sucursales establecidas en las capitales de 
departamento, y que para los efectos de la comprobación de la 
existencia de oro en las sucursales y para su seguridad, una Co
misión compuesta del Prefecto del Departamento, del Presidente 
de la Corte Superior si la hubiese en el lugar, y si no el Juez de 
Primera Instancia más antiguo, y del Presidente de la Cámara 
de Comercio, en presencia del representante del banco, contaría 
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el numerario. y lo depositaría en una caja de fierro que ofreciera 
todo género de segúridades, en el mismo banco, cerrándola con 
sello y doble llave una de las cuales quedaría en poder del repre-

. sentante del banco y la otra sería remitida a la Junta de Vigilan
cia por el Presidente de la Corte o el Juez. Todo aquello se haría 
constar en una acta por duplicado que levantaría el Notario 
Público más antiguo del lugar remitiéndose uno de los ejemplares 
a la Junta de Vigilancia y protocolizándose el otro por el Notario 
en su Registro. 

Para facilitar la mejor ejecución de la ley 1968, la ley 1977 
de 16 rle setiembre del mismo año, consideró entre las garantías 
especiales para responder por la emisión de cheques circulares, los 
bienes inmuebles propios de los bancos, situados en el territorio 
de la República, los que serían apreciados en el 75% de su valor. 
Declaraba asimismo que los créditos hipotecarios como garantía 
de la emisión, se referían no sólo a los bienes urbanos radicados en 
Lima, sino a los situados en todo el territorio de la Repúb.lica. Y 
dispuso que en la garantía de oro efectivo se considerasen los 
fondos que los bancos deposita'sen a la exclusiva disposición de la 
Junta de Vigilancia en elNational City Bank ofNew York. Este 
hanco entregaría el recibo de depósito extendido a la orden de la 
Junta de Vigilancia, al Ministro del Perú en Washigthon para su 
envío a la Junta. Tan pronto como dicho Ministro comunicase 
a la Junta por conducto del Ministro de Relaciones Exteriores, 
que el recibo de depósito estaba en su poder, la Junta lo conside
raría como efectivo, a razón de cinco dollars por libra peruana. 
La Junta sólo haría trasladar dicho oro al Perú, cuando llegase 
el momento del pago en oro de los cheques circulares. Estos fon
dos sólo se tomarían para completar lo que faltare a cada Banco 
en el 75% de la garantía ·metálica. El art9 5 9 modificaba el 3 9 de 
la ley 1968 y disponía que los cupones de las cédulas hipotecarias 
podían pagarse en cheques circulares. 

Subsistiendo y habiéndose acentuado las causas que provo
caron la dación de la ley 1968, se expidió en 1 9 de octubre la ley 
1982 que autorizó a los bancos para que aumentasen en 1.100. 
000 libras la emisión de cheques circulares de que trataba la ley 
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1968, y modificó las garantías especiales que para la emisión 
total otorgarían los Bancos, las que estarían constituídas en esta 
forma: el 20% con el oro amonedado, incluyendo en él la cantidad 
que fuere necesaria de los fondos en oro que los Bancos tuvieren 
a su orden en el Na tional City Bank of New York, tan luego como 
quedaren a la orden de la Junta de Vigilancia; el 3Óo/o en cédulas 
hipotecarias estimadas en su valor nominal; bonos hipotecarios 
en el 75% de su valor, e inm~ebles de los Bancos rústicos o urba
nos situados en la República en el 75% de su valor; créditos hipo
tecarios a favor de los bancos, cuyo valor no excediera del 50% 
del bien hipotecad? a juicio de la Junta de Vigilancia; los warran
ts de que trataba la ley 1968, y el resto en valores comerciales 
cotizables y documentos de cartera aceptados por la Junta de 
Vigilancia con un margen del 30% de su valor. Los valor~s coti
zables sólo se aceptarían en el caso que constituyesen prenda 
mercantil de vales comerciales, que serían garantízados por el 
deudor y el Banco, en el endoso respectivo. Entre los valores 
comerciales y documentos de cartera no se incluirían las obliga
ciones fiscales, excepto el préstamo del Gobierno autorizado por 

. la ley con el castigo del 30% de su valor. Para la apreciación de 
las garantías la Junta de Vigilancia si lo juzgara conveniente se 
asesoraría por una o más personas que estimare competentes. 

El artículo 49 de la ley prescribía que los ba~cos pagarían 
~n impuesto equivalente a un interés a razón del 3% anual, sobre 
la suma en que la emisión excediera del depósito en oro, rebaján
dose para los efectos de este impuesto de la emisión, el préstamo 
del gobierno. 

La Junta de Vigilancia publicaría mensualmente un balance 
de sus operaciones en que indicaría las garantías recibidas y la 
emisión que contra dichas garantías hubiera puesto en circu
lación. 

Los artículos 8 9 , 9 9 y 109 de la ley disponían que el impues
to que pagarían los Bancos sobre la suma de la emisión que exce
diera del depósito en oro, se aplicaría también a la amortización 
del préstamo al gobierno, que podrían también emitirse cheques 
circulares por valor de media libra peruana, y que los cupones de 
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las cédulas hipotecarias que se diera en garantía no formaban 
parte de ésta y podían ser desglosados al hacerse la entrega de 
las cédulas a la Junta de Vigilancia. 

La ley en su art9 119 ampliaba la autorización de su art"' 19 
disponiendo que la Caja de Ahorros de la Sociedad de Beneficencia 
Pública de Lima, concurriría con los Bancos a la emisión de che
ques circulares y quedaba autorizada para hacerlo según lo requi
riesen sus necesidades hasta por la suma de 300.000 libras perua
nas, indepe"t;J-dientemente de las fijadas para los Bancos. 

La garantía especial para cubrir íntegramente los cheques 
que emitiera la Caja de Ahorros estaría constituída por el oro 
sellado que tuviera en su caja y que comprobaría la Junta de 
Vigilancia, y por cédulas y bonos hipotecarios, inmuebles de su 
propiedad y créditos sobre inmuebles con el castigo establecido 
para los bancos. Las garantías aceptadas por la Junta de Vigi
lancia, podrían ser sustituidas por otras siempre que fueren de la 
misma especie y valor a juicio de dicha Junta. 

El art9 169 de la ley declaraba modificada la ley 1968, en 
los términos que sancionaba. 

Concediendo mayores facilidades a la Caja de Ahorros, la 
ley 2106 de 4 d,e febrero del15 amplió la segunda parte del art9 
119 de la ley 1968, considerando como parte de las garantías que 
debía constituir lá Caja de Ahorros de Lima para cubrir íntegra
mente los cheques que emitiera, la suma con que había concurrido 
al préstamo al gobierno·, en conformidad con el art9 79 de la ley 
1982, con el castigo del30%. 

Modificando los artículos 29 y 3 9 de la Ley especial deBan
cos Hipotecarios de 2 de enero de 1889 y ampliando el valor y 
proyecciones del cheque circular, la ley 2218 de 18 de diciembre 
d~l15 dispuso que los Bancos Hipotecarios podrían hacer prés
tamos en cheques circulares de los emitidos conforme a las leyes 
1968 y 1982 y que los préstamos que a mérito de sus disposicio
nes se hicieren y los que se hub~eren realizado antes de su expedi
ción, podrían ser reembolsados en los expresados cheques confor
me al art9 19 de la ley N9 1968. 
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En vista de las dificu 1 tades que experimentaba el comercio 
de !quitos la ley 2221, de 22 de enero dell6 autorizó a la Sucur
sal del Comercial Bank of Spanish América Limited de la ciudad 
de !quitos, para emitir hasta la cantidad de libras peruanas doce 
mil de oro en cheques circulares provisionales del tipo de una 
hasta diez libras, los cuales, además de las firmas de los represen
tantes del Banco y de su sello, llevarían la rúbrica del Prefecto de 
Lo reto y el sello de la Prefectura. La emisión estaría garanti
zada por un depósito de doce mil libras en oro peruano moneda 
sellada que el Banco del Perú y Londres haría previame·nte en re
presentación y por cuenta del Comercial Bank of Spanish Amé
rica Limited, en la Junta de Vigilancia de la Emisión de Cheques 
Cit·culares, y sería retirada esta emisión de cheques circulares 
provisionales seis meses después de efectuada, con libras perua
nas de oro moneda metálica o con cheques circulares emitidos 
conforme a las leyes Nros. 1968 y 1982. Para retirar el depósito 
de oro sellado efectuado en la Junta de Vigilancia por el Banco 
del Perú y Londres debería entregarse a esta Junta los cheques 
emitidos con garatía de su depósito y el retiro de él podría efec
tuarse por partes, pero no por cantidades menores de cien libras 
peruanas de oro. 

El art" 5. 0 declaraba que los cheques circulares provisiona
les cuya emisión autorizaba la ley, serían admitidos como mone
da legal en las oficinas públicas y demás dependencias fiscales. 

En 6 de abril del 16 considerando «que es conveniente pro
pender al restablecimiento de la libre circulación de la moneda de 
oro; que el tipo de cotización alcanzadó por el cheque circular lo 
equipara con la moneda metálica; en uso de la autorización otor

. gada por el Poder Ejecutivo por la ley de 20 de diciembre de 
18971l se decretó: que el Ministerio de Hacienda procedería a com
prar para su acuñación, previo ensayo y peso en la Caja Nacio
nal de Moneda, pasta de oro de producción nacional y extranje
ra, efectuándose el pago en moneda corriente a razón de libras 
peruanas 136.5.00 por kilogramo de oro fino, mediante certifi
cados otorgados por ella pagaderos a treinta díasde su fecha. 

Con el objeto de incrementar la garantía en oro de los che-



72 
REVISTA UNIVERSITARIA 

ques circulares emitidos conforme a las leyes 1968 y 1982, el Go
bierno y los Bancos celebraron un convenio para el canje de mo
neda de _oro, en 22 de mayo del 16. 

El Gobierno canje(:lría a la par a la Caja de Depósitos y 
Consignaciones por moneda de oro metálico el importe de las 
amortizaciones del préstamo de Lp. 500_.000, en cheques circula
res, efectuadas por el Gobierno. a los Bancos y la Caja de Aho
rros, y que la Caja recibía quincenalmente de la Compañía Re
caudadora de Impuestos, de conformidad con el art9 79 de la ley 
1982 y de lo pactad9 en el convenio de 6 de octubre del14. El 
Gobierno canjearía así mismo a la par a los Bancos y Caja de 
Ahorros de Lima por moneda de oro metálico, el importe del im
puesto del 30% que estos satisfacían de conformidad con el art9 

49 de la precitada ley, sobre la suma de la emisión que a cada uno 
correspondía en exceso del depósito en oro custodiado por la Jun
ta de Vigilancia y de los préstamos hechos al Gobierno. 

Los Bancos y la Caja de Ahorros de Lima se obligaban a 
incrementar la garatía en oro de la emisión de cheques circulare~ 
constituida ante la Junta de Vigilancia en la parte que a cada 
uno le correspondía según el convenio, el cual se consideraría en 
vigor mientras el Gobierno facilitase el cambio a la par de los 
cheques circulares que se aplicaban a los servicios puntualizados 
anteriormente. 

Siendo altamente conveniente en la actual situación mone
taria del pÍlÍs el convenio celebrado y con acuerdo del Consejo de 
Ministros se aprobó por resolu~ión suprema de la misma fecha. 

En 5 de junio, «conviniendo en la actual situación moneta
ria del país ampliar la resolución de 1 9 de mayo último, teniendo 
para ello en cuenta el módico gasto que ocasiona la amonedación 
de oro fino» se resolvió que la Casa de Moneda acuñaragratuita
tamente las barras de oro fino que recibiera, bajo la obliga:ción 
de los interesados de entregar el 50% del oro acuñado que resul
tare en canje de cheques circulares. 

Con el fin de incrementar aún más la provisión de oro el 
Gobierno celebró con fecha 19 de junio del16 un convenio con los 
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señores Gildemeister y Compañía sobre compra de aquel metal 
para convertirlo en moneda nacional. 

El Gobierno pedía por intermedio de los señores Gildemeis
ter el equivalente de Lp. 50.000 en barras de oro de 999 por mil 
fino, para embarcarse en New York con destino al Callao en la 
primera quincena del mes de julio. Los Srs.; Gildemeister y Com
ñía a su vez abrían en sus libros de contabilidad una cuenta co
rriente al Gobierno a la cual cargarían el precio de costo en do
llares americanos de las barras de oro ~n la fecha de su embarque 
en New York, y además una comisión de Ys% de los agentes de 
los Srs. Gildemeister en New York, los gastos de embarque, fletes 
de mar y seguros contra riesgos de mar y guerra. Los Srs. 
Gildemeister y Compañía no cobrarían para sí mismo ninguna 
comisión. 

El Gobierno reembolsaría a los Srs. Gildemeister y Compa~ 

ñía el importe proveniente de la transacción en cualquiera de las 
siguientes formas, pudiendo realizarse el abono total o parcial
mente con cada una de ellas: a) en buenos cheques o letras, sobre 
New York, en dollars, que serán remitidos por los señores Gilde
meister y Cia., abonándose su producto a la cuenta del Gobierno 
como sigue: si son cheques en la fecha de su pago en New York, y 
si son letras a plazos en la de su descuento en la indicada ciudad; 
b) entregando en efectivo a los agentes de los señores Gildemeis
ter y Cia. en New York, pagos a cuenta de su deuda: e) enmone
da corriente en Lima, abonándose este pago a la cuenta del Su
premo Gobierno en la fecha que se verifique, al tipo más favorable 
de cambio en ese día por cheques sobre New York». El saldo deu
dor de la cuenta de Gobierno devengaría como interés el tipo del 
descuento anual vigente en aquella época en el mercado de New 
York, que era de 5o/c y sobre el saldo que arrojase la cuenta a fa
vor del Gobierno se le abonaría interese~ a razón de 2% al año. 

El Gobierno pagaría a más tardar en oro amonedado en la 
Casa de Moneda en Lima a los señores Gildemeister y Cía. el va
lor del oro que éstos adquirían por cuenta del Gobierno y en el 
caso de efectuarse el pago en la forma prescrita en el párrafo a 
que se ha hecho referencia, la remesa debería estar despachada de 
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Lima a Estados Unidos e~ la fecha en que se verificase el embar
que del oro a New York. El convenio disponía que si trascurrían 
treinta días después de haberse terminado la amonedación del 
oro sin que el Gobierno hubiera pagado su valor a los señores 
Gildemeister,·estos tendrían derecho a cobrar una indemnización 
de%% por cada treinta días de demora. 

El embarque de las barras de oro se haría a la orden de 
uno de los Bancos de Lima que designarían los señores Gilde
meister, el cual las entregaría a la Casa de Moneda que recibiría 
orden del Gobierno de proceder a la acuñación de las barras en 
libras o medias libras peruanas. El oro en barras o amonedado 
que no hubiese sido pagado en los términos convenidos, quedaría 
en poder de los señores Gildemeister quienes lo ent'regarían al Te
soro al verificarse el pago. 

Por resolución suprema de 19 de junio fué aprobado el con
venio a que se ha hecho referencia. 

En 23 de agosto se resolvió la liberación de derechos de fac
tura consular y de importación de los discos o cospeles de oro 
que introdujera al país el Banco Mercantil Americano. La Casa 
Nacional de Moneda acuñaría en piezas de una libra los discos o 
cospeles de oro fabricados en los Estados Unidos de Norte Améri
ca que recibiera del Banco citado hasta la suma de cincuenta mil 
libras. La acuñación sería libre de todo gasto, pero el Banco en
tregaría al Gobierno la mitad de la cantidad de oro que acuñara_ 
en cambio de igual valor de cheques circulares de los que estuvie
ren en circulación. La remesa de los discos sería acompañada 
de un certificado oficial expedido por el Departamento del Tesoro 
de los Estados Unidos de Norte América, en que constara que la 
ley, peso y tamaño de cada disco eran exactamente iguales a los 
de la moneda de oro peruana. 

Por resolución de 47 de setiembre, del mismo año, se auto
rizó a la Casa Nacional de Moneda, para que acuñase los discos 
o cospeles de oro de quintos de libra peruana, fabricados en Esta
dos Unidos de Norte América que recibiera la casa Welsch y C9 , 

cobrando el 7% del valor acuñado hasta cuatro mil libras. La 
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introducción de los discos sería libre de los derechos de factura 
consulary de importación. Los discos serían acompañados de 
un certificado oficial expedido por el Departamento del Tesoro de 
Estados Unidos en que constara que la ley, peso y tamaño de 
cada disco eran exactamente iguales a los del quinto de libra pe
ruana de oro. La resolución disponía que el Ministro de Hacien
da podría otorgar en casos análogos el permiso que se solicitare. 

En 16 de octubre el Congreso resolvió autorizar al Poder 
Ejecutivo para que permitiera al Comercial Bank of Spanish 
America Limited, sustituir el depósito de doce mil libras de oro 
sellado que tenía constituído en Lima ante la Junta de Vigilancia 
de la Emisión de Cheques Circulares en garantía de la emisión 
autorizada en la ley 2221, por el de 10.919 libras existentes en 
Iquitos en la Sucursal del Banco del Perú y Londres y que forma
ba parte de la garantía de los cheques circulares emitidos por 
este Banco, debiéndose completar esta última suma hasta formar 
las expresadas doce mil libras, las cuales serían entregadas a la 
Comisión designada en el art9 29 de la ley 1975 en' el modo y for
ma preceptuados en dicho artículo. La Comisión se encargaría 
de retirar de la cir~ulación los cheques provisionales emitidos por 
el Comercial Bank of Spanish America Limited, de incinerarlos 
públicamente o enviarlos a Lima a la orden de la Junta de Vigi
lancia, sentando actas por duplicado de estas operaciones ante el 
Notario Público más antiguo de Iquitos, para remitir un ejem
plar y protocolizar el otro en el Registro del Notario. El Poder 
Ejecutivo puso el cúmplase a esta resolución legislativa N°. 2287 
el17 de octubre. 

Con el fin de incrementar aún más la existencia del oro en 
el país se resolvió en 3 de enero que la Casa de Moneda acuñara 
en piezas de una y media libra los discos o cospeles de oro fabri• 
cados en Estados Unidos de Norte América que recibiera la Cerro 
Paseo Minning Company ha~ta la suma de Lp. 600.000. La in
troducción de los discos sería libr.e de los derechos ele factura con
sular y de importación y su acuñación sería libre de todo gasto. 
La Cerro Paseo Minhing Company entregaría al Gobierno la mi
tad de la cantidad de oro que acuñase en cambio de igual valor 
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en cheques circulares de los que estuvieren en circulación. Las 
remesas de djscos serían acompañadas del respectivo certificado 
oficial expedido por el Departamento del Tesoro de Estados Uni
dos que acreditara que la ley, peso y tamaño de cada disco eran 
exactamente jguales al de la libra peruana. 

Conviniendo establecer un procedimiento equitativo en la 
Casa Nacional de Moneda para la liquidacióti de las pastas de 
oro argentifero que recibiera de los particulares se dispuso en 5 
de junio del17 que la Casa Nacional de Moneda liquidaría tanto 
el oro como la plata que cont.uvieran las pastas de oro argentífe
ro que recibiera de los particulares, siempre que las leyes no fue
ran inferiores en oro a. 0.500 y a 0.333 dejándose para el caso de 
que las leyes de uno u otro no alcanzaren a las indicadas al crite
rio profesional de los ensayadores la liquidación. Por derecho de 
separación de ambos metales se pagaría el25% del valor de la 
plata. El contenido de oro se·sometería a las operaciones ordi
narias y el de la plata se pagaría mientras hubiere amonedación 
de la plata en la forma establecida y cuando se suspendiera aque
lla podría adquirida la Casa de Moneda con rargo a la cuenta 
«plata para afinacióm. En el caso de que los introductores soli
citaren la devolución de las pastas de plata, la entrega se efectua
ría con 30 días de plazo. 

Paralelamente a la ocultación y exportación del oro se rea-
1Íz6 la de la plata por el alto valor adquirido por este último me_ 
tal. Por ello el 3 de setiembre· del 14 se había resuelto que las 
pastas de plata peruana refinadas en el extranjero y las pastas 
de plata extranjera destinadas a su conversión en soles o medios 
soles abonarían por derechos y gastos de acuñación el 8% de los 
soles que se obtuvieran. La entrega de estas pastas a la Casa 
Nacional de Moner]a se haría dentro del plazo máximo de seis 
meses siendo entendido que esta concesión se haría dentro del 
límite señalado por la ley 1968. 

La ley 2072 de 2 de diciembre del 14 autorizó al Poder Eje
cutivo para acuñar en el Perú de preferencia o fuera de él moneda 
nacional de plata hasta porel valor de$ 4.0ÓO.OOO en la propor
cion y tipos que exigieran las necesidades del mercado, sujetán-
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clase en cuanto al peso, ley y tolerancia a las prescripciones de la 
ley del14 de febrero del 63 y sin perjuicio de los$ 2.000.000 man
dados acuñar por la ley 1968 de 22 de agosto del 14, cuyo artí
culo 129 autorizaba al Poder Ejecutivo, para ordenar durante la 
vigencia de la emisión la acuñación de monedas de plata con 
arrreglo a la ley del 63 hasta la suma de dos millones de soles• 
pudiendo imponer por derechos de acuñación hasta el15% del 
valor acuñado. La ley 2072 facultaba además al Ejecutivo para 
fijar el impuesto correspondiente a la amonedación y a la impor
tación de la moneda acuñada en el extranjero. El Poder Ejecuti
vo podría adquirir por cuenta del Estado en el país o en el ex
tranjero pastas de plata en cantidad suficiente para acuñar hasta 
los cuatro millones de soles, no pudiendo exceder el precio de di
chas pastas de 25 peniques la onza Standard. El Poder Ejecutivo 
canjearía la moneda de plata acuñada por cheques circulares a 
medida que lo recibiera el equilibrio de la circulación monetaria y 
destinaría dichos cheques a amortizar los préstamos que deven
garen interés y que se encontraren vigentes. Podría para efectuar 
las compras de pastas, emitir bonos con la garantía de la renta 
del Tabaco y con un servicio no mayor del 8% anual compren
diendo intereses y amortización. El Poder Ejecutivo podría em
plear hasta la suma de dos mil libras en las reparaciones que 
requiriera la Casa de Moneda con el propósito de que el monto 
de la acuñación que debería hacerse en virtud de la ley pudiera 
efectuarse en la citada Casa. 

En 11 de diciembre de 1915 laley 2216 declaró que el Poder. 
Ejecutivo estaba obligado a acuñar moneda de plata en cantidad
no menor de doscientos mil soles mensuales mientras las circuns
tancias del mercado exigieran aumento de numerario metálico 
circulante. La acuñación se haría en piezas, de a sol, medio sol, 
quinto, décimos y vigésimos de sol en la proporción que el Poder 
Ejecutivo tuviere por conveniente·. El Poder Ejecutivo procedería 
a oA.-A dedicar a la compra de pastas de plata, el importe de 
las letras sobre el extranjero que reciba en pago de los impuestos 
a la exportación, para convertirlas en moneda mientras exista la 
escasez de circulante metálico; B.-A percibir como adelanto o a 
negociar un préstamo o crédito inmediato, hasta po_r la suma de 
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cuarenta mil libras, sobre los rendimientos de los impuestos a la 
exportación creados o próximos a crearse, con el objeto de cum
plir, desde luego,· con la acuñación prescrita en el art"' 1"' de esta 
ley; C.-A permitir la acuñación de moneda de plata a los parti
culares, sin más gravamen que el estrictamente indispensable 
para cubrir los gastos de amonedació'n. Cuando el Poder Ejecu
tivo juzgue que no es necesaria esta franquicia, la suspenderá por 
un decreto, que surtirá efecto treinta días después de proínulgado; 
debiendo, los particulares que hagan uso de ella, entregar al Te
soro Público el circuenta por ciento de la plata que acuñen, can
jeándola con cheques bancarios)). 

La& oficinas de los Bancos de Lima y del Callao no podrían 
conservar en sus cajas-en piezas de plata cantidad mayor del 3% 
que tuvieren en ellas en moneda papel. El exceso sería canjeado 
al Gobierno por cheques circulares. Los Bancos darían cuenta 

·semanalmente al Ministerio de Hacienda de las sumas que tuvie
ran en moneda fiduciaria y metálica de plata. 

El art9 4<.> de la ley prohibía en lo absoluto toda especula
ción en el canje de moneda de plata por cheques circulares, y los 
que infringieren la prohibición perderían las sumas que se hubiere 
comprobado que fueron objeto de ese tráfico, y en caso de reinci
dencia sufrirían una multa que podría llegar hasta el doble de las 
sumas invertidas en la especulación, pena que se aplicaría tanto 
al poseedor de los cheques como al de la plata, correspondiendo 
al denunciante el 50% de las sumas decomisadas y de la multa. 
Los intermediarios del tráfico podrían sufrir en caso de insolven
cia hasta 30 días de arresto. Las penas se aplicarían por el Juez 
del Crimen en vista de los datos suministrados por las autorida
des de policía y después de la apreciación a conciencia que hiciera 
de la verdad de los hechos. En caso de que la suma decomisada 
fuese mayor de mil soles podría concederse apelación al Tribunal 
Superior que revisada el auto del Juez sin otro procedimiento 
que los informes de las partes y cuyo fallo sería pefinitivo no pro
cediendo contra él recurso alguno. 

El art<:> 6 prescribía que las Empresas de Ferrocarriles y 
Tranvías, de Teatros y Cinemas y las Periodísticas existentes en 
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Lima y Callao así como la Compañía Nacional de Recaudación y 
sus Agencias estaban obligados a dar cuenta diaria al Ministerio 
de Hacienda de las cantidades que hubieren recibido en plata con 
la especificación de sus tipos y de la inversión que hagan de esas 
sumas. 

El art9 79 prohibía toda emisión de vales y cartones por 
particulares en sustitución al circulante metálico y fijaba un pla
zo de noventa días a contar desde la fecha de la promulgación de 
la ley para que se retirasen de la circulación aquellos documentos, 
estableciendo como pena para los infractores una multa equiva
lente al valor del documento no retirado, &in perjuicio de abonar 
el valor de éste. 

La ley autorizaba al Poder Ejecutivó para permitir la libre 
importación de soles peruanos existentes en el extranjero mien
tras lo creyese conveniente. 

La ley expuesta era antes que ley de acuñación, ley contra 
el agio. 

Con el fin de llevar a efecto la operación autorizada en el 
inciso B. del artículo 2 9 de esa ley, referente a la percepción como 
adelanto o la negociación de un préstamo o crédito inmediato 
hasta por la suma de cuarenta mil libras sobre los rendimientos 
de los impuestos a la exportación, creados o por crearse, con el 
objeto de cumplir la acuñación prescrita, por aquella ley, el Go
bierno celebró con el Banco Italiano el convenio de 23 de diciem
bre de 1915 aprobado por resolución suprema de la misma fecha, 
para la compra en New York de plata destinada a la acuñación 
de moneda peruana. 

El Banco Italiano compraría por cuenta del Gobierno en el 
mercado de New York, ciento cuarenticinco .mil onzas troydepla
ta fina, las que entregaría en la Casa de Moneda de Lima para 
su acuñación por cuenta del mismo Go,bierno dentro del más cor
to plazo posible, cargando al Gobierno su valor en libras perua
nas, al cambio oficial de Bancos del día en que se .hiciera el pago 
en New York; 

El Gobierno abonaría al Banco Italiano el importe de las 
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barras conforme las fuera recibiendo convertidas en moneda. en 
cheques circulares, o en letras sobre Londres o New York. En el 
caso de que se le pagase con estas últimas el Banco Italiano las 
tomaría al tipo oficial de Bancos de la Bolsa en.el día que las re
cibiera. Las entregas de moneda las haría el Banco Italiano al 
Gobierno por intermedio ~le la Casa de Moneda. El Gobierno 
abonaría además de Jos gastos que hubiere ocasionado lá com
pra y remisión de las barras hasta esta Capital, en Jo que debería 
incluirse el seguro contra robo, una comisión de%% sobre el va
lor pagado en New York por la barra de plata y lOs respectivos 
intereses a razón de 6% al año a partir de la fecha del embarque 
en el puerto de New York. 

El Gobierno indi¡;:aría al Banco Italiano los tipos de las pie
zas de moneda que deberían acuñarse, y la cuenta de la operación 
la llevaría el Banco en moneda nacional. 

En ejecución de la ley 2216, la resolución suprema de 13 de 
enero dell6 dispuso que la Casa de Moneda cobraría por dere
chos de acuñación de plata 6 y lh% para los soles entéros y 7 y 

1h% para las piezas fraccionarias de sol. 

Con el mismo fin con que se celebró el convenio con el Banco 
Italiano se llevó a cabo otro con el Banco Alemán Transatlántico 
con fecha 27 de enero del16, y que fué aprobado por resolución 
suprema de la misma fecha. 

El Banco Alemán Transatlántico compraría por cuenta del 
Gobier_no en el mercado de NewYork ciento cuarenticinco mil on
zas troy de plata de 0.999 de fino al precio de 48 centavos de do
llar la onza, las que entregaría a la Casa de Moneda para su 
acuñación por cuenta del mismo Gobierno, dentro del más corto 
plazo posible, carga~do al Gobierno su valor en dollars. 

El Gobierno abonaría al Banco el importe de las barras 
conforme las fuera recibiendo convertidas en moneda, en letras 
sobre New York o en moneda corriente. En el caso de que se le 
pagase en moneda corriente, el Banco la recibiría para conver
tirla en dollars al tipo más favorable de cotización de letras sobre 
New York a tres días vista el día que la recibiera. Las entregas 
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de moneda las harí~ el Banco al Gobierno por intermedio de la 
Casa de Moneda. 

El Gobierno abonaría al Banco además de los gastos que 
hubiere ocasionado la compra y remisión de las barras hasta 
esta Capital, en lo que debería incluirse el seguro contra el robo, 
una comisión de%,% sobre el valor pagado en New York por las 
barras de plata y los respectivos intereses a razón de 5 y%,% al 
año a partir de la fecha del embarque en el puerto de New York, 
hasta veinte días después de la fecha en que el Gobierno efectuase 
el pago en L1ma, siendo este plazo necesario para el viaje y pago 
de las remesas qne efectuase el Banco. 

El Gobierno indicaría al Banco los tipos de las piezas de 
moneda que debían acuñarse y la cuenta de la operación la lleva
ría el Banco en dollars. 

Para mejor ejecución de la ley 2216 se resolvió en 3 de fe
brero que la Casa Nacional de Moneda acuñaría en piezas de un 
sol, hasta quinientos mil soles, los discos o cospeles de plata fa
bricados en Estados .Unidos de Norte América que recibiere de los 
particulares, para cuyo efecto los interesados solicitarían permiso 
del Gobierno. La introducción de los discos o cospeles sería libre 
de los derechos de factura consular y de importación y la Casa 
Nacional de Moneda cobraría por derechos de acuñación el 2 por 
mil del valor acuñado. 

La exigencia creciente de sustituir la plata emigrada moti
vó la dación de la ley 2426 de 10 de agosto del 17. Esta ley au
torizó .la emisión por la Junta de Vigilancia de la Emisión de Che
ques Circulares hasta de quinientas mil libras peruanas en certi
ficados de depósitos de oro de un décimo de libra cada uno, por 
cantidades iguales a las que los Bancos, industriales o comercian
tes depositasen en las cajas de la Junta en Lima, en moneda se
llada de oro peruana o inglesa o en lingotes de oro, en la propor
ción de 7.323 gramos por libra peruana de oro fino. 

\ 

El depósito podría también verificarse en lingotes de oro y 
en la misma proporción de 7.323 gramos de oro fino por libra 
peruana de oro a la orden de la Junta en el Banco de Inglaterra · 



82 REVISTA UNIVERSITARIA 

en Londres; y en los mismos lingotes o en soberanos ingleses en 
oro en el National City Bank ofNew York, estableciéndose la equi
valencia del depósito en lingotes en Londres o N,ew York sobre la 
base de 7.323 gramos de oro fino por libra peruana de oro, y de
biendo agregarse por los depositantes bien sea de lingotes o de 
soberanos de oro el costo de su traslación a Lima, inclusive el se
guro contra todo riesgo y demás gastos usuales; y correspondien
do a la Junta de Vigilancia determinar su monto en cada caso. 

La Junta de Vigilancia convertiría a su presentación por 
moneda metálica de oro los certificados emitidos siempre que le 
fueran presentados por valor de libras_ enteras, pudiendo los certi
ficados retirados de la circulación volver a ella, previa constitu
ción de la garantía. Los certificados serían firmados por tres 
miembros de la Junta, numerados y registrados en los libros de 
ésta y contendrían la inscripción: !!Convertible a su presentación 
en moneda sellada de oro en las oficinas de la Junta de Vigilancia 
y a razón de. diez certificados por líbra». 

La ley disponía que los certificados emitidos de conformidad 
con sus disposiciones constituían moneda de curso legal y ten
drían poder caricelatorio al igual que la libra peruana de oro. La 
cancelación definitiva de los certificados se verificaría tan ·pronto 
como la cotización de la onza troy de plata Standard en el mer
cado de Londres se hubiera mantenido inferior a treinta peniques 
por no menos de seis meses. 

Ante la urgencia de los certificados autorizados por la ley 
2426 y la necesaria demora de su fabricación, la ley 2429, de 17 
de agosto del mismo año autorizó a la Junta de Vigilancia. de la 
Emisión de Cheques Circulares para que con el carácter de pro
visionales y mientras estuvieran. preparados los certificados de 
depósitos de oro y la moneda de nickel autorizados por las leyes 
2425 y 2426, pudiera emitir signos litografiados de cincuenta cen
tavos y de cinco centavos, por sumas iguales, respectivamente, 
a las cantidades autorizadas por las leyes citadas. Estos signos 
tendrían las firmas y leyendas de los certificados de depósitos de 
oro y se admitirían de conformidad con lo establecido por la ley 
2426. La Junta dispondría. lo convenie~te J?ara que a medida que 
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recibiera los certificados de depósitos de oro y la moneda de nic
kel se efectuase en Lima y en todas las poblaciones de la Repúbli
ca el canje de los vales provisionales de cincuenta centavos por 
certificados de oro y los de cinco centavos por moneda de nickel. 

En 17 de noviembre del mismo año {a ley 2543 aclaró a las 
leyes 2425 y 2429 en el sentido de que la Junta de Vigilancia de
bía autorizar a las Sucursales de los Bancos de la Capital en los 
distintos lugares de la República para que con las debidas seguri
dades efectuaran la conversión de los certificados definitivos y 
de los provisionales de oro, debiendo remitirle razón mensual de 
las operaciones que realizasen. 

Al año siguiente y en vista del deterioro experimentado por 
los certificados provisionales de los depósitos de oro de cincuenta 
y cinco centavos, la ley 2702 de 31 de enero del18 autorizó a la 
Junta de Vigilancia para retirar de la circulación los certificados 
que se hallaren deteriorados, inutilizándolos y canjeándolos por 
otros nuevos, La Junta de Vigilancia dictaría las medidas nece
sarias para que este canje se llevase a efecto en los departamen
tos. Para el cumplimiento de esta ley se expidió la NQ 2722 en 
11 de marzo del mismo año, cuyo artículo único autori:mba a la 
Junta de Vigilancia para emitir certificados dentro del monto de 
las emisiones autorizadas por las leyes 2425, 2426 para efectuar 
el retiro, inutilización y canje de los certificados provisionales de 
50 y 5 centavos prescritos por la ley 2702. 

El 20 del mismo mes se expidió la ley 2727 de franquicia 
aduanera para la exportación de oro en barras, cospeles o mone
da que analizaremos posteriormente. 

Las causas que habían originado el ausentismo del oro y la 
desaparición de la plata provocaron también la exportación de 
la moneda fraccionaria de plata y aún la de cobre. 

Por ello el 9 de setiembre del14la ley 1974 había. autoriza
do al Poder Ejecutivo para mandar acuñar en la Casa de Mone
da hasta dos y medio millones de piezas de cobre del tipo de un 
centavo las que se canjearían a los partículares por conducto de 
las tesorerías fiscales de los departamentos. La ley prescribía 
que de las utilidades que reportase al Fisco la emisión deducidos 
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los gastos extraordinarios se invertiría la suma que no excediese 
de dos mil libras peruanas en mejorar las condiciones de la Casa 
de Moneda. 

En 6 de octubre del año siguiente y para mejor ejecución de 
esa ley 1974 se dispuso que para la acuñación de moneda de co
bre los ensayad ores de la Casa de Moneda, acusarían en los bo
letines de ensayo únicamente la ley de cobre de los rieles destina
dos a la amonedación. 

Para suplir la desaparecida moneda fraccionaria de plata 
la ley 2425 de 10 de agosto del17 autorizó la acuñación en Esta
dos Unidos y la emisión por el Estado de moneda de nickel por 
un valor nominal de 50.000 libras peruanas que representaren 
20, 10 y 5 centavos de sol en proporción determinada porla ley. 
La moneda contendría 75% de cobre y 25% de nickel para las 
piezas de 5 centavos y nickel puro en las de 10y 20 centavos, con 
el diámetro, pesos j tolerancia indicados en la ley. La ley pres
cribía que nadie estaría obligado a recibir la moneda de nickel 
sino por valores inferiores a un sol, y que del beneficio que ob
tuviere el Estado de la acuñación se depositaría la cantidad sufi
ciente en moneda metálica de oro en la Junta de Vigilancia para 
constituir un fondo especial destinado a canjear la moneda de 
nickel de 20 y 10 centavos por la de plata, lo cual se verificaría 
tan pronto como la cotización de la onza troy de la plata Stan~ 
dard en el mercado de Londres se hubiere mantenido inferior a 
30 peniques por no menos de seis meses. En 25 de agosto, la ley 
2431 adicionó a la anterior, facultando al Poder Ejecutivo para 
ampliar la emisión de moneda fraccionaria de nickel de los dife
rentes tipos determinados por la ley 2425 hasta .por valor de Lp. 
100,000.0.00 moneda nacional, debiendo hacerse uso de esta fa
cultad a medida que lo requirieran las necesidades de la circu
lación. 

En octubre del mismo año se expideron las leyes 2466 y 
2499. La primera autorizaba al Ejecutivo para mandar acuñar 
en la Casa de Moneda o en el extranjero hasta dos millones de 
piezas de cobre del tipo de dos centavos y hasta seis millones de 
piezas de cobre del tipo de un centavo, las que se mandarían 



EL BILLETE DE BANCO EN EL PERÚ 85 

canjear a la par a los particulares por conducto de las Tesorerías 
Fiscales de la República. La segunda· expedida quince dias más 
tarde, en 23 del mismo mes determinó que las piezas de nickel de 
10 y 20 centavos autorizadas por la ley 2425 se acuñarían con 
la misma ley de 75% de cobre y 25 de nickel señalada para la mo
neda de cinco centavos. 

En 20 de marzo del año siguiente se expidió la ley de fran
quicia aduanera a que hemos hecho referencia. El cobre metáli
co puro e impuro en cualquier forma, pagaría derechos desde el . 
momento en que la cotización del cobre electrolítico en NewYork, 
fuere de 13 centavos de dollars por libra, en la siguiente propor
ción: a la cotización de 13 centavos por libra correspondería un 
dallar y veinticinco centavos de dollars por tonelada de 2,000 li
bras de peso bruto que se exportare, y además el 10% de exceso 
cuando la cotización pasara de 13 centavos por libra. Si las ba
rras contuvieren oro, pagarían además lO libras peruanas de oro 
por cada kilo que contuvieren, siempre que la ley fuere de 6 gra
mos o más por tondada. El monto del gravamen del oro de las 
barras se devolvería a los exportadores en proporción al oro que 
importaran al país en barras cospeles o moneda metálica. Si 
las barras contuvieran plata pagarían por cada kilógramo de 
plata fina que contuvieren, el mismo impuesto especificado para 
la plata ·en barras, siempre que la proporción fuere mayor de dos 
kilos de plata por tonelada. Los productos de fundición cuya ley 
de cobre fuese superior a 60% e inferior a 80% pagarían como de
rechos de exportación por cada tonelada métrica de peso bruto 
el 50% del impuesto establecido para las barras de cobre. Las 
matas o ejes cuya ley de cobre no excediera del 60% pagarían 

. como derechos por tonelada métrica de peso bruto el 40% esta
blecido para las barras de cobre. El oro y la plata contenido en 
los productos de fundición en el cemento y en las matas pagarían 
en la misma forma establecida para el oro y la plata que las ba
rras de cobre contuvieran. Esta ley expedida en 20de marzo del 
18 dificultaba la exportación del oro, de la plata y del cobre 
del país. 

L. ALZAMORA S. 
(Continuará). 



. INSTITUCIONES PACIFISTAS 

El Arbitraje en la Historia · 
'. 

(CONCLUSIÓN) 

. 
Evolución de la teoría del arbitraje. 

La idea del arbitraje surgió del seno mismo de las guerras 
en .medio de la movilidad bélica de los indo-europeos.· Al principio 
tuvo un origenreligioso. Ilumina los frondosos bosquesdelaGer
mania, esculpe el marmol del templo de Roma, crece floreciente 
bajo los pórticos de Atenas y es otorgada en gracia a los vence
dores y a las ciudades protegidas por los Dioses Olímpicos. Bri
lia siempre despues del fragor de mil combates. En la Edad 
Media, escuda: a veces muchas iniquidades. El Papado, la fruc
tifica y prospera en favor de los débiles. Los Reyes acuden a 
ella para contener los apetitos de las monarquías extranjeras, 
pero jamás nación alguna de Europa la consideró como una ins
titución política. Fué el recurso efímero y extraño para el mo
mento extremo; Impidió muchas guerras que la injusticia apu
rara. No tuvo en el Viejo Mundo la eficiencia de un principio ni 
la virtualidad creciente de un postulado necesario y permanente. 
Solo A.mérica había de conocer el venero precioso de su riqueza 
jurídica y democrática. Institución activa para la conservación 
de la paz. Vehículo indispensable para el desarrollo permanente 
de ~odos los derechos. Recurso racional para liquidar los dife
rendos de los extensos territorios que la desmesura de la metró-
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poli no había distribuído convenientemente. En fin de motivos, 
principio encuadrado en la ideología romántica de nuec;;tra A
mérica. 

Pero fueron los Congresos Americanos desde 1826 que moÍ
dearon la estructura propia del arbitraje, dándole la practicavi
lidad contemporán¡¡a. Y, como nueva tendencia, dió motivos 
para las discusiones doctrinarias. Para los experimentalistas, el 
arbitraje afectaba: los conceptos del honor, independencia y sobe
ranía nacionales de;los Estados; para los principistas, el valor 
del precepto no debía desintegrarse. Bien es cierto que ya este , 
debate tenía la paternidad europea, pero solo del profesorado y 
periodismo.· Pero para América no era cuestión de teorías mas 
o menos eficientes, constituía un principio y una razón fundamen
tal para su convivencia y vitalid.ad futuras. Un índice de los mo
tivos democráticos de América que Europa no había podido in
corporar a sus caducas instituciones imperialistas, por falta de 
comunidad científica y de <:omunidad moral; ya que "en el viejo 
continente la modalidad propia del sujeto jurídico, constituido 
por divergencias políticas, conflictos raciales y sistemas absolu
tistas, impedía la solució.n del problema del arbitraje amplio que 
las condiciones sociológicas de Amé.rica impulsan cada vez más a 
su afirmación en las relaciones internacionales con los otros pue
blos de la tierra. 

Empero, también, al Antiguo Mundo, debe reconocérsele su 
contingente desinteresado en pró de la paz y de la justicia arbi
tral. Así en el Congreso de París de 1856 la voz autorizada del 
Ministro de la Gran Bretaña, Conde de Clarendoti, discurre sobre 
la necesidad de aprobar una propuesta en el sentido de admitir 
~1 recurso previo d~ la mediación de una ·potencia amiga en el ca
so extremo de un conflicto internacional. Desde entonces, la idea 
del arbitraje prospera en los parlamentos y congresos europeos y 
contribuye grandemente a terminar la guerra de Francia e Ingla
te.rra contra Rusia y Turquía. Poco después, la Cámara de Co
munes de Inglaterra a inciativa de Enrique Richard en 1873; 
aprueba el arbitraje como recurso jurídico de solución. En el 
mismo año confirma igual voto, a propuesta de~ Profesor Maz-
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zini, la Cámara de Diputados del Reyno de Italia. En 1874, se 
consagra el arbitraje en la Segunda Cámara de los Estad os Ge
nerales de Holanda, a pedido de Van Eck. La Cámara de Repre
sentantes de Bélgica y las declaraciones de la Segunda Cámara 
de la Dieta de Suecia, contribuyen a consolidar en Europa el Ar
bitraje Internacional. 

Y para coadyuvar a esta ,gran labor que se elabora en los 
parlamentos de los países importantes de Europa, las revistas y 
la prensa diaria vulgarizan los beneficios del nuevo principio. 
Constituyen sociedades pacifistas, como «La Liga Nerlandeza de 
la PaZII, el «Comité Parlam~J?tario de Amigos de la r azll, de Vie
na, y la «Liga de la Paz y de la Libertad11 de Ginebra, todas las 
cuales son parecidas en ·su t'ono, obra y organización a las for
madas en América, tales: «La Union para la Paz Universal~~ de 
Filadelfia, «La Asociación Americana de la P<1Z» de Buenos Aires, 
el «Instituto Americano de Derecho Internacionahl, y muchas 
otras que a menudo se han multiplicado en el' continente co. 
lombino ... 

Arbitraje Facultativo 

Hemos visto someramente la evolución de la idea del arbi- · 
traje y el esfuerzo de los hombres por encarnarla en el cuadro de 
las grandes verdades humanas. Pero el arbitraje, como . todo 
principio filosófico y jurídico se ha desenvuelto paralelo al desa
rrollo histórico de todo principio racional. 

A pareció la idea y después el concepto legal. M as tarde es 
el articulado necesario, pero sujeto a la libertad de los ponentes. 
En el siglo XVIII y comienzos del XIX la agitación brota en to
dos los espíritus. Los profesores de derecho público, diplomáti
co y publicistas, estudian el arbitramento bajo el punto de vista. 
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de la facultad limitada y de la obligación coercitiva. Para unos, 
la bondad del principio era incompatible con la soberanía e inde
. pendencia constitucional de los Estados. Para los otros, el vín
culo obligatorio era la fuerza y garantía.de la institucion. Así el 
problema se redujo a dos bandos: los partidarios del arbitraje 
f~cultativo y los partidari~s de la fórmula irrestricta. 

Creemos que hoy el debate está suficientemente agotado, y 
atendiendo a las condiciones actuales del mundo, la ho.ra es lle
gada de pronunciarse resueltamente por una de las dos fórmulas. 

Por otro lado, la Europa tristemente decepcionada por la 
experiencia de ]os horror~s de la última guerra no piensa sino 
replegarse adolorida en sentimienfos de paz y de concordia; y 
América, infatigable y trabajadora, •consolidada y serena ante el 
porvenir,· robustece cada vez su espíritu de solidaridad tratando 
de desincorporarse del peligro de las guerras. 

En esta situación, desaparecen, día a día, en la conciencia 
internacional, las preocupaciones, suceptibilidades y desconfian
zas con que siempre se revistió al arbitraje. Ya no es posible la 
fórmula elemental y primitiva del arbitramento facultativo o 
voluntario en que las partes se reservan la libertad de cumplir o 
no el veredicto; es forzoso produci~se por la obligatoria y amplia, 
sin enmiendas ni limitación alguna, por que «mientras las asam
bleas nacionales se limiten a declarar, como ha sucesido en La 
Haya que la convención de arbitraje implica el compromiso de 
someterse de buena fé a la sentencia arbitral, quedarán frustra
dos cuantos esfuerzos se hagan por liberta,r a la humanidad de 
los horrores de la guerra; porque como dice Fiore, y con él otros 
distinguidos internacionalistas, «sin la fuerza no puede haber 
arbitraje permanente, en condiciones de determinar la paz uni
versal» ( 1). 

Por que hay dos maneras de dirimir conflictos internacio
nales: la razón del derecho o la fuerza brutal de la guerra. La 
segunda nos ofrece la experiencia de veinte siglos de luchas incoo-

(1); Arbitraje Obligatorio. Julio, 1901. A, Miró Quesada. 
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sideradas e inhumanas. A la primera -~olo recurren los pueblos 
que tienen el derecho y la razon de existir por la justicia; a la se
gunda, los poseídos del poder de la violencia empleado en detri• 
mento ajeno con desconocimiento absoluto de las leyes morales e 
internacionales; de modo que si se promueve un conflicto entre 
dos o mas paises y se recurre al arbitraje, pero estableciendo la 
condición voluntaria de someterse o no al árbitro, de excluir del 
pactum comprometiendo cuestiones determinadas, no habrá so
lución posible, por que bien tristes sera~ los resultados que se 
obtengan, si acaso la sentencia: ~rbitral no estuviera acompañada 
de la sanción necesaria para su cumplimiento, ya que la parte 
desfavorecida con el laudo eludirá su ejecución agravando el· 
conflicto y desprestigiando así mismo la institución. 

Además, la fórmula limitativa dará a los interesados la fa
cilidad de eximirse de la obligación cuando y como quieran, pues
to que no teniendo la sanción de la fuerza para su cumplimiento, 
no habrá más recurso que destruir el compromiso volviendo a los 
arreglos directos o recurriendo a las armas . 

. La serie de tratados de arbitraje celebrados entre los dife
rentes paises de Europa y entre estos y algunos de América, reve
la que el Arbitraje facultativo muy pocas veces fué cumplido, y 
que solamente sirvió para exteriorizarlos propósitos de las can
cillerías y su buena disposición por el principio. Por que aquellos 
tratados,· constituyeron, podría decirse, fórmulas corteses de la 
diplomacia que limaron las asperezas surgidas entre los Estados, 
pero que jamás tuvieron la virtualidad de destruirlas. 

Sin embargo, cuando el ambiente de la civiliza¡;ión fué mejor 
se creyó firmemente en la necesidad del principio y se estipularon 
convenciones y tratados en los cuales el arbitraje era obligatorio 
para las cuestiones de privilegios diplomáticos y consulares, in
demnizaciones, límites, inteligencia, validéz o cumplimiento de 
obligaciones internacionales, dejando a salvo los intere,:es vitales 
y los conceptos de honor, soberanía, independencia y constitucio
nalidad de las naciones. Por que los gobiernos no ocultaban sus 
desvelos y preocupaciones cuando se trataba de negociar un tra-
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tado ilimitado y amplio. Obsecados por las ideas preconcebidas 
"del honor, soberanía y dignidad, negaron siempre su contribución 
y apoyo al gran principio, por ser creencia de que éste podría 
desmedrar o disminuir la integridad moral de los Estados, sin 
fijarse, tal vez, que esos con'ceptos siendo fundamentalmente cons
titucionales, son profundamente jurídicos y, por consecuencia, de 
derecho extricto. 

«Entiendo que estas limitació~es, dice un profesor america
no, no tienen razón de ser y que su único resultado es restar efica
cia al arbitraje, por que cuando llega el momento de someter un 
asunto al conocimiento del árbitro, ellas sirven de pretextos, si 
los intereses políticos son contrarios a esa solución, para rehuir 
el cumplimiento de lo pactado, fundándose en que la materia con
trovertida está incluída entre las excepciones. En tales casos, 
las pasiones se exaltan, la cordialidad desaparece, y una cuestión 
insignificante o de fácil arreglo, asume las proporciones de un 
problema trascendente». 

Si estas limitaciones subsisten, pues, en los tratados de ár
bitraje no solo peligra la paz que puede ser más o menos duradera 
por el incumplimiento del pacto, sino que precipita la solución 
por la fuerza, ya que en contra del país remiso se asocia su mala 
fé por la inconsecuencia de violar una ley internacional. Enton
ces, no es ya la cuestión diplomática primitiva que se propuso 
arreglar por el arbitraje, es la cuestión del mismo tratado viola
do y escarnecido, motivo suficiente para justificar la guerra al 
país viola torio y culpable de esa infracción; ya que como decía el 
ex~~residente Taft; «entre los individuos como entre las naciones, 
los pactos se entienden celebrados de buena fé; y si.t no cumpli
miento trae aparejadas consecuencias y sanciones a que no esca
pan, sin deshonor o sin infamia, los violadores de esos pactos o 
tratados». 

(1). La Doctrina del Arbitraje Amplio. Pag. 6. Balütsár Brum.' 
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Arbitraje obligatorio 

· El arbitraje obligatorio es la única defensa de los países 
débiles contra los fuertes. Nadie puede negar tal evidencia. El 
derecho y la justicia igualan entre si a grandes y pequeños, otor
gan idénticos beneficios sin distinción de poderío alguno. Si reco
nocehlos esta afirmación, debemos, también, convenir que siendo 
la inteligencia humana profundamente jurídica, puede traducir 
en fórmulas sustantivas cuantas pretenciones sostenga, derechos 
discuta y razones exhiba. Si examinamos toda la variada mul. 
tiplicidad del pensamiento humano, no encontraremos una sola 
idea que no pueda ser objeto de un deresho o de una expresión 
jurídica que pueda ser legislable y ju~gada por una autoridad· 
libre y autónoma. 

No encontraremos, dice el profesor Brum, ninguna causa, 
ningún interés, por grandes y nobles que se estimen, que no deban 
caer, sino hay otro recurso, bajo el fallo de un juez libre y leal
mente designado por las partes interesadas» (1). 

Si todp esto es verdad, cabe preguntarnos: ¿Por qué el afán 
de los experimentalistas de excluir del arbitraje .las cuestiones 
que se relaciori.an con el honor, independenci~ y soberanía nacio

. nales? ¿Están en un error los que creen por cierto, que estos con
ceptos son inmutables, indiscutibles, incapaces de pertenecer al 

·mundo del dinamismo progresivo a que está sujeto todo postu
lado racional, lejos de la competencia, de la discusión y del sereno 
juicio? 

Las naciones como miembros morales de la comunidad uni- · 
versal, participan del beneficio inestimable de la paz y de la justi
cia, y a él deben concurrir con los elementos a su alcance para 
mantenerlas y procurarlas a trueque de romper el equilibrio so
cial y de incurrir ep. la falta de un deber para consigo mismo y 
para con la humanidad. 

(1). O. Ct. B. Brum. Pag. 144 
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Más el imperio de la razón y de la inteligencia presiden y 
presidirán los destinos del Mundo, al que solo se oponen, por 
ahora, pequeños intereses egoístas y vanas aspiraciones políticas 
que desapareceran con la adopción uniforme de la fórmula amplia 
del arbitraje obligatorio. 

Por eso con mucha propiedad, decía el profesor Sa Vianna: 
«Es curioso que los pueblos más apasionados por la paz, que los 
espíritus que más se esfuerzan por el mantenimiento de ést.a, en 
la práctica o dejan entibiar sus entusiasmos y ceden a un voto 
sofístico o inconveniente, o consideran resuelto el problema por 
medio de decisiones flojas, escritas sin convicciones y más bien 
con la seguridad de su i'nocuidad. Detiénense adelante de aquello 
que tiene tanto de ~bstracto como de elástico, es decir, de esa 
noción de soberanía que toma todos los aspectos y que origina 
todas las cuestiones de Derecho Internacionahl. 

Porque la soberanía de un Estado no se la ofende ni se la 
daña cuando se'le rinde homenaje por un tratado público, y se la 
somete en caso de un conflicto a la apreciación racional de la 
inteligencia que precisamente la ha creado para mejora de las 
sociedades humanas, «ya que la obligación de someterse a juicio 
no ofende en modo alguno la soberanía, que tiene Ía facultad de 
constituirse, de regirse libremente bajo el imperio de una ley mo
ral; no destruye el derecho de autonomía, que supone un derecho 
general de los demás estados; no limi.ta la independencia, que 
consiste no en hacer justicia por medio de las armas, sino en 
aceptarla de un Juez libremente elegido», como agrega el pensa
dor Revón. 

Y si de la soberanía pasamos a las cuestiones constitucio
nales, creemos, que tales cuestiones tampoco deben excluirse del 
objeto de un tratado internacional, por que los preceptos cons
titucionales son óbra, precisamente, de la ley fundamental que 
rige la organización de todos los países y que preside el régimen 
interno y el derecho externo. 

No hay asunto contrario a la Constitución de un país que 
no se refiera a la violación de una ley o de un derecho, y siendo la 



94 REVISTA UNIVERSITARIA 

ley y el derecho racionales por su propia naturaleza, no podemos 
sino recurrir a la interpretación de un recurso jurídico, como fun
damentalmente lo es el arbitraje, y sin que la adopci.ón de ese re
curso importe un desmedro político ni tl!l desconocimiento de las 
leyes constitucionales, que antes se consolidan y vivifican por me-
dio de la justicia arbitral. . 

Además, «el interés d~l pueblo, su propia existencia, puede 
requerir la paz, y la C~nstitución no debe ser un obstáculo para 
ello. 'Obedeciendo a esa necesidad, algunas constituciones moder
nas establecen que no se deciarará la guerra, por cualquier causa 
que sea, sin antes haber ofrecido el arbitraje, lo que significa que 
·no se considera desdoroso someter a esta solución aún los asun
tos que sean contrarios a la Constitucióm) (1). 

Sin referirnos de manera especial a Ías muchas cartas polí
ticas de los paises americanos; que establecen el recurso previo 
del arbitraje antes de la guerra, solo mencion~remos la Consti
tución de los Estados Unidos del Brasil que en su artículo 34 tex
tualmente, dice: Que al Congreso Nacional compete «autorizar 
al gobierno para que declare la guerra, sino tuviere o diere resul~ 
ta el .arbitraje. 

Luego, si las mismas ~onstituciones formulan el artículo del 
arhitraje previo antes de la guerra; es claro que reconocen que 
cu'alquiera controversia·, ya de origen constitucional o político, 
sea resuelta por el arbitramento, que es el más expresivo homena
jea lajusticia'social. 

Con mucha razón decía don Agustín de Vedía: «Las contro
versias susceptibles de turbar las relaciones internacionales se ro
úm casi siempre con principios o preceptos cons'titucionales que 
deben evitarse por medio del arbitraje». Afirmación autorizada 
ésta que confirma nuestra opinión de que el arbitraje' debe co·m
prender la solución de' los conflictos constitucionales cualquiera 
que sea su naturaleza u origen. 

<1Frecuentemente publicistas y jurisconsultos que aceptan el 

(1). Op. ct. B. Brum. ~ag. 69. 
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arbitraje, excluyen de él las cuestiones de soberanía, de indepen
dencl.a nacional, de honra y dignidad de un país o las que se 
rozan con los intereses esenciales de un pueblo, porque estiman 
que una nación no puede someter al fallo arbitral asuntos de tan
ta trascendencia; sin fijarse en que siempre quedaría menos ase
gurado el derecho, sometiendo los pleitos, cualesquiera que sea su 
origen; al fallo ciego y caprichoso de las armas, que al de un ar
bitro que juzga y razona: por cuanto la guerra sentencia brutal
mente, sacrificando a menudo la razón y lajusticiall (1). 

De las anteriores consideraciones, surge, pues, la necesidad 
que existe de no excluir de los tratados internacionales la fórmu
la amplia del arbitraje, que cautela y defiende los derechos funda
mentales de los Estados y alimenta la vitalidad de los organis
mos soeiales,continuamente desequilibrados por el mal de la gue
rra, la violencia y la fuerza, conceptos que ensimismas arrastran 
la destrucción y la anarquía. 

Son i)Xlpropias frases que el chauvinismo político de los go
biernos ha inventado para oponerse al régimen de la obligatorie
dad del arbitraje. Son cláusulas restrictivas sin otro propósito 
que mermar los beneficios que para todos los paises el arbitraje 
procuraría. Por eso Laveley, afirma, «que la mayor parte de las 
guerras han reconocido como causa el sentimiento de la dignidad 
mal entendida)) y por consiguiente, como dice Brum, existe toda 
un::¡. categoría de guerras susceptibles de ser evitadas por el ar
bitraje. 

Porque la dignidad nacional incomprendida y ausente del 
verdadero sentido moral y político, es como un espejismo que 
alucina y engaña, que atrae y lleva tras si la vana exaltaciórl 
y el ultraje inmerecido. Porque la dignidad y el honor, como 
sostiene· Northcote, m o consiste en negar siempre ·el haberse 
equivocado, sino en procurar la equidad, en reconocer el derecho 
en los demás aún en detrimento propio». 

Siendo la dignidad y el sentimiento honorable de un Estado 

(1). El Arbitraje Obligatorio,-A. Miró Quesada. 
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conceptos profundamente morales, pueden, por tanto, . resolverse 
con un criterio jurídico, susceptible de ser sometido a la decisión 
imparcial de jueces humanos y conocedores de la ley, ya que en el 
fondo esós conceptos obedecen a intereses creados por los mismos 
hombres que son los que determinarían si la dignidad o el honor 
nacionales están o nó lesionados. 

Y, por consecuencia, como afirma Geffcken, es aplicable este 
medio de terminar un conflicto internacional, cuando las preten~ 
siones coptrarias cualesquiera que sean, pueden ser formuladas 
jurídicamente. · 

Debe, pues, suprimirse del texto de los tratados de arbitra-· 
je esas locuciones anfibológicas como propiamente se les ha lla
mado a las enmiendas de preceptos legales u otras parecidas. 
Porque «el arbitraje como solución jurídica exige precisión, clari
dad, sinceridad, y las locuciones de honor. interés vital tienen la 
vaguedad peligrosa de un eufemismo y la incolora nebulosidad de 
un lugar común. Las cuestiones que afectan el honor, la sobera
nía o los intereses vitales, pueden ser perfectamente sometidas a 
la jurisdicción arbitral, desde que en último término, solo signifi
can conflicto de intereses. (1) 

Bien lo decía el diputado Piñeiro al discutirse el tratado de 
arbitraje celebrado eptre la República Oriental del Uruguay y el 
Reino de Italia: «Yo no espero, ni para mi ni para mis sucesores, 
ni en este siglo ni en el que viene, la grandeza de la República por 
la guerra y sí más bien por el arbitraje (2). Perodelarbitrajeam
plio, de aquel que no revela las ocultas intenciones y aviesos pro
pósitos del que tiene el poder de la fuerza y de la materialidad. 
Solo un arbitraje que, como el preconizado por Sa Vianna, com
prenda todas las ~uestiones que entre las naciones ocurriesen 
sean cual fuere su naturaleza y su causa. 

En la civilización actual la persona humana vive del regl
men de la ley y del derecho. Todo sujeto en sus diferentes mani
festaciones sociales y privadas, enmarca los actos de su desarrollo 

(1). Diario de Sesiones de la H. Cámara de Representantes del Uruguay; 

(2). Diario de Sesiones de la Cámara de Representantes del Uruguay. Op. ct . 

. ' 
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externo dentro de un derecho tributario, escrito o consuetudi
nario, sin poder eludir los imperativos legales o sanciones positi
vas. Así las naciones en la comunidad científica y legal en que vi
ven, pueden y, con mucho, sostenerse en el régimen de la legali
dad internacional que les impone los tratados y su fé pública de 
colectividades responsables, sin excluir de aquella ningún derecho 
nacional, sin hacer enmienda alguna, sin ninguna excepción. Por
que «O esas excepciones tienen gran valor o alcance, y en este ca
so pueden reducir a una fórmula firme la obligación general con
signada en los tratados, o no tienen valor alguno, y entonces ca
recen de objeto y deben desaparecer. Estamos por lo último. Eso· 
no impide considerar que el arbitraje general y amplio es un pro
greso real y una gran conquista de nuestra civilización» (1) 

Luego el arbitraje por su misma necesidad, debe ser obliga
torio sin reserva alguna, ya que los principios de soberanía, cons
titucionalidad y otros preceptos legales no limitan ni pueden li
mitar la autonomía de los Estados contratantes y, antes bien los 
hacen efectivos por medio de la ley internacional; «sin comprome
ter ninguno de los principios fundamentales en que reposa la exis
tencia o el honor nacionales, más de lo que esos principios pudie
ran estarlo antes de la adopción de aquella regla». 

Quien vive fuera de la ley, de !ajusticia y del derecho, está 
al márgen de la civilización. Quien se niega a cumplir un trata
do o una obligáción afrenta la buena fé y viola la moral pública, 
sentando el precedente de laarbitrariedadydelcaprichopolíticos. 

Mejoremos la condición actual de las sociedades y de la vi
da de los Estados baj-o la base de reglas justas y obligatorias que 
dificulten o imposibiliten la guerra sentando normas más huma
nas. Estas reglas se condensan en el arbitraje obligatorio y per
manen~e, porque «es la única defensa de los países débiles contra 
los fuertes, el único que nivela las fuerzas entre los hombres y en
tre las naciones». 

Empero, dícese que la soberanía, los preceptos constitucio
nales, no deben, no pueden ser objeto de arbitraje, por que signifi-

(1). Op. Ct. B. Brum. Pág. 49. 
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caria la restricción política de los Estados o su interdicción inter
nacional, y que por tanto no pueden ser objeto de la legislación 
ni de los tratados públicos, ni menos someterlos a la jurispruden
cia arbitral. Pero el problema principal que se relaciona con la 
soberanía es el que refiere a la integridad territorial, y la integri
dad t,erritorial, precisamente, ha sido resuelta y sostenida por el 
arbitraje, de donde surge que la tesis de su exclusión resulta im
propia e inconducente. 

Por definición, la soberanía es la independencia, y si lo es, 
la mejor forma de conservarla y resguardarla de los atentados y 
de la ambición extraña, son las cláusulas obligatorias del arbi
traje amplio. El arbitraje en todo caso salva siempre los conflic
tos, por que si no hay tratado, el único recurso viable serálague
rra. Más la guerra entre Estados poderosos es siempre un albur 
y una suerte que se echa y que no se sabe a quién ha de acompa
ñar en sus resultados victoriosos. Pero si la guerra es entre un 
pequeño estado y otro fuerte y bien armado, nos preguntaríamos 
entonces, ¿cuál sería el recurso y la salvación del país débil? No 
la lucha armada porque el éxito estaría ampliamente descontado 
en favor del poderoso. Tal vez las represalias cnnstantes y per
manentes por parte del estado débil, pero que lo llevarían irremi
siblemente a una pérdida segura. Se apelaría entonces al arbi-

. bitraje, pero sino existió tratado entre esos dos paises discordes, 
la nación poderosa eludiría facilmente su celebración para no 
igualarse con su rival ante la legitimidad de la ley internacional. 
Pero si hubiera habido un tratado obiigatorio entre esos paises 
en disputa, el conflicto quedaba de hecho resuelto amistosamente 
sin alterarse la conservación de la paz. He aquí esbozados lige
ramentelos beneficios que un tratado de arbitraje existente entre 
las naciones proporciona para la solución de una dificultad in· 
ternacional. 

Hagamos de la justicia externa una más bella realidad. 
Otorguemos a la vida colectiva los mismos bienes y fa" ores de la 
individual. Aspiremos al reposo definitivo de la paz y ele la con. 
cordia que solo puede obtenerse por el digno medio del arbitraje, 
puesto al servicio del derecho y de la humanidad. 
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Muy bien decían los delegádos peruanos en el Congreso de 
México, las excepciones constitucionales puestas al arbitraje, ano 
son una abdicación inconsiderada de la soberanía, sino al contra
rio, un uso esclarecido de ella». 

Por último, todo lo que puede ser objeto de la guerra puede 
~erlo del arbitraje ya que él por su «propia esencia no menoscaba 
a las naciones en sus derechos imprescriptibles y primordiales, 
sino que vigoriza esos mismos derechos que constituyen su pro
pio ser: no atenta contra la vida de los pueblos, sino que la ga
rantiza de la única manera que es posible a la justicia y a la inte
ligencia, contra los que la pongan en duda o la amenacen; no 
ponerlos en el caso de ir a la guerra, optando por la muerte he
roica cuando están amenazados de la muerte sin honra, sino a 
evitar. esa brutal opción haciendo prevalecer, en cuanto es posi
ble, la justicia y el honon> (1). 

Concluiremos. pues, en proponer como base para la estabi
lidad y conservación de la vida de las naciones, la adopción del 
arbitraje amplio, ilimitado y sin restricción alguna, por que esta
mos firmemente convencidos de que es la única institución que 
puede, para ventura de la humanidad, sustituir con creces al re~ 
curso arbitrario de las armas. 

El arbitraje no tiene mas autoridad que Dios y la Concien
cia de los pueblos, poderes inmutables y eternos, que no estan 
sujetos a las veleidades y a los caprichos humanos. 

·JosÉ jACINTO RADA. 

(1) .. Vida Moderna. Juan 2otrilla y ~an Martfn. 



Sepelio del Dr. Humberto Borja García 

Discurso del doctor Ernesto de la jara y Ureta, a nombre de la 
Facultad de]urisprudencia: 

Señores:. 

La Facultad de Jurisprudencia me ha encargado decir aquí, 
una palabra de despedida al compañero prematuramente desa, 
parecido que ha hecho de su muerte, como supo hacer de su vida, 
tan corta y tan llena y rica de virtudes, una enseñanz~ y un ejem-
plo. ' 

' Mucho se ha hablado en estos últimos tiempos de la labor 
educadora de las Universidades: hay que hacer hombres antes 
que hacer doctores. B01ja tenia condiciones excepdonales para 
llenar esta misión. No necesitaba esforzarse para~umplirla, por
que su vida era la más elocuente de las enseñanzas, y cada uno de 
sus actos y sacrificios valía por muchos capítulos del más alto de 
los educacionistas. Austero, intransigente en el cumplimiento del 
deber y en defensa de la dig~idad, no admitió' nunca transaccio
nes, ni se le vió jamás apartarse de lo qne consideraba la línea 
recta. Pocas veces se habrá visto reunir una modestia personal 
más severa y rigurosa y ~n orgullo más hondamente sentido 'y 
más altivamente exaltado de la función que tenía a su cargo. Es
tas cualidades le permi~ieron conservar vivo el contacto con los 
alumnos, que atraídos por'su gran talento, veían siempre en él.·-· 
uno de los suyos y uno derlos buenos; Y. lo rodearon del afecto de 
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sus compañeros de Facultad, que han seguido de cerca su intensa 
labor en la enseñanza, sus esfuerzos y sus sacrificios, y su actitud 
decidida y resuelta en todas la situaciones difíciles. 

Borja nació para estudiar, para saber y para trasmitir a 
los demás lo que su privilegiada inteligencia y su inagotable cu
riosidad iban acumulando día a día en el rico tesoro de sus cono
cimientos. Tesoro que Borja no quería para sí solo. Tal vez no 
lo estimaba como propio. En sus inquietudes intelectuales; en 
sus fervores de hombre bueno que se sublevaba contra todas las 
injusticias; en sus investigaciones de estudioso que tomaba de la 
vida sus lecciones y que transformaba todos los hechos en fecun
das enseñanzas, Borja se alejaba cada vez más del concepto indi
vidualista de la propiedad. Todos los que lo trataron saben has
ta dónde era bueno y noble y sincero y honestamente desintere
sado el socialismo de Borja. Por eso, creo que no consideraba su
ya la fortuna intelectual que en la intensísima labor de sus 29 
años había logrado reunir. Y se dedicó a repartirla; a dar a los 
demás lo suyo; a hacer partícipes, a todos los que quisieron reci
birlo, del valioso capital de sus estudios. Y para cumplir la bue
na obra, vino naturalmente a nuestra vieja Universidad de San 
Marcos. 

En la Universidad ha pasado Borja su vida entera. Dificil 
sería precisar cuando dejó de ser discípulo y comenzó a .ser maes
tro. Antes de terminar su carrera profesional, dictaba ya, con 
la autoridad indiscutible y con el brillante prestigio de sus 22 
años, una cátedra en la Facultad de Letras y a los pocos meses 
de recibir su título de doctor en jurisprudencia, vino por derecho 
propio a ocupar en la Facultad el puesto que, no nos resignamos 
hoy a ver vacío. 

Discípulo y maestro, para él, era lo mismo. Estudiaba siem
pre, aprendía siempre y permanentemente realizaba la doble la
bor de renovar y trasmitir sus conocimientos. Y cumplió la mi
sión que sus aficiones y sus tendencias le habían impuesto, alegre
mente, con fé, con amor y sobre todo con una abnegación que ha 
llegado al heroísmo. ¿Qué hermosa, qué grande, qué por encima 
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de las otras, se levanta y se impone la labor inmensa de los ñlán'" 
tropos intelectuales! En el órden económico los grandes filántro
pos son generalmente los grandes acaudalados. Todos nos incli
namos respetuosos y agradecidos ante el generoso desprendi
miento de quienes teniendo mucho dan lo que no les hace falta. 
Lejos de mí, toda idea que pueda significar una falta de respeto 
por esa noble filantropía. Pero nada me impide exaltar la otra. 
la de quienes como Borja no reunen monedas, sino conocimientos 
y saber, que cuestan mucho más esfuerzo; que no reservan nada 
para sí, sino que lo dan todo, realizando para dar, una labor mu
cho más intensa que la labor agotadora, hecha para adquirir. 
Los conocimientos no se trasmiten como, los bienes de fortuna, 
y por eso· esta filantropía es mucho más difícil que la otra. Pa
ra que el donativo sea útil y aproveche a quien lo recibe hay que 
realizar esfuerzos que sólo los maestros pueden apreciar: hay que 
llevar la abnegación a extremos insospechados. La filantropía 
del maestro es la más dura de todas. porque tiene que compren
der en el donativo parte de la propia vida; Y Borja orientado a 
la enseñanza ha cumplido el pt'ecepto en la forma que él sabía ha
cerlo. No entendió nunca de regateos y limitaciones. Pronto 
siempre a sacrificarse y a tomar para sí las cargas y las respon·
sabilidades creyó que en los momentos difíciles no bastaba unl:!
parte de sus energías, y pidiendo a su organismo debilitado por 
la labor esfuerzos que ya no podía dar, realizó en el último año 
la tarea abrumadora que ha abierto prematuramente esta tumba. 

Los momentos eran de crisis. Circunstancias que es mejor 
no recordar habían aclarado las filas, Era preciso sostener y de
fender a la Universidad con la enseñanza y el ejemplo y faltaban 
maestros; y Borja sin vacilar, tomo para sí la labor enorme de 
cuatro cátedras. He dicho ya que el socialismo de Borja no en
tendía de regateos. Dar· parte de su vida le pareció mezquino. 
Por eso, generosa y resueltaménte, sin hacer ruido, con la modes
tia silenciosa que caracterizaba todos sus actos ha consumado el 
«;norme sacrificio y ha dado a la Universidad su vida entera. 

La Facultad de Jurisprudencia se reune consternada alrede
dor de esta tumba y yo creo que no puede limitarse al elogio ri. 
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tual que llena una formalidad de protocolo. Ha debido venir aquí 
a cumplir una deuda de gratitud, a recoger una enseñanza y a 
contraer el compromiso de que sabrá aprovecharla:. 

Amigo Borja: Descansa en paz; tu sacrificio no será estéril. 

Discurso del doctor .J.\J.az-iano Iberico Rodríguez, a nombre de la 

Facultad de Filosofia, Histuz-ia y Letras: 

Señores: 

La Facultad de Filosofía, Historia y Letras me ha dado el 
encargo de traer a esta ceremonia la expresión de su profundo do" 
lor, y yo vengo a cumplirlo con la íntima emoción del amigo y el 
hondo sentimiento del camarada unido a Borja por la más pura 
solidaridad en las convicciones y en e.l ideal. 

El hombre que se ha ido nos deja la lección palpitante y ar
moniosa de una vidaejemplar. Pué ejemplar esa vida por su aus
tera rectitud, por su entusiasmo juvenily vibrante, por su rique
za y fecundidad intelectuales. Pué ejempiar por la entereza con 
que soportó su tragedia y por la generosidad con que hasta el úl
timo momento prodigó los frutos de su espíritu. 

Borja dedicó su actividad a San Marcos con ilimitada ab
negación y éxito notable. No sólo fué el profesor eficiente que in
vestiga y expone, sino el maestro lleno de fervor por las ideas, de 
cordialidad para sus discípulos y de noble amorporlainstitución 
universitaria. 

Siendo todavía estudiante inició en la Facultad de Letras 
las cátedras libres dictando un bello curso de Filosofía Medioeval 
y dando con el método y la claridad que le eran propios, lecciones 
complementarias de psicología. Posteriormente fué llamado a 
explicar materias de importancia central de la propia Facultad 
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de Letras y en la Facultad de Jurisprudencia. En Filosofía del De· 
techo 'trató lucidamente no sólo las concepciones clásicas sino las 

le 
cuestiones palpitantes y dramáticas de la vida jut1dica contem-
poráne~; _en las cátedras de :Elistqria de la Filosofia Antigua, Me
tafísica y Moral que le tocara regentar en Letras proclamó siem
pre su devoción por un libre y desinteresado ideal humano. El 
espíritu general de su enseñanza se caracterizó por el culto a la 
dignidad interior de la vida y por el anhelo veh~mente de conquis
tar para todos los hombres .una era de reparáción y de justicia. 

Convencido de que la universidad sólo puede llenar sus fines 
cultuniles dentro. de la más completa autonomía, Borja supo de
fender ésta con la altivez y la resolución· que fueron atributos de 
su gallarda juventud. 

Su labor no se detuvo en las aulas. Aspiró a difundir en 
círculos más va~ tos el interés por los grandes problemas y por los 
altos valores de la vida. Su actuación profesional responde a ese 
anhelo. Profesaba que !ajusticia es una cuestión de moral.y no 
de técniCa y así la colocaba en el centro mismo de la vida espiri
tual. Sintió delicadamente lo bello y en su empeño de propagar 
sus fecundas sugestiopes dirigió la Revis~a de Bellas Artes en cu
yas páginas procuró completar la t:xperiencia de los motivos ar
tísticos con las especulaciones de la estética. 

Mas, sobre las manifestaciones externas y. visibles esta ha la 
influencia del corazón, el mensaje siempre optimista y luminóso 
de una alma toda energía y esperanza. 

Humberto Borja García: al perderte hemos perdido algo in
finitamente pr-ecioso: todo lo que tú e.ras y todo lo que estabas 
llamado a realizar. · 

Descansa en paz! 



.. 
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Discurso del doctor Pedro M. Oliveira, a nombre del Colegio 

de Abogados . 

Señores: 

Una de las más hermosas. prácticas del Ilus.tre Colegio de· 
Abogados de Lima, era la manera como honraba a sus muertos.· 

Según los estatutos primitivos, hechos a imagen y semejan-· 
za de los que regían en los Colegios de Madrid y México, el deca
no al saberla gravedad de un matriculado,debía expresarle el de
seo «de acreditar su fraternal concordia por lo presente y después 
de sus dias9. Producido el fallecimiento dd congregado, todo el 
colegio asistía en corporación a la vigilia y misa de cuerpo pre
sente y a la traslación del cadáver, del catafalco a la sepultura. 
En memoria y sufragio del alma del difunto, cada uno de los CO· 

legiales mandaba decir una misa, como <ttestimonio verídico de 
los vínculos de humanidad y caridad cristiana de que estaba ani
mado el cuerpo)). 

Cuando la corporación perdió sus fines religiosos, que ha-' 
cían.de ella una especie de cofradía; se secularizó la manera de ex· 
presar el duelo. Los estatutos de 1870 prescribieron que en la se; 
sión inaugural de cada junta directiva, se leyese un discurso en 
recuerdo de los miembros fallecidos durante el año. A más de es
te elogio laico, se mandaba en los mismos, que el Consejo diese su 
protección a la viuda e hijos del extinto, en los asuntos judiciales 
que le~ sobrevinieran. 

Los estatutos vigentes, elaborados al margen del antiguo 
espíritu cristiano y del espíritu igualitario contemporáneo, se li
mitan a establecer que el Colegio asista, representado por su jun
ta directiva, a los funerales del decano y al de los que hubieran 
desempeñado este cargo, llevando la palabra oficial de la corpo
ración el decano en ejercicio o la persona que éste designare. 

Si traigo a la memoria este precepto prosaico, es tan sólo 
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para dar relieve al carácter espontáneo de este homenaje. No lo 
impone el reglamento, como tampoco lo dicta la lisonja. La ad
miración y el afecto, que nuestro malogrado compañero supo 
conquistarse con s~s talentos y virtudes, son las fuentes cristali
nas de donde procede. 

La noble carrera del foro está sembrada de escollos. El aco
modar la ley a los intereses del cliente, es oficio que conduce fácil
mente a la insensibilidad moral; del mismo modo que el hábito de 
absolver consultas, aunque sean triviales, despierta la vanidad, 
y el de auxiliar en sus negocios a los ricos, hace olvidar que la 
abogacía es un sacerdocio. De todos estos peligros, el finado se 
salvó con sus virtudes. Ni la vanidad, ni la sed inmoderada de 
riquezas empañaron su corta vida. A él, por cierto, no podría 
aplicársele esta pintura que del abogado limeño del siglo XVIII 
hizo el doctor Bravo de Lagunas y Castilla: I<Con corta, mal di-
gerida explicación de los elementos de Justiniano ......... se venden 
por Apolos, dictando en su mesa, cómo desde la trípode. No hay 
negocio grave para cuyo manejo no se crean los más acertados 
directores. No hay el cargo más árduo, para el que noseestimen 
sobradamente suficientes...... Algunos no repelen causa que pue
da aumentarles la ganancia; otros no hallan alguna que no sea 
justificada por su agudeza». Al contrario, la modestia y la pro
bidad fueron los rasgos salientes de la fisonomía moral de nues
tro colega. A pesar de su clara inteligencia y de su sólido saber, 
jamás se dió ínfulas de sabio. Nunca, tampoco, patrocinó una 
causa injusta, ni nunca la habría patrocinado. Al igual del abo
gado modelo, concebido por aquél célebre Oidor limeño, prefirió 
la utilidad pura al aumento injusto, y la reputación sana a la fal
sa gloria. 

El finado fué también un colegial distinguido. Como indi
viduo del Ilustre Colegio de Abogados de Lima y como miembro 
de su junta directiva, cumplió siempre sus deberes. Su alma pu
ra y di"námica no supo del egoísmo, ni de. la apatía. El sentía los 
intereses de la corporación como si fueran los propios; de lo que 
dió reiteradas pruebas, ora aceptando de buen grado las cargas 
que se le impusieron en beneficio común; ora formulando espontá-
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neamente benéficas iniciativas. Si una conducta semejante a la 
suya hubiese sido en todo tiempo la generalmente observada, otro 
1¡3ería el esbtdo de nuestro glorioso instituto, al que tiene postra
do, desde antiguo, la ausencia dd espíritu de cuerpo, sin el cual 
~ingún adelantamiento es posible. 

Borja García nos lega un peql:leño libro, re\·elador de su 
amor a la profesi6n,asi emito sus aptitudes pan:\ la investigación, 
científica. Aludo a su hermosa tesis sobre «La obra de la jurispru
dencia peruanay el código civih, la que, fuera de otros méritos
tiene el de ser el primer trabajo sistemático escrito sobre esa ár
dua materia. En tan. importante estudio, que honraría a cual
quier jurisconsulto ele nota, hace ver con aquella claridad didác
tica que le era peculiar, cómo la jurisprudencia es un hecho pro
ductor de normas jurídicas ·bajo todas las latitudes; cómo nues
tro propio código civil la reconoce como fuente del derecho, si bien 
subsidiaria; cómo, dentro de nuestro sistema legal, los fallos con
formes de la Corte Suprema, cualquiera que sea su número, sólo 
disfrutan de autoridad moral; cómo. la jurisprudencia peruana es 
una realidad, sin que autorisen a dudar de su existencia los fallos 
contradictorios sobre varias cuestiones de derecho. Pasando de 
lo general a lo particular, analiza, en seguida, algunos aspectos 
sujestivosde la obra jurisprudencia] peruana; su tendencia: a faci
litar el reconocimiento y la legitimación de los hijos naturales; y, 
en general, a proteger ampliamente a la prole ilegitima, inclusive 
a la adulterina; los efectos legales que atribuye, en ciertos respec
tos, a la separación de hecho de los cónyuges; su criterio favora
ble a la capacidad ele los religiosos ligados por votos simples y a. 
los derechos sucesorios de los extranjeros; su espíritu hostil al re
tracto y a todos lo que menoscaba la firmeza de los contratos: el 
~~do como favorece la seguridad de los derechos reales y el fun
Cionamiento de las mejoras; y muchas otras faces de la interpre
tación evolutiva, a las cuales no me es posible referir, dada la 
índole de este breve discurso. 

, No son estas, por cierto, todas las faces de la v,ida útil de 
É'orja Gareía. Mucho cabria decir de su abnegación en el hogár, 
que le preparó para ser profesional honesto y un ciudadano e'jt!m-



108 REVISTA UNIVERSITARIA 

piar. Mucho, también de su carrera universitaria, en la que bri
lló como alumno y como maestro. Pero no soy yo el llamado a 
decirel elogio del extinto desde estos puntos de vista. Básteme 
decir, que en la Facultad de Jurisprudencia robusteció s'u espíritu 
profesando la Filosofía del derecho, disciplina cumbre que dilata 
el horizonte delju~ista; que en la Facultad de Letras bebió aque
llos conocimientos que sirven para ((Sembrar de bellezas el cansa
do y seco estilo del foro». Por eso sus escritos se distinguen por 
el brillo de la forma, no menos que por la amplitud del concepto. 

Señores: 

En este instante, el dolor asocia indisolublemente estos dos 
nombres, en la memoria de todos los miembros del Ilustre Cole
gio de Abogados de Lima; el de Guillermo A. Seoane, su venera
do decano; y el de Humberto Botja García, su distinguido dipu
tado 4". Ese anciano ilustre, reliquia de una generación que se 
va, representaba a nuestros ojos todo cuanto hay de puro en el 
glorioso pasado del instituto. Este joven moralmente apuesto, 
uno de los primeros entre los de la generación que comienza a 
ocupar su puesto en la vida, era para nosotros una realidad, pre-
ñada de esperanzas ..... . 

Discurso del señor Eleodoro Balarezo, a nombre del Cer1tro Fede

rado de Jurisprudencia. 

Compañeros de Jurisprudencia, vosotros que me habeis en
comendado la ardua tarea de decir de vuestro duelo por el maes
tro desaparecido, señores catedráticos, señores: 

Henos aquí reunidos para dar cumplimiento al más penoso 
de los deberes. Henos aquí en este sagrado recinto despidiendo a 
un amigo que se va a la eternidad. 
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El dolor por la pérdida que hoy lloramos es de aquellos que 
no se traducen en palabras ni se resuelven en llanto. Es un dolor 
tan intenso que detiene las lágrimas en nuestros ojos, e infiltrán
dose en lo más profundo de nuestra sensibilidad deja allí un sedi
mento de amargura. Porque Borja, afable, modesto y generoso, 
fué de aquellos hombres que no se pueden olvidar. Maestro, en 
sus lecciones claras y sencillas. supo enseñar sin dejar sentir su 
superioridad. Pué más bien el amigo, casi el compañero de sus 
discípulos. Fué asimismo, en estos tiempos de crisis, uno de los 
pocos catedráticos indiscutidos por jóvenes y viejos. Amigo, na
die como él supo captarse las simpatías de cuantos lo trataron. 
Su carácter benévolo y abierto nunca dió lugar a una discusión. 
Su alma no tU\'0 dobleces. Franco y sincero se dió por completo 
a todos: a sus padres, a sus profesores, a sus parientes, a sus dis
cípulos, a sus amigos, a sus clientes. 

Podemos decir que con Borja se pierde una esperanza. A 
pesar de su incansable laboriosidad, su obra no es todo lo que su 
cerebro potente y perfectamente organizado era capaz de produ
cir. Colegial, en 1910 egresaba del Colegio de Guadalupe con la 
más alta recompensa: la medalla de oro; universitario, obtuvo 
varias contentas. En 1918, antes de recibirse de abogado dicta
ba ya una cátedra libre de Sicología. Ya profesional en 1919 fué 
llamado a desempeñar cátedrasdeimportancia. Pué autor de va
rios folletos: su tesis sobre la libertad y el fatalismo en la Filoso
fía griega; otro sobrela labor de jurisprudencia de los tribunales 
peruanos. Dictó conferencias, escribió artículos; escribió libros 
de texto para instrucción media; dirigió la Revista de Bellas Ar
tes y atendió siempre con toda actividad los asuntos profesiona
nales de su estudio. Tal su labor prodigiosa. En ella puso toda 
su simpatía y toda su voluntad y poco a poco fué destacándose 
entre el elemento intelectual. Ya medida que iba ascendiendo por 
su talento y por sus grandes virtudes era todavía más bueno, 
más sencillo, más generoso y más modesto. Las altas situacio
nes jamás alteraron su habitual modo de ser. 

Inclinado desde su niñez a los estudios de filosofía, su obra 
toda está impregnado de un espíritu altamente filosófico. Borja 
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fué un idealista, pero un idealista práctico, pragmático. Se fe pue
den aplicar perfectamente las palabras que escribió con motivo 
de la muerte de otro maestro: Javier Prado: ...... «Como la palo-' 
ma del hermoso símbolo de Juan Pablo Richter, su espíritu se ele-' 
va hacia el Cielo, pero con la visión dirigida hacia la Tierra, pa-" 
ra evitar el extravía» ...... Pué esta orientación Jaque le dió recti-
tud y firmeza en la práctica del bien. Pero no una rectitud aus
tera, sino amable y bondadosa. Su actuación es inmaculada. A 
nadie hizo mal. Nunca negó su ayuda a quien de ella necesitaba. 
Nunca empleó sus energías sino al servicio de alguna labor noble. 

Pué un gran laborios_o. Puso siempre en su labor toda su 
energía y toda su voluntad infatigable y optimista; con ese opti
mismo sano que él sabía poner en todas sus obras, con el que 
allanaba todos los obstáculos y sabía trasmitir a los que con él 
trabajaban. Nada había que lo arredrase. ¡Con cuanta frecuen
cia le he oído responder a observaciones sobre la dificultad o im
posibilídad de tal o cual trabajo: ((Es dificil pero no imposible». 
o bien: u Pero sí a mi me encanta hacer las cosas imposibles>>. 

Y su voluntad lo mató~ El mismo, presintiéndolo, expresa
baque la vida intensa de la sociedad moderna no permite la Ion~ 
gevidad. Murió luchando con un imposible~ Era una lucha en
tre su espíritu potente y lúcido contra su cuerpo débil, agotadof 
de tanto trabajar, Murió, más no fué vencido. Murió en la pie. 
nítud de todas sus facultades, con un cerebro sano y su talento 
integro. Ya en cama, postrado por la enfermedad que lo llevó al 
sepulcro, aprovechó hasta del último minuto que le quedaba de 
tiempo en este mundo. En su pocos instantes de alivio terminó 
dos obras de texto y envió a la Facultad de Letras diversas mo~ 
ciones, tendientes a la fundación de un Gabinete de Sicología ex
perimental, a la incorporación del maestro Caso y a que se con
siderase el curso de Sociología como obligatorio para el ingres() 
a Jurisprudencia. 

Compañeros que me acompañáis en este postrer homenaje: 
No le lloremos, grabemos su recuerdoaún más sicabeennuestros 
corazones y repitamos sus propias palabras dirigidas al Maestro 
Javier Prado: 
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«Discípulos suyos, sufrimos la influencia de su verbq emo-. 
cionado y de su inagota~le sugestión espiritual. La evocación de 
su pensamiento revive en nosotros la inquietud mental de aque." 
llos tiempos en que, agolpados a la puerta del aula, le aguardá~' 
bamos ansiosos de recibir siempre la bienhechora luz de una nue~ 
va idea, de una propicia orientación. Somos, pues, en cierto mo
do, depositarios de su espíritm>: 

Maestro y amigo: tu obra no ha sido vana, tu ejemplo ha 
sido fecundo. jDescansa en paz! 

Discurso del seíior Fernando León de Vivero, a nombre del Centro 

Federado de Letras . . 

«Maestro Borja Ga.rcía y Urrutia: 

Los alumnos del Centro Fed.erado de Letras, q~ieren tam
bién én esta hora de sombra y despedida decirte adiós; hacer que 
el vapor de sus lágrimas conserve húmeda durante instantes más 
la mezcla que pronto va a separar tu vida de ataúd de nuestra, 
existencia de agitaciones y luchadores. 

Hoy has muerto como figura corporal para nosotros; pero 
hoy también se agita en nuestro mundo espirital con movimien
tos más profundos la cuna de esos ideales hermosísimos que tú 
supiste generar y que nosotros también como recuerdo tuyo nos 
proponemos hacer siempre vivir. En medio de la, crisis de hom~ 
bres y valores morales que sufrimos, tu pérdida resulta más que 
sensible, casi irreparable; ella a la más simple observación o me
dida resalta doble para nosotros; eras bueno y te fuiste; los bue:
rios no llegaban a muchos y tu ausenciahadisminuído su número. 

La muerte parece que tuviera su recreación especial en arre~ 
batamos lo más escogido; como devastadora de los jardines de la 
vida no arranca pronto la hierba moral, sino prefiere formar sus 
primeros ramos con las más bellas flores humanas. 
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Borja García fué un verdadero valor universitario y lo que 
es más un valor de constante correspondencia y armonía entre el 
pensamiento y el hecho, entre la enseñanza y el acto. El, que co
noció pronto de los dolores y las miserias de la vída, supo conser
var siempre para los demás las sonrisas y las generosidades del 
alma escogida; volaba tan alto en nuestro mundo de pequeñeces 
que el acto más insignificante de su vida jamás se salpicó con el 
barro de los pantanos agitados por las malas pasiones. 

B01ja García fué algo más; fué tan flexible en su enseñanza 
adaptándose admirablemente a la condición de los educandos, 
que el maestro parecía a veces para nuestras almas como si fuera 
discípulo y que los discípulos nos remontábam<?s apoyados en él 
en condiciones tales que a veces podían soñarse maestros. 

Catedrático modelo en nuestra Facultad resultaba por su 
enseñanza el hermano mayor espiritual: uno de los guías segui
dos con intensa fe por los discípulos, seguros de que caminando a 
su lado no sólo íbamos a adquirir la apreciación profunda de Jo 
que ya el mundo había convertido en filosofía de conocimiento, 
sino también el dominio de la nueva riqueza espiritual, de los ver
daderos valores correspondientes a las ideas y trabajos que apa
recen como novedades en los últimos desarrollos humanos. 

Humberto Borja García y Urrutia tenía raíces hondas en la 
tierra de sus mayores; pero tenía también ramas y hojas que se 
elevaban altísimas hacia el cielo no siempre visible de los ideales, 
que se obscurece para los que siempre se satísfacen mirando lo 
que se ha adquirido y no se esfuerzan en ver lo que todavía pueda 
alcanzarse. 

Borja García que no sólofué Maestro de Moral, sino tam
bién prototipo de la moral de un catedr{ttico, pensaba como Vaz 
Ferreira, que el alumno debe aprender para saber y practicar, no 
aprender para mostrar que se sabe o que simplemente se puede 
tener la posibilidad de realizar sin la decisión de generar el hecho 
como hijo legítimo de la idea que anidó con el convencimiento. 

Borja sin eufemismos ni cobardías hablaba y decía de todos 
sus bellos pensamientos con los entusiasmos del verdadero maes-



SEPELIO DEL DR. HUMBE~TO BORJA GARCÍA 113 

tro o la luz de los videntes y la apreciación valiosa de los sabios, 
y así estudiaba notablemente el actual proceso socializador de la 
propiedad, del trabajo y de la organización del Estado, es decir de 
la actual tendencia hacia la democratización y socialización de la 
propiedad, del régimen de los salarios en el trabajo y la organiza
ción gremial del Estado. Alumno distinguido, se impone en San 
Marcos y sin otro auxilio que el de su propia inteligencia y hon
radez llega a ocupar muchas principales cátedras después de ha
ber obtenido las más altas distinciones. Pero no solo es el talen
to del pupitre, también se presenta en ocasiones como el hombre 
de la tribuna: un día nos habla, por ejemplo, de la parodia de 
nuestra democracia en los años de vida independiente, dándonos 
mil lecciones sin caústico y haciéndonos ver mil errores sin apa
sionamiento. 

Maestro: 

No te diré lo que todos acostumbran decir en estos momen
tos: descansa en paz. Yo te digo, vida excelsa labora: en la for
ma que tengas y en la participación que te reste en el infi~ito de 
actividad, fecundiza como supiste fecundizar, entre nosotros. Los 
espíritus laboriosos y gigantes sufren siempre en la paz de las 
inercias, sólo encuentran su felicidad cuando laboran y edifican. 



Sepelio del Dr. Pedro S. Zaden 

Dis'cu~:w del Dr. Mariano IbericO Rodriguez, en nombre de la 

Facultad de Filosofia, Historia y Letras: 

Señor rector: Señor decano: Señores: 

En nombre de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, 
vengo a dar la última despedida al que fné su catedrático en el 
éurso de Psicología y Lógica, doctor don Pedro S. Zulen. 

Cón su muerte, hemos perdido una existencia llena de fer~ 
\·or intelectual y de nobleS inspiraciones morales. Con ella se 
desvanece dolorosamente, la proll?esa de una mentalidad joven 
y fuerte y se extinguen generosas virtualidades de entusiasmo y 
de renovación espiritual. 

El pensamiento de Znlen se orientó tempranamente hacia la 
especulación filosófica. Tenía la curiosidad, el amor a las ideas,
la vocación que hace del trabajo intelectual un placer inagotable 
y exquisito. C<;>mo fruto de ~u~ IJ1editaCiones deja dos pequeños 
libros: ·«Una filosofía de los inexpresable» y «Del Neohegelianis
mo al Neorealismo» bellos estudios donde a la penetración crítica 
se junta la calurosa devoción 'porlos supremos ideales de la vida. 

Por su actuación en la 'biblioteca de San Marcos y en la 
cátedra que con tan intensa dedicación rege1~tara, por sus esfuer
zos humanitarios y patrióticos, la vida de Zulen tuvo el insigne 
privilegio de arder en una perenne inquietud idealista. En una 
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·llama cuya luz transfigura esa lenta y profunda tragedia que la 
.muerte acaba de sellar para siempre. 

Pedro Zulen: En nombre de tus compañeros de labor uni
. versitaria yo te digo con hondo dolor, descanza en paz. 

Discurso del señor Jorge Basadre, en nombre de la Federaci6n 

de Estudiantes del Perú: 

Con la tristeza que por mi amistad y-,mi gratitud sufro, 
traigo la representación de la Federación de>Estudiantes a esta 
última vez en que nos encontramos con Pedro Zulen. Quienes 
con su ida perdemos algo difícil y sencillo, delicado y hondo, te
nemos que avergonzarnos un poco de nuestro egoísmo, cuando el 
país, sin comprenderlobien siquiera, pierde mucho, mucho más. 

La palabra de la juventud no podía faltar en este homenaje. 
A ~lla estaba vinculado Zulen no sólo por su posición universita
ria sino tambi~n, y sobre todo, por su posición espiritual. Los 
estudiantes que sienten la honda inquietud de saber, deben a su 
obra de bibliotecario ejemplar la alegría de muchas horas bellas 
o útiles y quizá el encauzamiento de algunas vocaciones sur~n
tes; y la juventud toda le debe el derecho de destruír una estólida 
acusación contraella propalada, probando, con su entusiasmo y 
comprensión, que no es hostil ala cultura, cuando ella es selecta y 
nueva. Pero esa labor sin precedente, favorecida porla vastedad 
de su cultura-de libros y revistas y no meramente de revistas 
como su riquísima biblioteca lo prueba-depurada e integrada 
por sus estudi.os en ciencias y en letras y sus especiales estudios 
de Harvard sin que llegara a una aridez que su sensibilidad fina 
y amante del arte evitó, con valer mucho, no agota la valía de 
Zulen, de la que apenas si es incidental exponente. ' 

Llevado por los estudiantes a la cátedra en 1924, renuev~ 
en dos meses los estancados estudios de sicología y lógica y su 
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honradez y actividad que le costaron el debilitamiento precursor 
de la crisis, le dan, por haber introducido el estudio de las más 
nuevas escuelas, un significado análogo si bien·no idéntico al que 
en su hora tuvo el doctor Deustua. Y si sus pocas condiciones 
oratorias y las características de quienes ingresan a la universi
dad, enervaron la trascendencia de sus lecciones, deja los linea
mientos inolvidables de una renovación que debe proseguirse y el 
precedente de sus charlas familiares con sus alumnos, de quienes 
fué amigo, pero no cortesano. 

Además era nuestro, porque era joven, no por la frív.ola 
inconsciencia ni por la convencional medida de la edad, sino por 
su inquietud, por su fervor, por su rebeldía. Su campaña encabe
zando la Pró-Indígena, admirable de actividad, de constancia y 
de desinterés, sus viajes evangélicos por el centro y por el sur 
luchando con la omnipotente insolencia de los gamonales, la 
apatía ignorante de los indios, la opresión oficial y el desdén bur- · 
lón de Lima, son un ejemplo precursor. Uno de sus últimos escri
tos es una colaboración para la revista «Claridad». Era un hom
bre de estudio a la vez que un hombre libre. Era una mentalidad, 
pero también era un espíritu. Amó la verdad, la belleza y la jus
ticia. Sintió la preocupación trascendental, con un fondo de mis
ticismo dentro de su temperamento analítico, y sus tesis esbozan 
sólo lo que pudo producir; y sintió también la preocupación de 
los hombres de su época. Rebelde sin esterilizarse e"n la negación, 
supo luchar y sufrir desde muy J:?-iño. Para formarse, no tuvo el 
privilegio del nombre, ni de la riqueza; luchó alentado por unos 
cuantos amigos que sus méritos le depararon y luchó teniendo 
en contra inclusive a la superstición de un falso orgullo de raza. 
Pero para abrirse paso jamás apeló a la intriga, a la falsía, a la' 
maldad. Su vida fué-austera y sobria y bien puede aplicársele la 
frase de José Martí <«cuando él alzó el vüelo, tenía limpias las 
alas». Por eso, a pesar de su seried~d inquieta ·de meditador en 
la que quizás había un fatalismo ancestral, gozaba de esa paz 
interior que a veces es el único pero envidiable premio para los 
que viven conforme a su conciencia. 

Si toda juventud muerta suscita una espontánea simpatía 
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sentimental ¡qué ha de suscitar esta juventud útil que se trunca 
irremplazablementel Si hubiese sido un egoísta o un haragán, si 
hubiese estado menos absorbido por el cumplimiento del deber, 
seguramente el mal no hubiera obtenido este triunfo prematuro. 
La ·Tarda que maravillosamente vió un genial poeta amigo suyo 
ha madrugado esta vez, pero le ha hecho conocer lo que ningún 
libro ni ninguna meditáción le enseñó. Arrancándolo de nuestro 
lado ha sido tan injusta, que parece humana. 

Por todo esto que mi palabra pobre y apresurada apenas 
esboza, la Federación de Estudiantes ha creído indispensable aso
ciarse a la despedida a Pedro Zulen expresando la gratitud y la 
admiración que unánimemente tiene para su vida y para su obra 
esta generación levantisca. 

Discurso del señor Felipe Navarro lrvine, en nombre del Centro 

Federado de Letras: 

Señores; 

El Centro Federado en nombre de los alumnos de la Facul
tad de I.etras, 'rinde sentido homenaje ante la tumba de Pedro 
S. Zulen. 

Han querido mis compañeros gue sea yo el encargado de 
dar el grito extentóreo de gratitud y presentar el testimonio res
petuoso del recuerdo al que supo ganarse un nombre con el tra
bajo silencioso y el estudio paciente. 

El peso de esta misión atenaza a mi espíritu una secreta 
angustia. Sea la sinceridad de mis palabras y no el valor extrín· 
seco de ellas quien responda a esta misión . 

Hay hombres cuya biografía está de·más narrarla. Basta 
el recue~do d~ su imagen para encontrar en ella retratada todos 
los esfuerzos y amarguras. de su vid.a. La imagen d<; Zulen con 
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su tez de un color marfil viejo, con sus ojos en los que parecía ar
der una llama siempre viva, habla elocuentemente de sus vicisi-

• tudes y afanes, de sus sinsabores e inquietudes. 

El tiempo que encumbra a los que supieron ser dignos, con
servará con avaricia la memoria de este hombre que inmoló su 
existencia a los dos más altos anhelos de la humanidad: la cultu
ra y la justicia 

Su obra, reducida pero significativa, fué carne de sus horas 
de insomnio, fruto de contiñuas horas de desvelo, en las que iba 
mermándose poco a poco la _vida. 

Supo estremecerse con el ardor de su s"!d cultural y por eso 
encendió en el corazón y la conciencia de los que recibían su saber 
la lámpara vÓtiva del más puro fervor y de las más reverente 
admiración. 

No era el dómine infatuado de su saber, despótico y brusco. 
El, al contrario, era bondadoso, amable y deferente con sus discí
pulos, que encontramos ert él~~ guía siempre presto a encauzar-
nos en el camino de la verdad·. · 

Apostol delamor al estudio, nadie le protegió, y sin embar
go, comepzaba a ascender por los escalones de la gloria: su ar
diente constancia y su· infatigable vo{nntad le impulsaron, el 
deseo de superiorizarse, estimulaba su vida. 

La naturaleza le fué adversa, su fisico demasiado frágil, no 
puqo encerrar, p~r ·más tiempo, el dinamismo de su espíritu y 
d~blegose prematuramente ante lo infiexible de la vida. Pero, 
he ahí tu premio, acortaste el camino de la duda, para desvane
cer pronto laincertidumbre del más allá que tanto inquietaba 
tu mente. · 

Ya el ~erbo" inspirado del doctor Iberico Rodríguez se ha 
pronunciado acerca de su tendencia filosófica; nadie mejor que él 
estaba capacitado para hacerlo. Tócame a mí, tan sólo, hacer 
hincapié en dos faces de su acción. 

Una de ellas, quizá. la más importante de su obra, es su es
fuerzo perenne por desarraigar del espíritu de la juventud, la 
creencia-aferrada; todavía; en algunas-de la incompatibilidad 
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<'lel espíritu imaginativo del artista con el espírtu metódico del 
científico. Los que asistimos a sus inolvidables clases de Sicolo
gía y Lógica, pudimos conocer, a la par que la serena madurez de 
sus conocimientos y la amplitud de su espíritu, sus esfuerzos por 
desvanecer este grave prejuicio, que hace pensar a veces en la ne
cesaria ycasi absoluta irreductibilidad entre el hombre de ciencia 
y el artista. Al mismo tiempo que afirmaba con énfasis la eter
nidad del mundo espiritual, orientaba sus enseñanzas hacia el 
conocimiento completo e integral de la materia. Continuamente, 
en sus clases, salíase del tema para incitart}-OS a conocer los pro
blemas de las demás ciencias, y para despertar en nuestra mente 
el deseo de escudriñar en los campos de otras ramas de conoci
mientos. 

Comprendió hondamente el significado de aquella frase que 
dice: «Renovarse es vivir». Quien sabe por eso, en su deseo de 
apurar a grandes tragos la vida, renovóse continuamente en sus 
estudios manteniendo sus conocimientos al contacto de las más 
recientes tendencias filosóficas. 

Consecuencia de este espíritu de renovación fué, también, la 
nueva orientación que dió a los estudios de sicología. Embebe
cido del espíritu de Bergson demasiado inclinado a los caprichos 
de la moda, nuestro ambiente universitario hallábase preso de la 
fiebre bergsoniana. Nos habíamos entregado por entero el autor 
de la «Evolución Creadora''• desatendiendo todos sus errores y 
pasando por alto todas sus incomprensiones. Llegó Zulen a la 
cátedra y nos sacó de este estancamiento, mostrándonos los nue
vos conceptos sicológicos, que echaban abajo todo el vetusto y 
apolillado edificio de la sicología tradicional. No fué un pan-se
xualista al estilo de Freud, ni tampoco tuvo para el ·sico anáhsis 

' las críticas, fundadas en causa de orden afectivo, propias de los 
espíritus misoneístas; todo sus argumentos estaban motivados 
por consideraciones científicas. 

Pué Zulen también un paladín de los hombres libres, elevase 
sobre la turba con las alas ligeras del sentimiento; se desprendió 
del presente para vivir audazmente en el porvenir. Odió la fuerza 
brutal y la violencia, que aún sienten vivos los impulsos del 
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hombre primitivo y piensan que la grandeza humana está en la 
expansíón de la fuerza y el dominio sobre el hombre. 

Ardoroso defensor de la raza aborigen, su corazón palpitó 
al unísono con el de esa raza oprimida, exhortándola a la rebel
día y a la conquista de sus derechos ominosamente arrebatados. 
~ufrió vejámenes y acusaciones falsas, pero su alma de estoico no 
se doblegó ante el sufrir, por el contrario, aquilataba cada vez 
más la llama de su ideal. 

Ya el maestro ha muerto, pero ha nacido un ejemplo, un 
símbolo. Para los hombres buenos,. aquellos que no han pasado 
por la vida entregados al egoísta empeño del yo, la muerte no es 
sino la continuación de la vida ingrata y dolorosa, porque tras 
de ella empiezan !ajusticia, la gratitud y el recuerdo, su obra hu
mana y justiciera. 

Maestro y amigo querido: los que recibieron los beneficios 
de tu obra, al mismo tiempo que lloran tu mu~rte te dan las gra
cias por tu vida. 

He dicho: 

Discurso del padre descalzo Agustín Arrutí: 

Señon~s: . 

Entre las recomendaciones que e1 joven difunto¡ doctor Pedro 
S. Zulen, me hiciera en los momentos más graves de su vida fué: · 
((que no dejase de hacer memoria de éh, y vengo, cumpliendo con 
este encargo, recordándolo como ministro de Cristo-Dios en el 
grande y divino sacrificio del Caivario, repetido incruentame"nte 
en nuestros altares, y aquí a la vista de sus restos y en presenciá 
de. vosotros sus admiradores, quiero satisfacer también los deseos 
de su alma; debo hacerlo a fuer de amigo, favorecido por él con 
fervoroso y constante afe~to. 
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El alma sinceramente buena del amigo entraiiable se puso en 
contacto con la mía hace algunos años, y engendrada luego la 
amistad nunca vino a menos, por el contrario, y a pesar de hacer 
nuestra vida casi .siempre en lugares apartados, creció el cariño 
cada vez más dulcemente vivo, más fervoroso hasta culminar en 
estOs días en llama que fundía en uno dos corazones, que sin du
da venían amándose más de lo que se imaginaban. Y esa unión, 
sólo en apariencia se ha desvanecido, pues en realidad continúay 
constituirá un eterno consuelO, cuando Dios en su bondad quiera 
ratificarla en la aurora perdurable de vida inmortal. Dondequie
ra que se encontrara, y cualesquiera que fuesen las circunstancias 
de su vida, buscome el buen amigo descubriéndome las ansias de 
su corázón,1 los esfuerzos de su expansión intelectual que brota
ban perennemente de la rica mina de su voluntad. 

Llevado de esas ansias buceó en el océano de las ideas acu
muladas por innumerables ríos de abstracciones, labor ingente de 
los filósofos de diversos tiempos,. sacando de su fondo ora con
chas, estuches preciosos de perlas de inestimable valor que refle
j.an luz vívida de verdad y de bien, saludable alimento de nuestra 
inteligencia y voluntad, ora escorias que causa bascas a la huma
na razón, evacuadas por aberradas mentes de entraña basta y 
mal organizada. 

Puso ahinco el ilustre difunto en huir de los halagos tentado
res que en abundancia ofrenda la civilización presente. al hombre, 
pues Pedro S. Zulen no quería saber más que de la ciencia, e indi
solublemente casado con ella y ayudado de sus alas voló imper
térrito muy por encima de las frivolidades humanas. 

Jóvenes así, hacen honor a su generación y constituyen idea
les vivos que despiertan en las mentes de sus semejantes ideas de 
elevación y constante mejorat')liento, engendran en el corazón an
helos por el trabajo esforzado que produce el fruto de la superio
ridad mental, y abren sendas de una ulterior perfección· moral. 

La vida intelectual del doctor Zulen acusa una cerebración 
fuerte y armoniosa, una razón penetrante y de grandes recursos 

. ' 
por eso a pesar de las escaceses materiales, a pesar de lo breve de 
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su vida y no siempre abundante en salud, por el contrario, ase~ 
diada a menudo por la muerte, ha podido realizar el milagro de 
elevarse intelectualmente a una envidiable altura. Eso acusa· 
también el serenoequilibrio conservado en medio de encontradas 
corrientes de ideas que se movían en los amplios senos de su men~ 
te, fruto de sus abundantísimas lecturas de filósofos de muy di~ 
versas tendencias y sobre todo es prueba de ello su empeño en as~ 
cender siempre más en círculos concéntricos de luminosas ideas 
hasta llegar al centro único de toda realidad: Dios, Razón única· 
de todo ser, verrlad, bien y justicia. Y este su empeño fué amplia~ 
mente sati'3fecho en particular en la última etapa de su laboriosa 
vida. 

Dos semanas antes de su muerte me llamó para que fuera a 
verlo. No pude de pronto a tender a su deseo· 

Sólo en la última semana de su virla pude sentarme a suJa~ 
do, estrecharle entre mis brazos, oyendo con alguna sorpresa es~ 
tas revelaciones con su acostumbrada serenidad y lucidez pene~ 
trante: 8Qué bueno es DiosJ~, y estrechando un Santo-Cristo con 
sus dos manos: ((Ahora a la vista de la imagen de Cristo Dios cru~ 
cificado, veo la realidad». , 

«A través de muchos filósofos no se llega a ver claro, la vi~ 
sión termina en lo oscuro, indefinido e indefinible. Hay que lle~ 
gar a Dios, Dios es la gran realidad, razón única posible de todo, 
de todo otro ser, y Jesús su único Hijo _v enviado es quien nos pue~ 
de salvar; sólo El salva a la humanidad ...... » Siguió discurriendo 
un rato más con admirable profundidad de pensamiento y ter~ 
minó exigiéndome que le confesara, le diera el pan que su alma 
necesitaba, Jesús Dios sacramentado, y no sólo eso, sino que de~ 
seaba cuanto antes el sacramento de los enfermos, la extremaun~ 
cióu. Y así se hizo con emocionante fervor y consuelo de su co-
razón 

En ese día y al otro no dejaba de repetirme: <IHe gustado 
algo de la felicidad por Cristo prometida a los que con corazón 
sincero le coman11.. .... 



SEPELIO DEL DR. PEDRO S. ZULEN 123 

Y esa feÍicidad, señores, continúa agrandada, perfeccionada 
y sellada por la bondad de Dios, es la inmortalidad ve_rdadera, 
única que Dios da a los que a El vuelven, le reconocen y le aman. 

El señor Emilio Bobio, a nombre del gremio de chauffeurs, 
pronunció también una sentida alocución fúnebre. 



INFORME 

del 

Jurado de exámenes. de aspirantes universitaños 

Lima, 18 dé Mayo de 1925. 

Seíior Rector de la Universidad Mayor 

de San Marcos. 

S. R. 

El Reglamento de Exámenes para el ingreso de la UniversÍ· 
dad impone al jurado Examinador la obligación de presentar 
un informe del ejercicio de sus funciones, y de los pormenores oc u· 
rridos en ellas; asi como de las reformas que, a su juicio, deban 
hacerse al Reglamento, sugeridas por la práctica de las pruebas. 
Creemos los suscritos, que tratándose de nuevo procedimiento 
de comprobación de aptitudes para el ingreso a la Universidad,. 
una de cuyas finalidades, tal vez, la más fecunda en bienes, es la 
de orientar la segunda enseñanza hacia su verdadero rol, es con- . 
veniente dar cuenta detallada del ejercicio de nuestras funciones, 
y al mismo tiempo hacer presente al Consejo de las Facultades, 
por intermedio de Ud. señor Rector, las sugestiones que nos ha 
provocado la observancia de los hechos, yá que pueden servir 
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para útiles recomendAciones o eficaces reformas. Con tal fin ha
cemos la siguiente exposición: 

LA PREPARACIÓN DE LOS ASPIRANTES 

Sea nuestra primera declaración la del as9.mbro qúe·nós ha 
causado la mala preparación de los aspirantes. Exámenes ver
daderamente satisfactorios, y que hubieran merecido una alta 
nota calificadora ha habido poquísimos; tanto; que apenas llegan 
al 6% de los tomados. El mayor número de los aspirantes sólo 
ha merecido el calificativo de bueno en su nota más ínfima,y25% 
de aspirantes han ingresado con la mayoría de votos aprobato
rios amparados en la disposición del artículo 9Q del Reglamento. 

El Jurado ha exagerado su benevolencia en la recepción de 
los exámenes, procurando a los examinados la aclaración de los 
temas que eran el objeto de la prueba, haciendoles extraer nuevas 
balotas para repetir la pregunta, alargando el tiempo reglamen
tario del examen para facilitarles los medios de obtener éxitos; 
en muchos casos todo esto ha sido labor perdida, y trabajo rea
lizado solo para obtener la demostración de la incompetencia del 
aspirante. 

' El pasado año consiguieron los alumnos que terminaban el 
cuarto de año de Instrucción Media, y que deseaban acogerse a 
los beneficios de la ley que sólo exigía cuatro años de enseñanza 
secundaria para el ingreso a la Universidad, quese les exonerara 
de los cursos de Geografia y Economía Política. Produjo esto un 
daño efectivo, porque además de la deficiencia de su preparación 
reconocida y que motivaba la reforma de la ley en este· sentido, 
los alumnos ingresaron sin el estudio de estas materias. El pre
sente año de la ley que ha permitido que en el mes de marzo se 
examinase los cursos de Trigonometría y Economía Política fué 
promulgada seguramente en el concepto de que estos eran los. 
únicos cursos que faltaba a los alumnos para terminar todo el 
ciclo secundario; mas no ha sido así, pues a dichos alumnos no 
solo les faltaban los cursos señalados, sino otros más tanto de 
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ciencias como de letras, y que se estudiaban en dos partes y en 
años sucesivos. La demostración de lo inconducente de esta 
cuestión, se ha revelado en la falta de preparación de los aspiran
tes beneficiados, y en el fracaso de la prueba, pues de 103 postu
lantes que se han acogido a esta ley de excepción han sido recha
zados 67. 

Pero la más ingrata de las impresiones en esta prueba, la 
ha producido el examen de los cursos de ciencias, asi como el de 
Geografía general y del Perú. En el mayor número de los casos 
los examinados en Fisiología, Botánica, Física, Química y Mate
máticas rendían una pésima prueba, solicitando sacar nueva ba
lota, confesando su ignorancia en la proposición que había sido 
la señalada, y al fin cuando trataban de contestar las interroga
Ciones del examinador, sorprendían al Jurado con respuestas que 
eran absurdas o dislates. Lo mismo ocurría en los cursos de 
Geografía general y del Perú, cuyas noci<;mes más elementales 
ignoraban. La falta de preparación de estas dos últimas mate
rias proviene seguramente de la absurdidad de sus programas de 
lc...s que se impone una inmediata revisión, y en esta revisión dan
do importancia capital a la parte física y descriptiva del mundo, 
la que casi ha sido omitida en el actual programa, hinchado por 
lo demás con efectistas proposiciones sobre oceanografía, fitolo
gía, litología, etc, etc. 

Mas si la deficiencia en la preparación de los aspirante<; es 
reveladora de un profundo malestar en la enseñanza secundaria, 
¿a quien culpar del mal estado de esta? No puede ser efecto de 
la falta de buenos maestros, porque, en los Colegios nacionales y 
particulares, el personal docente es por lo general de comprobada 
suficiencia. Sucede unicamente que el esfuerzo del profesor tro
pieza con obstáculos insuperables. Consisten estos en la varie
dad de planes de estudios y programas, horarios y ciclos de ense
ñanza, que multiplicándose en corto tiempo sin observar siquiera 
los efectos malos o buenos en su aplicación, han anarquizado los 
estudios medios, y no dado punto de reposo a una metódica y 
concienzuda instrucción regular. y ascendente; a este inmenso 
daño producido por un exceso de legislación, se ha seguido y se 

" 
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sigue la falta de sanción en las pruebas a que se somete a los 
alumnos para cerciorarse de su aprovechamiento. 

Creen los suscritos que el examen no es un medio de eficacia 
absoluta para comprobar la capacidad de un estudiante que as
pira a un ascenso en su instrucción; pero que si puede, cuando se 
le rodea de garantías y se le junta a otros elementos de control, 
servir eficazmente para la averiguación del aprovechamiento. 
Establecido el examen en nuestro sistema pedagógico, porque 
cuadra a nuestras prácticas escolares, a nuestra idiosincracia y 
temperamento, mi.entras subsista como medio de prueba, debe
mos hacer de él función de verdad y manifestación de recto juzga
miento; pues ese lugar común de que 11el examen no es prueba de 
competencia» ha llegado a perturbar de tal modo el régimen 
escolar, que hoy, sin fé en sus buenos resultados, se le mantiene 
como una falsa convención y se irrogan grandes e incalculables 
perjuicios no tan solo al régimen disciplinario sino principalmen
te a la eficacia del aprendizaje, pues el alumno convencido de que 
el examen final apenas si es una fórmula, y que la benevolencia 
de sus profesores o la defensa que por el entable el ·Director del 
plantel lo ha de salvar de un rechazo, apenas se preocupa de la 
eficiencia de sus estudios, no aprovechando las lecciones de sus 
maestros. Mas aun, si algunos alumnos son rechazados al fin 
de curso, la casi totalidad obtiene la aprobación en las pruebas 
de aplazados de marzo. No hay que insistir en 'lo dañoso de ta
les prácticas; los resultados demuestran con su cortejo de moles
tias en este balance final que es el examen de ingreso a la Univer
sidad donde se desvanecen las ilusiones de los incapaces que se 
imaginan que las profesiones han de adquirirse con diplomas y 
no a fuerza de estudio, de trabajo y de experiencia. Nunca es 
tarde para remediar estos males, y por lo mismo que son tan 
graves conviene ponerlos a la vista de los llamados a impedirlos. 
Un severo régimen de exámenes iiD:pediría este desborde de inca
paces, y verificaría una lenta, segura, y benéfica selección, que, 
principiando en la Instrucción Media, remataría en la Uni;versi
dad. Asflos profesionales tendrán una ejecutoriada competencia. 
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CUESTIONARIO DE EXAMENES 

En el cuestionario de examenes que se publica en el mes de 
diciembre de cada año debe fijarse diez proposiciones de cada una 
de las asignaturas de Instrucción Media, pudiendo doblarse este 
número en las de Historia Universal, Ciencias Naturales y Mate~ 
máticas. Conviene asimismo que el Jurado publique el progra
ma completo de los cursos de Gramática e Historia y Geografía 
del Perú con arreglo al cual deben recibirse las pruebas de los as
pirantes, pues los actuales tienen grandes deficiencias. Así podrá 
lograrse modificar el concepto que de estas enseñanzas se tiene 
en los planteles de Instrucción Media, 

PARTIDAS DE NACIMIENTO 

El certificado de nacimiento o de bautismo debe ser exigi
do como documento indispensable para la matriculación; a los 
alumnos que han carecido de este requisito, en el mayor número 
de los casos motivado por la incomunicación con las provincias 
del interior a efecto de los rigores de la estadón, se les ha permití. 
do la matrícula bajo el compromiso de presentar dicho documen
to dentro de los dos primeros meses que sigan a su inscripción. 

ALUMNOS LIBRES 

Se impone también una estricta reglamentación en el estu
dio y recepción de exámenes de los alumnos llamados libres, pues 

·los certificarlos que· se han presentado para el ingreso a la Uni-
versidad adolecen de graves defectos. · 

CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR INSTITUTOS EXTRANJEROS 

Dos únicos casos se han ofrecido de estudiantes que han 
hecho algunos años de estudios secundarios en colegios o liceos 
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extrangeros. El Jurado los ha admitido después de haber com
probado que en dichos años se han seguido estudios semejantes a 
los señalados en nuestros planes de estudio y cuando los certifi
cados han sido expedidos por centros de instrucción de paises con 
los que el Perú tiene celebrados tratados de reciprocidad en el 
ejercicio de las profesiones liberales. 

El ]unido, Señor Rector que cree que imperioso deber de la 
Universidad es orientar la instrucción pública, señalar las refor~ 
inas y medidas que la perfeccionen, seleccionar el personal desti
nado a realizar una alta misión social dentro del rol de las profe
siones liberales y de las altas especulaciones de la ciencia; reco
mienda la perseverancia en esta depuración del alumnado de San 
Marcos, merced a estos métodos, que si no son absolutamente 
eficaces, son los únicos que podemos aplicar dentro de nuestras 
leyes y reglamentos. 

Horacio H. Urteaga. 

Miguel Noriega del AguiJa. 

Pedro Dulanto. 

José]. Bravo. 

El catedrático que suscribe, de acuerdo con el anterior in
forme, salva, sin embar~o, su opinión sobre los exámenes de ins
trucción media, cuya seriedad y corrección no puede poner en 
duda. 

Alberto Ureta. 



El Real Colegio de Farmacéuticos de Madrid y la 

Universidad de Lima 

-.-.-.--· 

El Secretario del Real Colegio de Farmacéuticos de Madrid 
ha .dirigido al Rector de la Universidad de San Marcos la siguien• 
te comunicación: 

Señor Rector. 

Al regres~r a esta Corte el Excmo. Sr. Dr. Don José Casares 
Gil, Presidente del Real Colegio de Farmacéuticos, ha dado a co
nocer a su Junta de Gobierno las inumerables atenciones que le 
ha prodigado esa ilustre entidad y las deferencias con que le han 
honrado Ud. y los demás insignes miembros de la Comisión direc
tiva que preside tan dignamente. 

Ha reseñado los actos públicos y académicos en que ha in· 
tervenido, t~ti admirablemepte or.g~nizados y tan cariñosamente 
nreparadospara que en ellqs recibiera ppblico homenaje de admi
ración el sabio Farmacéutico Decano de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central y cordial agasajo de simpatía al ilustre 
Presidente de esta Real Corporación que en su persona estaban 
representados todos los colegas españoles cuando recibía el testi
monio de.ese sentimiento que de antiguo nos une a los profesores 
de España y América y muy· especialmente desde estos últimos 
años en que hemos visto resurgir el espíritu de la raza para ligar
nos mas estrechamente y realizar en mancomún una obra m un· 
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dial del título de Farmac·éutico para elevarle con las férreas liga
duras de su prestigio y de su Ciencia en el pináculo de la fama 
donde moran las otras profesiones universitarias, ni mas gran
des, ni mas estudiosas que la nuestra. 

El Real Colegio de Farmacéuticos de Madrid al renovar a 
esa Corporación sus mas caros afectos y su simpatía en prueba 
de gratitud imperecedeni por los obsequios y los inagotables tes
timonios de cariño recibidos por su insigne Presidente, gratitud 

. que hace extensiva a todos los miembros de esa Entidad, salu
dándolos cordialmente y enviándoles un estrecho abrazo de her
manos, que sirva de lazos <]e unión en nuestras relaciones Hispa-
no-Americanas. · · 

Madl"id, 1 Q de mayo de 1925. 

El Secretario 

Perria1;1do H~rgueta. 

Al señor Rector de la Universidad de Lima . 

• 



PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD 

Memorandum del Rectorado 

La formación del proyecto de presupuesto general de la Uni
versidad pone en .evidencia la dificultad de atender a todos sus 
servicios, si se consideran las de.ficiencias que se observan en lfl 
percepción de sus rentas. 

El presupuesto para 1924 contenía ingresos y egresos por 
mas de i:p. 80,000¡ desgraciadamente, esos ingresos no se han 
percibido en su totalidad y, en cambio, los egresos han tenido, en 
su mayor parte, que realizarse. 

La creación y el desarrollo de nuevos organismos ha aumen
. tado las obligaciones de la Universidad. Tales organismos, por 
su importancia, deben mantenerse. Detener su desarrollo es im
posible. Hay que conservarlos y, aún, hay que ampliarlos. 

El problema reposa en realizar ese esfuerzo con los recursos 
existentes. 

Las rentas de la Universidad son de dos clases: unas prove
nientes de sus propiedades y valores y del impuesto de la Sisa;las 
otras de la subvención fiscal. 

Las primeras se han recaudado normalmente, excepción he
cha de los arrendamientos del Colegio Real que se han percibido 
sólo en muy corta proporción; las segundas no se han percibido 
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el año pasado de 1924, ni en lo que va corrido de este año de 
1925.. Gestiones diversas se han hecho para conseguirlas; pero, 
sin resultado. Apenas, si se ha obtenido en 1924 la cancelaciórt 
de las deudas fiscales de 1923. Como' se adviert$! la deuda fiscal 
tiene dos orígenes: uno proveniente de las subvenciones impagas; 
el otro de los arrendamientos del Colegio Real, que están inso
lutos. 

Las rentas universitarias, suman ~p. 63,942, de esas ~p; 49, 
642 corresponden a la primera categoría:, es decir a propiedades, 
valores e impuesto de Sisa, y ~p. 14,300 a la segunda, es decir a 
subvenciones fiscales. 

De tal manera que el presupuesto genera1 de la Universidad 
es de ~p. 63,942 y es sobre esa cifra que tiene que desarrollarse 
la vida económica de la institución. 

·Los gastos indispensables de la Universidad alcanzan a ~p. 
67.864, de las cuales ~p. 56,118 son exigidas por la vida misma 
d!'! la institución y ~p. 11,846 por su tnas elemental desarrollo. 

,Un pequeño cuadro aclarará el concepto sobre los gastos in
dispensables de la Universidad. Ese cuadro es el siguiente: 

El pliego ordinario ..................................................... . 
Los cuatro primeros capítulos del pliego extraordi

nario, que suma ~p. 12,522, de las que se dedu
cen ;tp. 6.476 del déficit del ordinario que en este 
pliego se salda .............................. ~ ....... ; .............. . 

Las partidas 9 y 12 (Obras en las Facultades de Me
dicina y Ciencias) del capítulo V del pliego extra 

. ordinario ................................................ : ............. . 

~p. 56,118 

" 6,046 

" . 5,700 

~p. 67,864 

Siendo las rentas ;tp. 63,942 y los gastoe ~p. 67,864, el déficit 
es de ~p. 3,922, déficit real, que .se producirá siempre, estén o nó 
pagadas las subvenciones. 

Y como a pesar de ello, el pago de las subvenciones fiscales 
no se verificó en 1924; ni se verifica en lo corrido de este año y. 
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estas subvenciones suman i:p.14,300 resulta un crecimiento del 
déficit, que llega, en consecuencia, a i:p. 18,222. 

Estas son las cifras; contra ellas no hay posibles argumentos. 

Sin embargo, el Rectorado ha ten~do que formar el proyecto 
de presupuesto y formarlo sin déficit. Para ello ha necesitado 
consignar no solo las subvenciónes para el año 1925, sino tam
bién los créditos por éstas, correspondientes al año de 1924. 

No era posible prescindir de las subvenciones. La ley de pre
supuesto las señala; nuestro derecho a ellas es incontrovertible. 

En estas condiciones el presupuesto se ha formado con tres 
pliegos en los ingresos, y pliegos ordinario y extraordinario en 
los egresós. 

En el primero se coloca, en los ingresos, las rentas provenien. 
tes de bienes propios de la Universidad que suman i:p. 49,642 y 
en los egresos ordinarios los gastos urgentes, indispensables e 
imprescindibles que su.man i:p. 56.118 dando un déficit de Lp. 
6,476, déficit que desde luego,lo es solo en relación con las rentas 
de bienes propios, toda vez que, como ha de verse, desaparece en 
el pliego segundo, relacionado con los ingresos provenientes de 
las subvenciones fiscales. 

En el segundopliego se colocan, en los ingresos, las subven
ciones fiscales, que suman Lp. 14300 y a este pliego correspon
den, en los egresos, el pago del referido saldo deficitario del plie
go ordinario; el 50 % de las subvenciones a las Facultades e Ins
titutos, que no pueden materialmente figurar con más de 50% en 
el otro pliego; las obras y reparaciones en el local de la Universi
dad y la bolsa estudiantil; que arrojan un total de Lp. 12522, lo 
que dá un pequeño superavit de Lp. 1788. 

El tercer pliego consigna las deudas que, por las subvencio
nes de 1924 se tienen a la Universidad y que alcanzan a Lp. 14 
995 y que con el pequeño superavit aludido de Lp. 1773, serían 
aplicadas: a obras en las Facultades de Medicina y Ciencias, al 
pago de haberes devengados de profesores y que están pendientes 
desde 1923; a los préstamos que diversas Facultades han hecho 
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a la caja general de la Universidad, y que, llegado el caso, deben 
reembolsarse y a obras de perfeccionamiento universitario. 

Para la formación de los pliegos de egresos se ha procedido 
cGn la mayor economía posible; nada necesario se ha suprimido, 
sin eib·bargo; se han respetado todos los derechos adquindos; se 
há. previstb a todos los elementos de cultura y desarrollo inte
lectual. 

Con recursos reducidos, se hace frente a grandes obligacio
nes; para su eficacia se cuenta felizmente con el concurso sincero y 
la buena voluntad de todos los miembros de la Universidad Ma
yor de San Marcos. 

El retardo en la formación del presupuesto general ha obe
decido a la circunstancia de tener que esperar la aprobación del 
presupuesto general de la República para conocer la existencia y 
monto de las subvenciones a la Universidad consignarlas en él y 
como ese presupuesto no ha sido aprobado sino hace pocos días, 
el de la Universidad ha tenido que ser, correlativamente, retar
dado. 
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Dictamen de la Comisión Económica 

La Comisión Económica ha estudiado el proyecto de presu. 
puesto general de la Universidad formulado, de conformidad con 
la ley, por el Rectorado y, teniendo en consideración la situación 
económica expresada con preci~ión en el Memorandum que al pro. 
yecto se acom¡Jaña, aprueba el presupuesto. 

Este, tanto en los ingresos como en los egresos se divide en 
tres partes; subordinadas unas a otras y condicionados los egre
sos de unas con los correlativos ingresos. 

Esas partes son: 

l.-Los ingresos por arrendamiento y recaudaciones que 
arrojan Lp. 49642.0.00, a los que corresponden los egresos indis
pensables e imprescindibles que suman Lp. 56118.5.00 lo que da 
un, deficit de Lp. 6476.0.00. 

2.-Los ingresos por subvenciones que suman Lp. 14300,0. 
OO,a los que corresponden. como egresos. el saldo deficitario del 
número anterior; el 50 % de las subvenciones a Facultades e Ins
tntos que. no han podido figurar en el número precedente, las 
obras de reparación urgente en el local de la Universidad y la Bol
sa de viaje, que suman Lp. 12522.0,00 lo que significa un supera
vit de Lp. 1778.0.00. 

a . ...:. Los créditos que tiene la Universidad que snman Lp. 
14995.0.00 que unidos al superavit de Lp. 1778.o;oo dán un 
total de Lp. i6773.0.00. que se aplicará al pago de las deudas de 
la Universidad a las Facultades y a los profesores, a obras en la 
Facultad de Medicina y al Fomento de gabinetes, laboratorios, 
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bibliotecas, museos, seminarios, gimnasio y otras obras de mejo
ram~ento y de progreso cultural y moral de la Institución. 

La Comisión estima, sin embargo, que puede modificarse el 
proyecto de presupuesto en dos puntos: en el traslado de la par
tida para la cátedra de Arqueología, manteniéndola, como el pre
supuesto de 1924, en la sección correspondiente al Museo de Ar
queología y para el sostenimiento del Seminario existente: y eri 
la colocación en la sección 3" del pliego de egresos de una parti
da de Lp. 700 para terminar las obras de la Facultad de Ciencias 
suma que se deduciría de la partida global de ese mismo pliego 
destinada a mejoramiento de gabinetes, etc. 

Con estas dos modificaciones, la Comisión opina por la 
aprobación del proyecto de presupuesto. 

•. 

Mariano l. Prado. Guillermo Gastañeta. 

Antonino Alvarado. 

' 
' 

' j 



· Presupuésto General de la Universidad 

AÑO ECONÓMICO DE 1925 

CUADRO GENERAL 

Ingresos 

Capítulo l.-Arrendamientos y re· 
caudaciones ................. . 

, H.-Subvenciones ........... . 
» III.-;-Créditos ................ .. 

Egresos 

PÜEGO ORDINARIO 

Capítulo l.-Rectorado· ................ .. 
• II.-Biblioteca ............... .. 
11 III.-Museo de Historia 

Natural. ........................ . 
,. IV.-Museo de Arqueolo-

gía .............................. .. 
J V.-Departamento de E· 

ducación física ............ .. 
» VI.-Revistas; ............... .. 
J VIL-Gastos diversos ... .. 
" VIII.-Listas pasivas .... .. 
• IX.-Fincas ................... .. 
J1 X.-Recaudación ........... .. 
, XI.-Deudas ................... . 
» XII.-Sueldos decatedrá· 

ticos ............................. . 
» XIII.-Subsidio a Facul-

tades ........................... .. 
J XIV .-Estudiantes ........ .. 

Lp. 49642.0.00 
. 14300.0.00 
14·995.0.00 

Lp.78 .. 937.0.00 

Lp. 3178.0.00 
2412.0.00 

1008.0.00 

1320.0.00 

798.0.00 
864.0.00 

5415.9.00 
1580.0.00 
3336.1.00 
1150.0.00 
3350.0.00 

17340.0.00 

13566.5.00 
800.0.00 

Lp. 56118.5.00 
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PLIEGO EXTRAORDINARIO 

Capitulo l.-Para saldar el deficit 
del pliego ordinariO .. ; .• ;; 

• ii.-Subvenciones ........... . 
1 Ill.-übras .................... . 
• !V.-Bolsas .............. ;.;, .• 

V.-Deudas y gastos g~ 
nerales ........................ .. 

PRESUPUESTO 

Ingresos 

CAPITULO L 

Lp. 6476.0.00 
4196.0.00 
1650.0.00 
300.0.00 

16673.0.00 

Lp. 29295.0.00 

ARRENDAMIENTOS Y REéAUDACIONES 

~. Arrendamientos de fincas~ .... .. 
2. Enfiteusis ............................... . 
3~ Censos ................................. , .. · 
4. Descuento del4% para monte:: 

píos de Catedráticos .... : ..... ~ . 
5. Impuestos de Sisa ................. -: 
6. Contribuciones de las Fti'c:!ut~· 

~ades ................................ :.~· 
7: Deuda interna ........... u.~ ...... .;~.~ 
8. Revista «lnca» ........................ · 
9. Arrendamiento del Cole'gió' 

Re~l ~·······························~··· 
10. Derecho de exátnenes de in· 

greso· .. ~ ............................... . 

Lp.1SOOO.O.OO 
69.0.00 
77.0.00 

700.0.00 
29000.0.00 

2000.0.00 
3476.o·.oo 

120.0.00 

960.0.00 

250.0.00 

Lp. 49642.0.00 
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CAPITULO II. 

SUBVENCIONES 

11. Subvención fiscal ................... . 
12.. Subvención al Museo de Ar~ 

queología ............ ; .............. . 

CAPITULO III. 

C~ÉDITOS 

13. Deu(la fiscal porlasubvención 
a 1" Universidad, según pat· 
tida N9 423 del presupuesto 
general de la Rep(tblica de . 
1924 .................................... . 

14. Deuda fiscal por la subvención 
o al Museo de Arqueología 

de la Universidad, según 
partida N9 491 del presu
puesto general de la Repú· 
blica de 1924 ................... : .. 

15. Deuda fiscal por el arrenda· 
miento del Colegio Real de 
marzo a di~o:iembre de 1924. 

Lp.14000.0.00 

300.0.00 

Lp.14300.0.00 

Lp.13908.0.00 

287.0.00 

800.0.00 

Lp.14995.o.oo 
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Egresos 

CAPITULO I. 

RECTORADO.-SECRE'l'AlÚA.-TESOREIÚ.A..-EMPLEAOOS. 

1... Rector ................... , ................. ~ ..... Lp. 
2. Secretario General ................ .. 
3. Tesorero (Parte del sueldo de 

Lp. 50 pagados con fondos 
generales) ........................... . 

4. Contador ............................... . 
5. Ingeniero ................................ . 
6. Auxiliar de la Secretaría ........ . 
7. Amanuense, , ........ . 
8. , , Tesorería ........ .. 
9. Abogado (al semestre Lp. 20) 

10. Procurador (al semestre Lp. 
15) ........................ : ............. . 

11. Portero de la Universidad .... .. 
12. Guardián nocturno ............... .. 
13. Bedel de la Universidad ......... .. 
14. Sirviente de la Secretaria y Te· 

sorería ............................... .. 
15: Conservación de los jardines ... 

CAPITULO II. 

80.0.00 Lp. 960.0.00 
30.0.00 ' 360.0.00 

30.0.00 
30.0.00 
22.0.00 
15.0.00 

8.0.00 
8.0.00 

8.0.00 
8.0.00 
9.0.00 

6.0.00 
5.0.00 

360.0.60 
360.0.00 
294.0.00 
1SO.O.OO 

96.0.00 
96.0.00 
40.0.00 

30.0.00 
96.0.00 
96.0.00 

108.0.00 

72.0.00 
60.0.00 

Lp. 3178.0.00 

DlllLIOTECA Y ARCHIVO 

16. Bibliotecario ......... .................. Lp. 
17. Auxiliar .................................. . 

30.0.00 Lp. 360.0.00 
10.0.00 120.0.00 
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18. 4 amanuenses a Lp. 8 c¡u ........ Lp. 32.0.00Lp. 384.0.00 
19. 2 bedeles a Lp. 9 c[u.: .............• 18.0.00 216.0.00 
20. Portapliegos ........................... 4.0.00 48.0.00 
21. Sirviente ...................••.•••.• ~._ .... 4.0.00 48.0.00 
22. Boletín Bibliográfico ............... 15.0.00 180.0.00 
23. Utiles de catalogaci6n ....... : ... ~ 5.0.00 60.0.00 
24. Cotílpr:a de libros, suscri:pcio. 

clones, empaste y útiles de 
escritorio y aseo .....•. ~····: .... 40.0.00 480.0.{)0 

25. J?orte de correos •.................... 5.0 .. 00 60.0.00 
26. Servicio nocturno (9 meses ~ 

· Lp. 12 c¡u. ) .... ~··············.·.····~ 108.0.00 
27. Abonar la primera armada de 

la biblioteca del Dr. Osina.~ 300.0.00 
'28. Al Dr. Whilarsegún contrato 

~e comp~~ de su biblioteca .. 4.0.00 48.0.00 

Lp. 2412.0.00 

CAPITULO III. 

MUSEO DE HISTORIA NATURAL 

29. Director ...... "··-~··•<li ..... .......... '~~··· ..... ~~p. 30.0.00 Lp. 360.0.00 
SO. Ayudante, .......... ~ .................... ,,, 5.0.00 60.0.0() 
31. Taxidermista .... ;, .................. .. 23.0.00 276.0.00 
32. C.onserva~or y colectador ..... . 12.0.00 144.0.00 
33. Trabajos de dibujo y modela· 

do .... : ...................... _ ........... ~··. 4.0.00 48.0.00 
34. Sostenimiento ........................ . io.o.oo 12o.o.oo 

----· 
Lp. 1oos.·o.oo 
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CAPITULO IV. 

MUSEO DE ARQUEOLOGÍA 

35. Director .................................... Lp. 
3"6. Conserv.ádor .................................. . 
37. Dibujante ............................... . 
38. A·manuense ................................... . 
39. . Si.rvien te ..................................... ..:. 
4-0. Sostenimiento ........................ . 
41. Al Dr. Tello según contratode 

. compra de su Museo de an-
tigüedades .......................... . 

42. Al Director por dictar úti .cur• 
so de Antropología General 
y un Seminario anexo de un 
año de durnción ................. . 

CAPITULO V. 

30.0.00Lp. 
15,0.00 
13.0.00 
s:o.oo 
6.0.00 

10.0.00 

8.0.00 

20.0.00 . 

360.0.00 
180.0.00 
156.0.00 
:96.0.00 
72 .. 0.00 

120.0.00 

96.0.00 

240.0.00 

Lp. 1320.0.00 

D~PA.!iTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

4.3. _Director.: .••.•. ; ............ , .......... .......... Lp . • 
~. ler. portero .......... : ................... .. 
45. 2~. portero ........... .' .. ~ .. : .............. . 
46. 3er. portero ... ~ ................ ._ .... , .... ~ .. 
47. Sostenimiento .................. ~ ..... *. 

48. Teléfono ......................... ., ...... .. 
49. Pensión de agua ..................... ~. 

.30.0.00 Lp • 
9.0.00 

. '8;0.00 

:a.o.oo 
10 .. 0.00 
1.5~oo 

.5.{) .. 00 

. 360.0.00 
lOS.O.OO 

96.0.00 
36.0.00 

120.0.00 
18.0.00 
60.0.00 

Lp. 798.0.00 
;~·:· ... 
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CAPITULO VL 

REVISTAS DE LA UNIVERSIDAD 

50. Revista Universitaria ............. Lp. 
51. Conservación y reparto de la 

Revista ............................... . 
52. Revista Inca ........................... . 

CAPITULO VII. 

GASTOS DIVERSOS 

53; Emolumentos de Jos miembros 
de Jos "Consejos Universita
rio y de Facultades a Lp. 1 
por sesión .................... ; ....... Lp. 

54. Sepelios de catedráticos, em-
pleados y pensionistas ....... . 

55. Gastos judtciales .................... . 
'56, Servicio de teléfonos .............. . 
57. Utiles de escritorio de Secreta-

ría y Tesorería, porte de co
rreos y servicio telegráfico, 
pagó por servicio de porta- . 
pliegos en la Tesorería y 
gastos de aseo de secretaría 
y tesorería ........................... . 

58. Gastos de imprenta, avisos, 
etc ...................................... . 

40.0.00 Lp. 480.0.00 

2.0.00 
30.0.00 

24.0.00 
360.0.00 

Lp. 864.0.00 

40.0.00 Lp. 480.0.00 

2o.o.oo 
2.0.00 
3.6.oo· 

10.0.00 

10.0.00 

240.0.00 
24.0.00 
43.2.00 

120.0.00 

120.0.00 
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59. Coro metropolitano; aguinal-
do ............................ , ........... Lp. 

60. Licencias ........................ · ....... .. 
61. Unifoqnes para 7 porteros .... . 
62. Renovación de la instalación 

eléctrica .............................. . 
63. Gastos de exámenes de admi-

sión ................................... .. 
64. Comisión del Dr. C. Wiesse pa

ra hacer estudios de Histo-
ria del Perú; ....................... . 

65. Gastos extraordinarios ......... .. 

CAPITULO VIII. 

·LISTAS PASIVAS 

66. Pensiones de jubilación ........... Lp. 
67. Montepíos .............................. . 
.68. Pensión Sra. Margarita San-

chez .................................... . 
69. Asignación a 1 as señoritas-

Guzmán y Valle ................ .. 
70. Pago de devengados por pen

sión de montepío a la seño
ra Castillo de Pérez (Febre
ro 1922 a mayo 1923), 14 
meses a Lp. 4 cJu ................ .. 

20.0.00 
14.0.00 

20.0.00 

10.0.00 
240.0.00 
168.0.00 

480.0.00 

250.0.00 

240.0.00 
3000.7.00 

Lp. 5415.9.00 

103.3.33 Lp. 1240.0.00 
16.6.66 200.0.00 

2.0.00 24.0.00 

5.0.00 60.0.00 

56.0.00 

Lp. 1580.0.00 
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CAPITULO IX. 

FINCAS 

71. Administrador ................•. ;. •... Lp. 
72. Alumbrado eléctrico ......... ~ .... . 
13. Contribución de predios ..•..... : 
74. Alumbrado. serenazgo y baja 

poli(·ía ..•.............................. 
75~ Agua ............ · .......................... . 
76. Seguros ...•...........................•... 
77. Reparaciones ......................... . 
78. Comisión de cobranza ........... . 
79. Monasterio di! Santa Clara. 

censo de la finca del Cuzco 
·y Mesa Redonda ................... . 

80. Capellanía del Conventillo de 
San Pedro Nolasco ............. . 

CAPI-TULO X. 

25.0.0óLp. 300.0.00 
20.0.00 240.0.00 
40.0.00' 480.0.00 

30.0.00 360.0.00 
35.0.00 42o:o.oo 
20.0.00 240.0.00 
50.0.00 600.0.00 
50.0.00 600.0.00 

36.1.00 

60.0.00 

Lp. 3336.1.00 

GASTOS DE RECAUDACION 

81. Comisión de recaudación del 
impuesto de Sisa ................ . 

CAPITULO' XI. 

DEUDAS 

82. lntere·ses y amortización al 
Banco Popular .................. . 

Lp,. 1150.0.00 

Lp. 1150.0.00 

Lp. 3350.0.00 

Lp. .3350.0.00 
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CAPITULO XII. 

SUELDOS DE CATEDRÁTICOS Y PROFESORES 

83. Facultad de Jurisprudencia. 

Filosofía del Derecho ...... ......... Lp. 
Derecho Civiller. curso ......... . 
Derecho Civil 2 9 curso ........... . 
Derecho Civil 3er; curso ........ .. 
Derecho Penal. ....................... . 
Derecho de Agricultura, Mine7 

ría e Industrias ................. . 
Derecho Procesfl,l_ ler. cur~9:,. 
Derecho Procesal 29 cursq ..... . 
Derecho Procesal 3er. cur~o .. .. 
Derecho Comercial ler. curr:;;o. 
P~r:~cho Cprnerci~l 29 cur~o ... , 
P~recho Romanq .................. .. 
Historia del Derecho Peru;:tpq 
D~r:echo <;iv~I. (curso mqt}o: 

gráfico) .......... , ................... . 
Derecho Penal Especial (Qr~-

minalogía) ........ : ... ............. : 
P~recho Iqt~rnacional Ptiv~~ 

·do .................................. , ...... . 

20.0.00 Lp. 
20.0;00 
20.0.00 
20.0.00 
20.0.00 

20,0.pp. 
20.0.00 ......... 
?O.q,oq 
20.0.00 
20.0.00 
~0.()_.00 
2Q.O.OQ 
2Q.O.QO 

2P~O.OQ 

20,0,0p 

2o.p,oq 

~40.0.00 

240.0.00 
240.0.00 
2t0.0.00 
240.0.00 

240.0.00 
240.0.00 
24q.o.oo 
240.0.00 
24q.o.oo 
240.0.00 
24Q.O.OO 
?4Q.O.OO 

?4q.o.oo 

240.0.00 

~40.0.00. 

Lp: s2o.o:oo Lp. 384o:o.oo 

84. Facultad de Ciencias Políticas 
y Económicas. 

Derecho Constitucional Gene-
ral y Comparado .... ~ ........... Lp. 

Van ........... ................. ; ............. Lp. 

20.0.00 240.0.00 

20.0.00 Lp. 240.0.00 
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· Vienen ...... ~ ..... ........................... Lp. 

Derecho Administrativo ......... 
Economía Política y Legisla

ción Económica del Perú 
(curso general) .................. .. 

Economía Política y Legisla
ción Económica del Perú 
(curso monográfico) .......... . 

Derecho Internacional Públi-
c.o ... :., ....... : ......................... .. 

Ciencias de las Finanzas y Le
gislación Financiera del Pe-
rú ....................................... . 

Derecho Constitucional del Pe-
rú ...................................... .. 

Historia Política Contempo-. 
ránea .................................. . 

Historia Económica y Finan-
ciera del Perú .................... .. 

Estadística ............................. . 
Elementos de Derecho Inter-

nacional Privado .............. .. 
Derecho Diplomático ............ .. 
Derecho Consular y Legisla-

ción Consular del Perú ...... . 
Derecho Marítimo ................ .. 
Historia Internacional y Di

plomática Contemporánea. 
Historia Internacional y Diplo-

mática del Perú ................. . 

20.0.00 Lp. 240.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

10.0.00 

10.0.00 

10.0.00 
10.0.00 

10.0.00 
10.0.00 

10.0.00 
10.0.00 

10.0.00 

10.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

120.0.00 

120.0.00 

120.0.00 
120.0.00 

120.0.00 
12o.o~oo 

120.0.00 
120.0.00 

120.0.00 

120.0.00 

Lp. 220.0.00Lp. 2640.0.00 
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85. Facultad de Ciencias Matemá

ticas, Ffsicas y Naturales. 

Geometría. Analítica .............. .. 
Geometría Descriptiva .......... .. 
Cálculo Diferencial e lQtegral. 
Mecánica Racional.. ............. .. 
Astronomía ...................... : ...... . 
Física 1er, curso .................... . 
Física 29 curso ...................... . 
Revisión y Complementos de 

Matemáticas, Teorías alge-
braicas fundamentales ....... . 

Química inorgánica ............... .. 
Química Orgánica ................. .. 
Química Analítica .................. . 
Mineralogía ........................... .. 
Geología y Paleontología ..... .. 
Geografía física a p 1 i e a da al 

Perú ................. · ................. . 
Anatomía y Fisiología ........... . 
Zoología ............................. .. 
Botánica 1er. curso ............... .. 
Botánica 2 9 curso ................. .. 
Biología ................................ .. 
Físico-Química ....................... . 
Meteorología ........................ . 

86. Facultad de Filosofla, Histo· 

ria y Letras. 

Lp. 

Sicología y Lógica .................. Lp. 
Estética ................................. .. 

Van ................ ......................... Lp. 

20.0.00Lp; 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 
20.0.00· 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240~0.00 
20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 
10.0.00 120.0.00 

410.0.00Lp. 4920.0.00 

20.0.00 Lp. 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 

40.0.00 Lp. 480.0.00 
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·vienen ......................... ,. ..... ;Lp;. 

Historia de la Filosoña AriH-
gua ..................................... . 

Historia de lo Filosofía Mo-
derna ............................ , ..... . 

Filosoña de la Educación ....... . 
Hi~toria de la .. Antiguedad y 

de la Edad Media .............. .. 
Historia Moderna y Contem-

poránea .............................. . 
Histqria de América ............ ~ .. 
Historia del Perú .................. .. 
Revisión y Complementos de 

Gramática y Composición 
castellana ........................... .. 

Historia de la Literatura· An-
tigua ............................ · .... .. 

Historia de ia Literatura Mo-
derna .................................. . 

Historia de la Literatura Cás
tellana y Literatura Caste-
llana (Autores Selectos) ... . 

Moral. .................................... . 
Moral, curso avanzado ........ .. 
Metafísica .............................. . 
Metañsica, curso avanzado ... . 
Geogratia Humana aplicada 

al Perú .. : ..................... ~ ..... .. 
Literatura Americana y del-

Perú .................................. .. 

40.0.00 Lp. 480.0.00 

20.0.00 .240.0.00 

20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 
20.0.00 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 

20.0.00 24o.o.oo 

2o.ó.oó 240.0.00 

20.0.00 240.0.00 
1ó.o.oó i20.0.00 
10.0.00 120.0.00 
1ó.ci.cici 120.0.00 
1ó.ci.oo 120.0.00 

10.0.00 120.0.00 

10.0.00 120.0.00 
------------------------Lp. ·320.0.00 Lp. 3840.0.00 
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87. Profesores de idiomas:. a Lp. 
15 los de inglés y frahces 
que tienen una sección; Lp. 
20 los que tienen dos: y Lp. 
25 los que tienen tres: 

Profesores de inglés .......... ....... Lp. 

" 
, francés ............. . 

" 
¡¡ italiano . .; ..•....... 

88. Para aumentar ladotacióh de 
las cátedras con másdeden 
alumnos: 

Sicología y Lógica .................. Lp. 
Historia de la Antigüedad y 

de la Edad Media ............. .. 
Revisión y Complementos de 

Gramática .......................... . 
Geografía Física ...... :.; .. .-........ ~. 
Botánica 1er. curso ............ , .. . 
Física 1er, cnrso ..................... . 

, .. ;;. ·. . 
Qutmtca Inorgamca ............... . 
Moral. .................................... . 

Lp. 
". ".\ 

Tó'tai ........ -........... ; ... . 

6~.0.00 Lp . 780,0.00 
25.0.00 300.0.00 
10.0.00 120.0.00 

10.0.00 Lp. 120.0.00 

10.0.00 120.0.00 

10.0.00 120.0.00 
10.0.00 120.0.00 
10.0.00 120.0.00 
10.0.00 120.0.00 
io.o.oo 120.0.00 

5.0.00 60.0.00 

75.0.00 Lp. 900.0.00 

Lp.1734io.'O.o6 
.,.:;. ••• ~···· ~;~ .~:; •• ~-~ 1' 
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CAPITULO XIII. 

SUBSIDIOS A FACULTADES E INSTITUTOS 

89. Facultad de Teología (Lp. 20 
al Decano y Lp. 10 al Secre. 
tario) .................. ••.............. Lp. 

90. Facultad de Medicina ............ . 
91. Facultad de Ciencias Políticas 
92. Facultad de Ciencias (50 %) .• 
93. Instituto de Farmacia (50%) 
94. , Odontología (50%) 
95. Participación de la Facultad 

de Medicina en el Impuesto 
de Sisá ............................... . 

CAPITULO XIV. 

30.0.00 Lp. 360.0.00 
1590.0.00 

285.0.00 
1046.0.00 
1103.0.00 
2047.0.00 

7135.5.00 

Lp.13566.5.00 

ASOCIACIONES ESTUDIANTILES 

96. Federación de Estudiantes ..... Lp. 40.0.00Lp. 480.0.00 
97. Publicaciones estudiantiles .... 5.0.00 60.0.00 
98. Extensión universitaria ........• ·5.o.oo 60.0.00 
99. Club de regatas ...................... 200.0.00 

Lp. 50.0.00 Lp. 800.0.00 
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Egresos 

PLIEGO EXTRAORDINARIO 

CAPITULO I. 

DÉFICIT 

l. · Para saldar el deficit del plie-
go ordinario ...................... . Lp. 64 76.0.00 

CAPI~ULO II. 

SUBVENCIÓN A FACULTADES E INSTITUTOS 

2. Facultad de Ciencias (50%) ... 
3. Instituto de Farmacia (50%) 
4. • Odontología (50%) 

CAPITULO III. 

OBRAS 

5. Reparaciones en el local de la 
Universidad ...................... .. 

6. Arreglo del campo deportivo, 
7. Retrato del Rector Dr. Luis F. 

Villarán ............................. . 

Lp. 1046.0.00 
1103.0.00 
2047.0.00 

Lp. 4196.0.00 

Lp. 1200.0.00 
200.0.00 

250.0.00 

Lp. 1650.0.00 
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CAPITIJ~0. IV. 

BOLSA DE VIAJE. 
. --- . "":"•' 

8. Para subvencionar catedráti
cos y alumnos en viajes ··aé 
estudio ........................... -.... .. 

DEUDAS .. _:. "\"'"; ,. 

9. Facultad de Medicina; para 
obra~ ....... _ . ., ....................... . 

10. Sueldos de los catedráticos de 
las Facultades de Jurispru
~(fncia,, Ciencias PoHtiq~~ y 
U;:tras por el mes de m~rzq 
de 1923 ........................... .. 

11. Prés-tamos de fondos propios 
de las Facultades de J uris-
prudepcia y Letras ........... ; 

l2. fa,ºultad de Ciencias: para ter 
minar las obras de gabine-
te v laboratorios ............. .. 

13. Para· el fomento de g~pin~t~s, 
laboratorios, bi b lio te e a; 
Museos, Gimnasio, publica
ciones y obras de cateqráth 
cos; premios literarios, gas
tos ampliatorios de bo)sa 
de viaje, levantamiento· del 
p,l?nQ. qe la nueva Univ~r~;
dad en sus terrenos de San-. ta Be a tríz y las obras y' 're~ 
paraciones necesarias en la 
lJniversidad y sus depeqd!!Q 
t:iª.l:! •,.,,,_, ......................... ~ .... . 

Lp. . 300.0.00 

Lp, 300.0.00 

l.-p. 5000.0.00 

1290.0.00 

1680.0.00 

700.0.00 

8003:0.00 

Lp.16673.0.00 
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PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1925. 

INGR~SOS 

Part. 1 ti Derechos de m a trícula(270 
recibos) .................... · ...... Lp. 1350.0.00 

>> 2Q. Derechos de exámenes(240 
recibos).......................... 1200.0.00 

» 311- Derechos de títulos de A-
bogado (25)................... 500 .. 0.00. 

» 4"' Derechos de grado de ~a~ 
<;hill~r (30)..................... 150.0.00 

» 5'~- Derechos de gra<losdedoc-
tor(4) ........ ; .................. . 

•> 6'J. Derechos de certificados 
(136) .................. ;,.,;,.,., .. : 

EGRESOS 

CAPITULO I. 

Part. 1"' Sueldo del Decano, Lp·. 20: 

80.0.00 

68.0.00 Lp. 3348.0.00 

Lp. 3348.0.00 

0.00, mensuales ........ ~ ..... Lp. 240.0.00 
» 21¡\ Sueldo del Secretario, Lp; 

16.5.00, altnes ............ ;.. 198.0.00 
» 3'J. Sueldo del Auxiliar, Lp. 

15.0.00, al mes ....... ;; .. ;.. 180.0.00 
» 4>J. Sueldo del Amanuense,Lp. 

s·.o.oo, al mes................. 96.0.00 
» 51¡\ Sueldo del Bedel, Lp. 7.0. 

00, mensuales ................ . 84.0.00 
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Part. 61o\ Emolumentos a catedráti
cos, por su asistencia a 
exámenes de título pro-
fesional .......................... . 

• 7q. Alumbrado, Agua, Teléfo-
no y Avisos ................... . 

• 8Q. Policía del local.. ............ .. 
» 9" Utiles de escritorio: ......... .. 
11 10$ Gastos de Sesiones y 

Exámenes ................... .. 
» 11 q. Imprevistos ........ ~ .......... . 

1 12Q. Reparación del local y 

250.0.00 

60.0.00 
30.0.00 
20.0.00 

30.0.00 
350.0.00 

j -~ 

JI 

mobilario .............. ·.· ..... .. 500.0.00 Lp. 2038~0.00 

CAPITULO II. 

1 13fl. Empastes ... ..................... Lp. 50.0.00 
11 1411- Libros y Revistas........... 150.0.00 
» 15'1- Impresión de programas " 

y cuestionarios y tex. 
tos.................................. 2oo .. o.oo 

• 16$ Formación. del Archivo 
.J urídi'co ................... . 120.0.00 

» 17'~> Impresión de diplomas... 30.0.00 
• 18'1- SubvenCión a la Bibliote-

ca de la Universidad...... 400.0.00 
» 19" Subvención a la Revista 

Universitaria ................ . 360.0.00 Lp. 1310.0.00 

Lp. 3348.0.00 
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BALANCE 

INGRESOS ............................... . Lp. 3348.0.00 

EGRESOS.-Capítulo I ......... ;Lp. 2038.0.00 

Capítulo II ......... 1310.0.00 3348.0.00 



Presupuesto de la Facultad de Medicina. 

PARA EL AÑO DE 1925. 

INGRESOS 

Part. ·1 Dereehos de Enseñanza. 

Por 360 recibos a Lp. 24 
clu ........ ...................... Lp. 8640.0.00 

• 2 Derechos de Obstetrices. 

Por 70 recibos a Lp. 6 c¡u. 

11 3 Exámenes de aplazados. 
» 4 Derechos de certificados. 

Por 100 recibos a Lp. 
0.5.00 c¡u .................. . 

• 5 Derechos de Diploma. 

Por 36 recibos a I..:p. 1.0~ 
00 c¡u .. ............... , ... : .. . 

JJ 6 Grado de Doctor. 

Por 1 recibo a Lp. 10 ...... 

JJ 7 Gradó de Bachiller. 

Por30 recibos a Lp.5c[u. 

» 8 Derechos de Título. 

» 9 Autorización a Profesiona-
les extranjeros .............. . 

» 10 Derechos de título aprofe-
sionales peruanos ........ .. 

• 11 Derechos de recepción de 
Médicos. 

Valor de 30 recibos a Lp. 
22.5.00 c¡u ................... .. 

420.0.00 

40.0.00 

50.0.00 

36.0.00 

10.0.00 

150.0.00 

100.0.00 

24.0.00 

675.0.00 
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Part. 12 Derechos de recepción de 
Obstetrices. 

Valor de 16 redhos a Lp. 
9.5.00 clu ...................... . 

» 13 Derechos de4%para mon
tepío. 

Descuento del 4% de sus 
haberes a 35 Catedráti-
cos~ ......... ; ..................... :. 

Id. a los jubilados hasta 
cancelar su deuda ........ .. 

• 14 Arrendamiento de las fin-

cas. 

Productos de las expresa-
das ............................... .. 

» 15 Arrendamiento dellocalal 

Instituto de Farmacia ... 

» 16 Censos. 

Producto de los expresa-
dos ................................ . 

» 17 Arrendamiento de la finca 

de Palacio ...................... . 

» 18 Ramo·de nivee ............... ; .. 
» 19 Jardín Botánico ............. .. 

» 20 Beneficencia de Lima. 

Subvención para sueldos 
de empleados ................ . 

» 21 Contribución de la Un i
versidad con los fondos 

152.0.00 

331.2.00 

127.2.00 

600.0.00 

240.0.00 

.52.5.98 

24.0.00 

3000.0.00 
800.0.00 

300.0.00 



160 REVISTA UNIVERSITARIA 

Generales para los gas
tos de la Facultad ( Ra-
mo de Sisa) ................... . 

Part. 22 Deuda interna. 

Intereses de Lp. 8665 no
minales a 1% rebajada 
la comisión de cobranza, 
etc ............................ ; .... . 

Id. de Lp. 9. 150 al 7% ... . 

Id. de Lp. 100() al 7% ob
sequiadas por la Colonia 
China para premios ...... . 

» 23 4egado Unanue ............... . 

- 24 Derecho de examen de as
pirantes a la sesi6n Obs-
tetricia .......................... . 

• 25 Arrendamiento de la Pla-
za de Toros .................. .. 

» 26 Intereses .de las cédulas del 
Banco Hipotecario ~Pe-
rú y Londres» .............. .. 

• 27 Instituto de Higiene. 

Producto de las aguas ga-

7135.5.00 

81.2.52 

638.9.00 

70.0.00 

100.0.00 

65.0.00 

. 20.0.00 

30.8.00 

seosas .... .................. ...... · 2040.0.00 

• 28 Subvenci6n de la Univer
sidad para atender las 
pensiones de los catedrá
ticos jubilados. 

Por los mesesde Enero a 
.Marzo .......................... .. 318.0.00 
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Id. por los meses de Abril 
de 1925 a Marzo de 
1926, doce meses .......... . 1272.0.00 

Part. 29 Partida Adicional. 

Part. 1 
11 2 
» 3 
)) 4· 

ll 5 
» 6 
11 7 
» 8 
11 9 
11 10 

» 11 

)) 12 
» 13 
11 14 

Subvención de la Univer-
sidad ............................. . 

EGRESOS 

CAPITULO I. 

5000.0.00 Lp.32543.4.50 

Lp. 32543.4.50 

SUELDOS DE CATEDRÁTICOS 

Anatomía Descriptiva .... Lp. 20.0,00Lp. 240.0.00 
Física Biológica ............. 20.0.00 240.0.00 
Química ............. , ............ 20.0.00 240.0.00 
Anatomía Descriptiva 

(Cated. aux.) ....... , ....... 10.0.00 120.0.00 
Anatomía General.. ........ 20.0.00 240.0.00 
Fisiología ....................... 20.0.00 240.0.00 
Propedéutica Médica ..... 20.0.00 240.0.00 
Parasitología ................. 20.0.00 240.0.00 
Bacteriología ................ 20.0.00 240.0.00 
Anatomía Patológica 

General ................... .-...• 20.0.00 240.0.00 
Clínica Quirúrgica de Va-

rones ............................ 20.0.00 240.0.00 
Anatomía Clínica ........... 20.0.00 240.0.00 
Patología General.. ........ 20.0.00 240.0.00 
Enfermedades Mentales 

y Nerviosas .................. 20.0.00 240.0.00 
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Part. 15 Propedéutica Quirúrgica 
y Nosografía Quirúr~ 
gica ............................... Lp. 20.0.00 240.0.00 

J) 16 Nosografía Quirúrgica 
Especial. ........................ 20.0.00 240.0.00 

J) 17 Nosografía Médica ......... 20.0.00 240.0.00 
)) 18 Terapéutica .................... 20.0.00 240.0.00 

·J) ·19 Cirujía Operatoria ......... 20.0.00 240.0.00 
)) 20 , Clínica Médica de Muje-

res ................................ 20.0.00 240.0.00 
J) 21 Enfermedades Tropicales 20.0.00 240.0.00 

' 
)) 22 Clínica Médica de Varo-

nes ................................. 20.0.00 240.0.00 
)) 23 Radiología .............. : ...... 20.0.00 240.0.00 
» 24 lJrología .. ." ...................... 20.0.00 240.0.00 
)) 25 Dermatología y Si fi 1 o-

grafia ........................... 20.0.00 240.0.00 
)) 26 Oftalmología .................. 20.0.00 240.0.00 

27 Oto-rino-laringología ..... 20.0.00 240.0.00 
28 Fisiología Obstétrica ..... 20.0.00' 240.0.00 

)) 29 Patología Obstétrica ..... 20.0.00 240.0.00 
)) 30 Higiene ....... ; .................. 20.0.00 240.0.00 
)) 31 Ginecología .................... 20.0.00 240.0.00 
)) 32 Cirujía Infantil.. .............. 20.0.00 240.0.00 
)) 33 Pediatría ........................ 20.0.00 240.0.00 
)) 34 Farmacología ................ 20.0.00 240.0.00 
)) 35 Medicina . Legal (Cated. 

aux.) .......................... ,. 10.0.00 120.0.00 
·_,)) 36 Medicina Legal y Taxi-

cología ...... .-.................. 20.0.00 240.0.00 

Lp. 8400.0.00 
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CAPITULO II. 

SUELDOS Dij 1¡;!\{P,J.,.EADO~ 

Part. 37 Para un Decano ............. Lp. 
)) 38 

" 
un Secretario ........ 

.11 39 
" 

un Tesorero .......... 
)) 40 , pérdidas dd Teso-

rero .............................. 

1) 41 Para un Contador ......... 
» 42 

" 
un oficial de Secre-

ría ................................ 
)) 43 Para un ~t~anuense ....•.. 
)) 44 

" 
UÍl amanuense pa-

ra el peñodo rnatric ..... 
1) 45 Para un taquígrafo ... , •.. 
)) 46 " 

un Abogado .......... 
1) 47 

" 
un Procurador ...... 

)) 48 ,., un Profesor de Ale-
mán .............................. 

)) 49 . Para un Conserje ........... 
1) 50 

" un Mayordomo .... 
1 51 

" 
un porte~o, .. , ........ 

CAPITULO lll. 

» ;&2 Para la §r_a. Teresa EJ· 
guera de Rodríguez .. ~, .• Lp. 

» 53 Para la Sra. María ~. 
del Castillo .................. . 

40.0.00 Lp. 
30.0.00 
20.0.00 

8.33 

15.0.00 

10.0.90 
8.0.00 

8.33 
4.1.66 

,·.· 1 

2.0.00 
1.0.00 

10.0.00 
10.0.00 

7.0.00 
7.0.00 

Lp. 

~.o .. op 

2.5.00 

480.0.00 
360.0;00 
240.0.00 

10.0.00 

180.0.00 

120.0.00 
96.0.00 

10.0.00 
50.0.00 
24.0.00 
12.0.00 

120.0.00 
120.0.00 

84.0.00 
84.0.00 

1990.0.00 

,24.o.qo 

30.0.00 
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Part. 54 Para la Sra. Adela de Be-
('erra .......................•..... Lp. 

» 55 Para la Sra. Tarcila Be-
navides ........................ 

,. 56 Para la Sra. Catalina G. 
de Velasquez ............ : ... 

JI 57 Para la Sra. Catalina de 
Salazar ........................ · 

)) 58 Para d Dr. jubilado A. 
Fernandez Dá vila ........ 

)) 59 Para el Dr. jubilado V'!· 
Mayorga ..................... ~ 

11 60 Para el Dr. jubilado W. 
Molina ......................... 

11 61 Para el Dr. jubilado B. 
Sosa ............................. 

ll 62 Para el Dr. jubilado E. 
Sanchez Concha ............ 

» 63 Para el' Dr. jubilado R. 
Flores ........................... 

CAPITULO IV. 

GASTOS GENERALES 

n 64 Contribución y Preqios 
de las Fincas, Servicio 
de Agua etc .................. Lp. 

<< 65 Reparación de las Fincas 
n 66 Gasto!5 de Análisis orde

nados para el Poder J u-
dicial .......................... .. 

3.0.00 

2.5.00 

4.0.00 

3.0.00 

16.2.00 

13 .. 200 

16.6.00. 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 

Lp. 

12.7.50 
4.0.00 

16.6.66 

36.0.00 

30.0.00 

48.0.00 

36.0.00 

1·94.4.00 

158.4.00 

199.2.00 

240.0.00 

240.0.00 

240.0.00 

1476.0.00 

316.0.87 
48.0.00 

200.0.00 
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Part. 67 Contribución P redial de 
la Escuela, alumbrado, 
etc ............................... . 

• 68 Gastos J ud.iciales ...........• 

t> 69 Id. de Secretaria •............ 

» 70 Id. de Tesorería ............. . 

•> 71 Id. de Sepelio oe Cate-
dráticos, Pensionistas 
y Empleados ............... . 

•> 72 Subvención a la Revista 
Universitaria ............. .'. 

» 73 Gastos en el servicio de 
la Escuela y pequeñas 
reparaciones ............... . 

)) 74 Licencia a Catedráticos .. 

l> 75 Anales de la Facultad de 
Medicina .............. .' ...... . 

t> 76 Subvención al Centro de 
Estudiantes .............. .. 

~> 77 Impresiones y Publica-
ciones,. ......................... . 

» 78 Apartado en el Correo ... 
t> 79 Servicio del Teléfono ...... 

1> 80 Alumbrado y Fuerza E-
léctrica ........................ . 

» 81 . Seguro del Edificio ....... .. 

1> 82 Conservación del Mau-
soleo Unanue .............. . 

4.0.00 

5.00 

3.0.00 

2.5.00 

16.6.66 

2.0~00 

20.0.00 

5.0.00 

16.6.66 

10.0.00 

15.0.00 

6.00 
10.2.00 

12.5.00 

48.0.00 

6.0.00 

36.0.00 

30.0.00 

200.0.00 

24.0.00 

240.0.00 

60.0.00 

200.0.00 

180.0.00 

2.4.00 
40.8.00 

150.0.00 

71.2.00 

5.0.00 

Lp. 1977.4.87 



+ 
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}'>ii:h. 'si 
j) 84 
» 85 
• '8'6 

1 87 

CAPITULO V. 

Jardín Botánico 

Para ún Administrador.Lp. 
, un jardinero ......... . 

" un portero ........... ~ 
, ga~fds ................ ~ .. 

CAPITULO VI. 

Anfitéatro Anatómico. 

Anatomía DescriptiVa. 

Para un prosector ( Mé-
dico) ............................ Lp~ 

J) 88 . Para dos monitores el u. 
Lp.· '3.5.00 ............ ;;; ..... 

Anatomía Descriptiva 
(29 curso) 

'» 89. Para un prosector .......... 
J) 90 " dos monitores clu. 

Lp. 3.q.OO ........... ;: ....... . 

Am;ttomía aplicada. 

J) 91 Para un prosector (Mé-
dico) ............................. 

)) 92 Para 2 monitores c¡u.Lp. 
3.5.00 .......................... 

15.0.00 
12.0.00 

7.0.00 
12.0.00 

100.0~00 
144.0.00 

84.0.00. 
840.0.00 

· Lp. 1248.0.00 

9.0.00 108.0.00 

7.o:oo 84.0.00 

9.0.00 108.0.00 

7.0.00 84.0.00 

9.0.00 108.0.00 

7.0.00 84.0.00 
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Medicina Operatoria. 

Part. 93 Para un prosector (Mé-
dico) ............................. Lp. 

» 94 Para· un monitor .....•....... 
1> 95 , adquisición de ins-

trumental ................... . 
» 96 Para Director, Disertar,. 

Preparador .................. · 
)) 97 Preparador para el mu

seo de Anatomía Nor-
mal Patológica ........... . 

)) 98 Para preparaciónes del 
Museo ........................ .. 

, 99 Para un sirviente (Chau-
ffer) ........................... .. 

» 100 Para 2 sirvientes cJ u.Lp. 
7.0.00 ......................... .. 

· )> 101 Gasto:s de sostenimiento 
del Anfiteatro ............. .. 

» 102 Par a libretas escolares 
de Anatomía Descripti. 
va ................................ . 

» 103 Gastos en la adquisición 
de cadáveres .............. .. 

CAPITULO VII. 

Laboratorios. 
Anatomía General. 

» 104 Para··un Jefe de trabajos 
prácticos ............. ............ Lp. 

9.0.00 
3.5.00 

5.0.00 

15.0.00 

12.0.00 

10.0.00 

10.0:00 

14.0.00 

. 20.0.00 

2.0.00 

2.0.00 

108.0.00 
42.0.00 

60.0.00 

180.0.00 

144.0.00 

120.0.00 

120.0.00 

168.0.00 

240.0 . .00 

24.0.00 

24.0.00 

Lp. 1806.0.00 

9;0 .. 00 108.0.00 
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Part.105 Para un electricista ........ Lp. 7.0.00 84.0.00 
» 106 

" 
un ayudante .......... 3.5.00 42.0.00 

» 107 un preparador {Sir-
viente ........................... 10.0.00 120.0.00 

)) 108 Para gastos ordinarios .. 5.0.00 60.0.00 

Anatomía Patológica. 

J) 109 Para un jefe de trabajos 
y Conservador de~ l\1 u-

seo ......... oooo•••················ 9.0.00 108.0.00 
)) 110 Para un ayudante .......... 3.5.00 42.0.00 

" 111 Subvención al antiguo 
empleado enfermo.: .. : ... 3.2.50 39.0.00 

JI 112 Para un sirviente ............ 4.0.00 48 0.00 
» 113 ., gastos ................... 5.0.00. 60.0.00 
» 114 Construcción del 1 oca I 

para clases ................... 100.0.00 

Química. 

~ 115 Para un jefe .................... 9.0.00 108.0.00 
» 116 

" 
gastos ordinarios .. 5.0.00 60.0.00 

» 117 un ayudante .......... · 3.5.00 42.0.00 
» 118 

" 
un sirviente porte-

ro ................................. 10.0.00 120.0.00 

J.\1edicina Legal. 

1) 119 Para un ayudante .......... 3.5.00 42.0.00 
» 120 

" 
gastos ................... 5.0.00 60.0.00 

)) 121 .. gra tif1 cació n a un 
sirviente ....................... 1.0.00 12.0.00 

Bacteriología. 

J) 122 Para un jefe ................... 9.0.00 108.0.00 
)) 123 

" 
un ayudante ......... 3.5.00 42.0.00 

)) 124 un sirviente ........... 6.0.00 72.0.00 , 125 
" 

gastos ................... 7.0.00 84.0.00 

Fisiología. 

» 126 Para un jefe .................... 9.0.00 108.0.00 
l) 127 " un sirviente .......... 10.0.00 120.0.00 
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Part.128 
» 129 
» 130 

, , un sirviente ........... Lp. 
, un ayudante ......... . 
., gastos de sosteni. 
miento y trabajos prác-
ticos ............................ . 

Física. 

» 131 Para un ayudante ......... . 
>> 132 Gratificación a un sir-

viente .......................... . 
» 133 Adquisición de material 

y gastos ...................... . 

Parasitología 

» 134 Para un ayudante .......... 
)) 135 
)) 136 

un sirviente .......... . 

" 
gastos .................. . 

Radiología. 

» 137 Para un ayudante ........ .. 

Laboratorio del Hospital de 
Sta. Ana. 

>> 138 Para un jefe ................... . 
» 139 un ayudante ........ .. 
» 140 , un ayudante ........ .. 
)) 141 
)) 142 " 

" 

un sirviente .......... . 
gastos .................. . 

Laboratorio del Hospital 
"Dos de Mayo". 

» 143 Para un jefe .................. . 
» 144· , 2 ayudantes c¡u. 3. 

5.00 ........................... .. 
1) 145 Para gastos ................. .. 
» 146 , un sirviente ......... .. 

6.0.00 
3.5.00 

10.0.00 

3.5.00 

1.5.00 

5.0.00 

3.5.00 
6.0.00 
3.5.00 

3.5.00 

9.0.00 
3.5.00 
3.5.00 
3.5.00 
5.0.00 

9.0.00 

7.0.00 
5.0.00 
6.0.00 

72.0.00 
42.0.00 

120.0.00 

42.0.00 

18.0.00 

60.0.oo 

42.0.00 
72.0.00 
42.0.00 

42.0.00 

108.0.00 
42.0.00 
42.0.00 
42.0.00 
6o.o:oo 

108.0.00 

84.0.00 
60.0.00 
72.0.00 

------
Lp. 2.959.0.00 
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CAPITULO VIII. 

Clínicas 

Ginecológica 

Part.147 Para unjde ...... ; ............. Lp. 
» 148 , gastos ................ .. 

Cirujía Infantil y Orto

pedia. 

» 149 Para un jefe ................... . 
» 150 , gastos ................. . 

Pediatría 

» 151 Para un jt'fe ........ : ......... .. 
» 152 

" 
gastos .................. . 

Enfermedades nerviosas y 

mentales 

» 153 Para gastos: ................ .. 

Propedéutica Médica 

» 154 Para un jefe .................. .. 
» 155 

" 
gastos ................. .. 

Propedéutica Qmnírgica 

» 156 Para un jefe .................. .. 
.» 157 , gastos ................. .. 

Terapéutica 

» 158 Paraunjefe .................. .. 
» 159 

" 
.gastos ................. .. 

Farmacología 

11 160 Para un ayudante ........ .. 

5.0.00 
3.0.00 

5.0.00 
5.0.00 

7.0.00 
5.0.00 

5.0.00 

7.0.00 
3.0.00 

7.0.00 
5.0.00 

7.0.00 
3 .. 0.00 

3.5.00 

60.0.00 
36.0.00 

60.0.00 
60.0.00 

84.0.00 
60.0.00 

60.0.00 

84.0.00 
36.0.00 

84.0.00 
60 .. 0.00 

. 84.0.00 
36.0.00 

42.0.00 
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PaTt.l61 Para un sirviente .. .......... Lp. 
» 162 , gastos ......... ~;.· ...... . 

. Médica de Mujeres 

t> 163 Para un jefe ................... . 

¡¡ 164 , __ gastos .................. . 

· M'édica de Varones 

» 165 Para un jefe ................... . 
· •> '166 , ··gastos ..... ; ............ . 

Bnter.medades Tropicales 

11 16~ Para unjefe .................. . 
-» 168 , gastos .................. . 

Enfermedades Vías Urinarias 

·¡¡ 169 Para un jefe ..............•.•. 
11 170 , gastos .................. . 
11 1-71 , .gratificación a un 

sirviente ...................... . 

Oftalmología '-t: 

11 172 Para un jefe ........ · ........... . 
')) 173 
·ll 174 

,. ;un. sirviente .......... . 

" 
,gastos ...... : ........... . 

.Mosografía Médica 

n 175 Pa~a,un jefe ................... . 
1) 176 

" 
gastos .................. . 

Nosografía Quirúrgica Especial 

ll 177 J' ara un ayudante ........ . 
" 178 ., gastos .................. . 

Dermatología y Sifilografía 

" 179 Para un jefe .................... . 
:>> · 180 , _\gastos .................. . 

1.5.00 
10.0.00 

7.0.00 

5:0.00 

~7.0.00 

2.o:oo 

10.0.00 
'5.o:oo 

·5.0.00 
2.0.00 

7.50' 

5.0.00 
6.0.00 
5.0.00 

-7.0.00 
5.0.00 

3.5.00 
3.0.00 

5.0.00 
2.0.00 

18.0.00 
120.0.00 

84.0.00 

6cLd:oo 

84:0.00 
24.0.00 

120.0.00 
'60:0.00 

60.0.00 
24.0.00 

9.0.00 

60.0.00 
72.0.00 
60.0.00 

84.0.00 
60.0.00 

42.0.00 
36.0.00 

60.0.00 
24.0.00 
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Oto-rino-Laringología 

Part.l81 Para unjefe .................... Lp. 
)) 182 

" 
gastos .................. . 

ObsUtrica 

11 183 Para un jefe (1er. curso) 
» 184 , unjefe(29 curso) ... 
» 185 , gastos de los dos 

cursos .......................... . 

Quirúrgica de Varones 

» . 186 Para un jefe .............. , .... . 
» 187 , gastos .................. . 

Maternidad 

» 188 Para tres profesores ca
da uno Lp. 12.0.00 ..... 

» 189 Para dos jefes (Obstetri-
ces) ............................. .. 

» 190 Para gastos ................... . 

Higiene. _, 

» 191 Para un jefe de trabajos 
prácticos .................... .. 

» 192 Para gastos .................. .. 

Patología General 

» 193 Para gastos .................. . 

CAPITULO IX. 

Biblioteca 

B 194 Para un clasificador Bi. 
bliotecario ................. .. 

5.0.00 
3.0.00 

5.0.00 
5.0.00 

6.0.00 

7.0.00 
6.0.00 

36.0.00 

10.0.00 
12.5.00 

9.0.00 

4.0.00 

3.0.00 

60.0.00 
36.0.00 

60.0.00 
60.0.00 

72.0.00 

81-.0.00 
72.0.00 

432.0.00 

120.0.00 
150.0.00 

108.0.00 

48.0.00 

36.0.00 

Lp. 3345.0.00 

8.0.00 96.0.00 
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Part.195 
13 .196 
)) 197 
1> 198 

Para un Conservador ..... Lp. 
, un sirviente ...........• 

Suscripciones y compras 
Para gastos generales .... 

CAPITULO X. 

Ejercicios fisicos 

t> 199 Para un Profesor ..........• Lp. 
,· 200 
» 201 

" 
" 

un sirviente ........... . 
gastos ................. , 

CAPITULO XL 

» 202 Derechos de recepción de 
Médicos ............ ........... Lp. 

Derechos de recepción de 
Obstetrices .................. . 

Derechos de recepción de 

7.0.00 
4.0.00 

20.0.00 
3.0.00 

Lp. 

10.0.00 
6.0.00. 
5.0.00 

84.0.00 
48.0.00 

240.0.00 
36.0.00 

504.0.00 

120.0.00 
72.0,00 
60.0.00 

Lp. 252.0.00 

552.0.00 

152.0.00 

Bachilleres. .... ...... ...... 90.0.00 

Lp. 794.5.00 . 

CAPITULO XII. 

» 203 Para gastos de las obras 
Dr. E. Od.riozola .......... Lp. '8.3.33 100.0.00 

CAPITULO XIII. 

» 204 Para el fomento de las 
Clínicas ,libres ............. . Lp. 120.0.00 
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CAPITU_~O. XIV, · 

Part,205'- Derechos, del Centro det 
Estudiantes de Medici
Ii~. d~l producto del 7% 
sobre Lp.l.OOO de deu~ 
da intenm obsequiada 
por la Colonia China .... 

CAPITULO XV. 
¡ . ~ . ! 

» , 206 Instituto de Higiene ...... . 

·cAPITULO XVI. 

» 207 Imprevistos.::·····:··········· 
Capítulo Adicio;f]al 

» 208 Para cancelar la ~uenta, 
del Sr. Mogrovejo por · 
reparación de la·· finca 
del edificio de. la, Escue• 
la de Medicina ........... ., 

Para la instalaciód del 
frigorífico .en el .¡\.nfitea~ 
tro y cqnstr,ucción de 
altos en el mismo ........ . 

BALANCE. 
· .. ;. ;\·.' 

INGRESOS 

2000."0.00 

3000.0.00 

Lp. 70.0.00 

2040.0.00 

461.4.63 

5000.0.00 

Lp. 5000.0.00 

A saldo del mes anterior~; .. u •••.•• Lp; . i395.6.35 
Ingresos presupuestos.............. 32543.4.50 33939.0.85 

Lp. 33939.0:85 
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EGRESOS 

Cuentas y L'p. pendientes por·· 

pagar ...... ......................... Lp. 1395.6.35 

Capítulo I ..................................... : 8400.0.00, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
., 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 

., 

II... ....•....... ..................... 1990.0.00 

III .................................. . 

IV .................................. . 

V ..................................... . 

VI. .................................. . 

VII.._ ................................ . 

VIII. ............................... . 

IX ................................. . 

X ........ : .............•.... · ......... . 

XI .................................. . 

XII. .................. .-........... :. 

XIII ............................... . 

XIV ................................. . 

1'476.0.00. 

1977;4:87' 

1248.0.00 

1806.0.00 

2959.0.00 j 

3345.:0.00 

504.0.00~ 

252.0.00. 

794.5.00' 

100.0.00 

120.0.00. 

70.0 .. 00 

XV................................... 2040.0.00 

XVI............................... 461.4.63--
- ' , ... . . ~ . 

Adicional......................... · ·· · 5000;0.00 33939.0.85 
. ,) 

Lp.33939.-0.85 -



Presupuesto de la Facultad de Ciencias Ma-

temáticas, Físicas y Naturales. 

pARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1925. 

INGRESOS 

Part. 1~ Derechos de matrícula 

por el año escolar ....... Lp. 1250.0.00 
)) 2'1- Derechos de Laborato-

rios ............................. 250.0.00 
» Qa o· Derechos de certificados 50.0.00 
» 4~ , de exámenes ... 950.0.00 
» 5'1-

" 
de La borato~ 

rios ............................. 190.0.00 
J) 6" Derechos de grado de 

Bachiller ..................... 250.0.00 
J) 7"' Derechos de grado de 

Doctor .................... ~ ... 60.0.00 
» 8'1- Subsidio Fiscal para la 

compra de un GR bine-
te de Fisica (años de. 
1923-1924) .............. 3000.0.00 Lp. 6000.0.00 

-----
Lp. 6000.0.00 

EGRESOS 

CAPITULO I. 

Part. 1" Para un Decano, al mes 
Lp. 20.0.00 ................ 240.0.00 

J) 2"' Para un Secretario, al 
mes Lp. 15.0.00 ......... 180.0.00 
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Pnrt. 31J. Para un amanuen_se, al 

mes Lp. 8.0.00 ........... Lp. 

4" Para un portapliegos, 

al mes Lp. 6.0.00 ...... . 

» 51J. Para 5 sirvientes, a Lp. 

4.0.00 cJu. al mes ...... . 
)) 61J. Para el os porteros, a Lp. 

8.0.00 cJu ................... . 
)) 71J. Para dos observadores, 

a Lp. 5.000 cJu .......... . 
11 81J. Para arreglar el salon 

de actos, el Decanato 

y la Secretaría .......... . 
1) 91J. Gastos de Secretaría, al 

mes Lp. 5.0.00 .......... , 

11 10"' Publicación de los Ana-
les de la Facultad de 

de Cienci::1s, al mes Lp. 

15.0.00 ...................... . 
11 1P Impresiones de pedÓdi-

'cos, al mes Lp. 5 ....... . 

11 ] 21J. Teléfono ....................... . 
11 131J. Remuneración al Teso-

rero, por recibos ....... . 

>> 141J. Uniformes parados por

teros y un portaplie

gos, mas 4 gorras ...... 
» 15"- Remuneración a un ta~ 

quígrafo en 7 concur-

sos, a Lp. 5.0.00 cJu .. . 

11 16"- Extraordinarios .......... . 

96.0.00 

72.0.00 

240.0.00 

192.0.00 

120.0.00 

200.0.00 

60.0.00 

180.0.00 

60 .. 0.00. 
18.0.00 

10.0.00 

60.0.00 

35.0.00 

100.0.00 Lp. 1863.0.00 
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CAP.ITULO II. 

GASTOS• DE-ENSEÑANZA 
¡1 ·.¡ 

Part. 17~ Laboratorios de Quínii
·. <:a. ' (Orgánica,· Irior-

, gáni¿a'y AnaHtica ...... Lp. 300.0.DO 

» 18... Ghbirlete de Física}' Me-

' tetéología ........... : ...... . 
1> 19'1 ~Labora torio de CienCias 

Bio1ógicas, (A na t·o
mía, Eisiología, Botá
nica, Znología,;y Bio-

•logía),.Material y úti-
les .............................. . 

» 20~ Gabinete de Mineralo
gía, Geología y 'Geo-
grafía Física .............. . 

» 21 tJ Instrumentos de Astro-
nomía ........................ . 

» 22~ Arreglo dé los labor.ato
rios de' Química y .Ga~ 
binete de Física ... ; ...... 

» 231'! Instalación rlel Labora
. río de Ciencias Bioló-
gicas .... ;· ............. ;· .. ;: .. · .. . 

» 24'-' Adt¡u·isición del Gabine-
. te de Física; ............... . 
~ ' ; \ 

150.0.00 

200.0.00 

'150.0.00 

150.0:00 

;350 0.00 

177.0.00 

3000.0.00 Lp. 4477.0.00 

CAPITULO III. 

» 25'l 3 Profesores de Dibujo, 
a Lp. 10.0.00, al mes 
cJu ............ .................. Lp. 360.0.00 
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IP art. 26"- 1 Repetidor de :JMatemá.:.. 
ticas, para el 29 y 3er • 
.año .. ~p.10"al mes~ ..... Lp. 120.0.00 

~> 27<~- 1 Repetidor de Matemá-
ti~.as, para el ter, año, 

.al -mes ..tp. 6 ............... . 
e> 28¡¡. 7Jefes de trabajos prác-

ticos (1 Físi<:a, 2 Quí
mica Inorg., 3 Quími
.ca Org., 4 Botánica, 5 
Anatomía, Fisiologfa, 
Biología. 6 Zool.Ogía, 
7 Mineralogía) al mes 
~p~ lD cju ................. . 

~ 2-9" 4 Ayudantes (1 Labora
torio de Quím. Analí
tica, 2 Gabinetes de 
Mineralogía y Geolo
gía, 3 Gabinete de Bio
logía, 4 Ayudante de 
Anatomía), al mes 
~p. 5 cju •.................... 

~ 30"- Un conservador, Labo
ra torio de Química A
nalítica, al mes .f:p.10 

BALANCE 

72.0.00 

840.0.00. 

240.0.00 

Lp. 1752.o.oo 

lNGRESOS ........................... ,;.;. Lp; 6000.0.00 
EGRESOS.-Capítt.ilo I ........ ~.Lp: 1863~0.00 

» n ...... :.... . 4477.o:oo 
» III ...... :... 1752.0.00 Lp. 8092.0.00 

Diferencia a cargo de la Uni-
versidad ........................... . Lp. 2092.0.00 



· Presupuesto de la Facultad de Ciencias 

Politicas y Económicas 

PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1925. 

INGRESOS 

Part. 1"' Saldo al 31 de marzo ...... Lp. 168.7.57 
)) 2"' Derechos de matrículas 

por el año escolar de 
1925 .............................. 200.0.00 

11 3'l Derechos de examen ........ 180.0.00 
)) 4"' , de certificados .. 50.0.00 
)) 5"' ,. de grado deBa· 

chiller ............................. 50.0.00 
1) 6"' Derechos de grado de 

Doctor ........................... 30.0.00 Lp. 678.7.57 

Lp. 678.7.57 

EGRESOS 

CAPITULO l. 

)¡ 1"' Haber del Decano a Lp. 
20, al mes ................ ... Lp. 240.0.00 

)) 2"' Haber del Secretario a 
Lp. 15 al mes ............. 180.0.00 

)) 3"' Haber del Amanuense á 

Lp. 8 al mes ... ~··········· 96.0.00 
» 4"' Haber del portero a Lp. 

8 al mes .................... · .. .96.0.00 
1 5"' Uniformes de verano e 

invierno para el por~ 
tero ............................ 20.0.00 
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Part. 6~ Utiles de escritorio ........ Lp. r 24.0.00 
ll 7~ Teléfonos ...................... 10.0.00 

• ( 8q. Extraordinarios ........... · 5.7.0.00 Lp. 723.0.00 

Lp. 723.0.00 

CAPITULO rr. 

Part. 9~ Impresión de progra-
mas .................... , ....... 40.0.00 

• 10q. Suscripción de revistas.Lp. 25.0.00 
ll 11~ Mobilario para clases y 

Secreta ría .................. 200.0.00 
)) 12~ Contribución a la Biblio-

teca de la Universidad 10.0.00 

" 13~ Para la Revista Univer-
taria ........................... 10.0.00 Lp. 285.0.00 

Lp. 1008.0.00 

_BALANCE 

. INGRESOS................................ Lp. 678.7.57 

EGRESOs.-Capítulo l. .......... Lp. 723.0.00 

, rr. .......... 285.o.oo 1oo8.o.oo 

Diferencia a cargo de la Uni-
versidad .......................... . Lp. 329.2.43 



P~e~upttes:to d~ la Fa9pltaiJ <Je Filo~of~~ 

H,istoria y Letras 

PARA EL AÑO ECONÓMIGO DE 1925. 

INGRESOS 

Part. 1 ~ Saldo al 31 de marzo ... : .. Lp. 

» 2" Préstamos a Caja Uni-
versita.:ria: ·:·········· ........ . 

» 3" Derechos qe matrícula 
por el año universitarío 
de 1925 ............... · ......... . 

» 4" Derechos de certificados .. 
>> 5" , de examen ...... .. 
» 6" , de grado deba-

chiller a Lp. 5 c¡u ......... . 
» 7" Derechos d e g r a d o d e 

Doctor, 4 a Lp.lO c[u ... 

EGRESOS 

CAPITULO L 

35.5.73 

800.0.00 

900.0.00 

5o.o.oo · 
800.0.00 

90.0.00 

40.0.00 Lp. 2715.5.73 

Lp. 2715.5'.73 

Part. 1" Decano en 12 meses a 
Lp. 20 ~1 m~s ............ ~Lp. 240,0.00 

)) 

» 

)) 

2" Secretario en 12 meses 
a Lp. 15 al mes .......... 

3" Amanuense en 12 meses 
a Lp. 7 al mes ........... . 

4" Un Jefe de trabajos 
prácticos, para el Se
minario de Pedago
gía, a Lp. 7 al mes ..... 

180.0.00 

48.0.00 

84.0.00 
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Par t. 5'1-

)) 6'1-

)) 7'1-

)) 8" 
)) 9'1-

l) 10'1-
)) 11'!-

)) . 12" 

ll 13" 

, 14" 

Part. 15'1-

)) 16" 

)) 17" 

)) 18" 
)) 19'1-

)) 20'1-

Portero en 12 meses a 
Lp. 8.5.00 al mes ...... Lp. 

Sir'viente en 12 meses a 
Lp. 6 al mes ............. . 

Utiles de escritorio en 
1? tneses .................... . 

Alumbrado .................. : 

Encuadernación ........... . 
Gastos de imprenta ..... . 
Teléfono ....................... . 

Gastos de concursos .... . 

H.eparación de local y 
mobiliario ................. . 

Gastos extraordinarios 
e imprevistos ... :::::, ..... · 

CAPITULO II. 

r:ibros para la Bibliote-
ca de la Universidad y 

subvención a la Revis-
ta Universitaria ......... Lp. 

Para atender a la publi. 

cación de libros de ca-
tedrá tic os .................. 

Para la publicación de 
la Revista de la Facul-

tad ............................. 

Suscripción a Revistas .. 
Para conferencias en la 

Facultad .................... 
Para mobilario y útiles 

102.0.00 

72.0.00 

4o.O.OO 

20.0.00 

20.0.00 

20.0.00 
18.0.00 

30.0.00 

150 0.00 

::P6 .. 0.00 Lp. 1176.0.00 

700.0.00 

200.0.00 

100.0.00 

50.0.00 

(50.0.00 
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del Seminario de Filo
sofia de la Educación. 

Part. 21 ~ Para adquisición de un 
laboratorio· experi-
mental ...................... . 

BALANCE 

INGRESOS ............................... . 

EGRESOS 

389.5.73 Lp. 1539.5.73 

Lp. 1539.5.73 

Lp. 2715.5.73 

Capítulo I ....................................... Lp. 1176.0.00 

,, II .......... ¡................. ......... 1539.5.73 Lp. 2715.5.73 



Presupuesto del Instituto de Farmacia 

PAI~A EL AÑO ECONÓMICO DE 1925., 

INGRESOS 

Part. 1 ~ Derechos de matrícula de 
50 alumnos a Lp. 9 c¡u. 
por el año escolar de 
1925 .............................. Lp. 450.0.00 

» 2'1- Derechos de examen de 
42 alumnos a Lp. 9 c¡u. 378.0.00 

» 3'1- Derechos de examen de 
aplazados..................... 12.0.00 

» 4~ Derechos de examen de 
admisión ..................... .. 22.0.00 

» 5'1- Derechos de examen de 
recepción .. : ................... . 360.0.00 

>> 6~ Visitas de Farmacia y 
Droguerías ................... . 700.0.00 

» 7~ Contribución de la Uni-
versidad ....................... . 2206.4.55 Lp. 4128.4.55 

EGRESOS 

» 1 ~ Director a Lp. 20 al mesLp. 240.0.00 
» 2~ Secretario a Lp. 12 al 

)) 3'1-
• 

mes ............................. ' 
Siete cátedras: Química 

Farmacéutica, Física 
, Farmacetit., Química 

Analítica, Materia 
·Médica, Farmacia Ga
lénica,. Bacteriología y 
Zoología y Botánica 
Farmacéutica a Lp. 
20 c¡u. mensuales ....... 

Cinco Jefes de Trabajos 
Prácticos: Química 
Farmacéutic~, Quími-

144.0.00 

1680.0.00 

Lp. 4128.4·.55 
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ca Analítica, Farma
cia Galénica, Materia 
Médica y Botánica 
Farmacéutica a Lp. 9 
cju. mensuales ............ Lp. 540.0.00 

Part. s~ Acl ministrador, a Lp 15 
mensuales ... :............... 120.0.00 

61J. Auxiliar de Secretaría y 
Laboratorios a Lp. 8 
mensuales ................. .. 

» 7ª Dos sirvientes enca,rga-
dos de los labora_to-
ri0s; uno de Lp. 8 y 
otro de Lp. 4 al mes ... 

» 81¡1 Arrendamientodellocai 
del Instituto a Lp. 20 
mensuales .. · ......... : ...... . 

» 9" Mobiliario .................... . 
» 10" Gastos de Secretaría .... . 
» 11"' Fomento de 7 labora-

torios a i:p.78.5.71cju. 
» 12q. Pago a los Profesores 

por exámenes de ·re-
cepción ............... ; ..... .. 

13"' }' ago a los Profesores 
por exáme~es de ad-
misión: ...................... . 

» 14fl Luz eléctrica, a Lp. 2.5. 
00 n1ensuales ............ .. 

» 15" Instalación y servicio de 

96.0.00 

144.0.00 

240.0.00 
60.0.00 
18.0.00 

5f)O.O.OO 

77.0.00 

22.0.0Ó 

30.0.00 

teléfono...................... 20.0.00 
» 16"' Obras en el local............ i17.4.S5 
» 17"' Extraorainarios ........... 30.0.00 Lp. 4128.4.50 

--~----~---------------

BALANCE 

INGRESOS .............................. .. 

EGRESOS •... ; .......................... .. 

Lp. 4128.4.55 

Lp · 4128.4.55 

4128.4.55 



Presupuestó del lnstitú.tb' de Odontología 

PARA EL AÑO ECóNÓMÍCÓ rifi i§!i5~ 

Part. 1 Por derechos de exámenes 
de aplazados (por 12 a~ 
lumnos) •......••........ : .. ~ .•.. :Lp.. 

• 2 Por derechos de matricula 
por 52 alumnos •.•••• : ...•• ~. · 

» 3 Por den:chos de exámenes 
_por 42 alumnos ..... ;; ...... :~ 

» 4 Por derechos éle exámenes 
de admisión ............ ;;:.l;i. · 

» 5 Por dei·echos de exárilene·s 

624.0.00 

552.0'.00 

15.0.00 

de receperón ............ :~::::;~ 175~aloo 
D 6 Por derechos de cofltá:s 

certificadas ........... ::;;: •.. ; <a::O:·OÓ 
11 7 Por ingresos de ClíniCa; 9 

meses a Lp. 80 y 3 meses 
a Lp. 10 .............. .. .:::: .. :.: 7SO.€J:Oo Lp: Ú68.<J.oo 

-I"J , j;· •• . • - .•· •• ·· • • 

Part. 1 Para un Director a Lp. 
30 me~ilsdaJes ........ :.;.·.::Lp: 360';0.00 

• 2 Para un Secretario li Lp• 
12 mensuales ....... :·;:::.·.';· 1:44:0;00 

• 3 Para ocho l'átedras fl-' 
nuálé"s d'ei Ana tomia· S 
Clínica Quirúrgica; His1

.: 

tologÍa y FisioiOg.ía¡: 
Baétk~ri'otégía, A n a:to-

bP· 2168.0.00 
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mía Patológica y Pa
rasitología; Terapéuti
ca, Materia Médica y 
Anestesia; Operatoria; 
Prótesis; Química Mi
neral, Mecánica y Me
tal_urgía; Patología 
Quirúrgica General y 
Especial e Higiene Den
tal a Lp. 20 mensuales 
cada cátedra ............... . 

JJ 4 Para dos cátedras semes-
trales de Radiología y 
Ortodoncia, a Lp. 10 
mensuales cJu .............. . 

» 5 Para un jefe de práctica 
de Anatomía a Lp. 10 
mensuales ..................... . 

» 6 rara un jefe de práctica 
de Bacteriología a His
tología a Lp. 8 men-
suales .................. : ...... . 

J)' 7 Para un jefe de práctica 
de.Anatomía Patológi
ca y Parasitología a 
Lp. 8 al mes ................ . 

» 8 Para dos jefes: para la 
Sala de exámenes y re
conocimientos y par a, 
las salas de Clínica O
peratoria y Quirúrgiéa, 
a Lp.15 mensuales cJti. 

» 9 Para dos jefes de prácti. 
ca para 1 a enseñanz.a _ 
de Operatoria Dental y . 
Prótesis, 1 Q y 2Q años .. 

» 10 Para un Jefe de Clínica 
de Prótesis a Lp. 12 
mensuales .................... . 

1920.0.00 

240.0.00 

120.0.00 

96.0.00 

96.0.00 

360~0.00 

360.0.00 

144.0.00 

.. 
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Pat't. 11 Para un administrador 
a .tp. 18 mensuales ...... Lp. 216.0.00 

aJ 12 Para un auxiliar meca-
nógrafo a .f:p. 7 al mes. 

&J l3 Para un .conserje a .tp. 
10 menstúdes ............. .. 

•> 14 Para t¡na empleada en
cargada ,del servicio de_ 
materia l,e s , a Lp. ~8 . 
1nensua les-..... -............. ::. 

~> 15 Para un ruayordo~o a 
i:p. 8 mensuales ........... , 

•> 16 Para pagar a la Facul
tad de Medicina porde
rechos de Anfiteatro, 
por 27 alumnos .......... . 

» 17 Pél ra honorarios del ju
rado de examen de ad-
misi6n .......................... . 

,. 18 Para honor'arios del ju
rado de examen de re

. cepción de 7 alumnos ... 
'' . 19 . Para útiles de escritorio. 
11 20 ,. impresión de Regla-

mento y carnets ......... .. 
» 21 Para alquiler de locales .. 
» 22 ., luz eléctrica y fuer-

za motriz .................... . 
" 23 Para servicio de gas ..... .. 
'' 24 ., servicio de agua ... .. 
» 25 , teléfono ................ . 
11 26 ., seguro de mobilia-

rio e instrumental.. .. ., .. 
» 27 Para materiales para el 

laboratorio de Bacte-. 
riología, Anatomía Pa
tológica e Histología. 

84.0.00 

120.0.00 

.96.0.00 

96.0.00 

54.0.00 

13.5.00 

49.0.00 
24.0.00 

35.0.00 
504.0.00 

40.0.00 
15.4.00 
10.8.00 
18.0.00 

20.0.00 

40.0.00 



1~0 

1) 28 

Jl . 29 

B 30 

¡ 31 

J 32 

1 33 

Para materiales par€!, ~~ 
Laboratorio de Meta~ 
lurgi~ .... :·.:~: ....•.... :~~~::;~~ 

Para materiales para la 
Sala' b'p~ratoria .... ~:; 1 ::·. 

Para w~teriftles par~ la 
Sala de Prótesis .... : ...... 

Para ve in te casilleros 
para el Instituto .y. ·;1 
Anfj~~atrq a ~p.2 cJu: .. 

Para la compra de ~cc~
sor~ps d~l aparato de 
gas hilarante .............. . . . 

Para instrumental de las 
salasde Clínica Quir6r-
ca, Operat~ria y Próte-
sis .... · ............................ .. 

» 34 Para composturas ........ . 
11 35 , avisos .................. .-. 
11 36 , extraordinarios .... .. 
• 37 ,, 1 a adquisición ~e 

30.0.00 
~- •. . 

150.0.00 

:1,7.0:00 

20o.o;oo 
30.0.00 
10.0.00 
60.0.00 

un apat·ato deRayqs~ ?Qü.O.OO Lp. 6262.7.00 
--~~~----~----------

Lp. 6262.7.00 

INGRESOS ............................. ;,, 
\1 :'> ! ; ~ • f, <t 

Lp. 2168.0;00 
,. ¡·t 

EGRESOS .......... ; ..................... . 
! •• f ~ <' ' . ' ~' ~ .. . 626?.7,00 

Diferencia a cargo de la Uní~ 
versidad ... ::· ................... .. Lp. 409.4.7.00 



El ·fallo arbitral.del Presidente de Estadós Unidos de América. '. . . . .. , .. ·. ' 

e11 la ~uestióQ de T acQ~ y ~rica • 

. .. 
~ay dos rnan!!ra~ pe ~St\!diar el fallo arbitral J?ronuneiado 

por el Presideqte de lo~ Estapos Unidos en la cuestióp perú-chile~ 
na. Una desde el puntp de vista de la historia diplomática del 
Perú~ analizando la .negociación que antec~d!ó al protocolo de 2Ó 
de julio de 1922, así como este mismo protocolo, y haciendo la 
ct ítica correspoqdiente en relación con sus antecedentes y conse
(mencias. Otra, examinando el lfludo exclusivamente desde el 
punto de vista del Derecho Internacional Público. Esta última 
manera corresponde a nuestra cátedra y se aplica tanto a la par-
·i~ CC?nsiderattva !lel f~lÍq co~n~ a ~JI p~r~~ re~o-lutiva y reglamen-
tada. · · 

Procediendo con orden,. estudiaremos sucesivamente: 

a) ·el fi~pecto jurídico de las opiniones ~onsiderativas; 

b) e! aspe~to j~rídi~p qe 1a!' ~qpp~cign~!:l dh;p~e~tas para ei 
. pl~b!scitq ord,enado; . 

• e) el carácter gen~~~14<!~ ~audo: 

j. 

~~lZf!ll el art· 2 9 c:l~l pr~~9~()1o ~e Wa,~1IiP~tpn, ·g~eg~l?fll! 
sometidas al arbitraje del Pre~i(}~pt~ de lo~ E~tados Unidos l!l.S 
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dificultades emanadas de las disposiciones no cumplidas del art. 
3Q del Tratado de Ancón, que literalmente dice: 

«El territorio de las provinciasdeTacna y Arica, que limita 
«por el norte con el río Sama, desde su nacimit>nto en las cordille
<< ras limítrofes con Bolivia, hasta su desembocadura en el mar; 
«por el sur, con la quebrada y río ele Camarones; por el oriente 
«con la República rle Bolivia y por el poniente con el mar Pacíli
« co, continuará poseído por Chile y sujeto a la legislación y a u
« toridadeschilenasdurante el término de diez años contados des
« de que se ratifique el presente tratado de paz. Expirado este 
«plazo, un plebiscito decidirá en votación popular, si el territorio 
«de las provincias referidas queda definitivamente del dominio y 
<<soberanía de Chile o si continúa siendo parte del territorio pe
« ruano. Aquel de los dos paises a cuyo favor queden anexadas 
«las provincias de Tacna y Arica, pagará al otro diez millones de 
«pesos moneda chilena de plata o soles peruanos de igual ley y 
«peso que aquella». 

<< Un protocolo especial que se considerará como parte inte
«grante del presente tratado, establecen). la forma en que el ple
«biscito debe tener Jugar y los términos y plazos en que hayan de 
<rpagHrse los cliez millones por el país que quede dueño de las pro
«vincias de Tacna y Arica». , . 

De conformidad con el art. 1 Q del Acta complementaria sus
crita simultáneamente con el protocolo, estaba comprendida en 
el arbitraje la siguiente cuestión promovida por el Perú: 

«Con el objeto de determinar la manera en que clebe darse 
«cumplimiento a lo estipulado en el art. 3° del Tratado de Ancon . 
<<Se somete a arbitraje si procede o no, en las circunstancias ac
<<tuales, la realización del plebiscito1>. 

Y como consecuencia de esa estipulación: 

« 2Q-En caso de que se declare la procedencia del plebiscito, 
«el árbitro queda facultado para determinar sus condiciones». 

«3°-Si el árbitro decidiera la improcedencia del plebiscito, 
<<ambas partes; a requerimiento de cualquiera de ellas, discutirán 
«acerca de la situación creada por este fallo». 

« Es entendido, en interés de la paz y del buen 6rden, que, 
«en este cnso, y mientras esté pendiente un acuerdo acerca de la 
«disposición del territorio, no se perturbará la organización ad
«ministrativa de las provincias1>. 

<< 4Q.-En cas') de que no se pusieran de acuerdo, los dos Go
<<biernos, solicitarán para este efecto los buenos oficios del Gobier
«no de los Estados Unidos de América», 



EL FALLO ARBITRAL EN LA CUESTION TACNA Y ARICA 193 

Finalmente: 

<< 5Q-Están igualmente comprendidas en el arbitraje las re
«clamaciones pendientes sobre Tarata y Chilcaya, según lo deter· 
amine la suerte definitiva del territorio a que se refiere el art. 3Q 
«de dicho tratado». · 

En virtud de estas disposiciones el Acta complementaria 
contenía, mucho más que el protocolo, la materia del arbitraje y 
el alcance de las atribucion'es del árbitro. Este había de seguir el 
programa que dicha Acta trazaba. 

Y así lo ha hecho. Al enumerar sus deberes considera: 

« Primero.-Decidir si, en las actuales circunstancias, debe 
!f.O nó, celebrarse el plebiscito pará determinar la soberanía defi-, 
<mi ti va del territorio en disputa entre el Perú y Chile». 

El laudo enfoca acertadamente la manera de decidir: 

. «La cuestión de si el plebiscito debe o no realizarse, depende 
<Hle la cuestión de si los párrafos 2Q y 3Q del art. 3Q del Tratado 
.«de Ancón están aún en vigencia. ·Si estas disposiciones no han 
<<expirado por el trascurso del tiempo, o si no han sido abroga
odas o canceladas por acción de las partes, de suerte que su reali
«zación no pueda ya exigirse, el plebiscito debe realizarse porque. 
«eso es lo pactado. Si este pacto, por cualquier razón ya no obli
«ga, entonces el plebiscito no debe realizarse, a menos que se efec
<<túe un nuevo arreglo al respecto. 11 

De modo que había que estudiar-y el laudo las contempla 
-tres cuestiones: 

a) el trascurso del tiempo; 

b) los esfuerzos u obstáculos de las partes para la formula~ 
ción del· protocolo plebiscitario previsto en la· última parte del 
art. 3Q del Tratarlo de Ancóf!; 

e) los actos de la administración provisional de Chile, erl 
cuanto pudieran haber variado sustancialmente las condiciones 

. locales en T~cna y A.rica para la realización de un plebiscito 
honorable. 
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II.· 

Eii el prirrler cápWtlo dé 1ii par'te cdils1aerátiva del laudo, 
empieza el árbitra a revelar él tnétrt:Yspteeio· por la realidad jurí
dica y Itiotál que se coiiviéite en c'orlstaiíte á tnivés de sti sen. 
tencia. La C'tiestión del tiempo trasc.i.ttridri es una cuestión simple 
porque brista ii resolverla aplicat c'titHtos que se derivan de la 
naturaleza de las cosas, como· c·onsecuencia del trapscursó de los 
años; sin qúe se ti: necesátio nírigú<rr otro' demé'nto' que ·este sencillo 
fÍ.tdor ctühológieo para deducir ia: i"napÍié"abÚ'íd'ad del ürt. 39 del 
Tratado de AncÓn. (.i) · 

Efectivamente, treih'ta arios', de 1894 a 1924; son basüüi
tes por si solos a variar sustancialnúmte las· cOndiciones prevÍs
tas por el tratado. Tal vez si pudieran iro serlo ex·cef>d~malme·n
te,.tratándose de otro género de obligaciones' interna:donales,pero 
no ciertamente tratándose de la realización de un plebiscito. 

El plebiscito dispuesto en d tratado debía: realizarse a la 
expiración de los diez años de ocUpación provisional y en ese 
momento: 

1 9-No podía haber nativos o· tegnícólas que no·flle'tan Jile~ 
ruanos, puesto que siendo necesaria una edad· mínima. de 20 años 
para un voto público, sólo podían votar los nacid<os ante.s de 
1874, es decir bajo la plena soberanía del Perú. 

(1).-Concretando la doctrina generalizada, B!untschli formula este princi
pio en el art. 456 de su u Derecho Jnternacional Codificadm: «Cuando el 6rden de 
hechos que había sido la base expresa o tácita del tratado, se modifica de tal 
modo con el tiempo que el sentido del tratado se ha perdido o que su ejecución se 
ha vueltb contraria a la naturaleza de las cosas, la obligación de respetar el tra
tado ha cesado. 
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2 9-Aún cuandose hubiera admitido el voto de los residen
tes, estos tenían que ser menos después de diez años que después 
de un periodo mayor. 

3 9-La disminución natural por muerte debía arrojar un 
porcentaje de nativos mucho menor que más tarde. 

Toda extensión posterior a los diez años previstos por el 
tratado, alteraba, cada día más, y por el trascurso simple del 
tiempo, las condiciones en que se debió realizar el plebiscito y es
tablecía una situación progresivamente desfavorable para el Perú 
en relación con aquella en que lo había colocado el tratado. 

Como estos hechos físicos no pueden ser rebatidos, el laudo 
abandona el curso normal del raciocinio al tratar del trascurso 
del tiempo y refiere esta cuestió11 a una interpretación bizantina 
de la letra del tratado y la conecta con la cuestión de la actitud 
de las partes que es un aspecto distinto, aun· cuando su análisis 
lleve, en justicia, al mismo resultado. 

Dice el laudo: 

«Debe tenerse presente, desde luego, que los párrafos29 y 39 
«del art. 3 9 no provéen la terminación de sus obligaciones por el 
«trascurso del tiempo ...... >> 

Solo convenios excepcionales, por razón de la mat~ria que 
tratan, pueden estipular o estipulan la caducidad de las obliga
ciones en un plazo fijo. Mas tal caducidad funciona de pleno de
recho, nunquc no haya sido estipulada, cuando no se ha dado 
cumplimiento a lo pactado, en el término sefalado. y este térmi
no está expresamente fijado con relación a la expiración de los 
diez años de la ocupación autorizada. 

Agrega el laudo: 

« Este (el plebiscito) debía realizarse después de la expira
«ción de ese plazo, es decir después de los diez años, pero no se fijó 
«plazo. Debía efectuarse mediante un convenio especial que con
«certarían las partes; pero rio se fijó plazo dentro del cual debía 
·«haberse negociado el protocolo especial para el plebiscito». 

El laudo, en este como en otros puntos, se aleja de la ver
dad. El tratado fijó plazo y lo fijó categóricamente: 
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<<El territorio de las provincias deTacna y Arica, ........ conti-
anuará poseícto por Chile ..... durante el término de diez años con
atados desde que se ratifique el presente tratado de paz. Expira
ada este plazo un plebiscito decidirá etc>>. 

Cuando la realización de un acto (el plebiscito) se refiere a 
la terminación de un período de tiempo (diez años) se fija fecha 
exacta para el suceso. Este se encuentra en suspenso durante el 
trascurso del plazo, pero <<expirado este plazo>> debe efectuarse in
mediatamente. 

Interpretar el tratado en el sentido de que la frase expira
do este plazo abre una perspectiva indefinida en el tiempo y de 
que-porque esto significa necesariamente la interpretación-cua
lesquiera que sean las circunstancias creadas po.r el trascurso del 
tiempo, el plebiscito debe realizarse, es cometer uria injusticia in
digna del Presidente de los Est~tdos Unidos, env.olviéndola en un 
sofisma imperdonable. (2) 

Mas el árbitro se da cuenta del error de su interpretación y 
en la pendiente de la insinceridad empieza a contradecirse. Crée 
que aceptar la tésis de la limitación en el tiempo, sería alterar el 
tratado cuyos términos lin~itan,sin embargo, a diez años la ocu
pación, pero no crée que interpretarlo contra su texto sea infrin
girlo, lo que es mucho más grave. 

Y más adelante justifica su interpretación en el carácter de 
tratado de paz, para deducir de él que las partes en la imposibili
dad de acordarse con precisión, prefirieron dejar a un porvenir in-

(2 ).-Bonfils, dice: «Los autores modernos son breves sobre las reglas de 
interpretación; recomiendan respetar la equidad, usar de buena fe, atender al es
píritu antes que a la letra, tomar las palabras en su sentido propio y usual, dar 
a las cláusulas ambiguas un alcance que produzca un efecto útil, aclarar unas 
cláusulas con otra.s, preferir las prohibitivas a las imperativas y las imperativas 
a las permisivas, interpretar cada cláusula en el sentido que concilie mejor los de
rechos y deberes anteriores de los contratantes, etc.n (Manuel de Droit Interna
tional Public.-3'-' Ed. 1901-pg. 466). 

Calvo, dice: «Los tratados siendo ante todo y esencialmente contratos de 
buena fe, deben interpretarse en el sentido de la equidad y del derecho estricto. 
Cuando no hay ninguna ambigüedad en las palabras, cuya significación es evi-
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definido la realización del plebiscito. Pero este árbitro que así 
llega a los excesos de una capciosidad deliberada, se olvida del 
carácter de tratado de paz cuando debe recordarlo para aplicar 
la doctrina de la integridad de las estipulaciones de esta clase de 
tratados y para interpretarlo en la forma más tolerante para el 
vencido que llegando en t~l pacto a las concesiones extrem~s de
be gozar en caso de duda del beneficio de la interpretación menos 
lesiva. 

Si todo el que cede u otorga no se compromete sino en los 
términos precisos del instrumento del derecho del cesionario y su 
acto jurídico debe ser interpretando restrictiva mente en caso de 
duda; cuando quien otorga o cede es un Estado y la cosa cedida 
una sección territorial, no se puede interpretar la cesión como 
más extensa que la le~ra del tratadosensllstricto ni se pu.ecle,aún 
suponiendo que existiera duda sobre el sentido de los términos 
empleados, interpretarlos en sentido contrario al cedente y felíz 
para el cesionario. Este, efectivamente, usó Je la fuerza victorio
sa de las armas para obtener las concesiones máximas y debe su
ponerse que cuanto no se estipuló expresamente en un tratado de 
paz no pudo ser arrancado al Estado vencido, ni aún en aquella 
situación de violencia. ¿Cómo se podría, por tanto, atribuírselo 
cuando esa violencia se ha hundido en Jos pa vares de la Historia? 

El árbitro desconoce, pues, toda la teoría de la interpreta-
• ción de los tratados o deliberadamente la infringe. En el primer 

dente y no conduce a ningún resultado contrario a la razón no se tiene derecho 
de falsear su sentido y alcance práctico con argucias y conjeturas más o menos 

plausibles».-(Le Droit International-5'1- Ed.-1891-T. IH-pg. 394). 

Lawrence, dice: <<No se puede decir sino que Jos términos ordinarios deben 
entenderse en el sentido ordinario».-(Les príncipes de Droit International-Trad. 
Oxford University Press.-1920-pg. 334). 

· Heffter, dice: <<El que ha estipulado no tiene derecho de exigir lo que no se le 
ha ofrecido distintamente; lo que no se ha redactado claramente no se puede in
terpretar contra el soberano o nación obligados. Cuando una cláusula es su
ceptible de dos sentidos se le debe entender en el menos oneroso».-(Droit Inter
national de l'Europe-1873-pg. 189). 

Fiore, dice: «Los Estados que desean cumplir de buena fe sus compromisos, 
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caso no tiene la capacidad jurídica para fallar. En el segundo-le 
falta 1~ aptitud moral. · 

Pero el árbitro no ignora el efecto de Jos silogismos falsos. 
Según su tésis, estando la realización del plebiscito subordinada 
a la existencia del protocolo, faltando éste, el plebiscito no ha po 
dido realizarse. Ahora, sin embargo, en que el arbitraje sustitu
ye al protocolo debe procederse a la realización del plebiscito. 

no deben. atenerse exclusivamente a la letra del tratado, ni buscar en.la imperfec
ción del lenguaje o en lo oscuro de la expresión, un pretexto para eximirse de 
ejecutar las obligaciones contraídas. Cuando las circunstancias extrínsecas e 
intrínsecas puedan contribuir a aclarar lo que cada parte, que obraba de buena 
fe; ha debido pensar mientras estipulaba con la otra parte, debe considerarse 
como desleal el procedimiento de un Estado que quiera hacerlo depender todo del 
documento escrito, que en realidad es uno de los signos menos seguros del espíri
tu del contrato, y que puede siempre discutirse bajo cualquier punto de vista 
cuando haya intención de promover dudas y cuestiones acerca de la verdadera 
intención de las partes contratantes>>. (Tratado de Derecho Internacional Públi
co-Trad. A. Garda M.-2'~- Ed.-1894-T. III.-pg. 73). 

Rivier, dice: ~<Cuando el sentido de una disposición resulta de una manera 
clara y precisa de los términos empleados, no hay lugar a·buscar un sentido dife
rente ...... Se presume que quien se obliga lo hace del modo menos oneroso y que 
renuncia lo menos posible». (Príncipes du Droit des Gens-1896-T.II.-pg.123). 
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• 

III. 

Como toda _la defensa del Perú está encaminada a acusar la 
mala fe de Chile, el árbitro tiene que admitir que ella es un factor 
en la controversia: 

<< Como las partes no prescribieron en el tratado las con
((diciones del plebiscito, dejándolas que fuesen materia de un 
«acuerdo posterior, es manifiesto que con respecto a las negocia
«ciones tendientes a tal acuerdo, retuvieron los derechos de Esta
«dos soberanos que actúan de buena fe. Ninguna de las partes re
<<nunció al derecho de proponer condiciones que le parecieran ra
«zonables y adecuadas pa_ra la celebración del plebiscito, o a opo
<<nerse a condiciones propuestas por la otra parte que a su juicio 
«fuesen inconvenientesll. 

«El acuerdo de celebrar un protocolo sin previa estipulación 
<<de sus términos, no significaba que una u otra parte estuviera 
«obligada a llegar a un acuerdo que le fuera inconveniente, siem
«pre que no procediese de mala fe». 

Es claro que siel plebiscito debió realizarse inmediatamente 
después de la•expiración del período de diez años de la posesión 
provisional de Chile, el protocolo fijando sus condiciones debió 
acordarse antes. El Perú inició la negociación correspondiente 
desde 1892 y Chile no alegó en ningún momento que tales nego
ciaciones fueran prematuras. Por el contrario, en concepto de 
los negociadores del Tratado de Ancón debieron ser inmediatas 
a est~ documento (3). 

(3).-La correspondencia entre el plenipotenciario }ovino Novoa, firmante 
del Tratado de Ancón y el Presidente de Chile Santa María acredita que tal fué 
el propósito de los negociadores. Requerido por el primero, el segundo estimó 

que <<talvez se comprometería el éxito con acuerdos anticipados que pueden. ser 
materia de arrepentimiento para una u otra de las partes contratantesll. Novoa 
hubo de ceder ante la autoridt1d presidencial, pero no sin dejar clara constancia 
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~as cuando se cumplieron los diez años, el 28 de marzo de 
1894, el protocolo no estaba acordado y el plebiscito no se pudo 
realizar. El cumplimiento de la fecha hacía más imperativo el 
deber de las partes de lle\·arlo a cabo; no pudiendo conciliar sus 
puntos de vista. el arbitraje se imponía desde ese momento como 
la solución jurídica del impase. Siempre lo quiso el Perú en el 
curso intermitente de las negociaciones. Cada vez lo rehusó Chi
le expresa¡nente. Esta negativa envuelv~ la mejor prueba de su 
mala fe (4). 

Porque el dilema era fatal. O las partes convenían en el 
protocolo o un tercero tenía que fijar las condiciones del plebisci
to. Quedar fuera del dilema como se colocaba Chile, en vol vía la 
confesión clara ·del propósito de no llegar a solución alguna, 
manteniendo entre tanto una ocupación que había ces~do de ser 
legítima el 28 de marzo de 1894. Tal propósito sólo podía exis
tir a base de la mala fe, que el árbitro finge no ver en Chile. 

del espíritu que informaba el co~venio: <<En mi carta de 27 de octubrt te pedí 

instrucciones para el protocolo de Tacna y Arica, tanto porque al expresarse en 
el art. 3<? del tratado que se consideraría como parte integrante de éste, me pa.re

cía que al discutirse este debía también aprobarse el protocolo, como porque al 

redactarse en estos términos la estipulación tercera, el mismo señor Aldunate 
(director chileno de la negociación de paz) ~e expresó que dicho protocolo se 

ajustaría con oportunidad y anterioridad a la reunión de la Asamblea a fin de 

que se consideraran anibas cosas a la vez». " \ ... 
Contestando 1~ nota en que el ministro Ribeyro dejaba constancia el·27 de 

marzo de 1894 de nuestra protesta por el vencimiento del término de la ocupa
ción legítima sin que se hubiera concertado el protocolo, el canciller chileno Blan-. 

co Viel dijo: úVli gobierno a la vez que deplora altamente que hasta ahora no se 
hayan ajustado las bases para la celebración del plebiscito, se hace un deber en 

declarar que declina en absoluto toda responsabilidad que por ello pudiera atri
buírsele, ya que la norma de su conducta a que ha obedecido desde el momento 
mismo en que estimÓ '·oportuno insinuar la necesidad de discutir dichas bases. es 
un testimonio irrecusable de que su anhelo más constante ha sido buscar una 

solució'l perfectamente oportuna y en armonía con el pacto de Ancóm>. 

( 4) .-Las dos oportunidades más notorias, y de las que ha quedado cons

tancia .literal en la documentación, fueron: una en las negociaciones Jimenez- Vial 
Solar (Protocolo de la 6'-' confert>ncia-7 de diciembre de 1893); otra al negar la 

Cámara de Diputados chilena la ratificación del protocolo Billinghurst-Latorre. 
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La misma acusación de mala fe hubiera podido funcionar 
contra el Perú si requerido por Chile y no aceptando ninguna 
fórmula de entendimiento, hubiera rehuido un arbitraje sobre los 
puntos controvertidos. 

Aún prescindiendo de la idea de la mala fe, ninguna argu
mentación puede hacerse en el sentido de que el Perú que repeti
das veces rechazó las proposiciones chilenas que juzgaba inacep
tables, no está en lo justo al quejarse dé rechazos semejantes por 
parte de Chile. Y no puede hacerse porque el Perú lejos de ence
rrarse en sus propias fórmulas invitó reiterad amen te al arbitraje. 

El Perú no podía tener otro empeño que el de realizar oportu
namente el plebiscito, puesto que este era el medio para recuperar 
la posesión de las provincias que Chile detentaba. Presentando 
bases de avenimiento y proponiendo el arbitraje sobre los desa
cuerdos, el Perú llegaba al extrem·o de su campo de acción y 

cumplía lealmente sus deberes internacionales (5). 

En cambio Chile se detenía en las proposiciones y se nega
ba al arbitraje. Prescindiendo de que esas proposiciones eran 
contrarias al tratado, al Derecho Internacional v a la razón ho
norable, Chile no recorría, pues, sinó en parte el ~amino señalado 
inperativamente en el Tratado de Ancón. 

Sin embargo, a Chile, poseedor de esas provincias, incumbía 
· especialmente facilitar la realización del plebiscito. Ni jurídica ni 
morahnente su si~uación era igual a la del Perú, porque siendo 

( 5) . .,-La Convención I de la Haya de 1907 reproduce una doctrina unáni
me estableciendo en su art. 38: «En las cuestiones de órden jurídico, y en primer 
lugar en las cuestiones de interpretación o de aplicación de las convenciones in
ternacionales, las partes contratantes reconocen el arbitraje como el medio más 
eficaz y al mismo tiempo más equitativo de arreglar los litigios que no han sido 
resueltos por las vías diplomáticas. En consecuencia, es de desearse que en los liti
g.ios sobre las cuestiones ·arriba met¡cionadas, las potencias contt"atantes acudan, 
llegado el caso, al recurso del arbitraje, en tanto que las circunstancias lo per
mita m,. 

Esta estipulación es sustancialmente la misma que contenía el art. 16 de la 
Convención de la Haya de 1899. 

La doctrina no ha variado. Por el contrario el Pacto de la Liga de las Na
ciones ha venido a darle una fuerza jurídica determinante. Dice el art. 13: <<Los 
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ocupante .y habiendo fenecido el título de su ocupación provisio
nal, solo él tenía la posibilidad material de que se llevara a. cabo 
la consulta popular. 

No hay argumento más sugestivo para demostrar que el 
arbitraje era·el único medio de salvarla repetida desavenencia de 
las partes,que el hecho mismo de que Chile fuera a Washington 
en 1922 a resolver-según su propia fórmula-das dificultades 
emanadas de las disposiciones no cumplidas del art.39 del Trata-

, do de Ancón''· 

En 1898 cuando al temor de un rompimiento con la Repú
blica Argentina, Chile se avino a formalizar el protocolo plebis
citario, aceptó también el arbitraje par~ resolver los puntos de 
desacuerdo, mas en cuanto aquel peligro se esfumó, su Cámara 
de Diputados rechazó el arreglo, como veremos un poco mas ade
lante. 

Resulta así', pues, que las dos únicas veces en que Chile se 
ha decidido a una solución, ha tenido que reconocer el arbitraje 
como el modo único de salvar divergencias. El mismo, pues, ha 
fortalecido la convicción de que no existía otro medio sincero, re
velando así que cuando ha rehuído sistemáticamente el arbitraje 
en las distintas etapas de las negociaciones lo ha hecho en servi
cio de una política de prolongación de.su posesión precaria, espe
rando que ésta le diera con el trascurso del tiempo lo que la rt·ali
dad le negaba cada día: la adhesión de la mayoría popular. Tal 
política es una demostración de mala fe. 

miembros de la Liga convienen en que si surge entre ellos alguna cuestión que, a 
su juicio, sea suceptible de una solución arbitral y dicha cuestión no puede resol
verse de ]llanera satisfactoria por la vía diplomática, la misma será íntegramente 
sometida· a un arhitraje. Entre las cuestiones que generalmente son propias de 
solución arbitral, decláranse las relativas a la interpretación de un tratado, a 
cualquier materia de Derecho Internacional, a la certeza de cualquier hecho que, 

si se c<~mprobara, pudiera constituir la infracción de una obligación internacio
nal, o relativas a la extensión o la naturaleza de la reparación debida por razón 
de esa ruptura». 
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Para resolver la acusación enérgica e invariable del Perú en 
el sentido de que Chile ha procedido de mala fe, el árbitro hace 
una rápida sinópsis cronológica de las negociaciones que lo lleva 
a la conclusión forzada, falsa e injusta, de que no puede colegirse 
de ellas que Chile frustrara un plebiscito oportuno. · 

Ese resúmen ligero e!:itá hecho tendenciosamente. No expo
ne, com9 era de~er del árbitro, la sustancia de las negociaciones. 
Relatémoslas breve pero correctamente. 
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El Perú al finalizar la guerra quedó no solamente vencido 
sino aniquilado, como consecuencia de la conquista deTarapacá, 
del desastre de sus finanzas, de la prolongada y expoliadora ocu. 
pación militar (1881 a 1884 ), de la inestabilidad política que fué 
consecuencia de los otros factores. En tales condiciones no po
día exigir de Chile la formalización del protocolo plebiscitario 
que no era absolutamente necesario hasta las proximidades del 
término de diez años de la posesión provisional de Tacna y Arica. 
Hacerlo hubiera sido una grave imprudencia frente a la arrogan
cia triunfadora de Chile y mientras se ventilaban las tercerías de 
los acreedores internacionales del Perú. Por eso esperó hasta 
1892. 

En ese año empezaron sus gestiones formales. En su inicia
ción fué cuestión fundamental la del término de la posesión chile
na. Sostuvo el Perú, de conformidad con los términos del art.3Q 
del Tratado de Ancón, que a la expiración de los diez años del pla
zo aquella posesión debería cesar y recuperarse la posesión del 
Perú. Ant~.la negativa absoluta de Chile a esta proposición, ex
poniendo la tesis de su posesión indeterminada mi en tras el plebi.s
cito no se realizara con un resultado adverso para él, el Perú, 
propuso primero que se dividiera el territorio para el efecto de la 
posesión en dos secciones, en cada una de las cuales cada poste
dar realizaría el plebiscito, y silenció después toda exigencia so
bre cambio del poseedor actual para avanzar en la determinación 
de las reglas generales del plebiscito. Pero ya en la primera eta
pa el Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, José Mariano 
Jiménez, proponía el arbitraje y el Plenipotenciario de Chile, 
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Vial Solar, declaraba que «este medio de avenimiento no era acep
tableJJ. (6) 

El único resultado de toda aquella laboriosa gestión, fue
ron las notas cambiadas entre aquellos representantes el 26 de 
enero de 1894, que no llegaban a ninguna conclusión precisa: 

« El plebiscito se verificará en las condiciones de reciproci
<<dad que ambos gobiernos estimen necesarias para obtener una 
«votación honrada y que sea la expresión fiel y exacta de la vo
«luntad popular de las provinciHs de Tacna y AricaJl. 

Sin embargo de la imprecisión de la fórmula, quedaba esta
blecido que el plebiscito debía celebrarse en condiciones de equi
dad. Nó en condiciones de "la más perfecta igualdad" porque 
Chile se negó a aceptar tales términos. (7) 

No obstante, Chile desautorizó más adelante la declaración 
de su representante. Y esta desautorización se produjo cuando 
era tardía, pero revelaba elocuentemente la inescrupulosidad de 
la cancillería de la Moneda para retractarse, como lo hizo duran-. 
te las negociaciones cada vez que comprendió que ellas podían 
llegar a una finalidad práctica. 

El 28 de marzo de 1894, en que cesaba el título posesorio 
de Chile, las cosas estaban en ese punto vago. El Perú cuidó de 
dejar establecida la caduCidad de aquel título en nota pasada la 
víspera por el ministro en Santiago, Ramón Ribeyro, quien recla
maba, además, llevar adelante el compromiso del 26 de enero. 

Al efecto, desde el 23 de febrero, aquel funcionario presentó 
un memorandum que contenía un proyecto de protocolo pÍebisci
tario. Según sus términos, la presidencia del plebiscito debía co
rresponder a una junta presidida por un neutral. Votarían los 

(6). Protocolo de la 6'-' conferencia-7 de diciembre de 1893-ya citado. 

(7). ((Entonces declaré que no podia proponer ninguna base que no me ase· 
gurase que se llegaría, por parte de Chile, a un acuerdo fundado en la igualdad 
de condiciones, y propuso la siguiente redacción: «El plebiscito se realizará bajo 
condiciones de la más perfecta igualdad». El señor Vial Solar se negó, alegando 
no tener instrucciones de su gobierno para aceptar dicha igualdad; le repliqué 
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peruanos casados o mayores de 21 años con residencia actual y 
los chilenos en igual estado y con dos años de residencia conti-. 
nua. No votarían los individuos de la fuerza pública, los emplea-
dos de la administración ni los que tuvieran perdida o en suspen
so la ciudadanía, según las leyes de Chile y del Perú. 

No debían ser intrínsicamente malas tales condiciones cuan
do son muy semejantes a una parte de las que el árbitro ha dis
puesto. Esto no obsta para que el árbitro encuentre plausible 
que Chile las rechazara en uso de sus derechos de negociador "de 
buena fe". 

Bajo la incesante presión del ministro Ribeyro, el canciller 
chileno Sanchez Pontecilla presentó a aquel el18 de octubre un 
·"Cuestionario destinado a fijar los puntos en discusión" en el 
que se planeaba la división de las provincias en tres secciones: 
una al Norte que sería anexada al Perú, otra al Sur que lo sería 
a Chile y una al centro que sería la única cuya posesión definiti
va se determinaría por un plebiscito. Este cuestionariu no tuvo 
consecuencias por los cambi'os ministeriales en Chile y ia situa
ción interna del Perú que solo se pacificó como consecuencia del 
triunfo de la llamada "Coalición" de los partidos políticos que 
derribaron por las armas al gobierno del general Cáceres el17 de 
marzo de 1895. 

El18 de mayo de 1895 se firmaban en ~antiago dos trata
dos entre Chile y Bolivia. Uno de paz y amistad que consolida
ba: la conquista total del litoral boliviano; ratificando el pacto 
de treg_ua de 4 de abril de 1884 y otro "especial" por el que Chile 
prometía vender a Bolivia los territorios de Tacna y Arica "si a 
consecuencia del plebiscito que haya de tener lugar; en conformi
dad con el Tratado de Ancón, o a virtud de arreglos directos, ad-

que esto era para mí condición sine qaa non, y que la exigencia contraria reve
laba que su propósito no era dar garantías decorosas; me rebatió este pensamien
to,. y, por último, convenimos, manteniendo uno y otro sus ideas, en poner la 
palabra reciprocidad, para que dentro de este término se pudiese llegar a un 
acuerdo entre a~bas partes. (Promemoria entregada confidencialmente por el 
señor Jimenez al señor Vial Solar, a petición de éste, el 9 de marzo de 1894). 
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quiriese dominio y soberanía sobre ellos". Este tratado que no 
tuvo ratificación revela el poco aprecio en que Chile tenía los te
rritorios cuestionados, y en todo caso, como no vinculaba a ellos 
una idea ,de honor nacional. 

Como consecuencia del éxito de la "coalición" se constitu· 
yó en el Perú una Junta de Gobierno ante la cual el ministro chi
leno Máximo Lira inició una gestión que bastaría por sí sola a 
acreditar la artera mala fe de Chile en el fondo y en la forma. Ba
sándose en la estipulación final del art. 3 9 del Trátado de Ancón 
que establece que el pais vencedor del plebiscito pagará al otro 
diez millones de pesos chilenos o de soles peruanos, en su caso, pre
tendió hacer condición sine qua non de todo entendimiento la pre 
via concertación de la forma de pago, así como la garantía de su 
efectividad. Sostuvo que "los términos y plazos" para dicho pa
go de que habla el tratado podían ser de días y pretendió el de un 
mes. Rechazó la elevada propuesta del F eril para renunciar recí
proca mente a la indemnización, no uniendo así una cuestión 
de sentimiento nacional a un criterio de compensación económi
ca, porque ello importaría "la derogación y no aplicación del tra
tado" que Chile no cumplía desde 1894 y que el propio Lira ha
bía puesto de lado, ocho semanas antes, proponiendo una nego
ciación directa para la anexión de las provincias a Chile. Una vez 
que el Perú renunció a pactar plazo y afirmó su propósito de pa
gar inmediatamente la indemnizaci~'m prevista, exigió garantías 
que no quiso precist1;r y no admitió ninguna de las que le fueron 
ofrecidas. No quiso la prenda real constituída por la retención 
del territorio hasta el pago; porque entonces el Perú podría to
marse un plazo indefinido, como si después de ganar el plebiscito 
fuera a abandonar a sus nacionales o a retardar su reincorpora. 
ción. Mas cuando se le habló de otras garantías, sostuvo que la 
retención territorial sería siempre necesaria. Ofrecida la garan
tía de los prod netos de la Aduana del Calla o y de la de Arica, a 
más de la retención del territorio, tampoco fué aceptada. 

Esa insolente actitud fué tan falta de sinceridad como to
das. El 5 de febrero de 1897 toda vía la sostenía la cancillería de 
Santiago al Ministro del Perú, pero el16 de abril de 1898 el pro-
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tocolo Billinghurst-Latorre pactaba el pago de la indemniza
ción en cinco años y con la sola garantía de .Jos productos de la 
Aduana de Arica. · Pero el árbitro que ha hecho suya la fórmula 
de aquel protocolo, no encuentra ninguna prueba de mala fe en 
las exigencias de 1895 a 1897. 

Ta,nto la actitud de Lira como el protocolo de 1898 obede
cían a un propósito inconfesable. La primera porque tuvo por 
objeto prolongar las espectativas de Bolivia en un acuerdo o en 
un plebiscito que diera la soberanía de Tácna y Arica a Chile, que 
se las había ofrecido en el tratado sin ratificarse de 1895, e impe
dir que Bolivia esperanzada se uniera a la República Argentina, 
en vidriosas relaciones con Chile. El segundo porque obedeció 
únicamente al designio de retener la ~cción del Perú mientras 
aquellas relaciones evolucionaban satisfactoriamente. 

Con aquella misma fecha de 1897, Chile volvía a su primi
tiva proposición de dividir las provincias, que ha sido siempre 
categóricamente rechazada por el Perú que invariablemente se 
ha negado a una composición directa que representara una dis
minución de los derechos que le reconocía el tra,tado. 
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V. 

En 1898, cuando las negociaciones preliminares del protocolo 
Billinghurst-Latorre insistía una v~z más Chile en su propuesta 
de división en tres zonas, en una de las cuales solamente se reali
zaría el plebiscito, pasando las otras a propiedad soberana de 
uno y otro país, respectivamente. Pero ante la negativa perua
na, las negociaciones tomaron su verdadero camino: el de señalar 
las condiciones del plebiscito. 

Unicamente en dos puntos no se pusieron de acuerdo los ne
gociadores: en la determinación de quienes tendrían derecho de 
votar y en la forma, pública o secreta, del voto. Ambos debieron 
someterse al arbitraje de la reina regente de España. Por lo de
más, se convino en que la dirección y control d.cl plebiscito corres
pondería a una junta formada por un representante del Perú, otro 
de Chile y un presidente designado por la reina de España, cuya 
junta tendría a su cargo la formación y depuración del registro y 
la votación, escrutarla y proclamar su resultado. Cuatro sub
comisiones (Tacna, Tarata, Arica y Lluta) compuestas de un 
comisionado de cada gobierno interesado, bajo la presidercia de 
otro nombrado por la junta principal, tendrían a su cargo los 
registros cuya forma reglamenta minuciosame~te el protocolo. 
En un plazo de,quince días a partir de la publicación de las listas, 
podrían reclamar los excluídos o se podría tachar a los inscritos 
ante la junta principal o directiva. Las mismas comisiones en 
los mismos lugares recibirían el voto contra entrega del título 
electoral que sería inutilizado, entregándose al sufragante una 
constancia escrita de haber votado. El registro duraría cuaren
ta días y la votación diez. 
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Dentro de las condiciones del protocolo Billinghurst-Lato
rre el éxito del Perú era inminente. Si Chile accedió a firmarlo, 
fué con el propósito de no llevarlo a cabo, de mantenerlo en sus
penso mientras liquidara su grave diferendo con la República Ar
gentina y de de~ahuciarlo después. Pero la inminencia del éxito 
del Perú no hubiera provenido sino de la justicia, porque el pro
tocolo establecía bases de igualdad en la dirección del plebiscito 
bajo presidencia neutral, aun cuando aceptaba que Chile se man
tuviera en la ocupación durante el período plebiscitario. Hasta 
ese momento Chile no había comenzado la política brutal de la 
<(chilenizacióm y, salvo la natural filtración de algunos elementos 
chilenos, las provincias eran abrumadoramente peruanas. Toda
vía no podían existir «nativos» chilenos y los domiciliados-aun 
cuando el árbitro les concediera voto-eran una ínfima minoría. 
La autoridad chilena no había dado las posteriores y sangrien~ 
tas muestras de su violencia. No había empezado el terror. 

Como la situación creada por la firma del protocolo no po
día ser indefinida y Chile no tenía el propósito de ratificarle ni 
estaba aún en el caso de poderlo rechazar, empezó a buscaren la 
fingida investigación de cuestiones inconexas presentadas en de
mandas audaces, pretextos de demora. Primero, en setiembre 
de 1898, pidió al Perú como. <dndispensablen una declaración ase
gurando que no impondría un derecho de exportación menor que 
el que Chile tuviera establecido, supuesta la eventualidad de que 
se explotaran yacimientos de salitre.en el territorio de Tacna y 
Arica, llegado el caso de que dicho territorio quedara incorpora
do definitivamente al Perú. Este hizo la declaración con la ma
yor amplitud: 

«Los yacimientos salitrales que pudiesen existir en el terri
<(torio de Tacna y Arica, o que se descubriesen después, serán ex
«plotados bajo condiciones fiscales análogas a las que existie~en 
«impuestas sobre los del territorio de Chile, debiendo ambos 
<cgobiernos, en adelante, proceder de acuerdo para la determina
<(ción o reforma de dichas condiciones». 

No dando el Perú pretexto, Chile presentó una exigencia 
vejatoria, la que: 
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«si a consecuencia del plebiscito que se verificará en Tacna y 
«Arica, esos territorios pasaran a poder del Perú, éste no adop
<•taría en cuanto a los salitres que puedan existir en ellos, medida 
<•alguna acerca de su explotación, venta o transferencia de domi
<<nio, que pueda menoscabar, en algun sentido, el monopolio que 
«Chile tiene de esa sustancia; salvo el caso de que un acuerdo es
«pecial determine otra cosa». 

Hasta este punto no podía ir el Perú. El canciller Emique 
de la H.ivaAgüero, firmaba al día siguiente una nota que contenía 
estas expresiones categóricas: 

«El gobierno no acepta, pués, la pretensión formulada por 
. «V. E., porque no puede comprometerse a renunciar sus derechos 
<tde soberanía e independencia o a subordinarlos a las convenien
«cias fiscales de Chile, aun cuando esto en la práctica no impor
«tare sino una declaración sin consecuencias. Mucho menos pue
«de admitirse, por consiguiente, que se establezcan, en oportuni
«dad extraña, verdaderas condiciones para el cumplimiento de 
«un trntado vigente, tratado al que, por circunstancias especialí
«Simas, está ligada la fe pública del país de V. E. 

Poco después el canciller chileno Blanco, contestando a los 
requerimientos peruanos, decía: 

«Ha debido el Congreso ocuparse preferentemente.de la ley 
<tde presupuestos y otras de carácter constitucional urgente, sin 
«que hasta hoy haya terminado su despacho por razones de polí
«tica interna, que no permiten esperar siquiera en la conveniencia 
<tde pedir que se discuta nuevamente un asuntn, como el protoco- . 
((lo, que tan hondas perturbaciones produjo en la Cámara de Di
((putados». 

Solo en enero de 1901, la Cámara de Diputados de Chile se 
pronunció sobre el protocolo, resolviendo devolverlo al gobierno 
para que este entablara negociaciones directas sobre los p-untos 
que aquel ~ometía a decisión arbitral. 

En esta forma y disipadas sus zozobras internacionales del 
lado de los Andes, Chile volvía a su recalcitrante rechazo de la 
solución arbitral, única posible para solucionar el diferendo. 

Casi simultáneamente se producían los primeros actos de la 
chilenización de Tacna y Arica de que nos ocuparemos, siguiendo 
al laudo, más adelante. Toda esta situación determinó al Perú, 
en marzo de 1901 a retirar su ministro en Santiago. 
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De la relación que hacemos con completa serenidad de las 
negociaciones relativas al protocol9 Billinghurst-Latorre se des
prenden conclusiones claras: 

l.-Necesitando Chile suscribir un acuerdo que desviara al 
Perú de una acción pro-Argentina, tuvo que convenir en el arbi
traje 'como medio único de resolver puntos de vista inconciliables, 
revelando así lo injustificado de su rechazo anterior y pos_teriÓr. 

2.-Al pactar condiciones de igualdad ante el vlebiscito, 
tuvo que establecerse la presidencia neutral, demostrando que 
era una fórmula equitativa. 

3.-Para garantizar la indemnización, Chile aceptó la afec
tación de la Aduana de Arica, desautorizando por consiguiente 
sus exigencias inmediatamente anteriores y depresivas para el 
Perú. 

4.-Una vez vinculadó el interés del Perú en la ratificación 
del protocolo, Chile solicitó declaraciones complementarias ex
trañas a su materia. El Perú se excedió al aceptar la igualdad 
de tarifas de exportación y de condi~iones fiscales, demostrando 
así su decisión de solucionar lealmente la cuestión. La exigencia 
posterior de Chile para que el Perú no dic.ta'ra ninguna medida 
que, a su juicio, menoscabara su monopolio, era contraria a los 
derechos fundamentales del Estado peruano y por consiguiente 
al Derecho Internacional. Aceptarla hubiera sido degradar la 
independencia del Perú. 

5.-Al rechazar el protocolo por considerar inaceptable la 
solución arbitral, Chile con menosprecio de su honor internacio
nal volvía, una vezlibre de la amenaza argentina, a su posición 
irreconciliable para prolongar indefinidamente la ocup~ción. 

Del protocolo de Washington y de las disposiciones del lau
do del Presidente Coolidge se desprende: 

l.-Que el arbitraje era la única forma de solución, ya que 
después de cuarenta años Chile tenía que decidirse a aceptarla. 

2.-Que el plebiscito debía realizarse con presidencia neutral. 

3.-Que la Aduana de Arica era garantía bastante para la 
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indemnización cuyos plazos más equitativos son los que señala 
el protocoló Billinghurst-Latorre. 

4.-Que los intereses fiscales o económicos de Chile son in
conexos con las condiciones de realización del plebiscito. 

Hay por consiguiente una conformidad notoria entre la 
realización del arbitraje y las di~posióones que dicta el árbitro y 
las estipulaciones del protocolo Billinghurst-Latorre. Hay una 
contradicción evidente entre ellas y la posición de Chile rechazan
do el mismo convenio. 

Y bien, el Presidente oe los Estados Unidos de América, que 
ha analizado tales antecedentes, absuelve a Chile, con referencia 
directa al protocolo, de la acusación de mala fe. Y el prestigio y 
la recta honorabilidad judicial de aquel elevado funcionario salen 
destrozados de este dilema inexorable. Si la actitud de Chile re
rechazándo el protocolo Billinghurst-Latorre es justificable y co
rrecta, el árbitro que adopta los principios del protocolo en su 
sentencia está fuera de una actitud de justificada corrección. Si 
Chile al aceptar el arbitraje y el árbitro al adoptar los principios 
sentados en su fallo, t:especto a la presidencia del plebiscito y a la 

· forma de la indemnización han sido justificados y correctos, Chile 
procedió de mala fe en aquella oportunidad y el arbitro ha debido 
declararlo. 

Para salvar de este dilema que ha debido agostar su con
ciencia, el arbitraje recurre a un expediente legalista. Saca la 
cuestión de su terreno propio en relación con la buena o mala fe, 

. que es una cuestión de procedimientos y de actitudes, y le aplica 
las reglas comunes sobre ratificación de lostratados. 

Fácil sería encontrar citas eminentes para apoyar que la 
negativa ala ratificación debe ser fundada en razones apreciables 
y aún sobrevinientes (8). 

Pero aceptamos que la ratificación es una facultad ilimi-

(8).-Rivier, dice: «Pero el rechazo no puede ser arbitrario: no debe tener 
lugar sino por justas y buenas razones. La potencia que rehusa la ratificación 
debe justificarlo, indicando los motivos a la otra parte. Este deriva del derecho 
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tada, sobre todo en un pacto que como el protocolo Billinghurst
Latorre la consideraba expresamente, y que, como dice el laudo: 

«La legislatura chilena, según el sistema constitucional chi
«leno, tuvo tanto derecho para negar su aprobación al protocolo 
<(como el Ejecutivo para negociarlo y no puede sacarse una con
<(Secuencia desfavorable del ejercicio por la legislatura de su pre
Hrogativa constitucional en las circunstancias descritas. La 
<(suerte del protocolo Billinghurst-Latorre no puede considerarse 
<isino como debida al procedimiento normal de un gobierno cons
<(titucional, en relación con un asunto de trascendental interés 
«público». 

Allí están la premisa y la conclusión dentro de la doctrina 
más liberal en materia de ratificación, pero el árbitro excede sus 
propias razonamientos: 

«Se llega, pués, a la conclusión de que 2hile no tenía mayor 
<wb1igación de ratificar el protocolo Billinghurst-Latorre, que el 
«Perú la tenía de aceptar las proposiciones que más tarde le hi
t(ciera Chile)). 

La analogía es falsa. A pesar de la libertad de ratificación, 
existe mucho mayor obligación moral (y el caracter moral presi
de los deberes internacionales) de llevar adelante un tratado sus
crito por personeros legítimos y destacados, como un Ministro 
de Relaciones Exteriores y un plenipotenciario especial, que de 
aceptar propuestas. El primero es un acuerdo que concluye con 
éxito una negociación. Las segundas son simples bases o suges
tiones para comenzar una negociación que puede o no concluir en 
acuerdo. En el protocolo Billinghurst-Latorre no había ni si
quiera la excusa del exceso sobre los poderes porque quien había 

al respeto. Un rechazo injusto podría, en su caso, provocar una demanda de in
demnización que ¡·epresente el interés negativo>>. (Üb. cit.-T. II.-pg. 82). 

Louter, que' lleva al extremo la doctrina de la ratificación libre, dice, sin em
bargo: "El gobierno puede ver en el cambio de las circunstancias una razón para 
rehusar la ratificación, lo que no debe hacerse a la ligera porque de otro modo la 
contraparte podría quejarse y aun cuando se reconozca qué tazones pueden ser 
válidas, no es menos una cuestión subjetiva. En fin si el hecho de que los dele
gados sobrepasen sus poderes ha sido siempre reconocido como un motivo justo 

para rehusar la ratificación, por el contrario el cambio de opi11ión o de disposi· 
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negociado por parte de Chile (el canciller Silva Cruz) y quien ha
bía suscrito (el canciller Latorre) eran los jefes superiores de la 
representación diplomática chilena, de quienes cualesquiera otros 
ministros hubieran recibido instrucciones, porque dirigían ellos 
mismos la política internacional. Además el protocolo no envol
vía la renuncia de un derecho por ninguna de las partes, sino sim
plemente la coordinación para ejercitar, en términos equitativos, 
derechos comunes. Entr~ una proposición y un tratado suscrito 
hay la diferencia evolutiva que separa la semilla del fruto, el gér
men del ser, la insinuación del compromiso. 

Pero el laudo nos reserva algo más injusto todavía, algo 
realmente abominable. 

El árbitro que en su empeño de justificar la mala fe de Chile 
afirma que el protocolo BiUinghurst- La torre no le ligaba de nin
guna manera, no constituía para él compromiso alguno y que "no · 
tenía mayor obligación de ratificar el protocolo que el Perú la te
nía de aceptar las proposiciones que más tarde le hiciera Chile", 
es el mismo árbitro que, al tiempo de reglamentar las condiciones 
del plebiscito, hace funcionar contra el Perú las proposiciones o 
aceptaciones, algunas de eiias tácitas, que expresara en el curso 
de treinta años de negociaciones. 

Dice: 

<< Resulta aquí que en tres ocasiones en el curso de las nego
«ciaciones, los representantes del Perú, han concedido el derecho 

ci6n de la parte del gobierno es considerada generalmente como una razón insu
ficiente. El1 <?de febrero de 1843, con ocasión del rechazo por Francia de la rati
ficación del tratado de 1841 concerniente a la trata de negros, el ministro Guizet 
declaraba en la Cámnra que <<un gobierno es libre de acordar o rehusar la ratifi
cacion absolutamente a su grado sin tener que motivar su rechazo con ninguna 
razón plausiblell: 

«Esta aserción encontró nna contradicción muy fundada. No sólo son exigi
bles razones serias sino su comunicacióm. (Le Droit Internacional Públic Positif
Oxford Univer~ity Press-T. I.-pg. 490). 

Restringen la fa~ultad de ratificar, entre otros autores ejecutoriados: .Gro
tius, Pufendorf, Vati.el, Heffter, Bluntschli, Phillimore. 
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«de voto a los chilenos que tuvieran determinada residencia en el 
«territorio». 

De manera que el Presidente de los Estados Unidos, ejercien-
do la augusta función arl;>itral en ~1 más hondo c~mflicto interna
cional americano,aplica a las actitudes de las p~rtes criterios con- ~ 

tradictorios,estableciendo así una desigualdad irritante que acre
dita que en vez de la imagen clásica de los ojos vendados gusta 
más de una figura de la justicia que se tapa voluntariamente un . . 
solo oJo . 

... 
' 
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VI. 

Como consecuencia de los actos oficiales de "chilenización" 
y de la necesaria protesta del Perú, se produjo, como dice el lau
do, "un debate diplomático sin salida" que culminó con el retiro 
de nuestra representación en Chile, impotente para contener den
tro de fórmulas diplomáticas, aquellos desbordes. 

Pen? no pasemos adelante sin aludir a un documento que 
constituye nn resúmen de la política internacional de Chile: lacé
lebre nota del ministro chileno en La Paz, Abraham Konig,cínico 
expositor de los pensamientos, de las doctrinas y de los propósi
tos de su pais. Aludiendo a la constante y justa exigencia de un 
puerto sobre el Pacífico que devolviera a Bolivia la vitalidad y la 
opción eéonómica de que Chile la despojó conquistando íntegra
mente su litoral, decía aquel personero: 

«Cabe preguntar aquí, señor ministro, si Bolivia tiene nece
«sidad imprescindible de un puerto en el Pacífico, me atrevo a dar 
«una respuesta negativa. Son varias las consideraciones que se 
«hacen valer en apoyo de la cesión de un puerto, pero todas ellas 
«pueden condensarse en el siguiente pensamiento consignado en 
«un importantísimo documento gubernativo "no ha podido lle
<<garse a ningún acuerdo (con Chile) porque se ha rechazado la 
«muy legítima exigencia de Bolivia de que, en compensación de su 
«valioso litoral, se le conceda por lo menos la soberanía de un 
<<puerto para su comunicación libre e independiente con los demás 
«Estados del mundo civilizado." La legítima exigencia de un 
«puerto se funda en que Bolivia quiere asegurar su comunicación 
«libre e independiente con el resto del mundm1. 

«En presencia ·de tal deseo alguien se atrevería a pensar que 
«Bolivia carece de una comunicación libre e independiente, o que, 
«por lo menos, el gobierno de Chile estorba de alguna manera la 
«libertad de sus comunicaciones; pero V. E. sabe que ni una ni 
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«otra cosa son verdaderas. El hecho público, positivo e incontes
utable es que el gobierno y el pueblo de Bolivia están en posesión 
«de la más absoluta libertad e independencia para sus comunica
«ciones de todo género. El gobierno y el pueblo de Chile se en
«cuentran en la misma situación, exactamente en la misma favo
<<rable condicióm. 

<< Abrigo la convicción de que un puerto propio no añadirá 
<<nada al comercio ni al poder de Bolivia». 

.. 
<e En tiempo de guerra, las fuerzas de Chile se apoderarían 

<<del único puerto boliviano con la misma facilidad con que ocu
«paron todos los puertos del litoral boliviano en 1879. Esto no 
<<es vano orgullo porque sabido es de todos los que conocen los re
« cursos de mi país que su poder ofensivo se ha centuplicado en los 
«últimos veinte años¡¡_ 

«Es un error muy esparcido y que se repite diariamente en 
<<la prensa y en la calle que Bolivia tiene derecho a exigir un puer
«to en compensación de su litoral. No hay tal cosa, Chile ha ocu
<<pado el litoral y se ha apoderado de él con el mismo título con 
«que Alemania anexó al imperio la Alsacia y Lorena, con el mis
«mo título con que los Estados Unidos de la América del Norte, 
«han tomado a Puerto Rico. Nuestros derechos nacen de la vic
«toria, la ley suprema de las naciones». 

<< Que el litoral es rico y que' vale muchos millones, eso ya lo 
<<sabíamos. Lo guardamos porque vale, que si nada valiera no 
<<habría interés en su conservacióm. 

La alusión al caso de los Estados Unidos, explica que el ár
bitro no encuentre probada la mala fe del país cuya actuación 
internacional pu~de ofrecer tan bárbara síntesis. 

Casi simultáneamente (13 de agosto- 21 de setiembre) el 
ministro chileno en Lima, Vicuña, hacía digno parangón a su co
lega de La Paz, proponiendo al Presidente del Perú, un acuerdo 
perú-chileno para operar la conquista de Bolivia, cediendo el Perú 
a Chile las provincias de Tacna y Arica en cambio de esa alianza 
que hallaría en el territorio boliviano amplias compensaciones a 
sus gastos y esfuerzos. Ante el perentorio rechazo que opuso a 
sus sugestione'> nuestro canciller Felipe de Osma, el ministro de 
Chile expresó que el Perú debía abandonar toda esperanza sobre 
la ejecución del plebiscito convenido en el tratado de paz. 
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Algunos años mas tarde celebraba Chile la paz definitiva 
con Bolivia y acordaba con ella fuera de todo derecho, el trazo de 
la frontera de Tacna y Arica. El cambio de notas de cancillería 
que se produjo entre Lima y Santiago no avanzó' nada sin embar
go en cuanto a la solución del problema fundamental. 

\ 
En 1908, restablecidas las relaciones diplomáticas, el canci-

ller Puga Borne propuso al minístro del Perú Seoane la ·celebra
ción previa de pactos comerciales y amistosos, es decir un plan 
de conciliación semejante a 1 de la primera proposición peruana de 
1892 que Chile había declinado entonces por considerar que no 
debía unirse este aspecto con el del diferendo político. Por esta 
misma razón el Perú lo declinó en 1908. 

En 1909, partiendo de un incidente provocado por los tér
minos altivos que usó en su mensaje,anual al Congreso el Presi

~ dente del Perú, se produjo un cambio de notas que culminó en 
una propOsición chilena y en una contra-proposición peruana so
bre la forma de realización del plebiscito. 

Reclamaba Chile la formación de Juntas compuestas por un 
representante de cada país y un tercero designado por el cuerp<'> 
consular residente en Tacna o en Arica y cuya nacionalidad, en 
muchos casos, y vinculaciones de intereses locales, en otros, penni-

. tía descontar su simpatía; todos bajo la presidencia del delegado 
de Chile. Quería que votaran los peruanos, chilenos y extranje
ros que supieran leer y escribir y tuvieran seis meses de residen
cia. Solo se concedería derecho de reclamo a los no aceptados a 
la inscripción,pero no se contemplaba las tachas a los mal inscri-. 
tos. Las Juntas funcionarían por mayoría, 

El Perú reclamaba Juntas presididas por neutrales; voto 
para todos los nativos y para los peruanos y chilenos que tt¡.vie
ran residencia desde el1 9 de julio de 1907, garantía mínima para 
evitar que Chile dilatara seis meses la ratificación del acuerdo a 
fin de introducir millares de residentes apócrifos. 

Como simultáneamente se operaban actos de fuerza con
tra los elementos representativos peruanos en Tacna y Arica, 
una nueva ruptura de re!aciones diplomáticas paralizó otra vez 
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las negociaciones cuyo espíritu de avenimiento era en realidad 
incompatible con aquellas violencias destinadas a eliminar a 
los directores naturales de.la causa peruana en las provincias 
detentadas. 

En noviembre de1912,siendo Presidente del Perú el antiguo 
negociador del protocolo Billinghurst-Latorre, convino, como 
base de acuerdo, en la idea del aplazamiento del plebiscito hasta 
1933, debiendo votar los nativos y residentes de tres años, bajo 
la supervigilancia de una junta compuesta por dos representan
tes del Perú y dos de Chile, presididos por el presidente de la Cor
te de Justicia de Chile. Estas bases que tuvieron una enérgica re
pulsa en el Perú estaban inspiradas en la idea de procurar una 
estrecha vinculación comercial y un desarrollo del poder del Perú 
que facilitara la solución del problema político. Ningún acuer
do se perfeccionó sobre ellas y-como reconoce el laudo-el senti
miento creado entonces contribuyó a la caida del Presidente Bi
llinghurst a principios de 1914. 

Esta es la historia, en resúmen, de las negociaciones diplo
máticas entre Chile y el Perú para llegar al cumplimiento de las 
disposiciones del art. 3 9 del tratado de Ancón, cumplimiento pos
teriormente declinado por nuestro pais como consecuencia de la 
variación sustancial producida por el trascurso del tiempo en las 
condiciones· previstas por el tratado, de la reiterada mala fe de 
Chile para respetar su obligación internacional, que importa re
chazarla, y de la consiguiente caducidad de aquella disposición, 
derivada de su incumplimiento por una de las partes. 

Sin embargo esta historia doloras~. de falacias, de contra
dicciones, de arterías, de propuestas humillantes o de pretensio
nes injustificadas, pasa ante la fría premeditación del árbitro sin 
que en un solo punto del análisis de este proceso encuentre frases 
de condenación para la actitud de Chile, ni de aprobación para la 
digna tenacidad del Perú. Caso realment€? único de un juez que 
que no halla una sola razón en quien las tiene todas y que emplea 
su manto en ocultar las taras morales de quien después de abu-
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sarde las armas para operar una conquista en la guerra, herma
nó la fuerza a la impudicia para ensancharla en la paz. Juez que 
siente, en misteriosas repercusiones de su· conciencia, la inclina
ción a convertirse en encubridor del acusado y que le absuelve en 
la auto sugestión de absolverse a si mismo. 
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· VII. 

La cuestión de la naturaleza del derecho posesorio concedi
do a Chile por el tratado durante diez años y la cÚ¿stión de la 
ilegitimidad de la posesión después de ese plazo, han sido tema 
de variados debates de las partes durante la larga secuela de las 
negociaciones y ante el propio árbitro .. Este las presenta neta
mente: 

«Ha habido entre las partes una 1arga y seria :controversia: 
«1 9-sobre la naturaleza de la autoridad concedida así a Chile; 
<<29-sobre el estado legal del territorio después de expirado el 
<<plazo de diez años. Chile ha sostenido que tenía dominio y so
<<beranía completos, sujetos a la terminación por un plebiscito 
<<adverso celebrado de acuerdo con el tratado y que mientras no 

. <<Se realizara tal plebiscito, esta soberanía continuaba. El Perú 
((ha insistido en que el territorio quedaba bajo la soberanía del 
((Perú; que Chile era solamente un poseedor con autoridad legis
((lativa por diez años y que, al fin de ese plazo, la autoridad de 
((Chile cesaba». · · 

Comprendiendo la fragilidad de la posición que adopta, el 
árbitro finje que «es innecesario discutir los argumentos relativos 
a la soberanía» pero con una fraseología oblícua resuelve tales 
argumentos y acepta que Chile tenía la soberanía, para deducir 
de allí, como veremos más adelante, que son legítimos los actos 
realizados por él en Tacna y Arica, no sólo durante los diez años 
de la ocupación prevista por el tratado, sino durante los treinta 
años de la posesión ilegítima. 

El tratado no dió a Chile sino la posesión; la misma pose
sión en el fondo, que tenía en el momento de suscribirlo y como 
consecuencia de los actos de guerra. ((El territorio de las provin-. 
cías de Tacna y Arica-dice el art. 39-continuará poseído por 
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Chile>>. La posesión no es la soberanía. La soberanía es el do
minio; y este dominio el tratado lo reservó al Perú. La redacción 
es precisa. 

«Un plebiscito ·decidirá en votación popular, si el territori~ 
«de las provincias referidas queda definitivamente del dominio y 
«soberanía de Chile o si continúa siendo parte del territorio pe
«ruano>>: 

Quedar es asumir un estado defiuitivo, convertirse en algo 
como consecuencia de una situación de contradicción o de espec
tativa. Contznuar, en cambio, es seguir en lo que hasta ese mo
mento se tiene o se hace. Como consecuencia del plebiscito, el 
territorio popía quedar del dominio de Chile, pero si hub.iera sali
do en algún momento del dominio del Perú no se hubiera podido 
decir que continuaba. 

Es evidente que el territorio no podía pues continuar en el 
dominio del Perú si hubiera estado en el de Chile. Habría enton
ces el icho el tratado que el territorio quedaría del dominio del 
Perú y que continuaría en el de Chile, según el resultado del ple
biscito. Y la interpretación contraria sería entonces la única 
aceptable. 

Pero hay otro argumento para la interpretación de hi cláu
sula 3'-' que está por encima de discusiones lógicas y gramáticales 
sobre el sentido de los términos empleados. El tratado dice que 
el plebiscito determinará si el territo'rio de las provincias referi
das continúa siendo parte del territorio peruano. 

Las provincias; por consiguiente no dejaban por el hecho 
de la posesión decenal de ·ser parte del territorio peruano, puesto 
que así iban a continuar en el caso de un plebiscito favorable. 
Ahora bien, siendo parte del territorio peruano no podían estar 
bajo la soberanía de Chile. Si algo hay de profundamente inse
parable en Derecho Internacional son la idea de la soberanía con 
la del dominio territorial. El dominio territorial envuelve la 
idea de propiedad que es incompatible con la falta de soberanía, 
puesto que esta se integra con el dominio territorial. . 

La idea de soberanía no es en cambio inconciliable con la 
\. 
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falta de ejercicio de la autoridad y del vigor de la legislación. El 
imperium, facultad de mandar, y la jurisdictio facultad de some
ter al mandato, pueden estar en suspenso, como sncede por ejem
plo en la ocupación militar, sin que desaparezca la soberanía. 

El tratado confiere a Chile la posesión de las provincias. 
La posesión no es la propiedad en ningún sistema de derecho y 
solo objetivamente, para la simplicidad de las relaciones jurídi
cas, se reputa al poseedor dueño cuando no existe prueba de lo 
contrario. Nunca se reputaría dueño a un poseedor que tuviera 
simplemente un derecho espectaticio a adquirir la propiedad. 

Si la posesión no es la propiedad y si esta es elemento inse
parable de la soberanía, no hay duda de que no puede haber so
beranía donde solo existe posesión. 

Chile, concediéndole la situación más favorable, tenía un 
usufructo y una opción. Usufructo de diez años exactos. Opción 
a adquirir la propiedad y con ella la soberanía si le favorecía el 
plebiscito que era en este caso la forma de ejercitar la opción. 

Es cierto que el usufructo es un derecho real y que con este 
caracter corresponde al usufructuario el goce de la cosa, pues la 
propiedad sufre una disminución en favor del usufructuario y el 
dueño solo conserva lanuda propiedad. 

No hay ningún inconveniente en aplicar al usufructo ínter-
. naciona~ los principios generales del derecho, ya que ellos no su
fren modificaciones en este caso ni por la práctica de los Estados 
que se refiere únicamente al usufructuario en virtud de la ocupa
ción militar, ni por doctrinas o reglas contradictorias. El tema 
no ha merecido un estudio general de los tratadistas. 

Juzguemos los derechos y la situación jurídica emanados del 
usufructo de acuerdo con las prescripciones del Derecho Civil chi
leno. La parcialidad del árbitro podía haberle llevado a hacer 
lo mismo. 

Dice el Código Civil de Chile: 

«Art. 764.-El derecho de usufructo es un derecho real que 
«consiste en la facultad de gozar de upa cosa con cargo de con-
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«servar su forma y sustancia y de restituírla a su dueño si la cosa 
((no es funjible». 

«Art. 765.-El usufructo supone necesariamente dos dere~ 
, <<chos coexistentes, el del nudo propietario y el del usufructuario. 
((Tiene, por consiguiente, una duración limitada al cabo de la 
«cual pasa al nudo propietario y se consolida con la propiedadJJ. 

En el usufructo sui géneris que el Perú y Chile pactaron, por 
el art. 3 9 del Tratado de Ancón,existía la duración limitada, pero 
la devolución al nudo propietario y la consolidación de la propie
dad estaban sujetas a una condición: el plebiscito. 

De manera que, aún dentro de una aplicación ceñida de la 
doctrina chilena, como de todas las doctrinas, el usufructo reco
noce la existencia de un propietario. Más este propietario tiene 
su derecho reducido a una propiedad virtual o latente, a una pro
piedad sin el goce, a una nuda propiedad, idea que basta al con
cepto de la soberanía. 

Dice el árbitro: 

«Es innecesario discutir los argumentos relativos a la sobe
«ranía. Es suficiente para los propósitos del árbitro tomar las 
«palabras expresas del tratado. Según el párrafo primero del 
«artículo tercero, el territorio, debía quedar en posesión de Chile 
«y «sujeto a las leyes y autoridad chilenaSJl. Esta disposición no 
«tiene atenuaciones expresas; no hay condición especial sobre 
«leyes o autoridad o sea sobre el caracter de las leyes y la exten
·t<sión de la autoridad. «Legislación y autoridad comprende cla
«ramente el poder legislativo, ejecutivo y judicial completoJJ. 

La interpretación que el árbitro concede a la frase «leyes y 
autoridad» obliga a una rectificación resaltante. Para el árbitro 
esa frase significaba la totalidad del imperio, porque el tratado 
no contiene limitación. Pero el árbitro ha caído en un error de 
traducción, porque el tratado no dice «leyes y autoridad11 (laws 
and authority) sino <(legislación y autoriuadeSJ! (legislation and 
authorities) lo que es dis.tinto. 

y no es que el árbitro use indistíntamente y dentro de un 
concepto genérico las palabras <<autoridad¡¡ y «autoridades¡¡ (au
thority and authorities) porque en varios otros párrafos del lau
do emplea distintamente la palabra «autoridades¡¡ (authorities) 
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cuando debe emplearla para la precisión de la referencia o del 
concepto. 

Ahora bién, es indudable que cuando el tratado dice «legis
lación y autoridades¡¡ usa palabras que envuelven una idea del 
imperio más limitada que la que representan los conceptos <<leyes 
y autoridad1J, «LegislaciómJ significa un sistema, con un princi
pio de generalidad y otro de permanencia relativa. <<Autorida
des)) significa funcionarios, sobre todo funcionarios habituales, 
comunes, simples ejecutare~ de la legislación. En cambio <deyt>SJJ 
es un término que puede representar más precisamente una idea 
de especialidad y de emergencia. Por <deyes)) hubiera podido en
tenderse las medidas excepcionales de guerra, por <degislacióm se 
comprende antes que nada el régimen normal y común. 

La diferencia en el término <<autoridad» es mucho más pro
funda. La autoridad es el imperium pleno; casi el dominio; es, en 
el órden internacional, una expresi6n equivalente; más o menos, 
del antiguo derecho de usar y de abusar que caracterizaba la pro
piedad. Por <mutoriclades» nadie entiende sino empleados de ma
yor o menor gerarquía, funcionarios, personas físicas que desem
peñan cargos de administración pública. Por <<autori<ladJJ se 
entiende todo el poder del Estado, todo el mando, toda la fuerza. 
Si cabe expresarse de este modo, la primera es una idea leve; la 
segunda una idea grave. 

No nos impresionemos por el aspecto aparentemente sutil 
de estas diferencias de terminología. Ellas expresan, en este caso, 
profundos m a tices institucionales. 

Tan cierto es que estos existen que el árbitro dedu~e gran
des conclusiones: 

l 
«El árbitro no tiene el privilegio de limitar la facultad así 

«conferida por el tratado. Si ha de hallarse limitación alguna ha 
«de ser en los términos del tratado mismo o sea en la disposición 

·«referente al plebiscito. Puede implicarse que el ejercicio de los 
«poderes legislativo, ejecutivo y judicial por parte de Chile no de
«be llegar al extremo de frustrar lo dispuesto sobre el plebiscito; 
«pero no es dado ir más allá sin derogar la autoridad que ambas 
«partes convinieron que tuviera Chile)). · 
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El árbitro es fácil a la benevolencia con Chile: 

((La cuestión de si la administración del territorio era acer
((tada o nó, benéfica o perjudicial, no ha sido sometida a examen 
<(por el tratado y no corresponde al árbitro examinarla. La ad
((ministración pública en todos los países presenta, en diverso 
<(grado, las flaquezas del carácter humai10 y proporciona ancho 
«Campo de controversia acerca de la sabiduría y !ajusticia de las 
<(medidas que se dictan, pero las partes en su tratado no intenta
uon crear limitaciones ni siquiera de carácter general». 

El laudo emitido por el más elevado funcionario de la ad
ministración pública de los Estados Unidos, justifica plenamente 
sus propios juicios. 
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VIII. 

También se refiere el fallo, como hemos citado, a la condi
ción jurídica del derecho posesorio de Chile, después de la expira
ción de los diez años del plazo previsto por el tratado. Y encuen
tra justificada la retención indebida de las provincias por cuatro 
razones: 

19 porque nada se previó en el tratado sobre lo que sucede-· 
ría al expirar el plazo y como el plebiscito debía realizarse des-

" pués de su expiración, era forzoso un intervalo. · 

2<:> porque no hubiera sido razonable que las provincias vol
vieran al Perú con la posibilidad de ser después devueltas a Chile 
si éste ganaba el plebiscito. 

3? porque lo razonable era que Chile retuviera la posesión y 
continuara su autoridad, siempre. que no entorpeciera el cumpli
miento del tratado y negociara de buena fe. 

49 porque está parece haber sido la interpretación peruana. 

Analicemos el error de esta manera de discurrir. En primer 
lugar nada necesitaba prevéerse en el tratado sobre lo que suce
dería a la expiración de los diez años y hasta que se efectuara el 
plebiscito; porque se previó precisamente que este se efectuara en 
·cuanto el plazo expirase. Debió comenzar de inmediato. Y como 
una de las condiciones honestas del plebiscito tenía que ser la de
socupación del territorio por Chile, es obvio que la autoridad 
imparcial que lo presidiera debía funcionar desde aquel momen
to. Ningún intervalo era forzoso. 

En segundo lugar, siendo esa la solución del primer p;oble
ma que el árbitro se crea a sí mismo, la hipótesis sobre la trans-
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ferencia del territorio al Perú, antes del plebiscito, con la posibi
lidad de que volviera a Chile, después, no tuvo porqué presentar
se a los negociadores del tratado. Tal conveniencia solamente 
surgió cuando al vencerse los diez años el protocolo no estaba 
convenido, el plebiscito no podía realizarse y Chile continuaba en 
la posesión, desde e5e momento ilegítima, de las provincias. No 
pudiendo las partes ponerse de acuerdo sobre la forma del plebis
cito, no habiéndose pactado el control de una potencia neutral, 
y estando vencido el plazo por el cual fué entregado a Chile, el 
territorio debía ser devuelto al Perú hasta que hubiera acuerdo. 

En tercer Iug:u, constituye un sofisma deleznable decir que 
lo racional era que Chile retuviera la posesión y continuara su 
autoridad siempre que no entorpeciera el cumplimiento del tra
tado y negociara de buena fe. Por el hecho de retener la posesión 
Chile no sólo entorpecía el cumplimiento del tratado sino que lo 
infringía, lo que es mucho mas grave. El tratado fijó el plazo de 
diez años a la ocupación: por consiguiente, fuera de tal plazo el 
tratado no se estaba cumpliendo. De este modo la opinión del 
árbitro es plenamente justificativa de la violación del tratado. 

En cuarto lugar, el árbitro levanta al Perú un cargo falso 
y odioso expresando que las soluciones anteriores parecen estar 
conformes a la interpretación peruana. Uno de los puntos car
dinales de la tésis peruana es, precisamente, sostener la ilegitimi
dad de la posesión chilena después del 28 de marzo de 1894. 

Dice el fallo: , 

<<Tal parece haber sido la interpretación desde el principio, 
«pués en el memorandum entregado porel Ministro de Relaciones 
((Exteriores del Perú al representante de Chile, el 9 de marzo r'le 
e<l894, parece que el Ministro chileno quería incluir entre las ba
«Ses del protocolo «que los territorios permanecerían dura.nte el 
«plebiscito en el mismo estado en que se encuentran hoy» y que el 
«Ministro peruano de Relaciones Exteriores respondió que «no 
<<era necesario decirlo, porque únicamente para cambiar la perso
<ma del ocupante sería necesario hacer una expresa declaración>>. 

La cuestión de la desocupación fué la primera de todas las 
cuestiones planteadas por el Perú. La nota peruana que inicia 
las negociaciones, lleva fecha 10 de agosto de 1892. Es una 
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simple invitación, qne el ministro Vial Solar ofreció trasmitir a 
su gobierno. Antes de que éste respondiera, el canciller Larra
hure le envió un· memorandum que contenía bases de arreglo. La 
tercera decía: 

. «El gobierqo de Chile desocupa el territorio de las provin
«cias de Tacna y Arica, las cuales continuarán bajo la soberanía 
«y. dominio del Perú11. 

Ese era el memorandum que ofrecía a Chile compensaciones 
comerciales a cambio de su derecho espectaticio. No se refería a 
la situación posterior al 28 de marzo de 1894 ni a las condiciones 
dei plebiscito, pero prueba que hacer cesar la ocupación chilena 
era la mayor preocupación del Perú. 

• 
Posteriormente se iniciaron y prosiguieron las. conferencias 

conocidas con el nombre de !{negociaciones Jimenez-Vial Solan. 
Durante ellas ocurrió la incidencia de que el árbitro hace una 
cuestión capital, olvidando los antecedentes de la declaración 
que el laudo reproduce y cubriendo .con su silencio la ardorosa 
brega del Perú para lograr la desocupación. 

En la segunda de aquellas conferencias: 

«El ministro de Relaciones Exteriores manifestó que el pri
<<mer artículo del convenio debía determinar la autoridad bajo 
«cuyo imperio ha de realizarse el plebiscito, y que, estando pac
«tado que la ocupación actual de Chile durase diez años, proponía 
«que, a la expiración de tal plazo; se devolviera al Perú la pose
«sión de las provincias temporalmente ocupadas, por correspon
<rderle en razón de los derechos anexos a su condición de soberano 
«directo)). 

En la tercera conferencia: 

«El ministro de Relaciones Exteriores dijo que, habiendo 
«manifestado el señor ministro de Chile que el gobierno de su país 
«no entregaría al del Perú los territorios de Tacna y Arica el día 
«28 de marzo del año 1894, en cuya fecha expiraba el plazo de la 
«posesión provisoria concedida a aquel país por la cláusula terce
<<ra del Tratado de Ancón, proponía por vía de transacción que 
«los dichos territorios fueran entregados en la expresada fecha, a 
<<Una tercera potencia, designada de común acuerdo, bajo cuyos 
«auspicios se verificaría el plebiscito, y la cual haría en seguida la 
«devolución de ellos al Perú o a Chile, según fuere el resultado de 
«la votación popular. 
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· En la cuarta conferencia: 

<mo habiendo aceptado el señor ministro de Chile estas ideas (las 
<<relativas a las calidades de los votantes) ni querido el ministro 
<rde Relaciones Exteriores continuar la negociación si no se llega
«ba a un acuerdo respecto de la autoridad que debía regir los te-
«rritorios durante el plebiscito, proponía ...... etc11. 

En el memorandum del ministro de Relaciones Exteriores 
señor Jimenéz, presentado el19 de agosto de 1893, proponía que 
se dividiera la posesión del territorio, para el efecto de actuar el 
plebiscito, entregándose al Perú la mayor parte de él. 

En la quinta conferencia: 

«Concluyó el ministro de Relaciones Exteriores manifestan
«do que en vista de la declaración del señor ministro de Chile, de 
«que era imposible que la negociación progresase sobre la base· 
«de la previa desocupación de las provincias la daba, a su vez, 
<rpor terminadw>. 

En la sexta conferencia: 

«El ministro de Relaciones Exteriores dijo, que no habién
«dose llegado a un acuerdo en cuanto a la interpretación del artí
•culo tercero del Tratado de Ancón, y no aceptando el señor mi
mistro de Chile los medios insinuados para salvar las dificulta
«des existentes, formulaba la proposiciqn de que se sometiesen a 
«la resolución inmediata de un gobierno amigo las siguientes 
«cuestiones: primera, ¿a cual de los dos países corresponde lapo-
«sesión de los territorios después del 28 de marzo de 1894? ........ 1> 

Sucedía esto último el 7 de diciembre de 1893. El26 de ene
ro de 1894 se formalizaba un acuerdo general que avanzaba bien 
poco, según ya lo hemos expresado en el capítulo IV, para la rea- · 
lización del plebiscito. En ese acuerdo no se hacía ninguna refe
rencia a la desocupación del territorio. ¿Porqué? Por la razón 
misma por la que se suscribía el acuerdo; porque el tiempo venía 
ganando al Perú (faltaban sesenta días para el venctmiento del 
plazo de diez años) y en estas circunstancias el interés de llevar a. 
Chile al plebiscito oportuno se sobreponía a cualquier otro. Ade
más la desocupación podía tal vez cambiarse por el control neu
tral del plebiscito en forma eficiente. Chile no había revelado 
aun de lo que era capaz como ocupante. Solo pensando, como 
los hechos lo han impuesto más tarde, que Chile se entregara a 

.. 
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una presión desenfrenada y sangrienta sobre los nativos, 1>e po
día creer que la presencia de sus autoridades hiciera ilusoria la 
libertad popular. 

Nada más tenaz en la actitud de negociador del ministro 
Jiménez que su empeño por lograr la desocupación el28 de marzo 
de 1894; pero sobre to9o tenía que estar para él como ministro y 
como peruano, el supremo interés de pactar las condiciones del 
plebiscito, para que este se realizara en cuanto expirase el plazo 
señalado en el artículo tercero. 

El árbitro toma aisladamente la declaración del señor Jimé
nez reproducida más arriba, la desarticula de sus antecedentes, 
de su ambiente, de las circunstancias, de los hechos y protestas 
posteriores del Perú y la presenta como la prueba de que ((parece» 
la interpretación peruana. . 

Quien menos puede opinar por lo que simplemente <<parece» 
es un juez. Hasta el vulgo mismo busca en nuestros tiempos 
algo más que apariencias para formar su criterio sobre las situa
ciones. Una justicia a la que le <<parece» para condenar puede 
tener de su función el nombre, pero no tiene la dignidad. 

Además y con motivo de esta cuestión, el árbitro vuelve a 
incurrir en la contradicción pecaminosa de dar valor contra el 
Perú a simples detalles de las negociaciones, mientras que exime 
a Chile de toda sospecha de mala fe por no haber ratificado un 
pacto solemne. Ese convenio o protocolo Jimenez-Vial Solar que 
importaba, en concepto d~l árbitro, la aceptación por el Perú de 
la ocupación posterior al 28 de marzo de 1884, fué desautorizado 
precisamente por Chile a quien beneficiaba, en el supuesto del ár
bitro, el silencio tolerante del Perú. . 

El árbitro no repara siquiera en que ese silencio se produjo, 
dos meses antes del vencimiento del período legítimo de la ocu
pación y no frente a la posterior ocupación ilegítima. No repara, 
tampoco, en que normalmente si la negociación hubiera tenido 
consecuencias prácticas, el plebiscito se habría realizado de inme
diato, apenas vencido el término. 

·Pero aquellos dos meses no habían de cumplirse sin que el 

•' 
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27 de marzo, la víspera de la expiración del plazo, el Perú reno
vara su justa interpretación. En la nota de protesta de tal fecha, 
el ministro Ribeyro decía al gobierno de Santiago: 

«Aunque el gobierno del Perú mantiene su interpretación 
«del artículo III del tratado de paz, en el sentido de que la ocupa
«ción de esos territorios no corresponde a Chile después del 28 de 
«marzo de 1894 ...... etc». 

Empezaron poco después las negociaciones con el canciller 
chileno Sanchez Pontecilla a que vamos a referirnos en seguida. 
El 5 r:le julio de 1894 el citado ministro Ribeyro decía al repre
sentante de Chile: 

<<que por lo mismo que era irregular la situación de las provincias 
<<después del 28 de marzo, el gobierno del Perú no podía contri
«buir a legalizarla por acuerdo ninguno, estimándola como una 
«simple ocupación de hecho que tenía el deber de hacer cesar 
«quam primus, apresurando antes que postergando la negocia
<<ción prescrita por el pacto recordado)). 

Y el 21 de setíembre; 

. «Apenas realizado éste, y obedeciendo a mis instrucciones, 
«me apresuré a reanudar las interrumpidas conferencias, con la 
«esperanza de hallar en VE. el espíritu de amistosa cordialidad 
«que ha guiado a mi gobierno en el curso de esta dilatada nego
«ciación, y de poner término a la anormal situación en que se en-
«cuentran las provincias de Tacna y Arica: ...... )) 

¿Para qu¿ hacer una trascripción fatigante de todas las de
claraciones diplomáticas en que el Perú mantuvo invariablemen
te su punto de vista? Ellas pueden ser encontradas a raíz del re
chazo del protocolo Billinghurst-Latorre, como en la célebre cir
cular de la cancillería peruana de 1901, como en las notas de 
1905 con ocasión del tratado chileno-boliviano; como en las de 
1908 y 1909, como en las circulares de 1916 y 1919 con motivo 
de las violencias contra los peruanos. 

Hay, sin embargo, aigo mucho más concluyente todavía. 
Queda demostrado que el Perú no reconoció en ningún momento 
la legitimidad de la posesión chilena posterior al 28 de marzo de 
1894. Pero las defensas chilenas y el árbitro, entre ellas, pudieran, 
abrumados por la prueba, decir que al fin y al cabo esa actitud 
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peruana representa la opinión de una de las partes. Bastaría 
naturalmente que esta opinión fuera acorde con el sentido jurídi
co recto para que se confundiera con la justicia. Pero conceda
mos largamente a Chile y al árbitro, y busquemos la demostra
ción concluyente de que Chile mismo consideró que su posesión 
a partir de 1S94 no tenía asiento ni título, así como la prueba 
de que confesó esto en forma expresa antes de q~e las veleidades 
de su conciencia culpable le llevaran a .sostener tesis opuestas. 

El 5 de julio de 1894 en conferencia con el ministro peruano 
Ribeyro el canciller chileno Sanchez Pontecilla manifestó que: 

«ante todo convenía fijarse en que acaso sería lo más conveniente 
<<y a fin de asegurar buen éxito a cu::tlquier acuerdo a que pudiera 
<diegarse, el discutir los términos de un protocolo que determina
<<se la condición de las provincias de Tacna y Arica, que habían 
«quedado en situación irregular después fiel 28 de marzo de este 
«año, en que terminaron Jos diez añós de ocupación estipulados 
<<en el Tratado de Ancón ...... >>. 

Nuestro representante contestó en los términos que ya he
mos citado con referencia a la misma entrevista. 

El 28 de setiembre el mismo canciller Sanchez Pontecilla in
dicaba a su interlocutor: 

«que el señor Lira había llevado instrucciones para solicitar de 
«nuestra cancillería una prórroga del plazo de ocupación ..... 11 

El18 de octubre, al presentar su «Cuestionario" ya men. 
cionado: 

<lLo más imp()rtante que pasó en la conferencia, después de 
«obtener que consignaría la igualdad de condiciones de Chjle y el 
<• Perú en el plebiscito, fué la insistencia considerable del señor 
«Sanchez para persuadirme de que era preciso convenir en la pró
«rroga, diciéndome esta vez, como la anterior, que ella no impor
«taba el que llegase al máximun pactado, que era sólo un límite 
<<dentro del cual se podría cumplir la reglamentación y ejecución 
<cdel plebiscito11. 

• 
El punto sétimo del <<Cuestionario» destinado a fijar los 

puntos en discusión, decía: 

«79-Se prorroga hasta el 28 de marzo de 1898, el plazo de 
diez años acordado en el artículo 3 9 del Tratado de Ancóm. 
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Al canciller Sanchez Pontecilla sucedió el canciller Barros 
Borgoña. No varió por eso el.pensamiento del gobierno de Chi
le. El14 de diciembre, el segundo expresaba: 

«que el cambio que se acababa de operar en el gabinete no signi
«ficaba, en manera alguna, alteración en las amistosas y cordia
«les disposiciones que servían de guía a su gobierno respecto del 
<<Perú y particularmente en lo relativo a la negociación a que me 
«había referido; y que tanto era así que no vacilaba en asegurar
ame que nada se innovaría en las propuestas e indicaciones del 
<<señor Sanchez Pontecilla, sobre las cuales se reanudarían las 
((Conferencias cuando se lo indicase. Agregó, con e'vidente fran
«queza, que tal era la opinión de S. E. el presidente _v del jete del 
«gabinete, señor Barros Luco, con cuyo asentiiniento me hacía 
«esta declaración:» 

Pero el Presidente Coolidge no lée ni oye. En cambio le 
«parecell que la interpretaci.ón ((desde el principio)) justifica el de
recho posesorio de Chile, después del 28 de marzo de 1894 . 

.. 
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IX. 

La tésis peruana de la improcedencia del plebiscito no sólo 
se fundaba en el trascurso del tiempo, que. modificando ·sustan
cialmente las condiciones locales hacía írrita una consulta popu
lar treinta años más tarde de la fecha señalada en el Tratado de 
Ancón y después de tan larga e ilegítima posesión de Chile, sino 
que también encontraba sólido apoyo en una serie de hechos de 
caracter objetivo o físico suceptibles de acreditar el régimen de 
"chilenización'; oficialmente implantado o amparado en Tacna 
y Arica. 

Las acusaciones correspondientes han sido divididas por el 
árbitro en dos series o grupos: 

«(a) la introducción subvencionada de ciudadanos chilenos. 
« (b) la dispersión de la población peruana desde 1900 hasta 

cen adelante''· 

Comprende el primer grupo: 

«1 9) Creación del departamento de Tarata; 29) Traslación 
«de la Corte de Apelaciones de !quique a Tacna; 39 ) Traslación de 
«la Jefatura Militar de Iquique a Tacna y concentración de fuer
«zas militares chilenas en las provincias; 4 9 ) Fundación de perió
«dicos de propaganda en favor de Chile; 5Q) Subvención de fábri
«cas; 6Q) Concesiones ferroviarias, de irrigación y de otras; 79) 
«Arreglos relativos a la Aduana de Arica». 

El árbitro resuelve en conjunto los primeros cargos: 

«La creación del departamento de Tarata comprende la 
«cuestión de la extensión del territorio comprendido en el artículo 
«tercero, cuestión que se estudiará al tratar de la disputa de fron
«teras. Sin embargo en cuanto la organización de este depar
«t.amento ha sido sólo asunto de organización administrativa 
«de parte del territorio colocado por el tratado "bajo las leyes y 



EL FALLO ARBITRAL EN LA CUESTION TACNA Y ARICA 237 

«autoridad chilenas", no hay razón para quejarse puesto que no 
«hubo restricción alguna sobre la autoridad de Chile para pro
«véer a la organización administrativa en el territorio. Esto 
«mismo es aplicable tratándose de la traslación de la Corte de 
«Justicia y de la Jefatura Militar de !quique a Tacna así como de 
1da concentración de fuerzas militares en las provincias si es que 
11tal concentración tuvo lugan>. 

Ya está claramente demostrado cómo el árbitro atribuye al 
tratado lo que éste no contiene o sea e.l sometimiento de las pro
vincias a una autoridad sin restricciones por parte de Chile, pués 
solamente reconoció el pacto que regirían la "legislación y auto
ridades" chilenas. No volvamos por eso sobre este argumento 
que despedaza la argumentación falaz del fallo. Usemos ahora 
de otra razón que es de una gravedad extraordinaria. El Presi
dente de los Estados Unidos de América que justifica la incorpo
ración de Tara ta a la di visión política de Chile, erigiendo esta 
circunscripción en un "departamento", no tiene reparo para con
tradecir y aniquilar su propia conclusión con otra que sirve para 
dar la medida de su sinceridad. Dice en la conclusión de la parte 
del fallo referente a la frontera norte: 

«El árbitro decide que ninguna parte de la provincia perila
«na de Tarata esta incluida en el territorio a que se refieren las 
«disposiciones del artículo tercero del Tratado de Ancón,· que el 
«territorio al cual se refiere el artículo tercero es exclusivamente 
11el de las provincias peruanas de Tacnay Arica, tal como existían 
«el 20 de octubre de 1883 ...... » · 

¿Cómo, si ninguna parte de Tarata pasó por el Tratado de 
Ancón a la posesión de Chile, "no hay razón para quejarse" 
cuando Chile crea el departamento de Tarata y lo incorpora a 
su división política? · 

Respecto del departamento de Tarata como respecto de la 
traslación de !quique a Tacna de la Corte de Justicia y de la Jefa
tura Militar,. hay una cuestión que se relaciona con el caracter 
mismo de la posesión de Chile que ya hemos analizado. El impe
rio de la legislación chilena, como las funciones de las autorida
des, no podían exceder el caracter de administración que corres
ponde a una posesión precaria. Alterar la condición de territorio 
simplemente poseído o administrado que correspondía a Tacna 
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y Arica con actos como los co:nentados, que envuelven ejercicio 
de derechos soberanos, era no sólo contradecir el texto del trata
do sino la esencia misma de la situación jurídica. Sustituir la 
división política propia e indígena de las provincias por la divi
sión chilena. No hacerlas depender en lo judicial y en lo militar 
de las sedes más próximas del territorio chileno sino antes bien 
convertirlas en sedes o cabezas de región, representaba conside
rarlas como incorporadas a Chile que realizaba con ellas actos 
propios de la soberanía. 

Es interesante anotar que las medidas referentes a la tras
lación de la Corte de Apelaciones y de la Jefatura Militar de !qui
que a Tacna, así como la coetánea de instalar en Arica una esta
ción naval, no fueron tomadas por Chile a raiz del tratado de 
paz y con el objeto de organizar la aplicación de sus leyes a Tacna 
y Arica, sino en 1900, cuando ya había des.cartado el protocolo 
Billinghurst-Latorre y empezaba el desenfreno de la "chileniza
ción". Chile que no había adoptado tales medidas durante su 
ocupación legítima de diez años, no debía adoptarlas cuando no 
tenía ya título posesorio y lo bacía tan sólo como una notifica
ción de que empezaba el régimen de la intimidación. 

No seguiremos al árbitro en sus argumentaciones ni cuando 
encuentra, con razón, que Chile podía establecer y subvencionar 
periódicos para su propaganda en las provincias sobre cuya so
beranía tenía una opción; ni cuando juzga,sin razón,que también 
podía subvencionar industrias, otorgar concesiones ferroviarias, 
de irrigación y otras, colonizar y conceder privilegios comercia
les y aduaneros en Arica. Todas estas cuestiones se resuelven 
con criterios generales derivados de la situación internacional de 
las provincias. 

Es evidente que Chile no podía, en su condición de simple 
poseedor del territorio, realizar actos de disposición como las 
concesiones y franquicias. Es evidente, también, que cualquier 
acto de esta naturaleza, aun cuando hubiera sido legal, no podía 
extender sus efectos más allá de los diez años del título posesorio 
y que casi todos ellos fueron realizados después, de manera que 
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eran viciados desde su orígen. Tampoco puede discutirse que ta
les actos no obligarían al Perú si este recuperara las,provincias. 
Pero hay otro punto de vista jurídico: se trataba en todo caso 
de territorios cuyo status definitivo estaba pendiente de resolu
ción y por lo tanto era contr\lrio a la naturaleza de las cosas que 
quien solo podía ostentar el título de ocupante as?miera dere
chos de soberano. 

Todas esas medidas, así como las subvenciones industriales, 
tenían por único objeto, como el árbitro lo ha visto aun cuando 
no lo confiese, introducir una población artificial chilena que se· 
convirtiera en residente y que, en el caso de un plebiscito tan in-· 
justificado como el que ha dispuesto el Presidente Coolidge, vota
ra en f9.vor de Chile. 

Ahora bién la "chilenización" en esta forma era ilegítima 
porque constituía el abuso de la situación privilegiada de ocu
pante para deformar las condiciones naturales en las provincias 
y producir, llegado el caso, en conexión con las expulsiones yac-. 
tos de fuerza, que forman el otro aspecto de la "chilenización", 
un plebiscito falseado. 

El Derecho Internacional condena los sistemas de asimila
ción forzado de territorios ahogando en ellos el sentimiento na
cional e histórico. Salvadas las diferencias ·de un gran pueblo 
capaz de un sueño imperial como Alemania, con un pueblo inspi
rado simplemente en instintos rapaces como Chile, la única ana
logía que puede establecerse jurídicamente a la "chilenización" de 
Tacnay Arica es la "germanización" de las provincias polonesas, 
incorporadas a Prusia y Alemania en virtud del "reparto" de 
Polonia, y de la provincia danesa del Schleswig. 

Con ocasión de la Conferencia de París de 1919 la comuni
dad internacional tuvo que conocer injure, y por primera vez, de 
la situación creada en Polonia mediante la "germanización" y 
como un juicio teórico no hubiera sido eficaz, condenó práctica
mente tales sistemas mediante la disposición contenida en la 2"' 
parte del art. 92 yen la 2"' parte del art. 255 del Tratado de Ver
salles, que dicen: 
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«La proporción y la naturaleza de las responsabilidades de 
«Alemania y Prusia que han de quedar a cargo de Polonia, seran 
«determinadas de acuerdo con el artículo 254 de la parte IX 
«(Cláusulas financieras) del presente tratado. 

«De la participación que ha de tener Polonia en esas res
«ponsabilidades se excluirtt la parte de deuda que de acuerdo con 
((las conclusiones de la. Comisión de Reparaciones a que se refiere 
«el artículo antes mencionado, surJa de las medidas adoptadas 
«por los gobiernos alémán )' prusiano a los fines de la coloniza
«ción alemana en Polonim>. 

El mismo significado tiene la retroacción a 1900 de la resi-
. dencia necesaria según el Tratado de Versalles para votar en el 
plebiscito del Schleswig. Con esta medida se anulaba hasta don~ 
de ~ra posible los efectos de la "germanización". Aun cuando el 
sentido recto d_e las cosas no fuera bastante a sugerir un crite
rio al Presid~nte de los Estados Unidos, la historia y el Derecho 
InternaCional ya lo tenían establecido. Pero él ha probado tan
ta indiferencia por la una como por el otro. 

\ 

• 
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X. 

Llegamos en este análisis crítico del laudo arbitral, a la 
parte en que trata de los actos directos y violentos de la "chile
nización", de las medidas adoptadas contra los peruartos de 
Tacna y Arica, de la violencias físicas y morales, de.los atr~pe
llos, de los crímenes, de las persecuciones, de las ofensas. Si en· • 
este capítulo del fallo la disertación jurídica es tan lamenú11?le 
como en los demás, la insensibilidad ·moral llega a extremos solo 
compatibles con los de la propia serenidad para justificar el mal. 

Cuando analiza los delitos chilenos el árbitro parece un 
juez sometido a la parte, que por lo mismo no puede .juzgarla y 
qtie se encuentra en la obligación inconJesable de exculparla, 
para lo cual no halla bastante la simple absolución del victima
rio y la acompaña con el sarcasmo de la víctima. ¡Y pensar 
que tal árbitro es el Presidente de los Estados Unidos, el jefe 
virtual de la inmensa democracia que se decora a sí misma con 
los atribut~s de la justicia, el mandatario de más alta autori
dad política en un mundo que está económicamente sometido a 
un albedrío, el taumaturgo de la guerra y de la paz, de la opulen
cia y de la ~·iseria, de cuya. mano pende en ciertos momentos el 
destino del mundo! . 

El fallo ya que no tiene justicia, pudiera tener piedad. Pie
dad restañante para las víctimas del odio; para los niños, hijos 
del honor y de la esperanza, obligados a ir a la escuela donde el 
dominador quiere violentar su sangre; para las mujeres que se 
ven solas en los hogares mutilados por la expulsión o por el deli
to, que no tienen ni templos donde consolar en la esperanza mís
tica su pena; piedad para los mozos a quienes se quiere ofender 
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con el uniforme del opresor bajo las banderas de la conquista; 
para los hombres que vieron como se les negaba el trabajo nece
sario al sustento de los suyos y se les expulsaba más tarde vio
lentamente a rehacer su vida y su escaso bienestar bajo la pro
tección de la misericordia; para los muertos en las celadas de los 
carabineros; para los despojados; para los que sufrieron en el 
asalto o en el incendio . 

. · La fría contemplación del crímen de la "chilenización'~, la 
benévola disculpa de Chile que hizo de él un sistema de gobierno 
y una política internacional al amparo de la fuerza, todo viene 
de la Casa Blanca, de donde también se cirnió un día sobre la tie
rra agonizante en la violencia, la voz humana, llena de condena
ción para las injusticias y de piedad para los oprimidos, del Pre
sidente Wilson. 

Para llegar al resultado que persigue, el árbitro desmenuza 
de tal modo la acusación integral de la ''chilenización" y el crímen 
total y organizado que ella representa, que cada cargo o cada 
hecho pierde parte de su fuerza al desarticularlo de los demás. 
Refiere a cada uno la idea de la improcedencia del plebiscito, y 
encuentra separando cada caso que un hech.o aislado o una sola 
clase de hechos no basta a declarar que aquel no es realizable. 
En seguida suma estas negaciones y concluye que la tésis perua
na es inaceptable. Salta a la vista que lo que ha debido sumar 
son los delitos, ante cuya realidad aislada él mismo se inclina 
muchas veces, y que de su contemplación de conjunto debió sacar 
la conclusión. 

La prueba criminal es un proceso acumulativo para la con
dena. No es separando cada hecho o cada elemento del delito, en 
el tiempo y en el espacio, como se llega a: un concepto cierto. No 
sólo .la acumulació'n de hechos entra como factor, judicial sino 
que aun debe entrar como talla acumulación de presunciones. 

La argumentación del árbitro no alcanza mayor valor por 
virtud de su sistemas de divisiones y subdivisiones. 

Tratándose de la clausura de las escuelas, el árbitro pone 
a cargo del Perú una prueba negativa. Chile afirmaba que en 
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las escuelas peruanas se enseñaba contra Chile. A él le corres
pondía la prueba de su acusación, puesto que basándose en ella 
impedía la enseñanza. No la ha producido. La presunción legal 
es contra él porque las escuelas funcionaban al amparo de sus 
leyes y éstas admitían liberalmente la libertad de enseñanza, 
aún cuando deba entenderse que esta libertad estaba limitada 
por razones superiores de orden público. Tales razones exigían 
para ser invocadas un procedimiento de investigación que com
probara los cargos. Tal procedimiento no existió. En cambio, el 
Tratado de Ancón establecía para Tacna y Arica el régimen co
mún de la legislación chilena. 

Solo en 1900, veinte años después de la ocupación, dentro 
de la tenencia ilegítima, Chile se propuso enviar preceptores y 
abrir escuelas en Tacna y Arica. La población escolar peruana 
quedó desde entonces en el dilema, pavoroso en nuestro siglo, 
de no tomar instrucción o de tomarla tal y como 1~ daba Chile 
dentro de un programa de captación de las simpatías juveniles y 
de violencia para obligar a los alumnos a adoptar la nacionali
dad chilena. 

El árbitro llega hasta el punto de ofender al Perú y al 
noble sentimiento, patriótico de los hijos de Tacna y de Arica, 
ostentando que: 

dos autos indican que Chile no ha dejado de suministrar apro
((piadas facilidades educativas al pueblo del territorio». 

Respecto de la clausura dé las iglesias y expulsión de los 
párrocos peruanos, encuentra el árbitro que ésta es una cuestión 
de patronato eclesiástico y que éste patronato se transfirió con 
la autoridad territorial. Dice que las cuestiones religiosas no 
son de su incumbencia, pero revela que si son de su ignorancia. 
No se da cuenta de que el derecho de patronato es inherente al 
ejercicio de la soberanía y que no habiéndose transferido a Chile, 
la soberanía mal pudo pasar a éste aquel derecho. Para el 
eminente defensor de la "chilenización", ésta como todas es cues
tión de "autoridad" y concediendo el tratado a Chile, según su 
mala traducción, la "autoridad" en el territorio "no hay razón 
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suficiente para deducir que este patronato no se transfirió con la 
autoridad territorial". 

Volvemos así a la lastimosa confusión de la "autoridad" 
que atribuye el árbitro, cou las "autoridades" a que se refiere el 
tratado. 

El aspecto moral de la medida, sus profundas repercusiones 
espirituales en los hogares, la finalidad perseguida que era clara
mente la de crear duros conflictos de conciencia a las mujeres pe
ruanas cuya profunda religiosidad es conocida, obligándolas a 
someterse a una pérfida chilenización de púlpito y de confesiona
rio, nada de esto afecta al árbitro que, lejos del sentido íntimo de 
una religión preferentemente litúrgica, no vislumbra las proyec
ciones de un acto sobre el cual se pronuncia sin embargo. 

Conviene el árbitro en que los periódicos peruanos fueron 
destruidos por violencias populares en 1911, pero encuentra que 
no es posible, según las pruebas, imputar esta acción al gobierno 
de Chile, mas como es un hecho indiscutido que los tres órganos 
de nuestros derechos ("La Voz del Sur", "El Tacara" y "El 
Morro de Arica") no reaparecieron, juzga que esto merece to
marse en consideración al fijar las condiciones del plebiscito, si 
bien llegado a este punto no establece la relación correspondien
te, de modo que no puede saberse cual es el efecto que tales aten
tados han tenido para el árbitro sobre las reglas del voto. 

Tanto con relación a la clausura de los periódicos peruanos 
como con relación a las violencias populares en 1910, 1911,1918 
y 1919, el árbitro aplica una tésis de irresponsabilidad en favor 
de Chile. 

«Por desgracia, dice: los actos de violencia de las turbas no 
o son desconocidos .en ningún país». 

Evidentemente. No son desconocidos ni siquiera en los Es
tados Unidos donde los blancos linchana los negros bajo la au
toridad protectora de otros blancos. Cuando las violencias se 
cometen por, las turbas incontroladas de un país fuerte contra 
los hogares o los elementos de trabajo de gentes indefensas que 
viven en un territorio que es suyo, los Estados Unidos encuentran 
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que son actos inevitales que no determinan responsabilidad; pero 
cuando en medio de una guerra civil, como en México, se produce 
un incidente trivial, entonces se movilizan los acorazados y des
embarcan las marinerías. 

No está, sin embargo, en uno ni en otro extremo la doctrina 
jurídica. La responsabilidad del Estado no es afectada por hechos 
individuales y aislados, pero cuando estos hechos tienen carácter 
sistcmado y se producen repetidamente, cuando las autoridades 
no los reprimen ni los castigan, sino antes bien los instigan y ex
culpan, entonces la responsabilidad de tales actos recae sobre el 
Estado bajo cuya organización defectuosa se realizan. Como esa 
responsabilidad, en este caso, no era suceptible de ser reducida a 
indemnizaciones, por la generalidad de los hechos y por las cir
cunstancias excepcionales de Jugar y de época en que se realiza
ban, es evidente que ha debido ser un factor ·determinante para 
la solución arbitral en el sentido de que ya no podía realizarse el 
plebiscito; puesto que por actos que Chile no quiso evitar, se ha
bía operado una reducción, tina deportación, una persecución 
sistemada de los votantes peruanos (9). 

La doctrina de la responsabilidad del Estado no está hecha 
para una situación como la que nosotros venimos tratando, sino 

(9). Fiore, propone las siguientes reglas de Dere<:ho Internacional: 

«599.-La responsabilidad indirecta del Estado por razón del hecho de sus 
funcionarios o de particulares que han causado petjuicio a otro, debe ser admiti
da cada vez que su gobierno ha dejado de hacer todo lo que debía hacer para im
pedir que se realizara el hecho indemnizableJ. 

«600.-La responsabilidad del Estado por razón del hecho de otro puede 
provenir de la negligencia o de la imprudencia grave del gobierno. La diligencia 
con que cada gobierno está obligado a impedir la realización de hechos prohibí" 
dos por el Derecho Internacional e indemnizables, debe ser apreciada según las 
contingencias y circunstancias del caso, los inÚreses en j11ego, y la posibilidad 
~ás o menos grande de prevéer los acontecimientos realizados en petjuicio de un 
Estado ami~o o de sus ciudadanos». . 

«603.-Se puede admitir la responsabilidad subsidiaria del Estado, porra
zón del hecho de los funcionarios públicos que hayan herido intereses extraños, 
cuando estos funcionarios, en el ejercicio de las funciones que les c~rresponden 
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para otras mucho meuos graves. Así se desprend~ claramente 
de las citas que, escogiendo al azar entre muchas, acabamos de 
hacer. Los tratadistas discurren en primer lugar sobre· la idea de 
injurias o daños a extranjeros en el territorio de un Estado y, en 
segundo lugar, sobre la idea de la indemnización. En el caso de 
Tacna y Arica los pe~uanos no eran extranjeros en un suelo cuya 
soberanía continuaba conservando el Perú, de manera que los 
acto!'> de violencia contra ellos son mucho más dignos de sanción; 
y luego, por la naturaleza de la controversia y por la finalidad 
de esas persecuciones ellas tenían un carácter político que daba 
gravedad e injusticia excepcionales a la situación. 

Por actos de caracter particular y de importancia menor, 
por hechos sin proyección internacional ni interés del Estado, la 

responsabilidad de éste no se discu'te en determinarlas cireunstan
cias porque se le responsabiliza por omisión culposa. De manera 

según la ley, hayan abusado de sus poderes o cometido un exceso de poder y 
cUando-aun faltando autorización expresa del gobiernQ-.resulta de las circuns
tancias una connivencia tácita de este último»., 

«Esta responsabilidad debe ser admitida cuando el gobierno: 

«a) habiendo conocido oportunamente para impedirlo, el hecho ilícito que el 
funcionario público quería cometer y habiéndole podido impedir, no le ha hecho». 

«b) habiendo tenido tiempo suficiente para anular el acto de su funcionario 
o para impedir los efectos perjudi~iales, no lo haya anulado inmediatamente o no 

haya impedido esos efectos». 

«e} cuando la pretendida ignorancia de parte del gobierno, del acto proyec
tado por el funcionario, puede, según las circunstancias, considerarse como artifi

ciosa y culpable». 

«d) cuando después de conocer, sea oficialmente sea por informaciones fide
-dignas, el hecho realizado, no haya censurado inmediatamente al funcionario y 
prescrito las medidas necesarias para detener las COnS,!CUencias perjudiciales de 
ese hecho y para impedir que se renueve en el porvenin. 

«606.-La responsabilidad indirecta del Estado como consecuencia del he
cho realizado por particulares <!n perjuicio de Estados o de ciudadanos extranje
ros, puede existir solamente cuando el gobierno puede ser considerado como obli
gado a impedir tales hechos y cuando ha omitido hacer lo que debía con este obje
t•) o cuando se puede razonablemente suponer que este mismo gobierno, con una 
culpabilidad manifiesta, ha tolerado que los particulares realizen actos perjudi-
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que cuando se ha tratado de verdaderos delitos, de los particula
res en unos casos, de los funcionarios en otros, pero siempre con 
la colaboración y el apoyo del Estado que tenía seguramente un 
interés en los resultados, entonces un árbitro debía proclamar 
esa responsabilidad y sancionarla en la única forma que la cues
tión permitía: decidiendo que no se realizara un plebiscito en 
condidones creadas artificialmente por la violencia. 

El árbitro desestima la mayoría de los cargos relativos al 
boycott de los trabajadores y a la expulsión de ciudadanos pe
ruanos, por cuanto las pruebas descansan en declaraciones ex
parte. No se alcanza a comprender como hubiera podido actuar
se una prueba distinta. Los expulsados en gran número de casos 
lo eran al Perú, las autoridades políticas o judiciales del lugar de 
su ingreso o destino tenían que recibir' sus protestas y deposicio
nes sobre los actos de que habían sido víctimas. Tales declara
ciones no se hubieran podido realizar ante las autoridades chile· 
nas que eran cómplices si no autores de las persecuciones. Si las 
declaraciones actuadas ante funcionarios peruanos tienen poco 
valor, menos aún pueden tener las negativas de Chile a quien se 

ciales que estaba obligado a impedir, o cu3;ndo no ha hecho uso de todcls los me
dios de que disponía para detener los efectos de tales actos». 

(Le Droit International Codifié.-Trad. Ch. Antoine.-1911. 

Pessoa, a su vez, formula estas reglas: 

«21.-Los Estados responderán por el daño causado con violación del 
Derecho Internacional a otro Estado, por actos: 

ca) de su gobierno. 

((b) de particulares residentes en su territorio o sujetos a su autoridad efec
tiva, cuando son imputables a la negligencia del gobierno o cuando éste los deja 
impunes•. ¡ 

Calvo, dice: «El Estado no solamente está obligado a asegurar el imperio 
de la paz y de !ajusticia entre los diverso!. miembros de la sociedad de que es ór
gano; debe también y muy particular~ente velar para que todos los que están 
colocados bajo su autoridad, no ofendan ni a los gobiernos ni a los ciudadanos 
de otros países. Las naciones están en efecto obligadas a respetarse mutuamente, 
a abstenerse las unas para con las otras de toda lesión, de toda injuria, en una 
palabra de todo lo que puede afectar sus intereses y turbar la buena armonía que 



248 REVISTA UNIVERSITARIA 

acusa en ellas. Sin embargo, el árbitro que tacha las primeras, 
concede fe a las segundas. 

El árbitro recoje con un sentido explicatrlrio la afirmación . 
chilena de que el número de expulsiones que Chile confiesa fueron 
determinadas por intentos de conspiración contra el Estado. 
Pero no se detiene a investigar qué cosa ha podido entenderse 
por conspiración contra el Estado en Tacna y Arica. 

El árbitro llega a confesar que "las pruebas dejan en su es
píritu la duda de que quizá ha habido más parcialidad en contra 
del obrero peruano que la que establecen los autos" y que "las 
pruebas indican que las expulsiones "extra-oficiales" de distintos 
géneros han llegado a sobrepasar las expulsiones "oficiales" que 
admiten y justifican los agentes chilenos". 

Sin embargo de que asienta, tales opiniones y de que crée 
"que la verdad se encuentra entre las opiniones extremas de las 
partes" y que "Chile ha estimado el número de expulsiones por 
debajo de la verdad y que el Perú lo ha exagerado", el árbitro no 
llega a la conclusión natural de la existencia de una situación de 
anormalidad y de persecución en Tacna y Arica, sino estima que 
no se justifica por la gravedad de los hechos "el repudio de las 
obligaciones plebiscitarias". 

· Tampoco llega a tal conclusión cuando, examinando los 
cargos relativos a la aplicación de las leyes de coriscripción, 
alcanza a decir, abrumado por la prueba legal y moral, que las 

debe presidir sus relaciones. El Estado que tolera que sus súbditos inmediatos. 
falten a una nación extranjera se convierte en moralmente cómplice de sus actos 
y compromete su propia responsabilidad». 

(Oh. cit.-T. III.-pg. 133). 

Despagnet, dice: «Un país no puede alegar para excusarse en tal caso, la 
insuficiencia: de sus medios de acción ni los vicios de sus instituciones políticas, 
administrativas o judiciales; a él le corresponde desarrollar los primeros y corre
gir los segundos. Bajo la influencia de esta idea, la Turquía y la China han pa
gado frecuentemente indemnizaciones por ataques contra los extranjeros, que no 
tenían medios de prevenir ni de reprimir a causa de los defectos de su organiza
ción. Del mismo modo, Inglaterra no pudo cubrirse con la insuficiencia de sus 
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leyes chilenas de conscripción fueron aplicadas "con el resultado 
si no con el propósito de arrancar a los jóvenes peruanos de las 
provincias" y que esto "constituye un abuso de las autoridades 
chilenas". 

Admitiendo el árbitro la existencia de actos de hostilidad 
para la población peruana ha debido necesariamente justificar la 
negativa para la ejecución del plebiscito, Los abusos no consti
tuyen un factor cuantitativo; el número y la oportunidad de ellos 
son secundarios; lo fundamental para condenar a Chile es que 
hayan existido. Y esto el árbitro, a pesar de todo, lo declara ex
plícitamente. 

leyes de neutralidad en el asunto del Alabama; ni los Estados Unidos de su impo
tencia constitucional para intervenir en los asuntos interiores de Luisiana, cuan-
do la matanza de italianos en Nueva Orleans en 1891;.; .......... » 

«Por otra parte la actitud más a menos provocadora de los funcionarios o 
particulares extranjeros no puede justificar los ataques de que son víctimas: Chile 
tuvo que indemnizar a los Estados Unidos por las violencias cometidas contra 
el equipaje del "Baltimore", que no eran sino una venganza de la hostilidad mos
trada por el ministro plenipotenciario de la Unión para con el partido congresis
ta durante la guerra civil de 1891», 

(Cours de Droit International Public,-3'1- Ed•-1905). 
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XI. 

Tanto el examen de los términos del artículo III del Trata
do de Ancón, como el análisis de las negociaciones a que dió lugar 
su cumplimiento y la crítica de la parte considera ti va de la sen
tencia arbitral, n?s conducen a dejar netamente establecido. 

1 9.-Que el tratado dió a Chile la posesión por diez años de las 
provincias peruanas de Tacna y Arica; 

29-Que "expirado este plazo" es decir inmediatamente que con
cluyera, un plebiscito debía determinar la suerte definitiva 
de las provincias estableciendo si "quedaban" del dominio 
y soberanía de Chile o si "continuaban" formando parte 
del territorio peruano, del que, por consiguiente, no habían 
sido desmembradas; 

3 9.-Que un protocolo pactado de común acuerdo debía estable
cer las condiciones del plebiscito; 

4 9-Que a falta de acuerdo, el arbitraje era la única solución po
sible para salvar las divergencias; 

59-Que negarse a aceptar el arbitraje, a !á intervención de neu
trales en los actos ·plebiscitarios, a la igualdad de ambos 
paises ante el sufragio, representa el incumplimiento del 
tratado; 

6Q-Que el mismo sentido tiene actuar. con invariable mala fe 
para frustar el plebiscito; 

79-Que a Chile, poseedor, incumbía especialmente facilitar ese 
cumplimiento; 

89-Que lejos de hacerlo, aprovechó de la posesión para variar 
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las condiciones previstas por el tratado y cuyo cambio no 
se produjo dentro de una evolución natural sino forzada; 

9Q-Que la posesión de Chile fué ílegítima después del 28 de mar
zo de 1894; 

109-Que Chile aprovechó de la posesión ilegítima para realizar 
una serie de actos de persecución, de hostilidad y de violen
cia contra la población peruana de las provincias, infrin
giendo sus leyes e incurriendo en responsabilidad interna
cional. 

Como consecuencia de estas premisas cuya verdad queda 
acreditada en _una forma que la escrupulosa comprobación histó
rica y la verdadera doctrina jurídica hacen irrefutable, el árbitro 
debía haber opinado que no hubiera plebiscito. 

Para llegar a esta conclusión después de un estudio de ios 
antecedentes y de los problemas de derecho, no tenía sino que re
ferir unos y otros a las reglas generalmente admitidas ·en las 
relaciones dt. los Estados. Entonces hubiera encontrado que dos 
principios de Derecho Internacional tenían aplicación al proble
ma arbitrado: 

a) la caducidad de las obligaciones internacionales en vir
tud del incumplimiento por una de las partes; 

b) la caducidad de las mismas por aplicación del principio 
rebus sic stantibus; 

Las citas con que vamos a acompañar en las notas algunas 
breves consideraciones son verdaderamente abrumadoras. Tra
tadistas de todás las épocas y de todas las escuelas, de todas las 
nacionalidades y de todas las inclinaciones políticas; conjugan 
admirablemente sus puntos de vista para proclamar y funda
mentar los principios a que nos estamos refiriendo. 

En el orden de las relaciones civiles se puede optar entre 
exigir el cumplimiento de una obligación o rescindida. Ambos' 
extremos suponen la existencia de una autoridad judicial. La 
misma opción cabe en Derecho Internacional, pero como no exis
te la autondad a quien recurrir para lograr el cumplimiento o la 
rescisión,ambos extremos dependen exclusivamente de las partes. 
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La exigencia de cumplimiento no puede ejercitarse sino por 
medios diplomáticos o por la fuerza. La fuerza internacional es 
la guerra. No siempre están los Estados en condiciones materia
les de hacerla y, moralmente,nunca es recomendable. De allí que 
cuando los medios diplomáticos fracasan, solo queda el recurso 
de la recisión, fundada en la inejecución por la parte contraria, 
que funciona como una condición resolutoria (10). 

El Perú persiguió durante veinte años, el cumplimiento de 
cláusula tercera del Tratado de Ancón por todos los medios qu'e 
la diplomacia puso al alcance de su legítima empeño, pero no ob
tuvo éxito. Frente a su gestión se oponía la resistencia ele Chile 
a que se realizara el plebiscito en los territorios que, después del 
vencimiento del plazo, ocupaba sin título, resistencia que no re
paró en medios. 

En estricta aplicación de principios universales de Derecho 
Internacional, el Perú se negaba más tarde a consentir en que el 
plebic;cito se efectuara treinta años después de la fecha pactada, 

(10). ·Respecto de la caducidad de las obligaciones internacionales por in
cumplimiento de una de las partes: 

Bello, dice: «Los tratados se disuelven por infidelidad de uno de los contra-_ 
tan tes. El injuriado puede entonces, o apelar a las armas para hacerse justicia o 
declarar roto el pacto»; 

«Algunos (refiriéndose a los diversos artículos· de un tratado) pretenden 
que la violaciÓii'de-uno de ellos no es suficiente motivo para rescindir inmediata
mente los artículos que no tienen relación con él. Pero no se trata aquí de lo que 
pueda hacerse por principios de moderación o de generosidad: Bajo este aspecto 
parece más fundada la doctrina de Grocio. Toda ~láusufa de un tratado tiene la 
fuerza de una condición ·cuyo-defecto lo invalida» (Principios de Derecho Interna

cional.-1883); 

Bello, a4n cuan-do venezolano de origen, fué chileno por recíproca adopción. 
Para _-juzgar la importancia que se concede en Chile a la obta que acabamos de 
citar, reproduciremos como la juzgaba el Decano de la Facultad de Humanidades 
de la Universidad de Chile, Francisco Vargas Pontecilla, en el primer centenario 
del nacimiento del e~inente maestro. Decía: «Los Principios de Derecho de Gen
tes, tratado en que brillan a la par la sencillez, la claridad, la lógica, el exámeri 
cabal de la materia y el conocimiento completo de las prácticas internacionales y· 



EL FALLO ARBITRAL EN LA CUESTION TACNA Y ARICA 253 

cuando las condiciones previstas habían variado sustancialmen
te y estaba concluida prácticamente la chilenización violenta de 
los territorios. 

Pero esta negativa del Perú no t~nía sino un valor teórico. 
No alcanzaba a ningún resultado efectivo, porque Chile que ori
ginaba el rec.hazo del plebiscito, mantenía en su poder las provin
cias. Por la condición sui géneris de la obligación contraída, el 
ejercicio por el Perú del derecho de libertarse del compromiso no 
reponía las cosas a la situación anterior al tratado, puesto que 
el Perú no tenía los medios materiales para recuperar Tacna y 
Arica. Solo mediante la devolución de los territorios detentados 
hubiera quedado completa la figura jurídica. 

Esta situación insalvable explica que en el acta de W as
hington el arbitraje no se pactara literalmente para resolver si el 
Perú podía o no en derecho relevarse de su compromiso plebisci
tario en vista del incumplimiento por Chile de la misma obliga
ción. En las facultades del árbitro hubiera tenido entor.ces que 

de Jos pactos celebrados entre las primeras potencias del mundn. El libro de Be
llo es el primero que los estadistas americanos consultan e invocan cuando dilu
cidan una cuestión de Derecho Internacional». 

Bluntschli, dice: «Cuando una de las partes contratantes no ejecuta sus 
obligaciones o viola el tratado, la parte damnificada tiene derecho de considerarse 
como desligada•. (Ob. cit.-art. 455). 

Bonfils, dice: «La inejecución de un tratado por uno de los contratantes, 
autoriza al otro para considerarse relevado de sus obligaciones. Contratos si
nalagmáticos, los tratados públicos están afectados a una condición resolutoria 
tácita, como las convenciones sinalagmáticas del Derecho Civil, pero con una im
portante diferencia. En Derecho Civil la inejecución de la convención por una de 
las partes autoriza a la otra únicamente a intentar una acción judicial para obte
ner una indemnización por daños-y petjuicios. En Derecho Internacional, como 
no existe un poder judicial comiÍn y superior a los Estados, cada Estado aprecia 
libremente, a su riesgo y peligro, si puede o no considerarse como relevado de 
todas sus obligaciones, como consecuencia de la inejecución, .a veces parcial, algu
nas otras total, imputable al otro estado contratante•. (Oh. cit. pg. 476). 

Bry, dice: «Cuando uno de los Estado!ll rehusa cumplir sus compromisos, 
es permitido a la otra parte eximirse, a su turno, en virtud de una cláusula reso-
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estar la devolución de las provincias y Chile no habría nunca 
aceptado este arbitraje prorrogándose, en consecuencia, una si
tuación indefinida y la absorción social y económica de la parte 
de la antigua población peruana que no fuera expulsada. La 
solución del aplazamiento no era favorable al Perú. Era, sin 
duda, mejor que la de un arbitraje mal planteado y ante los Es
tados Unidos, pero el error o el acitrto de la política internacio
nal del Perú respecto del alcance y oportunidad del arbitraje no 
influye 1~ justicia sustancial de su causa. 

Efectivamt'nte, el Perú podía pactar el arbitraje para que 
este resolviera estrictamente si al relevarse del compromiso pÍe
biscitario por acto propio frente al incumplimiento del tratado, 
había ejercitado un derecho legitimo, o pactarlo para establecer 
la realidad de este incumplimiento y el cambio de las circuustan
cias en que el plebiscito debió realizarse. 

Por las razones referidas escogió esta segunda forma y aun 
cuando lo hizo dominado porla idea equivocada de que cualquier 

lutoria tácita operando de pleno derecho, aun en el caso de que el tratado no fue
ra violado sino en una de sus disposiciones. Es la consecuencia del carácter sina
lagmático de la convención y de la idea de reciprocidad que ella encierra. La vio
lación de un tratado sobre un solo punto, tit:ne un efecto general para la resci
sión porque todas las cláusulas son solidarias; es preciso, por otra parte, que la. 
cláusula desconocida tenga cierta importancia». (Précis elementaire de Droit 
lnternational Public.-1906.-pg. 410). 

Calvo, dice: «Un tratado puede terminar antes. del término fijado para su 
duración cuando, fuera de los motivos de modificación y de anulación que acaba
mos de indicar, una de las partes rehusa mantener sus compromisos y da así a la 
otra parte derecho de libertarse ·igualmente. En tésis general si se considera la 
cónvención como un conjunto indivisible. es preciso admitir que ·semejante recha
zo, aun cuando no ·se refiera sino a un solo punto, hace caducar el tratado ínte
gramente, en virtud del axioma de que lo principal arrastra lo accesorio». (Ob. 
cit.-T. IIL-pg. 401). . 

Carnazza Amad, dice:· «El Estado que no cumple las promesas que ha he
cho en un tratado, puede ser obligado a cumplirlas por la parte peijudicada; 
pero esta tiene la facultad d,e romper sus compromisos en virtud de la máxima 
rnon adimplenti non est adimplendum». Este principio que, en ciertos casos, se 
aplica a las relaciones privadas, debe ser admitido con mayor razón en las rela
ciones internacionales, en las que, a falta de una autoridad suprema encargada 
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arbitraje era superior a cualquier aplazamiento, es lo cierto que 
ostentaba un derecho de tal manera completo, una situación tan 
definida y tan limpia, una tesis de un vigor jurídico y de un am
biente moral tan elevados, que estaba justificado al esperar que 
cualquier árbitro en cualquier momento tenía que serie favorable. 

Debía confiarse en que el árbitro se diera cuenta de que al 
reducir el arbitraje a la estimación de las circunstancias existen
tes para el plebiscito y al alcan.:e del incumplimiento de treinta 
años, el Perú lo hacía en servido de la conciliación, puesto que, 
~Según las reglas del Derecho Internacional, él sólo se bastaba pa
ra ser juez de la situación creada. El árbitro ha prescindido com
pletamente de este aspecto de la cuestión y se ha limitado por en
tero a la revisión de las condiciones existentes y de los hechos 
que pueden haberlas creado. 

Debía confiarse en que el árbitro se inclinara ante lá realidad 
insalvable del tiempo y de la variación natural de las circunstan
cias que, por este simple factor cronológico, tenía que producirse 

de imponer a los intralcitrantes el cumplimiento de sus deberes, no queda a la 
nación víctima de un- abuso sino desligarse ella misma de sus obligaciones». 
(Traité de Droit Internai:ional Public.-Trad. Montanari Revest.-1882.-T. U. 
pg. 548). 

Chretien, dice: «Como las convenciones sinalagmáticas de derecho civil, los 
tratados públicos están bajo una condición resolutoria tácita. La inejecución 
por uno de los contratantes, autoriza al otro a considerarse como librado de sus 
obligaciones». (Príncipes de Droit International Public.-1893.-pg. 363). 

Despagnet, dice: «La condición resolutoria expresa, prevista en un tratado, 
prodÚce, cuando se realiza, la extinción del convenio. Sucede lo mismo con la 
condición resolutoria tácita, deducida de la inejecución de sus ·obligaciones por 
parte de uno de los contratantes, ... ~tc» (Ob. cit.-pg. 547). 

Heffter, dice: «Es, en fin, incontestable que si una de las partes contratantes 
rehusa positivamente cumplir sus compromisos, fuera de uno de los motivos an
tes indicados para hacer modificar el tratado, es permitido a la otra libertarse 
igualmente ... etc». (Le Di:oit Iuternational de l'Europe.- Trad. J. Bergson.-
1873.-pg. 196). 

Merignhac, dice: «Si una de las partes no ejecuta sus obligaciones, la otra 
está en el derecho, como en todo contrato sinalagmático. de no ejecutar las 
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en los territorios cuestionados; así como ante la evidencia histó
rica y presente de la política diplomática y de la política chileni
zadora de Chile. El árbitro solo revisa argumentos para apar
tarlos en el propósito preconcebido de mandar realizar el plebis
cito. 

La gran injusticia, el error vertebral del fallo del Presiden
te Coolidge consiste en que no ha visto en el arbitraje una cues
tión de derecho. Para él sólo hay un problema de hecho, una 
cuestión materl.al. No le preocupa si se debe o no realizar el ple
biscito sino si se puede o no realizar. La mentalidad de su raza 
le inclina a prescindir del concepto del deber ante el concepto del 
poder. Los Estados Unidos consideran siempre que deben hacer 
lo q~e pueden. No siempre en cambio hacen todo lo que deben. 

La realización del plebiscito es un problema fisico para el 
Presidente Coolidge. Con territorio, ·cualquiera que sea el sobera
no legítimo; con habitantes, cualesquiera que sean su número y 
nacionalidad; con autoridades, cualesquiera que sean sus excesos; 
con una nave de guerra que conduzca a los nuevos legatic1e su 
pontificado laico, aún cuando no tengan sino poderes virtuales; 
con millares de dollares para pagarlos, él hará un plebiscito. 

suyas y de drnunciar el tratado, después de observaciones que no hayan sur
tido efecto». (Traité de Droit Public International.-T. IIL-1907.-pg. 789). 

Neuman, dice: «La parte que no ejecuta su obligaci6n o que pretende exi
mirse de ella sin raz6n plausible, puede ser obligada a cumplir lo pactado porto
dus los medios del Derecho Internacional, quedando a salvo a la otra parte el 
derecho de retirarse a su vez. si lo prefiere, anulando el contrato. .Bastaría para 
autorizar a una .parte para denunciar el tratado entero, la violaci6n por el otro 
contratante de una cláusula aislada, pues las disposiciones de un tratado tienen 
entre sí un enlace necesario y se completan o se compensan unas a otras. Ante 
una inejecuci6n parcial, puede, pu.és, la ·otra parte, elegir entre exigir la ejecución 
íntegra o denunciar todo el tratado».-(Derecho InternaciQnal Público Moderno. 
-Tr. A. Sela.) , 

Vattel, dice: «Los tratados contienen promesas perfectas y recíprocas.-:Si 
uno de los obligados falta a sus compromisos, el otro puede constreñirlo a cum
plirlos; es el derecho t¡ue da una promesa perfecta: Pero si no tiene otro modo 
que el de las armas para constreñir a su contratante a cumplir su palabra, le es a 



EL FALLO ARBITRAL EN LA CUESTION TACNA Y ARICA 257 

Que este plebiscito represente o no la justicia, eso es secun
dario. Que los nativos auténticos sean suplantados por los falsos 
domiciliados, cuando los primeros han sido expulsados y los se
gundos arraigados ex profeso, esa es una cuestión de derecho que 
no debe anteponerse al hecho de que voten sobre todo los que es
tán ahora en el territorio. Que tal no es el espíritu de la propia 
determinación de los pueblos, esa es la sentimentalidad sobrepo
niéndose a los intereses y para aceptarlo habría que voltear de 
adentro a afuera la historia de los Estados Unidos. 

Sorprende verdaderamente que aún, dentro de esta aprecia
ción simplemente de hecho, el árbitro no haya creído necesario 
realizar una investigación de las circunstancias existentes en Tac
na y Arica, por medio de comisionados suyos, de elevada. indepen
dencia, que constituidos en los territorios, comprobaran la ver
dad de los cargos formulados por el Perú, cargos que 110 eran-su
ceptibles de una prueba documental tan perfecta como para que 
el árbitro no la considerara ex parte. Que el Perú 110 pidiera esa 
investigación local no era motivo bastante para no ordenarla, 
puesto que entraba dentro de las pruebas que el árbitro podía 
disponer "de _oficio". 

Además esa investigación hubiera respondido a una tradi
ción diplomática de los Estados Unidos que tienen celebrados 
desde laépóca del Secretario Bryan una serie de tratados en que 
se establece el recurso a las comisiones internacionales de investi
gación, cada vez que sea preciso comprobar la existencia de he
chos, la forma como se han realizado y sus efectos. 

Como los convenios internacionales no pueden ser inmuta
bles ni perpétuos, porque sería contrario a la naturaleza de las 

veces más conveniente, libertarse también de sus promesas y romper el tratado; 
está indudablemente en derecho de hacerlo. no habiendo ofrecido sino bajo la con
dición de que el otro Estado cumpliría por su parte todo aquello a que se había 
obligado. El ~stado ofendido o petjudicado en lo que hace la materia del trata
do, puede pués, escoger entre obligar al infiel a cumplir sus compromisos o decla
rar roto el tratado por la violación de que ha sido objeto. (La Droit des Gens.-
1863.-T. II.-pg. 192. 
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cosas pretender paralizar la realidad histórica, se considera que 
los tratados contienen siempre tácitamente la 1lamadél cláusula 
rebus sic stantibus en virtud de lá cual, si no tienen un plazo fijo 
o preestablecido, caducan cuando cesan o ·se modific?n sustan
cialmente las condiciones dentro de las cuales fueron pactad os. 
(11). 

Decimos que esta cláusula se aplica generalmente cuando 
las obligaciones internacionales no tienen plazo fijo, porque en 
las que lo tienen está sobreentendido que la obligación caduca si 
se vence el plazo sin haberla cumplido. Mas puede darse el caso 
de que los actos de ambos interesados revelen su propf>sito de 
prorrogar los efectos del compromiso por un tiempo mayor. Así 
ha ocurrido con el plebiscito de Tacna y Arica. Si bien el Perú no 
ha acepta~o la legitimidad de la posesión chilena después del 28 
de marzo de 1894, sí ha perseguido después de esa fecha, y preci
samente para ponerle término, la realización del plebiscito mien
tras las circunstancias creadas por el trascur.,o del tiempo y por 
la acción artificial de Chile no eran de tal modo distintas de las 
que debieron existir en 1894 que constituyeran el falseamiento de 
la consulta popular. 

(11). ·Respecto de la caducidad de las obligaciones internacionales por el 
cambio de las circunstancias o condiciones dentro de las cuales fueron pactadas 
o sea la cláusula rebus sic stantibus que se aplica, en este caso de la cláusula ter
cera del tratado de Ancón, a la época !1894) en que según ella debió realizarse el 
plebiscito: 

Bello, dice: «Todo lo que va a mudar el estado presente·haciendo consistir 
la ganancia de Jos unos en la pérdida de los otros, es odioso.• 10b. cit.-pg. 288). 

De Martens, dice: «En Jo concerniente al cambio de circunstancias que han 
acompañado la conclusión de los tratados, hay que hacer notar que siempre se 
les firma bajo la reserva tácita de que permanecerán en vigor mientras las cir
cunstancias en las cuales fueron firmados no han sido modificadas. Es lo que se 
llama cláusula rebus sic stantibus. Esta reserva ha es.-,ondido con frecuencia la 
intención de violarlos arbitrariamente y ha sido comprendida en este sentido, 
que cada cambio de circunstancias proporciona un motivo legíLimo para cance
larlos. Pero este abuso no prueba que la regla misma no tenga ningún valor».· 
(Traité de Droit International.-Trad. A. Lée.-1883:-T. 1.-pg. 560). 

Kluber, dice: «Los tratados dejan de ser obligatorios cuando ocurre tui 

, 
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De manera que la condición rebus sic stantibus no debe nor-· 
malmente aplicarse a obligaciones de plazo fijo como la conteni-. 
da en el artículo tercero del tratado de Ancón; pués el simple ven
cimiento del plazo sin ejecutarlas las anula. Más en este caso 
puede admitirse el funcionamiento de tal condición, porque la
continuación de las negociaciones envolvió una prórroga, no del 
derecho posesorio que no fué nunca reconocido, sino de la obliga
ción misma de efectuar un plebiscito. Además el Perú ha alega
do la alteración de las condiciones previstas como causa para ex
cusar el cumplimiento, después de cierta época hasta 1~ cual pu
dieron llegar sus concesiones conciliadoras. Por último, el árbi
tro estima, en una interpretación forzada y errónea que ya hemos 
examimÍdo, qt.i.e la obligación de realizar el plebiscito está expe
dita en cualquier tiempo después de los diez años previstos como 
mínimum y' que sólo es improcedente en el caso de que las cir
cun~taricias hayan hecho imposible su ~ealización. · Por consi
guiente discurriendo a base del valor de la condición rebus sic 
stanÚbusse discurre dentrode la situación creada por el plantea-·. 
miento del fallo arbitraL 

Pudiera objetarse que tal condición, que enyuelve una ex
cepción de incumplimiento basada en el cambio de las circunstan-. 
cias existentes en t:1 momento del tratado, no es aplicable a una 
obligación futura que naturalmente no puede nunca realizarse en 

cambio esencial de tal o cual circunstancia, cuya existencia se supone necesaria 
para ambas partes.» (Droit des Gens moderne de l'Europs.-1831.-T.I.-pg. 289.) 

. Pradier Foderé, dice: «Es un punto que no puede ser contestado que un tra
tado cesa de ser obligatorio cttando su ejecución se vuelve fisica o moralmente 
imposible y que, en consecuencia, un Estado puede considerarse como liberado de 
loscomJ)romisos contraídos. Habría locura en obligar a un Estado a cumplir 
una eláusula cuya ejecución sería físicamente imposible; habría injusticia en obli~ 
gario 'a ejecutar una cláusula imposible moralmente. En los casos en que la im
posibilidad de ejecución no concerniera sino a una parte del tratado, se permane
cería ligado por los compromisos cuyo cumplimiento fuera posible y habría lugar 
a solicitar una modificación parcial del tratado para las cláusulas que fuera im
posible ejecutan>. 

«Los tratados dejan de ser obligatorios cuando han sido coneluidos para 
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circunstaneias iguales a aque11as que existián cuando se contra
jo. Pero es evidente que, en este caso, se entiende que se trata de 
las condiciones que debieron existir en el momento en que la obli
gación debió cumplirse. Quiere decir entonces que con respecto 
al artículo tercero del tratado de Ancón se trataba no del cam
bio de la situación existente al firmarlo en 1883, sino de la que 
existió en 1894 cuando el plebiscito debió realizarse, puesto que 
el caracter futuro de la obligación fijaba en la segunda fecha el 
momento jurídico que sirviera de base a la alegación rebus sic 
stantibus. 

Ya hemos explicado al.comenzar el capítulo II cómo el sim
ple trascurso del tiempo era bastante en el caso del plebiscito de 
Tacna y Arica para la variación sustancial de las condiciones 
existentes en la fecha en que según el tratado debió realizarse. 
No había, pues, necesidad d.e examinar las circunstancias artifi
ciales o provenientes de la acción chilena pára Ilegar a la conclu
sión de que la situación prevista ya no existía y de que, por lo 
tanto, un plebiscito efectuado en condiciones distintas de las que 
resolvieron los negociadores del tratado de Ancón, sería un acto 
írrito y tendiente a consagrar la irregularidad de la postergación 
con inmoral beneficio de Chile y daño injusto del Perú. 

Pero si se vá más a11á de la consideración del senciJio y obje. 
tivo factor cronológico, para examinar Jos demás factores entre 
los cuales se destaca la violencia chilena, agravando con !;?US per-

una duración determinada y el tiempo fijado ha trascurrido. «El compromiso 
concluye-dice Vattel-cuando llega su término». 

a En Derecho Internacional se enseña que los tratados dejan de ser obligato
rios cuando cambia esencialmente tal o cual circunstancia cuya existencia se su
pone necesaria para ambas partes, sea que tal condición haya sido estipulada ex
presamente, sea que resulte de IR naturale'za misma del tratado; en otros térmi
nos cuando se produce nna modificación esencial en las circunstancias en vista de 
las cuales fué concluído el tratado. · Los tratados· efectivamente son firmados 
siempre bajo la reserva tácita de que permanecerán en vigor mientras que las 
circunstancias en las cuales se pactaron no se modifiquen. a (Traité de Droit In
ternational Public.-1885--T. Il.-pg 925 y sgtes.) 
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'secuciones la obra del tiempo, entonces no se alcanza a compren
der cómo puede haber habido un árbitro capaz de sancionar con 
excusas de legitimidad lo que es ilegítimo, odioso, palpitante de 
crímen, lo que ofende a la conciencia jurídica y moral de nuestra 
·civilización y a los sentimientos humanos. 

Ahora bien, puesto que toda la situación creada tiene que ser 
referida a un tratado de paz, da infracción-como ha dicho Bello 
-da a la ofensa un caracter de perfidia que la agrava» y que ha 
debido ver el Presidente de los Estados Unidos. (12 ). El Perú 
obtu ... ·o en Ancón el mantenimiento de su soberanía sobre Tacna 
y Arica y que, aun cuando la posesión provisional pasara a Chi
le, diez años después un plebiscito le diera la oportunidad de con
servar sus provincias. Obtuvo esto a cambio de todas las demás 

(12). Respecto de la condición especial 'de los tratados de paz: 

Calvo, dice: «La no ejecución o violación de una o varias disposiciones del 
tratado co¡1stituye una infracción que puede ocasionar nuevas complicaciones y 
aún producir nulidad del tratado; ella libera en todo caso a la parte adversa 
de la oblig-ación de cumplirlo, o le da derecho de pedir una indemnización, una 
reparación o garantías para el porvenir. Así en 1798 el Congreso de los Esta
dos Unidos declaró la ruptura de los tratados concluidos con Francia, apoyán
dose en que esta potencia los había frecuentemente violado o roto y había rehu
sado satisfacer a ciertas reclamaciones que se basaban en ellos.» 

«La infracción de un tratado de paz-dice Bello-da a la ofensa un carácter 
de perfidia que la agrava.» 

«Pero no hay propiamente ruptura deJa paz cuando las disposiciones del 
tratado no son ejecutadas y la guerra no se reanuda...... La violación de las es: 
tipulaciones del tratago difiere esencialmente de. la ruptura de la paz;debe ser tra
tada como todas las violaciones de convenciones, y puede, según las circunstan
cias, traer peligrosas complicaciones, aú·n provocar una nueva guerrat. 

•Entre los. hechos considerados como violaciones del tratado, está la de
manda injustificada de plazos para el cumplimiento de las estipulaciones. Vattel 
asimila estas demoras intencionadas a un rechazo,pues no·se diferencian sino por . 
el artificio con que quien las emplea quisiera cubrir su mala fe.» (Ob. cit.-T 
V.-pg. 391 y sgtes.) · 

El mismo Bello, citado por Calvo, agrega: «De dos modos puede romperse 
un tratado de paz; o por una conducta contraria a la esencia de todo tratado 



262 REVISTA UNIVERSITARIA 

concesiones y de cuatro años de dolor y de gloria. Sufrir las cori. 
'secuencias de esta adversidad y mantener aquellas concesiones, 
entre las cuales estaba la cesión de Tarapacá y de sus codiciadas 
riquezas salitreras, sin lograr que se cumpliera lo estipulado 
sobre Tacna y Arica, soportando cuanto le eta adverso sin la 
oportunidad de alCanzar lo único que pudiera serle favorable, 
es un sacrificio superior a cuanto puede exigirse de un pueblo. 
Legalizar esta ignominia sobrepasa cuanto puede temerse de un 
árbitro. 

de paz¡ 6 por infraccidn'de alguna ·de las cláusulas del'tratadó, cada una de las 
cuales, según el principio de Grocio, debe mirarse como una condición de las 
otras.» (Ob, cit.-T. IV- pg; 302.) 

Louter dice· «BI 'ti-átado de 'páz reposa, 'como ·todas las convenciones inter
nacionales sobre la buena fé y supone l~i'intención sincera de ejectitár estricta'
nient~ las estipulaciones.- La paz es indi.;isible ·e incondicional¡ es decir que debe 
ser ejecutada en 'todas sus partes y ·sin ninguna reserva:·» (Ob. cit. - ·art. 726.) 

Bluntschli, dice: <<El tratado de paz forma un todo. La rio observación de 
una de las'disposiciones det'tn'ttado produce la ruptura de la paz, a menos de dis
posiciones contrarias. en el tratado.»· (Ob; cit.-art; 726.·). 
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XII. 

Como consecuencia de su resolución en el sentido de que se 
lleve a cabo ahora el plebiscito que debió efectuarse en 1894, el 
árbitro señala las condiciones generales a que debe esta.r sujeto. 
Para fijarlas ha prescindido del trascurso del tiempo; reiterando 
su error de que "no se fijó tiempo para la realización del plebisci
to excepto en cuanto no debería efectuarse sino hasta después del 
plazo de diez años" el árbitro deduce que aquel acto debe reali
zarse dentro de las condiciones existentes en el momento en :que 
se ejecuta. 

Es de ad v~rtir que, aún detüro del grueso error de interpre
tación del árbitro, si el tratado no hubiera dispuesto que el ple
biscito se realizara inmediatamente que expirara el plazo de diez 
años de la ocupación sino después, este. termino no podía ser in
definido, sería más o menos cercano a la expiración del plazo, 
pero jamás pudo estar en la mente de las partes que el plebiscito 
se efectuara treinta y dos años más tarde. 

Por consiguiente, si se interpreta rectamente la intención 
de los contratantes habrá que convenir ei1 que estos previeron un 
plebiscito en 1894 o poco ··mas tarde, hasta 1900, por ejemplo, 
pero nó nunca en 1925. De manera que un deber- elemental del 
árbitro era retrotraer hasta donde fuera posible las condiciones 
existentes en la época, ya que no en el momento, en que el plebis
cito debió realizarse. -

Es claro que tal retroacción nunca pudo ser completa, pues
to qúe no era posible resucitar a los muertos con posterioridad a 
1894 que debieron votar, pero si era perfectamente factible en 
conexión con las condiciones o calidades exigibles para el voto. 
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Principalmente, la retroacción de las condiciones pudo refe
rirse a los nativos y a los domiciliados. Quienes no hubieran 
tenido derecho a voto antes de 1900, por ejemplo, no han debido 
ser admitidos al sufragio. Tampoco han debido serlo quienes 
constituyeron posteriormente su domicilio en las provincias. 

Naturalmente que cuando hablamos del año 1900·lo toma-· 
m os simplemente como un término de referencia .. En nuestro 
concepto debió estrictamente referirse el árbitro a 1894, fecha 
señalada para el plebiscito en el tratado. Pero si esto·le pareció 
exc~sivo, pudo tomar como lo hacemos para e) efecto de argu
mentar, el año 1900 o aún hasta el año lle 1909 en que se cam
biaron las últimas proposiciones y hasta cuya fecha estuvo dis
puesto el·:flerú a que se verificara la consulta. 

,. No se arguya que la retroacción era contraria a la natura-
leza de las cosas, porque existe valiosos precedentes internacio
n~les para demostrar su posibilidad y su justicia. El tratado dé 
Versalles que es el instrumento más importante que hasta hoy 
haya regulado las relaciones de los Estados, dispone la retroac
ción en el caso del plebiscito del Schleswig y en el caso del plebis
cito de la Cuenca del Sarre. 

¿Porqué? Porque en las antiguas provincias danesas se ha
bía operado un proceso de germanización que alteraba artificial
mente las condiciones locales y porque el plebiscito que para esa 
región pactaron Austria y Alemania en la paz de Praga (1866) 
no se había realizado oportunamente. Entonces el tratado de 
Versalles señala el año de 1900 como fecha a partir de la cual la 
residencia no da derecho a voto. Es decir que para votar en el 
plebiscito del Scleswig era necesario estar domiciliado antes del 
l9 de enero de 1900. 

En el caso de la Cuenca del Sarre, el plebiscito debe realizar
se en 1935 y aun cuando el territorio no está bajo el control de 
Francia, se ha temido que ésta pudiera introducir una población 
ad hoc, entre la fecha deltratado y la del ple~iscito, y se ha dis
puesto que la residencia queda derecho a voto tien~ que ser ante
rior al 28 de junio de 1919, fecha de firma del tratado. Y esto se 

·, 

.. 
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ha proveido así a pesar de que Francia era potencia victoriosa, 
cuya influencia resultaba detenninante en la reglamentación. de 
la paz y cuyos intereses están en la adquisición futura del terri
torio. 

Entonces si se hubiera aplicado al plebiscito de Tacna y 
Arica el criterio o la regla de Derecho Internacional aplicada al 
plebiscito del Schleswig, la residencia se hubiera retrotraído a 
1900 por lo menos puesto que en ese año empezó la chilenización. 
Y si se hubiera aplicado la regla del Sarre, la residencia se hubie
ra retroaído a 1883, fecha de firma del Tratado de Ancón. 

Pero en estas condiciones el Perú ganaría seguramente el 
plebiscito y el sistema del laudo de Washington está construído 
para que lo gane Chile. 

Ya hemos indicado en di~ersas partes de este trabajo cómo 
el árbitro que releva a Chile de toda sospecha de mala fe por no 
haber ratificado sin razón alguna plausible el protocolo Billing
hurst-Latorre, hace mérito contra el Perú de las proposiciones, 
aceptaciones o silencios asumidos por él dtt!"ante los treinta años 
de las negociaciones y a pesar de que estas no llegaron a forma
lizarse en ninguna solución. No extrañará, por lo mismo, que 
este sea el 'tema del árbitro para no limitar a los nativos el dere
cho de sufragio sino extenderlo a los simples residentes en el te
rritorio disputado. 

El plebiscito es una institución de derecho público de Roma, 
introducida por la Revolución Francesa en el Derecho Internacio
nal. Después de los plebiscitos de la Revolución se realizaron 
durante el siglo XIX los plebiscitos de la Unidad Italiana y el de 
la isla de San Bartolomé en 1877. Estos eran las antecedentes · 
de la institución en el momento en que el Perú y Chile pactaron 
que un plebiscito decidiera, al expirar el plazo de la ocupación 
provisional de diez años reconocida al segundo, la soberanía 
definitiva de las provincias de Tacna y Arica. 

Se hace, por lo·tanto, indispensable examinar, aun cuando 
sea someramente, el. carácter de los plebiscitos anteriores al 

... 
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Tratado de Ancón para deducir de ellos cual podía ser el concep
to de la institución adoptada por los negociadores. 

Prescindimos aquí absolutamente de la teoría impúdica
mente sostenida por Chile, en algunas etapas de las negocia dones 
posteriores, en el sentido de que el plebiscito constituía una forma 
de cesión simulada, con el objeto de no herir el sentimiento públi
co del Perú. Los propios representantes de Chile en la paz de 
Ancón dejaron claramente establecido, con la autoridad de su 
intervención, que nunca pasó por la mente de los plenipotencia
rios semejante supuesto. Chile mismo no hizo esa alegación sino 
muchoc;; años después de tratar sobre las condiciones a que debía 
someterse la realizaci6n de la consulta popular en Tacna y Arica 
(13). 

La razón que nos lleva a prescindir' de esta cuestión es que 
estamos comentando Un fallo arbitral que la descarta. 

Losplebiscitos romanos constituyen el antecedente históri
co de la institución. ~o podría explicarse su caracter mejor que 
con la fórmula de las Institutas deJustiniano: 

<r Plebiscito es lo que la plebe consultada por el magistrarl o 
«plebeyo llamado tribuno ha resuelto. Entre el término plebe y 
<re) término pueblo hay la misma rliferenciá que entre la especie y 
((el género, pués bajo la denominación ele pueblo se designa el con
<rjunto de Jos ciudadanos, comprenclié!ldose entre ellos a los pa
<rtricios y a los senadores; en tanto que el término. plebe designa 
«solamente a los demás <·iudaclanos con exclusión de los patricios 
«y senadores>>. 

Salvando la dift>rencia entre las distintas clases de ciudada
nos, que no interesa a nuestro caso, es evidente que el voto pie-

(13 J. Son concluyentes las expresiones contenidas en la Memoria de.Rela
ciones Exteriores de Chile, de 1883. En ella decía el Ministro Aldunate: ((Sí el 
resultado del plebiscito nos fuera favorable, si·los intereses creados durante diez 
años al amparo de nuestra legislación, de nuestra industria y capitales, intereses 
desarrollados a la sombra de la paz y del trabajo, garantizados por· nuestra vi- · 
gorosa organización política; si todas estas causas, repito, indujeran a los habi
tantes de Tacna y Arica a decidirse por la nacionalidad chilena en esta hipótesis, 
que debe estimarse quizá la más probable, la asimilación de nuestros nuevos con
nacionales estaría operada de antemano sin violencia ni sacudimientos y sin exi- · 

gir más que una simple rectificación en el Mapa geográfico de Chile. Pero si estas 
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biscitario solo correspondía a los ciudadanos. Es una noción 
vulgar que los extranjeros no podían adquirir la ciudadanía y 
que estaban fuera del sistema jurídico del Derecho Romano. Para 
ellos el jus gentium regulaba las relaciones de derecho privado. 
No tenían parte en las instituciones de derecho público. 

La misma idea de ciudadanía se incorporaba a los plebisci
tos de la Revolución. El pueblo era llamado a pronunciarse en 
las asambleas primarias que sólo estaban compuestas qe ciuda· 
danos. 

Hasta este momento la ciudadanía se confunde con la na
cionalidad. Son los naturales de los territorios materia del ple
biscito quienes concurren a votar la unión a la República. 

El mismo concep~o preside los plebiscitos de la Unidad ita. 
liana. Unicamente los ciudadanos, regnícolas y nacionales, parti
cipan en las votaciones. Los simples residentes no están autori
zados para pronunciarse sobre la soberanía futura de las regiones. 

Sólo los colonos _suecos votan el plebiscito de la isla de San 
Bartolomé. -

Pero los plebiscitos no sólo tienen antecedentes históricos, 
ti,enen también antecedentes jurídicos. Antes del desenvolvimien
to de las instituciones internacionales, los príncipes disponían 
arbitrariamente de la suerte de los pueblos. El éxito variable de 
la guerra, los intereses ¡JOlíticos, las vinculaciones dinásticas, 

,bastaban para que se cediera territorios, a veces secciones políti- _ 
cas enteras, sin que los regnfcolas tuvieran oportunidad de ex
presar sus deseos. Ellos eran transferidos como las cosas y te
nían la nacionalidad o las nacionalidades sucesivas que disponía 
el capricho de sus señores . 

., 
previsiones que sólo apuntamos como probables no se realizaran, si el resultado 
del plebiscito devolviera la región de 1acna y Arica al Perú, cumpliría a la polí
tica leal y honrada de Chile, acatar el fallo de aquellos pueblos, limitándose a 
recibir una compensación pecuniaria de diez millones de pesos, que unida a las 
rentas que nos había procurado anticipadamente la ocupación de esos territorios 
durante diez años, excedería, sin duda alguna, a la que habíamos reclamado a 
este mismo título en las bases propuestas de 1880 y 1882D. 
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Lentamente, junto con el desenvolvimiento de un mayor 
respeto por los derechos humanos, surgió la idea de permitir a 
losi;naturales de los territorios cedidos que •optaran entre conti
nuar siendo súbditos de su patria de orígen o pasar a serlo del 
nuevo soberano. Los tratados de mutación territorial empeza
ron,a contener la cláusula correspondiente. Mas éste era un de
recho individual que se refería únicamente a la suerte futura del 
regnícola considerado aisladamente. El expresaba su deseo res
pecto de su propia persona, pero no tenía influencia ni opinión 
sobre la adjudicación de su suelo nativo. 

Y eso no era bastante. Se hacía preciso que los pueblos de
cidieran ellos mismos sobre la soberanía de los territorios en que 
vivían y que sus afinidades nacionales tuvieran oportunidad de 
expresarse. Se desarrolló entonces el llamado ''principio de las 
nacionalidades" practicado mediante la propia determinación de 
las agrupaciones humanas encamada en la fC>rmula plebiscitaria. 
El proceso histórico de la Unidad Italiana ha constituído la rea
lización mas vasta de la teoría de las nacionalidades a cuyo ser
vicio se realizaron los plebiscitos unitarios. 

Vinculada así la institución del plebiscito a un concepto ele
vado de libre determinación nacional, es claro que solo los nacio
nales o regnícolas o nativos del territorio cuya suerte se trata de 
determinar, tienen derecho a expresar su opinión en su voto. 

Así es ca m o se unen él concepto histórico y el concepto jurí
dico de la institución plebiscitária para dejar establecido que, co
mo ejercicio de una atribución soberana, el voto solo debe corres
ponder a los regnícolas. Y ambos conceptos coinciden con razo
nes de un elevado valor. Los regnícolas son los naturales del 
suelo al que Jos ligan el vínculo de la tradición y el de la familia, 
constituyendo un interés afectivo qúe ·no puede desconocerse. 

·Ellos son también Jos dueños de casi la totalidad de la tierra y 
de la actividad industrial, que los vinculan con un grave interés 
económico. Ellos son, además, los únicos afectados en su estatu
to nacional y en sus sentimientos patrióticos por el cambio de 
soberanía del territorio. 
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¿De donde ha nacido entonces la idea de conferir el derecho 
de voto a los simples domiciliados? No tendría ninguna impor
tancia que esta tésis hubiera sido sostenida por Chile durante las 
negociaciones, no sólo porque ya hemos visto todo lo que Chile 
es capaz de sostener, sino porque las pretensiones de un Estado, 
mucho más si son contradichas y no representan sino su interés 
particular en una controversia, están lejos de constituir fuentes 
de Derecho Internacional. 

La introducción del criterio del domicilio corresponde al tra
tado de Versalles que, rompiendo con el abolengo del plebiscito, 
falsea la esencia de su i11stitución, arrancando a los regnícolas el 
derecho exclusivo que les corresponde para decidir sobre la nacio
nalidad de su suelo nativo y haciendo extensivo este derecho a 
los simples domiciliados. 

Pero si la residencia y los intereses económicos pueden ser 
una razón concurrente para conferir el derecho de voto a los reg
nícolas ¿porqué no debe corresponder también este derecho a los 
simples habitantes del territorio cuestionado? Porque ellos eon 
residentes accidentales en quienes no concurre sino un vínculo 
material extraño al concepto de la nacionalidad. Aceptar tal 
teoría sería ir por sus lejanas consecuencias a dar a los extranje
ros el derecho de participación en la dirección políticadel Estado. 

En todo caso, co11 un criterio de exagerada liberalidad, la 
solución afirmativa puede ser aceptable, cuando los plebiscitos se 
producen con un caracter inmediato y sin que haya sido posible 
introducir en las regiones que comprenden, un elemento ad-hoc 
que, con el título de la habitación, prepare una mayoría forzada. 
Nunca puede admitirse en los casos en que la posesión más o me
nos extensa del país interesado en la adquísición del territorio le 
ha permitido desvirtuar el plebiscito, trayendo y radicando una 
población extraña, con el fin exclusivo de asegurar sufragios. 

El sistema de dar el voto plebiscitario a los simples domi
ciliados ha sido introducido por el tratado de Versalles, porrazo
nes especiales entre las cuales primaba el interés de aumentar en 
cuanto fuera posible el número de votos contrarios a Alemania• 
para lograr su desmembración. 
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Asi en el plebiscito de Eupen y de Malmecly se exigía simple
mente la condición de habitante, ·disposición tendiente a facilitar 
la incorporación a Bélgica de esos círculos y, además, el plebisci
to era meramente convencional y se celebraba después de que una 
estipulación anterior del mismo tratado de Versalles establecía 
la cesión por Alemania a Bélgica de sus derechos y títulos sobre 
esos territorios. Para marcar aún más el carácter de este ple
biscito hay que considerar que la decisión de los votantes estaba 
subordinada a la de la Liga ele las Naciones, en donde la inflDen
cia preponderante de Bélgica y sus aliados aseguraba un resulta
do favorable para la primera. 

En el plebiscito previsto para realizctrse en 1925 en la cuen
ca del Sarre, tendrían derecho a voto todas las personas, sin dis
tinción de sexo, mayores de veinte años en la fecha de la vota
ción y que residieran en el territorio al firmarse el tratado de Ver
salles. Quiere decir, como ya lo hemos hecho notar que, a pesar 
del apasionamiento con que se dictaban las conc1icirmes de paz y 

de la influencia de Fmncia, interesada en ganar el futuro plebis
cito, ella no podrá introducir elementos ad Jwc, como lo ha hecho 
Chile en Tacna y Arica para lograr su propósito, pües sólo vota
rán lo~ residentes en 1919; es decir, en rigor de verdad, los regní
colas y algunos domicilindos. Como ya lo·hemos dicho si se hu
.biera aplicado al plebiscito de Tacna y Arica el.criterio con que se 
ha estipulado el del San·e, solo podrían votar los que residían en 
esas provincias en 1883, es decir los peruanos nativos y un corto 
número de domiciliados. 

Este caso del Sarre es sumamente sugestivo porque tiene 
·especial analogía con el de Tacna y Arica, al estipular un plebis

cito futuro, como lo hizo el artículo 3 9 del Tratado de Ancón. 

El tratado de Versalles estipuló para el plebiscito de la Sile
sia Superior que tendrían derecho a voto todas las personas sin 
distinción de sexo, mayores de 20 años, nacidas enel territorio 
del plebiscito y las domicilia(las en él hasta una fecha no poste
rior al19 de enero de 1919 o las expulsadas por las autoridades 
alemanas que no hubieran conservado allí su domicilio. Se hacía 
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pues, imposible la introducción por Polonia ni por Alemania de 
habitantes ocasionales, desde que se exigía el domicilio con fecha 
anterior al tratado, que se firmó el 28 de junio de 1919, y sega
rantizó el regreso de los expulsados. Si el plebiscito de Tacna y 
Arica hubiem funcionado según las reglas del plebiscito ele Silesia, 
votarían en él todos los habitantes cuya residencia fuera anterior 
al Tratado de Ancón, lGs nacidos en esos territorios y que hubie
ran ·tenido 20 años cuando el plebiscito debió realizarse y tam
bién los expulsados como consecuencia de las violencias de Chile. 

Para el plebiscito de Prusia Oriental, dispuso el tratado de 
Versalles que votarían todos los habitantes, sin distinción de se
xos, mayores de 20 años y nacidos en el area de votación o resi
dentes desde la fecha que fijaría la Comisión. Como el plebiscito 
debía ser inmediato, la fecha no podía dar lugar a la introduc
ci6n de votantes. Estas condiciones eran, pues, sustancialmente 
semejantes a las de la Silesia Superior. 

El mismo tratado de Versa11es, en el caso del plebiscito del 
Schleswig, estipuló que votarían todas las personas, sin distin
ción de sexos, mayores de 20años y nacidas en la zona plebisci
taria o con domicilio anterior aJ 1 Q de enero de 1900, o expulsa-. ' 

das por las autoridt;des alemanas sin conservar su domicilio en 
el lugar. La retroacción de 20 años tenía, como ya lo hemos di
cho, su razón de ser en la necesidad de negar el voto a los miles 
de pobladores no naturales que Alemania había introducido para 
la germanización de ese territorio. Tales condiciones aplicadas 
al plebiscito de Tacna y Arica hubie'ran excluído totalmente el 
voto de los elementos introducidos por Chile con fines de chile11i
zaci611 y con posterioridad a la época en que el plebiscito debió 
realizarse. 

El tratado de Saint Germain-en Laye,-que estipuló la paz 
entre las potencias aliadas y asociadas y Austria, dispuso la rea
lización de un plebiscito en el area de Klaggenfurt para que sus 
habitantes expresaran si deseaban la anexión del territorio al Es
tado Servio-croata-esloveno. Las :condiciones eran· análogas a 
las de los plebiscitos del tratado de Versalles: se concedía el dere-
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cho de voto a todos los mayores de 20 años que hubieran nacido 
en el area del plebiscito o que tuviesen en ella sú domicilio con an
terioridad al1 9 de enero de 1919. Este plebiscito tenía una par
ticularidad: el area plebiscitaria se dividiría en dos zonas y si el 
resultado de la votación en la primera era favorable al Austria 
sería innecesaria la consulta en lá segunda; si era, por el contra
rio, favorable a Serbia la consulta debía realizarse en la segunda 
zona y cada una seguiría la suerte que señalara el escrutinio. 

Insistimos en hacer notar cómo, a pesar de establecer el cri
terio arbitrario de la residencia,los plebiscitos del tratado de Ver
salles fueron reglados sobre bases que frustraban, que hacían im
posible, la suplantación de la voluntad popular por la introduc
ción de elementos ad hoc: De allí las fechas fijadas a la residen
cia como condición del voto. 



EL FALLO ARBITRAL EN LA CUESTION TACNA Y ARICA 273 

, XIII. 

Pasemos a analizar las prescripciones del fallo sobre las 
condiciones de los votantes, considerándolas en detalle. Dice: 

«De acuerdo con lo expuesto, el árbitro estima que las si
«guientes personas tenrlrán derecho a votar en el plebiscito que 
(•ha de realizarse de conformidad con este laudo: 

A.-Los varones de 21 años que sepan leer y escribir, que 
«reúnan los requisitos de una cualquiera de las siguientes clasifi
«caciones, numeradas 1 ~. 2'?-, 3~». 

Para explicar porqué limita el voto a los varones, dice: 

((El sufragio femenino no existe en el Perú ni en Chile; nin
«guna de las partes lo ha pedido, ni ha sido sugerido en el curso 
<tde las negociaciones de éstasll. 

Es cierto que el sufragio femenino no existe en el Perú ni en 
Chile; pero el sufragio político no ha. sido aún concedido en uno y 
otro país a las mujeres por razones derivadas de la deficiencia de 
su cultura media. Esta cultura es innecesaria para el.voto pa
triótico. Por otra parte, la justa evolución de las ideas respecto 
de la capacidad y de-rechos de la mujer, admitida hoy a las acti
vidades sociales y políticas en los pueblos que señalan los rumbos 
del progreso, hizo que se l~s concediera participación en los ple
biscitos del tratado de Versalles, lo que constituía un precedente 
valioso. 

El estudio de las negociaciones desmiente la afirmación del 
árbitro, porque el protocolo Billinghut~st-Latorre estatuyó que 
se sometía a arbitraje quienes tendrían derecho de voto, respecto 
de la edad, sexo, estado y residencia. De modo que desde 1898 
las partes habían admitido la posibilidad del voto de las mujeres. 

,. . 
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Pué un error del Perú no ¡yedir este voto, pero esto sólo 
constituye un detalle dentro de la posición adoptada por su de
fensa al no discutir las bases de un plebiscito posible. Lo que el 
árbitro ha debido considerar con los elementos que le daban las 
cuestiones relativas a la expulsión y alejamiento de los varones, 
es que las mujeres peruanas permanecían muchas veces en el te
rritorio, a pesar de la ausencia de los hombres, pués razones 
económicas y familiares las obligaban a ello y eran mu~ho menos 
perseguidas, de modo que negarles el voto constituye una dispo
sición marcadamente desfavorable para el Perú. 

Desde el punto. de vista de Ja edad, el laudo adopta la de la 
capacidad civil que envuelve la idea del completo discernimiento. 
Pero no explica porqué concediéndose esta capacidad por las le
yes de Chile y del Perú a los casadus aun cuando sean menores, 
el árbitro elimina esta categoría de votantes cuyo número es des
conocido y respecto de los cuales no se puede saber si su inclusión 
hubiera favorecido a una u a otra parte. 

La condición de saber léer y escribir es absurda y su inser
ción favorece injustamente a Chile. El alfabetismo se exige en 
todas partes y también en el Perú y en Chile como requisito del 
sufragio, como un estímulo para la instrucción y porque es un ín
dice de la capacidad del elector para escoger entre los programas 
y los hombres de la vida política, mas no se comprende qué rela
ción tenga con una cuestión de nacionalidad que es esencialmente 
afectiva. Para desear ser peruano o chileno, tio hace falta ni léer 
ni escribir, porque el dilema se resuelve con. elementos morales y 
no con un criterio de cultura. 

En cambio la inmensa mayoría popular sobre todo en los 
·distritos rurales de Tacna y Arica es analfabeta, aun cuando el 
árbitro haga elogios de las "facilidades educativas apropiadas" 
que Chile ha suministrado· al pueblo de las provincias. Y esos 
indígenas de las campiñas, en las cuales la chilenización ha sido 
como es natural mucho menos activa que en las ciudades, son 
totalmente peruanos. Su voto podría decidir el plebiscito en fa
vor del Perú. Por eso se les elimina. 
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«Se establece, sin embargo, que a nadie se le debe negar el 
«derecho de voto en el plebiscito por el sólo hecho de no saber 
«léer y escribir, si se trata de personas que el20 de julio de 1922, 
«y sin interrupción desde esa fecha hasta aquella en que soliciten 
<rsu inscripción, fuesen propietarios de bienes raíces en el terri
«torio». 

La excepción no bonifica la regla, por dos razones claras. · 
En primer lugar porque los analfabetos no son generalmente 
los propietarios, mientras que los propietarios han sido víctimas 
predilectas de la chilenización en las campiñas por razón de la 
mayor influencia y resistencia que podían oponer. En segundo 
lugar porque los propietarios analfabetos no lo son comunmente 
por títulos instrumentales capaces de probar la propiedad. 

«l:J.-Personas nacidas en Tacna y Arica, es decir en el terri
(ltorio que se define más adelante en este laudOll. 

Esta disposición se relaciona especialmente con la cuestión 
de la retroacción de la~ condiciones del plebiscito de que nos he
mos ocupado en el capítulo anterior. El laudo llama a todos los 
nacidos, sin ltmite de tiempo. Para apreciar su injusticia basta 
pensar que votarán cuantos vinieron a la vida hasta 1905. De 
estos hay un número seguramente apreciable de chilenos, hijos de 
residentes, cuyo número es más estable por razón de la edad me
dia de la vida que el de los nacidos antes de 1879 que constituyen 
una generación que declina. 

«2:J.-Los peruanos y chilenos que: 

«a) el 20 de julio de 1922 hubiesen tenido dos años de resi
«dencia continua en dicho territorio; 

«b) continúen residiendo eri la misma forma en dicho terri
«torio hasta la fecha de la inscripción; 

«C) residan los tres meses que procedan inmediatamente a 
«la fecha de la inscripción, en la subdelegación en que tengan su 
«residencia establecida al tiempo de inscri~irse; y 

«d) suscriban una -declaradón jurada respecto a su residen
«dencia, según modelo que suministrará la Comisión Plebiscita
<rria de la que se tratará más adelante». 

Las condiciones para el voto. eliminan a los residentes pe
rúanos expulsados, puesto que la residencia tiene que ser con-
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tínua desde el 20 de juli0 de 1920 hasta la inscripción y los tres 
últimos meses de esa residencia tienen que ser en la subdelegación 
correspondiente al registro. Así el árbitro establece un criterio 
doblemente injusto: los residentes chilenos introducidos ad hoc 
votan y Jos residentes peruanos expulsados nó. 

El árbitro dice: 

((Resulta que en tres ocasiones en el curso de las negociacio
«nes, los representantes del Perú han concedido el derecho de 
<<voto a los ehilenos que tuvieran determinada residencia en el 
((territorio)). 

Así es cómo el árbitro hace valer contra el Perú las posicio
nes adoptadas en el cambio de puntos de vista en··negociftciones 
que no llegaron a ningún acuerdo. Ya nos hemos ocupado ex
tensamente de esta aberración del fallo comparándola con las 
opiniones del Presidente Coolidge sobre la no ratificación por 
Chile del protocolo Billinghurst-Latorre (14). 

La única excusa del laudo en favor de la solución plebisci
taria hubiese sido la retroacción de las condiciones exigidas para 
el voto de los residentes a una fecha hasta la cual Chile no hubie
ra empezado la introducción de elementos ad-hoc, es decir hasta 
antes del comienzo de la chilenización. 

Nada tienen que hacer las fórmulas discutidas en las nego
ciaciones con las reglas que debieron ser dictadas en 1925. 

La última vez que el .Perú discutió la cuestión del voto de 
los residentes chilenos, fué en 1909 y entonces hubiera estado dis
puesto a conceder que votaran los domiciliados con anterioridad 
al P de julio de 1907. Per~ diez y ocho años han trascurrido 
después y en ellos la expulsión de peruanos y la introducción de 
chilenos ha alcanzado proporciones no vislumbradas antes. Por 
otra parte, el número de nativos peruanos ha disminuido canfor~ 
me envejecían dos generaciones y, contrariamente, el número de 
nativos chilenos se ha acrescentado cada año. 

(14). Blunscthli, dice: «Cuando en el curso de una negociación los diversos 
Estados se han puesto de acuerdo sobre ciertos .puntos, no hay aún sino un pro
yecto de tratado; ninguna de las partes está ligada». ( o.h. cit.:......art. 418-pg. 245). 

.::. 
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La retroacci6n de la residencia era la única manera de in
tentar la igualdad de los dos países frente al plebiscito. Siempre 
fué el punto esencial de los requisitos para el voto, éste de la resi
dencia. El protocolo Billinghurst-Latorre lo había sometido a 
fallo arbitral. 

Pero nunca parece más irritante y menos sincera la regla
mentación plebiscitaria que cuando se considera que el árbitro 

. ha ultra pasado las pretensiones más extremas tenidas por Chile, 
durante las extensas negociaciones de un cuarto de siglo. No 
pretendió aquel, ni siquiera en las conferencias de Washington en 
1922, que se concediera voto a los residentes anteriores a 1920. 
La responsabihdad de esta regla corresponde por entero al juez 
que ha creído asegurar con ella absolutamente el resultado favo
rable a Chile, dedicado durante ese mismo período a llevar chile
nos a Tacna y Arica para que, llegado el caso, bajo el título de 
domiciliados le dieran el triunfo, ya preparado con la expulsión 
paralela de los peruanos. 

En la penúltima proposición de cancillería, en 1910, el go
bierno de Chile, por órgano del canciller Edwards, pidió el voto 
de sus residentes de seis meses. Es decir que Chile hubiera estado 
satisfecho, si se interpreta rectamente sns actitudes, con que vo
taran los chilenos que había introducido hasta esa época en los 
territorios. En su nota de 12 de diciembre de 1921 el canciller 
Barros Jarpa proponía al Perú un plebiscito en que votaran los 
residentes de tres años, es decir los de domicilio anterior a112 de 
diciembre de 1918. Pero esta simple proposición fué renovaba 
por la delegación chilena en la Conferencia de Washington que 
propuso una fórmula alternativa; las condiciones sugeridas en 
los cablegramas Huneus Varela en 1912 o las presentadas por el 
canciller peruano en 1909. Chile estaba dispuesto; si el Perú con 
venía en el plebiscito, en aceptar cualquiera de las dos bases. Es 
decir que, aún en Washington, la víspera del protocolo arbitral, 
hubiera podido el Perú, aceptando la propuesta chilena, retro
traer al 19 de julio de 1907 (fecha fijada a la residencia en la pro
posición de 1909) las condiciones para el voto de los residentes. 
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El árbitro va pués en su fallo más lejos de lo que Chile pre
tendía. No se satisface con favorecerlo por entero, sino que le da, 
mucho más de lo que ha pedido, ya en una como voluptuosidad 
de dañar al Perú. Chile se contentaba con el voto de los resi
dentes hasta 1907. el Presidente Coolidge avanza hasta 1920, 
en trece años, la fecha del domicilio. Y él, que persigue las ine
vitables concesiones, silencios o compensaciones ofrecidos por el 
Perú en el curso de las negociaciones, no hace ni siquiera cita de 
esa oferta chilena. 

Cabe referir la regla relativa al voto de los residentes has
ta 1920, con las de los plebiscitos del tratado de Versalles que 
hemos citarlo en el capítulo anterior y que retro.traían todas las 
fechas de residencia a una época anterior a las estipulaciones dara 
que se realizaran. 

Es interesante observar, además, que el árbitro que invoca 
los puntos de vista ele! Perú en el curso de las negociaciones para 
justificar la admisión del voto de los simples residentes, las deses
tima en cuanto al plazo de esta residencia. Si considera lo prime
ro como confesión de parte y así lo valoriza, no debe honorable
mente prescindir de lo segundo. Las propuestas son indivisibles, 
por su naturaleza y por deber moral de quien las analiza. El Perú 
pudo aceptar el voto de los residentes chilenos dentro de ciertas 
condiciones, mas no se puede,. sin infringir las leyes de la crítica 
leal, invocar la aceptación para hacer mérito de ella contra el 
Perú y desdeñar las condiciones que eran su esencia. 

El árbitro. sólo sugiere una forma de prueba de residencia: 
la declaración jurada. Prueba sin valo·r efectivo, porque los me
dios de que Chile dispone para· ohtenerla son superiores a los es
casos escrúpulos· morales que pueda encontrar. Los residentes o 
son ciertos o son falsos. Los primeros declararán bien, la ver
dad; pero los segundos que han sido llevados con el objeto exclu
sivo de actuár el plebiscito cumplirán su cóntrata realizando un 
perjurio que es precisamente el objeto con que se les ha llevado. 

La prueba de la falsedad de las declaraciones corresponde 
según el laudo al Perú. Resulta una inversión de los principios 
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universales deljuzgamienb que quien afirme no pruebe, sino que 
pruebe quien niega, poniendo así a cargo de éste una prueba ne
gativa casi imposible. 

A un falso residente chileno le bastará con su palabra. ¿Có
mo contradecirla? Si lo tiene á bién, a su palabra se sumará un 
certificado de la autoridad, interesada en su voto. La certifica· 
ción de la autoridad es generalmente la forma de probar la resi
dencia, porque las instituciones jurídicas no se han establecido 
para casos de tan viva anormalidad. 

Supongamos la contradicción: es casi imposible para el Perú 
probar donde estuvieron esos supuestos residentes e u la época en 
que no estaban en las provincias, porque sería una prueba con 
elementos chilenos. Los testigos no podrán dar una convicción 
negativa puesto que acreditarán solamente que ellos no los han 
visto. En esta forma se podrá formar una evidencia moral. 
¿Pero será ella bastante contra las pruebas legales? 

Según el laudo podrán votar los extranjeros que reúnan las 
condiciones ya transcritas y que prometan naturalizarse en el 
país vencedor. Ya hemos expuesto cómo lOs antecedentes de los 
plebiscitos eliminan el voto de los extranjeros, pero estos del lau
do son unos extranjeros sui géneris, bajo promesa de dejar de ser
lo. ¿Quién controlará el cumplimiento de la promesa? Cada uno 
de los paises interesados procurará captar los votos extranjeros 
con la contra-promesa de relevarlos de la obligación de naturali
zarse si el Estado solicitante gána. Mas sustancial es sin em
bargo considerar que esta es otra dt; las reglas pro-Chile en que 
el laudo es tan fecundo. Como los extranjeros llamados al voto 
son residentes, han de haber demostrado simpatía por Chile, si 
así no fuera, hubieran sido expulsados como "perniciosos". Nin
guno se atreverá a votar por el 'Perú·, bajo la mirada de la auto
ridad chilena, pues esta puede dañarlos en sus intereses que son 
el motivo de su residencia. 

« Se establece, además, que nadie tiene derecho a voto por 
«residencia en dicho territorio, según lo prescrito en los incisos 2 
«y 3 del párrafo A, si, durante una parte cualquiera del período 
(<de residencia exigido, ha pertenecido en ·cualquier capacidad al 
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«ejército, armada, carabineros, policía gubernativa, policía f?e
«creta o gendarmería, sea de Chile o del Perú, o si ha recibido re
«muneración como' tal; o si ha sido funcionario o empleado civil 
«en la administración política,judicial o fiscal de uno u otro pais, 
«o si ha recibido remuneración como tal». 

Esta disposición que es de primera necesidad como la que 
establece que sí tienen derecho al voto los individuos de las clases 
referidas que sean nativos, no llena sin embargo la finalidad que· 
aparenta, porque los residentes introducidos artificialmente por 
Chile no lo han sido con una etiqueta oficial, sino a título priv~
do y con remuneración secreta. 

No puede votar: 

« ninguna persona· que esté cumpliendo pena de reclusión 
«previa sentencia, por delito no político y que envuelva la califi
«cación de infamante.» 

La pérdida de los derechos políticos constituye una pena. 
Pero nunca puede serlo la pérdida de la nacionalidad que es, en 
buena cpenta, lo que el laudo establece, creando además para los 
delitos que comprende una sanción a posteriori, no vigente cuan
do fueron cometidos y que contraría un principio fundamental 
del Derecho Penal, en virtud d'el cual el delincuente solo afronta 
la penalidad establecida en el momento del delito. . 

Por otra parte, una de las formas de la persecución chilena 
ha sido la imputaci~n p. los peruanos de delitos a cuya prueba 
concurría enérgicamente la autoridad con informaciones falsas. 
Habiendo estado Chile en posesión de las provincias, la regla que 
comentamos funciona a su favor. 

Después de analizar las disposiciones sobre el derecho a vo
to, cabe recordar que el árbitro al considerar las acusaciones del 
Perú contra los actos de la chilenización, ha dicho dos veces, ocu~ 
pándose de la clausura de Jos periódicos peruanos, y de la cons
cripción, que los hechos cuya evidencia confiesa, han sido tenidos 
en cuenta al fijar las condiciones del plebiscito. Y llega el mo
mento de preguntar cómo. Porque en las disposiciones que aca
bamos ,de comentar no hay nada que revele imparcialidad ni com, 
pensación justa al Perú por la condición desfavorable en que la 
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ilegítima ocupación de Chile y las persecuciones a los nativos lo 
han colocado. 

Talvez, entonces, sin aquellas violencias el árbitro hubiera 
prohibido el voto de los peruanos, que es casi lo único que le ha 
faltado hacer para asegurar el éxito de Chile. No resultaría ex-

. traño que al crímen de éste, debamos la gracia de que nuestros . 
'nativos tengan el derecho de voto. ¡Sería un sarcasmo más de 
la sentencia arbitral! 
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XIV 

El laudo crea una Comisión Plebiscitaria, presidida por un 
representante suyo e integrada por otro de cada uno de los pai
ses interesados. Da a esta Comisión todas las facultades regla
mentarias del registro o inscripción de votantes, de la votación y 
de las tachas que se derivan de la naturaleza de su función, y se 
reserva el derecho de resolver en apelación bien de motu-propio, 
bien por recurso de parte, de lo.s procedimientos de•la Comisión. 

Per~ no neutraliza el territorio. ·\. 

Esta era la condición esencial de honradez del plebiscito.
Se hacía preciso asegurar a quienes tienen el derecho de voto por 
parte del Perú, su libre permanencia en el territorio plebiscitario, 
su contacto patriótico y la Iibr~ emisión de ese voto. Nada de 
esto se asegura sin la neutralización, porque Chile poseyendo el 
territorio e imperando sus autoridades tiene el control completo 
de la situación. 

La Comisión plebiscitaria no puede alterar sino muy par
cialmente este estado de cosas. Sus facultades se refieren a casos 
de aplicación personal o individual. Pidiendo aclaraciones y ga
rantías·, el Perú solicitó con posterioridad a la emisión del laudo, 
la neutralización de las provincias y el árbitro contestó que este 
pedido sobrepasaba el alcance de la autoridad .que le estaba con
ferida por el protocolo de Washington. La excusa es falsa; el 
protocolo estableció únicamente que en el caso de que el árbitro 
opinara por la improcedencia del plebiscito no se perturbaría la · 
organización administrativa de las provincias. 

La redacción del protocolo indica claramente, pués, que al 
resolverse por el plebiscito, el árbitro no tenía ninguna prohibí-
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dón para neutralizar el territorio. El caso previsto negativa
mente es tan solo el de la solución propugnada por el Perú. 

Los precedentes internacionales llevaban, también a la neu
tralización. En todos los plebiscitos del tratado de Versalles, las 
comisiones internacionales tomaron el control completo de las 
areas plebiscitarias de las que fué retirada la autoridad de los 
Estados poseedores. (15). 

Bastaba el caracter moral de las acusaciones del Perú res
pecto de los actos de las autoridades chilenas para que el árbitro 
tomara cuidado especial en asegurar mediante la fórmula única 
de la neutralización, garantías efectivas para los votantes perua
nos. Como hemos tenido ocasión .de hacerlo notar, el mismo 
fallo reconoce la justificación de cierto número de esos cargos, a 
pesar del espíritu hostil con que los examina y del criterio ceñida
mente legalista con que los resuelve. en detalle. Eso era suficiente. 

Las consecuencias del mantenimiento de la autoridad chile
na son realmente monstruosas. Así el laudo establece: 

« Chile y el Perú expedirán leyes adecuadas para proteger 
«dentro de sus respectivas jurisdicciones, a los miembros de la Co
<•misión Plebiscitaria y a lus de las Juntas de Inscripción y Sufra. 
<<gio en el cumplimiento de sus funciones; para la captura, juzga
«miento y castigo de los culpables de intimidación, cohecho, fraude 

(15). El plebiscito que debe realizarse en 1935 en el territorio de la Cuenca 
del Sarre se act~ará bajo la autoridad de la Comisión de Gobierno. que es un or
ganismo neutral pués la componen un representante de Francia, un residente de 
la Cuenca y tres miembros que pertenezcan a otros países que no sean Francia ni 
Alemania. Alemania ha renunciado a favor de la Liga de las Naciones el gobierno 
del territorio que es ejercido por la Comisión con poderes que el tratado señala. 

Reglamentando el plebiscito del Alta Silesia, dispone el tratado de Versalles: 

«Dentro de los quince días contados desde qne empiece a regir el presente 
tratado, las tropas alemanas y los funcionarias que sean designados por la Co
misión que se establece por las disposiciones del párrafo 2Q evacuarán el area del 
plebiscito1. 

«El area del plebiscito será inmediatamente colocada bajo la autoridad de 
una Comisión internacional de cuatro miembros, que serán designados por las 

. siguientes potencias; los Estados Unidos de América, Francia, el Imperio Britá
nico e Italia. Será ocupada por tropas que pertenezcan a las potencias aliadas y 

• 
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«u otros delitos relacionados con la inscripción o votación en 
«el plebiscito, o de estorbar a la Comisión Plebiscitaria o a cual
«quiera de las Juntas de Inscripción y Sufragio, o a cualquiera de 
«sus miembros o empleados, en el desempeño de sus respectivas 
«funciones u obligaciones; para obligar a comparecer a los testi
«gos ante la Comisión Plebiscitaria y las Juntas de Inscripción y 
«Sufragio, según solicitud de la Comisión, debiclamente presenta, 
«a autoridad competente chilena o peruana, según el caso, y para 
«el castigo de los testigos que, citados, se nieguen a declarar ante 
«la Comisión o ante las Juntas de Inscripción y Sufragio o que 
asean culpables de perjuro». 

El nombre del Perú en ese párrafo de disposiciones es una 
irrisión indebida. Lru> obligaciones que allí se prevéen solo com
peten a Chile a quien el árbitro da el derecho de continuar pose
yendo las provincias durante el plebiscito. 

Chile, queda así convertido en el brazo armado de la Comi
sión Plebiscitaria. Las autoridades y funcionarios de Chile, sus 
alguaciles, sus carabineros, sou los instrumentos necesarios e ine
vitables de la Comisión. La simple resistencia pásiva ciue estos 
opongan, las informaciones falsas que suministren, la complici
dad que les interese con los individuos requeridos por la ComÍ
sión, bastarán a frustrar completamente en la práctica los pode
res que el árbitro le ha dado con una mano y le ha arrebatado 
con la otra. 

asociadas y el gobierno alemán se obliga a franquear las facilidades para el tras
porte de estas tropas a la Silesia Superior. 

u La .Comisión tendrá todas las facultades ejercidas por el gobierno alemán 
o prusiano con excepción de la de legislación y de impuestos. Sustituirá también 
al gobierno de la provincia y de la regencia». 

u Será de la competencia de la Comisión interpretar las facultades que por 
el presente se les confieren y determinar la medida en que habrá de ejercitarlas y 
hasta qué extensión serán dejadas en manos de las presentes autoridades». 

•Las variaciones en las leyes existentes yen las contribuciones vigentes sólo 
podrán establecerse con el consentimiento de la Comisión». 

«La Comisión conservará el orden, con el auxilio de las tropas que. estarán 
a su disposición y en la medida en que lo considere necesario mediante la gendar
mería reclutada entre los habitantes del país». 

«La Comisión proveerá inmediatamente a la sustitución de los funcionarios 
alemanes que se hayan retirado, y si se presenta la ocasión, dispondrá también 
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La Comisión Plebiscitaria está bajo la protección de Chile. 

Llegado el caso sólo serán habidos los testigos que a Chile 
convenga hallar y los delincuentes que quiera librar a su pro
pia j usttcta. Las autoridades fingirán un celo externo completo, 
pero usarán de los propios elementos de su función para preparar 
el fracaso ostensible de su cometido. El secuestro será uno de los 

· medios más fáciles a su acción cuando no quieran encontrar; la 
protección de las fugas otro de sus métodos cuando no quieran 
castigar. 

la evacuación de aquellas autoridades y procederá a la sustitución de las autori
dades locales según sea necesario. 

«Adoptará todas las medidas que juzgue conducentes a asegurar la libertad, 
la equidad y el secreto del voto. Especialmente tendrá el derecho de ordenar la 
expulsión de cualquier persona que pueda de cualquier modo intentar alterar el 
resultado del plebiscjto por medio de corrupción o de intimidación. 

«La Comisión tendrá facultades plenas para resolver' todas ias cuestiones 
que surjan sobre el cumplimiento de las presentes cláusulas. Será auxiliada por 
consejeros técnicos escogidos por la misma de entre la población locab. (Anexos 
1, 2 y 3 del art. 88). 

Las mismas disposiciones, sustancialmente y en forma categórica, están 
contenidas para los plehiscitos de Prusia Oriental en los art. 95 y 97 y para el 
plebiscito del Schleswig en elart. 109 déi mismo tratado de Versalles. 
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XV. 

El árbitro adopta, como ya lo dijimos, para el pago de la 
indemnización al vencido, la fórmula del protocolo Billinghurst
La torre, es decir: un millón dentro de los diez días que sigan a la 
proclamación del resultado, un segundo millón dentro del año si
guiente; y dos millones al final de cada uno de los cuatro años 
subsiguientes; con garantía todo de la Aduana de Arica. 

Examinando la pretensión de Chile para que, en el caso de 
que pierda el plebiscito, el Perú le pague Jos gastos que ha hecho 
en obras públicas durante los últimos cuarenta años en Tacna y 
Arica y la pretensión del Perú para que Chile le pague una com
pensación por la prolongada e ilegal ocupación, el -árbitro alega 
no tener poderes para resolverlas, pero da una opinión al respec
to totalmente favorable a Chile. 

« Aunque el árbitro es de parecer que las conclusionts que 
«hasta aquí se han presentado en esta opinión y laudo, resuelven 
<cdecisivamente estas reclamaciones de las Partes ...... >) 

Una de las conclusiones del laudo es la legitimidad de la po· 
sesión chilena a pesar del vencimiento del plazo del tratado, de 
ella se deduce que Chile, cómo ocupante legítimo, puede pedir el 
pago de_ las obras públicas y que el Perú no tiene derecho a ser 
indemnizado por esa ocupación. 

El laudo, por otra parte; y esto parece inverosímil, no fija 
la fecha y condiciones de la devolución de las provincins al Perú 
si éste gana el plebiscito. ¿Es qué piensa que esto no puede suce
der como consecuencia de todas las precauciones que ha tomado 
para que no suceda ? ¿ O es que quiere dar a Chile la oportuni
dad para exigir el pago de la ocupación reteniendo los territorios 
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hasta que sea·reembolsadode los gastos hechos para arrancarlos 
al Perú? 

Ningún título razonable tendría Chile para semejante acti
tud. ¿Pero lo ha tenido acaso para posesionarse indebidamente 
treinta y dos años de Tacna y Arica? ¡No habría también un ár
bitro que justificara su nuevo alegato? 

Es realmente curioso ver cómo el árbitro no puede des
prenderse del espíritu mercantil de su raza y se preocupa minu
ciosamente de reglamentar los gastos del plebiscito y sobre todo 
de asegurar la forma de su pago y del abono de los honora
rios de sus comisionados. Ordena a la Comisión hacer tan 
pronto como -sea practicable un presupuesto del costo total del 
plebiscito; se reserva el derecho de señalar la institución financie
ra en que deban hacerse los depósitos, porque seguramente no le 
inspiran confianza las modestas bancas locales, fija el sueldo de 
los delegados; y en el caso-alarmante supuesto- de que uno de 
los dos paises interesados no haga el depósito,sngiere que la otra 
parte lo adelante, no sea que el dinero falte; tampoco olvida exi
gir fianza al tesorero de la Comisión. Part>ce un acreedor recelo
so, tomando todas las avenidas por las que pudiera escurrirse el 
deudor. 

Pero este no es sino un aspecto-el jocoso-:-de las preocu
paciones del árbitro por los resultados del plebiscito. Hay otro 

·realmente grave. El árbitro excede los límites que fija al arbitra. 
je su caracter de compromiso de honor y toma previsiones diver
sas para asegurar en una forma que viene a ser coactiva, el cum
plimiento de la sentencia arbitral. 

Así es como c;e pone en el caso de que ·alguno de los países 
interesados (sólo el Perú ciertamente) rehuya la ejecución del fa
llo y no concurra al cumplimiento de sus estipulaciones, y estatu
ye como debe integrarse en este caso la Comisión Plebiscitaria, a 
fin de que el plebiscito se realize de todos modos. Esta realiza. 
ción, sin embargo, debía quedar según el Derecho Internacional, 
librada a la buena fe de las partes. El Perú ha probado que no 
se le hubiera hecho un honor inmerecido confiando en la suya. 



28~ REVISTA UNIVERSITARIA 

No nos queda sino tratar de la parte final del laudo, que se 
ocupa de las secciones territoriales de Tarata y Chilcaya. Su re
solución estaba referida por el protocolo, cuyos términos corren 
insertos en el capítulo I, a la suerte definitiva del territorio. El 
árbitro adelantándola, ha excedido sus atribuciones, en perjuicio 
del Perú. 

El fallo establece bién cómo el Tratado de Ancón sólo se 
refirió a las provincias de Tacna y Arica, siendo por consiguiente 
un acto abusivo de Chile haber extendido su posesión a una par
te de la provincia de Tarata; y ordena que ésta sea devuelta al · 
Perú. Pero era lo justo que los votos deTarata entraranal cóm
puto plebiscital-io, puesto que esta sección había estado poseída 
por Chile y que, cualquiera que fuera el resultado del plebiscito, 
el territorio fuera entregado al Perú. · Disponiendo la devolución 
inmediata, a pesar de reconocer' la ilegitimidad de la ocupación, 
el árbitro no sanciona en forma alguna el atropello chileno y car
ga al Perú todas las desventajas de la situación: el despojo de 
cuarenta y dos años y la reducción del número de sus votantes. 

Entre tanto es claro que si el plebiscito fuera favorable al 
Perú la cuestión de 1'arata, colocada al norte de Tacna y Arica, 
quedaba zanjada "por razones de continuidad territorial". 

La cuestión de Chilcáya, colocada al sur dt! las provincias, 
habría tenido entonces que resolverse a fin de determinar-que es 
la materia de la controversia- la línea de frontera entre el anti
guo departamento peruano de Tarapacá, conquistado por Chile, 
y las provincias recuperadas por el Perú. 

Si el plebiscito fuera favorable a Chile, la cuestión Chilcaya 
desaparecería y habría que resolver la ele Tarata. 

La resolución precipitada ele 'la cuestión Tarata, además ele 
significar la convicción del árbitro respecto del resultado del ple
biscito, representa una compensación moral irrisoria y aparente 
para el Perú, al que, en el fondo, se resta votos leales. 

No se encuentra en el laudo disposición alguna referente a 
la condición de los nacionales del pais vencido en el plebiscito. 
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El árhitro que, 'excediendo los límites habituales de la función ar
bitral, ha dispuesto todo lo necesario a asegurar la ejecución de 
su fallo y ha previsto hasta el prqcedimiento en rebeldía de cual
quiera de los paises interesados; que tan minucioso interés con
sagra al presupuesto y pago de las comisiones y de los comisio
nados; olvida que muchos miles de peruanos o de chilenos, en su 
caso, quedarán al día siguiente del resultado ·a merced del vence
dor que si bien no puede, en estos tiempos, anexarlos junto con 
el territorio e imponerles una nacionalidad forzada, puede en 
cambio condicionar la opción con la odiosa obligación de emi
grar, o con la de vender sus bienes o con ambas a la vez. 

Dos grupos de disposiciones eran indispensables en el laudo: 
uno reglamentando los periodos y condiciones de la opción para 
los que no quisieran tenei·la· nacionalidad del Estado vencedor, 
como sería el caso de cualquier peruano; otro grupo de disposi
nes estableciendo un régimen de protección de la minoría que que
dara en el territorio y a la que será preciso garantizar no solo la 
propiedad, sino la libertad de conciencia y hasta la de enseñanza. 

Hace ya mucho tiempo que no se hacen mutaciones territo
riales sin dar a los derechos humanos la importancia que les co
rresponde en la sociabilidad de nuestra civilización.· No hay una 
sola reglamentación referente a los cambios territoriales en el 
tratado de Versalles, para citar el último y el más importante de 
los tratados de paz, que no contenga cláusulas precisas y minu
ciosas sobre la opción de los antiguos nacionales y sobre la con
dición de sus bienes. 
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' XVI.) 
v 

La conclusión inevitable que se desprende del exámen del falto 
arbitral del Presidente de los Estados Unidos de, América en la 
cuestión de Tacna y Arica es que se trata de una solución de ca
rácter político y no de una sentencia jurídica. 

El protocolo de Washington ofrecía al árbitro el dilema de 
dos soluciones. Una jurídica: la improcedencia del plebiscito. 

• Otra política: su ejecución. Si la primera hubiera prevalecido, el 
.... conflicto no ofrecía un término inmediato. -El pacto preveía, en 

este caso, nuevas negociaciones de las partes que podían o no 
conducir a un resultado definitivo. Amparado en su derecho, el 
Perú habría exigido la devoluciÓn incondicional de las provin
cias. Apoyado en su fuerza; Chile habría retenido una posesión 
ilegítima .. Los buenos oficios no imponían ninguna obligación 
jurídica. Desairados, los Estados Unidos hubieran intervenido 
en el conflicto para no resolverlo y su prestigio continental hubie- · 
ra sufrido una disminución de repercusiones universales. 

Ordenando el plebiscito, había una conclusión práctica. La 
justicia quedaba vulnerada pero la autoridad política se acres
centaba por la resolución del más grave conflicto internacional 
americano. La historia de las relaciones intercontinentales tiene 
bien establecido que la justicia es un factor secundario en las ac. 
titudes de los Estados Unidos para con los pueblos ítequeños.' ' 
Su interés estaba pués en el fallo que ha dictado el Presidente , . 
Coolidge. ' 

Pero el falto tenía también que ser considerado en relació!l 
con los Estados contendientes. El Perú ostenta una tradiciqn 
intern~cional de paz y de respeto. Se enorgullecía de ser elleader 
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continental del arbitraje y sus ante~edentes diplomáticos unidos 
a su concepción del honor lo ponían en el caso de acat!'lr el fallo 
cualquiera que fuera. Sus posibilidades materiales 1~ impedían 
adoptar una actitud airada que podía llevarle a extrcm<?s para 
los cuales no estaba preparado. Su adhesión imprudet?-te a los 
Estados Unidos agregaba un factor más para co_ntar con su so
metimiento. 

Chile en cam]Jio representaba en América una arrogancia 
impúdica que confirman todos los elementos de este infortunado 
proceso. Una solución desfavorable hubiera sido desacatad[;!_ por 
él en la práctica, puesto que ocup.aba-los territorios y la fórmula 
arbitral le d~1ba título para seguir ocupándolos,, !lÚn c::uando ~e 
declarara la improcedencia del plebiscito, mientras no se llegara 
a una solución final que él impediría con las mismas artes con 
que frustró antes de ahora el cumplimiento del tratado. En una 
reacción airada Chile podía llegar a ser irrespetuoso con los Es
tados Unidos; y estos no estaban dispuestos a movilizar sus es
cuadras para u.n castigo que la América alarmada hubiera pro
testado en su adversión a las imposiciones de la f11erza imperia
lista. Cuando muy lejos, habrían llegado los Estados Unidos a 
repudiar a un pueblo rebelde contra su autoridad. .Las relacio
nes diplomáticas hubiesen sido cortadas, pero un agente comer
cial, embajador virtual de sus intereses, huÚiera permanecido en 
Santiago. 

El origen de la controversia no .es tampoco extrañ<;> _a la re
solución del árbitro . .Era el caso de la aplicación o cumplimiento 
de un tratado de paz. No importaba que precisamente .ese cum
plimiento hubiese sido perseguido veinte años por el Perú y que 
este sólo hubiera de~linado ,su ejecución a~ te la resistencia ,injus
tificada y la actitud violenta de su adversat:io. La cuestión no 
se presentaba a los Estados Unidos como un problema históri
co, sino carpo un problema presente. Había .que aplica.r a.hora 
el tratado, cpalesquiera que fueran ,las causas de su anterior in.
cumplimiento. Y un tratado de paz tiene un fetichismo sagrado 
para una nación expansiva y conq~is~ad9r~. ¡~~mo admitir 
nunca que pueda ser discutido y que, asLsea pa~¡;i~lmen~e, pueda 
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no tener ejecución! ¿Y Texas, y California, y Nuevo Méjico, y 
Filipinas y Puerto Rico? 

Pero veamos una causa más profunda de tanta injusticia 
en una razón de vocación nadonal que inclinaba a los Estados 
Unidos, cuyo vocero es el Presidente Coolidge, a la tésis chilena 
mucho más que a la tesis peruana. 

Tacna y Arica constituyen para Chile una cuestión de pose
sión territorial, es decir un problema preferentemente material. 
Ninguna tradición histórica lo liga a esos territorios. Ellos son, 
uno de los objetivos de su rapacidad: el complemento de la con
quista que preparó para su enriquecimiento en tierra y en dinero 
y que consumó en una guerra inícua que le dió el dominio del li
toral boliviano y del departamento peruano de Tarapacá con su 
inmensa riqueza salitrera. Los quiere por razones militares y de 
orgullo victorioso. También los quiere por la razón económica 
de controlar la mayor parte de las vías de comunicación de Boli
via enclaustrada en la cordillera. Chile sufre la miseria de su 
territorio pobre y lejano; se siente un confinado geográfico en la_s 
grandes rutas de la civilización; está lejos del corazón exhube
rante de América y ?e la actividad del comercio y del tráfico pre
sentes y futuros del planeta; por eso ha incubado un imperialis
mo expansivo, se ha agotado en una preparación militar pode
rosa y tiende con toda su energía nacional hacia el norte, como 
hacia el calor y la luz. 

Para el Perú, en cambio, Tacna y Arica constituyen una 
cuestión de nacionalidad, es decir un problema preferentemente 
espiritual. Nos liga a ese territorio no sólo una tradición histó
rica no interrumpida, sino el recuerdo emocionante de nuestros 
soldados que opusieron a la conquista la debilidad de su .falta de 
pr~paración para ta guerra. Los queremos por razones senti
mentales y de honor nacional. Los queremos sobre todo porque 
ni aún bajo el peso de la derrota pudo arrancárnoslos el vence
dor; porque el derecho nos ampara y la justicia es nuestra. No 
conocemos la sed de expansión. Tenemos un país cuyas capaci
dades de riqueza, superan al esfuerzo de las generaciones actuales 
y de muchas otras todavía. 
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La aspiración chilena coincide mucho mejor que la nuestra 
con la mentalidad de los Estados Unidos. Ellos son un país his
tóricamente consagrado a la expansión territorial, desde las pri
mitivas compras de los colonos de la Nueva Inglaterra, hasta las 
más vastas de la Luisiana y de la' Florida; desde la conquista 
sobre Méjico hasta la conquista sobre España; desde la domi
nación virtual de Cuba hasta el atentado cínico de Panamá. 
Nuestra tésis jurídica y espiritual era demasiado romántica para 
los creadores de la doctrina inicua de la proximidad territorial y 
de las aplicaciones de la doctrina excluyente y egoísta de M onroe. 
Ellos no pueden comprender que pongamos tanto empeño en con
servar territorios pobres y poco extensos, donde la naturaleza 
ha sido avara y la población exígua, territorios de baja cotiza
ción. En cambio Chile los posée desde hace más de cuarenta 
años y este hecho es superior a todas las argumenta~iones de 
derecho. Regresar las provincias al Perú, al cabo de tanto tiem. 
po, es absurdo para los Estados Uuidos y por eso el Presidente 
Coolidge ha suscrito el fallo que hemos comentado. 

El Perú ha hecho muy bien en concurrir al cumplimiento 
del laudo. No se lo imponía moralmente su texto injusto y lace
rante, contra el cual cabía· una sólida tacha jurídica basada en 
motivos que todos los internacionalistas aceptan como causa 
legítima para el desconocimiento de un fallo arbitral. Se lo im
ponía su dignidad nacional que no ha tenido ningún desfalleci
miento en este largo proceso de tenacidad y de esperanza. 

Se lo aconsejaba, además, el sentido de la realidad interna
cionalidad cuya falta está expiando amargamente. En una edad 
entregada a la adoración decadente del oro y de la fuerza, nadie 
hubiera creído en la sinceridad de este pueblo pequeño enfrentán
dose con· audaz arrogancia a los potentes acreedores del mundo. 
Se hubiera interpretado nuestra queja como el alarido de des
pecho de la humillación y del desastre. Habríamos estado cua
renta años exhibiendo un dolor y una injusticia mentida. El' más 
alto cotizador de la razón ~os la negaba y todo el anfiteatro de 
los pueblos hubiera estado dispuesto a dar fe a su palabra. 

Era preciso dar paso al honor sobre el dolor e ir a la cita 
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dé Arica; en las mismas aguas que nos vieron concurrir también 
a otra cita en 188.0, cuándo los Estados Unirlos alentaban nues• 
tra inútil resistencia en la confianza: de que impedirían la mutila
ción territorial que concurrieron a imponernos en 1883. De la 
1 'Lackawana" al "Ronchester'j hay una sola estela sinuosa que 
tío se ha de borrar de la Historia con la facilidad con que se pier
de en el máí:-. 

Pero era preciso también, tomar como es a la realidad in
ternacionaly aprovechar de la oportunidad final que se nos ofre
cía de probar al mundo que no lo habíamos engañado cuarenta 
años, que en Tacna y Arica existe un régimen de opresión incom-. 
patible con la realización de un plebiscito libre y que, por consi
guiente, el árbitro se ha equivocado y ha cometido una injusticia 
irredimible. ordenando su realiza.ción. Era necesario exhibir el. 
crímen chileno ante aquel mismo anfiteatro que dudaba de él y 
no exhibirlo nosotros mismos sino prestarnos a ser una vt:z-más 
sus víctimas para que lo palparan los delegados del árbitro, 
cuando empezaran a ver, a escuchar, a comprender, a sentir. 

Dejemos si bien clara constancia de que, si por un milagro 
de fe y de colaboración nacionales, el Perú gana el plebiscito, lo 
habrá ganado por sí mismo, contra Chile y contra el laudo. Lo 
deberá al patriotismo ele los hijos de Tacna y Arica, al calor na-_ 
cional que 'los alienta, a un esfuerzo de organización, a una nue
v·a energía, pero no a nada ni a nadie. 

El pecado del Perú ha sido de ilusión y de confianza. Ilu
sión en la. virtud triunfadora de la justicia. Confianza en la 
i'mpardalidad serena de los Estados Unidos. El fallo arbitral 
represeíl'ta para el Perú una dura rectificación desu tenaz opti
mi~mo por el arbitraje, y de su ingénua adhesión ·a los Estados 
Uiiidos, de su fe en la misión continental tuteladora de la inmen
sa plutocracia imperial. La realidád ha venido a demostrar una 
vez 'más que si 'bien la ruleta de la especulación internacional 
puede segúir giámclo en Nueva York,e'l meridiano moral de Ía 
Tiei·i·a no pasa ciertamente 'por ·la Casa Blanca. 

ALBEHTO ULLOA. 
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árbitro olvida la condición de los nacionales del país que resulte vencido.

El derecho de opción y la protección de las minorías.-Las cuesti<:>nes de 

Tarata y Chilcaya. 

X VI.-CONCLUSIONES.-Dilema ·que ofrecía· el compromiso arbitral.-Inconve

nientes para los Estados Unidos de lá solución juódica.-Ventajas .de la so

luCión ·política.-El fallo en relaeión con1os Estados contendientes.-'"Tradi

ción internacional respectiva de1 Perú y de Chile.-El fallo en relación con 

el·oógen de la controversia.-Vocación nacional expansiva y conquistadora 

de los Estados Unidos.-'-Tacna y Arica· para el Perú y para Chile.'-La tésis 

chilena coincidía mejor con la mentalidad y con la historia de los Estados 

Unidos.,.....:El ·Perú ha cumplido 'UD déber de 'honor nacional co.ncurriendo a 

la éita de Arica.-Así también puede .demostrar al·mundo que la situación 

en Tacna y Arica ftS como él lo afirmába.-EI peca·do del Perú. 



. RESOLUCIONES 

ABRIL A DICIEMBRE DE 1924. 

Resoluciones Generale,s 

Aclára.se la. Resolución de 18 de rna.rzo 

Res. NQ·so. 

Lima, 2 de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 28de abril último: aclá
rase la resolución de 18 de marzo en el sentido de que los c~tedrá
ticos que formen parte de un jurado de examen de farmacéutico 
recibirán una libra de remuneración. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. Garcia. 

Remuneración adicional de 50 %, a los catedráticos que tienen 

dos secciones, 

Res. NQ 79. 

Lima, 14de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 12 del presente mes: 
asígnase a los catedráticos cuyas clases, de conformidad con la 
resolución de 26 del mes anterior, por tener más de cien alumnos, 
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deban dividirse en dos secciones, una remuneración adicional 
igual al 50% de la suma correspondiente a su cátedra. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. Gl ' A. arc1a. 

Licencia por seis meses al Tesorero de la Universidad. 

Res. NQ 86. 

Lima,20de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, y teniendo en 
cuenta la solicitud de licencia que, por razones de enfermedad, 
presenta el Tesorero de la Universidad, don Pedro López A.liaga: 
concédes,e al señor López Aliaga seis meses de licencia, con sueldo 
íntegro durante el primer mes, y con la asignación de Lp. 30 
mensuales durante los cinco meses siguientes. Aplíquese el gasto 
a la partida de extraordinarios. 

Regístrese y.comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

Tesorero interino 

Res. NQ 87. 

'Lima, 20 de mayo de 1924.-De conformipad -con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, en vista de la li

. cencia concedida al Tesorero Dn. Pedro Lopez Aliaga: nómbrase 
Tesorero interino mientras dure la licencia del señor López Alia
ga, al Contador señor Dn. Juan Sologuren. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN A. García. 
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Amanuenses de la Biblioteca. 

Res. NQ 97. 
Lima, 3 de Junio de 192_1~-De acuerdo con el presupuesto 

general de la Universidad ';probado en sesión de hoy: nómbrase 
:;los siguientes amanuenses de la Biblioteca: Señoritas Micaela 
-~i'Gálvez, Constanza Raggio, Cristiila Córdoba y Nísida Casas. 

\\i; Regístrese y comuníquese. 

M. V. VrLLARAN A. García. 

Administrador de fincas. 

Res. NQ 98. 

Lima, 3 de junio de 1924.-Habiendo aprobado él Consejo 
Universitario en sesión de ayer el presupuesto general de la Uni
versidad para el año económico de 1924, en el cual ha incluido 
una par~ida para el cargo de Administrador de las Fincas de la 
Universidad, que había sido creado por el Consejo el año ante
rior: nómbrase Administrador de Fincas al señor Urbano Revo
redo, aplicándose su sueldo a la partida correspondiente desde el 
1 Q de abril del presente año. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VrLLARÁN. A. García. 

Auxiliar de la Secretaría General de la Universidad 

Res. NQ 99. 

Lima, 4 de junio de 1924.-Nómbrase auxiliar de la Secre
taría de la Universidad a -la señorita Raquel Carrión Cachot, que 
viene desempeñando ese cargo desde el1 Q de abril del presente 
año. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. · A. García. 
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· Licencia por un mes al Ingeniero de la Universidad. 

Res. N<> ·100. 

Lima, 10 de junio de 1924.-Vista la solicitud de licencia 
presentada por el ingeniero de la Universidad, Dr. Santiago Ea
surco; se resuelve: concédesele d.icha licencia por tlll mes con goce 
de sueldo, aplicándose el gasto a la partida de extraordinarios. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Ingeniero de la Universidad. 

Res. :t;i9 101. 

Lima, 10 de junio de 1924.-De conformidad con 'lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: nómbrase ingenie
ro de la Universidad, durante la licencia concedida al Dr. Santia
go Basurco, el señor Enrique Rivera Tremouille. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A.García. 

Modiñcaci6n del art. 25 del Reglamento de la Universidad. 

Res. N9 102. 

Lima, 10 de junio de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: modificase el ar
tículo25del Reglamento de la Universidad,en la siguiente forma: 

La Te·sorería estará ábierta todos -los días de· trabajo de 
9:1/2 ·a. m. a '12:1/2 p. m. y de 2Yz p. m. a 5 p. m., con excepción. de 
los miércoles y sábados en' la mañana, en· que,él Tesorero debe 
concurrir a la Facultad de Medicina. 

Regístrese y comuníquese. 

. M. V. VILLARÁN. A. García. 
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Resultados de la investigación practicada por el señor Decano 

doctor Manzanilla, relativa a los sucesos del 

Instituto de Odontología. 

Res. N9 103 

"Lima, '10 de junio de 1924. - Vistos en sesión de Consejo 
Universitario de ayer, los resultados de la investigación que, por 
encargo del Consejo, ha practicado el señor Decano Dr. Manzani
lla respecto de los sucesos del Instituto de Odontología realiza

·dos últimamente, y teniendo en consideración que, reunida una 
asamblea de alumnos de dicho Instituto el 13 del pasado, toma
ron acuerdos, publicados el día siguiente en un diario de la ciu
dad, tachando al Director señor Hermán de Castro y exigiéndole 
su renuncia en el término de veinticuatro horas, tachando igual
mente al profesor señor Eleazar Falconí y exigiéndole así mismo 
su inmediata renuncia; pero ante las reflexiones y advertencias 
que les hiciera el Rector por intermedio de la comisión que envia
ron para poner.en sn conocimiento tales acuerdos, modificaron 
su procedimiento presentando la Asociación de Estudiantes de 
Odontología una petición al Consejo Universitario sobre la cual 
recayó el acuerdo de 16 de mayo, declarando sin lugar la remo
ción del ·Director y mandando 'hacer una investigación sobre los 
hechos aducidos respecto de la enseñanza del señor Falconí, in
vestigación para lo cual fué comisionado el señor Decano de Me
dicina Dr. Gastañeta, siendo comunicados tales acuerdos por no
ta dirigida y entregada el día siguiente al Presidente de la Aso
ciación; que por lo expuesto, )a actitud asumida por los alumnos 
el día 19 impidiendo al Sr. Falconí la entrada al Instituto cnan
·do se presentó .en él y· haciendo lo mismo .con el señor Castro el 
·día 20, para lo .cual llegaron al extremo de cerrar:las rejas al 
acercarse .los, expresados señores, con el propósito confesado de 
impedirles materialmente la entrada, constituye no sólo un acto 
ofensivo a la dignidad del profesorado sino un olvido censurable 
de los respetos que merece el Consejo Universitario, sin que cam-
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biela grave naturaleza de dicho acto la circunstancia aducida en 
sus declaraciones por algunos alumnos de haber ignorado en la 
mañan'a del 19 cuando se presentó el señor Falconí el acuerdo del 
Consejo respecto de éste, pues en todo caso sabían que el asunto 
estaba sometido a la deliberación del Consejo; -teniendo además 
en consideradón que la Junta de Profesores del Instituto, ente
rada de los sucesos en refere11cia, acordó suspender las labores 
escolares. mientras subsistiera la situación anormal creada por 
los alumnos ~ontra algunos miembros del personal docente; 

Se resuelve: 

1 9-El Consejo declara altamente censurable la actitud de los 
alumnos de Odontología, que apelaron a la violencia cerrando el 

. paso al local del Instituto al señor Director y .. al profesor nom
brado; 

29-Aprueba el procedimiento de la Junta de Profesores y- de:· 
cicle autorizarla para que resuelva la reapertqra del Instituto, 
cuando juzgue que las labores escolares pueden ser reasumidas en 
condiciones de orden y normalidad; y 

39-De~lara en vigor la resolución del Consejo que al\·e una 
investigación respecto de la enseñanza del profesor Sr. Falconí. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. · A. García . . 

Amanuense de la Tesorería. 

Res. N9 117 

"Lima, 26 de junio de 1924.-Nómbrase amanuense de la Te
sorería de la Universidad a la señorita Oiga Quelopana M., que 
viene desempeñando ese cargo desde el 3 del presente mes. 

Regístr~se y comuníquese. 

M: V. VILLARÁN. ·A. García. 
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Organización de servicios nocturno, dominicl;l] y ,.• 

feriado en la Biblioteca 

Res. N9 118. 

"Lima, 24 de junio de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, en vista de los sa
tisfactorios resultados obtenidos con la apertura de la Bibliote
ca en los días de fiestas y en las noches y del oficio dirigido con 
fecha 23 por el Director de la Biblioteca; 

Se res u el ve : 

Organizar defiaitivamente esos servicios con el siguiente pre
supuesto mensual: 

Servicio nocturno 

1.-Un ayudante, al mes ... · ................................. Lp. 6.0.00 

2.-Un sirviente, al n1es ....•............................... ,r . " ·4.0.00 

3.-Gratificación al guardián, al mes .............. . " 2.0.00 

4.-Gratificación a los porteros para la vigilan-

cia y aseo del local de la Universidad ........ . " 2.5.00 
.. 

Servicio dominical y feriado . 

5.-Gra tificación a los sirvientes por su asis-
• 

tencia en esos días ...................................... . " 3.7.50 

Total.. ................ Lp. 18.2.50 

I-tegístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 
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Secretario General interino. 

Res. N9 121. 

"Lima, 21 de julio de 1924.- De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en s·esión de 19 del presente: Nóm
brase Secretario General interino de la Universidad al señor doc
tor don Luis Varela Orbegoso, mientras el Dr. Arturo García Sa
lazar pueda reencargarse de sus funciones. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Amanuense durante los meses de julio a octubre 

en la Biblioteca. 

Res. W' 130 

"Lima, 5 de agosto de 1924.-De conformidad. con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: se aprobó la pro
puesta del Bibliotecario para que el saldo existente de la .partida 
n 9 28 del presupuesto, sea aplicado en la siguiente forma: 

Para un amanuense durante los meses de julio a octubre a 
Lp. 7.0.00 mensuales. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MA·NZANILLA. Luis Varela Orbegoso. 

Bibliotecario de la Universidad. 

Res. N9 132. 

"Lima, 12 de agosto de 1924. - De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: Nómbrase 
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Bibliotecario de la Universidad al señor don Pedro S. Zulen, que 
ejerce dicho cargo desde el1 9 de mayo de 1923. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANIL.LA. Luis V arela Orbegoso. 

Miembros del Jurado de exámenes de ingreso. 

Res. N9 166 

"Lima, 14 de octubre de 1924. -De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: confirman
se los nombramientos de miembros del jurado de exámenes de in
greso a la Universidad, hechos por la Facultad de Ciencias Ma
temáticas, Físicas y Naturales, a favor de los catedráticos seño
res don José J. Bravo y don Guillermo Almenara. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Miembros del jurado de exámenes de ingreso. 
~\ 

Res. N9 167. 

"Lima, 21 de octubre de 1924. -De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: confirman
se los nombramientos de miembros del jurado de exámenes de in
greso a la Universidad, hechos por la Facultad de Filosofta, His
toria y Letras, a favor de los catedráticos doctores don Alberto 
Ureta y don Pedro Dulanto. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García 
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Revisor de las cuentas de la Universidad, correspoi1dientes 

al año de 1923 y de enero a marzo de '1924. 

Res. N9 171. 

"Lima, 31 de octubre de 1924.-De conformidad con lo acor
dado por el Consejo Universitario en· sesión de 27 del presente: 
Nómbrase al señor Carlos Kruger revisor de las cuentas de la 
Universidad, correspondientes al año de 1923 y de enero a marzo 
de 1924. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Presidente del jurado de exámenes de ingreso 

Res. N° 174 .. 

"Lima, 18 de noviembre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: nómbrase 
Presidente del Jurado de Exámenes de ingreso a la Universidad 
al catedrático de la Facultad de Jurisprudencia, doctor Ernesto 
de la jara y U reta. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. M~NZANILLA. A. García. 

Pensión a las hijas de don Juan Sevilla .. 

Res. N9 178. 

"Lima. 18 de diciembre de 1924.- De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario, en sesión de ayer: Concédase 
la pensión mensual de una libra seiscientos milésimos (Lp.1.6.00) 
a Dq. Lucinda y Dq. Arsenia Sevilla, hijas de don Juan Sevilla que 
fué durante 30 años, portero de la Universidad. 

Regístrese y comuníquese, 

J. M. MANZANILLA.' A. García. 
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Facultad de Jurisprudencia 

Acuerdo relativo a la enseñanza del curso de Derecho Civil. 

Res. N 9 36. 

Lima, 1 Q de Abril de 1924,-De conformidad co·n lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébanse los si
guientes acuerdos de la Facultad de Jurisprudencia: 1 9 la enseñan
za del Derecho Civil se hará en 5 años, de los cuales el 49 y 5 9 se 
harán de trabajos prácticos; 29 se suprime el curso de Derecho Ci~ 
vil, General y Comparado curso monográfico; el cual continurá 
sin embargo, dictándose para los alumnos que sigan el plan an
tiguo hasta que comience a enseñarse el 49 curso de 0erecho Ci
vil,. trabajos prácticos; 39 el curso de Derecho Penal especial (Cri
minalogía) .continuará como curso monográfico y será obligato
rio; 4" El contenido del curso de Legislación nacional en materias 
eclesiásticas y Relaciones del Estado y la Iglesia, se distribuirá 
entre los cursos de Derecho Civil, Derecho Procesal, Derecho Cons
titucional y Derecho Administrativo. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

Licencia por un ·año al Dr. Dn. Manuel V. Villarán catedrático de 

Filosofia del Derecho. 

Res. N9 37. 

«Lima, 8 de abril de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, en vista del oficio 
N.0 18 de la Facultad de Jurisprudencia; concédese un año de 
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licencia al catedrático de Filosofía .del Derecho, Dr. D. Manuel 
V. Villarán. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. Arturo García. 

Suspensión de Jos concursos de las cátedras de Derecho Civil, 

29 y 3er. curso. 

Res. NQ·47, 

Lima, 11 de abril de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 7 del presente, en vista 
del oficio No. 16 de la Facultad de Jurisprudencia y del nuevo 
plan de estudios de esa facultad aprobado por el Consejo de las 
Facultades: apruébase el acuerdo de dicha Facultadque suspende 
los concursos de las cátedras de Derecho Civil segundo y tercer 
cursos, euyo contenido va a ser modificado debiendo realizarse el 
concurso de la cátedra de Derecho Civil segundo curso antes del 
año escolar de 1925. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. Arturo García. 

Aprobación del presupuesto para 1925. 

Res. NQ 58. 

Lima, 29 de abril de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión Económica: apruébase el presupuesto 
formado por la Facultad de Jurisprudencia; para el año económi
co· de 1924. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. Arturo Garcfa. 
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Licencia por un año al Dr. D. Eleodoro Romero, catedrático de 

Historia del Derecho Peruano. 

Res. Nº 70. 

Lima, 13 de mayo de 1924.--:-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en 'sesión de ayer, en vista del ofi
cio No. 25 de la Facultad de Jurisprudencia: concédese un año de 
licencia al catedrático de Historia del Derecho Peruano, Dr. Dn. 
Eleodoro Romero. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. ' .A. García~ 

Licencia por tres meses al Dr. Dn. Juan B. de La valle, catedrático 

de Derecho Internacional Privado. 

Res. NQ. 71. 

«Lima, 13 de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer, en vista del ofi
cio No. 29 de la Facultad de Jurisprudencia: concédese dos meses 
de licencia al catedrático de Derecho Internacional Privado, Dr. 
Dn. Juan B. de La valle. 

Regístrese y comuníques_e; 

M. V. VILLÁRÁN. A. García. 

Licencia por tres meses al Dr. Dn. Ernesto Arauja Alvarez, cate

drático de Derecho procesal 2o. curso. 

Res. NQ 72. 

«Lima, 13 de mayo de '1924,-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer, en vista del ofi-
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cio No. 27 de la Facultad de Jurisprudencia: concédese tres ~?eses 
de licencia al catedrático de Derecho Procesal 2°. curso, Dr. Dn. 
Ernesto Arauja Alvarez, con goce de sueldo un mes conforme 
a ley . 

.Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

·Catedrático interino de Dc:recho Internacional Privado. 

Res. N9 77. 

«Lima, 13 de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el 
acuerdo de la Facultad de Jurisprud~ncia, que nombra catedráti
co interino de Derecho Internacional Privado al Dr. Dn. Juan B. 
de Lavalle. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A .. García. 

Catedrático interino de Derecho Procesal 2o. curso 

Res. N°. 78. 

«Lima, 13 de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el 
acuerdo de la Facultad de Jurisprudencia que nombra catedráti
co interino del 2°. c11rso de Derecho Procesal al Dr. Dn. Ezequiel 
Muñoz, durante la licencia concedida al Dr. Dn. Ernesto Araujo 
Alvarez. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 
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Catedrático interino de Derecho Procesal, 3er. curso. 

Res. N°. 89. 

«Lima, 3 de junio de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el nom-, 
bramiento de catedrático interino de Derecho Procesal tercer cur
so, hecho por la Facultad de Jurisprudencia a favor del Dr. Eze
quiel Muñoz, durante la licencia concedida al titular Dr. Felipe de 
Osma. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

Catedrático interino Derecho Procesal, Z: curso. 

Res. N°. 92. 

«Lima, 3 de junio de 1924.-De confórmidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el nom
bramiento de catedrático interino de Derecho Procesal segundo 
curso, hecha por la Facultad de Jurisprudencia, durante la licen
cia concedida al titular Dr. Ernesto Araujo Alvarez, a favor del 
Dr.J. Guillermo Romero, por haber pasado el Dr. Ezequiel Muñoz 
a dictar el tercer curso de Derecho Procesal. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Licencia por tres meses al Dr Dn Felipe de Osma, catedrático de 

Derecho Procesal, 3er. curso. 

Res. NQ 93. 

«Lima, 3 de junio de 1924. -De conformidad con lo resuel
to-por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el : 
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acuerdo de la Facultad de Jurisprudencia que concede, porrazo
nes de enfermedad al catedrático de Derecho Procesal, 3er. curso 
Dr. Felipe de Osma tres meses de licencia, con ·goce de sueldo un 
mes conforme a ley. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Se exime de la enseñanza del curso de Derecho Internacionál 

Privado durante el tiempo que falta del año escolar al 

Dr. Juan B. de La valle. 

Res. N°. 135. 

«Lima; 19 de agosto de 1924.- De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase 
el acuerdo de la FaculÚtd de Jurisprudencia, que exime de la ense
ñanza del curso de Derecho Internacional Privado, durante todo 
el tiempo que falta del año escolar, al catedrático Dr. Dn.JuanB. 
de Lavalle. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis VareTa Orbegozo. 

Catedrático de Derecho Internacional Privado. 

Res. N°. 136. 

«Lima, 20 de agosto de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 18 del presente: 
apruébase el acuerdo de la Facultad de Jurisprudencia por el que 
continúa de catedrático interino de Derecho Internacional Pri-
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vado; el Dr. Dn. Carlos García Gastañeta, durante todo el tiem
. po que dure la licencia concedida al Dr. Dn. Juan B. de La valle. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis V are/a Orbegoso. 

Catedrático interino Derecho Procesal 3er curso. 

Res. N°. 158. 

«Lima, 23 de setiembre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase 
el acuerdo de la Facultad de Jurisprudencia por el que continúa 
dictando la cátedra de Derecho Procesal3er.curso,el Dr.Dn. Eze
quiel F. Muñoz, por todo el tiempo que falta del año escolar, por 
fallecimiento del catedrático titular, Dr. don Felipe de Osma. 

Regístrese y comuníquese.· 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Aprobación de las cuentas correspondientes al año de 1923. 

Res. N°. 164. 

«Lima, 7 de oétubre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por Consejo Unh,ersitario en sesión de ayer: vista la cuen
ta de ingresos y egresos de los fondos propios de la Facultad de 
Jurisprudencia correspondiente al año de 1923; de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Económica.-Apruébase la 
mencionada cuenta y remítase á.l Tribunal Mayor de Cuentas 
para sujuzgamiento en segunda instancia. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. Garcta. 
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Facultad de Medicina 

Catedrático de Nosograiia Médica. 

Res. N°. 45. 

Lima, 10 de abril de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 7 d~l presente mes, visto 
el expediente de concurso de la cátedra de Nosografía Médica de 
la Facultad de Medicina: y habiendose observado en él todas las 
formalidades de reglamento.-Confirmase la elección hecha por la 
citada Facultad a favor del Dr. Dn. Carlos Monge M. como cate
drático principal de Nosografia Médica, y expídase el título co
rrespondiente. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Catedrático de Higiene. 

Res. NQ 46. 

Lima, 10 de abril de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión del 7 del presente mes, vis
to el expediente de concurso de la cátedra de Higiene de la Facul
tad de Medicina, habiéndose observado en él todas las formalida
des de reglamento: Confirmase la elección hecha por la citada Fa
cultad a favor del Dr.· Dn. Carlos Enrique Paz Soldan como cate
drático principal de Higiene y expídase el título correspondiente. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 
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Catedráticos interinos de 1924. 

Res. N? 61. 

Lima, 6 de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: a.pruébanse los si
guientes nombramientos de catedráticos interinos hechos por la 
Facultad de Medicina para el año escolar de 1924: . 

Dr. Ricardo Palma.-Anatomía Descriptiva. 

" 

" 
" 
" 

Anibal Corvetto-Propedéutica Médica, 

Eduardo Bello-Medicina Operatoria. 

Fortunato Quesada-Anatomía Topográfica. 

Carlos Alberto García-Química Biológica. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. Garcta. 

Catedráticos interinos de 1924. · 

Res. N°. 62. 

Lima, 6 de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
porel Consejo Universitario en sesión de ayer: apruéban~e los si

. guientes nombramientos de catedráticos interinos hechos por la 
Facultad de Medicina para el año escolar de 1924. 

Dr. Marino E. Tabusso-Fisiología 

, Raúl Rebagliati-Bacteriología. 

, Horiorio F. Oelgado-Patología General. 

, Juan Voto Bernales-Física Médica. 

, Enrique Febres Odriozola-Patología e Intervencio
nes Obstétricas. 

, Enrique León García-Pediatría y su Clínica. 
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Dr. Guillermo. Fernandez Dávila- Auxiliar de Medicina 
Legal. 

Regístrese y,comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Catedrático interino de Clínica Propedeutica Quinírgica y . 

de Nosografia Quirúrgica, 1er. curso. 

Res. N°. 63. 

Lima, 6 de mayo de 1924.-De conformidad con lo :résuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el nom
bramiento de catedrático interino de Clínica Propedéutica Qui
rúrgica y de Nosografía Quirúrgica (primer curso) hecho por la 
Facultad de Medicina, para el año escolar de 1924, a favor del 
Dr. Dn. Carlos Villarán. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Catedrático interino de Nosografia Quirúrgica 2o curso. 

Res. N°. 64. 

Lima, 6 de mayo de 1924.-De. conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el nom
bramiento de catedrático interino de Nosografía Quirúrgica (2o. 
curso) hecho por la Facultad de Medicina, para el año escolar de 
1924, a favor del Dr. Dn. Constantino J. Carvallo. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

. . ----
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Licencia por seis meses al Dr. Wenceslao Salazar, catedrático 

de Nosografia Médica. 

Res. N°. 65. 

Lima, 6 de mayo, de 1924.-De conformidad con lo. resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: concédese licencia 
por seis meses al catedrático de Nosografía Médica de la Facul
tad, de Medicina, Dr. Dn. Wenceslao Salazar. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Aprobación del presupuesto para-1924. 

Res. N°. 94. 

Lima, .3 de junio de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, de acuerdo con el 
dictamen de_ la Comisión Económica: apruébase el presupuesto 
formado por la Facultad de Medicina para el año económico de 
1924, con las siguientes modificaciones: en el pliego de ingresos 
se eleva a ~p. 8300.0.00 la pattida: «Contribución de la Univer
sidadll; y a ~p. 7000 la partida adicional para reconstrucción del 
local de la Facultad. En el pliego de egresos se eleva a ~p. 307. 
6. 75 la partida para gastos imprevistos; y a ~p. 7000.0.00 la 
destinada a reparar el.local de la Facultad. · 

Regístrese y comupíq.uese. 

M. V. VILL..\RAN. A. García. 

Catedrático interino de Nosografía Quirúrgica Especial. 

Res. N9 106. 

Lima, 17 de junio de 1924.--:-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: confirmase el nom-
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bramiento de catedrático interino de Nosografia Quirúrgica Es
pecial, hecho por la Facultad de Medicina a favor del Dr. Carlos 
Villarán, durante la licencia concedida al Dr. Constantino Car
vallo. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Licencia por tres !Deses al Dr. Constantino Carvallo, 

catedrático de Nosografia Quirúrgica Especial. 

Res. N<' 108. 

Lima, 17 de junio de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el acuer
do de la Facultad de Medicina que concede tres meses de licencia 
al catedrático de Nosografía Quirúrgica Especial Dr. Constantino 
J. Carvallo. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Catedrático auxiliar de Anatomía Descriptiva. 

Res. N°. 122. 

Lima, 23 de julio de 1924,-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: confirmase el nom
bramiento de catedrático auxiliar del curso de Anatomía Des
criptiva, hecho por la Facultad de Medicina a favor del Dr. Juan 
S. Losno. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 



RESOLUCIONES 321 

Ca.tedrático interino de Oftalmología y su Clínica. 

Res. NQ 153. 

Lima, 16 de setiembre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: confírmase 
el nombramiento de catedrático principal de Oftalmología y su 
Clínica, hecho por la Facultad de Medicina, a favor del Dr. Dn. 
Augusto Dammert. 

R~gístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Subsidio de Lp. 340 concedido por el Consejo Universitario 

para pago de pensiones a catedráticos jubilados 

Dres. E. Sanchez Concha y R. Florez. 

Res. N°. 157. 

Lima, 17 de setiembre de 1924.-Visto el oficio NQ 231 de 
la Facultad de Medicina y de conformidad con lo resuelto por el 
Consejo Universitario en sesión de 8 del presente: concédese a la 
Facultad de Medicina, un subsidio de Lp. 340 para el pago de 
la pensión del catedrático jubilado Dr. Dn. Eduardo Sanchez 
Concha correspondiente al presente año económico así como 
para atender a la pensión del Dr. Dn. Ricardo L. Florez, tan lue
go como esté terminado el expediente de jubilación que va a ini
ciar; debiendo aplicarse el gasto a la partida de extraordinarios 
del Presupuesto General de la Universidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANil.LA. A. García. 
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Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas, 

y Naturales. 

Catedrático interino de Anatomía y Fisiología .. 

Res. N<? 40. 

Lima, 8 de ábril de 1924.--:-De conformidad con lo resuelto 
por el Cons~jo Universitario e~ sesión de ayer: confirmase el nom
bramiento dé catedrático interino de Anatomía y Fisiología, 

· hecho por la Facultad de Ciencias Naturales, a favor del Dr. don 
Rufino Aspiazu, durante la ausencia del Dr. don Wenceslao 
Molina. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Catedrático interino de Química Inorgánica. 

Res. NQ 48. 

Lima, 22 de abril de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: confirmase el nom
bramiento de catedrático interino de Química Inorgánica hecho 
por la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales a 
favor del Dr. don Luis Pro y Castillo. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 
'r 
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Aprobación del presupuesto para 1924. 

Res. N°. 67. 

Lima, 6 de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, de acuerdo con el 

. dictamen de la Comisión Económica: apruébase el presupuesto 
formado por la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Na
turales, para el año económico de 1924, con las modificaciones 
propuestas por la Comisión. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Catedrático interino de Botánica .J!Q curso. 

Res. N9 75. 

Lima, 13 de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el 
acuerdo de la Facultad de Ciencias que nombra catedrático inte
rino de la 2q. cátedra de Botúnica al Dr.don Enrique Gamarra 
Hernández, durante la licencia concedida al Dr. Fortunato He
rrera. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Reglamento de concursos 

·Res. N9 85. 

Lima, 20 de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
pnr el Consejo Universitario en sesión de 12 del presente: aprué-
base el siguiente: · 
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Reglamento de concursos de la Facultad de Ciencias Mate

máticas, Físicas y Naturales. 

Art0
• 1 Q-Decidida por la Facultad con acuerdo del Consejo 

Universitario, la provisión de una cátedra por concurso y deter
minados por la misma Facultad, también con aprobación del 
Consejo, el plazo de la convocatoria, de seis a doce meses y las 
pruebas que deben rendir los postulantes, la Secretaría publicará 
avisos semanales, durante los tres primeros meses, en uno de los 
periódicos de mayor ci.rculación de la ciudad, para que se presen
ten ante el Decano los opositores. 

En los avisos se hará referencia a los artículos de la Ley 
Orgánica y del Reglamento de la Facultad que determinen los re
quisitos personales para ser catedrático y las condiciones espe
ciales requeridas para la cátedra materia de concurso, y se darán 
a conocer las pruebas que deben rendir los postulantes. Se pon
drán además a disposición de éstos en la Secretaría de la Facul
tad, los acuerdos vigentes sobre el objeto, duración del curso y 
otras circunstancias de que tratan los incisos b) y e) del articulo. 
277 de la ley órgánica de enseñanza. 

Art0
• 29-Los opositores presentarán en la Secretaría de la 

Facultad, dentro del término de la convocatoria, su título de 
doctor, su partida de nacimiento o bautismo, certificado de mé
dico de no padecer enfermedad incurable que ponga en peligro la 
salud o seguridad de los alumnos o que imposiblite o dificulte 
gravemente el ejercicio del magisterio, sus títulos y hojas de ser
vicios y méritos científicos, profesionales, y docentes, debidamen
te comprobados. 

Art0
• 3Q-Ven~ido el término de la convocatoria, la Junta 

de Catedrátícos compuesta, cuando menos, de los dos tercios de 
la Facultad, mas los doctores agregados en caso de que los hu
biese nombrado el Consejo Universitario procederá, en sesión y 

por votación secreta, a la calificación personal de cada uno de 
opositores. 
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Dentro de los tres días siguientes al vencimiento del plazo 
de la convocatoria, los postulantes podrán pedir la agregación 
de doctores ocurriendo al Decano de la Facultad que elevará la 

. petición al Consejo Universitario. 

Ocho días antes de la sesión en que debe calificarse a los 
candidatos, el Decano dará aviso al Rector, a fin de que el Conse
jo Universitario pueda ejercer por propia iniciativa la agregación 
de doctóres. Dicha agregación puede también pedirse por los 
postulantes, en la forma indicada, o resolverse por el Consejo en 
cualquier momento durante los trámites posteriores a la califica
ción personal y antes de la elección. 

Art0
• 49-La calificación personal se hará por medio de cé

dulas iguales que suministrará la Secret::tría y que llevarán im
presas las palabras Si o No. 

En caso de empate se considera calificado desfavorablemen
te al opositor. 

Art0
• 59-Realizarla la calificación personal, los postulantes 

presentarán en el término de tercer día el trabajo o monografía 
prescrito en el inciso 29 del artículo 316 de la ley orgánica y el 
programa versará sobre la materia de enseñanza de un período 
escolar elegida por el postulante. 

Estos tratados serán entregados en un paquete sellado y 
lacrado rotulado con el nombre de la cátedra y marcado con una 
contraseña o seudónimo y el número l. Al final del trabajo y 
del programa, se pondrá en lugar de la firma del autor la misma 
contraseña de la cubierta y la fecha. Junto can este paquete se 
entregará otro con las mismas condiciones exteriores, numerado 
con el número 2, el que contendrá en un pliego de papel, la con
traseña del programa y el nombre del opositor. 

Art0
• 69-Vencidos los tres días o antes si hubiesen presen

tado sus trabajos todos los opositores, se abrirán los paquetes 
por el Decano y el Secretario sentándose acta .. 

Los candidatos acompañarán en seguida tantos ejemplares 
impresos o manuscritos de la monografía y el programa, cuantos 
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sean necesarios para su distribución eritre'los miembros de la 
Facultad y el Consejo Universitario. 

Art0
• 7<:>-Dentro del mismo plazo, el Decano de la Facultad 

comunicará al Rector de la Universidad, la lista de los po~tulan
tes calificados. 

Art0
• S<:>-Vencido el plazo, se reunirá la Facultad y proce

derá a elegir .una comisión compuesta de tres catedráticos de la 
sección a qrie pertenece la cátedra; a cuyo estudio pasarán los 
trabajos de todos los opositores. . El quorum para esta sesión 
de la Facultad será de Jos dos tercios del total de catedráticos en 
ejercicio. 

Art0
• 9Q-En el improrrogable plazo de cinco días por cada 

documento el jurado calificará los programas y el trabajo a que 
se refieren los incisos A. y B. del art0

• S<:>; haciendo constar sus 
apreciaciones por escrito y los devolverá al Decano. 

Art0
• 10Q-El primer día útil después de vencido·el plazo 

señalado en el artículo anterior se reunirá la Facultad, con los 
doctores agreg,ados, en caso de que los hubiese nombrado el Con
sejo Universitario, con el quoruni ·prescrito en el art0

• 8Q, para 
conocer el informe de la comisión y se abrirán los paquetes No. 2 
correspondientes. 

Art0
• 11 Q-Trascurridos ocho días la Junta de Catedráti

cos, con los doctores agregados, en caso de que los hubiese nom
brado el Consejo Universitario, se reunirá el día señalado por el 
Decano para escuchar la lectura de la exposición que los postu
lantes hubiesen escrito de su programa analítico y razonado o la 
que prefieran desarrollar oralmente. La presentación de los pos
tulantes se verificará por orden alfabético de apellidos. 

Los catedráticos informantes objetarán al postulante so
bre su monografía y su progama, sin perjuicio de las objeciones 
que puedan hacer los demás catedráticos. 

Art0
• 12Q-Terminadas l~s sesiones sobre los programas y 

discusión de las monografías, la Junta volverá a reunirse para 
establecer por el voto de los dos tercios de sus miembros la exo-
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neración de las pruebas orales, si cree conveniente concederla a 
los candidatos que a su juicio hayan demostrado por otros me
dios su competencia científica y su capacidad docente. 

El Decano elevará en seguida al Consejo Universitario co
pia del acta en que deben constar las razones que motivan la 
exoneracióny copias o duplicados de los títulos, hoja de servicios 
y méritos y trabajos presentados por el candidato exonerado. 

Art0
• 13?-Conocida la aprobación del Consejo Universita

rio respecto a las exoneraciones, el Decano, en presencia de los 
postulantes que concurran, practicará el sorteo de los números 
correspondientes a los candidatos según el orden alfabético, para 
que, en el orden que resulte, se presenten a las pruebas orales y 
prácticas que se hubiesen exigido. 

Las orales consistirán en una lección sobre un punto del 
programa del postulante que se designará por suerte ante el be
cano c~m veinticuatro horas de anticipación. 

Las prácticas, cuando hubiese lugar a e11as, serán las que 
haya determinado la Facultad. 

Art0
• 14<;>-EI sorteo se verificará ante una comisión com

puesta del Decano, dos catedráticos elegidos por la Facultad y el 
Secretario, pudiendo concurrir los opositores por sí o por apode
rado, para cuyo efecto se les citará por cédula que recogerá el Se
cretario después de firmada por los interesados. 

Art0
• 15?-La comisión del sorteo numerará las proposi. 

ciones del respectivo programa o rectificará, si lo cree necesario, 
la numeración que hubiese hecho el candidato. 

Art0
• 16?-Rendidas las pruebas del concurso y en vista rle 

la constancia de haberse entregado a cada miembr? de la Junta 
las monografías o tratados de los candidatos y de haberse circu
lado entre ellos los programas presentados se procederá al acto 
de la elección conforme al artículo 318 de la ley orgánica, dándo- • 

() 

se cuenta en seguida al Consejo Universitario, en cumplimiento 
del artículo 319 de la misma. 

No tomaran parte en la elección los catedráticos o doctores 
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que no hubiesen estado presentes en las sesiones de las pruebas 
del programa, la oral y las prácticas. 

Para ser elegido se requiere obtener mayoría absoluta de 
votos. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Catedrático de ~.Mecánica Racional. 

Res. N°. 115. 

Lima, 24 de junio de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer; en vista del expe
diente del concurso de la cátedra de Mecánica Racional erlla Fa
cultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales: confirmase 
la elección de catedrático titular de la cátedra de Mecánica Ra
cional, hecho por la Facultad de Ciencias a favor del Dr. Dn. Go
dofredo García. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García .. 

Licencia hasta la terminación del año escolar al Dr. Eulogio 

S. Saldías, catedrático de Geometría Analítica 

y Geometría Descriptiva. 

Res. N9 154. 

Lima, 16 de setiembre de 1924.- De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: concédese 
licencia por todo el tiempo que falta del año escolar, al Dr. Dn. 
Eulogio S. Saldías, catedrático de Geometría Descriptiva de la 
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Facultad de Ciencias; con goce de sueldo por un mes conforme a 
ley. 

i 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Catedrático interino de Geometría Analítica y Trigo

nometría Bsterica. 

Res. N9 159. 

Lima, 23 de setiembre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: confirmase 
el nombramiento de catedrático interino de Geometría Analítica 
y Trigonometría Esférica, hecho por la Facultad de Ciencias Ma
temáticas, Físicas y Naturales, a favor del Dr. Dn. Pedro Valla
dares, durante la licencia concedida al catedrático titular Dr. Dn. 
Eulogio S. Saldías. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. o A. García. 

Catedrático interino de Geometría Descriptiva. 

Hes. N9 160. 

Lima, 2"3 de setiembre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario, en sesión de ayer: confirmase 
el nombramiento de catedrático interino de Geometría Descripti-

. va, hecho por la Facultad de Ciencias Matematicas, Físicas y 
Naturales, a favor del Dr. Dn. Santiago Antunez de Mayolo, 
durante la licencia concedida al catedrático Dr. Dn. Eulogio S. 
Saldías. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 
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Catedrático interino de Teorías Algebraicas y Geométricas 

Fundamentales. 

Res. NQ 168. 

Lima, 21 de octubre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario, en sesión de ayer: confirmase 
el nombramiento de catedrático interino de Teorías Algebraicas 
y Geométricas Fundamentales, hecho por la Facultad de Ciencias 
Matemáticás, Físicas y Naturales, a favor del Dr. Dn. Cristobal 
de Lazada y Puga, por renuncia del Dr. Dn. Roberto Valverde. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Licencia al Dr. Carlos Granda, catedrático titular de Física 

General y ExperimentaL 

Res. NQ 172. 

Lima, 18 de noviembre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: vista la so
licitud de licencia presentada por el Dr. Carlos Granda, catedrá
tico titular de Física General y Experimental en la Facultad de 
Ciencias:-Concédesele la licencia que solicita, por tener que au
sentarse al extranjero. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García 
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Facultad de· Ciencias Políticas 

Aprobación del presupuesto para 1924. 
. . 

Res. N°: 57. 

Lima, 29 de abril de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión Económica: apruébase el. presupuesto 
formado por la Facultad de Ciencias Políticas. y Económicalil, · 
parad año económico de 1924, con las modificaciones propues
tas por la Comisión. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VrLLARAN. A. Garcia. 

Licencia por un año al D!. Antonio Miró Quesada, cate

drático de Derecho Administrativo. 

Res. N9 114. 

Lima, 24 de junio de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, en vista del oficio 
de la Facultad de Ciencias Políticas: concédese un año de licencia 
al catedrático titular de Derecho Administrativo, Dr. Dn. Anto
nio Miró Quesada. 

Regístrese y éomuníquese. 

M. V. VILLARÁN. 4. García. 
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Honorarios del taquígrafo contratado para concursos. 

Res. NQ 126. 

Lima, 2 de agosto de 1924 . ...,..De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de22 del mes pasado: abó
nense los honorarios del taquígrafo contratado por la Facultad 
de Ciencias Políticas y Económicas para el concurso de la cáte
dra de Derecho Diplomático, coQ cargo a la partida de imprevis
tos de la Universidad, toda vez que la de la Facultad referida es 
muy reducida;· debiendo tomarse esta medida en cada caso este 
año para los concursos de dicha Facultad; fijándose, en el presu
puesto próximo, la partida suficiente a ese objeto. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varell-l Orbegoso. 

Licencia hasta la terminación del año escolar al Dr. Dn. Manuel' 

V. ViJlarán, catedrático titular de Derecho Cons

titucio~al General y Comparado. 

R~s. NQ 127. 

Lima, 5 de agosto de 1924.-De conformidad con lo resueJ. 
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el 
acuerdo de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, que 
concede licencia por todo el tiempo que falta del año escolar, al 
catedrático titular del curso de Derecho Constitucional General 
y Comparado, Dr. Manuel Vicente Villarán. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. Luis Varela Orbegoso. 
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Catedrático interino de Derecho Constitucional General 

y Comparado. 

Res. N9 128. 

Lima, 6 de agosto de 1924.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universieario en sesión de ayer: apruébase el 
acuerdo de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, que 
nombra catedrático interino de Derecho Constitucional General 
y Comparado al Dr. Dn: Cesar Antonio Ugarte, durante todo el 
tiempo que dure la licencia concedida al titular Dr. Dn. Manuel 
Vicente Villarán. 

Regístrese y comuníquese. 

] • M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Catedrático de Derecho Diplomático. 

Res. N9129. 

Lima, 5 de agosto de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: en vista del expe-

, diente de concurso de la cátedra de Derecho Diplomático en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Económicas: confirmase la elec
ción de catedrático titular de la cátedra de Derecho Diplomático, 
hecho por la Facultad de Ciencias Políticas a favor del Dr. Dn. 
Mario Sosa. 

Regístrese y comuníquese. 

]. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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Auméntase en Lp. 40, la partida para impresión de programas. 

Res. N9 142. 

Lima, 27 de agosto de 1924.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión del 25 del presente: au
mentase en Lp. 40 la partida para impresión de programas que 
se consigna en el presupuesto vigente de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas y que resulta exigua en el presente año. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Var:ela Orbegoso. 

Aprobación de las cuentas correspondientes al año 1923 

y enero a marzo de 1924. 

Res. N9 152. 

Lima, 16 de setiembre de 1924.___:De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: vista la 
cuenta de ingresos y egresos de los fondos propios de la Facul
tad de Ciencias Políticas y Económicas correspondientes al año 
de 1923 y de enero a marzo de 1924; de conformidad con lo dic
taminado por la Comisión Económica:-Apruébase la menciona
da cuenta y remítase al Tribunal Mayor de Cuentas para sujuz
gamiento en segunda instancia. 

Regístrese y comuníquese. 

']. M. MANZANILLA. A. Gárcía. 
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Catedrático de Derecho Internacional Público. 

Res. N9 177. 

Lima, 10 de diciembre de 1924 . .;...De conformidad con lo re 
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer; en vista del 
expediente de concurso de la cátedra de Derecho Internacional 
Público en la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas: con
fírmase la elección de catedrático titular de la cátedra de Derecho 
Internacional Público, hecho por la Facultad de Ciencias Políti
cas a favor del Dr. Dn. Alberto Ulloa. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Exoneración de pruebas orales al Dr. Arturo García Salazar 

en el concurso de Historia Internacional y 

Diplomática del Perú. 

Res. NQ 179. 

Lima, 18 de diciembre de 1924.-De conformidad con lo re
¡;;uelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase 
~1 acuerdo de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas por 
el que se concede exoneración de las pruebas orales al Dr. Arturo 
García Salazar, en el concurso de la cátedra de Historia Interna
cional y Diplomática del Perú . 

.Regístrese y comuníquese~ 

J. M. MANZANILLA. A. García. 
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Habilitación de partidas. 

Res. N°. 180. 

Lima, 18 de diciembre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase 
el acuerdo de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas por 
el cual se habilita la partida N9 9 del Capítulo II de Egresos de 
su presupuesto, con la cantidad de Lp. 60.0.00, tomadas de la 
partida N°. 11 del Capítulo II del mismo presupuesto. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Autorización para trasladar de la partida N9 1, la suma equiva

lente al haber del Decano a la partida N9 8, corres

pondiente a gastos extraordinarios. 

Res. N°. 181. 

Lima, 18 de diciembre de 1924.-Visto el oficio del señor 
Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas y de 
conformidad con lo resuelto por el Consejo Universitario en se
&ión de 4 de agosto, autorizase a dicha Facultad para que, acep. 
tando la cesión que hace a la Facultad de sus haberes como De
cano, mientras ejerza el Rectorado de la Universidad traslade de 
la partida N°. 1 de su presupuesto, la suma equivalente al haber 
del Decano, durante el tiempo que no tenga aplicación, a la par
tida N°. 8, correspondiente a gastos extra?rdinarios. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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Facultad de Letras 

Profesores de idiomas de 1924. 

Res. NQ 38. 

Lima, 8 de abril de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: confirmase los si
guientes nombramientos de profesores de idiomas, para el año 
escolar de 1924, hechos por la Facultad de Filosofía, Historia y 
Letras: 

Dr. D. Emilio Sequi.-Italiano. 
• » Federico Blume.-Inglés. 
» » Jhou Mac Kay.-Ingles. 

' • , C. M. Gillot.-Francés. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

Catedrático inter1no de Historia del Perú. 

Res. NQ 39. 

Lima, 8 de abril de 1924.- De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el nom
bramiento de catedrático interino, de Historia del Perú, para el 
año escolar de 1924 hecho por la Facultad de Letras, a favor del 
Dr. Héctor Lazo Torres, por la licencia concedida al Dr. Carlos 
Wiesse. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 
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Catedrático interino de Sociologíá, curso libre. 

Res. N°. 43. 

Lima, 8 de abril de 1924.-De conformidad, con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el acuer
do de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, por el cual se 
concede al Sr. Dr. Ricardo Bustamante y Cisneros autorización 
para dictar durante este año, un curso libre de Sociología,. con
forme al programa presentado. 

Regístrese.y.comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

Catedrático interino de Historia del Arte, curso libre. 

Res. NQ 51. 

Lima, 29 de abril de 1924 .. ,--De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el acuer
do de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, por el cual se 
concede autorización a Dn. Guillermo Salinas Cossío para seguir 
dictando, durante este año universitario, el curso libre de Histo
ria del Arte. 

Regístrese y comuníquese._ • 

M. V. VILL.A.RÁN. A. García. 

Exoneración de derechos de Jos grados de Bachiller y Doctor. 

Res. N° 53. 

Lima,·29 de abril de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el acuer
do de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras que concede a 



RESOLUCIONES 339 

bn. Abdón ·Max Pajuelo exo~eracióri de derechos d~lbs.grados 
de báchiller y doctor, por la suma total de Lp. 15. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V~ VILLARÁN. A. García. 

Aprobación del presupuesto para.1924. 

Res. NO 59. 

Lima. 29 de abril de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario, en sesión de ayer; de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión Económica: apruébase el presupuesto 

. formado por la Facultad de Letras, para el año económico de 
1924, con la modificación propuesta por la Comisión. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

Profesor de inglés. 

Res. NO 96. 

Lima, 3 de junio de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: aprqébase el nom
bramiento de profesor para la enseñanza de dos secciones de la 
clase de Inglés, hecho por la Facultad de Filosofía, Historia y 
Letras~ a favor del señor William Stanley Reycr.eft. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 
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Licencia al.Dr. Ricardo Dulanto', catedrático de Sicología· 

y Lógica. 

Res. N9 107. 

Lima, 17 de junio de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer; vista la solicitud 
de licencia presentada por el catedrático de Sicología y Lógica de 
la Facultad de Letras, Dr. Ricardo Dulanto: concédase al Dr. 
Dulanto la licencia que solicita .. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN A. García. 

Licencia por un año al Dr. Alejandro O. Deustua, 

Deca11o de la Facultad. 

· Res. NQ 111. 

Lima, 24 de junio de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, y teniendo en 
cuenta la solicitud de licencia que, por razones de enfermedad, 
presenta el señor Decano de la Facultad de Letras, Dr. Dn. Ale
ja·ndro O. Deustua: concédese al Dr. Deustua un año de licencia. 

Regístrese y corouníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

Subsidio extraordi11ario al Dr. Alejandro O. Desutua. 

Res. NQ 112. 

Lima, 24 de junio de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: concédese al señor 
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Decano de la !"acuitad de Letras, Dr. Dn. Alejandro O. Deustua, 
un subsidio extraordinario de .tp. 100, para atender al restable
cimiento de su salud, en atención a los importantes servicios que 
durante largos años há prestado a la Universidad. Aplíquese el 
gasto a la partida 'de extraordinarios. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

~atedrático de Historia Antigua é Historia de la Edad Media. 

Res. N°. 120. 

Lima,. 15 de julio de 1924 .. -De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, en vista del expe
diente de concurso de la cátedra de Historia Antigua e Historia 
de la Edad :Media en la Facultad de Filosofía, Historia y Letras: 
confirmase la elección de catedrático titular de la cátedra de 
Historia Antigua é Hi'ltoria de la Edad' Media, hecho por la Fa-

. cultad de Letras a favor del Dr. Do. E:oracio H. Urteaga. 

Regístrese y .comuníquese. 

J. M. MANZANILLA •. A. García. 

Catedrático interino de Literatura Castellana, 

(Autores Selectos). 

Res. N°. 138. 

Lima, 22 de agosto de 1924.-De conformidad con lo resuel
to por Consejo Universitario en sesión de 18 del presente: aproé
base el acuerdo de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, 
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que nombra catedrático interino de Literatura Castellana (Au·;. 
tores Selectos) al Dr. Alberto Ureta, durante todo e1 tiempo que 
dure el impedimento que priva al catedrático Dr. José M. de la 
Jara y U reta de dictar dicho curso. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA •. 

. Luis Varela Orbegoso. 

Catedrático interino de Metafísica general. 

Res. N°. 139. 

Lima; 22 de agosto de 1924.-De copformidad con Jo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 18. del presente; 
apruébase el acuerdo de la Facultad de Filosofía, Historia y Le
tras, que nombra catedrático interino del curso de Metafísica 
general correspondiente al segundo semestre! al Dr. Dn. Humber
to Borja García, durante el tiempo que dure la licencia concedida 
al Dr. Dn. Alejandrino Maguiña. 

Regístrese Y, comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Catedrático libre de los cursos de Sicología y L6gica. 

Res. N°. 140. 

Lima, 22 de agosto de 1924.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo'Universitario en sesión de18 del presente: auto. 
rízase a la Facultad de Filosofía, Historia y Letras para que de
signe como 'catedrático libre de los cursos de Sicología y Lógica 
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al señor. Pedro S. Zulen, durante la licencia concedida al Dr. Ri
cardo Du1anto. 

Regístrese y comuníquese. 

j. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Licencia hasta la terminación del año escolar al Dr.Carlos Wiesse. 

catedrático de Historia del Perú. 

Res. N°. 148. 

Lima, 9 de setiembre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase 
el acuerdo de la Facultad de Fílosofía, Historia y Letrac;, que 
concede licencia por todo el tiempo ,que falta del año escolar, al 
catedrático del curso de Historia del Perú, Dr. Carlos Wiesse. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. · 

Catedrático interino de Historia del Perú. 

Res. N°. 149. 

Lima, 9 de setiembre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruéhase 
el acuerdo de la: Facultad de Filosofía, Historia y Letras, que 
nombra catedrático interino de Historia del Perú, al Dr. Dn. 
Héctor J:..azo Torres, durante todo el tiempo que dure la licencia 
concedida al Dr. Carlos Wiesse. 

Regístrese y comu·níquese. 

J. M. MANZA;NIL~A. A. García. 
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Concurso de Geografia Humana aplicada al Perú. 

Res. N°. 150. 

Lima, 9 de setiembre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Apruébase 
el acuerdo de la Facultad de Filosofia, Historia y Letras por el 
que se saca a concurso la cátedra de Geografia Humana aplicada 
al Perú, cuyo plazo será de siete meses. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Catedrático interino de Sicología y Lógica. 

Res. NQ 161. 

Lima, 23 de setiembre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: confirmase 
el nombramiento de catedrático interino de Sicología y Lógica, 
hecho por la Facultad de Filósofía Historia y Letrás, a favor del 
Dr. Dn. Pedro S. Zulen, por todo el tiempo que falta para la ter
minación del presente año escolar. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA A:García. 

Bolsa de viaje al"alumno Alberto Arca Parr6. 

Res. N°. 169 . 

. Lima, 28 de octubre de 1924.~De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase 
el acuerdo de laFacultad de Filosofía, Historia y Letras, que 
concede ar alumno Dn. Alberto Arca Parró, la suma de Lp. 50, 
en calida,d de bolsa de viaje. 

· Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 
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Instituto de Odontología 

Profesor interino de Clínica Quirúrgica, Patología Quirúrgica 

especial é Higiene de la boca. 

Res. N9 41. 

Lima, 8 de abril de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario, en sesión de ayer: en vista de la pro
puesta del Sr. Director del Instituto de Odontología: nómbrase 
catedrático interino del curso de Clínica Quirúrgica, Patología 
Quirúrgica especial e Higiene de la boca, para el año escolar de 
1924, al Dr. Dn. Wenceslao Salazar. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARAN. A. García. 

Profesor interino de Radiología. 

Res. N9 42. 

Lima, 8 de abril de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, en vista de la pro
puesta del Sr. Director del Instituto de Odontología: nómbrase 
catedrático· interino del curso semestral de Radiología, para el 
año escolar de 1924, al Dr. Dn. E. A. Lanatta. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 
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Apro,baci6n del presupuesto para 1924. 

Res. N9 68. 

Lima, 6 de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, de acuerdo con el 
dictamen de Ja Comisión Económica: apruébase el presupuesto 
formado por el Instituto de Odontología, para e1 año económico 
de 1924, con los modificaciones propuestas por la Comisión. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

Acuerdo relativo a la queja de la Asociación de Estudiantes de 

Odontología contra el Director de su Instituto. 

Res. N"'80. 

Lima, 16 de mayo de 1924.-Vista en sesión de Consejo 
Universitario de fecha de115 del presente la comunicación de la 
Asociación de Estudiantes de Odontología dirigida al Rectorado 
con la misma fecha; oídas las explicaciones dadas al Consejo por 
el Dr. Herman de Castro, acerca de los cargos que le formula la 
Asociación y estimando el Consejo satisfactorios los servicios 
que al Instituto presta el mencionado Director, declaró sin lugar 
la renovación solicitada; y en cuanto a la queja que también se 
presenta contra el profesor Sr. Eleazar Faléoní resolvió hacer 
una investigación sobre los hecho§ adu~dos por la Asociación de 
Estudiantes de Odontología en su citado escrito, y encargó de 
realjzarla y de informtlr al Consejo, al señor Decan.o de la Facul-
tad de Medicina, Dr. Dn. Guillermo Gastañeta. · · 

Regístrese y comuníquese. · 

M. V. Vn.LA.RÁN. · A. García. 
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Acuerdo relativo al conflicto de Odontología. 

Res. N9 88~ 

Lima; 26 de mayo de 1924,-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de la fecha: practíquese 
una investigación sobre la actitud de los alumnos de Odontolo~ 
gía que impidieron la entrada al local del Instituto al Director 
Sr. Castro y al profesor Sr. Falconí, así como las circunstancias 
en que se realizó la intervención de la policía el día 20 del presen
te en el referido Instituto. Comisiónase al Decano de la Facul• 
tad de Ciencias Políticas y Económicas Dr. J. M. Manzanilla pa• 
ra hacer dicha investigación y dar cuenta al Consejo. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

·Aceptación de la renuncia del Dr. Heiman dé Castro, 

Director del Instituto. 

Res. N9 104. 

Lima,lO dejunio de 1924.-Visto en sesión del Consejo 
Universitario de ayer, el oficio de 3 del presente en q-ue el señor 
Dr. Hermande Castro hace renuncia de los cargos de Director 
del Instituto de Odontología y de profesor de Operatoria Dental: 
El Consejo, apreciaqdo debidamente los elevados móviles que 
inspiran dicha renuncia. resolvió aceptarla, dando las gracias al 
señor de Castro por los importantes servicios prestados a la U ni
versidad en la reorganización del citado Instituto. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN A. García. 
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Nombramiento de Director interino. 

Res. NQ 105. 

Lima, 10 de junio de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, se resuelve: Mien
tras se nombra nuevo Director permanente del Instituto de Odon
tología, encárgase de la dirección al profesor Dr. Dn. Daniel E. 
Lavorería. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

No aceptación de la renuncia del Director accidental. 

Res. NQ 113. 

Lima, 23 de junio de 1924.-Vista por el Consejo Universi
tario en sesión de la fecha la renuncia presentada pot el Director 
accidental del Instituto de Odontología Dr. Dn. Daniel Lavorería, 
acordó no aceptar dicha renuncia. 

Regístrese. y comuníquese.· 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

Aceptación de la renuncia del Director accidental. 

Res. N°. 119. 

Lima, 27 de junio de 1924.-El Consejo Universitario re
solvió en sesión de ayer, en vista de la nota del Dr. Dn. Daniel 
Lavorería, en que insiste en renunciar la dirección del Instituto 
de Odontología: acéptase dicha renuncia, dando al Dr. Lavorería 
las gracias por la voluntad manifestada por él de colaborar con 
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el Consejo en la organización del Instituto, encargándose acci
dentalmente de su dirección. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. Gat·cía. 

Nombramiento de Director. 

Res. N9 131. 

Lima; 12 de agosto de 1924.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Nómbrase 
Director del Instituto de Odontología al Dr. pn._ Carlyle B. 

' Wotthy. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M, MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Profesor de Operatoria Dental. 

Res. N°. 137. 

Lima, 21 de agosto de 1924.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 18 del presente, en 
vista de que, según la Ley Orgánica de Enseñanza, el Director del 
Instituto de Odontología debe ser profesor del establecimiento; 
que el Consejo ha nombrado Director al Dr. Cadyle B. Worthy; 
que a este correspondería, según la ley, proponer a los profesores; 
que por esa razón el nombramiento de dicho profesor, que no 
puede ser propuesto por él mismo, debe ser hecho directamente 
por el Consejo:- Se resuelve: nómbrase profesor de Operatoria 
Dental en el_lnstituto de Odontología al Dr. Carlyle B. Worthy. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vareia Orbegoso. 
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Aceptación de la renuncia del profesor de Terapéutica, Materia 

Médica y Anestesia; 

Res. N9146. 

Lima, 2 de setiembre de 1924.-Vista por el Consejo Uni
versitario en sesión de ayer la ·renuncia. presentada por el Profe
sor de Terapéutica, Materia Médica y Anestesia del Instituto de 
Odontología, señor Dr. Dn. Eleazar Falconí: el Consejo acordó 
aceptar diCha renuncia. ' 

Regístrese y comuníquese. 

J. M, MANZANILLA. A. García. 

Profesor de Terapéutica, Materia Médica y Anestesia. 

Res.N9147. 

Lima, 2 de setiembre de 1924.-De conformidad con Jo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer: nómbrase a . 
propuesta del Director del Instituto de Odontología, Profesor de 
Terapéutica, Materia Médica y Anestesia en dicho Instituto al 
Dr. Guillermo Fernandez Dávila, por renuncia del Dr. Eleazar 
Falconí. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 
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Instituto de Farmacia 

Aprobación del presupuesto para 1924. 

Res. N9 69, 

Lima, 6 de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión Económica: apruébase el presupuesto 
formado por ellnstituto de Farmacia, para el año económico de . 
1924, con las modificaciones propuestas por la Comisión. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN.- A. García~ 

Licencia por tres meses, al Dr. Guillermo Martínez, 

Director del Instituto. 

Res. N9. 82. 

Lima, 16 de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer, en vista de la soli
citud presentada por el Sr. Dr. Guillermo Martínez, Director del 
Instituto de Farmacia: concédese al Dr. Martínez los tres meses 
de licencia que solicita. , 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 
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Direct.or interino .. 

Res. NQ 83. 

Lima, 16de mayo de 1924.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: nómbrase Director 
interino del Instituto de Farmacia al señor Dr. Enrique Arnáez, 
durante la licencia concedida al Dr. Guillermo Martínez. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. Garcia. 

Profesor interino de Química Analítica. 

Res. N°. 90. 

Lima, 3 de junio de 1924;-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en ~esiónde ayer, en vista de la pro
puesta del Sr. Direc~or del Instituto de Farmacia: nómbrase al 
Dr. Fortunato Carranza catedrático interino de Química Analíti
ca, durante la licencia concedida al Dr. Guillermo Martínez. 

Regístrese y comuníquese. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 

Continúa en la dirección del Instituto el Director interino. 

Res. NQ 133. 

Lima, 12 de agosto de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer:- Continúe 
de Director interino del Instituto de Farmacia el señor Dr. Dn. 
Enrique Arnaez. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Licencia por nueve meses al Dr. Angel Maldonado. · 

Res. N°. 141. 

Lima, 22 de agosto de 1924.:---De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 18 del presente; 
vista la solicitud de licencia presentada por el Dr. Angel Maldo
nado, Profesor del Instituto de Farmacia:-Concédesele licenCia 
por nueve meses, para ausentarse al extranjero. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

Subsidio al Dr. Angel Maldonado. 

Res. W' 143. 

Lima, 29 de agosto de 1924.-De conformid~d con lo .re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de 18 del presente, 
teniendo en cuenta que el Dr. Angel Maldonado, Profesor del Ins
tituto de Farmacia se ausenta al extranjero con el propósito de 
estudiar la organización de los laboratorios de Materia Médica: 
Se resuelve: concederle un subsidio consistente en tres meses de 
sueldo, que serán abonados después de setiembre, cuando lo per
mitan los fondos de la Universidad.-Aplícase el gasto a la parti
da de extraordinarios. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis V arel a Orbegoso. 
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Profesorinterino de Materia Méd1ca. 

Res. N°. 145. 

· Lima, 2 de setiembre de 1924.-De conformidad con lo re
suelto por el Consejo Universitario en sesión de ayer, en vista de 
la ·propuesta del señor Director del Instituto de· Farmacia: nóm• 
brase al Dr. Fortunato Carranza Profesor interino de Materia 
Médica, durante la licencia concedida al Dr. Angel Maldonad·o. · 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 



RESOLUCIONES 

ENERO A MARZO DE 1925. 

Resoluciones generales 

Jubilación al Dr. Dn. Ricardo L. Florez 

Res. No. 7 

"Lima, 19 de enero de 1925. -Vista por el Consejo Uni
versitario, en sesión de hoy, el expediente de jubilación del doc. 
tor Ricardo L. Florez; de a~uerd.o con los informes de la Tesore
ría de la Universidad y·de la Comisión Económica del Consejo 
Universitario; estando a lo prescrito en la Ley Orgánica de Ense
ñanza de 30 de junio de 192Q, en la de 22 de enero de 1850 y en 
la N 9 4233; Resolvió: Asignar al doctor Ricardo L. Florez, en 
calidad de jubilación, la pensión mensual de veinte libras (Lp. 
20.0.00) como catedrático principal de Oftalmología de la Fa
cultad de Medicina, y que le será abortada conforme a las leyes y 
disposiciones vigentes a partir del10 de agosto de 1924. De esta 
pensión mensual se descontará la décima parte por concepto del 
4% pa~a montepío hasta completar lo que el doctor Ricardo L. 
Florez resulte adeudar sobre sus treinta años, tres meses y diez 
días de serviéios abonables. 

Expídase la cédula del ca,so. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M MANZANILLA. A. García. 



356 REVISTA UNIVERSITARIA 

Pr6rroga de licencia al Tesorero de la Universidad. 

Res. N9 6. 

Lima, 20 de enero de 1925.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión rle ayer, y teniendo en 
cuenta la solicitud de prórroga de licencia que, por razones de 
enfermedad, presenta el Tesorero de la Universidad señor don 
Pedro Lopez Aliaga: prorrógase hasta el 31 de marzo la licencia 
concedida al señor Lopez Aliaga el 20 de mayo del año próximo 
pasado, con la asignación de ;tp, 30 mensuales, aplicándose el 
gasto a la partida de extraordinarios del presupuesto de la Uni
versidad. 

Regístrese y co~uníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Aprobaci6n de las cuentas de los fondos generales de la 

Universidad currespondientes al año 1923 

y enero a marzo de 1924. 

Res. N9 9. 

Limá, 3 de febrero de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario, en sesión de ayer; vista la cuenta 
de ingresos y egresos de los fondos generales de la Universidad 
correspondiente al año de 1923 y de enero a marzo de 1924; de 
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Económica; 
apruébase la referida cuenta y remítase al Tribunal Mayor de 
Cuentas para su juzgamiento en segtii:tda instancia. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. . A. García, 
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Montepío a la Sra. Agustina de la Puente. 

Res. NQ 11. 

Lima, 3 de febrero de- 1925.-Visto el expediente seguido 
por doña Agustina de la Puente, sobre asignación de montepío; 
de acuerdo con el informe de la Tesorería de la Universidad y con 
el dictamen de la Comisión Económica de la Universidad; estan
do a lo prescrito en el reglamento de 4 de noviembre de 1851, y 
de conformidad con lo acordado por el Consejo Universitario en 
sesión de ayer:-Se resuelve:-Asígnase a doña Agustina de la 
Puente, en calidad de montepío, como esposa del doctor Ignacio 
de la Puente, Catedrático jubilado de la Facultad de Ciencias 
Matemát.icas, Físicas y Naturales de Lima, la pensión mensual 
de Lp. 3.6.00, que le será abonada conforme a las leyes y reso
luciones vigentes, a partir del 28 de octubre de 1924, día poste
rior al del fallecimiento del Dr. Ignttcio de la Puente.-Expídase 
la cédula del caso. 

l:{egístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Habilitación de partida en Biblioteca. 

Res. NQ 12. 

Lima, 3 de febrero de l9~De conformidad con lo resuelto 
. por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Habilitase la par

tida NQ 26 del presupuesto general de la Universidad, destinada 
a compra de libros, suscripciones, etc .. para la Biblioteca, ·con la 
cantidad de cuatrocientas libras peruanas (Lp .. 400.0.00), toma
da de la partida NQ 98 del mismo presupuesto, destinada a repa
raciones y pintura de la Universidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 
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Habilitación de partida. 

Res, N9 13. 

Lima,3 de febrero de 1925.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-Habilítase la 
partida N9 71 del presupuesto g~neral de la Universidad, destina
da a sostenimiento del Gimnasio Universitario, con la cantidad 
de doscientas libras peruanas (Lp. 200.0.00), tomado de las par
tidas Nos. 66 y 67 del mismo presupuesto, destinadas a los habe
res de Monitor y Auxiliar del Gimnasio Universita!io. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A.García. 

Amanuense jurado exámenes de ingreso. 

Res. N9 14. 

Lima, 4 de marzo de 1925.-Visto el oficio presentado por 
el señor Presidente del Jurado de Exáme-nes de ingreso a la Uni
versidad: nómbrase empleado cle dicho jurado, durante el tiempo 
que duren los exámenes, al Bachiller en Ciencias Políticas y Eco
nómicas señor don Guillermo Morón y Ayllón. 

Regístrese y comuníquese. . --
J. M. MANZANiLLA. A. García. 

Bibliotecario de la Universiqad. 

Res. N°.15. 

Lima, 15 de marzo de'l925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: nó~brase 
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Bibliotecario de la Universidad, por fallecimiento del Dr. Pedro 
S. Zulen, al Dr. Luis Varela Orbegoso. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Secretario General interino. 

Res. N9 36. 

Lima, 28 de marzo de 1925.-De conformid::_td con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 26 del presente:
Nómbrase Secretario General interino de la Universidad al señor 
Dr. Dn. Luis Varela Orbegoso, mientras el Dr. Arturo García Sa
lazar puede reencargarse de sus funciones. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
Luis Varela Orbegoso. 

Tesorero de la 'Universidad. 

Res. N9 43. 

Lima, 31 de marzo de l924 . .:....De conformidad :con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: nómbrase Te
sorero de la Universidad, al señor Dn. Juan Sologuren Ordóñez, 
por fallecimiento del señor Dn. Pedro López Aliaga. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 
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Fa.cultad de Teologia 

Catedráticos interinos. 

Res. N9 33. 

Lima, 21 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesi6n de 18 del presente:-aprué
banse los siguientes nombramientos de catedráticos interinos he
chos por la Facultad de Teología para el año escolar de 1925: 

Dr. Jesé Sanchez Días.-Historia Eclesiástica. (Reelecto), 

» Aquiles Castañeda.-Derecho Can6nico. (Reelecto). 

ll Jer6nimo Carranza.-Patrología. (Reelecto). 

» Eloy Chiriboga.-Liturgia. (Reelecto). 

» Daniel Cubas.-:-Teología Fundamental. (Reelecto). 

» Angel Ruiz.-Teología Dogmática. (Reelecto). 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. . A.García. 
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Facultad de Jurisprudencia 

Catedráticos interinos. 

Res. N9 10. 

Lima, 3 de febrero de 1925.-De conformidad con lo resuel· 
to por el Consejo Universieario en sesión de ayer: apruébanse los 
siguientes nombramientos de catedráticos interinos hechos por 
la Facultad de Jurisprudencia para el año escolar de 1925: 

Doctor Humberto Borja García.-Filosofia del Derecho. 

'' Ernesto de la Jara y Ureta.-Derecho Civil (29 cu~so). 

» David García Irigoyen.-Derecho Civil (3er. curso). 

» Ezequiel F. Muñoz.-Derecho Procesal (Ier. curso). 

» Luis J. Menéndez.:_Derecho Comercial (1er. curso). 

» J. Guillermo Romero.-:Derecho Comercial (29 curso). 

» Osear Miró Quesada.-Derecho Penal Especial. 

11 Lino Cornejo.-Derecho Civil Especial. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Catedrático interino de Derecho Internacional Privado. 

Res. N°. 26. 

Lima, 16 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuel. 
to por el Consejo Universitario en sesión de la fecha:-apruébase 
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el nombramiento de catedrático interino hecho por la Facultad 
de Jurisprudencia, para el año de 1925: 

Dr. Carlos García Gastañeta.-Derecho Internacional Pri
vado.-

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. · 

Catedrático interino de Historia del Derecho Peruano. 

Res. N9 35. 

Lima, 25 de marzo de 1925 . .:._De conformidad con lo resuel
to por el Co~sejo Universitario en sesión de 23 del presente: 
apruébase el acuerdo de la Facnltad de Juri!'=prudencia que nom
bra catedrático interino de Historia del Derecho Peruano, al Dr. 
don Arturo García Salazar, durante la licencia ·concedida al ca
tedrático titular Dr. don Eleodoro Romero. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

9atedrático ip.terino de Derecho Civil, 3er. curso. 

Res. N9 37. 

Lima, 30 de marzo de 1925.-.,--De conformidad con lo resuel
to por el <;:onsejo Universitario en sesión de 2?, del presente: 
apruébase el acuerdo de la Facultad de Jurisprudencia, que nom
bra catedrático interino de J?erecho Civil (3er. curso) al doctor 
Jesús García Maldonado, durante todo el tiempo que dure el im
pedimento que priva al catedrático do¡;:torDavid García Irig<?yen 

de dictar dicho curso. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 
~uis V arel a Orbegoso. 
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Catedrático interino de Derecho Comercialler. curso. 

Res. N9 38. 

Lima, 30 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 23 del presente: 
apruébase el acuerdo de la Facultad de Jurisprudencia, que nom
bra catedrático interino de Derecho Comercial (ler curso) al Dr. 
don J. Guillermo Romero, duraute todo el tiempo que dure el im
pedimento que priva al catedrático Dr. don Luis Julio Menéndez 
de dictar dicho Cl;lrso. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Varela Orbegoso. 

· Catedrático interino de Derecho Procesal 3er. curso. 

Res. N° 39. 

Lima, 30 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 23 del presente: 
apruébase el acuerdo de la Facultad de Jurisprudencia, que nom
bra catedrático interino de Derecho Procesal (3er. curso) al doc
tor don Lino Cornejo, por fallecimiento del catedrático doctor 
don' Felipe, de' Osma .. 

Regístrese y comÚriíquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis VareTa Orbegoso. 
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Facultad de Medicina 

Subsidio concedido por el Consejo. 

Lima, 13 de marzo de 1925.-De conformidad con Jo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:· asígnase a la 
Facultad de Medicina un subsidio extraordinario de doscientas 
libras, para el Laboratorio de Fisiología, aplicándose el gasto a 
la partida de extraordinarios del presupuesto de la Universidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILL~. A. Gar~ía. 

Catedráticos interinos. 

Res. N°.24.· 

Lima, 16 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de la fecha: apruébanse 
los siguientes nombramientos de catedráticos interinos hechos 
por la Facultad de Medicina, para el año de 1925: 

Dr. Ricardo Palma.-Anatomía Descriptiva. 

» Anibal Corvetto.-Semiología y Clínka Propedéutica. 

» Constantino J. Carvallo.-Nosografia quirúrgica especial. 

» Enrique Febres O.- Patología e intervenciones obsté-

tricas. 
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Dr. Carlos Villarán.- Propedeutica Quirúrgica y Nosografia 

Quirúrgica. 

» Honorio F. Delgado.~Patología General. 

» Carlos Alberto García.-Química Biol6gica. 

11 Augusto Dammert.-Oftalmología. 

» Eduardo Bello.-Medicina Operatoria. 

11 Guillermo Fernandez Dávila.-Auxiliar de Medicina Legal. 

11 Juan S. Los~o.-Auxiliar de Anatomía Descriptiva. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Aplicación de las partidas 181 y 184 a la clasificación 

de la Biblioteca. 

Res. NQ 30. 

Lima, 16 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuel. 
to por el Consejo Universitario en sesi6n de la fecha:-apruébase 
el acuerdo de la Facultad de Medicina de invertir en la clasifica
ci6n decimal de la Biblioteca de la Facultad las partidas 181 y 
184 de su presupuesto. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Exoneración de derechos de recepción de médico cirujano y del 

grado de doctor en Medicina. 

Lima, 16 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesi6n de la fecha:-apruébase • 



,.366 REVISTA UNIVERSITARIA 

el acuerdo de la Facultad de Medicina que exonera al señor Amé
rico Garibaldi del pago de· derechos de recepción de -médico ciru
jano, así como del pago de derechos correspondientes al grado de 
doctor de Medicina. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Habilitación de partida. 

Res. N9 31. 

Lima, 17 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-apruébase el 
acuerdo de la Facultad de Medicina que habilita en .tp. 324.0.00 
la partida de imprevistos, a fin de invertirlas en la adquisición de 
un Laboratorio de Farmacología, tomando esa cantidad de las 
partidas .34 (Para un catedrático de Farmacología), 151 (Far
rpacología. Para un ayudante) y 152 (Para gastos de F~rmaco
logía). 

Regístrese y comuníquese. 

j; M. MANZANILLA. A. García. · 
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Facultad de Ciencias 

Aprobación de cuentas correspondientes a 1923 y 

enero a marzo de 1924. 

Res. NQ 2. 

367 

Lima, 20 de enero de 1925.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ayer: vista la cuenta de 
ingresos y egresos de los fondos propios de la Facultad de Cien
cias Matemáticas, Físicas y Naturales correspondientes al año 
de 1923 y de.enero a marzo de 1924; de conformidad con lo dic
taminado por la Comisión Económica:-Apruébase la menciona
da cuenta y remítase al Tribunal Mayor de Cuentas pat:a su juz-
gamiento en segunda instancia. -

~egístrese y comuníquese. 

J. M; MANZANILLA. A. García. 

Licencia por dos años al Dr. Carlos Rospigliosi y Vigil. 

Lima, 19 de enero de 1925.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de ~oy, en vista de la soli
citud de licencia presentada por el catedrático de Zoología de la 
Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales, doctor 
Carlos Rospigliosi y Vi gil: concédese al· doctor Rospigliosi los 
dos años de licencia que solicita. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 
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Habilitación de partida. 

Res. N°. 5. 

Lima, 20 de enero de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: apruébase el 
acuerdo de la Facultad de Ciencias Matemá.ticas Físicas y Natu
rales por el cual se habilita la partida N°. 14 del Capítulo I de 
Egresos de su presupuesto, con la cantidad de i:p. 80.0.00 toma
do de la partida N°. 20 del Capítulo II del mis'mo presupuesto. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A._ García. 

Aprobación de las cuentas correspondientes al año 1922, 

Res. N9 8. 

Lima, 31 de enero de 1925.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de 19 del presente: vista la 
cuenta de ingresos y egresos de los fondos propios de la Facultad 
de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales, correspondientes 
al año de 1922; de conformidad con la dictaminado por la Comi
sión Económica:-Apruébase la mencionada cuenta y remítase 
al Tribunal Mayor de Cuentas para su juzgamiento en segunda 
instancia. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Catedrático de Astronomía. 

Res. N9 18. 

Lima, 16 de marzo de 1925.-Visto por el Consejo Univers.i
tario en sesión de 12 del presente el expediente de concurso de la 
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cátedra de Astronomía de la Facultad de Ciencias Matemáticas, 
Físicas y Naturales y habiéndose observado en él todas las for
malidades de reglamento; resolvió: confirmar la elección hecha 
por la citada Facultad afavor del doctor José R. Gálvez como 
catedrático principal de Astronomía, y que se le expida el título 
correspondiente. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Catedrático de Física, 29 curso. 

Res. N°. 19, 

Lima, 16 de marzo de 1925.-Visto por el Consejo Universi· 
tario en sesión de 12 del presente el. expediente de concurso de la 
cátedra de Física 29 curso de la Facultad de Ciencias Matemáti
cas, Físicas y Naturales y habiéndose observado en él todas las 
formalidades de reglamento¡ resolvió: confirmar la elección hecha 
por la citada Facultad a favor del doctor Enrique Arnaez como 
catedrático principal de Física 29 curso, y que se le expida el títu
lo correspondiente. 

Regístrese y comuníquese. 

. J. M. MANZANILLA. A. García. 

Catedráticos interinos. 

Res. N9, 22. 

Lima, 16 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el"Consejo Universitario en sesión de la fecha: apruébanse 
los siguientes nombramientos de catedráticos interinos, hechos 
por la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales, 
para el año de 1925: 
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Dr: Cristobal de Losada y Puga.-Cáléulo Diferencial e In
tegral. 

• Ricardo Ramos.-Mecánica RacionaL 
» Pedro Valladares.-Revisión y Complementos de arit

mética, álgebra, geometría y trigonometría planfls. 
Teorías algebraicas y Geometricas Fundamentales. 

• Santiago Antúnez de Mayolo.-Geometría Descriptiva. 
• Humberto Solari Hurtado.-Física ler. curso. 
» Guillermo Martínez.-Físico-Química. 
» Enrique Gamarra Hernandez,-Botánica 1er. curso. 
• Fortunato Herrera.-Botánica 2°. curso. 
» Luis Pró y Castillo.-Química Inorgánica. 
» ;Miguel Noriega del Aguila.-Química Orgánica. 
» Guillermo Almenara.-Química Analítica. 
» Rufino Aspiazu.-Anatomía y Fisiología. 
» Benjamín Mostajo.-Meteorología y Climatología. 
» Carlos Valdes de la Torre.-Zoología. · 
» José J. Bra vo.-Geografía Física aplicada al Perú. 
» Honorio F. Delgado.-Biología. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García.· 

Habilitacion de partidas. 

Res. N°. 29. 

Lima, 16 de marzo de 1925.-De conformidad con lo reosuel
-to por el Consejo Universitario en sesión de la fecha:-apruébase 
el acuerdo de la Facultad de Ciencias Matemáticas, Físicas y 
Naturales de habilitar en f:p. 5.0;00 la partida N°. 11 de su pre
supuesto y en f:p. 13.5.40 la partida N°. 14, tomando esas canti
dades de la partida N°; 25. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 
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Facultad de Ciencias Políticas 

Catedrático de Historia Económica y Financiera del Perú. 

Res. N9 20. 

Lima, 16 de marzo de 1925.-Visto por el Consejo Univer. 
sitario en sesión de la fecha el expediente de concurso de la cáte
dra de Historia Económica y Financiera del Perú de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Económicas y habiéndose observ.ado en él 
todas las formalidades de reglamento; resolvió: confirmar la elec
ción hecha por la citada Facultad a favor del doctor César Anto
nio Ugarte como catedrático principal de Historia Económica y 
Financiera del Perú, y que se le expida el título correspondiente. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

----
Catedrático de.Historia Internacional y Diplomática del Perú. 

Lima, i6 de marzo de 1925.-Visto por el Consejo Univer
sitario en sesión de la fecha el expediente de concurso de la cáte
dra de Historia Internacional y Diplomática del Perú de la Fa_. 
cultad de Ciencias Políticas y Económicas y habiéndose observa
do erl él todas las formalidades de reglamento; resolvió: confir
mar la elección hecha por la citada Facultad a favor del doctor 
Arturo García Salazar como catedrático principal de Historia 
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Internacional y Diplomática del Perú, y que se le expida el título 
correspondiente. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Catedráticos interinos. 

Res. N9 23. 

Lima, 16 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de la fecha:-apruébase 
los siguientes nombramientos de catedráticos interinos hechos 
por la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, para el año 
de 1925: 

Dr. Toribio Alayza y Paz Soldán.-Derecho Constitucional 
del Perú. 

» Gerardo Balbuena.-Derecho Marítimo. 
» Carlos Barreda y Laos.-Historia Política Contempo

ránea. 
» Alberto Freundt Rosell.-Derecho Consular y Legislación 

Consular del Perú. 
» Luis Felipe de las Casas.-Derecho Administrativo. 
» Hernando de Lavalle.-Ciencia de las Finanzas y Legis

lación Financiera del Perú. 
» Osear F. Arrus.-Estadística. · 
» Federico Erausquin.-Elementos de Derecho Internacio

nal Privado. 
» Luis Varela Orbegoso.-Historia Internacional y Diplo

mática Contemporánea . 

. . · Regístrese y comuníquese. 

J. M, .MANZANILLA. A. García. 
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Facultad de Letras 

Aprobación de cuentas correspondientes a 1923 y 

enero a marzo de 1924. 

Res.N9 l. 

373 

Lima, 20 de enero de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer; vista la cuenta 
de ingresos y egresos de los fondos propios de la Facultad de Fi
losofía, Historia y Letras correspondientes al año de 1923 y de 
enero a marzo de 1924; de conformidad con lo dictaminado por 
la Comisión Económica:-apruébase la mencionada cuenta y re
mítase al Tribunal Mayor de Cuentas para su juzgamiento en 
segunda instancia. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. Garcfa. 

Creación del cargo de Jefe de trabajos prácticos para 

el Seminario de Pedagogía. 

Res. N9 25. 

Lima, 16 de marzo del925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de la fecha: apruébase 
el acuerdo de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras, por el 
cual crea el cargo de jefe de trabajos prácticos de la cátedra de. 
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. Filosofía de la Educación, con el objeto de establecer un Semina
rio de Pedagogía. 

Regístrese y comuníquese.· 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Habilitación de partida. 

Res. N9 28. 

Lima, 16 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de la fecha: apruébase 
el acuerdo de la Facultad de Filosofía, Historia y Letras de habi
litar en i:p. 80.0.00 la partida N°. 14 de su presupuesto destina
da a gastos imprevistos, tomando esa cantidad de la partida N<? 
13 (reparaciones de local y mobiliario). 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Catedráticos interinos. 

Res. N9 41. 

Lima, 31 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer:-apruébanse 
los siguientes nombramientos de catedráticos interinos hechos 
por la Facultad de Filosofía, Historia y Letras para el año esco
lar de 1925: 

Dr. Mariano Iberico Rodríguez.-Estética. 
» Hector Lazo Torres.-Moral (curso preparatorio). 
» Ricardo F. Dulanto.-Sicología y Lógica. 
» Mariano Iberico Rodríguez.- Historia de la Filosofía 

Antigua, 
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» Horacio H. Urteaga.-Historia Moderna y Contempo-
ránea. 

» Pedro Dulanto.-Historia de América . .._ 
» Ricardo Bustamante Cisneros.-Sociología. 
JJ Ricardo Buo;tamante Cisneros.-Geografia Humana Apli

cada al Perú. 
e Alberto Ureta.-Revisión y Complementos de Gramática 

y Composición Castellana. 
» J. M. de la Jara y Ureta.-Historia de la Literatura Cas-

tellana y Literatura Caste11ana (Autores Selectos). 
» José Gálvez.-Historia de la Literatura Antigua. 
D José Gálvez.-Literatura Americana y del Perú. 

, Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 

Profesores de idiomas. 

Res. N°. 42. 

Lima, 31 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ayer: confirmase los 
siguientes nombramientos de profesores de idiomas, para el año 
esc~lar de 1925, hechos por la Facultad de Filosofía, Historia y 
Letras: 

Dr. don Jhon Mac Kay.-Inglés. 
Señor don Federico Blume.-Inglés. 
Señor don W. S. Rycroft . ...:..Ingles. 
Señor don Charles Gillot.-Francés. 

J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 
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Instituto de Odontología 

Asignación concedida por el Consejo. 

Res. N°: 4. 

Lima, 19 de enero de 1925.-De conformidad con lo resuelto 
por el Consejo Universitario en sesión de hoy, en vista del ofi
cio N°. 205 del Instituto de Odontología concédese a dicho Insti
tuto la suma de veinte libras para gastos- extraordinarios, apli
cándose el gasto a la partida N°. 58 del presupuesto de la Uni
versidad. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 
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Instituto de Farmacia 

Habilitación de partida. 

Res. N9'27. 

Lima, 16 de marzo de 1925.-De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de la fecha: apruébase 
el acuerdo del Instituto de Farmacia de habilitar en ~p. 172.1. 
40 la partida N°. 18 de su presupuesto destinada a obras en el 
local, tomando esa cantidad de las partidas números 13 y 16. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Habilitación de partida. 

Res. N°. 34. 

Lima, 21 de marzo de 1925.~De conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de 18 del presente:
apruébase el acuerdo del Instituto de Farmacia de habilitar en 
~p. 12.0.00 la partida N°.l7 de su presupuesto destinada a luz 
eléctrica, tomada esa cantidad de la partida N°. 16. 

Regístrese y comuníquese. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 
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Profesores interinos. 

Res. NQ 40. 

Lima, 30 de marzo de 1925.~De conformidad con lo resuel
t<;> por el Consejo Universitario en sesión de 23 del presente; 
vista la propuesta formulada por el Director del Instituto de 
Farmacia:-Nómbrase los siguieiltes profesores interinos del refe
rido InJtituto, para el año escolar de 1925: 

Dr. Guillermo Martínez.-Química Analítica (Cuantitativa y 
cualitativa). 

» Miguel Notiega del Aguila.-Química Farmacéutica (Or• 
gánica e inorgánica). 

1 Angel Maldonado.-Materia Médica. · .. 
» Juan L. Hague.-Farmacia Galénica. 
1 Enrique Arnáez.-Física Farmacéutica. 
» Augusto Weberbauer.-Botánica Farmacéutica. 
» Ramón Ribeyro.-Zoología, un semestre y Bacteriología, 

un semestre . 

. J. M. MANZANILLA. 

Luis Vare/a Orbegoso. 



Actas del Consejo de las Facultades 

De 26 de, inayo de 1924 a 30 de márzo de 1925. 

~--

Sesión de 26 de mayo de 1924. 

Presidencia del Sr. Rector doctor don Manuel V. Villarán; 

Abierta con asistencia de los señores Decanos doctores don 
Belisario A. Philipps, don Mariano I. Prado, don Guillermo Gas
tañeta, dori Eulogio S. Saldías, don J. Matías Manzanilla, don 
Alejandro O. Deustua; de los Directores doctores don Hernán de 
Castro, don Enriq~e Arnáez; de los Delegados docton;s.don Al-
fredo Solfy Muro, don Daniel Lavorería, don Luis Vareta Orbe
goso, don Alberto Ulloa Sotomayor, don Horado H. Urteaga, 
don Luis Miró Quesada, don Aquiles Castañeda, don Gerónimo 
Carranza, don Angel Maldonado; y el Secretario que suscribe. 
fué leída y aprobada el acta de la sesión anterior (21 de abril). 

Orden del día. 

El señor Rector expuso que debiendo realizarse el16 de no
viembre la reunión del Congreso Científico y, a principios de di
ciembre, las fiestas del Centenario de Ayacucho, las clases ten
drían que clausurarse este año antes del16 de noviembre y los 
exámenes rio podrían tomarse antes dd 15 de diciembre, quedan
do suspendidas las labores universitarias durante un mes. Some
tía a la consideración del Consejo si debía adelantarse la fecha 
de los examenes a la primera quincena de noviembre, con el in-
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conveniente de acortar considerablemente el año escolar, o si de
bían postergarse a la segunda quincena de diciembre. 

Se inició una detenida discusión en que tomaron parte to
dos los presentes, opinando unos que los exámenes debían ser en 
diciembre, para no reducir excesivamente el año universitario, 
que en algunas Facultades sólo había comenzado a fines de 
abril, y otros, que debían realizarse antes de noviembre, porque, 
suspendidas las labores universitarias durante i::m mes, los exá
menes no podrían tomarse seguramente en diciembre, puesto que 
los alumnos no los habrían preparado durante las fie~tas y pedi
rían 'se prorrogara hasta enero, lo que obligaría a exte'nder el pe
ríodo de vacaciones y a perturbar el año escolar próximo. Se 
acordó aplazar el asunto hasta una sesión próxima, para cono
cer las razones que los alumnos puedan. tener para desear los 
exámenes antes o después del Centenario. 

En vista del informe de la Facultad de Ciencias sobre la 
moción presentada por el Sr. Re~tor, se acordó que el curso de 
Geografía Humana aplicada al Perú que se dicta en la Facultad 
de Letras no es obligatorio para los alumnos de la Sección Pre

. paratoria de Ciencias. 

Se dió cuenta de la moción presentada por la Facultad rle 
Ciencias relativa a la supresión desde este año, de los cursos de 
Sicología, Lógica y Moral del plan de estudios de Ciencias Ma
temáticas, proposición que fué desechada por 13 votos ·contra 5 •. 

A propuesta del Dr. Gastañeta el Consejo resolvió modifi
car el plan de estudios de la Sección de Ciencias Matemáticas ·en 
el sentido de que los cursos de la Facultad de Letras comprendi
dos en ese plan sólo sean exigibles para el doctorado y no en 
años de estudios determinados. 

Después de lo cual se leyantó la sesión. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 
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Sesión de 9 de junio de 1924. 

Presidencia del Sr. Rector doctor don Manuel V. Villarán. 

Abierta con asistenci~ de los señores Decanos doctores don 
!Mariano I. Prado, don Guillermo Gastañeta, don Eulogio S. 
Saldías, don J. Matías Manzanilla, don Alejandro O. Deustua; 
del Directbr doctor don Enrique Arnaez; de Jos Delegados docto
res don Aquiles Castañeda, don Jerónimo Carranza, don Alfredo 
Sol'fy Muro, don Carlos Villarán, don Alberto Ulloa Sotomayor; 
don Luis Miró Quesada, don Hbracio H. Urteaga, don Angel 
Maldonado, don Daniel. Lavor~,ría, y el Secretario que suscribe 
fué leída y aprobada el acta de la sesión anterior-(26 de mayo). 

Orden del día. 

Se dió cuenta .del informe de la Facultad de Letras, sobre la 
moción presentada por el señor Rector, relativa al curso de Geo
grafía Humana, en el que opina que los alumnos de la Sección 
Preparatoria de Ciencias pueden ser exonerados de llevar dicho 
curso; no así los de Letras. El señor Rector dijo que retiraba su 
moción en cuanto se refería a la Facultad de Letra~. 

Se aprobó el acuerdo de la Facultad de Medicina por el cual 
la ~nseñanza de Obstetricia se hará en un sólo año, dictándose la 
Obstetricia Normal en el primer semestre y la Patología e Inter
venciones Obstétricas en el segundo. Ambos semestres serán dic
tados en el 7Q año de estudios. 

Se aprobó el acuerdo de la misma Facultad que refunde en 
un sólo curso los de Clínica Propedéutica Quirúrgica: y Nosogra
fia Médica, primer curso. 

Se leyó una solicitud presentada por alumnos de la Facul
tad de Letras en la que piden se les permita una matricula<:ión en 
el 2Q año de Letras, llevando de cargo el curso de Geografía Físi
ca además de los que llevan de cargo de la Facultad de Letras. 
El Consejo desechó ésta solicitud. 
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Se dió cuenta de un oficio del señor Decano de la Facultad 
de Ciencias con el que remite la solicitud de Dn. Enrique Balare
zo, pidiendo matriculación en el 2 9 año de Ciencias Naturales, 
llevando de cargo el curso de Química Inorgánica, El Consejo 
resolvió no aceptar dicha solicitud, por no estar ese curso entre 
los que la Fa<;:ultad propuso como cargo y que fueron autoriza-
dos por el Consejo. · · 

Se dió cuenta de cuatro oficios del señor Decano dela Fa
cúltad de Medicina en los que expresa que los alumnos don Héc
tor M. Rojas, don A. Guzmán Barrón, don Fernando Castillo 
Sologuren, don Alfonso Torres y don Fernando Herrera solicitan 
su inscripción en las mátriculas correspondientes, inscripción· que 
no han podido hacer personalmente por diversas causas, habi~n
dolo hecho por poder oportunamente. El Consejo resolvió auto
rizar a esa Facultad para matricular a los mencionados alumnos. 

Se dió cuenta de un oficio del señor Decano de la Facultad 
de J ui-isprudencia en el que somete a la resolución del Consejo, las 
solicitudes de los alumnos S. Pastor Bao, Carlos Quiñones, Ma
nuel A. Villacorta, y Julio Felix Alzamora, pidiendo matricula
ción. El Consejo resolvió autorizar a dicha Facultad para ma
tricular a los alumnos Bao y Quiñones, cuyas solicitudes fueron 
presentadas en el mes de abril; y desechar las de los alumnos Vi~ 
llacorta y Alzamora presentadas en el mes de mayo. 

El Consejo resolvió autorizar a la Facultad de Ciencias 
Políticas para matricular en Jos cursos obligatorios de esa Fa
cultad, a los alumnos de la Facultad de Jurisprudencia que ten
gan matrícula en esta última Facultad. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

M. V. VILLARÁN. A. García. 
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Sesión de 14 de julio de 1924. 

Presidencia del.Sr. Decano Dr. don J. Matías Manzanilla. 

Abierta con asistencia de los señores Decanos doctores don 
Belisario A. Philipps, don Mariano l. Prado, don Guillermo Gas
tañeta, don Eulogio S. Saldías, don Luis Miró Quesada; del Di
rector doctor don Enrique Arnaez; delos Delegados doctores don 
Aquiles Castañeda, don Jerónimo Carranza, don Carlos Villarán, 
don Alberto Ulloa, don Luis Varela Orbegoso, don Horacio H. 
Urteaga, don Daniel Lavorería, don Angel Maldonado, don Juan 
L. Hague; y el Se_cretario que suscribe fué ldqa y aprobada el ac
ta de la sesión anterior (9 de junio). 

Orden del día. 

Se dió cuenta de una solicitud del Centro Federado de Le
tras en la que pide la suspensión del nuevo reglamento de exá
menes hasta que se hagan las reformas que juzgan conveniente 
introducir. 

El Consejo acordó modificar los siguientes at:tículos de 
dicho reglamento en la siguiente forma: . 

Artículo 29 -Se suprime la frase: «Si hubiese obtenido la 
nota de sobresaliente, se la comunicará ert público». 

Artículo 69-Se sustituye con el siguiente: «La suma de los 
calificativos de las pruebas parciales dividida por el número de 
ellas constituye la «nota de clase». Antes de los exámenes de fin 
de curso, ya sea este de semestre o anual, la secretaría de la res
pectiva Facultad hará el cómputo de la nota de clase correspon
diente a cada alumno y i:emitará la lista de dichas notas al jura
do correspodiente, pudiendo los alumnos tomar conocimiento de 
ellas en secretaria. La nota de clase se suma con la nota de exa
men y la suma se divide por dos, para obtener la nota oficial de 
aprobación o desaprobación. Este cómputo se hace por el jura-
do, inmediatamente después del exámen. · 
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Artículo 7<>.-Se reforma la frase: 11Si la nota fuese de sobre
saliente se la comunicará en públicOI>. 

Se aprobó d acuerdo adoptado por la Facultad de Medici
na por el cual se crea el cargo de Catedrático Auxiliar del curso 
de Anatomía Descriptiva. 

Se dió cuenta de un oficio del señor Decano de la Facultad 
de Letras con el que eleva la solicitud de Dn. Flavio Villacorta pi
diendo su matriculación en el 3er. año de la Sección Doctoral de 
Historia. El Consejo desechó dicha solicitud. 

Se dió cuenta del oficio del Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias en el que eleva la solicitud del alumno del 2Q año de Le
tras d_on Froilan Miranda Nieto para que se le matricule en el 
curso de Física de dicha Facultad. El Consejo desechó esta pe-
tición. · 

Se dió cuenta de la solicitud del alumno del 3er. año de 
Odontología, señor José Santos Herrera, en la que pide se le decla
re apto para optar el grado de cirujano dentista. Se dió también 
cuenta de dos oficios de la Federación de Estudiantes y de uno de 
la Asociación de Estudiantes de Odontología en los que piden se 
acceda al pedido del alumno Herrera. Después de una extensa 
discusión, en que se sometió el asunto a votación, votando 7 
señores a favor y 8 en contra; quedó desechada la solicitud. El 
Consejo acordó autorizar al Director del Instituto para matricu
larle en el año que le corresponde. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA; ·A. García. 

Sesión de 11 de agosto de 1924. 

Presidencia del Sr. Decano Dr. don J. Matías Manzanilla. 

Con asistencia de los señores doctores don Belisario A. Phi
lipps, don Alfredo Solf y Muro, don GuiUermo Gastañeta, don 
Eulogio S. Saldías, del Director doctor don Enrique Arnaéz, y de 
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, los Delegados doctores don Aquiles Castañeda, don Jerónimo 
Carranza, don Angel Maldonado, don Daniel Lavorería, don Ho
racio H. Urteaga, don Alberto Ulloa Sotomayor, don Juan L. 
Hague y el Secretario General, que suscribe, se abrió la sesión a 
las 6 de la tarde y se leyó y aprobó, sin observaciones, el acta de 
la sesión anterior (14 de julio). 

Orden del día. 

Se dió cuenta de un oficio del señor Decano de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Económicas-fecha 6 de mayo-trascri
biendo la naturaleza, el objeto y el contenido del curso de Esta
dística de esa Facultad y que ha sido aprobado por ella. Fué, 
igualmente, ~probado por el Consejo. 

Oficio del Decano de la Facultad de Filosofia, Historia y 
Letras-fecha 11 de mayo-acompañando una solicitud del Cen
tro Federado de Letras para que los exámenes de Sicología sean 
tomados separadamente de los de Lógica, y al mismo tiempo 
que los del primer !lemestre del año. Esa solicitud había pasado 
a informe del Catedrático del curso quien había opinado favora
blemente en cuanto a la separación de los exámenes,. juzgando, 
sin embargo, que, dada la importancia y extensión del curso de 
Sicología, sus exámenes deberían rendirse en el mes agosto. El 

· informe del señor Catedrático ha sido aprobado parla Facultad. 

El doctor Philipps juzga que el examen en agosto contraría 
la ley, que señala elmes de julio para los exámenes semestrales. 
El doctor Solf y Muro es de la misma oponión. El doctor U rtea
ga expone que en estos momentos no hay profesor del ramo en la 
Facultad de Letras, por impedimen~o de quien ejercía el cargo, 
razón por la cual los exámenes de Sicología no se han rendi,Jo en 
el semestre, quedando por lo tanto y de hecho, este año, sin obje
to el ~cuerdo de la Facultad. Se acordó aplazar el asunto hasta 
que la Facultad provea la cátedra. El doctor Gastañeta mani
festó que dejaba constancia de su opinión sobre la urgencia de 
proveer cuanto antes la referida cátedra, cuya acefalía perjudica 
gravemente la enseñanza. 



386 REVISTA UNIVERSITARIA 

Se leyó un oficio del Decano de la Facultad de Medicina-fe
cha 23 de junio-proponiendo se amplie a cuatro años el progra
ma de estudios de la Sección de Obstetricia de esa Facultad. El 
doctor Gastañeta fundamenta la proposición y es aprobada por 
el Consejo. 

Después se dió cuenta de una 'nota de la Federación de Es
tudiantes-fecha 19 de mayo-solicitando del Consejo la indica
ción de la fecha en que se realizarán los exámenes finales. Se 
acordó comenzar los exámenes el 10 de noviembre y terminarlos 
el 5 de diciembre, quedando entonces clausurada sin solemnida
des protocolares la Universidad a semejanza de la clausura de1 
áño 23 y de la apertura del año actual, quedando autorizadas 
las Facultades para ocuparse de exámenes fuera de ese plazo, en 

1 

casos muy excepcionales. El doctor Ulloa pidió constara su voto · 
en contra de este acuerdo, manifestando que, en su concepto las 
~ctuaciones del Congreso Científico y las festividades del Cente
nario de Ayacucho no eran motivo suficiente para alterar la vida 
de la Universidad. 

Se dió cuenta de un oficio del Director del Instituto de Far
macia-fecha 14 de julio-elevando el expediente de don José Kie
ffer Bedoya quien solicita el traslado de su matrícula de la Facul
tad de Farmacia de La Paz (Bolivia) al Instituto de Farmacia 
de esta Universidad. El doctor Arnaez expuso los fundamentos 
de la solicitud y ésta fué aprobada. · 

Se dió cuenta de las solicitudes de matrícula de los Sres. 
Carlos Reinaldo del Pino, Andrés Callegari, Viterbo Malpartidá. 
Pino, Alfredo Guillermo Otero, Pedro Vilches Buendía, Hectot 
Gastañeta, Juan Manuel Bravo de Rueda, Abigail García, Anaxi
mándro Vega M., C. E. Vildozo y C. Oquendo de Ama t. Se acordó 
rémitirlas a las Facultades respectivas para su estudio por estas. 

El Dr. Ulloa manifestó que en esta ·Sesión del Consejo de las 
Facultades, la primera después del fallecimiento del doCtor Felipe 
de Osma, miembro que fué del Consejo, debía recordarse su ac
tuación y sus servicios. El señor Rector dedicó afectuosas frases 
a la memoria del doctor Felipe de Osma rememorando y enalte• 
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ciendo sus servicios a la Universidad y a 'la Facúltad de J-urispru
dencia; elogió su participación reciente en la colaboración del 
plan de estudios de la referida Facultad, manifestó las simpatías 
y el apoyo, que siempre habí~t prestado a la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas, y expresó el sentimiento causado por su 
desaparición y lo mucho que la Universidad lamentaba la muerte· 
de profesor tan distinguido y de espíritu tan elevado como .culto.: 

·Después de lo cual se levantó la sesión. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Sesión de 6 de octubre dt 1924. 

Presidencia del Sr. Decano Dr. don J. Matías Manzanilla. 

Abierta la sesión con asistencia de los señores Decanos doc
tores don Belisario A. Philipps, don Guillermo Gastañeta, don 

. . . 
Antonino Al varado, don Luis· Miró Quesada; de los Directores 
doctores don Enrique Arnaez, don Carlyle B. Worthy; de los De
legados doctores don Aquiles Castañeda, don Carlos Villarán, 
don Alberto Ulloa Sotomayor, don Luis Varela Orbegoso, don 

.Horacio H. Urteaga, don Daniel Lavorería; y del Secretario Ge
neral que suscribe, fué leída y aprobada sin observaciones el acta 
de la sesión anterior (11 de agosto).· 

Orden del día. 

Se dió cuenta del siguiente despacho: 

l.-Oficio del Decano de la Facultad de J urisprudencia-Je
cha 13 de setiembre.:...comunicando que la Junta de Catedráticos, 
ha elegido como su Delegado ante el Consejo de las Facultades, 
al doctor don David García Irigoyen, cargo que se halla vacante 
por fallecimiento del doctor don Felipe de Osma.-Al archivo. 
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2.-Informe de las Facultades dé Ciencias y Letras, sobre el 
proyecto de Reglamento de Exámenes de ingreso a la Universi
dad, que el Consejo remitió para su informe. El informe de la 
Facultad de Letras que fué e·mitido·elll de marzo, aprueba en 
todas sus partes el proyecto; la Facultad de Ciencias propone la 
siguiente modificación en el art. 3Q «los miembros del jurado se
rán nombrados por un período de un año; pudiendo ser reelectos. 
Para ser elegido se requiere ser catedrático de la Universidad, el 
que dejase de serlo cesa como miembro deljuradoo. Esta modifi
cación fué desechada. 

El Decano de la Facultad de Letras, doctor Miró Quesada · 
propuso la modificación del art. 2Q agregándole lo siguie"nte: «que 
en caso de vacanciit se procederá en la misma forma a hacer el 
nombramiento»; también propuso la modificación del art. 12'? 
«que en caso de impedimento transitorio nombre reemplazante 
el Rector o el Decano según el caso. Si el nombramiento ocurrie
se dentro de los exámenes, el miembro del jurado accidentalmente 
elegido ejercerá sus funciones sin necesidad de ratificación» . 

. El Consejo aprobó el Reglamento con algunas modificacio
nes. (arts. 2 y 12). 

l.-Los aspirantes a las Facultades de Ciencias y Letras 
darán un exámen de ingreso sobre las materias de la enseñanza 
secundaria para varones, conforme a cuestionarios que compren
derán cierto número de proposiciones seleccionadas entre las más 
importantes de cada materia. En Geografía, Historia del Perú 
y Castellano no habrá cuestionario y se examinará según los 
programas oficiales. 

El examen será igual para los aspirantes a Letras y a 
Ciencias. 

2.-Habrá un jurado de examen de ingreso, de cinco miem
bros; dos serán nombrados por la Facultad de Ciencias, dos por 
la de Letras, debiendo ser estos nombramientos ratificados por 
el Consejo Universitario. El quinto miembro que será Presidente 
del Jurado, lo nombrará el Consejo Universitario a propuesta del 
Rector. 
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Si por cualquier motivo debiera reemplazarse en forma per
manente a algún miembro del jurado, la Facultad respectiva o el 
Consejo Universitario en su caso, procederán en la misma a hacer 
el nombramiento. 

3.-Los miembros del jurado serán nombrados por un pe
ríodo de tres años, pudiendo ser reelectos. Para ser elegido se 
requiere ser catedrático de la Univet·sidad; el que dejase de serlo, 

, cesa como miembro del jurado. 

4.-Si el gran número de aspirantes lo exigiese, podrá cons
tituirse un jurado auxiliar nombrado por un año de la misma 
manera que el jurado principal. 

5.-,-El jurado principal de exámenes de ingreso tiene, ade
más, las siguientes atribuciones: 1 q formar Jos cuestionarios que 
después de sancionados por las Facultades de Ciencias y Letras 
serán sometidos, para su aprobación, al Consejo de las Faculta
des; 2" hacerlos publicar en folletos cuando menos tres meses 
antes de la fecha del examen; 3 9 recibir las solicitudes de examen, 
y decidir la aceptación de aquellas que estén debidamente apa
rejadas. En caso de resolución adversa, el a3pirante podrá ape
lar ante la Facultad en que desea ingresar; 49 remitir al jurado 
auxiliar a los alumnos que deban ser examinados por éste. 

6.-Los exámenes se realizarán en el local de la Universidad 
entre el1 9 y el 20 de marzo, en· los días y horas que el jurado o 
-iurados determinen. 

7.-Los aspirantes presentarán su solicitud al Presidente 
del Jurado principal, acompañada de los certificados que acredi
ten haber concluido la enseñanza secundaria, de la partida de 
nacimiento o de bautismo para probar la edad de 16 años cum
plidos, y del recibo de derechos de examen de ingreso, que serán 
dt! una libra. 

8.-Las proposiciones sobre que versarán el examen de cada 
alumno se designarán por suerte en el momento del examen. 

La duración total del examen no será menos de 30 minutos. 

9.-La calificación se hará por números de 1 a 20. Para 
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ser aprobado se requiere obtener un promedio superiot a 10. Se
rá desaprobado el que obtenga tres o más votos de 10 o menos, 
aunque el promedio pase de 10;y será aprobado el que tenga tres 
o más votos superiores a 10, aunque el promedio no pase de 
esta cifra, 

10.-El resultado del examen se comunicará al alumno in
mediatamente después de la votación entregándole una papelét~· 
con su nombre y calificativo. 

11.-A los alumnos aprobados se les dará el mismo día una 
constancia escrita firmada por todos los miembros del jurado, la 

. que deberán exhibir para matricularse en Ciencias o Letras. 

12.-El jurado no puede funcionar si no están presentes los 
cinco miembros de que se compone. En caso de impedimento 
transitorio de alguno de los miembros nombrados por la Facul
.tad de Ciencias o la de Letras, el Decano respectivo lo reempla
·zará accidentalmente, debiendo ser el 'nombramiento ratificado 
por la Facultad respectiva y por e) Consejo Universitario. Si el 
impedimento fuese del miembro nombrado por el Consejo Univer
sitario, el nombramiento accider.tal será hecho por el Rector, 
debiendo ser ratificado por el Consejo Universitario. Si el nom
bramiento ocurriese mientras estuviesen rindiéndose los exáme
nes el miembro del jurado a~cidentalmente elegido ejercerá sus. 
funciones sin necesidad de ra'tificación. 

· 13.-Los miembros de los jurados de ingreso percibirán la 
remuneración que les asigne d presupuesto de la Universidad. 

14.-Cada año, una vez terminados los exámenes de ingre
so, el jurado o jurados presentarán un informe escrito dando 
cuenta de sus labores, indicando las reformas que a su juicio de
ban hacerse en los cuestionarios o en el procedimiento del exa
men, anotando sus observaciones acerca de la preparación de los 
aspirantes~ los defectos de los planes y programas de la enseñan
za secundaria y los demás puntos sobre que juzguen conveniente 
emitir su opinión. 

Un ejemplar del. informe se remitirá a la Facult.ad d.e Cien-
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cias, otro a la de Letras y otro al Rector que dará cuenta de él al 
Consejo de las Facultades.· 

15.-Este Reglamento empezará a regir para los exámenes 
de ingreso de 1925. Se publicará en folletos y en un diario de 
Lima. 

3.-Se acordó autorizar a las FacuJtades de Ciencias y Le
tras para nombrar inmediatamente los miembros del jurado de 
exámenes de ingreso, a fin de que pueda preparar oportunaq¡ente 
los cuestionarios. , 

4.-0ficio del Decano de la Facultad de Letras-fecha 8 de 
setiembre-con d que eleva el nuevo,plán de estudios para el doc
torado, aprobado por la Facultad en las sesiones de 3 y 8 de abril 
y ratificado con ligeras modificaciones en la sesión de 8 de setiem
bre último.-Fué aprobado el plán, que es el siguiente: 

19-La matrícula de los cursos del doctorado es libre. Es 
facultativo de los aluUtnos elegir las materias en que deban ma
tricularse. 

29-Los cursos doctorales son comunes e exigibles a todos 

los aspirantes al doctorado en la Facultad, y especiales o reque

rida~ en la especialidad que se adopte. 

3 9-Son cursos comunes al doctorado: 

Estética. 

Historia de la Filosofía Antigua. 

Historia de la Filosofía Moderna. 

Filosofía de la Educación. 

Sociología. 

Historia de América. 

Historia de la Literatura Antigua. 

Historia de la Literatura Moderna. 

Historia de la Literatura Castella.na. 

Literatura Americana y del Perú. 
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49-Son cursos de la especialidad de Filosofía: 

Filósofos Contemporáneos (curso monográfico). 

Moral (curso ava.nzado). 

Metafísica (curso avanzado). 

5°-Los cursos de la especialidad de História: 

Arqueología Americana y del Perú. 

Historia del Perú (curso monográfico). 

Historia del Arte. 

69-Son cursos de la especialidad de Letras: 

Castellano (curso especial o avanzado). 

Literatura General. 

Historia del Arte. 

79-Se dictarán como cursos semestrales: 

Filósofos Contemporáneos. 

Moral (curso avanzado). 

Metafísica (curso avanzado). 

Sociología. 

Arqueología Americana y del Perú. 

Historia del Perú (curso monográfico) 

Castellano (curso especial o avanzado). 

· Literatura General. 

Historia de la Literatura Castellana. 

Literatura Americana y del Perú. 

89-Son cursos anuales los emitidos en la enumeración an

terior. 

5.-El Dr. Miró Quesada hizo la propuesta de comenzar en 
lf,l Facultad de Letras los exámenes de los cursos doctorales y de 
idiomas desde ell 9 de noviembre próximo, a lo que se adhirió el 
Dr. Ah·arado. El Consejo accediendo a esas propuestas acordó 
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autorizar a las Facultades de Ciencias y Letras para comenzar 
los exámenes de dichos cursos el 1 Q del mes entrante. 

6.-0ficio del Director del Instituto de Odontología,-fecha 
18 de agosto-comunicando que la Junta de Profesores, ha acor
dado que el año escolar finalice el mes de diciembre próximo, co
menzando a tomarse los exámenes a partir dell 9 de enero, en vis
ta de que las clases comenzaron a dictarse el1Q de abril y poste
riormente al receso durante los meses de junio y julio paralizaron 
las labores.- Se aprobó ese acuerdo. 

7.-Solicitud del alumno de la Facultad de Letras, D. Froi
lán Miranda Nieto, en la que pide se le permita su matriculación 
en la Facultad de Ciencias, en un curso electivo.-Se acordó acce
der a la solicitud y autorizar a la Facultad su matriculación. 

8.-0ficio del Director del Instituto de Odontología- fecha 
2 de setiembre-con el que eleva la solicitud del alumno don Os
waldo Cava, para que se le matricule en el3er. año.- Se acordó 
autorizar al Instituto para que acceda §1 dicha solicitud. 

9.-0ficio del mismo~fecha 16 de agosto-con el que adjun
ta la solicitud formulada por el alumno Félix Musarrieta, para 
para que se le permita matricularse en el 2 9 año de estudios, no 
habiéndolo hecho antes por haber estado enfermo.-Se acordó 
autorizar al Instituto su matriculación. 

10.-Solicitud de don Reinaldo del Pino en la que pide se le 
autorice su matriculación en la Sección doctoral de Ciencias Na· 
turales llevando de cargo los cúrsos de Zoología, Lógica y Mo
ral.-Fué desechadá. 

11.-Solicitud de don Andrés Gallegari, en la que pide se 
traslade su matrícula del 1er. año de la sección doctoral de Cien
cias Naturales a Ciencias i.Vlatemáticas.-Fué desechada. 

Después de_ lo cual se levantó la sesión. 

j. M. MANZANILLA. A. Garc1a. 
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Sesión del3 de noviembre de 1924 

Presidencia del Sr. Decano Dr. don J. Matías Manzanilla. 

Abierta la sesión con asistencia pe los señores Decanos d ac
tores don Belisario A. Philipps, don Guillermo Gastañeta; de los 
Directores doctores don Enrique Arnaez, don Carlyle B. Worthy; 
de los Delegados doctores don Jerónimo Carranza, don Alfredo 
Solfy Muro, don Humberto Solari Hurtado, don Alberto Ulloa 
Sotomayor, don LuisVareia Orbegoso,dou Horacio H. Urteaga, 
don Daniel Lavoreda; y del Secretario General que suscribe, fué 
leída y aprobada sin observación el a'cta de la sesión anterior. 
(6 de octubre). 

Orden del día 

En seguida se dió cuenta del siguiente despacho: 

l.-Oficio del Decano de la Facultad de Ciencias-feeha 13 
de octubre-en él que comunica que la Facultad ha elegido como 
su Delegado ante el Consejo de las Facultades al Dr. Humberto 
Solari Hurtado en· ·reemplazo del Dt. Ricardo Ramos, cuya ausen
cia en el extrangero se está prolongando, de manera que deja la 
representación de la Facultad ante el Consejo incompleta.- Al • 
archivo. 

2.-Solicitud de don Pedro ·Carlos Herrera-fecha 29 de oc
'tu'bre-en la que expone que no habiendo podido matricularse en 
época oportuna en el 3er. año de estudios del Instituto de Far
·macia, por falta·de recursos, no obstante de haber pedido prórro
ga y haber concilr.rido a las clases como lo comprueban los certi
ficados expedidos por los Profesores que adjunta. Pide se auto
rice su inscripción en los registros respectivos como alumno del 
3er. año y se le permita rendir sus exámenes finales previo el pa
go de sus derechos respectivos.-Se acordó acceder a la solicitud 
del recurrente y autorizar al Instituto de Farmacia su inscrip
ción. 
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3.-Consulta de los Delegados de la Facultad de Letras so
bre el art. 1 9 del Reglamento de Exámenes de ingreso. «En Geo
grafía, Historia del Perú y Castellano no habrá cuestionario y 
se examinará según los programas oficiales».-Se acordó que los 
programas de que habla dicho artículo son 'los del gobierno. 

4.-0fido del Director del Instituto de Odontología-fecha 
31 de octubre-con el que adjunta el Reglamento interior de ese 
Instituto que ha sido aprobitdo por la J ~nta de Profesores y que 
lo somete a la consideraciÓn del Consf"jo a fin de que sea sancio
nado. Se acordó aplazar el asunto para otra sesión y someter a 
informe de la Facultad de Ciencias el acuerdo tomado por el Ins
tituto, de exigir a los alumnos que pretendan ingresara él un año 
de estudios en la Facultad de Ciencias y certificados de aproba
ción en los cursos de Física, Química Orgánica e Inorgánica, Ana
tomía; Fisiología y Biología. 

Después de Jo cual se levantó la sesión .. 

J. M. MANZANILLA. A. García. 

Sesión del 26 de enerQ de 1925 

Presidencia del Sr. Decano Dr. donJ. Matías Manzanilla. 

Abierta la sesión con asistencia de los señores Decanos doc
tores donBelisario A. Philipps, don Mariano I. Prado, don Gui
llermoGastañeta,don Antonino Alvarado,don Luis Miró Quesa
da; de los Directores doctores don Enrique Arnaez, don Carlyle 
B. Worthy; de los Delegadosdoctores doctores don Aquiles Cas
tañeda; don Alberto Ulloa y don Daniel Lavorería; y del Secreta
rio General que suscribe, fué leída y aprobada sin observaciones 
el acta de la sesión anterior. (3 de noviembre de 1924). 
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Orden del día 

Se dió cuenta del siguiente despacho: 

l.-Oficio del señor Presidente d,el Jurado de Exámenes de 
ingreso a la Universidad-fecha 2 de diciembre-con el que remite 
para que sean sometidos a la aprobación del Consejo los cuestio
narios para dichos exftmenes, aprobados por las Facultades de 
Ciencias y Letras.-Fueron aprobados. 

2.-Solicitud de don Jorge A. Hartley-fecha 19 de diciem
bre-quien, en representación de los alumnos que han terminado 
instrucción media, pide que los exámenes de ingreso comiensen d 
19 de marzo.-Se acordó que los exámenes se extiendan hasta el 
30 de marzo y los alumnos puedan ser llamados por segünda vez 
el19 de marzo. 

3.-0ficio del Decano de la Facultad de Letras-fecha 24 de 
e;nero-con el que eleva la solicitud presentada por el oficial de 
ejército don Emilio Pereyra Marquina para que se le exonere del 
exámen de ingreso a la Universidad.-El Consejo resolvió que las 
personas que presenten certificados que acrediten haber sido 
aprobados en los cursos de la instrucción secundaria y haber ter
minado sus estudios en un instituto de enseñanza superior, no es
tán oqligados a rendir exámen para ingresftr a la Universidad. 

4.,....-Solicitud presentad'a por el señor Carlos Ortiz de Zeva
llos y Solar-fecha 18 de diqembre-en la que expone que ha ter
minado sus estudios en Francia habiendo optado el grado de 
Bachiller en Letras, lo que equivale entre nosotros a haber ter
minado la instrucción media, y deseando ingresar a la Universi
dad solicita se le permita rendir sus exámenes de ingreso a fines 
de abril, fecha en que estará en Lima._;EJ Consejo resolvió que 
las personas que presenten certificados· de haber obtenido en 
Francia título d,e Bachiller en Letras no están obligados a rendir 
examen para ingresar a la Universidad. 

5.-El señor Rector dió cuenta de una solicitud presentada 
por la señorita Olinda Vel~zquez-el 5 de setiembre-;-pidiendo se 
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autorizara su matriculación en el 4 9 año de estudios d~l Instituto 
de Farmacia en el cual no fué matriculada oportunamente por no 
tener la suma necesaria para el pago de los derechos aún cuando 
solicitó prórroga para realizar dicho pago, habiendo seguido con 
'puntualidad las clases y rendido las pruebas parciales; y dada la 
urgencia del caso por comenzar al día siguiente los exámenes co
rrespondientes y teniendo en cuenta que el Consejo de las Facul~ 
tades resolvió ·una solicitud idéntica presentada por el alumno 
don Pedro Carlos Herrera autorizando su matriculización en vis
ta de las mismas razones alegadas por la señorita Velázquez, au
torizó su matriculación al Instituto de Farmacia, notificándole 
que esos actos quedarían sin valor si el Consejo de las Faculta
des no aceptara el procedimiento adoptado.-El señor Rector hi
.zo tambien presente que dió cuenta del hecho al Concejo Univer
sitario en sesión de 17 de.nóviembre último.-Pué aprobado. 

6.- El señor Decano de la Facultad de Letras Dr. Miró 
Quesada hizo una exposición sobre la Escuela de Pedagogía y él 
Consejo acordó a propuesta del Dr. Miró Quesada crear en la Fa
cultad de Letras a partir del- próximo año escolar, el curso de 
Metodología General y Especial, y, de LegislaciÓn, Administra
ción y Organización de las Escuelas ·e Higiene Escolar. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

Por el Dr. don Artuto García. 

J. M. MANZANILLA. Luis Varela Orbegoso. 

Sesión de 30 de marzo de 1925 

Presidencia del Decano, Dr. don José Matías Manzanilla:, 
encargado del Rectorado. 

Siendo las 6 p. m. y asistiendo los Decanos Dres. don Beli~ 
sario Philipps, don Guillermo Ga'itañeta y don Antonino Álvara
do, el Director Dr. don Enrique Arnáez y losDeleg:ados Dres. don 
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Jerónimo Carranza, don Aquiles Castañeda, don Alfredo Solf y 
Muro, don Alberto Ulloa, don Toribio Alayza y Paz Soldán, dOn 
Horacio Urteaga, don Humberto Solari y el Secretario que sus
cribe se leyó y aprobó sin observaciones el acta la sesión ante
rior.-(26 de enero). 

El Rector puso en conocimiento del Consejo; que el Rectora
do, de acuerdo con el Consejo Universitario, había dirijido al Mi
nistro de Instrucción un oficio reclamando de la arbitraria pri
sión del doctor Carlos Villarán miembro del Consejo de .las Fa
cultades. 

Se dió lectura a un oficio del Decano de la Facultad de Cien
cias Políticas-fecha 3 de marzo-comunicando que esa Facultad 
ha elegido al Dr. don Toribio Alayza y Paz Soldan, Delegado an
te el Consejo de las Facultades, mientrás el Dr. don Luis Varela 
Orbegoso, desempeña el cargo de Seéretario general de la Uni
versidad.- Estando incorporado a] Consejo el Dr: .Alayza, al 
archivo. 

· Se leyeron diversos telegramas enviados por los alumnos 
del interior y de la costa norte,- una solicitud· firmada por los 
alumnos residentes en Lima el 27 de marzo, un oficio del Director. 
del Instituto de Odontología-fecha 30 de marzo-y del Centro 
Universitario Ariel, fecha 26 de marzo, solicitando la prórroga 
de la fecha de la matrícula y de los exámenes de aplazados. 

Después de un detenido debate, teniendo en consideración 
las circunstancias extraordinarias que en la actualidad ocurren y 
la imposibilidad material en que gran número de alumnos se ha
lla de constituirse en Lima, por las lluvias, derrumbes e interrup
ción general del tráfico se acordó prorrogar la fecha de la matrí
cula hasta el20 de abril y permitir la recepción de exámenes de 
aplazados hasta el19. 

Igualmente se autorizó, en virtud del acuerdo precedente, a 
cada Facultad para señalar la apertura de sus respectivos cur
sos, siempre que esta no sea posterior al 20 de abril. 

Se leyeron varias solicitades de alumnos de la Facultad de 
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Jurisprudencia en el cual piden se les permita matricularse en el 
año de esa Facultad, que les corresponde llevando como cargo 
los cursos que deben en la Facultad de Ciencias Políticas y Eco
nómicas. Se acordó, por este año, permitir a los alumnos de J u
risprudencia matricularse llevando como cargo los cursos que de
ben en Ciencias Políticas. 

Dada lectura a un oficio del presidente del jurado de aspi
rantes universitarios-fecha 23 de marzo-solicitando una pró
rroga por el gran número de alumnos inscritos, se acordó fijar 
para el término de admisión de exámenes de ingreso el 19 de 
abril. 

El doctor Arnáez manifestó la conveniencia de fijar las con
diciones que deben seguirse para los exámenes del Instituto de 
Farmacia, y se acordó que estos fuesen los mismos que los de 
1924, siendo entendido que los alumnos que hayan sido aproba
dos en el examen para ingresar a Letras o a Ciencias pueden ma
tricularse sin otro requisito en Farmacia. 

Se dió cuenta de un memorial del alumno de Jurisprudencia 
Benjamín Valega-fecha 28 de marzo-solicitando, fundado en 
desgracia de familia reciente, que le han impedido preparar los 
cursos de Ciencias Políticas, se le permita llevar esos cursos de 
cargo. Teniendo presente las fundadas circunstancias que se ale
gan y la disposición de caracter general que por este año ha adop
tado el Consejo, se accedió a la solicitud. 

Se leyó después una solicitud del alumno de Ciencias don 
José M. Criado Menéndez, fecha 27 de marzo, pidiendo se le per
mita llevar, como cargo, el curso de Geometría Descriptiva, del 
que no pudo rendir examen. Se accedió. 

Después se leyeron dos solicitudes-fechadas en 24 de mar
zo-del alumno de Letras donEpifanio Arroyo Moreno solicitan
do se considere en la lista de los alumnos que deben rendir exa
men del curso de Geografía Física, donde por error había dejado 
de matricularse, habiéndolo hecho en todos demás cursos de su 
Facultad, habiendo asistido al curso y reQdido las correspondien
tes pruebas parciales. Se accedió a lo solicitado. 
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Dada lectura a un oficio del Decano de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas-fecha 30 de marzo-solicitando 
la confirmación del Consejo al acuerdo de la Facultad que acce
dió a la solicitUd d'e prórroga de exámenes de los alumnos Pedro 
Ugarteche y Alfredo Herrera impedidos de rendirlos en época re
glamentaria, por causa de fuerza mayor, fué confirmado el acuer
do generalizándolo para Íos demás alumnos que se hallasen en 
idéntica situación. 

Se dió lectura a un oficio del Decano de la Facultad de Me
dicina-fecha 12 de marzo....:.trasmitienclo ·un acuerdo de esa Fa
cultad modificando la forma de recepción de médicos y Cirujanos. 
El doctor Gastañeta fundó la modific;¡ción y fué aprobada. El 
proyecto aprobado es el siguiente: 

l 

«Los exámenes de recepción constarán de cuatro pruebas: 
Prueba médica, prueba quirúrgica, prueba obstétrica y prueba 
de Medicina Social (comprendiendo la Higiene, la Pediatría y la 
Medicina Legal y Toxicología.) 

11La prueba médica será dada en dos días útiles, debiendo el 
candidato pasar visita clínica con los tres catedráticos nombra
dos 'miembros del jurado examinador, los mismos que mandarán 

·sus notas de calificación al Decanato de la Facultad. Los miem
bros del jurado podrán examinar al candidato respecto a casos 
clínicos, a interpretación de documentos clínicos, etc. 

«La prueba quirúrgica será dada en dos días útiles, debien
do el candidato pasar visita clínica con los tres catedráticos nom
brados miembros del jurado examinador, los mismos que envia
rán sus notas de calificación al Decanato de la Facultad. Duran
te estas visitas los miembros rlel jurado examinador podrán exa
minar al candidato respecto a casos clínicos, a la ejecución de in
tervenciones, colocación de aparatos, interpretación de radio
grafías, etc. 

«La prueba obstétrica será dada en dos días de visita clíni
ca, como para las pruebas anteriores. 

«La cuarta prueba consistirá en un examen de Higiene, Me
dicina Legal y Pediatría.>>. 
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Se dió cuenta de un oficio del Decano de la Facultad de Ju
risprudencia-fecha 21 de marzo-elevando las solicitudes de los 
alumnos Octavio L. Palacios y Juan D. Peral para que se les ad
mita rendir exámenes de aplazados, no obstante no haber pre
sentado oportunamente solicitudes de aplazamiento. Se accedió 
a lo que solicitaban por las razones que adujeron. 

Oficio del Decano de la Facultad de Ciencias-fecha 28 de fe-· 
brero-remitiendo un expediente seguido por don Germán Eyza
guirre y Eyzaguirre para ingresar al 29 año de la Facultad de 
Ciencias, pr<>sentando certificados de la Universidad de Arequipa. 
Se acordó acceder a la solicitud, considerandose este como un 
caso especial. 

Oficio del Decanato de la Facultad de Ciencias-fecha 28 de 
marzo-remitiendo las solicitudes de los alumnos José A. Alvaro, 
del49 año de Jurisprudencia, Germán P. Meneses y Miguel A. 
Silva Esteves, de Odontología, que piden t;natricularse en la 
Facultad de Ciencias. Siendo los indicados ya alumnos de la 
Universidad, se accedió a su solicitud, disponiéndose que en ca
sos posteriores solo sean admitidas las solicitudes de este género, 
de los alumnos de Odontología, que hayan rendido exámen de in
greso a la Universidad. 

El señor Solari presentó la moción de que los Institutos de 
Odontología y Farmacia exigiesen a sus alumnos que diesen exá
men de ingreso ante el jurado general de la Universidad. Se acor
dó tramitada a informe de los referidos Institutos, a fin de que 
señalen las condiciones de ingreso a ellos. 

El doctor Ulloa pidió "se recabase de las Facultades el infor
me pendiente desde 1923 sobre el reglamento de exámenes. Así 
se acordó. 

Después de lo' cual se levantó la sesión. 

J. M. MAl'\ZANILLA. Luis Varela Orbegoso. 
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La Universidad Mayor de San Marcos de Lima 

El doctor Ahel~rdo Loho autor 
de esta .conferencia, es una de las figu
ras mas culminantes de la intelectua
lidad hrasilera. Su personalidad se 
destaca en la pléyade ilustre de la 
gran República del Brasil como la de 
un alto y sincero amigo del Perú. 

La traducción de esta conferencia 
ha sido hecha, del portugés al espa
fiol, por el señor Carl·J~.Lopez Larta
fiaga, quien, con elevada inteligencia 
y conocimiento pleno de ambos idio
mas, ha sabido conservarle ,toda la 
belleza y emoción de la forma y toda 
la profundidad delcon~epto. 

Conferencia realizada por ei profesor doctor Abelardo Lobo en el Instituto de 
Ahogados del Brasil el14 de mayo de 1925, con ocasión de la entrega del 
mensaje que los estudiantes de San Marcos mandaron a los estudiantes de 
Derecho de la Universidad de Río J aneiro, en retribución al que éstos les. en· 
\l'iaroll, el15 de noviembre de 1924, por inte.rntedio del mismo profesor. 

Señoras, 

Señor Ministro doctor Victor Maurtua, 

Ilustres colegas, 

Estimados amigos y discípulos: 

Con diedseis días de viaje de Río Janeiro al Callao, despues 
de haber alcanzado una altura de ·3188 metros sobre el nivel del 
l' acífico v de admirar la majestuosa y fulva aridez aspertima de 
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los Andes, llegué a esa deliciosa planicie,fbañada por el Rimac 
en donde el18 de enero de 1535, el Capitán General don Francis
co Pizarra fundó la ciudad de lo> Reyes, después llamada Lima, 
por modificación eufónica del nombre de aquél río, en la margen 
izquierda del ~ual fueron pUestas las bases de los primeros edifi
cios de la progresista ciudad. 

Feliz momento aquel en que,con permiso de la congregación 
de la· Facultad de Derecho a que pertenezco, acepté la honrosa 
invitación del excelentísimo señor Arturo Bernardes, Presidente 
de la Repúblicay del entonces Ministro de Justicia mi preclaro y 
estimado atnigo doctor Jo::. o Luiz Al ves, para encargarme de la 
dificil misión de representar al Brasil en ;Jas discusiones y en la 
votaci.6n de las.cuestiones jurídicas sometidas al Tercer Congreso 

· Cientifíco Pan Americano, reunido en la capital del Perú, desde 
el 20 de diciembre de 1924 al 6 de enero de 1925. Felizmente, re
pito, porque él me proporcionó el triple placer, ·primerament€, de 
tener como compañeros, en ese certamen, r· intelectuales del valor 
de los profesores Cícero Peregrino, Luis Cantahede, NacimeHto 
Gtirgel y Rodrigo Octavio, del Almirante Arthur Thompson y del 
doctor Simoens da Si] va, que tan alto elevaron allí el concepto 
del Brasil; después el de tener la oportunidad de prestar, en la 
medida de mi máximo esfuerzo, un servicio a la patria distante,. 
y, finalmente, el de conocer de cerca la ponderada Universidad 
Mayor de San Marcos de Lima, el más antiguo y uno de los más 
ilustres institutos de enseñanza cientifíca en el Continente Ame
ricano. 

Conocer Lima fué una revelación para mi, mas, una revela
ción agradabilísima, porque después de conocerla como turista, 
en sus encantadoras bellezas naturales y artísticas, hube de ad
mirarla como profesor, en las manifestaciones valiosísimas de 
cultura intelectual y de la finísima educación de sus hijos. 

Ciudad de cerca de quinientos mil habitantes, con lindas 
calles, plazas y avenidas, entre las cuales, la de nombre Brasil li
gando el centro urbano al arrabal de la Magdalena, tiene cerca 
de ocho kilómetros de extensión y es una de las más importantes 



LA UNITERSlDAD HAYOR DE SAN MARCOS 405 

vías de comunicación entre la ciudad y el mar; Lima tiene atrac
tivos e interesantes aspectos para un observador atento. 

Movimiento notable de transeuntes y vehíc!.1los, con un for
midable número de automóviles, adviértase en todo una ansia de 
progreso, un deseo de extenderse, de lo cuRl bien se puede imagi
nar el valor social. y económico de la Perla del Pacífico. Pero, no 
obstante esta ansia de progreso y deseo de expansión un; hecho 
llama, desde luego, la atención del observador y es que, al lado 
de la ciudad moderna por edificios suntuosos, call~s asfaLtadas, 
plazas y jardines llenos de gente, se conservan los restos artísti
cos de la ciudad antigua, de la ciudad colonial, de la ciudaCI de 
los Virreyes, pero no con casas en 'ruinas afeando la área edifica. 
da, sino, al contrario, con antiquísimos palacios perfectamepte 
defendidos de la acción destructora del tiempo, que revelan UJ:J: 
gran respeto por las cosas, tradiciones y obras del pasado, lo 
que, a mi ver, es un it)~ic'id del buen caracter de ese pueblo, que 
no se averguenza de I'~s antiguos blasones de la casa abolenga. 

Monumentos, veraªd:eros monumentos de las artes ibéricas 
trasportadas para América, son-el Palacio Torre Tagle, donde 
funciona el Ministerio :de Relaciones Exteriores,-la quinta de 
Presa, nido de los amores del Virrey Manuel Amatt con Micaela 
Villegas, la Miquita de unos y la Perricholi de otros,-la Basílica 
de San Juan Evangelista, Catedral desde d 17 de setiembre de 
1543, donde son guardadoe piadosamente en• una urna adecua
da, los -;estos del fundador de la ciudad don Francisco Pizarro,
la casa de la calle de lá Amargura, fronterisa al consulado del 
Brasil, donde está instalada la Legacion de la República Argen
tina,-las Iglesias y Conventos de San Francisco, Santo Domin
go, San Agustín, Nuestra Señora de las Mercedes y tantos otros 
ejemplares admirables, de buen gusto y testigos irrecusables, de la 
importancia de la ciudad en los siglos XVI, XVII y XVIII. Pero, 
es preciso tener presente que todos estos monumentos tambien 
representan la energía de voluntad de ese gran pueblo que, con 
tenacidad y valor tuvo que hacer frente a las terribles consecuen
cias de los terremotos de 1585, 1630, 1687 y 1746 que, por así 
decir, redujeron la ciudad a ruinas y escombros, 



406 REVISTA UNIVERSITARIA 

Sociedad culta como los de los países más adelantados del 
mundo, señoras que visten en la forma mfis elegante posible si
guiendo el rigor de la moda, algunas afanosas en consen•ar las 
tradiciones de la tierra con la peineta alta de carey, el rico chal 
.bordado a mano y la seductora mantilla sevillana, unas y otras 
dominando por su belleza y sus virtudes; caballeros gentíles, con 
esos modales de buena educación reveladores de la persistencift 
de la aristocracia social de antaño, en nada incompatible con el 
régimen democrático en que viven todas las naciones del conti
nente; gente alegre sin exageración, sencilla sin afectación, ama
ble sin fingimiento y profundamente católica, la sociedad limeña 
es un modelo perfecto y co·mpleto de bondad y de cultura. No le 
hago favor alguno expresándome de esta manera, tanto más 
cuanto que no podía dejar de ser así, puesto que Li.fJa fué la úni
ca tierra de América que, hasta hoy, dió una santa para el altar 
del Señor, símbolo radioso de virtudes y bondad, la dulce y suave 
Isabel Flores de Oliva, canonizada Santa Rosa de Lima, y fué la 
primera ciudad del continente que erigió un monumento a la cien
cia, símbo~o fulgente de saber y de civismo, con la creación de la 
venerada Universidad, que la suerte colocó bajo el patronato de 
San Marcos, uno_de los cuatro historiadores de la vida de Jesu. 
cristo. 

Como se vé, la bondad y la cultura de la vieja ciudad no 
son obra del acaso, ni de mezcla de elementos extraños, pero sí, 
adaptaciones expontaneas e inteligentemente realizadas de la ci
vilización peninsular, como esta había resultado de la coordina. 
ción de los tres factores históricos fundamentales de la población 
de la Iberia: el romano, el visigodo y el sarraceno. 

Símbolo de la cultura peruana, la Universidad de San Mar· 
~s tiene tradiciones gloriosas la historia de su vida y la ·histo
ria de las conquistas de Ja~inteligencia, que ella supo realizar, es 
el testimonio de las virtudes cívicas que enseñó e inculcó en las· 
generaciones que, hace cuasi cuatro siglos, vienen haciendo la 
grandeza y reputación de ese pueblo. 

El edificio en que funciona actualmente se halla situado en 
el Parque Universitario, grande plaza de donde parten las líneas 
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de tranvías eléctricos para Barranco, Chorrillos y Miraflorcs, en
contrándose de Ún lado, la estatua de Fnty Bartolomé de Herre
ra, antiguo Rector que le prestó relevantísimos servicios, y, al 
centro la torre luminosa, con reloj de cuatro faces, obsequio de la 
colonia alemana al glorioso instituto, en ocasión de las fiestas 
del primer centenario d~ la independencia política del Perú, el 28 
de julio de 1921. 

Este. edificio, sede antaño, del Colegio de San Carlos y del 
Noviciado de la Compañía de Jesús, fué la definitiva instalación 
del establecimiento, después de haber peregrinado durante mu
chos años por varios locales, comenzando por el com·ento cte 
Santo Domingo. No obstante su instalación en edi'ficios de bastas . 
proporciones, el Gobierno de la República ha puesto el cúmplase 
a la ley del Congreso Nacional que mandó adjudicar. a la Uni,·er
sidad una área de terrenos de Santa Beatriz,con 217.442 metros 
cuadrados, con frente a la A venida General Arenales y paralela a 
la Avenida Leguía, terrenos sobre los cuales va a ser construido 
un edificio modelo con todos los requisitos y comodidades nece
sarias en un establecimiento de tal naturaleza. 

Cuando se entra por la gran puerta derecha del edificio ac
tual, en el primer descaqso de la escalera que da acceso a la Fa
cultad deJurispnidencia, el visitante se siente atraído por lapa 
red que cierra un cudro donde están, en dos placas a semejanza 
de un albun romano, escritas estas palabras textuales: 

Lado izquierdo .. 

LaUniversidad de Lima fué 
fundada a solicitud de Fray 
Tomás de San Martín por 
Real Cédula de 12 de Mayo 
de 1551 del Emperador Carlos 
V y de la Reyna Madre Doña 
Juana. 

Lado derecho. 

Sus estudios se iniciaron en 
el convento de los Religiosos 
Dominicanos en esta ciudad 
de Lima-

La cédula real, a que se refiere·el texto trascrito,se conserva 
en el archivo de la Universidad, con muchos otros documentos ele 
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ln misma índole, como la celébre bula del pnpa: Pío V, de 25 de 
julio de 1571, que reconoció los derechos y establec;ió los deberes 
del instituto, paso decisivo de su. secularización. 

Todos estos documentos son conservados con celo cariñoso, 
revel:.~dor de este espíritu, muy peruano de respeto y veneración a 
las cosas antiguas de valor real. 

La cédula real y la bula pontifica aludidas otorgaron a la 
Universidad «los mismos previlegios, indultos, concesiones, gra
cias, inmu·nidádes y estudios de la de Salamanca¡¡ lo cual revela 
la importancia que se dió al instituto, desde su creacion, y la con
fianza que inspiraron al Rey y al Papa-Jasdos mitades de Dios
comn dijeron los del tiempo, aquellos gloriosos maestros y hon
rado:- administradores del nuevo establecimiento científico. 

Como generalmente pasa con instituciones de esta natura
leza, la Universidad de San Marcos comenzó a funcionar con se
rioa tropiezos pecuniarios. El Marques de Cañete le hiso una do
nación de cuatrocientos pesos el18 de agosto de Úi57, pero, de 
nada sirvió tal generosidad, por que las dificultades crecían de día 
a día. Con la subida al Gobierno de don Francisco de 1'oledo,,,el 
ilustre Virrey a quien el Perú debe tantos mejoramientos y tan 
marcados servicios, la Universidad atmjo su simpatía, quedan
do, desde iuego, bajo su valiosa protección. Reconocida por el 
Papa y secumlizada, a pedido de Toledo, por Felipe II por Cédu
la de 30 de diciembre de 1571, fué electo Rector el doctor en Me
dicina Gaspar Meneses que falleció poco después sustituyéndole 
su colega Antonio Sanchez Renedo, que a su vez tuvo por suce, 
sor al doctor en leyes Juan Herrera que llevó a cabo el retiro de 
la Universidad del Convento de Santo Domingo, instalándola 
provisoriamente, para los actos públicos y colocación de grados 
en la Catedral, hasta que maestros y doctores orgadzaron la 
congregación y adquirieron, con recursos propios, el local dejado 
por los padres agustinos en la parroquia de San Marcelo. Las 
primeras cátedras creada:" y pro~istas por el gobierno del Virrey, 
después de la secularización, tueron las de Teología, ocupada por 
Fr. Miguel Adrian,-de Cánones por el doctor Fernando Fajardo, 
de l;eyes por el doctor·Gerónimo López. Guarnido,-de Medicina 
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por el doctor Antonio Sanchez Ren~do y de lengua general de los 
indios por el doctor Juan Balboa, el primer peruano que rt'eibió 
grado de doctor en la respetable Universidad. 

Fué, pués, el doctor Gerónimo López Guarniel o el primer 
profesor de2detecho que en América, desempeñó oficial y regular
mente tan noble misión, siendo JUsto, por tanto, señalar como 
fet:ha memorable de los juristas ame rica nos el día primero de ma
yo de 1577 en el que el eminente maestro dió inicio a sus utilísi
mas funciones. Consagrando tal hecho y recordado los dos pe
riodos que él ejerdó el Rector/ido de la Universidad, allí se en
cuentra ru retrato en el pati~> mayor del edificio próximo rd de 
Fray Tomás de San Martín, el ilustre dominicano por iniciativa 
de quien el Emperador Carlos V creó~~ glorios~ instituto de en-

. señai1za. 

Con el correr del tiempo y a medida que los servicios pecu
niarios iban aumentando, nuevas cátedras fueron incorporadas 
a los varios cursos ya especializados, de manera que al terminar 
el siglo XVI, la enseñanzajutídica se desenvolvía en seis cátedras 
-prima y víspera d~ Cánones, decreto, prima y víspera de leyes e 
instituta. · · 

En el comienzo del siglo XVII, el Marques de Montesclares 
reclamó mayor dotación para los gastos uni\·ersitarios, lo que 
dió lugar a que Felipe III, por cédulas de 22 de noviembre de 
1613 y Jo de abril de 1617, fijase una contribución de 14.906 
pesos por las Iglesias de Lima, Trujillo, Cuzco, Quito, La Paz. 
Arequipa y otras, deducida de los productos llamados nono 
decimales reservados para el erario Real en todas las diócesis del 
país. Este aumento de renta habilitó a la dirección del estable
cimiento para crear nuevas cátedras como la de Leyes del Reyno, 
de Código Romano y, más tarde, un curso completo de Filosofía, 
así como la retribución de los profesores de Retórica y latinidad 
que, hasta entonces, funcionaba gratuitamente. ,... 

En la segunda mitad del siglo XVII, el Marques de Caste
llar atribuyó,una renta especial de 600 pesos para sostener la cá
tedra de matemáticas, que ya funcionaba desde hacía diez años, 

\ 
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)~al fin del mismo siglo, fué incorporada al curso jurídico por den 
cisitm del Conde de la Monclova, la cátedra de Digesto Viejo. 

El siglo XVIII se caracteriza por un gran desenvolvimiento 
en la enseí'ia nza de las ciencias m a temáticas, comenzando por la 
creación de las Cátedras de Galeno y de Anatomía, ésta solamen
te más tarde inaugurada, gracias a los esfuerzos del doctor 'HiJ 
pólito Unanue, el infatigable ariqueño, profesor eminentísimo a 
quien tanto deben las ciencias médicas del Perú. 0 

Amparado por el Virrey Gil y Lemos,el doctor Unanue fun
dó el Anfitiatro de Anatomía en el hospital de San Andrés,donde 
inició a la enseñanza teórica y práctica de esta ciencia y, más 
tarde, auxiliado por el Virrey don Fernando de Abascal, institu. 
yó el Colegio de.Medicina, .notable departamento de la instruc
ción superior,servido por profesores que nada tenían que envidiar 
<l los más ilustres de otras naciones. 

Pué el doctor Unanue el introductor de la vacuna de Jenner 
en el Perú y para esto, el acaso fué su mejor auxiliar. 

Un comerciante de Cádiz mandó a Manila cierta cantidad 
de la preciosa linfa, pero el navío-Santo Domingo de:la Calzada
que lo conducía arribó,en noviero hre de 1 802, al Callao. y el e m in 
nente médico, sabedor de lo que el llevaba para las Filipinas,con
siguió una porción de vacuna y la empleó extensamente con ex. 
celente resultado. El nombre de este preclaro hombre de ciencia 
con-¡uístó la admiración de sus conternporaneos y émulos, impo
niéndose de tal forma a las generaciones futuras, que la docta 
Facultad de Medicina de Lima, con ocasión de la asistencia de los 
miembros del Congreso Científico Pan Americano de 1924, con· 
sagró la memoria de sus inolvidables servicios a la ciencia, dedi
cándole una brillante sesión solemne, realizada durante las fiestas 
del Centenario de Ayacucho, en la cual le fueron rendidos todos 
los homenajes de verdadero culto cívico y de profunda gratitud 
nacional. 

Al mismo tiempo que las ciencias médicas se desenvolvían 
de esta manera, la Filosofía, _la Moral y la Teología también 
¡·epocupaban a los religiosos 'establecidos en el país, inculef.tndoles 
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el deseo de fomentar la cultura y propagar la fé en sus mayores 
centros de población. Es así porque se vé; concomitantemente, 
aliado de la enseñanza de las disciplinas profanas, las diversas 
cátedras de ciencias religiosas, mantenidas y profesas porlos ilus
tres frailes de Santo Domingo, San Francisco, San Agustín y la 
Orden de las Mercedes. 

Con la llegada del siglo XIX, sacudidas las naciones ameri
cicanas por los dogmas de la revolución Francesa, que tuvieron 
en Lafayette, 'Washington, Bolívar, San Martín, José Bonifacio 
y otros sus más denodados preparadores; dislocado el centro de 
las ciencias del terreno de la fé para el de la razón con la apari
ción y divulgación de aquellos libros formidables de crítica filosó
fica escritos por el genio del Solitario de Koenisberg;proclamada, 
cuasi contemporáneamente, la independencia política de los pue
blos ibero-americanos, los institutos de enseñanza sintieron la 
influencia de esos acontecimientos y, para continuar, tuvieron 
que modificar profundamente su organización. 

Pero, es un hecho de observación diaria, que todas las re
formas sólo producen efectos saludables cuando encuentran resis
tencias y los reformistas luchan para vencerlas y las vencen por 
la oportunidad y conveniencia del estado social. . 

Proclamada la República y aligerados los gobiernos, que se 
sucedieron, de las preocupaciones políticas y militares que exigían 
los deberes relativos a la mantención del orden interno y a la 
obra patriótica de los libertadores, comenzaron las reformas le
gislativas en todos los departamentos de la administración del 
Estado. 

Diversos fueron la~ medidas relativas a instrucción pública, 
consolidadas en el reglamento de 14 de junio de 1850. Pero, fuese 
porque la oportunidad había llegado para reformas mas inten. 
sas, o porque la revolución de 1854 había de sustituir como subs
tituyó, los moldes de las antiguas instituciones, lo que es cierto 
es que el reglamento de 1H50 fue modificado por el decreto dicta
torial, de 7 de abril de 1855, completado por el reglamento de 28 
de agosto d~ 1861, por razón de los cuales la Universiciad de San 
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Marcos quedó constituida por la reunión de las Facultades de 
Teología, Jurisprudencia, Meqicina, Filosufia y Letras y Mate
máticas y Ciencias Naturales. 

La Facultad de Teología estaba dividida, como las de J u
risprudencia, Medicina y Matemáticas, en seis cursos, y la de Fi
losofía y Letras en cinco. 

Los seis cursos de Jurisprudencia comprendían las siguien
tes materias: Derecho Natural, Derecho Público, Derecho Admi
nistrativo, Derecho Penal, Derecho Civil, Romano y·Patrio, De

. recho Eclesiástico, Legislación Comparada Oratoria, Practica 
Forense, Economía Política y Estadística, teniendo como cursos 
suplementarios los de Diplom~tcia, Leyes de Minas y Comercio. 

Los cursos de Merlicina tenían por materias: Anatomía, 
Fisiología, Higiene, Patología, Terapéutica, Materia Médica, 
Farmacia, Nosografía, .Medicina Operatoria, Obstetricia interna 
y externa; Medicina Legal, Historia Natural y Química. 

Los cursos de Matemáticas y Ciencias Naturales versaban 
sobre. Matemáticas Elementales, Matemáticas Trascedentales, 
Mecánica aplicada alas Artes, Física, Astronomía, Química, His
toria Natural y un curso suplementario de Exploración de minas. 

Con el correr del tiempo, estos actos legislativos sufrieron, 
por su vez, varias modificaciones, hasta que el actual Presidente 
de la República Augusto B. Leguía y su Ministro el doctor 
Alberto Salomón realizaron una reforma radical de la instrucción 
pública con la ley Orgánica de la Enseñanza, de 30 de junio de 
1920, actualmente en vigor, pero ya amenazada de modificacio
nes conforme a los proyectos presentados al poder Legislativo y 
en discución en el Senado y Cámara de Diputados. 

Por fuerza de la organización vigente, la Universidad se 
compone de las seis siguientes Facultades: Teología, Jurispruden
cia, Medicina, Ciencias Matemáticas, Físicas y Naturales, Cien
cias Políticas y Económicas y Filosofía y Letras. Hacen también 
parte de la Universidad una sección de Obstetricia y los Institu
tos de Odontología y de Farmacia. Aparte de esto, hay escuelas 
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Técnicas Superiores: de Ingeniería, de Agricultura, de Ciencias Pe
dagógicas, de Artes Industriales y de Comercio, pero, que funcio
nan fuera del régimen universitario de San Marcos. 

El concurso es la regla para obtener la cátedra de profesor 
y el nombramiento puede ser hecho por diez años o permanente
mente. La Dirección y la vigilancia de la Universidad están a 
cargo del Con-sejo Universitario; la Dirección Pedagógica compe
te al Consejo de las Facultades y la inspección General se otorga 
al Rector. 

Los Consejos son compuestos del Rector, de los Decanos de 
las Facultades, de un representante de los alumnos, por ellos elec
to y del Secretario de la Universidad. 

El Consejo de las Facultades, no obstante tiene dos miem
bros más, elegidos por cada una de las respectivas congrega
ciones. 

El Rector es el Jefe e inmeaiato representante de la Univer
sidad. Es electo por una asamblea compuesta de todos los Deca
nos y de seis catedráticos escogidos por cada Facultad. Debe ser 
doctor en alguna de ellas y tener más de 35 años de edad. Su 
mandato dura cuatro años y puede ser renovado. 

La administración de cada Facultad cabe al Decano, Sub
Decano, y Secretario, electos por cuatro años, por la Junta de 
Catedráticos. Los profesores son llamados Catedráticos y se.di
viden en principales, auxiliares, interinos, extraordinarios, libres 
y honorarios. · 

Todas las Facultades confieren los títulos de Bachiller y de 
Doctor, y además de éstos, la Facultad de Jprisprudencia concede 
el de Abogado, la de Medicina, los de Médico-Ciruja,no y de Obs
tetra y la dé Ciencias Políticas y Económicas los de estudios ad
ministrativos y de estudios Consulares. Actualmente la Univer _ 
sidad tiene cerca de mil quinientos alumnos matriculados. 

Para la matrícula en cualquier Facultad es necesario tener 
los exámenes del curso preparatorio exigidos en los respectivos 
reglamentos, aconteciendo que para la matrícula en las faculta
des de Jurisprudencia y de Ciencias Políticas y Económieas, que 
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particularmente nos interesan, esos exámenes versan sobre las 
siguientes materias: Psicología, Lógica, Moral, Metafísica, Revi. 
sión y Complementos de Gramática y Composición Castellana, 
Literatura Castellana (Autores castellanos selectos), Histoda 
del Perú (Curso General), Historia de la Antiguedad, Historia de 
la Edad Media, Historia Moderna, Historia Contemporanea, 
Geografía Social del Perú, Lenguas: inglesa o francesa, o italiana, 
Geografía Física y Biología del Perú y una o dos materias del 
curso de Ciencias Físicas o Naturales, a elección del alumno. Con 
la prueba de haber rendido examen de estas materias, el candida
to es sometido al examen de admisión, y, una vez aprobado y lle
nados Jos demás requisitos, como el de haber ya completado la 
edad de 18 años, es inscrito y, desde luego, queda sujeto a los 
deberes reglamentarios y gozando de los derechos que le concede 
la ley a los alumnos de la Facultad. 

Para obtener el título de bachiller, basta que el alumno ma
triculado haya concluído dos años de estudios en la respectiva 
Facultad, de acuerdo con las reglas establecidas, y para el de doc
tor en Jurisprudencia es necesario que tenga el grado de bachiller, 
concluya los estudios de las materias fijadas y presente una tesis 
sobre asunto de esos estudios, a su elección, por la que revele co
nocimiento completo del tema estudiado y aptitud para las inves
tigaciones científicas. El curso para obtener los títulos de abo
gado o de doctor es de cinco años. 

La Facultad de Jurisprudencia, con mas de 250 alumnos, y 
la de Ciencias Políticas y Económicas, con más de 200, están ín
timamente ligadas, debiendo observarse que los alumnos son, 
por regla general, alumnos de la otra. La razón de esto está en 
que, para obtener el título de ahogado, el estudiante de Jurispru
dencia está obligado a cursar y rendir exámenes de varias mate
rias de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas, y vicever
sa, el estudiante de Ciencias Políticas y Económicas, para obte
ner el respectivo grado de bachiller o de doctor, necesita cursar y 

rendir exámenes de determinadas materias del curso de Jurispru
dencia. 

Durante el año 1924 la enseñanza de la Facultad de J uris-
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prudencia se realizaba en cinco años con las materias así distri
buídas: .. 

Primer año.-Filosófia del Derecho, Derecho Civil; Economía Po'-
lítica y Legislación Económica del Perú y Derecho Consti

. tucional General y Comparado (cuatro materias); 

Segundo años.-Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho Constitu
cional del Perú, Derecho Adrilití.istrativo y Derecho Interna
cional Público (5 cátedras); 

Tercer año.-Derecho Civil, Derecho Penal Especial (Criminalogía) 
-curso monográfico-Derecho Comercial, Derecho Procesal 
e Historia del Derecho Constitucional del Perú (5 cátedras); 

Cuarto año.-'-Derecho Civil,-trabajos prácticos,-Derecho Co
mercial, Derecho Romano, Derecho Procesal y Finanzas y 
Legislación Financiera del Perú (5 cátedras). 

Quinto años.-Derecho Civil,-trabajos prácticos,-Derecho Pro-
. cesa), Derecho Internacional Privado, Derecho de Agricul

tura, Minas e Industrias e Historia del Derecho Peruano 
(Civil y Penal....;.(5 cátedras); 

Para la Facultad de Ciencias Políticas y Ecbnómicas, la 
distribución es hecha en cuatro anos,de la siguiente m.a
nera: 

Primer año.-Derecho Constitucional General y Comparado, Eco
nomía Po lítica y Legislación E.conómica del Perú y Derecho 
Internacional Público (3 cátedras); 

Segundo años.-Derecho Constitucional del Perú, Derecho Admi
nistrativo,--,-Curso Monográfico de Economía Política,
Derecho Diplomático e: Historia Política Contemporánea 
(5~cátedras); ' 

Tercer año.-EstadísÚca Cien~ia de las Finanzas y Legislación 
Financiera del Perú, Derecho Marítimo y Derecho Consular 
y Legislación Consular del Perú (4 cátedras). 

Cuarto año.-Elementos de Derecho Internacional Privado, His
toria Económica y Financiera del Perú, Historia Inter-
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nacional y Diplomática Contemporánea e Historia Inter
nacional y Diplomática del Perú (4 cátedras). 

De éstas, constituyen dos grupos de cursos colectivos las si
guientes materias: Primer grupo-Estadística, Curso Monográ
fico de Economía Política e Historia Económica y Financiera del 
Perú; segundo grupo:-Historia Política Contemporánea, Histo
ria InternacionalyDiplomáticá Contemporánea e Historia Inter
nacional y Diplomática del Perú. 

Los llamados Cursos Monográficos tienden a despertar en 
los alumnos la vocación y aptitud para las investigaciones cien
tíficas sistemáticas sobre temas formulados anualmente por los 
respectivos Catedráticos y aprobados por el Consejo de las Fa
cultades. Sobre estos temas se organiza un programa sintético, 
acompa_ñado de un plano de trabajos prácticos y memoria expli
cativa para ser ejecutados por los alumnos durante el tiempo re
glamentario. 

Es de organización universitaria el centro estudiantil uni
versitario de Lima,-con personalidad jurídica-compuesto de 
alumnos matriculados en San Marcos y en las escuelas Técnicas, 
así como de todos los miembros del personal docente y adminis
trativo. Este Centro es administrado por una junta directiva 
compuest~ del Rector, representantes del c'onsejo Universitario, 
de las escuelas Técnicas y de un alumno de cada Facultad. 

Hay también-la Federación de Estudiantes del Perú,-or
gano de representación de todas las Universidades y escuelas téc
nicas de la República. 

La cultura física de los estudiantes, por medio de juegos y 
de ejercicios atléticos, es también objeto de los fines del centro 
aludido y el gobierno de la República para ayudarla en obtener 
tales fines, le adjudicó una grande área de terrenos en la hacienda 
de Santa Beatriz, donde se construyó el gimnasio de la Universi
dad, local magnífico de diversiones sportivas. 
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Hé aquí, a grandes rasgos, lo que f~é la Universidad Mayor 
de San Marcos de Lima, cuya vida gloriosa me impuso el deber 
de dar a conocer a mis eminentes colegas del Instituto y a mis 
queridos discípulos de la Facultad de Derecho. 

Antes, no obstante, de dar por terminada, debo cumplir la 
honrosa misión que los excelentes jóvenes de la casa San Marcos 
me confiaron así como a mi ilustre colega profesor doctor Cicero 
Peregrino, haciéndonos portadores del mensaje que voy a leer. 

Recordamos, con vivo entusiasmo, el momento en que ese 
pergamino me fué entregado, en la sesión solemne realizada el 31 
de diciembre de 1924 en el salón de actos de la Facultad de Juris
prudencia, cuando maestros y discípulos de aquella casa nos lle
naban de sorpresa y de orgullo confiriéndonos su gran título de
doctor Honoris Causa-y manifestándonos el placer que experi
mentaban con nuestra presencia en el glorioso establecimiento. 
De sorpresa, porque bien sabemos representa una exageración de 
generosidad de la ilustre corporación que tiene en su seno hom
bres de la talla de José Matías Manzanilla, Rector de la Universi
dad, Mariano Prado, Decano de la Facultad de Jurisprudencia y 
profesores notables como Manuel Vicente Villarán, Luis Varela 

. Orbegoso, Pedro Oliveira, Araujo Alvarez, y otros; de orgullo, 
porque la Universidad de San Marcos da honra a aquellos a quie
nes agasaja. 

«Los hombres más eminentes, dice el profesor Varela Orbe
goso en el discurso que pronunció el 6 de diciembre de 1924, en 
homenaje al Centenario de Ayacucho, los hombres más eminentes 
aparecen al frente de sus facultades, y en Medicina y en Jurispru
dencia, en Letras y en Ciencias, las figuras más prominentes del 
Perú irradian su cultura. Cuando se quiere crear una nueva Fa
cultad-la de Ciencias Políticas y Económicas-se buscó el con
curso de un sabio de reputación mundial y Pablo Pradier Foderé 
formuló las bases y alentó, con su espíritu, por largo tiempo, ese 
brillante ramo de estudios universitarios. Pero, no es solamente 
desde el punto de vista científico que la Universidad actúa: éslo 
también en el campo social y en el campo político. La Universi
dad lucha por la reforma de la vida y de las costumbres, por el 
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triunfo de la democracia, por el imperio del derecho. En cual
quier momento en que las garantías padecenen que la ley se con
culca, la Universidad está de pie. Sus miembros son los mejo
res oradores del parlamento, los mas activos elementos de las 
comisiones del Congreso, los promotores de las iniciativas más 
fecundas, los autores de los mas valiosos proyectos de ley. Cada 
conqui~ta de derecho Público Peruano es un triunfo universita
rio, porque fué_en las aulas de San. Marcos que se desparramó la 
semilla, que esas doctrinas fructificaron y que se formaron los 
hombres que las han plantado y mantenido». 

Hé aquí mis jóvenes amigos, ahí está el seno ubérrimo que 
nutre aquella noble y generosa juventud, en medio de la cual vi vi 
aquellos días de intensa vida intelectual y de generosísima acogi
da fraternal de maestros y discípulos. Hé ahí la casa en que se 
armaron caballeros para las victorias del saber, de la libertad y. 
de la honra aquellos 1500 jóvenes que os mandan este mensaje, 
que, ya en si mismo, es una edificante lección de fraternidad y de 
civismo. 

-«Hermanos del BrasiL-Llegaron hasta nosotros los profe
sores Abelardo Saraiva da· Cunha Lobo y Manoel Peregrino 
"da Silva trayéndonos la palabra de calurosa fraternidad de los 
compañeros de las Facultad de Derecho de 1;.. Universidad de Río 
Janeiro; por el mismo nobilísimo intermedio de esos maestros, 
queremos que llegue nuestra voz de solidaridad y amor a todos 
los camaradas brasileños; 

Los estudiantes del Perú luchan por una América: única, 
justa y libre. Pero, delante de esta visión de la gran patria 
americana en la que impere ampliamente un derecho más hu 
mano y mas justo, nos preocupa la lucha diaria por la intangi
biiidad de los principios democráticos. Nos alienta y nos enor
gullece que, en medio del continuo esfuerzo, nos llegué la cordial 
voz solidaria de los hermanos del Brasil, mientras esperamos el 
día deseado en que, triunfante el derecho y la justicia en nuestro 
propio suelo, podamos los ibero-americanos, unidos y libres, 
abrir los brazos a todos los oprimidos de la humanidad. Lima, 
6 de diciembre de 1924. 
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Carlos Sayán y Alvarez.-Jorge Ramírez.-Julio C. Céspe
des.-José Picasso Perata.-Ernesto Barreto.-M. Arnillas O. de 
V .-A. Farragut.-Espinosa Saldaña.-V. Modesto Villa vicencio 
-Umberto Ugolotti Dansay.-Luis A. Flores,-Julio Santa Gadea. 
J. Payete.-J. Gmo. Morón y Ayllón.-M. Anasvadege.-Alfredo 
Herrera.-Carlos Alberto Izaguirret. 

' ' 

Recibid, mis queridos discípulos, estas palabras, como una 
de las más legítimas y mas sinceras manifestaciones de vigorosa 
solidaridad en el aprecio, en las aspiraciones y en las luchas en 
busca de los destinos que están reservados a la América Latina; 
Recibid, con ~bierto corazón, con vuestra· acostumbrada ale
gría y con la certidumbre de la verdad que esas palabra~. expre
san, porque, yo lo afirmo con .absoluta convicción, que la juven
tud peruana no miente. · 



LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Cuando en el año 1914 publicamos el primer volúmen de 
«Estudios de Legislación Procesal» cediendo a las reiteradas ins
tancias de Jos Señores Doctores D. José Salvador Cavero, D. 'Ma_ 
nuel Pablo Olaechea, D. Andrés Avelino Aramburú yde otros que 
yá duermen el sueño del descanso eterno, tocio podíamos imagi_ 
narnos, menos que la corporación jurídica más docta de la Repú
blica nos concediera el honor de aplaudirnos traduciendo su voto 
en honrosísimo oficio. 

Recompensa de esa clase, nunca creímos merecerla, por mu
cho que ella revele el espírit~ que animó siempre a los hombres 
del ilustre claustro universitario. 

Y decimos lo anterior; porque la Universidad Mayor de San 
Marcos, y especialmente su Facultad de Jurisprudencia, ha sido 
y es foco viviente y animador de todos Jos esfuerzos y sin gran
des elementos materiales, con limitados recursos, sin gran apoyo 
ni ferviente calor de los extraños, ha yivido y vive por virtud de 
su propio espíritu-como lo proclama el ilustrado y galano escri
tor Luis Varela Orbegoso en su notable discurso sobre la «Uni
versidad y la República»,--no sólo para renovarse, ser expon~nte 
de la actividad intelectual peruana iniciando a sus alumnos en el 
estudio de las grandes doctrinas y de los nuevos horizontes de las 
ciencias, sino para estimular la labor y los esfuerzos de lqs qne 
con devoción ferviente·, rinden culto a la justicia y al derecho. 

Allí; en esa Facultad de Jurisprudencia que hoy preside con 
título benemérito el ilustre catedrático, que según la feliz expre
sión de Jimét:iez de Asúa, ha traspuesto la divisoria de la vida y 
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se halla en esa época de fuerte madurez intelectual en que losar_ 
dores primeros se templan por la experiencia, sin que las huellas 
del desengaño hayan debilitado los impulsos prepotentes de su 
acción, (1) allí decimos, se trabaja con entusiasmo, con sinceri
dad y con buena fé, dándose manifestaciones a diario de esa vir
tud jurídica que sólo consiste en la abnegación y el sacrificio, por
que dejaría de ser tal virtud, si sus esfuerzos tuvieran por tnóvil 
el apasionamiento, la ambición o el interés (2 ). 

Pero la Universidad, hay que decirlo con orgullo, no se ha 
limitado al campo de teóricas enseñanzas porque en ella, la Fa
cultad de Jurisprudencia, no solo ha difundido las doctrinas y las 
leyes del derecho, sino que ha hecho sentir su acción eficaz y abru
madora fuera de sus claustros, pues en todo momento en que las 
garantías padecen o los preceptos legales se conculcan, esa Uni
versidad como lo sostiene el mi~mo Señor Doctor Varela Orbego
so, estuvo .de pié, sirviendo de baluarte protector, al régimen 
constitucional; conquistando en unos casos y defendiendo en 
otros las libertades públicas con la palabra, con la pluma o con 
la espada, cuando no peleando por el honor y la integridad de la 
Nación, como lo hiciero~ los esforzados campeones que en nues
tra guerra con Chile re§,aron con su sangre Jos campos de la de
fensa territorial. 

Nunca cediendo a las· imposiciones; nunca· desalentándose 
ante inmerecidos reproches; nunca abdicando de sus fueros tra
dicionales; nunca perdiendo el equilibrio de su vida institucional, 
la misma Facultad de Jurisprudencia ha continuado y continúa 
como siempre, formando esa legión de profesionales, que sin ar
mas hacen retroceder a la fuerza deteniendo a la violencia, y sin 
manifestaciones ruidosas, reducen el orgullo y el poder a la tem
planza y al temor, razón por la qué el pobre busca como un asilo, 
el rico como un apoyo, el honor como un guía, la. reputación 

(1). «El Derecho Penal en el Perú». Artículo publicado en la «Prensa» de 
Buenos Aires y reproducido en «El Comercio» de Lima ellO de Junio de 1925. 

(2). Dupin. «Travaux Academiques», página 163, 
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co'mo un escudo y la vida entera como un medio de conserva.ción 
y salvaguardia. 

No se enseña por cierto a que hagan cosa distinta· esos abo
gados que salen de su seno, y que: imperan sin voluntad de impo
nerse; se hacen seguir sin voluntad de obligación; se exhiben sin 
vanidad en sus propósitos; sucumben sin desaliento y sin miedo, 
y triunfan sin jactancia, porque esas· son ias características de 
tan noble, tan digna y tan elevada profesión (1). 

Pese a sus injustos detractores, ser abogéldo equivale a pre
ferir: el estudio a los placeres,· el trabajo al descanso y el honor 
al provecho, como lo decía años atrás el crítico de un ilustre «ba
tonnien de la «Orden de los Abogados de París». Ser abogado 
requiere: proponerse pÓr fín el imperio de la justicia teniendo por 
base de tan noble misión: la probidad, el desinterés y el trabajo, 
y por medios la convicción, la ciencia del derecho, la honorabili
dad de la existencia, la pureza de la fortuna, la sinceridad de las 
opiniones, la igualdad para con los clientes; la confraternidad con 
lo's colega!'!. 

Y todo esto, para lograrpor galardón el placer de conciliar 
los intereses por la modera~ión y la prude~c~a, o de ~btener ei 
triunfo de su causa por medios lícitos: con independencia y liber
tad en las defensas, conquistándose la estimadón de todos, y 
hasta el respeto de esa magistratura cu·yos senderos ilumina en 
el intrincado laberinto de los procesosjudiciales (2). 

' , 
No exageraba el eminente jurisconsulto a que nos referimos 

cuando todo es-to decía encomiando esa ilustre profesión a que 
sólo se cons'agran los que se sienten capaces. de sobreponerse alas 
contrariedades y afrontar los sacrificios que impone. 

Amor a la justicia; voluntad resuelta de lograr su imperio; 
entusiasmo permanente por su causa: todo esto y mucho más lo 
enseña y lo proclama esa nobilísima Facultad de Jurisprudencia, 

(1). Zanardelli. «L'Avvocatura», página 95 y 96. 

(2). Eiouville. «De la profesión D' AvocatD. 
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<;uyo renombre ha traspasado las fronteras de este país tan dig 
no, apesar de sus errores, del más brillante y grandioso porvenir. 

El que sea capaz de suponer que tales doctrinas no se ense 
ñan, y tales propósitos no se alientan en los claustros de San 
Marcos, si lo crée de buena fé, que vaya de cerca a modificar su 
creencia escuchando las lecciones que allí se dan por los que no 
hacen sino: exponer s~conviccionés con sinceridad, sin prejuicios 
y sin fines que no respondan a móviles pedagógicos, para lograr 
después de todo el reconocimiento de pocos, la indiferencia de 
muchos y, aunque parezca inverosímil, el enojo o la censura de 
l.os que ven en la Universidad, barrera móvil contra las impo
siciones de la violencia, los .atentados de la fuerza, las extralimi. 
taciones de la pasión, el egoísmo de los intereses artificiales, o el 
error que siempre separa los pueblos de sus grandes fines para 
conducirlos por los senderos del derrumbamiento. 

Si alguna vez esa Facultad no se hace sentir cuando se dic
tan leyes inconsultas, o si permanece inactiva cuando debiera dar 
más ostensibles de su acción, las omisiones, de ella nunca depen
dieron, porque tuvo que inclinarse ante fuerzas o ante considera
ciones invencibles. Pero en cambio ella: señalaba constantemen
te en sus cátedras, los caminos de las reformas impuestas por el 

_ interés nacional que siempre hace concordar con la justicia; indica 
los medios adecuados para las grandes transformaciones elimi
nando perniciosos sacudimientos, y con ánimo sereno, cumple 
con dar a cada uno lo que es suyo, colocando una venda en sus 
ojos cuando se trata de las personas y despojándose de ella para 
mirar con firme pupila, la diferencia que media entre lo justo y lo 
injueto, lo conveniente y lo dañoso, lo que debe susbistir y lo qúe 
importa desarraigar. 

Que todo ello resulte un mal, sólo pueden afirmarlo los que 
incurran, répetimos, en error intencionado, o los que se hallen del 
todo perturbados de razón. 

No quiere decir esto que la labor docente y la función civili
zadora de la Facultad sea la única fuente de las producciones ju
rídicas. Pero sí puede afirmarse que su labor cultural se refleja 
en todo, hasta en las obras que no salen de su propio seon. 
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Obra directa de la Universidad no es por ejemplo el Código 
Penal anotado y concordado porel eminente jurisconsulto Sr. Dr. 
D. Juan José Calle, que más que una obra de esa clase, es casi un 
estudio de juiciosa y sólida legislación comparada. Tampoco son 
obra de ella, los Anales Judiciales del Año 1917 publicados por la 
Corte Suprema en compilación que dejó arreglada a su falleci
miento el relator de ese Tribunal Sr. Dr.,~] osé Luis Carreña, y 
obra directa de ella tampoco es la reaparicion de ese «Diario J udi
ciah que fundara y dirigiera .el jurisconsulto Dr. D. Paulina Fuen
tes Castro, cuya fecunda herencia, recoge con su vigoroso talen
to, su entusiasmo a toda prueba y su notable versación jurídica, 
el Sr. Dr. D. Emilio Castelar y Cobián. 

Mas, si la Facultad no ha sido creadora inmediata de esas 
obras, en cambio: ha sabido y sabe alentarlas; de sus claustros 
salieron la mayoría de sus autores; casi todos ellos han venido a 
inspirarse en sus enseñanzas y en su ejemplo, y se han asociado a 
ella también para compartir sus esfuerzos en esa labor de progre
so jurídico que constituye el más digno, el más noble y el más me
ritorio de sus ideales. 

Los errores que en otra parte se cometen, a ella no le son 
imputables. Ya lo hemos dicho antes de ahora: si errores con
tiene la última Carta Fundamental, culpa no fué del talento ge
nial de Javier Prado, cuyo proyecto se modifico contrariando sus 
sabias opiniones. Si adolescen de defectos los nuevos Códigos 
Penales, culpa será también de los que creyeron en las Cámaras 
bastarse a sí mismo para ejecutar labor a medias, sin utilizar las 
fecundas enseñanzas de los profesores de San Carlos que como 
Mariano Ignacio Prado, como Víctor M. Maúrtua, como Plá
cido Jiménez, o como Osear Miró Quesada, honrarían los institu
tos jurídicos de países más avanzados que el nuestro. Y si mu
chas y casi todas las cuestiones .sociales se han querido solucio
nar con criterio unilateral y en extremo deficiente, como sucede 
con la pseudocrisis de· la habitación en Lima, con el Contrato de 
Empleo y con las cuestiones derivadas de los accidentes del traba
jo o de los C'Jnflictos sobrevinientes entre éste y el capital, fue por
que ni siquiera se j~Jzgó del caso solicitar el parecer del profesio-
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nal eminentísimo que con singular acierto preside como Rector la 
pluri-secular Universidad Mayor de San Marcos: del jurisconsul
to que todos aprecian y respetan inclinándose ante sus indiscuti
bles merecimientos; del Señor Doctor D. J. Matías Manzanilla. 

Pero, cuando la Universidad, y especialmente esa Facultad, 
' . algo pudieron hacer, emprendieron sus labores con eficacia y en-

tusiasmo dignos de la gratitud nacional. Díganlo sus recientes 
actitudes en el tercer Congreso Científico Pan-Americano reuni
do en Lima al finalizar el año último, donde sus tniembros tuvie
ron por casa la de San Marcos; donde llevaron a sus áulas el ines
timable contingente de su ciencia y su talento; donde cosecharon 
los aplausos más merecidos, y donde se unieron en confraterni
dad intelectual con maestros alumnos de ese viejo San Carlos, cu
yas tradicciones recojieron y cuyo presente estimaron. 

La Universidad entonces, no asistió a manifestaciones de 
pompa~ oficiales porque así se lo exigía la situación que atrave
zaba; pero eso sí: abrió sus puertas de par en par a los ilustres 
huéspedes que nos honraron con su presencia; hizo lujo de su ex
cepcional cultura y engalanó sus claustros como en los mejores 
días de su imperio, su bien estar y su grandeza. 

¡Que derroche más notable de saber y de elocuencia! Que 
manifestaciones más emocionantes de la prosperidad científica! 
Que prueba más palpitante de que existen aún en el Perú gér
menes fecundos de resurgimientp hacia una vida perdurable.! 

Si nos parece todavía estar escuchando los sólidos y con
ceptuosos discursos de José León Suarez, de Vicente Gay, de Ma
riano Ignacio Prado, de Alfredo Colmo, de J. Matías Manzani
lla, de Ricardo Levene, de Martínez Paz y de tantos y tan gran
des profesores, honra y prés, no solo de su patria, sino de todo el 
continente americano. 

Para ellos vaya este recuerdo de respeto, de admiración y 
gratitud. 

Hoy la Universidad, nadie podrá negar, que hace cuanto 
puede para mantenerse a la altura de su honorífica misión civili
zadora, no consagrándose a la cultura de una ciencia en parti-
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cular, sin admitir las otras que no pueden servir para sus fin.es, 
sino convirtiéndose en un centro abierto a todas las ciencias y a 
todas letras para no solo estudiarlas, sino unificarlas en conjun
to, dándoles esa armonía comparable a la que tienen las faculta
des de espíritu humano y las leyes de !a naturaleza. 

Las Universidades deben ser como lo proclama un sabio 
profesor de Francia (1) lo qué es la nuestra para orgullo nacio
nal: Agrupamtento de capaéidades donde se enseña, se cultiva, 
se perfecciona y'se desenvuelven la ciencia,· conjunto dé talleres 
aplicables a necesidades diferentes ampliamente abiertos que fun
cionan los . unos al lado de Jos otros a la_ sombra del mismo 
árbol, y recibiendo todo igual impulso de la misma fuerza mo
triz. 

En el desempeño de esa importantísima función, puede afir
marse sin recelos que la Facultad de Jurisprudencia . ocupa el pri
mer término, manteniendo dentro de las fórmulas legales, esa no
table independencia que, igual a la del Foro, es para todo ciuda
dano, como lo decía Berryer, un baluarte contra las violaciones 
del derecho y contra las injusticias de los hombres, porque todo 
es de temerse cuando esa independencia se mutila,ytodo es de es
perarse si se le mantiene y hac.e respetar. Sin ese natural privile
gio de independencia, agregaba el gran jurisconsulto, desapare
ce la libertad, los errores se multiplican, las perturbaciones del 
criterio se acentúan conduciendo a deplorables extravíos, la jus
ticia que por el imperio del derecho se busca, queda convertida 
en un vano simulacro que usurpa el puesto de la autoridad cien
tífica, sin tener como ella por sustentáculo firme, la razón y la 
verdad. 

Por·eso, la Facultad no transigecon el error o el apasiona-. 
miento de cualquier clase que sea y venga de donde viniere; por 
eso lucha sin medirlas consecuencias de que. hace absoluta pres
cindencia; por eso, repetimos, continúan sas acertadas enseñan
zas realizando además de sus fines pedagógicos por el estudio de 

(1). Eouis Eiard. «Universités et Facultés•, paginas 10 a 141. 
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las doctrinas, los propósitos reformistas que bt.sca con afán, en 
las nuevas orientaciones de la cienciajurídica contemporánea. 

Ese propósito firme; esa voluntad de·no apartarse del sen
dero que le marcan sus deberes; ese anhelo constante de mejora
miento social, es su mejo~ título para los que sepan apreciar sus 
abnegados esfuerzos. 

Y si todb esto ya no puede discutirse ¿Como no ha de abru
mar al que estas líneas escribe que una institución tan ilustre por 
sus tradiciones, por su noble espíritu, su saber y sus tendencias, 
haya querido con su voto alentar en sus labores, al que nunca 
creyó ser en ella sino un nñmero estadístico? 

En la publicación de mi obra si algún esfuerzo ha mediado, 
nadie como la Facultad pudo alentarlo con su ejemplo; pero hoy 
que ha ido más allá con su nuevo estímulo, convierte en un de
ber para nosotros el propósito que ya tenemos de continuar has
ta el fin, venciendo los obstáculos opuestos en nuestro camino. 

Tal deber, lo cumpliremos ahora más que nunca, inclinán
donos ante el imperativo de esa eminente corporación frente a la 
cual siempre habremos de descubrirnos con intensa gratitud y 
merecidísim? respeto. 

J. GUILLERMO ROMERO. 



Programa de Derecho de Agricultura 

TÍTULO I. 

INTRODUCCION 

CAP. !.-IMPORTANCIA Y ESTADO ACTUAL EN EL PERÓ DE LA AGRI· 

CULTURA Y DE LA GANADERfA.-NECESIDAD DE UN D'ERECHO 

ESPECIAL PARA ESTAS l~DUSTRIAS.-TRABAJOS PARA LA POR· 

MACIQN DE UN CÓDIG() DE A(;~ICULTURA.-FUENTES DEL DE· 

}{ECHO AGRfCOLA.-PLAN DEL CURSO. 

l.-La importancia de la agricultura en el Perú es la que 
corresponde a todos los países t¡~uevos que, contando con un te· 
rritorio inmenso, variado en climas y latitudes, y no disponiendo 
de población densa, solo tienen acc;eso al comercio mundial ofre
ciendo a los otros pueblos los productos de su suelo, minerales, 
vegetales y animales. 

Además la agricultura ha sido la ocupaciÓn de los peruanos 
en todos los tiempos; fué la base de la organización imperial, y 
ha persistido en la c;onciencia de la rl, za ahorígen al través del 
coloniaje y de la república. · ' 

No obstante, nuestras industrias agrícolas están aún en es
tado incipiente, con pocas excepciones respecto de los cultivos que 
se hacen en la COSta, caña de azúcar, algodón y arr9z. 
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En materia de ganadería es mayor nuestro atraso. No obs
tante que las regiones altas de la sierra se prestan admirablemen
te para el desarrollo del ganado lanar, nuestros ganaderos, por 
lo general no se preocupan de las mezclas convenientes para la. 
mejora de las razas. 

Antes de la guerra mundial el valor anual de nuestra pro
ducción agrícola y ganadera podía estimarse alrededor de quince 
millones de libras peruanas, correspondiendo mas o menos la mi. 
tad a la exportación. 

La carestía prod11cida por la guerra, y que aun se mantiene, 
ha duplicado ese valor, pero el aumento es poco sensible en la 
producción. 

La estadística de 1923 acusa una exportación de mas de 
doscientas ochenta mil toneladas de azúcar, con un valor de más 
de seis millones de libras oro; de sesenta mil toneladas de algodón, 
con valor de seis millones de libras; de más de cinco mil toneladas 
de lana con valor de cerca de seiscientas mil libras; de cerca de 
dos mil toneladas de cueros, con valor de doscientas veinticinco 
mil libras. 

2.-La importancia y desarrollo de las industrias que tienen 
por centro el campo y la multiplicidad de relaciones que se deri
van de ellas, justifican la existencia de una legislación especial, 
que colme las deficiencias que resultan de la aplicación a ese or
den de relaciones del Código Civil común. 

3.-En satisfacción de ese fin, se han hecho trabajos para la 
formación de un Código de Agricultura. Tales esfuerzos se han 
manifestado en una doble tendencia, la de un Código que reuna 
las disposiciones referentes a la agricultura en sus relaciones jurí
dicas en general o la de un Código meramente civil, al cual esca
pen todas las providencias en orden al derecho administrativo. 

La trascendencia social y económica de las industrias; dá a 
la legislación moderna sobre ellas un sello de interés público que 
hace difícil, sino imposible, deslindar completamente los campos 
del derecho civil y.del administrativo, y de aquí que los códigos 
rurales, que hoy existen, se basan en la tendencia primeramente 
manifestada. 
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4.-Como nuestra legislación agrícola. no está codificada, 
hay que buscar las disposiciones 4ue la constituyen en el Código 
Civil común, donde existen preceptos referentes a inmuebles rús
ticos, contratos rurales,. aguas, etc.; en el Código de Comercio, 
que trata de algunas instituciones agrícolas: y· en leyes especiales, 
como son el Código de Aguas, la ley so.bre tierras de montaña, la 
ley de prenda agrícola y otras. 

5.-Para los fines del curso, se considera bajo el término 
derecho de agricultura, no solo a lo que los economistas entien
den por industrias agr~colas, como son el cultivo de las tierras y 
la ganadería, sino también la explotación de los bosques, la pesca 
y la caza, consideradas en la clasificación técnica como industrias 
extractivas. 

En el desarrollo de estas materias, se estudia en su orden 
las reglas sobre agricultura propiamente dicha, o sea la explota
ción del suelo en las formas del cultivo y extracción de sustancias 
yegeta:Jes; sobre ganadería: sobre caza; sobre pesca; y en aparta
do especial, que comprende a todos los ratnos, se trata de los 
contratos y del crédito agrícola. 

LAF. H.-GOBIERNO DE LA INDUSTRIA AGRÍCOLA.-EL MINISTERIO 

DE FOMENTO.-CONSEJO SUPERIOR DE AGRICULTURA.-FuN

CIONES DE LA ADMINISTRACION RESPECTO DE LA ENSEÑANZA 

A.GRÍCOLA, DE LA FORMACION DE LA ESTADÍSTICA, DB LA. POLI

dA SANITARIA VEJETAL Y ANIMAL, Y DE LA POLICÍA RURAL. 

6.-El gobierno de la industria agrícola corresponde a la 
Administración, en cuanto es función de ésta garantizar la acti
vidad social, velar por la prosperidad económica y estimular la 
producción agrícola, 

7.-El Ministerio de Fomento tiene a su cargo el problema 
agrario y a él le compete la difusión de los conocimientos científi
cos mediante la enseñanza agrícola, la formación de las estadís-
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ticas de la ·producción y del consumo, el control para la realiza
ción de ia policía sanitaria vegetal y animal, .y el provocar la 
buena organización de la policía rural. 

Le corresponde además, en la aplicación de las leyes, la re
solución de todas las cuestiones agrícolas que no caen bajo la 
competencia de los tribunales. 

8.-Para el ejercicio de esta última función es asesorado por 
un cuerpo técnico llamado Consejo Superior de Agricultura y 
Aguas, institución de la que se trata en el título sobre el Régimen 
de aguas, por cuanto obedeció su creación a las necesidades del 
ramo de aguas. 

CAP. Ill.-AGRICULTORES: SU CLASIFICACION Y SUS OBLIGACIONES 

PROFESIONALES. 

9.-Siendo el ejercicio de la agricultura un-conjunto de actos 
de la vida civil, pueden ser agricultores todos los que, conforme 
al Código Civil, pueden contratar, por sí o por medio de otros, y 
no pueden serlo quienes, según el mismo Código, están inhabilita
dos para la contratación. Las prohibiciones a los funcionarios y 
empleados públicos, militares, sacerdotes, etc. no son de derecho 
agrícola, sino que deben establecerse en las leyes de organización 
social respectivas. 

Conviene establecer una diferencia entre los grandes y pe
queños agricultores, a semejanza de la que se hace·de los comer
ciantes. La legislación sobre tierras de montaña, considera pe. 
queños agricultores, aquellos cuya propiedad no tiene más de dos 
hectáreas de extensión. 

Los agricultores en grande deben llevar los mismos libros 
que los comerciantes, y además, un libro de operarios, con indi
cación del nombre de cada uno, fecha de ingreso al fundo, contra
to celebrado, jornal pactado y demás circunstancias que juzgue 
conveniente el patrón. 
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Es conveniente que se establezca también el registro de agri
cultores, con la obligación de éstos dé matricularse. 

Los requisitos de los libros de contabilidad y de la matricu
lación, serían análogos a los de los comerciantes. 

CAP. IV.-ASOCIACIONES REPRESENTATIVAS: CÁMARAS DE AGRICUL

TURA.-SOCIEDAD NACIONAL AGRARIA .. -SINDICATOS. 

10.-Desde antiguo en todos los países existen asociaciones 
de rango social superior y de carácter oficial o semi-oficial, desti
nadas al estudio de los problemas qne se relacionan con la legis
la~ión y la economía rurales, y que toman los nombres de conse. 
jos de agricultura, cámaras de agricultura, sociedades de agricul
tura, comisiones agrícolas, etc. 

Entre nosotros existen Cámaras, que son a la vez de Co. 
mercio y de Agricultura, y que, por este, mismo carácter mixto, 
no se ocupan del interés agrícola con la consagración que sería 
de desear. ., 

La Sociedad Nacional Agraria, establecida en Lima, sub
vencionada por el Estado, tiene carácter representativo de la cla
se agricult<>ra y le sirve de personero para la gestión ante los po
deres públicos. 

11.-Allado de las instituciones representativas, constituí
das por los agricultores capitalistas, han surjido en nuestros días 
asociaciones de un carácter democrático, que agrupan a los pe
queños agricultores para conseguir, por el contacto de ellos, des
.pertar en su espíritu el principio de harmonía y de coordinación 
de sus intereses, y para que, experimentando las ventajas de la 
asociación, organicen las instituciones de orden económico y mo
ral que les son necesarias. 

Para conseguir estos objetivos, las leyes europeas han crea
do y organizado los sindicatos de agricultores, con una regla· 
mentación, que significa un estímulo para que se afilien a ellos los 
agricultores. 
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Con un propósito semejante, en España se han creado las 
comunidades de labradores; con fines de policía, de mejoramiento 
de los caminos y canales, y para llevar a cabo otras iniciativas 
de progreso en el orden. rural. 

TITULO II. 

Régimen del suelo 

CAP. l.-CLASIFICACIONES: CLASES DE TIERRAS SEGÚN SUS POSEE· 

DORES, SU SITUACION, LOS MODOS DE EXPLOTACION, Y SU 

EXTENSION. 

12.-Las tierras se clasifican en tierras públicas y de propie· 
dad privada. Aquellas son las no ocupadas, y en condición de 
ser aprovechadas mediante la concesión de la autoridad. 

Las tierras de propiedad privada son de los particulares; 
pero pueden ser del Estado, cuando forman parte de los bienes 
patrimoniales de éste, de las Municipalidades, llamadas propios, 
o ejidos y de las comunidades de indígenas. Según su extensión 
constituyen el latifundio y la pequeña propiedad. 

Según su situación se les dice de la costa, de la sierra y de la 
mm1taña, en razón de las tres regiones geográficas del país. 

Según los modos de explotación las tierras son de cultivo, 
de bosques, y de pastos; y de regadío, de. secano y eriazos. 

CAP. Il.-EL LATIFUNDIO Y LA PEQUEÑA PROPIEDAD: MEDIDAS 

PARA DIVIDIR LAS PROPIEDADES EXTENSAS Y CONSERVAR LAS 

PEQUEÑAS. 

13.-Reconocidos universalmente los inconvenientes econó
micos y sociales del latifundio o sea de las propiedades de gran 
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extensión, las legislaciones se muestran favorables a la subdivi
sión de la propiedad rural. 

En el Perú dominan las propiedades extensas. En la Costa 
como en la Sierra, la subdivisión del suelo requiere un mejora
miento en la irrigación y la difusión de los conocimientos cientlfi
cos para la perfección de los métodos culturales. 

La propiedad pequeña es un elemento de bienestar y de or
den social, así como de progreso industrial. Como medidas lega. 
les para conseguir la formación de las propiedades pequeñas, se 
cuentan, la exención del impuesto, llamado traslación de domi
nio, en la venta de lotes reducidos; la protección a las sociedades 
inmobiliarias, o sea las asociaciones de carácter lucrativo, cons
tituídas para adquirir fundos de gran extensión y revenderlos en 
lotes, por precio pagado en plazo largo y armadas periódicas: la 
creación de instituciones oficiales o semi-oficiales, que con dinero 
del Estado, presten dinero para la compra de pequeños predios, 
facilitando su reembolso por medio de amortizaciones parciales; 
y la donación por el Estado de tierras públicas en extensión redu
cida. Lasmedidas radicales, preconizadas principalmente para 
las tierras incultas, son el impuesto progresivo según la extensión 
de las tierras, y la expropiación de los latifundios. 

La ley de 14 de Setiembre de 1900, reglamenta las Socieda
des Inmobiliarias y facilita su constitución eximiendo del pago 
de alcabala las ventas que hacen. La ley relativa a terrenos de 
montaña, de 21 de Diciembre de 1909, permite la adjudicación 
gratuita hasta de dos hectáreas de tierras de dominio público, 
con la condición de que sean cultivadas dentro del plazo de tres 
años. 

La pequeña propiedad, una vez constiuída corre el peligro 
de desaparecer, o por ser absorvida por la grande, o por la reduc
ción a parcelas tan minúsculas que comprometen su explotación, 
a mérito de las enagenaciones, los gravámenes y las sucesiones 
hereditarias. De aquí las medidas adoptadas, con la institución 
del homestead o bien de familia que, derogando los principios de 
la libre disposición y de la igualdad en la herencia, han constituí-
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do verdaderos mayontzgos democráticos; y con la disp·ensa del 
impuesto de producción o su reb"aJa a las pequeñas propiedades. 
Aunque en forma deficiente, la ley de 14 de Setiembre de 1900, 
'Contiene aquella institución, y la ley de 4 de Diciembre de 1908 
Ja exen~ión dd impuesto de p~edios a los que no rinden mds de 
Lp. 10 al año. 

CAP. Ill.-TIERRAS DE COMUNIDADES: SU ORIGEN Y SO SITUACIÓN 

LEGÁ.L.-Sus DESVENTAJAS PARA LA AGRICULTURA. 

14.-Las tierras de comunidades sutjieron en la epoca colo
nial. Su orígen se halla en el gobierno comunista de los Incas 
que desconociendo la. propiedad privada, distribuía pe~iódica
mente las tierras para su disfrute por el pueblo. En interés de 
los indios, las leyes españolas respetaron esa situación, y la ele
varon a institución legal, reglamentando la vida de las comuni
dades de indios y sus relaciones con las tierras de que eran bene
ficiarios. 

Proclamada la Independencia, desde el decreto deS de Abril 
de 1824, se intentó disolver las comunidades, convirtiendo la 
propiedad colectiva en propiedad individual de cada uno de los 
indios que formaban la comunidad; pero todas las medidas y le
yes al respecto fracasaron, y las tierras de comunidad han sub~ 
sistido hastá ahora; y las leyes las han reconocidoimplícitamente 
éomo lo hace el Código de Aguas al organizar las Comunidades 
de Regantes, o expresamente como lo hace ia Constitución en el 
título de «Garantías Sociales», que además asimila los bienes de 
comunidades de indigenas a los de propiedad del Estado, para el 
efecto de declarar que son imprescriptibles y que solo pueden 
transferirse mediante título público en los casos y en la forma 
que establezca la ley. (Arts. 41 y 58). 

15.~La existencia de las tierras de comunidades no es, por 
cierto, un bien para la agricultura. Dan los peores resultados 
desde el punto de vista del rendimiento del suelo; los indígenas no 
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toman interés en su mejoramiento; su acción se limita a despa: 
rramar la semilla y a recojer los frutos que salen de la tierra. 

CAP. !V.-TIERRAS PÚBLICAS: SISTEMAS SOBRE SU ENTREGA PARA 

LA EXPLOTACION DE LOS PARTICULARES.-LEGISLACIÓN PE

RUANA AL RESPECTO. 

16.-El problema de la tierra pública, se presenta en Améri
ca, en el territorio que sirve de base a las naciones mismas, y se 
complica,· porque, utilizado como medio de atraer la inmigra
ción, hace sutjir el problema político de su organización social y 
económica. 

Dentro del réjimen de la institución de la propiedad priva
da aparecen dos sistemas, el de la donación y de la venta. 

La donación de los terrenos baldíos, a primera vista es· la 
forma más natural desde que se trata del suelo vírgen,que está 
exento de todo valor; y la más conveniente, así para los adqui
rentes, desde que no los priva de los recursos que necesitan para 
el cultivo, como para el Estado, porque le permite tener bajo con
trol a los imigrantes, imponiéndoles como condición la ocupa
ción y el trabajo de la tierra. Sin emb~rgo es una forma que tie
ne la <;ondenación de la experiencia de los siglos. Su:; inconvenien
tes principales son el acaparamiento de las tierras con fines d.e es
peculación, la situación precaria del poseedor cuya propiedad es
tá sujeta ala condición del trabajo de la tierra, y el favoritismo 
oficial que se desarrolla a la sombra del sistema. . 

El sistema de la venta, aparte del rendimiento fisl'al que 
ofrece, no permite que las tierras vayan a manos de los que solo 
quieren especular con ellas, y limita también las adquisiones en 
relación ccnlos recursos de los compradores. 

Hay dos sub-sistemas respecto de la venta de tierras. El 
uno, que es el generalmente seguido, preconiza la venta a precio 
bajo y a plazos, con facilidades para el pago. 
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. El otro sub-sistema, llamado de la colonización sistemá
tica, implantado en Australia:, preconiza la venta a precio alto· a 
fin·de que no esté al alcance de los asalariados, y así no encarez-
ca la mano de obra. · · '•' • . ·· 1 

Fret~te a la institució~ de la propied.ad ·p~ivad·a sobre la~ 
.. r . • . t • j • • ' l · : - • ~ 

tJerras p6blicas se levanta el régimen opuesto, ,que precomza la 
, .. ' l . . ~' , \ 

retención por el Estado de esas. tierras, sea· para distribuirlas en-
tre 'tos e"xplot~ciores, S~ a para a·r~~nciar!'as ~ d~rias ~n e~fité~sis. 

~ ~ ~ 1 ! 1 • • j 

. La.prím~ra. fórmula es)a s~stenida_. por las escuelas so<;ia-

lis tas. ' . !1 1 .. • r ' ' : j • . • • : J ' : • • 

La segunda se insp~ra princip_a!ment~ .e~ f?.ne~ .fis~~les. En 
América fué implantada por corto tiempo, en la Argentina durart 
te la administración de Rivadavia, (1826)con el contrato de enfi
téusis, que se celebrabácon elldenúncian~é: por·el;plazo de. veinte 
años mediante el cánon áuual del ocho por ciento del valo.r de las 
tierras de pastoreo y el cuatro por ciento de las de cultivo. 

·' •''-' 17.~La !egislación colonial, con.Jas capitulaciones primero 
y las mercedes después,, implantó. en las; Indias el régimen de la 
g_on:'lci,ón.~on~jcio~ad~t al.tr~bajo. , . , , 

Este régimen subsistió despues dela Independencia, no obs
t~p~e. q~e el _decreto de Bol,ív;a,r de.8 de A?ril d~ 1824 :había orde
~.ado la, venta de toda~ las. ti~rras 1 fi.scales, y_<~ e que lo,s Cód,ig~s 
Civiles de 1852 'habían sancionado también la venta a pedido de 

• .f L J. 1 ' .0 • • 1 ~ • ' ' • > 1 '. • > • ' • ' 0 

~ualqui~r;p.retendiept~;!r . ;. .. r , . · .. : ,, , J.. · .. ,, ., 

·t •. ; Así, las leyes sobre inmigración de 28 de Abril de 1873 y r4 
de Octubre de 1893· autorizaron el reparto gratuito de tierras ·a 
los inmigrantes: Las·leye·s especiales para ]a· inontaña,'de 21' de 
Noviembre de 1832; 24 de Mayo de 1845, 9 dé :Enero de' 1865 j 
14 de Octubre de·1887 'estableeiemn la adjudicaCión gratuita y 
sin ninguna restricción a los que se ·avecindaron· en la región. 
~as de 4 de Noyiembre de 1887 y 26 de Noviembre de 1888 reco'• 
nocieron la ·adjudicación gratuita,· pero condicionada al cultivo y 
limitada a 12 héctareas si la otorgaban los subprefectos,·a 120 
los •Prefectos y a·1500 el Gobierno,· debiendo ser materia de ley 
toda concesión de área superior: · · · ¡. l' · • ~· 
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Régimen doble se implantó' con la ley de 21 de Diciembre de 
1898, que señaló cuatro modos de adquisición de las tierras: la 
compra, .abonando cinco soles mínimun por hectárea; la conce
sión, mediante el pago de un cánon anual de un sol por hectárea, 
que se duplica para la parte no cultivada, después de los tres 
años primeros, y bajo la sanción de caducidad por la falta de pa
go en dos años; la adjudicación gratuita de no más de dos hectá
reas, y con la condición resolutoria del cultivo por lo menos de la 
Enitad del terreno. en el plazo de tres años; y el contrato de colo
nización, sujeto a las reglas de los modos anteriores, con solo la 
diferencia de los plazos que podían ser hasta de cinco años. 

Igual régimen ha implantado la ley vigente. 

CAP. V.-TIERRAS DE MONTAÑA: EXPOSICIÓN DE LA LEY VIGENTE y 

SU CRÍTICA. 

18.-La ley de 30 de Diciembre de 1909 es la que actualmen
te rige para la adquisición de tierras de montaña. 

Tierras de montaña llama la ley a las que estando situadas 
en la zona fluvial constituyen la región de los bosques. Art. 1°. 

Los modos de adquirirlas son cuatro: la venta, que puede 
ser hasta de mil hect{treas de terrenos dé cultivo y de treinta mil 
de gomalcs, a razón de un sol por heetárea; pero bajo la reserva 
de que si en plazo de diez años no está cultivado el terreno en su 
quinta parte, la porción sin cultivo pagará una contribución de 
un centavo anual por hectárea; el denuncio, o'sea la adquisición 
de tierras hasta de cincuenta mil hectáreas; mediante el pago de 
un cánon semestral de cinco ct:ntavos por hectárea, bajo pena 
de caducidad si se falta al pago durante dos semestres; la adjudi
cación gratuita, de tierras de cinco o menos hectáreas, bajo pena 
<le caducidad si durante tres años no se cultiva la quinta parte; y 
la concesión, o para obras públicas o para colonización, compu
tándose en el primer caso a un sol por hectárea, en relación con 
el valor de la obra, y haciéndose en lotes no mayores de cinco ki
lómt:tr"os alternados con lotes reservados de la misma extensión; 
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y sujetándose a la condición del cultivo o la contribución en el se
gundo caso. Arts 3 a 10. 

La concesión de tierras por cualesquiera de los medios reco
nocidos lleva consigo la de los vegetales que contengatl sea cual 
fuera su naturaleza (art. 2); y esta .sujeta a las servidumbres del 
libre tránsito por los puentes, oroyas y caminos públicos que 
existan y sean construidos dentro de los terrenos, y al libre paso 
de líneas telegráficas, vías de cqmunicación, trasmisión de fuerza, 
irrigación y desagüe y servidumbre que demande su conserva
ción. Art. 23. 

No esta permitida la concesión de los terrenos dentro de las 
poblaciones y hasta dos kilómetros a la redonda de su plaza; la 
de los situados en las márgenes de los ríos y lagos hasta cincuen
ta metros de la línea fijada por su lecho normal en los no navega
bles y hasta veinte metros de sus más salientes sinuosidades en 
los na vega bies, salvo los que sean necesarios para el servicio dé 
las e:cplotaciones sin que en todo caso impidan el libre tránsito 
de los ríos y lagos; la de los terrenos necesarios para camino o 
edificios públicos que se tomarán compensando al conce~ionario 
con otros de igual tamaño: las vías y caídas de agua, lavaderos, 
minas y yacimientos minerales; y los pajonales o pastos nat_ura
les, así como las piedras de construcción, arena, cales, arcillas, pi
zarras y demás materías de este género. Art. 18, 

Las transferencias de las tierras de las fronteras deben. ser 
previamente autorizadas por el Gobierno. Art. 19. La Constitu
ción establece que los extra.njeros no podrán adquirir Íli poseer 
tierras por ningún título en una extensión de 50 kilómetros 

. . . 
distantes de las fronteras, ni individualmente ni en sociedad so 
pena de perderlas en beneficio del Estado, salvo en caso de nece
sidad nacional declarada por la léy especial. (Art. 39). 

El Gobierno puede reservar determinadas zonas para estu
diarlas y determinar su aplicación. Art. 20. 

Hay concesiones de exploración por un año que dan dere
cho preferente a las concesiones en las compras o denuncios que 
sé hicieren por otros. Arts. 12 a 16, 
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Esta ley tiene señaladas ventajas sobre las anteriores. Así, 
fija límite a las adquisiciones por compra· o denun'cio; evitan do 
los acaparamientos; dá más seguridad a la adquisición de los te
rrenos de gom~les; seffal~~~H _P~~.~io:,¿!~ic? Y, baj~ p~~~ }~~.casos 
de compra; permite la cesi6n en pagos de obras públicas; exije la 
ir~n¿ferencia de las Úe~r~s 'de frÓnteras, y -~~toriz-~j~s· ~eserv~~ 
~ ' . • • 1 ~ ' : ' 1 . • • - t ' • ~ 

p·arael Est~do .. ,, , _, _: ... ;, ... ', . 1 •.•. ,. ~ . ·-:,. 

• . . . Sin embargo no está_ excenta de defectos .. La.diversidad de 
4enominaciones a los mo~os, de: adquisici<?n es innecesaria, por; 
que en rigor el único medio es la concesión administrativa. ,¡La 
condición del cultivo bajo el pago de una multa o de la pérdida 
del d~recho, deja en situabiÓn precaria la propierlad, io que' entra
ba y dificulta su movilización y1estÓrbá el crédito.': , ·:· ~·· : ·: 

. . ~ t 1 ' ,¡ • T 1 , ,. 1 ¡ t'lo 1 , l ¡ ' 1 1 , , 1 \ r : 

J La ley ha sido regl~me,n~a~a ~n .llA~.M~rzo.de}-910. ,Est_t; 
x;egla,mento es, muy, det~llist~ Y,.complic~ .D?:uc1Jo !a tramit~ción 
d~ las solicitude~ de cot.;tc~~i.~l1· ~,El .. h~.~grav.~do_la condi_ción pre-: 
caria d~)os .conc~sion~rio~, ~1 s_uje~~r _h~~. C<?.ncesi9ne.~ 1:\.Ja c9ndi
ción resolutoria de que los productos sean exportados por las 
Aduanas de la Repúbli~a··:• . .'. :·.;: . . ·, .. ·1 ,· .. ; • .. : "' .• t•~· 

r r ~ '1 • , 1 •, d • , , • 1 .. 1 ( t 

CAP. IV.-HEREDADES su -'ACoT ~MIÉNTó • ..:...CimcA ~-- AccEsoR'ws . ..:.:.: ... • • • ~ 1 • t • ~ ';. j 1 ' ; l t ~ ; ' f ' .J 1 

LIBERTAD Y RESTRICCIONES DEL CULTIVO-QUEMAZONES DE 
. ! r 1 - • , ~ f :. ,.. t J "' ~ , , • · • • , 1 • • -: , • ~ • .. 

CAMPO. 
,'l- r J • ' -~ . • j J • • : • 'i.' ,, 1 . • . 

r · r f .. 1 : 1 ~ ~ • - 1 . • : . ' , - ! . · , : • • , • • • • · . t ~ 
19.-La heredad, una vez constituída, debe ser acotada, 

• ., .. • r . • • 1 ¡ ... . ' . ~ · J • 1 1 • J • 1 , 1 t 1 t 

siendo es·ta u'na obligación legal ineludible, por cuanto a la Ad· 
k;,ihisúación y a la ~ociedad interes~ el c~n'ocimie~to y distinciÓ~ 

- • • • · • f r • 
1

' j 1 r ' ~ • ' • f J 1 l • • . ~ 1 ¡ • 1 j 1 ' 

de cada predio. · · · . . .· 
... ~ .• j ! • 1 l • • • • j •• i • ' . ¡ f ; 1 ' 

Materia de importancia, es la cerca de los campos. En épo
ca antigua, en beneficio de las industrias trashumantes y .protec-

! 1 1 i 1 1 • ~ t • ~ ~ • • • 1 ... 1 . • - ' 1 . 

cióri a la ganadería, ~e prohibía el cerramiento de las propieda-
des. Hoy se reconoce el"dére'~ho, ·~bs'~luto ~n el-dueño' para ello, 
y-a6n,•por medios indirectos,· se le pone en la precición dé hacerlo, 
sin imponerle la obligación . porque 'generalmente resulta ·'muy 
costosa la operación. . · · ' • - 1 • ·' ' • • • • ' ' . : • '· 
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La heredad comprende sus accesorios, o sea edificios, talleres~ 
invernas, estanques, canales y fuentes; árboles y sementeras; ani. 
males domésticos, para la labranza o trasporte; y útiles industria· 
les como maquinarias, instrumentos de la bor1 carretas, etc. 

El modo y forma, a juicio del agricultor, de cultivar los 
campos se reconoce universalmente, como manifestación de la 
libertad de las industrias y de la libertad individual. Sólo el inte
rés público, y en casos especiales, un interés general, justifican las 
limitaciones sean de carácter permanente o de emergencia, y la de 
utilizar semillas o plantas o granos infectados, a cuya prohibi
ción vá anexa la obligación de denunciar las enfermedades que se 
noten en las plantas y la de someterse a las medidas para extir
parlas que dicte la autoridad técnica respectiva. 

La Constitución autoriza al Congreso para, en casos ex
traordinarios de necesidad social, dictar leyes o autorizar al Eje
cutivo para que adopte providencias tendientes a abaratar los 
artículos de consumo· Art. 59 

Así, están prohibidas ciertas plantaciones en las cercanías 
de los pueblos, como el arroz a distancia de dos kilómetros: de
creto de 15 de mayo de 1922; el cultivar frutas y legumbres de 
tallo corto que se consumen crudas en la zona de Lima, solo en 
los v~lles señalados en el decreto de 9 de Setiembre de 1922. 

La carestía de la vida impuso la ley N9 1967 de 10 de Agos
to de 1914, autorizando al gobierno para que dicte las medidas 
de carácter extraordinario que juzgue indispensables para impe
dir el alza indebida de los artículos de primera necesidad o su 
acaparamiento injustificado. En uso de esta autorizaciún el Go
bierno prescribió que las áreas destinadas al sembrío d~ semente
ras y pastos en los departamentos de Lima, Arequipa, lea, An
cachs, Libertad y Piura no fueran inferiores a las que hubo en 
1916, decreto de 7 de Julio de 1917. 

20.-Es interesante la cuestión sobre el derecho del propie
tario territorial de dejar sus tierras en la situación que quiera, 
esto es, cultivarlas o dejarlas en estado erial. Aunque socioló
gicamente no puede ser lícito el estado inculto de la tierra, den-
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tro del espíritu y letra del derecho vigente, está el respeto a la 
voluntad soberana del dueño, y tal situación jurídica se,man tie
ne teóricamente, porque en el hecho se observ~ que la voluntad 
del hombre se halla supeditada a su posicjón económica, y la ti- ~ 

ranía qué ésta ejerce sobre él, hace que poquísimos propietarios 
tengan, sólo por negligencia, incultos sus fundos. 

21.-Corolariode la propiedad sobre los productos natura
les del suelo es el derecho de destruirlos para dejar el terreno lim
pio, lo que se conoce ~on el nombre de rozas o quemazones de 
campo. más como el medio de destrucción tiene·sus peligros, hay 
que reglamentario en interés así de los vecinos como de la rique
za pública, y al efecto se prohibe hacerlo sin aviso a la autoridad 
y a los vecinos, y se impone la responsabilidad si el incendio se 
propaga y si no se aisla debidamente el fuego. 

CAP. VIL-BOSQUES: REGLAMENTACIÓN DE Sú EXPLOTACIÓN. 

22.-Nuestra ley de tierras de montaña no establece dife
rencia en los modos de adquisición de tierras, ya sean estas para 
el cultivo o para la explotación de sus bosques. 

Respecto deJa explotación misma si hay diferencia, pues la 
ley estatuye que el gobierno prescriba de un modo obligatorio 
el proceQimiento para la explotación de los bosques y de los ár
boles productores de goma, en forma tal que sea prohibida efi
cazmente la destrucción de un árbol, sin la plantación de su reem
plazo. Art .. 24. 

El reglamento de la ley estatuye que por cada árbol que se 
aproveche se siembren y cuiden cinco árboles de la misma clase o 
de caucho; que la extracción del jebe se haga cuidando la conser
vación de los árbol~s, siendo prohibido el empleo de ciertos me
dios de extracción dél latex bajo pena de multa y reposición de 
cinco árboles; que queda prohibido cortar árboles y sus raíces o 
sangrarlos de modo que haya peligro de que se sequen; prescribe 
el lugar, forma y tiempo de las incisiones, que los cortes no sean 
más de doce en cada árbol, etc. etc. Arts. 188 a 197. 
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La legislación debe distinguir los árboles en estas cuatro 
clases: de maderas de construcción y ebanistería, tonelería, dur
mientes y postes; _de tinte 'y otros usos industriales; de goma, 

.• <eaucho y jebe; y de cascarilla. 

Toda la reglamentación descansa en el interés de la conser
vación de· los bosques, pues ellos son fuentes de riqueza pública, y 
privada, y además producen grandes beneficios en cuanto al cli
ma, a la defensa del territorio, y a las aguas, previniendo u con
teniendo las inundaciones, dispensando las lluvias :o regalari
:'lando los cursos de aguas. 

CAP. VII.-PRODUCTQS: "SUS CLASES.-MAR'CAS Y PATENTtiS AGRÍ

COLAS. 

23.-Los productos dd suelu, se dasiñcan en expontaneus 
o naturales e industriales o resultado del trabajo humano; clasi
ficación q.ue no liene más objeto que reafirmar el derecho de pro
piedad del tiueñó de la tierra sobre los primeros, con las ai'enua
ciones establ~idas pot·la ley, o por la costumbre, de considerar 
común el aprovechamiento de los pastos naturales, cuando la 
tierra es pública o comunal, y de conceder la servidumbre llama
da de pastos sobre las tierras particula1·es en protección a las in
dustrias minera y ganadera. 

24.-Cuanto a la marca de los productus agrícolas y a las 
patentes por la invención de los procedimientos de esta índole o 
empleando animales y plantas parásitas u otras perjudiciales a 
la agricultura y la ga-nadería, esta es una materia análoga a las 
marcas comercial y fabril y las patentes industriales, de modo 
que las reglas deben ser las mismas que nuestra legislación posi
tiva señala .para las marcas y patentes industriales. 
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TITULO III. 

Régimen de las Aguas 

CAP. l.-LEGISLACIÓN DE AGUAS: RÉGIMEN COLONIAL.- FORMA

CIÓN Y CONTENIDO DEL CÓDIGO DE AGUAS. 

25.~Materia la más interesante del derecho agrícola es la 
del régimen de las aguas. La legislación colonial hizo el reparto 
de las aguas en cada valle conforme a las necesidades de la agri
cultura de entónces, legándonos reglamentos que son verdaderos 
monumentos de sabiduría y de práctica agrícola. Entre ellos 
descuellan, el relativo a los valles de Trujillo, llamado del Dean 
Saavedra, y sohre todos, el concerniente a los valles de Lima, de
nominado de Cerdán, que es a la vez, un documento literario y 
filosófico. 

26.-Después de una aplicación de este Reglamento, de más 
de tres cuartos de siglo durante nuestra vida republicana, se dió 
en 1920, la actualley llamada Código de Aguas, cuya iniciativa 
partió de la Facultad de J urisprudenda con el discurso de orden 
del distinguido miembro de esa Facultad, Dr. Eleodoro Romero, 
en la inauguración del año universitario de 1892, que sentó las 
bases de la nueva legislación. Se llevó a cabo la obra, cuando 
diez años más tarde, el mismo catedrático, ocupando en el Go
bierno la cartera de Justicia, presentó el proyecto de ley al Con
greso después de discutido por una comisión. 

Inspirado el Código en la ley española de 1879, tuvo, no obs
tante, que respetar los derechos adquiridos durante el imperio de 
la legislación anterior, y de aquí muchos de los escollos de la nue
va ley. La inaplicabilidad de algunas de sus disposiciones, no 
insalvables, han levantado críticas que no son bastantes para 
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deslustrar la obra en conjunto. Ha sido sustancialmente modi
ficado por la ley NQ 250. 

La ley contenida en el Código de Aguas, sólo se ocupa de las 
aguas terrestres, excluyendo de sus disposiciones toda la materia 
relativa a las aguas del mar, que, sin duda, se ha querido dejar 
para una ley especial, como lo.hizo ellegisla:dor español, que se 
separó en este punto de la ley anterior de 1866, sancionando en 
1879 la Ley de Aguas que se ocupa de las terrestres, y en 1880 la 
Ley de Puertos, que consigna todo lo concerniente a las aguas 
marítimas. 

CAP. H.-CONDICIÓN JURÍDICA DE LAS AGUAS. -CARÁCTER ESPE

CIAL DEL DERECHO A LAS AGUAS CORRIENTES DENOMINADO 

APROVECHAMIENTO.- CLASIFICACIONES: 

27.-El primer problema para la legislación de las aguas, 
es el de determinar la condición jurídica del agua, y señalar el 
carácter especial del .derecho a las aguas corrientes denominado 
aprovechamiento, indicando su diferencia de la propiedad o do
minio, en cuanto excluye el abuso y exije la utilización. 

28.-La clasificación que de las aguas contiene el Código es 
mas que verdadera clasificación, la manifestación de las diversas 
maneras como ellas se presentan a nuestra vista. Así tr~ta de 
las aguas pluviales, de las subterráneas, de las corrientes y de las 
estancadas, determinando en cada caso las que corresponden 
al dominio público y las que pertenecen a los particulares. 

CAP. III.-AGUAS PLUVIALES: SU DEFINICIÓN E IMPORTANCIA.

DERECHOS SOBRE ELLAS.-ARTS. 1 A 3. 

29.-Bajo la expresión de aguas pluviales, se entiende, las 
que inmediatamente proceden de las lluvias, y conservan tal 
denominación aún después de haber caído al suelo, mientras no 
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pasan a constituir un curso de agua para entrar en fa categoría 
de aguas corrientes, o forman una laguna, convirtiéndose en 
agua estancada. 

Es de gran trascendencia el .fijar Jos derechos que, sobre las 
aguas de lluvias, tiene el dueño del suelo, pues está demostrado 
que, preparando bien el terreno, este es capaz de recibir gran can
tidad de agua y conservar la humedad para la época de escaséz, 
perdiendo el terreno su aridez y permitiendo el cultiv~ en gran 
escala. 

Además, entre nosotros es pre.ciso almacenar el agua de las 
· lluvias, construyendo reservorios donde se reciben al efecto de 

aumentar las aguas de Jos ríos en la época del estiaje. 

30.-Por ocupación, según unos, y, por accesión según 
otros, el dueño del suelo extiende su derecho á las aguas pluvia
les que en él caen y corren, pudiendo, en consecuencia, para utili
zarlas, recojerlas o guardarlas en vasijas o estanques. 

Si el terreno, donde caen las aguas, es del dominio público, 
participan del mismo carácter las aguas que en él caen; pero, 
como para utilizarlas, es necesario que se recojan y reunan, la ley 
autoriza a las municipalidades para que concedan a los particu
lares el formar pozos, cisternas, etc. 

CAP. !V.-AGUAS SUBTERRÁNEAS; CUALES SON, Y SUS CLASES.

MODOS DE ADQUIRIRLAS Y REGLAS A QUE ESTAN SUJETOS ESOS 

MODOS.-ARTS. 19 A ·27. 

31.-Las aguas subterráneas no tienen importancia jurí
dica sino por cuanto son susceptibles de salir a la superficie. Si 
brotan naturalmente, dan orígen a un curso de agua o a una 
agua corriente, y el lugar de la emergencia se conoce bajo las ex
presiones de fuente o manantial. 

Faz diversa reviste él agua subterránea cuando sale a la 
superficie mediante el esfuerzo humano. En tal caso hay un 
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alumbramiento de aguas que dá al alumbrador un derecho ex
clusivo sobre ellas. 

Esta cuestión es tan interesante como la del agua de llu
vias, pues se ha comprobado la existencia de agua en el subsuelo 
en tal cantidad, como la que corre en la superficie, y porque las 
invenciones modernas permiten captarla y usarla en el riego con 
gran éxito. 

Se denomina artesiana o surjente el agua que fluye sobre la 
superficie cuando mediante el barreno se suprime la presión bajo 
la cual se halla en. el subsuelo, y subartesiana, o semi-surjente la 
que llega a cierta altura en el pozo pero sin ascender a la su
perficie. 

32.-Aunque, bajo el punto de vista de la legislación mine
ra se distingue el suelo del subsuelo y se separa de la propiedad 
del dueño de la superficie todo lo que se halla en el subsuelo, tal 
regla no se aplica en la legislación hidráulica al agua subterrá
nea, sin duda por la relación que existe entre el agua y la tierra, 
pues aquel elemento contribuye o facilita el aprovechamiento 

· norm~l del terreno superficial. Así la ley no autoriza, salvo la 
excepción en favor de los ferro-carriles, (art. 180) para abrir po
zos y en general para hacer trabajos de busca de aguas sino al 
propietario superficial o al que de éste tenga autorización, y por 
consiguiente reconoce al alumbrador como dueño del agua que 
obtenga, pudiéndola llevarla al lugar que desee después de ha
berla sacado a la superficie. Pero, cuando el terreno es propie
dad pública, cabe la autorización de la administración a quien la 
pida para sacar agua, lo que implícitamente importa la concesión 
del agua que se obtenga. 

La extracción del agua puede hacerse con toda libertad, 
por medio de pozos ordinarios o norias y mediante pozos arte
sianos, galerías, etc., sin otra limitación que la establecida en 
interés recíproco de los que disfrutan agua por ese u otro medio, 
esto, es, que tratándose de pozos ordinarios medie nna distancia 
no menor de 2f'metros, en las poblaciones, y de 15 en el campo, 
entre el que se abra de nuevo y los que ya existan, o las fuePtes, 
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o acequias; y tratándose de pozos artesianos que se requiere_ lí
cencia, si la distancia es menor de 200 metros, y si el pozo dista, 
por lo menos 50 metros de los edificios agenos, ferrocarriles y 
caminos carreteros, y si se pretende abrirlo dentro de la zona de 
las pertenencias mineras. 

El problema del aprovechamiento del agua subterránea 
para el cultivo es mas serio que el del agua pluvial, por cuanto 
las obras que requiere el sacar el agua a la superficie son mas 
costosas, de difícil ejecución y benefician conjuntamente a muchos 
propietarios de tierras. En algunos pa¡ses se han dictado leyes 
para que, a pedido de una mayoría de propietarios, la adminis
tración emprenda obras de esta clase u otorge concesiones para 
ello, con obligación.de todos de abonar determinada cuota o 
ceder sus terrenos. 

CAP. V.-AGUAS MANANTIALES: A QUIEN "\ERTENECEN Y LIMITA

CIONES A LOS DUEÑOS DE MANANTIA,ES.-ARTS. 5 A 17. 

33.-Las aguas manantiales son las que expontáneamente 
brotan del interior a la superficie; siendo del dueño del predio en 
que nacen hasta que salen de él, sin otras limitaciones que en 
interés de las poblaciones cercanas cuando se sirven del manan
tial. para las necesidades domésticas de los pobladores, y en inte
rés de los terrenos más bajos, al dejar salir los sobrantes por el 
mismo lugar sin desviarlas y respetando los derechos adquiridos 
por el uso de más de un año. 

La ley concede ciertas preferencias a los dueños de los terre
nos donde surje el manantial, por cuanto la naturaleza los ha 
favorecido con ese hecho,·~ no faltan voces autorizadas que 
la objetan, y sostienen que, por cuanto las aguas del manantial 
antes de surjir han pasado debajo de la tierra corriendo por di
versas propiedades, el dueño del predio de emergencia no debe 
tener derechos distintos que los que se otorgan a los demás pre
dios por dond~ discurre el agua. 
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CAP. VJ.-AGUAS ESTANCADAS: CUALES SON Y A QUIENES PERTE

NECEN.-ART. 18. 

34.-Respecto a las aguas estancadas o muertas, llamarlas 
así en oposición a las corrientes, se establece la regla única de que 
pertenecen al dueño del terreno donde se hallen, siempre que su 
formación sea natural, en virtud del principio de que el contenido 
eede al continente, yya, se denominen lagos, lagunas, o charcas, 
según su vol!'men. . 

CAP. VIL-AGUAS CORRIENTES: SUS CARACTERES Y NOMBRES QUE 

TOMAN.-ART. 4Q 

Aguas corrientes o vivas, son las que se discurren hasta 
agotarse, y son, o aguas pluviales, o aguas manantiales que, sa. 
liendo del predio en que cayeron o brotaron, por su continuidad, 
han formado un lecho a través de diversas heredades. Se repu
tan aguas públicas, o de dominio público, porque está excluída 
su expropiación única y absoluta, y a su aprovechamiento se 
admite el mayor número posible de personas que se hallen en 
condición de poder usarlas. 

Estas aguas según su volúmen, toman el nombre de arro
yos, torrentes y ríos, diferenciándose en estos últimos los nave
gables de los no navegables; y se llaman aguas derivadas las que 
corren por causas artificiales. 

La cuestión de la propiedad de los ríos, es debatida en el 
campo de la historia y en la actualidad. En el derecho romano 
y en las legislaciones forales de la edad media había mucha va
guedad en los preceptos. Según la legislación inglesa y la espa
ñola todos los ríos son públicos. El Código de Napoleón expre
samente sólo declara públicos, los ríos navegables y flotables. 
Según la legislación italiana, son públicos los ríos aún los no 
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navegables, si son perennes y se prestan al ~so público de la irri
gación y fuerza motriz. 

CAP. VIII.-ALvEos. PARTEs QUE coMPRENDEN. -A QUIEN co

RRESPONDEN LOS ALVEOS Y RESTRICCIÓNES.- RIVERAS Y 

MÁRGENES.-ARTS. 28 A 39. 

35.-Liámase álveo el terreno que ocupa el agua y todo el 
que llega a ocupar durante las crecientes ordinarias, si se trata 
de corriente contínua o discontínua, y en su mayor altura ordi
naria si se trata de aguas estancadas. Se habla de avenidas or
dinarias porque las extraordinarias causan las inundaciones. 

La línea de separación entre unas y otras crecientes, es 
prácticamente conocida, tratándose de cada río o arroyo, y para 
su fijación exacta, que permite conocer la extensión del cauce, se 
supone tirada una línea en cada lado, siguiendo el más bajo des
borde, y en cada sección del río sometido a un régimen único pro
ducido por un afluente, un codo brusco, una exclusa ú'otro acci-., 
dente. 

El álveo o cauce de un curso de agua comprende dos partes 
bien marcadas, el fondo y las fajas laterales. 

36.-Para los efectos del dominio, la ley distingue los álveos 
de los ríos, de los de las otras corrientes menores contínuas o dis
contínuas,,y de los lagos, considerando los primeros del dominio 
público, y los demás de ese dominio o del privado, según que lo 
sean los terrenos por donde discurren o con que lindan. 

Cuando el álveo es de dominio privado corresponde a los 
diversos propietarios en una porción dada, que se determina su
poniendo prolongados los linderos de su predio hasta el centro 
del río. Esto no obstante, en los cauces nopueden hacerse obras 
ni de defensa contra las aguas ni para el riego, sin autorización. 
(Arts. 64, 184 y 185). _, 

1 

37.-Las zonas de las fajas laterales del cauce que se cubren 
\ ... ~ •. 
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de agua ·sülo en las avenidas ordinarias se denominan riberas; y 
se llaman márgenes las zonas que lindan t.:on las riberas. 

Las márgenes fm·man J}arte del pi'edio ribereño, pero en 
·uná extensión de tres metros están gravadas con servidumbres 

) en interés de la navegación, la pesca y la icrigación. 

CAP, JX,-DEFENSA CONTRA LAS AGpAS: PELIGROS DE LAS AGUAS 

Y MODOS DE DEFENDERSE DE ELLAS.- ÜBRAS COMUNES DE 

DEFENSA,-ÁRTS. 63 .A 68. 

38.-El agua, que tanto ~ontribuye al desarrollo de la 
agricultura y de la industria,es, a la vez, elemento de destruc
dón, por la fuerza de su <:arriente, que desvasta lo que se opone 
a su paso, o socava los terrenos por donde se desliza, u obstruye 
la navegación por las materias que deposita en el cauce, o que 
flotan en la superficie. De allí las necesidades de las medidas de 
defensa que pueden tomar los particulares. 

·La ley, en respeto al derecho de propiedad autoriza a los 
dueños de los predios que lindan con los cauces públicos, para 
que, en sus respectivas márgenes, hagan obras de defensa, con 
solo un aviso a la autoridad, quien quede ordenar la suspensión 
de las obras y aún su demolición, cuando ellas estorben la nave
gación, vroduzcan inundaciones o desvíen las corrientes de su 
curso normal. Igual regla no se observa cuando las obras deben 
hacerse en los mismos cauces pues, entonces se requiere la auto
rización previa de la autoridad, autorización que puede darse 
de modo general, cuando se trata de obras de pequeña impor
tancia. 

Siguiendo el principio de frecuente aplicación en la legisla
ción industrial, de que la voz de lamayoría es la de la convenien~ 
cia pública, establece la ley que, cuando las obras van a benefi
ciar a muchos propietarios, todos ellos deben contribuír a su 
ejecución, siempre que aquellas sean acordadas por los que repre
sentan la mayoría de la propiedad beneficiada. 
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CAP. X.-ACCESIONES:--:- INUNDACION.- MUTACION DE CAUCE.

ALUVION.-FUERZA DEL RÍO.-AvULSION E ISLAS.-REGLAS SO

BRE LOS ÁRBOLES Y PRODUCTOS NATURALES O INDUSTRIALES . ' 

ARRASTRADOS POR LAS CORRIENTES.-ARTS. 40 a 62. 

40.~Bajo el título de acceciones se estudian los efectos q~e 
suelen causar las aguas corrientes en las relaciones del dominio. 
Así tratándose de la inundación accidental de los terrenos, el Có- · 
digo establece que ese hecho no altera en lo menor los derechos de 
propiedad, de modo que, desaparecida la inundación, el terreno 
queda en la misma condición que tenía antes de verificarse ella. 

41.-Con relación al cambio de cauce sanciona el principio 
de que el nuevo cauce pasa a ser del dominio público cuando el río 
es navegable o flotable, desprendiéndose de aquí que cuando no 
lo es o cuando se trata de un arroyo, el nuevo cauce continúa de 
la propiedad del dueño del predio donde se ha formado; y la de 
que el cauce antiguo corresponde a ~os ribereños de él, regla que, 
aún cuando es menos justa en principio a la del Código Civil, que 
adj.udica el cauce abandonado a los propietarios del terreno con-· 
vertido en nuevo cauce, es más conveniente en,Ia práctica porque 
elimina las muchas dificultades que se suscitan, tanto para la dis
tribución del terreno abandonado en proporción con el perdido, 
cuanto por la incrustación de pequeñas propiedades dentro de un 
predio ageno. 

42.-Cuanto al aluvión, estatuye el principio universalmen
te aceptado de que el acrecentamiento del terreno confinante con 
el río por acción constante y paulatina -de ·las aguas,. es una de 
las formas de la adquisición del dominio por accesión, regla que, 
evidentemente,.no se refiereal aluvión, producido artificialmente 
por la construcción de un dique u otra obra, pues entonces hay 
una verdadera creación que corresponde al Estado o al empresa
sano. 
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43.-Respecto de la fuerza manifiesta del río estatuye queJa 
segregación de una porción de terreno y la adherencia de ella al 
predio fronterizo, acrecienta la propiedad de éste; haciendo per
der su dominio al dueño del predio que fue objeto de la segrega
ción; que las islas en· los ríos navegables son del dominio público 
y en los demás de los dueños de las orillas, segftn el lado en que 
se formen, o de ambos proporcionalmente, si se han formado en 
el centro. 

44.-La fuerza de la corriente traslada de unos predios a 
otros los árboles, los frutos naturales de la tierra, los productos 
de la industria y los objetos de toda clase que en la superficie se . 
hallan. 

La ley· establece los procedimientos a seguir por quienes los 
encuentran o los recojen, y el·derecho de los mismos a su propie
dad si nadie se presenta a reclamarlos. 

CAP. Xl.-DESECACION: INTERESES QUE LA MOTIVAN; DESECACIÓN 

COl\1UN; DESECACIÓN DE TIERRAS INSALUBRES.-DERECHOS 

DEL DESECADOR.-ARTS. 69 a 75. 

La desecación tiene por objeto dejar las tierras aptas para 
el cultivo. Es pues el interés agrícola quien la impone, pero puede 
también ser impuesta por la salubridad pública. 

45.-Se reconoce el derecho del propietario para desecar su 
terreno y aún se le dan facilidades para ello; pero no se le impone 
la desecación si no cuando se trata de la salubridad pública, y 
cuando debe hacerse en común por tratarse de terrenos que per
tenecen a varios dueños, y la mayoría así lo resuelve, caso en que 
todos los propietarios tienen que contributr a los gastos aún 
cuando se hayan opuesto a la obra, y pueden ser compelidos por 
por la autoridad. · 

En el segundo caso el acto es forzoso. En el primero es vo
luntario, salvo el caso de que sea necesario un trabajo que favo
rezca .a tierras de varias personas, pues entonces la mayoría 
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los propietarios :resuelve la desecación siendo obligatoria para Ia 
minoría. 

46.-La desecación de tierras da derecho al que la hace a la 
propiedad de las tierrras desecadas, previo pago del precio que 
tenían cuando eran pantanosas. 

Causa extrañeza que nuestro Código nó haya establecido 
el sistema de los concesiones para desecar terrenns agenos con la 
obligación de pagar un cánon por los dueños, como establece las 
concesiones para irrigar en esas condiciones, ya que en ambos ca
sos la razón es igual, puesto que tanto interesa a la agricultura 
que se de agua a los terrenos que no lo tienen como que se quite 
a los que la tienen demás; desigualdad que no tiene otra explica
ción que la de una inadvertencia de los codificadores sobre mate
ria, cuya importancia prácticarpente no se ha manifestado aún 
entre nosotros. 

CAP. XII.-APROVECHAMIENTO DE LOS RIBEREÑOS: EN QUE CONSIS

TE Y MODOS DE UTJLlZARLO, REGLAS A QUE ESTÁ SUJETO.

ARTS. 5 a 14. 

47.:--El Código establece t.res clases de aprovechamientos 
del agua corriente. Una de ellas es el aprovechamiento de los ri
bereños, que consiste en el uso del agua para el riego y demás 
servicios industriales por todos los propietarios de terrenos por 
donde discurre el agua, o que lindan con los cauces, en el orden 
de su situación a partir del nacimiento de las aguas. El Código 
califica este. aprovechamiento de eventual, por cuanto está su
bordinado al uso preferente primero del dueño del predio donde 
brotó el agua, y después al uso de los dueños de los terrenos su
periores respecto de los terrenos inferiores, regla que tiene su ex
~epción respecto de los terrenos inferiores -que durante un año y 
un día, han estado en posesión de determinado caudal de agua, 
dejado de correr por los terrenos superiores. 

Este aprovechamiento se justifica como una compensación 
de los peligros de las crecientes e inundaciones a que están sujetos 
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los terrenos ribereños: en que sin duda sus actuales poseedores 
han pagdo mayor valor por tener el agua vecina; y en que nadie 
tiene mejor título que ellos, desde que no necesitan ocupar la pro
piedad agena para usar el agua. 

CAP. XJII.-APROVECHAMIENTOS COMUNES: CUALES SON Y REGLAS 

DE LOS RELATIVOS A SERVICIOS DOMÉSTICOS, AGRÍCOLA Y FA· 

BRIL, SEGUN LOS CAUCES.-ARTS. J 37 a 152. 

1/ 48.-Aprovechamientos comunes son los que tienen todos 
Jira usar de las aguas en ciertos servicios: son compatibles con 
el aprovechamiento especial que de esas aguas· se pudiera tener, 
salvo que se trate de cauces cerrados. Al efecto establece el Códi
go que en los cauces públicos, y aún en los canales al descubierto 
de aguas concedidas, todos pueden tomar agua para beber, ba
ñarse, abrevar sus ganados, y conducir la necesaria ~n vasijas 
para el servicio del hogar. Igualmente establece el derecho con
cedido a todos para p~scar en los cauces y canales de las mismas 
condiciones: y la navegación y flotación libre en los ríos que de
signe el Gobierno. 

CAP. XIV.-APROVECHAMIENTOS ESPECIALES: OBJETOS DE ESTOS 

APROVECHAMIENTOS.-CoNCESIÓN Y SUS CALIDADES Y REQUI· 

SITOS.-ARTS. 158 a 171. 

49.-Los aprovechamientos especiales son los que requie
ren concesión de la autoridad y se fundan en que, como no se pue
de permitir a todos el tomar el agua de los cauces públios para 
el riego y otras aplicaciones, porque no alcanza, es indispensable 
que la autoridad intervenga, cautelando los intereses generales 
y otorgando concesiones en atención a las necesidades reales de 
cada cual. El orden de preferencia en estas concesiones está seña
lado en la ley, y es éste:· abastecimiento de poblaciones, preferen-
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cia que está a la vista porque es aprovechamiento para los usos 
de la vida, como elemento de nutrición y por la higiene de los ha

~ ·· bitantes; abastecimiento de ferrocarriles, que satisface una nece-
• ·si dad social notoria; aprovechamiento para riegos, por el in te

rés de la agricultura; aprovechamiento para canales de navega
cion,· por la importancia de los trasportes en el desarrollo de un 
país; aprovechamiento para molinos y otras fábricas, barcos de 
paso y puentes flotantes, entre cuyos usos está comprendido el 
uso de agua para fuerza motriz que ha tomado tanto incremento 
en nuestros días; y aprovechamiento para estanques de viveros o 
criaderos de peces, en beneficio de la pesca que es industria digna 
de protejerse, porque coopera a la alimentación del hombre. 

Son reglas generales a toda concesión la de que la Adminis
tración no responde de la falta total o parcial de la agua conce
dida, la que se verifica sin perjuicio de tercero salvando los de
rechos ya ~dquiridos por los particulares; la de que no pueden 
usarse las aguas en destino diverso de aquel que se ha fijado ex
presamente; y la de qúe caduca la concesión por falta de cumpli
miento de las condiciones y plazos señalados. 

CAP. XV.-CONCESIÓN DE AGUA PARA RIEGOS: QUIENES PUEDEN 

OBTENERLA.-Sus CARACTERES.-CÁNON DE RIEGO;- ARTS. 

183 a 207. 

50.-La concesión más interesante en nuestró estudio es la 
del agua para riegos, necesaria aún para los ribereñas en la ma
yor parte de los casos, 

Autorízase la concesión de aguas no solo en favor de los 
dueños de terrenos sino también de los que aprovechan de ellos 
por cualquier título legal, con la diferencia de que en el primer c~
so, la concesión es a perpetuidad y en los demás es por el tiempo 
que el concesionario disfrute del terreno. 

Además la autorización procede en favor-de una empresa 
que se proponga irri¡,¡,ar terrenos agenospara cobrarles un cánon, 
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pero entonces, la concesión es por 99 años, al fin de de. cuyo. pla
zo todas las obras quedan en beneficio de los propietarios. . 

Estas concesiones son de gran tmportancia entre nosotros, 
dada la extensión de las tierras áridas y la condición de los ríos 
que bañan los valles, casi todos de poco caudal contínuo y cuya 
fuerza torrencial en la época de lluvias, precipita el agua en el 
mar o facilita su infiltraciÓn, perdiendo en ambos casos para la 
agricultura. Con anterioridad a la promulgación del Cgdigo, las 
había establecida la ley general de irrigación de 9 de ~ctubre de 
1893 y algunas leyes especia1es dictadas· para la irrigación del 
departamento de Piura. 

La ley como medio, de propender a que se ejecuten obras de 
irrigación, otorga a los terrenos irrigados la exención de impues
tos durante 20 años. 

La ley N<? 1794, de 4 de enero de l913, ha derogado la de ... 
9 de octubre de 1893 que el Código dejó vigente para la irriga-
ción de terrenos baldíos, ñscales y municipales, y una de cuyas 
disposiciones merecedora de cenaura era la de que adjudicaba al 
concesionario imperativamente todos los terrenos eriazos del Es
tado y Municipalidades que se llegaren a irrigar, lo que impedía· 
que esos terrenos fueran reservados por el Estado para la inmi
gración. 

Esta nueva ley N9 1794 autoriza al Gobierno para promo
ver la inversión de capitales en las obras de irrigación, celebran
do contratos con empresas que las lleven~ cabo y pudiendo ga
rantizarles un interés del 5 1;2 por ciento y una amortización del 
1;2 por ciento al año sobre el capital invertido en la obra, y con
cediéndoles o los terrenos fiscales y municipales que irriguen o en 
caso contrario pagándoles cánon por ellos. 

51.-Como caracteres especiales de estas concesiones esta
blece la ley que son de utilidad pública; que debe haber cierta re
lación entre el número de litros por segundo que se concede y la 
extensión del terreno a regar, relación que no se fija porque de
pende de varias circunstancias, como clase de cultivos, condicio
nes del suelo, clima, forma de riego, etc.; y que son gratuitas esto 
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es que la administración no puede gravar con impuesto o cánon 
el agua que se pide para riegos. 

El Código dejaba la fijación del cánon al acuerdo del em
presario y la mayoría de los propietarios, estableciendo que los 
que representan la minoría en los terrenos beneficiados quedan 
obligados a pagar el cánon así fijado, y si no lo hacen, el empre
sario puede expropiarles los terrenos por el precio, que tenían an
tes de ser irrigados, si la expropiación tiene lugar antes de los 6 
primeros años de lá. oqra, y por su justo precio apreciado por pe
ritos si es después de ese tiempo. La ley N9 1794, ha derogado es
ta disposición en su primera parte, en vista de los inconvenientes 
prácticos que ofrecía, estableciendo que corresponde al Gobierno 
así el fijar el método de determinar las tarifas de cuotas anuales 
que deben pagar los terrenos irrigados, como el de aprobar di
chas tarifas._ 

CAP. XVl.-APROVECHAMIENTO DE AGUAS PARA FUERZA MoTRIZ: 

CASOS ,DE APROVECHAMIENTo LEGAh.-CoNCESIÓN Y REGLAS 

A QUE ESTÁ SUJETA.-PROYECTO DE LEY SOBRE IMPUESTO 

A LAS CAÍDAS DE AGUA. 

52.-Esta interesante materia está tratada deficientemente 
en el Código. 

En el áprovechamiento de los ribereños está incluído el de
recho de éstos para obtener del agua la energía que puede sumi
nistrar. Este derecho es muy objetable, y se abre paso a la tésis 
de que todas las caídas de agua no deben ser aprovechadas sino 
mediante la intervención del Estado. 

53.-Cuando no se trata de los ribereños, o cuando se re
quiere la colocación de establecimientos fijos en las márgenes de 
los ríos el Código autorizaba la concesión por los Prefectos de los 
departamentos. 

La ley N9 ~3~1, de 21 de octubre de 1921, ha establecido 
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que todas las concesiones se otorguen por el Gobierno, quien ex
pide también título para los aprovechamientos en las aguas de 
propiedad particular; fija para todos los aprovechamientos un 
impuesto anual por caballo de 75 kilográmetros, y siempre que 
los aprovechamientos excecla.n de 50 caballos, según esta escala: 
51 a 200 caballos, cincuenta centavos; de 201 a 500, ·ochenta 
cetitav·os; de 501 a 1000 un sol, veinte centavos; de 1001 a 2000, 
un sol, cincuenta centavos; de 2001 a 4000 un sol, ochenta cen
tavos; de 4001 a 8000, dos soles; de 8001 para arriba dos soles, 
treinta centavos; establece que el pago es condición indispensable 
para conservar el derecho a la fuerza; y que se hace por semes
tres, habiendo un plazo de tolerancia hasta dos semestres pero 
recargando el pago en un 20% en el primer semestre y en un 40 
o/c en el siguiente; prescribe que el agua se a valúe en la época de 
aguas bajas, sanciona con la caducidad el que las obras no se ha
yan ejecutado en el plazo fijado en la concesión, que será de dos a 
cuatro años, sahro fuerza mayor, pero permitiendo limitar den
tro del plazo el aprovechamiento al 50% de la potencia, y reser
varse el resto durante 10 años más, pagando el impuesto con un 
recargo del 25 %en los' primeros cin~o años y con el 50 'fe en los 
posteriores; exceptúa del impuesto, pero gravando con un impues
to anual de un sol por cada hectólitro por segundo, las concesio
nes de aguas para usos mineros e industriales; ordena que el Eje
cutivo forme el padrón de fuerza hidraúlica para inscribir los 
aprovechamientos que están al corriente en el pago del impuesto, 
y los alcances para las concesiones de libre disposición; califica de 
clandestinos los aprovechamientos que no figuran en el padrón y 
los pena con multa de 20 a 200 libras y pago del impuesto con 
los recargos.· 

Esta ley ha sido reglamentada por decreto supremo de 22 
de enero de 1922, quedando vigente el decreto de 8 de octubre de 
1920 sobre el procedimiento para las concesiones de aguas para 
usos industriales y los estudios, ampliado por el decreto de 25 de 
abril de 1922 que establece el depósito.previo del 50% del valor 
en que <>e estiman los estudios. 
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CAP. XVIII.-SERVIDUMBRE NATURAL DEL PASO DEL AGUA: RE.:.. 

GLAS A QUE ESTÁ SUJETA.-DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS PREDIOS DOMINANTE Y SIRVIEN'rE.-ARTS. 72 a 82. 

54.-Como única servidumbre natural que no requiere ser 
constituída por la administración, establécese la de desagüe o 
de declive, o de emisi6n, o del libre paso, nombres todos que se le 
dan. Esta servidumbre no es tal porque los predios se hallen en 
'planos desiguales, sino por su situación respecto del nacimiento 
del. agua, llamándose superiores o inferiores, según esa coloca
ción. La servidumbre existe, ya sea que el agua baje sin acto del 
hombre, o sea el agua proveniente de alumbramiento, o de ace
quia de riego o de establecimiento industrial; pero en el primer 
supuesto no hay lugar a la indemnización de los daños y perjui
cios que sufra el propietario del fundo sirviente, y en el segundo 
si, salvo el derecho adquirido en contrario por el dueño del pre
dio dominante. No ha lugar a la servidumbre, y el dueño del pre
dio inferior puede negarse a permitirla, cuando el agua por ser 
proveniente de un establecimiento industrial arrastra sustancias 
nocivas, disposición perfectamente justificada y que creemos apli
cable al caso de que el agua resulte nociva a la salud como al cul
tivo de la tierra. 

55.-Es evidente el derecho que tiene el dueño del predio sir
viente para servirse de las aguas, siendo este un aprovechamien
to event~al, o vara eximirse de la servidumbre, dando inmedia
tamente salida ·a las aguas por obras hechas con tal fin, e indem
nizando lós daño_s que se irroguen a terceros. 

Se reconoce recíprocamente al dueño del predio sirviente y 
al del predio dominante, la facultad de hacer dentro de su predio, 
los ribazos, malecones o paredes que, sin impedir el eurso de las 
aguas, si se trata del dueño del predio inferior, sirvan para regu
larizadas o aprovecharlas, o que, sin agravar la servídumbre, 
tratándose del dueño del predio superior, suavicen las corrientes, 
impidiendo que arrastren la tierra o causen despertectos. 
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Se consigna la obligación del predio dominante de tener los 
canales limpios y expeditos para que las aguas no se acumulen 
ni se desperdicien violentamente, y la del dueño del predio sir
viente de tomar las medidas para la conveniente recepción de las 
aguas a fin de que no se dañe ni el predio dominante ni a otros. 

CAP. XVIII-SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO: CUANDO TIENE LU

GAR.-AUTOIUDAD COMPETENTE.-SU DURACIÓN.-REGLAS A. 

QUE ESTÁ SUJETA.-Arts. 83 a 112. 

56.-La más importante de las servidumbres legales es la 
de acueducto; que para los fines agrícolas de establecer o aumen
tar el riego, de desecar pantanos, y facilitar d paso del agua so
brante de alumbramiento u otros orígenes, puede decretarse so
bre los terrenos si no se trata de edificios, jardines ni huertas. 

57.-Corresponde a las autoridades judiciales, resolver lá 
constitución de esta servidumbre, así como su triple forma de 
acequia abierta, cubi~rta y con cañería, la anchura del acueduc
to y sus márgenes; y también conocer de los casos en que cabe 
oposición. 

58.-Se clasifica esta servidumbre ~n temporal y perpétua, 
considerándose tal la temporal, cuando excede de seis años, cla
sificación que tiene trascendencia para la indemnización, ·que en 
el primer caso es del duplo del arrendamiento por el terreno que 
se ocupe durante la duración de la servidumbre, y en el segundo 
del valor del mismo terreno. 

Se señala como medios de extinción de la servidumbre, la 
consolidación del dominio sobre el agna y el predio sirviente, la 
expiración del plazo, la expropiación, y la prescripción, sea que la 
falta de uso prov~nga de negligencia del dueño de la servidumbre 
o de actos del sirviente contrarios a ella. 

59.-Se reconoce explícitamente que forma parte integrante 
del predio dominante el agua, el cauce y las márgenes del acue
ducto, y que nadie, sin consc-ntimiento del dueño de dicho prerlio, 
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puede levantar edificio o puente sobre el acnecl ucto, ni derivar 
agua, ni utilizar la fuerza de su corriente, ni apro\·e.char ele las 
márgenes; salvo el dueño det'preclio sirviente, quien puede cercar 
el acueducto, y edificar sobre él, sin imposibilitar las limpia~ y 
reparaciones, levantar puentes para pasar de un lado a otro, con 
la solidez necesaria y atravesarlo con otros acueductos para 11e
var aguas, todo sin amenguar el goce de la servidumbre. 

CAP. XIX.-SERVIDUMBRES DE ESTRIBO DE PRESA y DE PARTIDOR: 

OBJETOS PARA QUE SE CONSTITUYEN.-PROCEDIMIENTO.

Arts. 113 a 117. 

60.-=Las servidumbres de estribo de presa y de partidor, 
desconocidas ene! Código Civil, son un complemento de la de 
acueducto, porque para que el agua pase a éste, se necesita elevar 
el agua de los cauces, mediante obras o presas que se apoyan en 
sus márgenes, sirviendo de estribos; y si el agua del acueducto 
debe distribuirse entre varios, se necesita construír un partidor 
en la acequia apoyándolo en las márgenes de ésta. 

Se imponen estas servidumbres para los mismos casos que 
. la de acueducto, en la misma forma y mediante el mismo proce
dimiento; siendo igual tambien la indemnización a los dueños de 
los predios ocup3.dos. 

CAP; XX.-SERVIDUMBRE DE CAi\IINO DE SIRGA: su OBJETO YRE· 

Gl.AS A QUE ESTÁ SUJETA.-Arts. 123 a ÚJO, 

61.-La servidumbre de camino de sirga, está establecida 
en interés de la navegación y flote de los ríos, por lo cual solo se 
impone, tratándose de los ríos flotables y navegables; Se llama 
así por la sirga o cordel que se usa para tirar las embarcaciones .. 
El Gobierno ha de designar la margen por donde debe llevarse el 
camino de sirga y su anchura, que por lo general es un metro, si 
se destina a peatones, y dos a caballerías. ·Solo tr~e consigo in-
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demnización, cuando la anchura excede de las medidas indicadas, 
y cuando el río se hace navegable o ~otable, a mérito de las obras 
ejecutadas con ese objeto. 

CAP. XXI.-SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO: OBJETOS PARA QUE SB 

COMSTITUYR.-REGLAS.-Arts. 36, 100, 120 y 134. 

62.-La servidumbre de tránsito por las márgenes de los 
cauces, está estableCida para los aprovechamientos comunes y 
otros casos, y de una manera general para la navegación, pesca, 
y vigilancia para el servicio de los riegos. 

CAP. XXII. -SERVIDUMBRES ACCIDENTALES: EÑJ}MERACIÓN DE 

ELLAS.-Arts. 131 a 136. 

63.-Allado de estas servidumbres hay otras que se pue
den considerar naturales, por cuanto no hay necesidad de inter
vención de la autoridad, pero que dan lugar a la indemnización 
por daños y perjuicios, y son las llamadas accidentales, que benefi
cian a todos en general. Tales son, la de amarre para barcas de 
paso, embarcaciones o maderas para impedir que sean arrastra
das; la de depósito de maderas, mercancías,productos de la pesca; 
arenas o piedras; y la de tender y secar redes,· servidumbres to. 
das basadas en la que grava las márgenes de una zona de tres 
metros y las orillas de_ los ríos, en interés de la navegación, flo
tación, pesca, salvamento y vigilancia para el buen servi.cio de 
los riegos, en este último caso, cuando se trata de un curso de 
agua. 

CAP. XXIII.-POLICÍA DE LAS AGUAS: CONSEJO SUPERIOR DE AGUAS 

Arts. 226, 227 y 263 a 277. 

64. -Entiéndese por Policía de las Aguas, todo lo relativo 
a su gobierno·y administración. Esta es una de las materias más 
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interesantes y delicadas de la legislación de aguas,porque envuel
ve el problema de la acción tutelar ele la Administración respecto 
de C1'9sas que atañen al interés individual. La reglamentación de 
las aguas requiere la intervención de la autoridad como medio 
de evitar el choque entre los particulares. 

El concepto de la policía de las aguas varía, según que se 
trata de aguas públicas o privadas, pues estatuye la ley en cuan
to a las primeras, que están a cargo de la Administración para 
el efecto de dictar las disposiciones necesarias para el buen ordet;t 
en su uso y aprovechamiento, y que se limita con relación a las 
segundas, a ejercer vigilancia para que no se dañe la seguridad 
pública ni la seguridad de las personas y los bienes. 

65.-La trascendencia de la interv~nción del Poder Ejecuti
vo en estas cuestiones de aguas, exijía la formación de un cuerpo 
técnico, independiente, que asesorara al Ministerio de Fomente. 
Al efecto, por decreto supremo de 9 de Enero de 1907, se creó el 
Consejo Superior de Aguas, compuesto de funcionarios (Ministro 
de Fomento, Directores de Fomento y" de Agricultura y Jefe de la 
Sección de Aguas) letrados (Catedrático de Aguas de la Facul
tad de Jurisprudencia, uno propuesto por la Corte Superior y 
otro designado por el Gobierno) y agricultores (uno nombrado 
por el Gobierno y otro propuesto por la Sociedad Nacional de 
Agricultura). 

CAP. XXIV.-CoMUNIDADES DE REGANTES: ORGANIZACIÓN DE ÉS· 

TAS CORPORACIONES Y DE SUS SINDICATOS.-ÜRDENANZAS DE 

RIEGO Y SU CONTENIDO ....... Arts. 228 a 262. 

66.-Si la. reglamentación y alta intervención en el ramo de 
aguas, corresponde a la Administración, la ejecución inmediata 
de las normas establecidas en cada región, y la distribución de 
las aguas entre los diversos interesados, el Código las confiere 
a corporaciones constituidas por. ellos mismos y llamadas comu
nidades de regantes. Obedece la creación de estas instituciones 
a un propósito liberal y descentralizádor, pues estaban autori-
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zarlas para designar por elección al administrador de aguas, y se 
les dá aspecto regional, pues el distrito agrícola no puede abar
car más extensión de tierras, que las f)añadas por u~ solo río, o 
sea la región que denominamos geográficamente valle. 

67.-El Código autoriza a los mismos interesados en las 
aguas, llamados regantes, que forman las comunidades de regan. 
te~, a expedir sus ordenanzas, o sea el conjunto de las disposicio
nes que deben observarse en la distribución de las aguas del valle, 
bajo la base de las reglas establecidas en el Código y consultan
do los derechos adquiridos y los usos y costumbres de cada re
gión. Al efecto, toda ordenanza señala la manera de reunirse la co
munidad y sus atribuciones, las del sindicato, el .modo de re. 
partir las aguas, los turnos de riego o mitas, las limpias de las 
acequias, los ingresos llamados prorratas, los gastos y las in
fracciones y penas. 

Como estas instituciones eran una innovación requerían 
para su buen funcionamiento una contínua enseñanza para ins
truir a la clase agricultora de sus beneficios. Mas este aprendi
zaje faltó. La ley número 2674 de 4 de Enero de 1918, da a 
las comunidades y sus sindicatos un rol decorativo, de simple re
presentación de los interesados ante la Administración y ante 
las autoridades a las qué ha pasado la administración de las 
aguas. 

CAP. XXV.-COMISIONES TÉCNICAS: ANÁLISIS DE LA LEY NQ 2674. 

! ~68~-EI Código de Aguas ha sido modificado por la ley N<> 
1-- ,- 2674, de 4 de Enero de 1918. Sus principales disposiciones son: 
' la creación de diez zonas de irrigación que corresponden a cada 

uno de los departamentos que tienen terrenos en la costa, con 
excepción de Cajamarca, y de Tacna comprendido en la zona 
de Moquegua; confía la administración de las aguas de regadío 
en cada zona.a una comisión de uno o más ingenieros a juicio 
del Gobierno, con las mismas atribuciones que el Código dá a 
los administradores de las comunidades de regante; di,;pone 
que la distribución de las aguas se sujete extrictamente a los 
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Reglamentos de Cerdán y de Saavedra, en los valles en que se 
aplican, o a los títulos, usos y costumbres, y acuerdos entre los 
comuneros o a las ordenanzas de riego; prescribe que las comisio
nes oigan a las comunidades de regantes respecto de los pro
yectos de las obras que deben hacerse en los cauces y sus presu
puestos, sin que puedan ejecutarse sin la aprobación del Gobier~ 
no si las comunidades opinan adversamente; dá a las comisio
nes la facultad de resolver las cuestiones de hecho que se susci
ten entre los interesados, con revisión al Gobierno; confier~ a 
las comunidades de regantes por medio de sus sindicatos la re
presentación de sus intereses ante las comisiones técnicas, pu
diendo ocurrir al Gobierno por vía de reclamación o qneja; fija 
al Gobierno el plazo de diez días, fuera del término de la dis
tancia, para resolver las revisiones: pena con el reemplazo a 
a las comisiones técnicas a quienes se revoquen tres resolucio
nes ·en un año; deroga los artículos del Código relativos a los 
sindica tos centrales. 

·TITULO IV. 

Otras industrias agrícolas 

CAP. l.-GANADERÍA: CONCEPTO NACIONAL SOBRE ESTA INDUSTRIA. 

-EL CÓDIGO DE AGUAS EN RELACIÓN <;oN J!:.L~~-::::.P..Q~~ 
SANITARIA.-MOVILIZACIÓN, MATANZA, MARCAS Y SEÑALES.- -

REGISTRO GENEALÓGICO.-PROHIBICIONES. 

69.-La ganadería es industria de gran porvenir en el Perú 
y que, por lo mismo requiere ser contemplad~ por los Poderes 
Públicos,-Una buena policía y una penalidad severa son facto
res poderosos en el desenvolvimiento de esta industria, dada la 
extensión de los fundos dedicados a ganadería y la costumbre 
actual de pastar el ganado en campo abierto. 
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70.-El Código de Aguas, con relación a esta industria, 
enumera entre los aprovechamientos comunes del agua, el de 
abrevar y bañar caballerías y: ganados, así en los cauces natura
les y públicos, como en los canales, acequias o acueductos de a
guas públicas al descubierto, aún cuando sea objeto de concesión 
para el riego u otros usos, y cünsigna entre las servidumbres, 
la de abrevadero y su anexo de paso a las personas y ganados. 
Arts. 137 a 139, 118 a 122. 

71.-En materia de policía sanitaria la ley N9 4674, de 28 
de Marzo de 1923, prohibe la importación de los animale" atn·
cados de enfermedades contagiosas o hereditarias y de los sospe
chosos de estar atacados de ellas; entendiéndose por sospechosos 
a los animales procedentes de países en que no está prohibida la 
exportación de ganado enfermo, los que llegan en naye en la 
que ha ocurrido la enfermedad durante el viaje y los que proce
den de lugares declarados infectados; somete a los animales que 
llegan a :observación sanitaria y a las pruebas científicas para el 
diagnóstico de las enfermedades infecto-contagiosa;; e impone el 
sacrificio del animal que resulte enfermo así como el de sus forra
jes, camas, estiércol y despojos, y la desinfección de sus arneses. 
Prohibe igualmente la exportación de los animales enfermos o 
sospechosos y exije ·certificado de indemnidad expedido por la 
autoridad. Impone la declaración ante la autoridad de las enfer
medades o de una mortalidad anormal, el aislamiento del ani
mal y del rebaño, sus establos, forrajes, camas, estiércol, despo
jos, arneses, etc ....... El Gobierno en vista de la denun~ia y de in· 
forme pericial declara infectada la zona en la extensión que seña
le, y desde entonces el tráfico en ella de animales queda sujeto al 
control de la autoridad. En materia de indemnízacíones'se esta
blece que se fije el valor de los animales por peritos antes de su 
destrucción, prescribiendo el derecho de pedirla tres meses des
pués de su destrucción, y perdiendo el derecho si no se cumplen 
con las prescripciones sanitarias. 

La misma ley autoriza al Ejecutivo para vigilar y regla· 
mentar en materia de higiene, los establos, caballerizas, leche
rías, mercados de ganado, mataderos y todos los lugares donde 
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se aproveche del ganado y en que se elaboren productos de ori
gen animal así como los vehículos para el trasporte de ganado y 
sus productos; facultando para imponer multas de diez a cien li
bras o en su defecto arresto de dos a seis meses, penas que sed u
plican en caso de reincidencia, y para decomisar los animales que 
se introduzcan clandestinamente y que se trasporten quebran
tando el aislamiento a que están sujetos. 

72.-En materia de movilización y matanza el decreto de 
30 de Noviembre de 1921 y su modificatorio de 13 de Octubre de 
1922 los prohibe en el ganado vacuno hembra hasta los diez a
ños, salvo comprobación de ser impotentes para la reproduc
ción, bajo multa de diez a cincuenta libras, excepto en un veinti
cinéo por ciento, porcentaje que puede elevarse comprobada la 
necesidad.en los casos de sequías anormales u otros análogos. 

73.-Respecto de marcas y señales las han establecido los 
decretos de 25 de Octubre de 1909 - 15 de Abril de 1921 y 4 de 
Mayo de 1923, encargando a los sub-prefectos y gobernadores 
llevar los libros, y al Ministerio de Fomento uno central e indi
cando el procedimiento que debe seguirse para hacer registrar la 
marca y lugar donde ésta debe colocarse, sus dimensiones, etc. 
El segundo de esos decretos estatuye que la marca prueba aca-
badamente la propiedad del animal. . 

El decreto de 17 de Mayo de 1907 haestablecido en el Mi
. nisterio el Registro genealógico para los animales de sangre traí

dos del extranjero, y el 8 de Julio de 1907 lo ha extendido a los 
descendientes de ellos nacidos en el país. 

74.-Por decreto de 24 de Noviembre de 1925 se prohibió 
la exportación de pieles de vicuña y alpaca y de colchas forma
das con ellas. Por decreto de 8 de Octubre de 1920 se prohibe fa
bricar telas de vicuña, vender pieles de v¡cuña y artículos fabri
cados con su lana bajo pena de comiso y multa de cien veces del 
valor.; se impone a los poseedores que en el plazo de tres meses 
los presenten ante el Ministerio para marcarlos, sellarlos y re
gistrarlos sin que puedan transferirse sin este requisito y comuni
cándolo al Ministerio de Fomento bajo pena de comiso. 
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Por decreto de 16 de Diciembre de 1920 se prohibe la caza 
de la chinchilla y la venta de pieles y objetos fabricados con ella 
bajo his sanciones del decreto anterior. 

El decreto de 29 de Abril de 1921 encomienda la vigilancia 
del decreto de 8 de Octubre de 1920 a las comisiones agronómi
cas en los lugares donde éstas están constituídas. 

75.-Faltan leyes sobre servidumbre de tránsito y parada 
y aprovechamiento eventual de pastos en terrenos no cercados 
ni cultivados, fijando el tiempo de la parada, el aviso previo al 
dueño del fundo y la obligación de conservar el ganado bajo ri
guroso pastoreo; sobre rodeos, estableciéndolo coino forzoso, a 
pedido de los vecinos para buscar a los animales extraviados, y 

disponiendo que cuando es voluntario se dé aviso a la autoridad 
y se cite a los vecinos; sobre indemnización por los daños que los 
ganados causen en el fundo ageno; sobre marcas y seiíales, esta
bleciendo registros, llevados por la autoridad, la obligación de 
registrar las marcas y señales, los procedimientos para la mar
cación general y su época, y modificando para los ganados los 
principios del Código Civil sobre propiedad mueble y modo de 
acreditarla: ·sobre vicios rehibitorios y anulatorios en la compra
venta de ganados; sobre gt;tías para descubrir los robos de los 
animales que se trasportan. 

CAP. H.-PESCA: EJERCICIO DE ESTA INDUSTRIA EN EL PERÚ.-EL 

CóDIGO CIVIL y LA PESCA MARÍTIMA.-EL CóDIGO DE AGUAS 

EN RELACIÓN CON ESTA INDUSTRIA.-Los BANCOS DE PERLAS. 

76.-Dotado el Perú de un extenso litoral, bañado por el 
mar Pacífico, de uno de los lagos más grandes de América, el Ti
ticaca, y de una región recorrida por los caudalosos ríos de la 
cuenca del Amazonas, la industria de la pesca está llamada a 
gran incremento. 

77.-El Código Civil común limita el derecho para pescar a 
¡os naturales del país, disposición anticuada que se estableció 
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. como compensac.ión a la obligación de los habitantes de los puer
tos del litoral del servicio naval, pero que en cierta manera está 
en oposición a otro precepto del mismo Código que considera los 
peces entre las cosas que pueden adquirirse por ocupación, o sea 
por uno de esos modos naturales de adquirir el dominio que se 
reconocen a todos los hombres. (Arts. 481 y 483). El Código de 
Aguas se separa del Civil en este punto, pues establece que 
todos pueden pescar, y la palabra todos, comprende a personas 
peruanas y extranjeras, desde que se trata del ejercicio de un de
recho civil. Más, como el Código de Aguas solo se ocupa de las 
aguas terrestres, las reglas que contiene sobre pesca hay que re
ferirlas a solo los ríos y lagos; quedando así vigente la prohibi
ción del Código Civil común, en cuanto a la pesca en el mar, y 
sin otra atenuación que la que resulta del tratado de Comercio 
y Navegación con Italia (1878) que confirió a los italianos en el 
Perú, el derecho de dedicarse a la pesca en el litoral, ríos y lagos 
y las de los tratados con otras naciones en que se haya estipu
iado la reciprocidad. La pesca marítima está reglamentada en 
el decreto de 9 de Junio ele 1920. 

78.-El Código de Aguas, es deficiente en relación con la 
industria de la pesca, pues se remite a las leyes y reglamentos so
iJre pesca que puedan dictarse, y que aún no existen. Los precep
tos que el Código de Aguas contiene se reducen a reconocer entre. 
los aprovechamientos comunes, el derecho de pescar en los cau
ces públicos sin embarazar la navegación y flotación, y en los 
canales o acequias de aguas públicas concedidas, siempre que la 
concesión no haya reservado ese derecho al concesionario, no em
harLtzando el curso de los ríos ni deteriorando el canal y sus 
1nárgenes; a prohibir el pescar en las aguas de dominio priva
¡l o y en las concedidas para viveros de peces a otras personas 
que a los dueños o concesionarios o los que de éstos obtuvie
ren permiso; a establecer que los. dueños de encañizadas o pes. 
,·¡nerías en los ríos navegables o flotables, no tienen derecho a in
demnización por los daños que causen las barcas o maderas, sal
" o negligencia, malicia o infracción de los reglamentos por par
te de los conductores; y admitir entre los aprovechamientos es
v~ciales de las aguas públicas, el relativo a la formación de lagos 
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o esbmques destinados a viveros o criaderos de peces, cuyas con
cesiones otorga el Prefecto del departamento en vista de la au
torización del dueño del terreno donde va a construirse, y que 
tienen el carácter de perpetuas. Arts. 140 a 144. 

79.-Debe legislarse sobre los bancos de perlas, cuya con
cesi.ón está autorizada desde la época colonial, pues, fué regla
mentada por la Recopilación de Leyes de las Indias, que designó 
los depósitos marinas de perlas con el nombre de Ostrales. Por 
decretos de 1901 se reglamentó la concesión de bancos de perlas 
en Paita y Sechura, estableciendo el-gravamen para el concesio
nario de pagar al Estado semestralmente, bajo pena de nulidad, 
el décimo de las perlas que extraiga durante los tres primeros 
años y el quinto en los siguientes, que caduca la conseción si se 
suspende la explotación por seis meses, y que el trabajo debe su
jetarse a las reglas del arte, y ser parcial para no estorbar el de
sarrollo de perlas. 

CAP. III.-CAZA: DEFICIENCIA DE LAS REGLAS LEGALES.-Su CON

CEPTo.~PRECEPTOS DEL CóDIGO CIVIL.-PROHIBICIONES. 

80.-La caza es un ejercicio que entre nosotros se hace por 
placer más que por acto de industria. 

Su buena reglamentación tiene enorme importancia así por 
el valor de las pieles ·y plumas de los animales como por la ali
mentación que suministra su carne. 

81.-El Código Civil considera la caza como la ocupación 
de lÓs animales salvajes, y dfi el derecho de cazar a todos los ha
bitantes del Perú, pero establece que no se puede penetrar en pro
piedad ajena sin permiso del dueño. Arts. 482 y 484. 

82.-Por decretos de 21 de Marzo de 1842 y de 11 Julio de 
1845 se prohibíó la caza en las islas guaneras. 

Por decreto de 17 de Julio de 1896 se prohibió la caza de 
las aves marinas productoras de guano. Por decreto de 3 de Oc
tubre de 1890 se prohibió la caza de lobos. 
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En la discusión sobre si la caza es una manifestación de la 
ocupación o de la accesión, prevalece la primera teoría, porque si 
bien los dueños de un predio están en mejor situación para ocu
par los animales que en él se encuentran, .no por ello varía el me
dio natural de adquirir su dominio, con tanta más razón cuanto 
que los animales no permanecen en el fundo donde nacieron ~ino 
que constantemente están pasando de' un lado a otro. 

Clasificados los animales en salvajes, domésticos y domes
ticados, queda la caza reducida a Jos primeros, pero surje respec
to de los últimos el problema de saber cuando pierden su condi~ 
ción de domesticados. Las leyes romanas decían que cuand1> los 
animales perdían la costumbre de volver donde el dueño, y las 
leyes españolas modernas dicen que cuando recobran su primiti
va libertad; más es facil notar que una y otra regla es difícil de 
observar en la práctica, y quizás más conveniente sería fijar un 
plazo desde el abandono del lugar, trascurrido el cual se repu
taría que el animal ha perdido su condición de domesticado. . 

83.-Aunque, generalmente se establece que solo el dueño 
del predio u otro con su consentimiento, puede cazar en él, hay 
legislaciones que además exijen la autorización de la autoridad o 
el estar autorizados para usar armas de fuego. 

84.-Las leyes especiales de esta industri~, deben también 
ocuparse de las épocas eri que se prohibe cazar, llamadas épocas 
de veda sea en interés de la agricultura, como en la epoca de co
secha, sea en interés de .la misma industria de la caza, como en 
las épocas de incubación y de reproducción. Así mismo de los ani
males cuya caza debe prohibirse como la de los insectívoros. 

Debe legislarse sobre sí el derecho de caza va invívito en el 
arrendamiento del fundo. Así n:iismo sobre si corresponde ato
dos los condóminos personalmente y además sobre si cada uno 
de estos o la mayoría de ellos pueden darlicencias de caza a otros. 
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TITULO V. 

CONTRATOS 

CAP. l.-CRÉDITO AGRÍCOLA. . 

85,-En materia de contratos, el derecho agrícola se limita 
a preconizar las reformas que deben introducirse en la legislación 
común, con d objeto principal de organizar el crédido agrícola. 
Industrializada y comercializada como está la agricultura, ella 
requiere la inversión de dinero, y como el crédito es el medio de 
hacer Hegar el dinero de los que lo tienen a los que carecen de el, 
en condiciones moderadas para los últimos, se comprende el por
qué de la importancia que en nuestros días se dá a las institucio
nes que tienden a la creación del crédito agrícola. 

El crédito agrícola no es sino el crédito aplicado a las ex
plotaciones agrícolas. Se distingue del crédito territorial porque 
este es el crédito del propietario y aún cuando verse sobre pro
piedades rústicas, ni ha sido establecido con la mira exclusiva de 
que el dinero se aplique al cultivo, ni está a la mano de los agri
cultores que no son dueños del fundo que explotan. El crédito 
territorial ha sido creado en beneficio del propietario y para faci
litar la adquisición de la propiedad. El crédito agrícola está con. 
dicionado por la aplicación del dinero a la explotación, beneficia 
al agricultor con prescindencia del carácter de dueño del fundo 
que puede tener:, y no tiene garantía de inmuebles. 

El crédito agrícola es real y personal. El primero es el que 
se garantiza con una prenda sobre los capitales, que no son la 
tierra, emplead os en la industria agrícola y sobre los 'objetos 
producidos por ella. El crédito personal es el crédito basado en 
la confianza, en la persona del deudor. En ambos el deudor debe 
ser agricultor. 
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Para que se desarrolle el crédito real agrícola es indispen
sable modificar los preceptos del Códigb Civil sobre los contra
tos de arrend<1miento, prenda e hipoteca. 

Las condiciones del crédito real agrícola son: 19, que tiene 
como garantía real los capitales, que no son la tierra, que están 
empleados en la industria agrícola, y los productos producidos 
por ella, es decir es mobilario; 29 , que no está establecido en be
neficio de los propietarios de la tierra, sino de los que la cultivan, 
es decir es industrial; 39 , que debe ser crédito a plazos más lar
gos y amortizaciones menos violentas que las de comercio, aun
que menos cortos los plazos y mayores amortizaciones que el te
rritorial; y 4 9 , que debe estar localizado en las diferentes regiones 
de un país. 

En cuanto al crédito personal, el de carácter individual de 
tanta trascendencia en el· comercio no ha hecho camino en la 
agricultura, y ello proviene de que esta industria se ejerce en el 
campo donde los hombres viven más aislados y donde las rela
ciones entre sí son menos frecuentes, de modo que la confianza no 
reina. 

Para que se desarrolle el crédito personal agrícola, es preci
so darle por base la mutualidad, agrupando a los agricultores 
en asociaciones de ·carácter solidario que sirvan de intermedia
rias entre ellos y las grandes instituciones de crédito. 

CAP. 11.-COMPRA-VENTA.-ANÁLISIS DE LA LEY SOBRE SOCIEDADES 

INMOBILIARIAS.-LOS VICIOS REDHIBITORIOS EN LA COMPRA

VENTA DE GANADOS Y LA ACCIÓN DE NULIDAD. 

86.-Con relación a este contrato, se estudian dos cuestio
nes, la compra venta de tierras por medio de las Sociedades In
moviliarias, y los vicios redhibitorios en la compra venta de ani
males. 

La ley de 14 de Setiembre de 1900, aunque no ha tenido 
por mira el desarrollo de la agricultura, puede coadyuvar a ello, 
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CAP. VIII.-WARRANT AGRÍCOLA: DIFERENCIA ENTRE ESTE CON· 

TRATO Y EL DE PRENDA.-ANÁLISIS DE LA LEY FRANCESA QUE 

LO INSTITUYÓ. 

95.-El warrant es una institución de derecho comercial, es 
un instrumento de crédito que permite operar así con las merca
caderías como con los productos de la agricultura. 

Pero para operar sobre los productos agrícolas hay que 
vencer dificultades que no permiten extender la institución. Se re
quieren depósitos fiscales o particulares debidamente reglamen
tados para el efecto de expedir los warrants yrecibir los produc
tos, ubicados en las diversas zonas del país para evitar los gas
tos de transporte, ámplios por el gran volúmen de los productos, 
con un personal suficiente para la buena conservación de esos 
productos, y para la vigilancia que evite los robos y pérdidas. 

Esta situación trata de salvarse creando el llamado war- · 
rant agrícola, institución que no requiere el intermediario repre· 
sentado por el almacén general, pues los productos objeto del 
warrant quedan en poder y a cargo del agricultor, y el warrant 
se expide por un funcionario. 

La prenda agrícola y el warrant agrícola son instituciones 
distintas, y de una y otra se aprovecha el agricultor en momen
tos diversos: la prenda antes de recojer el producto, o sea recae 
sobre la cosecha en pié y permite al agricultor obtener el di
nero para subvenir a los gastos del cultivo: y el warrant es uti
lizado en una época posterior, cuando la cosecha está recogida, y 
el producto ya obtenido, y gracias a él el agricultor puede espe
rar el momento propicio para vender sus productos. 

96.-La pr_imera ley al respecto es la que dictó Francia en 
1908. 

Dispone que el agricultor acuda a un juez de paz encargado 
de llevar un registro de prendas, y en una partida de este regis
tro se anota la declaración formal sobre los frutos o granos co-
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sechados que tiene en el fundo, indicando su naturaleza, cantidad 
y calidaci, así como también el nombre y domicilio. En vista de 
esta declaración el juez avisa al propietario del fundo para que 
haga valer la oposición que creyera conveniente por las rentas no 
pagadas, señalándole también un plazo para que haga uso de 
·su derecho. Vencido este término sin oposición procede ei juez a 
expedir el título que ~onstituye ei warrant, haciendo constar en 
él aquellas indicaciones y el número de warrants existentes sobre 
el mismo producto. Con el documento así obtenido el cultivador 
puede presentarse ante cualquier banco o prestador para que le 
proporcione dinero con la garantía de su título. 

El wanant es endosable y puede. transferirse en cualquier 
momento con sólo la obligación de dar un aviso al registrador 
para que anote al nuevo poseedor con el fin de que el acreedor lle
gado el momento de efectuar el pago sepa quien es su verdadero 
deudor. Si llega el momento de cumplir la obligación y el agri-. 
cultor se niega a pagar su deuda entonces el juez procede ejecuti
vamente a la venta de la cosa dada en prenda, para reembolsar 
al acreedor del préstamo. 

CAP. IX.-SEGUROS Y SUS CLASES.-SEGURO OBLIGATORIO, SEGURO 

POR EL ESTADO Y SEGUROS MUTUOS. 

97.-La institución del seguro es de gran importancia en la 
la agricultura, dado el peligro que siempre corre el agricultor de· 
perder sus ganados o cosechas, por circunsta.ncias de la Natura
leza, como son las heladas, el granizo, las sequías, la inundación, 
las enfermedades de las plantas y mortalidad del ganado. Sin 
embargo, y por esto mismo, el seguro r¡.o ha podido desarrollar
se en el campo, ya que los asegur.adores exijen fuertes sumas que 
los agricultores no están en condiciones de satisfacer, y lo hacen 
así con tanta mayor razón, cuanto que resulta dificilísimo impe
dir el mal, no contando con el interés del asegurado. 

La institución del seguro agrícola se halla,. pues, en la in. 
ancia. Solo se ha establecido el seguro contra el :7tl ranizo, unáni-
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memente aceptado por reunir todas Jas condiciones esenciales del 
acto jurídico del seguro, y el seguro contra las enfermedades y la 
muerte de los ganados. 

98.-El seguro del Estado que es forma que se ha ideado y 
puesto en práctica en algunos paíse<>, no ha dado buenos resulta
dos, pues el Estado es un mal negociante; sobre todo tratándose 
de operaciones de la naturaleza del seguro. 

El seguro obligatorio tampoco se ha hecho efectivo, por 
considerarlo muy oneroso para los agricultores, aparte de que 
violenta el principio de la libertad, que es tan benéfico en el ejer 
cicio de la industria como en los demás órdenes de la vida. 

En cambio tiene muchos prosélitos, y cada vez más se abre 
paso la institución de los seguros mútuos, por asociaciones for
madas por los mtsmos agricultores y con un radio de acción 
local. 

CAP. X.-COMPAÑÍAS Y SU RÉGIMEN.-LA COOPERATIVA RURAL: 

SU ORIGEN Y SU DESARROLLO.-PRECEPTO DE LA LEY NQ 

1994 SOBRE LA MATERIA. 

99.-Las sociedades agrícolas, por regla general, no se di
ferencian y están sujetas al régimen de las sociedades civiles en 
general. · 

El articulo 131 del Código de Comercio dice que las compa
ñías mercantiles pueden tener como fin las industrias, de modo 
que las agrícolas pueden someterse al régimen mercantil. Las 
anónimas lo están siempre, pues la forma anónima es exclusiva 
del régimen comercial a tenor del artículo 124 del citado Código. 

La agricultura parece que será por largo tiempo el dominio 
por excelencia de la explotación individual. La compañía anóni
ma no es una forma de asociación que ha tenido entrada en la 
agricultura, salvo en ciertos ramos como la viticultura, y en 
ciertos países nuevos para la crianza y cruces d~ ganado o la pro
ducción de· cereales. 
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100.-Los ensayos sobre la forma cooperativa para la ex
plotación, hasta ahora no son suficientes para asegurarle un 
cercano porvenir. En cambio las sociedades cooperativas están 
dando los mejores resultados en las operaciones industriales o 
comerciales que el agricultor necesita realizar, como son, la com
pra de semillas, animales y útiles de labranza, y la venta, trans
porte y tranformación de los productos; y la pequeña propiedad 
ha encontrado en esta forma de asociación el medio de conseguir 
las ventajas del agricultor capitalista y poder luchar con la pro
piedad grande. 

La idea de la mutualidad se ha abierto paso en la organi
zación del crédito agrícola personal y de las instituciones que le 
dan vida. La asociación de los agricultores, tomando por base el 
principio de mutualidad tuvo su origen en las cajas ru raJes ale-. 
manas, que aparecieron a mediados del siglo pasado, y después 
se extendieron a los otros países de Europa, revistiendo diferen
tes formas y variados sistemas. Ellas han permitido a los peque
ños agricultores aprovechar en beneficio de la agricultura de los 
inventos y experiencias. Son sociedades constituídas por los 
agricultores de determinada comarca, de responsabilidad limita
da, con los fines de conseguir dinero para prestar a los mismos 
miembros a un interés bajo, de proporcionarles semillas, abonos, 
útiles, máquinas y demás elementos para el desarrollo de la agri
cultura, de ilustrarlos en·Jos nuevos métodos culturales y en los 
perfeccionamientos modernos, y por último de inculcarles las 
ideas de ahorro, sentimientos de bienestar común y provecho co-
lectivo. · 

Las cajas alemanas ofrecen dos tipos marcados: las cajas 
Reiffeisen, más adecuadas al medio del campo y las que más han' 
contribuído al desarrollo de la agricultura, y las cajas Schultze
Delitzch, ~ás adaptadas a los centros urbanos. Estas son más 
onerosas que aquellas,· porque tiene una administración rentada~ 
exijen un aporte a todos los miembros, extienden sus operacio
nes fuera de la asociación, y reparten un dividendo por utilidades 
o ganancias. Aquellas son administradas gratuitamente por los 
asociados, éstos no aportan capital, las operaciones de la caja 
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sólo se realizan con ellos, y las pequeñas ganancias no se repar
ten, sino que se aplican a objetos de interés general o de beneficio 
común. 

Estas instituciones loca les se relacionan entre si, formando 
asociaciones regionales y generalmente son coronados por una 
gran institución central. Merced a esta organización, aquellas 
instituciones entran en relación con los centros de crédito y con
siguen el dinero que necesita la agricultura. En muchos Estados, 
el Gobierno, mediante los bancos oficiales o las cajas centrales y 
con dinero público, va en su auxilio. 

En Europa, principalmente en Alemania, el progreso ha ido 
de la periferia al centro, siendo la institución central la corona
ción del edificio. 

En países donde faltan los elementos primarios porque es 
deficiente el espíritu de iniciativa y de asociación parece que hay 
proceder a la inversa. 

La República Argentina tiene proyectado un gran banco 
agrícola central para qué foment~ y apoye las cooperati~as: 

Los buenos resultados de las asociaciones han llamado la 
atención de los legisladores, que se han preocupado de normali
zar su vida jurídica y procurar su establecimiento, sea por acción 
directa de la ley, o mediante otras instituciones creadas para ese 
fin, como son los sindicatos tranceses. 

101.-La ley N. 0 1794, de Enero de 1913, autoriza al Go
bierno para que el fondo de irrigación constituido vor el produc
to de la venta de los lotes de tierras irrigados lo emplee en prés
tamos a las sociedades cooperativas ·rurales, que se constituyan 
en los núcleos colonias con el fin de habilitar a los colonos bajo 
las garantías legales correspondientes, y, dice, que el Gobierno 
reglamentará la organización de dichas cooperativas rurales, 
aprobará sus estatutos y controlará sus operaciones. Art. 20. 
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CAP. XL-INSTITUCIONES MERCANTILES: ALMACENES GENERALES. 

-BANCOS DE CRÉDITO TERRITORIAL.-COMPAÑÍAS DE CRÉ

DITO AGRÍCOLA. 

102.-La industrialización de la agricultura ha permitido 
a esta industria operar con el crédito utilizando los órganos de 
índole mercantil. 

Entre estas instituciones con relación a la industria agríco
la, figuran los almacenes generales de depósitos de frutos, las 
compañías de crédito agrícola y los bancos de crédito territorial, 
instituciones de organización mercantil, porque abarcan fines de 
diversa índole industrial y que están reglamentadas en nuestro 
Código de Comercio. Arts. 131, 182 y 197. 

CAP. XII.-BANcos AGRÍCOLAs: su REGLAMENTACIÓN EN EL Cóor~ 

GO DE CoMERCIO.-PROYECTOS SOBRE CREACION DE UN BAN

CO AGRÍCOLA DEL EsTADO. 

103.-0cúpase también el Código de Comercio de los ban- , 
cos agrícolas, autorizando su establecimiento con arreglo a los 
principios de organización bancaria, admitidos en dicho Códig~, 
a saber: libertad completa de los asociados, ausencia de toda in-· 
tervenci6n por parte del Estado y la mayor publicidad posible. 
Señala como objetos especiales de estos bancos, hacer préstam¿s 
en metálico o en especies por un plazo máximo de tres años y con 
garantía de los frutos, COSe¿has y ganados; garantizar con S~ fir
ma pagarées a 90 días de los agricultores, para facilitar su des
cuento; y en general, hacer operaciones de roturación o mejora 
del suelo, disecación o saneamiento de terrenos y otras de interés 
para la agricultura; y se les fija la obligación ds invertir, por lo 
menos, la mitad del capital social en préstamos. Arts. 205 a 210. 

104.-Para no incurrir en errores es preciso distinguir el 
banco agrícola, institución comercial caracterizada por el obje-
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tivo del lucro, y el banco agrícola, instituto genuínameute agra
rio, incompatible con todo interés de intermediario. 

Los proyectos de carácter particular propuestos por algu
nas personas de competencia entre nosotros, y aún el proyecto 
del Poder Ejecutivo presentado al Congreso en 1916 responden 
al concepto del banco mercantil y,no del banco agrario. 

El banco agrícola debe organizarse para el desenvolvimien
to del crédito personal del agricultor, y ya ha fracasado el plan 
de organizar el crédito personal de los agricultores usando los re
cursos individuales que tan buen éxito dan entre los comercián. 
tes. La única forma del crédito agrario es la m'utualidad, la coor
dinadón de los intereses y de l~s <necesidades de todos los agri
cultores de los pequeños núcleos mediante las sociedades coope
rativas, llamadas cajas rurales. 

Un banco agrícola que no esté precedido de asociaCiones 
cooperativas o que no tenga por fin inmediato.y expreso el crear
las, carece de base y compromete su finalidad. 

El banco que se establezca con este fin debe pues ser organi
zado con fondos del Estado en todo o en su mayor parte, y estar 
dirigido con intervención de funcionarios oficiales y de las institu
ciones agrat1as. 

ALFREDO SoLF Y MuRo. 
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El Billete de Banco en el Perú y sus proyecciones 

económicas y jurídicas 

(CONCLUSIÓN) 

Tal era la situación monetaria a principios del año 18. A 
pesar de la enorme exportación de oro verificada en los años 16 
y 17, ascendente a casi 3.000,000 de libras peruanas y de la emi
sión de billetes de 2.500,000 surgió una situación de intensa res
tricción del crédito .. Diversas causas la explicaban. Por una par
te en los años anteriores había sido posible a los exportadores 
cobrar sus letras en Londres y adquirir oro que importar al Perú. 
Pero prohibida la exportación del oro en 1917 por el gobierno 
americano, aquellos exportadores tuvieron que recurrir a los 
Bancos del país. El premio de la moneda nacional lo pagaba el ; 
exportador al vender sus letras en libras esterlinas. Del 31 d~ 
diciembre de 1917 al15 dejunio del18los encajes bancarios ha
bían disminuído de Lp. 1.902,408, en oro y certificados de la 
Casa de Moneda y Lp. 758,078 en cheques circulares a Lp.l.213, 
350 en oro y Lp. 450.830 en cheques circulares.- Habían experi
mentado. un dese~aje de Lp. ~89.058 en ~ro ! L.p. 307.248 en 
cheques ctrculares: De esta cantidad en oro,habtan mgresado a la 
Junta de Vigilancia en garantía de emisiones solo Lp. 202.671; y 
como en el mercado no existía sino una pequeña parte en circula
ción era preciso aceptar que el resto había sido atesorado o ex
portado.· Car.los Ledgard en un estudio ,publicado en el «Mercu
rio Peruano» sobre la necesidad de crear un banco de emisión, y 
del cual hemos tomado los anteriores datos, explica las causas 
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de este descenso de más o menos Lp.100.000,00 en el espacio de 
seis meses. 

«La primera es que se necesita hoy mayor cantidad de me
dio circulante para cierta clase de transacciones al contado, la 
más importante de las cualeses el pago de salarios y jornales. 
Las industrias, pre-eminentemente la agrícola, ocupan mayor nú
mero de brazos y los remuneran mejor que en años pasados, y 
como los patrones o empresarios nos pueden atender estos servi
cios por medio de giros contra los bancos, extraen de éstos los 
billetes y monedas que necesitan para esos pagos, lo que tiene por 
consecuencia que haya mayor cantidad de dinero efectivo en ma
nos del público. La segunda es la generalizada tendencia al ate
soramiento, acentuada durante el debate sobre la nueva emisión, 
y hecha posible, sobre todo en la sierra,donde está arraigadísima, 
por los mayores sobrantes o utilidades que alcanzan los produc
tores de lanas, cereales y otros artículos y por los más altos jor
nales que obtienen hoy los. trabajadores, lo que permite a los que 
proceden de esa región regresar a sus tierras con mayor cantidad 
de numerario que habitualmente. Y la tercera, en fin, es la ex
portación clandestina fácilmente explicable, de una parte, por las 
dificultades que para impedirla ofrecen nuestros deficientes y es
casos resguardos y la dilatada extensión de nuestro litoral y 
fronteras, y, de otro, por el aliciente de la diferencia de _cambios 
con Chile. El cambio en dicho país para los pesos oro ]Jamados 
de 18 peniques está a 26 y 1;2 peniques, lo que, expresado en los 
términos que usamos en el Perú, equivale a decir qne está más o 
menos al 30% de descuento; en tanto que aquí el máximun ha 
sido de 20% de descuento. Esta diferencia de 10% es suficiente 
para que los que se dedican a llevarse nuestro oro encuentren e11 
ello muy apreciable provechm>. 

'if Para salvar la dificultad el Congreso expidió la ley 2755 de 
13 de junio del18 que autorizaba la emisión de tres mil1ones de 
libras con la garantía de un depósito de letras en el Banco Fede~ 
ral de los Estados Unidos, letras que convertidas en oro al ter
minar la guerra se importarían al Perú. La falta de equidad del 
convenio con los Estados Unidos que le servía de base y sustan-
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ciales defectos de su estructura provocaron su derogación por la 
ley 2776, que analizaremos oportuamente. 

La ley 2755 de 12 de junio del 18 autot·izó a los Bancos es
tablecidos en la Capital para aumentar hasta-en tres millones de 
libras peruanas la emisión de cheques circulares con la garantía 
general de sus propios a~os y la especial del oro amonedado, 
lingotes de oro apreciados a 7.323 gramos de oro fino por libra 
peruana, certificados de la Casa de Moneda por oro entregado 
para su acuñación, por el valor que dichos certificados ·represen
taren, y fondos, en doilars de oro, depositados en cuenta corrien
te en el Banco de Reserva Federal de New York que este Banco 
devolvería en lingotes de oro para su importación al Perú a ra
zón de 23.22 gramos de oro fino por cada dollar depositado 
de acuerdo con el convenio celebrado entre los gobiernos del Perú 
y los Estados Unidos. Los fondos depositados en d Banco de 
Reserva Federal de New York, formarían parte de la garantía en 
proporción que no excediera de 60% de las cantidades que se emi
tiesen. El oro y los certificados de la Casa Moneda que formarían 
parte de la garantía se depositarían en Lima al cuidado de la 
Junta de Vigilancia y de los Bancos Emisores en la forma preve
nida por~¡ arte;> 6" de la ley 1968. 

Los depósitos en el Banco de Reserva Federal serían consti
tuídos a la orden de la Junta de Vigilancia y del banco depositan
te y la Junta los aceptaría como garantía en la proporción ante
riormente indicada con sólo un aviso cablegdifico del Banco de 
Reserva Federal, comunicándole la constitución,-el monto del de
pósito y el nombre del Banco depositante. Estos depósitos se 
admitirían para los efectos de la garantía a razón de 4.866 do llar 
por libra peruana. Los giros para el retiro de dichos 'depósitos 
serían firmados conjuntamente por el Banco depositante y por 
dos miembros de la Junta de Vigilancia autorizados al efecto y se 
enviarían directamente por la Junta. 

El arte;> 3c;>de la ley prescribía qi:te los bancos emisores de los 
cheques circulares que no hubieran constituído íntegramente en 
oro su garantía y que tomaren parte en la amplación autorizada 
por la ley, integrarían la garantía metálica de los cheques circu-
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lares existentes, deduciendo las sumas que el Estado les adeudara 
por los préstamos a que se referían las leyes 1982 y 2111 con el 
castigo del 30%. Con tal objeto al mismo tiempo que fueren emi~ 
tiendo los nuevos cheques constituirían además las garantías 
correspondientes a estos, una garantía adicional en oro en certi
ficados de la Casa de Moneda, en la proporción necesaria para 
que al agotarse la cuota que a cada Banco correspondiera en la 
nueva emisión, quedase simultáneamente integrada la garantía 
metálica de su cuota en la primera emisión, con la deducción de 
las referidos préstamos. La subsistencia de los créditos de los 
Bancos contra el Estado no modificaría la responsabilidad con
traída por los Bancos para reembolsar al público en oro efectivo 
la totalidad de los cheques emitidos cuando se venciere el plazo 
fijado para la conversión de acuerdo con los arts. 99 y 11 Q de la 
ley 1968. 

Los cheques circulares que se emitieran conforme a esta ley 
gozarían de todos los derechos y privilegios correspondientes a 
los que se hallaban en circulación, sin que exístiera preferencia ni 
distinción alguna entre unos y otros. Las garantías serían co
munes a los circulantes y a los que se emitieren de conformidad 
con la ley. 

Los Bancos emisores harían los gastos de impresión de los 
nuevos cheques circulares y los que ocasionare la traslación a 
Lima tanto de dichos cheques como del oro que devolvería el 
Banco de Reserva Federal por los depósitos en él constituídos, 
incluyéndose el seguro y demás gastos usuale~ en esta clase de 
operaciones. Harían asi mismo, los gastos que ocasionare la 
traslación a Lima de 1.200.000 libras a que se refería el convenio 
celebrado entre el gobierno del Perú y los Estados Unidos, y que 
los bancos emisores importarían de esta República y destinarían 
a servir de garantía a la emisión materia de la ley. Entre los 
gastos de importación de dicho 1.200.000 libras se incluía el1;2% 
de interés correspondiente al tiempo del viaje del oro de Estados 
Unidos de Lima. 

El art0
•. 6°. de la ley reglamentaba las operaciones de com. 

pra de giros por los bancos emisores. Los bancos emisores que 
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tomaran parte en .la nueva emisión. harían las operaciones de 
compra de gj,!Q§_~~9~0_días sobre Londres co!le! descuen1:_?del9%. 
El tipo de compra de letras sobre otras plazas extranjeras y de 
giros a la vista y transferencias cablegráficas sería calculado en 
la forma usual, tomando por base el fijado para letras a 90 días 
sobre Londres. El tipo de venta de giros de los mismos bancos 
sería el corresponiente al de compra, con una diferencia que no 
podría exceder de 2%. Regirían estas disposiciones desde la fecha 
en que los n~ cheques se hallasen en Lima a disposición de 
los Bancos, hasta la fecha en que los bancos emisores compraba. 
ren que·habían adquirido a los tipos expresados, en plazas del 
Perú, giros sobre New York y Londres por cantidad equivalente 
a 3.000.000 de libras peruanas. Esta comprobación se haría 
ante una Junta compuesta de un personero que nombraría el go
bierno, del Presidente de la Cámara de Comercio de Lima y de 
un representante de los Bancos emisores. Con el descuento co
brado porlosBancosenla compra de tres millones en giros, se reem
bolsarían de los gastos que debían hacer, aumentados por una co
misión bancaria de 1 y lizo/o sobre los tres millones de libras, y con 
l!z% sobre la misma cantidad, como indemnización por los intere
ses correspondientes al tiempo de viaje de los giros a New York. 
Una vez trasladado a Lima el oro que devolvería después de la 
guerra el Bancn de Reserva Federal de New York, los bancos pre
sentarían ante la Junta a que se ha hecho referencia anterior
mente, los comprobantes de todos los gastos en que hubieren in
currido más la comisión bancaria y la indemnización por intere
ses, así como la relación de la suma que hubiesen recibido por des
cuentos, en la compra de los tres millones de libras. Si por tal 
concepto hubiesen percibido una suma superior al importe de los 
gastos, comisión e intereses, reintegrarían al Tesoro Público el 
exceso y si hubiesen percibido una suma inferior, el Tesoro les 
abonaría la diferencia. 

Según el art0
• 8°. el Gobierno gestionaría la celebración de 

acuerdos entre los exportadores y los bancos, con el objeto de 
que la adquisicióp que estos hicieren de tres millones de libras en 
giros, incluyese de preferencia giros procedentes de exportación 
de artículos producidos en el país, y para que los exportadores 
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p~rticiparen en la venta de los expresados. giros, en rel;ción con 
las necesidades de la industria; asi mismo par~ que los exporta· 

•dores vendieran sus giros a los bancos en la cantidad y oportuni. 
dad._necesarias para que los bancos hicieran rem.esas a Estados 
Unidos, destinadas a constituír la garantía por los tres millones 
de libras; objeto de la 'emisión; y en fin, para que a mérito de ta. 
les acuerdos se pudieran convenir en que los exportadores que tu. 
vieran fondos en New York, constituyeran por intermedio de los 
Bancos, depósitos en el Banco de Reserva Federal de New York a 
la orden de la Junta de Vigilancia y de algunos de los bancos 
emisores en la mopeda y condiciones determinadas en el artículo 
primero de la ley, en cuyo caso recibirían los cheques circulares 
correspondientes al tipo de cambio fijado para las trañsferencias 
cablegráficas. 

El art<:> 9<? de la ley disponía que tres mes después de que 
se firmara el tratado de paz entre los Estados Unidos, Francia, 
Inglaterra y Alemania, la Junta de Vigilancia, conjuntamente 
con los bancos depositantes, trasladarían a Lima los lingotes 
de oro por valor del saldo existente en el Banco de Reserva Fe
deral, procederían a su acuñación en libras peruanas y deposi
tarían éstas en la forma establecida por la ley 1968, para ser 
agregadas al fondo de conversión de los cheques circulares. La 
acuñación se haría sin gravamen para los bancos. Por otra 
parte, podrían los bancos retirar con intervención de la Junta 
de Vigilancia, fondos depositados en Lima, en cantidad igual a 
la suma que retiraren. 

Los nuevos cheques circulares serían del valor de 10, 5 y 1 
libra, de media libra y de un décimo de libra y del mismo mode
lo de los circulantes en cuanto fuere posible. Estarían exccntos 
del impuesto de timbres y derechos de ac!uana y los Banco'> po
drían devolver a la Junta de Vigilancia cheques deteriorados pa
ra su incineración y obtener su canje por otros nuevos que serían 
emitidos al efecto. 

Para los efectos del artículo 185 del Código de Comercio, 
el Inspector de Bancos consideraría como efectivo el importe de 



1 

L 

EL BILLETE OE nANCO EN EL PERÚ 499 

-los certificados de depósito en el Banco de Reserva Federal qne 
los bancos conservaren en sus cajas. El citado artículo se refie
re a la obligación de los bancos de emisión y descuento de conser 
varen sus cajas la cuarta parte cuando menos del importe· de 
sus obligacinnes con el público. ·* 

Et artículo 14 de la ley prescribía q~e los deredws de ex
portac~ón sobre los productos destinados a los Estados Unidos 
se pagarían en dollars y en letras a la vista sobre New York, y 
autorizaba el pago en efectivó a las fracciones de (lolla r y-ele las 
liquidaciones inferiores a 50 dollars, así como de las fract.:iones 
de libras y liquidaciones inferiores a Lp. 10.0,00. Las Aduanas' · • 
remesarían directa menté a la Dirección del Tesoro, el producto 
de los derechos de exportación que recaudasen. 

l.os art9 s 15? y 16°. de la ley eran de carácter penal. Los 
que establecen en sus trascripciones premios o descuentos entre 
la libra peruana o inglesa de oro y el cheque circular serían casti
gados con una multa igual al 50% del valor ele la transaci6n, 
cuyo importe se dividiría en partes iguales entre el Fisco y el de
nunciante. Serían por otra parte aplicables, a la falsificación de 
·cheques circulares, las dispOsiciones de los artículos 218, 219 y 
220 del Códígo Penal sobre falsificación de moneda. • 

La ley expuesta fué derogada el13 de setiembre del m1smo 
año, pero antes de su derogatoria se expidió la ley 2774, que en 
parte le dió cumplimiento. 

La ley 27774 de 12 de setiembre del18 dispuso que los cer
tificados de un sol creados por la ley 2426 se pondrían en circula 
ción como cheques circulares formando parte de los que corres: 
pondiere emitir, y que la Junta de Vigilancia de la emisión ele che. 
ques circulares maudaría hacer con las debidas seguridades sig
nos de cincuenta centavos de sol para canjearlos con los creados 
con carácter provisional por la ley 2429, quedando sujetos en to· 
do a las dísposiciones de la ley general sobre cheques circulares, 
La conversión en oro de unos y otros se efectuaría en h forma es 
tablecida para los cheques circulares. Los certificados a que ha-· 
.cía referencia esta ley creados por la 2426, formaron parte d 
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los tres millones autorizados por la 2755 y más tarde por la 
2776. 

La ley 2776 de 14 de setiembre del 18 derogó en su artí
culo 17 la ley 2755 con excepción de la segunda parte del artQ 
14, referente a las remesas directas que deberían hacer las Adua
nas a la Dirección del Tesoro del producto de los derechos de ex
portación que recaudasen, y de la disposición referente al pago 
en letras a la vista de los derechos de exportación de los produc
tos destinados a Estados Unidos, tüvo por objeto satisfacer las· 
necesidades a cuya exigencia se había dictado la 2755 mediante 
disposiciones factibles. 

La ley 2776 dispuso. que los Bancos, autorizados al efecto 
por el Poder Ejecutivo, abrirían crédito sin intereses hasta la su
ma de tres millones de libras peruanas a las personas que deseasen 
traer fondos al Perú, por operaciones de exportación debidamen
te comprobadas, contra depósitos dollars o libras esterlinas, 
constituidos a la orden de la Junta de Vigilancia en el Banco de 
Reserva Federal de New York o en otros Bancos de primera cla
se de esa plaza o de la de Londres que designara el Poder Ejecu
tivo. Los depósitos en garantía serían a razón de 4,866 dollars, 
o una'libra esterlina, 5 peniques, un octavo, por libra peruana. 
Los Bancos podrían cobrar una comisión que no excediera de 3% 
por trasporte del oro, seguro y demás gastos relativos a la im
presión y trasporte de los cheques circulares. Los depósitos -en 
los Bancos constituidos a la orden de la Junta de Vigilancia 
~e rían aceptados por esta institución como garantía de la emi
si(m, mediante un aviso cablegráfico del Banco depositario, co
municánnole la constitución, monto del depósito y nombre del 
tlepositaúte. 

Para el cumplimiento de las operaciones de crédito ante_ 
riores, disponía la ley que Jos Bancos autorizados podían am
pliar la emisión de cheques circulares hasta en tres millones de li
bras peruanas. 

La emisión ya no estaba respaldada en gran parte por fon
dos depositados en cuenta corriente en el Banco de Reserva de 
Nnv York, como sucedía con la ley 2755, sino por operacion~s 

\ 
.J 
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de exportación debidamente comprobadas contra depósitos en 
Bancos extranjeros.· 

La ley reproducía la disposición de la derogada referente a 
que los Bancos emisores de los cheques circulares anteriores a ella 
que no hubieren constituido íntegramente en oro su garantta y 
que tomaren parte en la ampliación autorizada, aumentarían la 
garantía metálica de los cheques existentes entregando todo el 
oro que tuvieran disponible en la fecha de la promulgación de la 
ley, pudiendo conservar únicamente la suma necesaria para cu
brir los depósitos en custodia y las obligaciones en oro metálico 
a cargo de ellos. Con tal objeto, al mismo tiempo que fueren 
emitiendo los nuevos cheques, constituirían, además de la garan
tía correspondiente a estos, una garantía adicional en oro o en 
certificados de la Casa de Moneda, en la proporción necesaria pa 
ra que al agotarse la cuota que a cada Banco correspondía en la 
nueva emisión, quedare simultáneamente entregada la totalidad 
de su oro disponible. Los Bancos que hubieren entregado la ga
rantía metálica de los cheques circulares anteriores, o que la inte 
graren en lo futuro, entregarían todo su oro disponible o sobran
te, recojiendo cantidad igual en cheques circulares, disposición 
que regiría tambíen respecto de los Bancos que no hubieren to· 
mado parte en la emisión anterior y que participaren en la nue
va. 

El oro y los certificados de la Casa de Moneda que forma
sen parte de las garantías enunciadas, se depositarían en Lima, al 
cuidad o de la Junta de Vigilancia y de los Bancos Emisores, en 
la fimna prevenida por la ley 1968. 

Los artículos cuarto y quinto de la ley disponían, reprodu
ciendo prescripciones de la ley derogada que los créditos de los 
Bancos contra el Estado subsistirían como parte de la garantía 
sin modificar las responsabilidades contraídas por los Bancos pa 
ra reembolsar al público en oro efectivo la totalidad de los che
ques emitidos cuando se venciera el plazo fijado para la conver
sión, y que los cheques circulares que se emitieran conforme a la 
ley gozarían de todos los derechos y privilegios inherentes a los 
qu€ se hallaban en circulación, sin que existiera preferencia r:! dis-
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tinción alguna entre unos y otros. Las garantías serían comu-' 
nes a los cheques circulares anteriores y a los que se emitieren en 
corfórmidad con la ley. 

El artQ 6Q reglamentaba la compra y venta de giros por 
las instituciones bancarias. Los Bancos establecidos en la Repú
blica, sea que tomaren o no parte en la nueva emisión, no po
drían hacer operaciones de compra de transferencias cablegrá
ficas sobre New York, sino al tipo de S. 5, 1 y :14 de centavo por 
libra peruana. La compra de giros sobre Londres o sobre New 
York, por giros a plazos y giros a la vista sólo podrían efectuar 
las a los tipos correspondientes calcula9os sobre la base que se 
fijaba a las transferencias cablegráficas sobre New York. El ti
po de la venta de giros sería el correspondiente al de compra, con 
una diferencia que no podía exceder de 2%. 

Conviene recordar que la base tomada por la ley derogada 
para la compra y venta de giros era el 9% de descuento y elll% 
respectivam~nte, y a noventa días vista sobre la plaza de Lon
clres. ·Las disposiciones reguladoras del cambio regirían hasta 
que los Bancos emisores hubieran cubierto pagos por el total de 
sns créditos autorizados en el art0 P (Lp. 3.000.000) y retirado 
de la J unt~ de Vigilancia cheques circulares por igual suma. Du
rante ese mism0 tiempo quedarían sujetos a las tasas sei'íaladas 
en esta ley todas las transaciones de compra y de venta de letras · 
sobre New York y Londre!3, que efectuaran los Bancos, tomaren 
o no parte en la emisión a que la ley se refería y los comercian
tes particulares. Los que infringieren esas disposiciones serían 
reprimidos con una multa igual al monto de la transación, y la 
reincidencia se reprimiría con una multa por el quíntuplo de ese 
monto. Por muy plausibles que sean las disposiciones regulado
ras del cambio contenidas en las leyes 2755 y 2776, no por eso 
serían.me1~os anticientíficas aJ pretender sujetar los fenómenos 
económicos, efectos del libro juego de leyes de su índole, a pres
cripciones, legales. 

El artQ 7° de la ley disponía que inmediatamente que fuera 
levantada la prohibición de la exportación de oro en los Estados 
Unidos elngla ten a, y que pudi('ran traerse al país en oro metá-
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l.ico los saldos deposit~dos, la Junta de Vigilancia, conjuntamen
te con los Bancos depositantes, trasladaría a Lima, en oro el va
lor del saldo existente en los Bancos depositarios de la garantía 
de los cheques circulares, procediendo a acuñar los lingotes en li
bras peruanas y a depositar éstas en la forma prevenida por el 
art0 6° de la ley 1968, para ser agregada al fondo de conversión 
de cheques circulares. La amonedación se efectuaría sin gra
vamen para los Bancos. 

tf Los Bancos emisores podrían retirar el todo o parte de la · 
suma que correspondiera de los fondos depositados en los Bancos 
extranjeros, sea entregando ala Junta de Vigilancia oro metálico 
en cantidad igual a la suma de que dispusieren, sea entregando a 
la misma Junta cheques circulares por el equivalente de las sumas 
retiradas. Estos cheques circulares entregados a la Junta se con
siderarían amortizados y se les incineraría. El Poder Ejecutivo 
determinaría el niodo y forma como hubiera de procederse para 
el retiro de las sumas depositadas en el extranjero. 

La ley disponía que los intereses que devengaren los depósi
tos hechos en los Bancos extranjeros y el sobrante de la comisión 
de 3% establecido por el transporte del oro, seguro y gastos rela
tivos a la impresión y transporte de los cheques circulares forma
tían después de deducidos los gastos de lh% de servicio de comi
sión bancaria, de impresión de los nuevos cheques, de su trans
porte a Lima y del costo de los que fueren necesario imprimir en 
estaC apital, y los que ocasionaren la adquisición y traslación de 
oro metálico por el importe de los depósitos constituidos en los 
Bancos de New York y Londres, un fondo destinado a aumentar 
la garantía de los cheques circulares y a proveer .a la adquisición 
de oro en el extranjero y a su traslación al Perú. El sobrante que 
resultare, así como la diferencia por cheques perdidos al concluír 
la conversión de éstos se depositarían en la Junta de Vigilancia 
en beneficio del Tesoro Público. 

Los artículos 9"' y 10"' de la ley prescribían que los nuevos 
cheques circulares serían del valor 10, 5, y !libra peruana, de 
de media libra, un décimo y un vigésimo de libra peruana, y del 
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mismo modelo que los circulantes en cuanto fuese posible, que la 
proporción de los nuevos tipos sería fijada por el Ministerio de 
Hacienda, y que la Junta de Vigilancia canjearía por nuevos los 
cheques deteriorados que le presentaren los Bancos o los particu
lares. El Poder Ejecutivo celebraría arreglos con los Bancos, con 
la Recaudadora o con casas de comercio para atender al canje de 
los cheques deteriorados que se hallaren en provincias. Los che
ques deteriorados se incinerarían con las formalidade~ que el Go
bierno estableciere. 

La ley eximía a los nuevos cheques circulares de impuestos 
de timbres y de aduana y establecía que los derechos de exporta
ción a que se referían las leyes 2143 y 2727 se pagarían en su 
equivalente en cheques circulares al tipo de cambio del día en que 
debían pagarse los impuestos, por letras comerciales o en letras a 
la vista a opción del Gobierno, conforme a la ley 2755, cuyo ar
tículo 14 prescribía el pago de los derechos de exportación sobre 
productos destinados a los Estados Unidos en dollars o en letras 
a la vista sobre New York. La Cámara de Comercio de Lima 
fijaría en su oportunidad el tipo de cambio. 

El art0
• 13 reproducía la disposición del art0

• 15 de la ley 
derogada disponiendo que los que establecieran en sus transac· 
ciones premios o descuentos entre la libra peruana o inglesa de. 
oro y el cheque circular serían castigados con una multa igual al 
50% del valor de la transacción, cuyo importe se dividiría en par
tes iguales entre el FiEco y el denunciante. 

La ley autorizaba al Poder Ejecutivo para que celebrare 
con los gobiernos de Estados Unidos e Inglaterra los convenios 
que fueren necesarios para que pudieren efectuarse los depósitos 
en los Bancos y obtener la importación del oro al Perú mientras 
durase la guerra europea. 

La emisión provisional de cheques circulares que se había 
hecho con arreglo a la ley 2755 quedaría comprendida dentro de 
las prescripciones de esta ley. 

El mismo día de la promulgación dela ley «siendo necesario 
~alificar las personas que desean traer fondos del extranjero por 
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operaciones de exportación, para los efectos del cumplimiento de 
la ley 2776, asi. como establecer· la proporción que corresponda 
a cada uno de esas personas en el monto de ~p. 3.000.000, por 
créditos y emisión autorizados por la ley¡>, se resolvió la constitu
ción de un Comité para verificar esa calificación y determinar la 
proporción personal de cuotas, que procedería a realizar la ope
ración que se le encomendaba sobre los datos controlados del 
Ministerio de Hacienda, de los H.egistros mandados abrir en las 
Cámaras de Comercio de la República. El Comité comenzaría 
sus funciones, efectuando un prorrateo provisional de cuotas, 
hasta el monto aproximado que fuere indispensable para que los 
interesados atendieran durante treinta días, a las necesidades de 
sus fondos y empresas. 

En 16 del mismo mes «en cumplimiento de la ley 2776, y 
para la exacta ejecución de sus disposiciones», una resolución su
prema fijó reglas para la ejecución de aquella ley. 

VÍa resolución autorizaba a los Bancos del Perú y Londres, 
Italiano, Popular e Internacional para qu5--ampliaran la emisión 
de cheques en los términos de la ley 2776~ 'El Inspector de Bancos 
establecería la cantidad de oro disponible el día anterior en los 
Bancos autorizados y trasmitiría el estado correspondiente a la 
Junta de Vigilancia para que se procediera a la entrega de oro en 
las condiciones prescritas por la ley. Cada quince días haría el 
Inspector de Bancos la misma constancia respecto del oro que 
hubieren adquirido los Bancos y la comunicaría con el propio 
objeto a la Junta de V~lancia. 

El art0
• 3<? de la Resolución disponía que los bancos e_miso

res autorizados estarí_an obligados a abrir créditos a los expor
tadores quelitc1erañ depósitos en los Bancos extranjeros designa
dos pore.!.Q.2_!?ierno por las cantidades que fijaría para cada ex
portado-r el Ministerio de Hacienda, en vista del Registro de Ex
portadores y del prorrateo propuesto por el Comité encargado 
de esta operación. 

Se designaba al Banco de Reserva Federal de New York 
como depositario central de los fondos destinados a garantizar 
a emisión de cheques circulares, disponiéndose que mientras este 
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Banco manifestase su aceptación, se harían los· depósitos en e1 
National City Banck de la misma ciudad. Inmediatamente que 
el Banco de Reserva Federal de New York comunicara su acepta
ción, la Junta de Vigilancia trasladaría a él los fondos para el 
efecto de dejar centralizada la garantía de la emi~ión. 

Según dicha resolución, los exportadores autorizados por 
el Ministerio de Hacienda que no pudieran hacer di-rectamente sus 
depósitos ~n el extranjero, podrían ofrecer en venta sus letras a 
los tipos fijados en el art0

• 6<? de la ley 2776 a cualesquiera de ·Jos 
bancos emisores autorizados, el que al adquirirlas debería hacer el 
depósito correspondiente con sus propios fondos. Para la celeri
dad de esa operación, los bancos auto"rizados depositarían fon
dos en dollars por las cantidades que el Gobierno fijara a solici
tud de los bancos, a fin de que pudieran recojerde la Junta de 
Vigilancia, los cheques necesarios para la adquisición de los giros, 
autorizándose a los Bancos con el carácter de por ahora para 
constituír con el objeto indicado depósitos hasta por 1.500.000 
dollars, para adquirir los giros de los exportadores y 1)00.000 
dollars que destinarían para la adquisicion de los giros que les 
ofreciera el Tesoro Público. 

La resolución señalaba en su art0
• 6<? las cantidades de che-

' ques circulares según sus tipos legales y sus proporCiones respec· 
tivas y prescribía que todos los bancos establecidos en la Rep(t
blica informarían quincenalmente al Inspector de Bancos las 
transacciones de compra o venta de letras sobre New York y 
Londres (art0

• 7Q). Los comerciantes, industriales y productores 
tendrían la misma obligación de informar de las ventas de giros 
que hicieren al Presidente de la Cámara de Comercio, quien remi
tiría estas observaciones al Inspector de Bancos, el que controla
ría la observancia de la tasa legal del cambio. 

El mismo día se expidió otra resolución aprobando el acuer
dodelos bancos emisores para distribuirse entre ellos los créditos 
y la ampliación correspondiente de la emisión de cheques circula
res establecidos por la ley 2776. Dicha proporción era la misma 
que tenían estipulada para la ejecución de la ley 2755. Según 
ella correspondía i:p. 920.000 al Banco del Perú y Londres, .f:p. 
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920.000 al Banco Italiano; ~p. 630.000 al Banco Popular del 
Perú y ~p. S30.000 al Banco Internacional del Perú. 

Por resolución de 30 del mismo mes se aprobó la modifica
ción del art0

• 6°. de la disposición del día 16, que fijaba los ti. 
pos de los cheques de la emisión, a propuesta del Banco del Perú 
y Londres que procedía de acuerdo con los otros tres Bancos par
ticipantes de la emisión autorizada por la ley 2776. 

El 4 de octubre se amplió la. autorización contenida en la 
parte final del art0

• S0
• de la disposición del16 de setiembre, por 

resolución !'uprema que autorizó ·a los Bancos participantes de la 
emisión de tres millones de libras para ampliar sus depósitos 
constituidos en New York en la suma de dos millones de dollars, 
aplicables: 1.500.000 dollars para adquirir los giros de los expor
tadores y SOO.OOO dollars para adquirir los giros que les ofreciera 
el Tesoro Público. 

Habiéndose vencido los treinta días fijados en el artículo 
3°. de la resolución suprema de 14 de setiembre, durante los cua
les debía atenderse a las necesidades de los fondos y empresas 
con la cuota provisional que el Comité calificador de las exporta
ciones podía asignar en las emisión de tres millones de libras, y 
siendo preciso por tanto proveer lo conveniente para que los in
teresados pudiesen subvenir a las necesidades indicadas, mien" 
tras se fijase definitivamente lá. proporción que les correspondía 
en la emisión, se resolvió que el Comité encat·gado del prorrateo 
de esta emisión podría conceder una nueva prorrata provisional 
de cuotas hasta el 5% a las personas que lo solicitaren y hubie
ren obtenido la primera cuota. 

En 19 de noviembre del mismo año «vista la carta oficial 
número 405 de los Bancos de Lima en que solicitan se amplíe la 
autorización concedida en el artículo S0

• de la disposición de 16 
de setiembre y en la de 4 de octubre último, y siendo conveniente 
e indispensable la ampliación de depósito propuesta» se autorizó 
a los cuatro bancos de Lima participantes en la emisión de Lp. 
3.0}0.000 para que constituyeran depósitos en el London City 
and Middland Banck, Lloyd Banck y London Country West
minsetr Banck por la suma total de Lp. 600.000 aplicable a la 
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colocación de los giros de los exportadores y los que ofreciera el Te
soro. Esta resolución fué rectificada por la de 4 de diciembre por 
haber manifestado el Banco Internacional del Perú la fusÍón del 
London City and Middland Banck con el London Joint Stock 
Bank disponiéndose que se entendiera aquella resolución con el 
LondonJoint anrl Middlanrl Banck Ltd. resultado de la fusión 
de los dos anteriores. 

«Subsistiendo -los fundamentos de las resoluciones supre
mas de 14 de setiembre y 17 de octubre últimoso, se resolvió por 
resolución suprema de 18 de diciembre que el Comité encargado 
del prorrateo de la emisión de tres millones de libras podría con
ceder una nueva prorrataprovislon~ll del 4% a las personas que 
la solicitaren y que hubieren obtenido la primera y segunda 
cuota. 

En 18 de enero del año 19, se expidió la ley 3063, ampliato
ria de la ley 2776, y que en realidad· autorizó emisiones ilimita
das de billetes con garantía total de oro. 

Según esta ley, la· obligación impuesta en el artículo 2°. de 
de la ley 2776 de entregar el oro disponible, se extendía a todos 
los Bancos, hubieren o no tomado parte en la emisión y se refería 
no sólo al orden existente, sino al que adquirieran durante la 
vigencia de la ley 2776. Declaraba la ley que la entrega de oro, 
era independjente de la emisión y que la Junta de Vigilancia da~ 
ría en pago cheques circulares. Los particula~es que entregaren 
oro a dicha Junta recibirían en cambio igual cantidad de cheques· 
circulares. 

El artículo 2°. de la ley ampliaba la autoriznci6n concedi-. 
da al Poder Ejecutivo en el artículo 14 de la ley 2776 en el senti
do de que celebrare con el Gobierno de Estados Unidos arreglos 
por los cuales pudieran depositarse en el Federal Reserve Bank 
efect<;>s ú obligaciones del Tesoro de los Estados Unidos que ga
muen interés, siempre que dicho gobierno contrajere el compro
miso de devolver dichos depósitos por el valor nominal de las o
bli~a¡~iones en oro efecti,·o al suspenderse en ese país la prohi
bicí0a de exportar oro. La adquisición por el gobierno del Perú 
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de esas obligaciones no podría hacerse si previamente no hubiere 
celebrado con el gobierno americano el convenio aludido. Según 
esta disposición la parte garantida de la emisión a que se refería 
radicaba en realidad sobre la responsabilidad del Tesoro ameri
cano y del Banco de Reserva Federal. 

La ley disponía que todos los Bancos establecidos en el país 
entregarían a la Junta de Vigilancia la moneda de plata que con
servaren en sus cajas y que no constituyera depósito en.custodia 
o en cuenta corriente y recibirían en cambio una equivalente en 
cheques circulares. La Junta vendería esa plata desmonetizada y 
fiplicaría la diferencia que obtuviere sobre el precio que tenía la 
moneda a la amortización de la deuda que el Estado tenía a fa
vor de los Bancos con arreglo a las leyes 1968 y 1982. 

El art.Q 4Q de la ley limitaba a diez libras la cantidad que 
en oro amonedado podían llevar consigo las personas que salie
ran del país. 

El 9 de abril se autorizó al Comité encargado del prorratea 
de la emisión de tres millones de libras para conceder una nueva 
prorrata provisional de 1113% a las personas que las solicitaren 
y hubieren obtenido las tres cuotas anteriores. 

En 6 de junio se autorizó asimismo a los cuatro bancos de 
Lima participantes en la emisión de tres millones de libras para 
que constituyeran depósitos en el Federal Reserve Bank de New· 
York hasta por la suma de trecientos mil dollars, aplil·able a la 
colocación de los giros de los exportadores y de los que ofreciere 
el Tesoro. 

La ley 4195 fué esencialmente de carácter penal, estable
ciendo las penas a que se harían acreedores los falsificadores de 
los cheques circulares. «Falsifican los cheques circulares emitidos 
según las leyes respectivas, el que los fabrica en el territorio del 
país o los introduce en él, sin haber t-ecibido autorización com
petente» (art0 1 '?). El reo de falsificación de cheques circulares su
frirá la pena impuesta a los falsificadores de moneda en el primer 
párrafo del art0 219 del Código Penal (penitenciaría de 2° grado 
y multa de 300 a 3.000 pesos ). El que a sabiendas extendier~ 
cheques circulares falsos sufrirá la pena designada para los >:o m-



510 REVISTA UNIVERSITARIA 

plices según lo dispuesto por el art0 48 del Código Penal (la pena 
de los autores disminuida en un grado) 

La ley prohibía fabricar, vender y di~tribuír formularios (j) 

impresos cuya semejanza y confusión directa o indirecta con los 
cheques circulares facilitase que fuesen recibidos en lugar de di
chos cheques, y castigaba a los infractores de la anterior prohi. 
bición con la pena de arresto mayor en quinto grado . 

.1' Las garantías de las emisiones de cheques circulares deposi
tadas en los bancos de New York y Londres eran en realidad im
posiciones y devengaban por tanto interés, que complementaban 
en exceso el respaldo designado por la ley. En vista de las ne
cesidades fiscales, !aJunta de Vigilancia de la emisión de cheques 
circulares convino en entregar al Fisco las sumas de $ 904. 636. 
40. y 1: 80. 145. 19 17 o sea en total Lp. 262. 576. 4. 07 monto de 
los intereses devengados por Jos depósitos de garantía consti
tuídos en los Bancos de New York y Londres. 

Por otra parte la fluctuación del cambio provoc6 l.a tras
lac~ón de los fondos de garantía de New York a Londres, en vis
ta de las utilidades que esta operaci6n reportaba y que ascendió 
a la suma de 1: 639. 096. 9j5, que igualmente fueron entregadas 
al Fisco, por estar suficientemente garantidas conforme a ley las 
emisiones vigentes. 

La ley 4356 de 28 de setiembre de 1921 aprobó la entrega 
hecha al Gobierno por la Junta de Vigilancia de las sumas resul· 
tantes de los intereses devengados por los depósitos de garantía 
co11stituidos en los Bancos de New York y Londres y de las utili
dad~s obtenidas en la conversión de los referidos depósitos en 
garantía de dollars a libras esterlinas y su traslación de Jos ban
cos qe N!'!w York al Banco de Inglaterra. Las entregas tendrían 
carácter difinitivo y en consecuencia quedaban cancelados los 
derechos y obligaciones contraídos con motivo de ellas por la 
Junta de Vigilancia, por el Gobierno y por la Compañia Adminis
tradora del Guano. El art0 3° de la ley prescribía que del total de 
los intereses que en lo sucesivo devengaren anualmente los dé
pósitos de garantía mencionados se reservaría el medio por ciento 
de ellos para formar un fondo con el fin de cubrir los gastos de 
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traslación de oro al Perú de acuerdo con la ley 4017, quedando 
el sobrante de los intereses en beneficio del Tesoro Público. 

Con la única finalidad de obtener mayores utilidades de las 
garantías de las emisiones de cheques circulares y a exigencia de 
las crecientes necesidades fiscales se expidió la ley 4454 de 4 de 
enero del 22 que tendía a trocar en imposiciones la totalidad de, 
aquella garantía, exportando el oro de Lima a New York ·· 

1--
El fondo de garantía en oro de la emisión de cheques cir-

culares existente en esta Capital sería trasladado con las seguri
dades debidas por la Junta de Vigilancia a New York y ahí de
positarlo a intereses en uno de los Bancos de primera categoría 

. determinado por el Gobierno, a órdenes de la misma Junta. Los 
intereses que en virtud de esta traslación ganasen esos fondos 
corresponderían al Tesoro Público, previa deducción de 112% que 
se reservaría para el fondo destinado a cubrir los gastos de tras
lación del oro al Perú. Los gastos de envío del oro a New York a 
que se refería la ley se verificarían con cargo a los intereses que 
debían producir. Una vez que el oro materia de la ley hubiera 
salido de los lugares en que se encontraba deposita<lodesaparece
ría para los Bancos cualquiera responsabilidad que pudiera deri
varse por la participación que tenían en su custodia. El art0 s• 
de la ley pt·escribía que los fondos procedentes de la emisión de 
cheques circulares por ningún motivo serían involucrados como 
garantía en ninguna operación que realizara el Gobierno. Esta 
ley no ha llegado a ser cumplida por la resistencia opuesta por el 
país. 

Paralelamente a la serie de disposiciones legislativas refe
rentes a los cheques circulares, iniciada el año 18, y que hemos 
expuesto, conviene examinar las disposiciones referentes al oro, 
a la plata y al cobre. 

La ley 2758 de 21 de junio del 18 dispuso que el r oder 
Ejecutivo mandara acuñar en la Casa de Moneda hasta dos 
millone1 de piezas de cobre del tipo dedos centavos y hasta seis 
millones de piezas de cobre del tipo de un centavo que se man
darían canjear a la par a los particulares por conducto de las 
Tesorerías Fiscales de la República. 
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l..a)ey 2762:de 26 del mismo mes y año autoriz6 la Mtt· 

ñación en E. E. U. U. o en el país de moneda de nickel por un va· 
lor nominal de 100. 000 libras peruanas de oro en piezas que re· 
presentaren 20, 10 y 5 centavos y en la proporción designada por 
la ley, El diámetro la ley, peso, la tolerancia y las demás condi· 
ciones de la moneda serían las establecidas en los artículos 1 y 2 
de la ley 2425 y en su modificatoria 2499. 

El Gobierno entregaría la moneda a la Junta de Vigilancia 
la que la emitiría a medida que las circunstancias lo requirieran 
"'por cantidades iguales a las que el mismo Gobierno, los Bancos 
o industriales o comerciantes depositasen en !aJunta en Lima, en 
cheques circulares o en moneda sellada de oro peruana o inglesa, 
en lingotes de oro en la proporción de 7.323 gramos de oro fino 
por libra peruana, en moneda sellada de plata peruana o en ba· 
rras del mismo metal en la proporción de 25 gramos de nnen~ 
décimos de plata fina por sol. 

La Junta de Vigilancia a medida que afectuare la emiswn 
. reembolsaría al Gobierno el costo de la acuijación y transporte 
de las cien mil libras y conservaría del sobrante cincuenta mil li
bras como fondo especial para cubrir los gastos de acuñación de 
monedas de plata por las que deberían canjearse Iás piezas de 
nickel de 20 y de 10 centavos, tan pronto como la cotizacíón de · 
la onza troy de plata Standard en el mercado de Londres se hu
biere mantenido inferior a 30 peniques por no menos de seis me. 
ses, dedicándose el saldo a amortizar los préstamos derivados de 
la ley 2111. 

En 18 de diciembre del18 y en ejecución de las leyt:s 2758 y 
2762 se aprobó el acuerdo verbal celebrado por el Ministm de 
Hacienda con el Gerente del Banco Mercantil Americáno del Perú 
en virtud del cualesta institución se encargaba de la importación 
al Perú de las monedas de nickel y cobre que en esa época se 
estaban fabricando en Estados Unidos de Norte América, efec· 
tuando además el pago en New York el costo de las monedas. 

El Banco cobraría el equivalente de los pagos que efectua
sen en moneda peruana al tipo oficial deldía para venta de giros 
sobre New Y Órk con una comisión de 1% e intereses a razón de 
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6% anual, a partir de la fecha de pago en New York hasta 30 
días después de efectuado el pago en Lima sobre el importe de los 
pagos que efectuase el Banco para cumplir d encargo. En los 
gastos se conprendería el seguro que se efectuaría sobre eJ impor
te de los gastos de costo y transporte de la moneda. Para este 
efecto la Dirección del Tesoro abriría las siguientes cuentas: 
«amonedación de cobre ley 2758.» a la que se aplicarían todos los 
gastos de la acuñación, fletes y demás de esta oper~ción; y «a
monedación de nickelley 2762» a la que se aplicarían los gastos 
de la acuñación de la moneda de nickel, fletes y demás de esta 
operación. 

En 14 de diciembre, teniendo en cuenta que la franquicia 
concedida en el art0 89 de la ley 2727 no podría aplicarse lícita
mente a las exportaciones de oro hechas antes de la promulga
ción de la ley se resolvió que en las importaciones de oro que hi
ciera el Cerro de Paseo Copper Corporati6n, en barras, cospoles 
o moneda metálica, se le devolvería los derechos que hubiere pa
gado por cantidad igual de oro exportado despues de la fecha de 
promulgación de aquella ley 2727, y que para esas importaciones 
la expresada compañía tendría todas las facilidades establecidas 
en las disposiciones vigentes. 

En 2 de abril de 1919 «en vir~ud de lo prescrito en el art9 3°, 
segunda parte, de la ley 3063 y siendo indispensable consultar el 
mayor apro\·echamíento para el Fisco en la operación monetaria 
que esa prescripción legal estatuye•, se resolvió que las barras 
pr~H·enientes de la desmonetización de los soles recibidos de los 
Bancos de esta Capital por la Junta de Vigilancia de la emisión 
de cheques circulares y que fueron vendidas por esa institución, 
poclrían ser exportadas libres de derechos, acreditándose al efecto 
su procedencia con una constancia de la Junta. 

La ley 4116 de 11 de mayo de 1920 autorizó a la Junta de 
Vigilancia de la Emisión de Cheques Circulares para que manda· 
ra acuñar moneda de nickel por un valor nominal de Lp. 200.000 
en piezas de 20 centavos y de Lp. 100.000 en piezas de 10 centa
vos. La ley, diámetro y tolerancia serian las establecidas por 
las leyes 2425 y 2499. 
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Segun esta ley los tenedores de certificados de depósito de 
50 centavos podrían solicitar de la Junta de Vigilancia el ca~je 
de estos por cheques circulares q\le la Junta estaba autorizada a 
emitir conforme a las leyes números 2776 (art9 29 ) y 3063 (art. 
19), 

La Junta de Vigilancia dedicaria la mon'eda de nickel 
mandado acuñar al recojo de los certificados· o depósito de 50 
centavos; emitidos conforme a la ley 2429 que estubiesen todavía 
en poder del público, y podría poner en circulaci~n la moneda de 
nickel que no fuera canjeada por dichos certificados de depósito 
de 50 centavos a medida que las circustancias lo requirieran, por 
cantidades iguales a las que el Gobierno, Bancos, Industriales y 
comerciantes depositaran en la caja de la Junta en U m a, en che
ques circulares, en moneda de oro peruana o inglesa, en lingotes 
de oro de la proporsión de 7.323 gramos de oro fino por libra, 
en moneda sellada de plata, o en barras del mismo metal en la 
proporci6n de 25 gramos de nueve décimos fino por sol. 

Las cantidades que la Junta de Vigilancia recibiera por las 
monedas denikel y la que correspondieran a lagarantía deloscer 
tificados de depósito de cincuenta centavos, canjeados por ni
kel, servirían para incrementar el fondo de conversión de las mo
nedas de 10 y 20 centavos, la que se efectuaría en la oportuni
dad fijada por la ley 2425. Los gastos que originare el cumpli
miento de la ley serían cubiertos con parte de los intereses-que 
devengaren los depósitos constituidos en bancos extranjeros a· 
que se refería la ley 2776. 

Ya la resolución suprema de 13 de agosto del19. prorroga
da el 27 del mismo mes, el 24 de diciembre del mismo año y el19 
de enero del 21, había dispuesto que a partir dell 0 de setiem
bre de aquel año 1919 la Aduana del Callao, la Caja Fiscal de Li 
ma, la Tesorería del Callao, las oficinas de la Compañía Recau
dadora de Impuestos, las Juntas Departamentales, Municipalida
des, Sociedades de Beneficencia y demás instituciones oficiales 
que administraren rentas públicas en las provincias de Lima y Ca-. 
Jlao recibirían únicamente los cheques litografiados en los Esta
dos V nidos y procederían dentro deese plazo a canjear los lito-
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grabados en esta Capital que conservaren en sus cajas. El pla
zo en las demás provincias de la República sería hasta 15 de se
tiembre. Las prórrogas a que se ha hecho referencia ampliaron 
el plazo uniformemente para toda la República sucesivamente 
hasta el 31 de diciembre del 21. 

Con el objeto de recojer y canjear los cheques circulares de un 
sol y los certificados de depósito de cincuenta centavos y disponer 
a la vez de su garantía en oro se expidió la ley 44 71 de 27 de 
enero del 22, relativa a la emisión de la moneda de plata feble. 

La ley autorizó la acuñación en Lima o en Estados Uni
dos de Norte América, y la emisión por el Estado, de moneda de 
plata feble por un valor nominal de S. 7045.932 en piezas repre
sentativas de un sol y medio para canjearlas por cheques circula
res y los certificados de depósito de oro de esos mismos tipos res 
pectivamente que estaban en circulación. La ley de la moneda 
estaría constituída de un 50% de plata; de un 40% de cobre y de 
un 10% de nikel. El peso, la tolerancia, en el peso y en la ley y 
el diámetro y cuño en las monedas sería la misma de las piezas 
de plata de un sol y medio sol circulantes. 

El art9 4 9 prescribía ·que nadie estaría obligDdo a recibir 
más de lOO soles de plata feble. 

A medida que hiciera la emisión de esa moneda el Gobierno 
iría entregándola a la Junta de Vigilancia para que procediera a 
recojer y canjear los cheques circulares de un sol y los certifica
dos de depósito de cincuenta centavos. 

La ley decla.raba que la emisión temporal de moneda frac
cionaria de nikel autorizada sucesivamente por las leyes 2425, 
2431, 2499, 2762 y 4116 subsistiría como permanente e incon
vertible y que en tal virtud la Junta de. Vigilancia de la Emisión 
de Cheques Circulares entregaría inmediatamente al Gobierno en 
cheques el equivalente del fondo de respaldo que conserva con 
destino al canje de la moneda en circulación. 

El Gobierno podría levantar inmediatamente con la garan
tía del monto del beneficio que reportaría al Fisco la emisión de 
ia moneda de plata feble autorizada por laley, un anticipo hasta 
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por la suma de Lp.116.329.4.73. equivalente a las dos terceras 
partes de ese beneficio. 

Completando los alcances de esta ley de 27 de enero se expi
dió la de 4 de febrero. N'? 4485, que dispuso que la Junta de Vigi
lancia de la Emisión de Cheques Circ,ulares podía entregar alGo .. 
bierno, a la par, sí así lo solicitare de los fondos de garantía exis
tentes en el Banco de Inglaterra, la suma que conservaba en Li
ma con destino al canje de la moneda de nikel en circulación y a 
que se refería el art9 7°. de la ley 4471. Con esos mismos fondos 
y en la mismas forma. se haría efectivo el beneficio a que se refe
ría el art0 8° de la preindicada ley. 

En 28 de setiembre del mismo año, la ley 4527 amplió la 
emisión de moneda de plata feble, disponiendo que el monto de 
esa emisión autorizada en la ley 4471 ascendiese a 2:3.000.000 
de soles, en piezas de un sol y de medio sol en la proporción que 
el Poder Ejecutivo estimare conveniente. De esa suma se destina 
ría S. 7. 045. 932. al canje de los cheques circula1:es de un sol y de 
los certificados de depósito de oro de cincuenta centavos. Los 
S. 15.954.068 restantes se destinarían a sustituír ia moneda de· 
plata de nueve décimos en circulación. 

El art0
• 3 9de la ley disponía que la prohibición preceptuada 

en las leyes vigentes de exportar moneda nacional de plata sería 
·absoluta, quc~dando derogada la concesión hecha a los viajeros 
de llevar con~igo fuera del país hasta S. 4·00. 

Un año después de promulgada la ley los soles, medio soles; 
pesetas, dineros y medio dineros de nueve décimos de plata qu~ 
no hubieren sido vendidos al Gobierno, carecerían de valor legal 
y quedarían definitiva y totalmente derog;:tdas las leyes de 14 de 
febrero de 1863 y la de 30 de diciembre de 1872. 

Antes de expedirse esta última ley y para la ejecución de la 
N°. 4171 se autorízó a la Casa Nacional de Moneda por resolu: 
ción de 12 de julio para comprar soles de plata de ley de nueve dé~ 
cimas fino al precio de Lp. 4.5.00 por kilogramo para su conver
sión en moneda feble. Las instituciones bancarias y todos Jos te" 
nedores de moneda de plata de nueve décimos quedab:.w obli~ 
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gados a venderla' a la Casa de Moneda yse reiteraba las prohibi
ciones de fundir y de exportar moneda peruana de plata. 

El mismo día otra resolución considerarido que era conve
niente concluir el recojo de los cheques circulares fabricados en Li
ma y de los certificados provisionales que aún se encontraren en 
circulación y en armonía con lo previsto en el art. 14 de la ley 
1982, dispuso que "los cheques circulares provisionales, litogra
fiados en Lima y los certificados de oro de cinco centavos emi
tidos conforme a las leyes Nos. 1968, 2429 y 2755, serán presen
tados en el Banco de Reserva o en las oficinas que se designen fue 
ra de esta Capital para su canje con cheques litografiados en Es
tados Unidos, hasta el 31 de diciembre próximo. Vencirlo este 
plazo estos cheques quedarán sin valor". De la Resolución se de
bería dar cuenta al próximo Congreso Ordinario. 

En 29 de setíembre y para la ejecución de lo dispuesto en la 
ley sobre emisión de los 23.000.000 de soles de plata feble se es
tablecieron las escalas de tolerancia a que debía sujetarse la Ca
sa de Moneda en la fabricación del nuevo circulante. La ley de 
fiino sería de 2 y lh% más o menos, y en el peso sería de 20 gra
mos para los soles y 30 gramos para los medios soles, más o me
nos, por cada porción de 25 kilogramos (1000 soles). 

Habiendo terminado la exposición de la serie de leyes y re
soluciones relativas a las emisiones de cheques circulares, de cer
tificados de depósitos de oro, de monedas de nickel y de plata fe
ble, así como de sus respectivas garantías y de las disposiciones 
relativas al oro, a la plata y al cobre por cuyo ausentismo se dic
taron aquellas, es preciso tratar de la reglamentación de aque
llas emisiones, de sus plazos de reembolso y de los préstamos he
chos al Gobierno. 

La ley 1968 en su art. 7" creó la Junta de Vigilancia de la 
Emisión de cheques circulares, que se compondría de dos miem
bros designados por el Poder Legislativo, por mayoria y mino
ría; un delegado del Gobierno; un perso~ero de los Bancos y un 
personero de la Cámara de Comercio de Lima, que no formase 
parte del Directorio ni fuese gerente de ningún Banco. La Junta 
de Vigilancia elegiría de su seno un Presidente y un Secretario; y 
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no podrían ser designados para formar parte de la Junta de Vi
gilancia los Directores ili los Gerentes de los Bancos, exceptuán
dose al representante de ellos. La ley disponía que los cheques 
serían firmados por un representante designado por los Bancos 
emisoresy dos de los miembros de la Junta de Vigilancia, y que 
serían num~rados y registrados en libro especial que llevaría esa 
Junta. 

El art. 5°. de la ley 1982 prescribía que la Junta de Vigi
lancia publicaría mensualmente un balance de sus operaciones en 
el que indicaría las garantías recibidas y la emisión que contra 
dichas garantías se hubiera puesto en circulación. En su art. 139. 
integraba la Junt;:t de Vigilancia con cuatro sustitutos, represen
tantes del Congreso, elejidos dos por mayoría y dos por minoría, 
que reemplazarían respectivamente a los representantes designa
dos ya, en los casos de incapacidad absoluta, de enfermedad gra
ve o cuando solicitaren licencia. Se autorizaba al Supremo Go
bierno, a los Bancos Emisores y a la Cámara de Comercio para 
para que nombrasen también sustitutos de sus repre<;entantes a 
la junta, los cuales entrarían en funciones enlos casos indicados. 

La ley 2140 de 1°. de octubre de 1915 autorizó al Poder 
Ejecutivo para atender a los gastos que ocasionare el funciona
miento de la Junta de Vigilancia creada por la ley 1968 con el 
producto del impuesto de timbre a que estaban afectos los che
ques circulares bancarios. 

La Junta de Vigilancia, desaparecida con la implantación 
del Banco de Reserva, tenía según las leyes expuestas las funcio
nes de controlar las emisiones, de guardar las garantías, de au
torizar la sustitución de estas últimas, de canjear los cheques de
teriorados y por último de verificar todas las disposiciones ten
dentes a la conversión de los cheques circulares y certificados de 
depósito. 

Con relación a la conversión de los cheques, la ley 1968 dis
ponía en su art- 9°. que serían retirados del mercado cuando más 
tarde, seis meses después de haber cesado el estado de guerra en 
Francia, Inglaterra y Alemania. En su art. 11 disponía que el 
tenedor del cheque circular tendría acción ejecutiva al vencimiento 
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del plazo en que debió realizarse la conversión para reclamar 
su reembolso en oro efectivo de los Bancos que no hubiesen reti
rado la parte que les correspondía en la emisión, Los certifica
dos que expidiere la Junta de Vigilancia sobre el banco responsa
ble del reembolso de un cheque aparejarían ejecución junto con 
éste. 

El art. 14 de la ley 1982 disponía que el valor de los che
ques circulares que no se presentaren a la conversión doce meses 
después del día en que principiare dicha operación, previos los 
avisos poblicados en todos Jos diarios de la República, quedarían 
en beneficio del Fisco. El canje se haría en ,las ; oficinas principa
les de los Bancos y en sus sucursales. 

La ley 2221 en sti art. 3°. declaraba que la emisión de che
ques circulares provisionales a que dicha ley autorizó al Comer
cial Bank Spanish America Limited de !quitos sería retirada seis 
meses después de efectuada o con libras peruanas de oro o con 
cheques circulares. 

La ley 2425 emisora de la moneda de nickel disponía en su 
artículo 4°. que el canje de está última se veríficaría tan pronto 
como la cotización de la onza troy de plata Standard en el mer- · 
cado de Londres se hubiere mantenido a treinta peniques por no 
menos de seis meses. 

La ley 2426 en su art. 2°. prescribía la conversión de los 
·certificados de los depósitos de oro a su presentación por moneda 
metálica siempre que fueren presentados por valor de libras ente
ras. Su cancelación definitiva según el art, 5°. se verificará tan 
pronto como la onza troy de plata Standard en el mercado de 
Londres se hubiere mantenido inferior a treinta peniques por no 
menos de seis meses. 

La ley 2755 disponía en su art. 9°. que tres meses después 
de que se firmara el tratado de paz entre Estados Unidos, Fran
cia, Inglaterra y Alemania. la Junta de VigilanCia conjuntamen
te con los bancos depositantes, trasladarían a Lima los lingotes 
de oro por valor del saldo existente en el Banco de Reserva Fede
ral, procederían a su acuñación en libras peruanas, y deposita
rían éstas en la forma establecida por el art. 69 • de la ley 1968 
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para ser agregadas al fondo de conversión de los cheques circu
lares. 

El art. 7°. de la ley 2776 ratificaba a la anterior disposi
ción que se verificaría inmediatamente que se levantara la prohi· 
bición de la exportación de oro en los Estados Unidos. 

La ley 2762 que amplió la acuñación de las monedas de 
nickel ratificó la disposición de leyes ánálogas sobre conversión 
de esta última moneda. 

La ley 4017 de 29 de diciembre de 1912 modificó las dispo
siciones referentes a:l reembolso de los cheques circulares prescrito 
por el artículo 9°. de la ley 1968, que la traslación de Lima en 
oro del valor del saldo existente en los Bancos extranjeros, de
positarios de la garantía de los cheques circulares presupuestada 
en el art. 7°. de la ley 2776, y la entrega autorizada a los Ban
cos Emisores por el art. 8°. de la misma ley de oro metálico o de
cheques circulares, enlaJ unta de Vigilancia, para poder retirar su 
mas equivalentes de los fondos de garantía depositad os en los Ba n
eos extranjeros se verificarían una vez regularizada la situación 
financiera internacional ¡.¡roducida por la guerra última, determi
nando la oportunidad, forma y plazos dentro de las cuales debe
ría efectuarse, el Poder Ejecutivo, oyendo a hi Junta de Vigilan
cia de la Emisión de Cheques Circulares. 

La ley 4116 que autorizó la acuñación y emisión de mone
da de nickel dispuso su canje por certificados de depósito de cin
co centavos que serían recojidos. 

Por último la ley 4471 emisora de moneda de plata feble 
declaró permanente e inconvertible la moneda de nickel circn
lante, destinando la de plata feble al recojo y canje de los cheques 
circulares de un sol y los certificados de depósito de cincuenta 
centavos, disposición que reiteró la ley 4527 que amplió la emi
sión de plata feble. 

Con relación aJos préstamos fiscales que en parte determi
naran la dación de las leyes de emisión, la ley 1968 dispuso en su 
art. 15 que los bancos emisores harían al Gobierno con los pri- . 
meros cheques que se emitieran ~n empréstito de cien mil libras 
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peruanas que suscribirían en proporción a la~ cantidades que to
masen de la emisión, quedando afecto a su pago la renta de los 
tabacos en la forma que se adoptare de acuerdo entre el Gobier
no y los bancos emisores con interés de 7% y amortización de 3% 
anuales. Se autorizaba al Poder Ejecutivo en la misma ley para 
que suspendiera por un plazo no mayor de noventa días él servi
cio de amortización e intereses de sus obligaciones para con la 
Compañía Rec<-~udadora de Impuestos a fin de que el íntegro de 
sus rentas pudiera aplicarse a cubrir los gastos más urgentes del 
Estado. 

El art0 6 9 de la ley 1982 prescribió que los bnncoselevarian 
a Lp. 500. 000 el préstamo que debían hacer al Gobi~rno, confor
me al art9 15 de la ley 1968. Disponiendo que este préstamo solo 
ganaría interés cuando fueren convertidos los cheques circulares. · 

El préstamo que hacían los bancos al Gobierno quedaría 
garantizado can ellO% del producto líquido.de la renta del taba
co, que se aplicaría a sn amortización desde el primero de enero 
de 1915; y al afectuarse la conversión de los cheques circulares, el 
saldo deudor de ese préstamo quedaría garantizado con el 20% 
de la renta líquida anual del tab~co, que por consiguiente, no 
podría afectuarse para ninguna obligación. Ese 20% se aplicaría 
a pagar los intereses del préstamo a razón del 6% anual y el res
to a su amortización de conformidad con el art"' 79 de la ley. 

Fl art9 8 9 de la ley disponía que con el impuesto que pa
garían los Bancos equivalentes a un interés de 3% anual sobre la 
suma de la emisión que excediera al depósito en oro, se amorti
zaría en parte el préstamo del Gobierno. 

Según el art9 15 el Gobierno negociaría la rebaja del tipo de 
interés que devengaran las sumas que adeudaba a los Bancos, a 
fin de que no fuese más elevado el que éstos pagasen por la 
emisión. 

La ley 2111 autorizó al Poder Ejecutivo para contratar en 
el país o fuera de él, un préstamo hasta por Lp. 350.000 oro con 
interés no mayor del 8% anual según fuere el lugar de su colo
cación. Como garantía el Gobierno afectaría alguno de los im
puestos internos o el rendimiento del guano. El préstamo sería 
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cubierto con los ingresos delpresupuesto de 1915 que se cance-
laría a más tardar el 30 de setiembre. de 16 en que vencía el 
período de liquidación de aquel presupuesto. 

Para el caso en que conviniese al Supremo Gobierno colocar 
todo o parte del empréstito en los bancos de esta Capital se am
pliaba en la suma correspondiente la prescripción contenida en el 
art? 6? de la ley 1982. debiendo concurrir cada banco en la mis
ma proporción en que había concurrrido al préstamo afectuado 
ya en cumplimiento de ella. 

La ley ratificaba el derecho de las instituciones bancarias 
establecidas'por las leyes 1982 y 2l06 disponiéndo ,que para ha
cer el préstamo, tendrían la facultad de otorgar ante la Junta de 
Vigilancia la garantía del mismo préstamo con un castigo del 

. 30% de su valor, completado en la forma y proporción prescrita 
en los incisos A. y B. del 1° art? 2° de la ley 1982. 

La ley 2886 sobre obras ferroviarias al reglamentar las 
diversas inversiones de la renta dell:abaco disponía en la segun
da parte de su art0 4° que la Caja de Depósitos y Consignacio~es 
separaría quincenalmente bajo su responsabilidad, el tanto por 
ciento de los productos libres que para la amortización de los 
préstamos hechos por los bancos al Fisco determinaban las le
yes 1968. 1982 y 2111. 

El Gobierno hizo uso de la autorización concedida en la ley 
2111 en el Banco Alemán y en el Banco Popular que le otorgaron 
préstamos de 180.000 y 125.000 libras respectivamente. 

Con esto termina la exposición. de las las leyes y disposicio
nes referentes a la primera etapa de nuestro actual régimen mo
netario. La ley 4500 que contiene la organización del Banco de· 
Reserva del Perú inicia la segunda fase. Su estudio completará el· 
concepto de este régimen y permitirá verificar una apreciación 
general. 

Nuestro régimen monetario antes de la dación de la ley 
4500 adolecía de graves defectos que repercutían desfavorable
mente en la expansión industrial del país. · Su inflexibilidad y su 
rigidez eran sus deficiencias sustanciales. Regía en realidad el 
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régimen de moneda métalica' disfrazada de papel, y regía en 
apariencia un régimen fiduciario sin realizar sus más útiles fun
ciones. Era una situación anómala, ficticia. 

Requería nuestra organización económica, flexibilidad;una 
institución que regulara las necesidades del comercio y de la 
industria y adaptara a ellas la circulación, ya amplificándola, ya 
restringiéndola según el curse) de aquellas necesidades. Erá nece-, 
sario por otra parte, facilitar a los Bancos la circulación de sus 
fuertes encajes mediante un centro de redescuento y de previsión 
constante. Era preciso por último, implantar su organización sin 
detrimento de los billetes que e mi ti era y de la organización econó
mica nácional y reformar las bases de la organización bancaria. 

Para ello se 1deó la organización más ingeniosa de nuestra 
historia económica: el Banco de Reserva. 

Las exigencias que satisfizo y sus funciones de emisión están 
claramente expuestas en el oficio del Ministro de Hacienda, remi
tiendo a la Cámara de Senadores el proyecto de creación éle'dicho 
Banco, en los dictámenes de las Comisiones de Hacienda del· Se
nado y de la Cámara de Diputados, en la ley 4500 y por último 
en los estatutos del Banco aprobado~ por resolución suprema de 
5 de junio de 1922. 

«El privilegio que se le concede para emitir billetes de cir
culación voluntaria pero sólidamente respaldado por oro físico y 
por documentos de cartera de calidad insuperable y exijibles 
a.corto plazo llena la necesidad tanto tiempo anhelada y hasta 
ahora no satifecha de dar a nuestro circulante la elasticidad nece
saria para responder con exactitud mecánica a la expansión o 
contracción de los negocios, con beneficio positivo para el desa
rrollo industrial y comercial y pa¡·a el con;iguiente desenvolvi
miento de la riqueza privada y fiscal. Resulta así rota para siem
pre la dgidéz absurda de nuestro sistema monetario actual que 

·contempla impotente la riqueza en germen sin porderle dar vida 
y desarrollo» (Oficio del Ministerio de Hacienda del 17 de enero 
del 22). 

La ley 4500 en su artQ 13 dispone qt..e el Banco tendrá el 
privilegio exclusivo de emitir biiietes bancarios con los únicos 
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propósitos siguientes: 1" El canjearlos a la par <m quienes lo so~ 
liciten por lós cheques circulares que estén en circulacióm en el 
momento de la promulgación de la ley; 2 9 el de proveer a las 
operaciones de redescuento y adelantos a los bancos accionistas 
en la forma única autorizada por la ley; y 3 9 el de movilizar 
dep~sitos que se constituyan en libras peruanas de oro amone
dado u oro físico en cualquiera forma a razón de una libra perua
na por cada siete gramos y trescientos veintitres milígramos de 
oro fino. 

Los billetes emitidos serán pagados a sn presentación en la 
oficina del Banco en Lima y con sujeción a lo dispuesto en el art0

• 

14 de la misma ley, en libras peruanas de oro sellado del peso y 
ley que hoy rigen o en giros sobre extranjeros. En este último 
caso, el pago se hará a opción del tenedor en transferencias cable
gráficas, letras a la vista o cheques, en dallar de los Estados Uní
dos sobre New York o en moneda esterlina sobre Londres, gira
das por el Banco y sobre la base de la paridad en oro de la res
pectiva moneda con deducción del costo efectivo del trasporte de 
oro de Lima a New York o Londre<5 según el caso. 

El art0 14 a que se a hecho referencia indica que cuando la 
situación financiera internacional se normalice, el Poder Ejecutivo 
a pedido del Directorio clel Banco facultará a éste para convertir 
permanentemente los billetes bancarios en la forma establecida 
en el art0 13. 

2omo garantía de los billetes bancarios, el Banco con~er
vará en sus cajas libras peruanas de oro y oro en barras en la 
proporcióli de 7.323 gramos de oro fino pór cada libra peruana; 
y fondos efectivos de dallar en New York y en libras esterlinas e~ 
Londres, estimados por su valor de cambio en oro en Lima, se
gún la cotización del día de moneda de oro, cuya libre expor
tación en oro sea permitido por el Gobierno que la ha emitido; 
oro y fondos que en ningún caso serán menores del cincuenta por 
ciento del monto de los billetes bancarios en circulación. 

Además como garantía adicional de los billetes, el Banco 
conservará vales, giros, letras de cambio o aceptaciones adquiri
das de acuerdo con las disposiciones de los incisos A, B y C, del 
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art0
• 11, o pagarés adquiridos de conformidad con el inciso D del 

mismo artículo, con la limitación de que estos pagarés no ex
cederán del lO% de la garantía total que respalda los billetes 
bancarios. 

Las disposiciones aludidas se refieren a las facultades del 
Banco: de recibir de cualquiera de los bancos accionistas, del go
bierno y de las instituciones oficiales de cualquier departamento 
o provincia y de cualquiera otra entidad administrativa, impo
siciones en cuenta corriente en oro, cheques circulares, billetes del 
mismo banco o" en cualquiera otra clase de moneda de curso 
legal, cheques, giros y letras, pagaderos a su presentación, e 
igualmente cobranza, obligacioues y letras por vencer: de descon-. 
tar con el endose de cualquiera de los bancos accionistas, vales, 
giros y letras de cambio provenientes de operaciones comerciales 
efectivas, es decir, cuyos productos han sido o han de ser 
empleados para dichos fines, siéndole facultativo al Directorio 
constatar y difinir la naturaleza del papel que se puede descontar 
dentro del sentido de esta ley; de descontar igualmente vales, 
giros y letras de cambio garantizados con productos agrícolas 
o mercaderías de fácil realización, sin incluír el descuentos de 
vales, giros o letras de cambio originados por inversiones per
manentes o a largo plazo o que han sido emitidos con el objeto 
de negociar en acciones, bonos u otras inversiones mobiliarias, o· 
con el de conservar una existencia de ellas. Los vales, giros y le
tras admitidos al descuento de acuerdo con las condiciones seña
ladas tendrán en tal momento un plazo de vencimiento no ma. 
yor de noventa días, pudiendo descontarse sin embargo en canti
dad limitada al 20% el mfJnto total de los préstamos y descuen
tos del banco, valores, giros y letras con fines agrícolas, cuyo 
plazo no exceda de seis meses. El monto total de los vales, gi
ros y letras de la naturaleza de los indicados e¡ ue lleven la firma 
o el endoso de una sola persona individual o colectiva y llevada 
al redescuento por un banco accionista en ningún momento exce
derá del lO% del capital respectivo y reservas de dicho Banco, 
pero esta restricción no es aplicable al redescuento de letras de 
cambio giradas contra valores efectivos de propiedad del gira
dor; de descontar aceptaciones a cargo de un banco accionista 
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pagaderas al tiempo de verificarse el descuento dentro de un pla
zo máximo de tres meses y que provengan de operaciones de im
portación o exportación o de transporte interno, marítimo o te· 
rrestre, de mercaderías y productos con sujeción a las pruebas 
que el Directorio acuerde para constatar el carácter comercial de 
la operación originaria de la aceptación o que esté garantizada 
por recibos de los almacenes de depósito u otros documentos que 
transfieran o garanticen el título o derecho, sobre dichos produc
tos o mercaderías que en todo caso deben de ser de fácil realiza
ción; y por último de descontar pagarés de lós bancos accionis
tas con vencimiento del tiempo de verificarse el descuento, noma
yor de tres meses, siempre que dichos pagarés estén garantiza
dos por la cl~se de vales, giros, letras de cambio o aceptaciones . 
bancarias, cuyo descuento o compra por el banco esté permitido 
por la ley o por valores del Estado, cédulas hipotecarias, bonos 
hipotecarios, oro y warrants en la proporción siguiente: bonos 
del Estado y obligaciones del Tesoro hasta el 90% y los demás bo
nos hipotecarios hasta el 75% de sus respectivas cotizaciones en 
el ~1ercado; warrants o recibos de depósito h~sta el 50% del va
lor del producto que representan y oro en barras o amonedado 
en proporción de 7.323 gramos de oro fino por libra peruana. 

El monto de oro y·de los fondos de oro en el extranjero, 
junto con los documentos de cartera que deberán garantizar a 
losbilletes bancarios no podrá ser menor que el monto total de 
los billetes en circulación. El Banco conservará además en sus 
cajas como garantía independiente y propia de las imposiciones 
a la vista un canje de oro y fondos de la naturaleza de los expre
sados en la primera parte del art. 15. que nunca será menor del 
50% de dichas imposiciones. Este encaje no podrá tomarse en 
cuenta para computar el monto de la garantía en oro y fondos 
en el extranjero de los billetes bancarios. Es. pues una garantía 
adicional. 

El art. 15 de la ley se refiere a la trasmisión del oro y de
más fondos de garantía del cheque circular por la Junta de Vigi
lancia y bancos emisores al Banco de Reserva. 

Según este artículo la Junta de Vigilancia de la Emisión de· 
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ch('ques circulares, el Banco del Perú y Londres, el Banco Italia
no, el Banco Popular, el Banco Alemán Trasatlántico, el Banco 
Internacional del Perú y la Caja de Ahorros, entregarían y trans
ferirían al Banco de Reserva inmediatamente después que estu
viese constituido todo el oro amonedado y oro físico, créditos y 
valores en libras esterlinas, créditos y valores en dollars, hipote
cas, bonos y obligaciones del Gobierno peruano y todos sus de
más activ'os que hubiesen dado en garantía de los cheques circu
lares. Desde el momento de la entrega todos los valores pasa
rían a ser propiedad del Banco de Reserva que los deberá conser
var para los efectos de la garantía y la conversión de los cheques 
circulares que hubiesen en circulación y su monto sería abonado 
en cuenta a las instituciones bancarias por razón. de la suma 
por ellas adeudada a la Junta de Vigilancia, pero todas las hipo
tecas, bonos y obligaciones del Gobierno y demás activos de esta 
índole que se transferirían y entregarían, pasarían al Banco de 
Reserva bajo las misn1as condiciones y con los mismos derechos 
que regían respecto de la Junta. Los derechos de los Bancos so
bre dichos activos permanecerían sin alteración con la sola dife
rencia de que los pagos que por razón de ellos hubiesen que ha
cer podrían efectuarlos en oro, cheques circulares, y en billetes 
bancarios emitidos por el Banco de Reserva, pagos que deberí~n 
quedar hechos tan pronto como fuesen cancelados los préstamos 
efectuados al Gobierno, según las leyes 1982 y 2111. Dichas hi
potecas, bonos, obligaciones del Gobierno y demás activos de es
ta índole solo serían conservados por el Banco para los fines in
dicados y no por ninguna otra causa o motivo. 

Con relación a los activos transferidos, el Banco tendrá de
recho a percibir fas intereses que devengaren, y una vez verifica
da su transferencia quedarán libres ds responsabilidad la citada 
Junta de Vigilancia y los Bancos respecto de los tenedores de che
ques circulares; responsabilidad que asumirá por entero y en 
iguales condiciones el Banco de Reserva. Desde el momento de 
la transferencia no podrár¡. emitirse nuevos cheques circulares 
quedando derogadas todas las leyes referentes en todo aquello 
que se opusiere a las disposiciones de la ley 4500. 
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El art. 17" dispuso que el Banco inmediatamente después 
de que se le hubiera transferido el oro físico y demás valores, emi
tiría una cantidad de billetes bancarios igual al total de los che
ques circulares emitidos y la tendría disponible para su canje por 
estos a medida que se presentaren en la oficina principal del 
Banco. Los billetes bancarios que regresaran al Banco por ra-, 
zón de su conversión por cheques circulares, volverán a formar 
parte del fondO de canje a fin de que se conserve la proporción 
entre ambos. Los billetes bancarios que el Banco conserve para 
los efectos de la conversión serán tomados en cuenta para el cóm-

. puto de la cantidad de oro y demás valores que constituyen el 
fOndo de garantía determinado por la ley como si estuviere en 
circulación. 

La ley dispone que todos los cheques circulares convertidos 
por el Banco en oro sellado serían inmediatamente incinerados 
en presencia del mismo Directorio en mayoría y del Notario de 
Hacienda sentándose el acta respectiva que se conservará en el 
Archivo de Banco. 

A medida que se fuera reduciendo el monto de los cheques 
circulares por su convers~ón en oro o por su incineración, el mon
to de los billetes bancarios emitidos y reservados para canjearse 
por dichos cheques quedará reducido en igual proporción. Se le 
reducirá también en cantidad igual que tenga el Banco porra
zón de imposiciones a la vista, en cheques circulares. 

Con relación a la conversión de los billetes bancarios y los 
cheques circulares, el art. 1° de las disposiciones transitorias de 
la ley prescribe que mientras el Banco no haya sido autorizado 
según lo dispuesto en el art. 14 de la ley para convertir los bille
tes bancarios por alguno de los medios prescritos en el art. 13, 
los billetes bancarios a opción del tenedor podrán ser converti
bles en cheques circulares y hasta ese momento el Banco conser
vará en custodia todos los cheques circulares que se le hayan en
tregado por razón de canje con billetes de banco o de imposicio
nes á la vista. Todos los demás cheques circulares que ingresen a 
sus cajas antes de ordenada la conversión de los billetes banca
.rios serán incinerados por el Banco en la forma establecida en el 
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art. 17. Despué~ de ordenada dicha conversión las cheques circu
lares que se hallen en ese momento bajo su custodia o que reci
biera después en cambio de billetes bancarios serán incinerados 
en la misma forma. 

La tercera parte del art. 16Q prescribe a su vez que los che
(}Ues circulares serán convertidos a su presentación en libras pe
ruanas de oro sellado del peso y finura indicados en la ley vigen
te en la oficina del Banco en esta capital; pero el Poder Ejecuti
vo no podrá ordenar su conversión de conformidad con el inciso 
A del art. único de la ley 4017 a que hemos hecho referencia an
teriormente, y que en lo demás queda derogada, sino de acuerdo 
con el Directorio del Banco y después que haya autorizado a pe
dido del mismo Directorio, la conversión de los billetes bancarios 
de acuerdo con lo dispuesto en el art .. 14 de la ley. 

Por último los artículos 18 y 23 de la ley disponían que los 
billetes que el Banco emitiera tendrían las denominaciones y for
matos que acuerde el Directorio con la aprobación del Ministerio 
de Hacienda y serían firmados por el Presidente del Directorio, 
uno de los Directores representantes de los bancos accionistas y 
el Gerente; y que el Banco de. }{eserva quedaba expresamente 
comprendido en las disposiciones de la ley 1965 que prohibía la 
exportación del oro. 

Tales son las disposiciones referentes a la emisión de bille
tes bancarios contenidas en la ley 4500. 

Los Estatutos, que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso 5° del art. 10Q de la ley a que se ha hecho referencia, y que 
aprobados por resolución suprema de 5 de junio de 22 se eleva
ron a escritura pública en 9 del mismo mes, reglamentan en el 
título 4? las facultades emisoras del Banco. 

Según el art. 13 de los referidos Estatutos el Banco no po
drá emitir billetes a que ~stá autorizado sino con los objetos úni
cos y precisos que señala el artículo 13 de la ley de su creación. 
Toda emisión que se hiciese en exceso de las cantidades autori
zadas o con objeto distinto de lo antes expresado no solo aca 
rreará la responsabilidad civil y criminal de sus autores, sino 
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también, la pérdida inmediata del cargo o empleo que desempe
ñare'en el Banco. 

Con relación a las garantías dispone el art. 14 que los fon
dos en oro metálico que el Banco debe conservar como garantía 
de las emisiones fiduciarias de que es responsable, los billetes ban
carios que debe guardar en reserva para lsu oportuna circula
ción y los demás valores que pueda tener y que no requieran fre. 
cuente movimiento, se conservarán en caja especial de tres cerra
duras, cuyo independiente manejo de cada una de ellas correrá a 
cargo del Presidente del Directorio, del Gerente del Banco y del 
Jefe de la Sección de Emisión. Ninguna operación de ingreso o 
egreso en dicha caja podrá hacerse sin la presencia de las tres per
sonas antes mencionadas. 

Dos arts. 15 y 16 se refieren· al detalle de las emtstones y 
los arts. 17 y 18 al canjé por deterioro y a la incineración de los 
billetes. 

Toda orden de impresión o pedido de billetes bancarios, re
querirá acuerdo del. Directorio, en el que se expresará en libras 
peruanas, el monto total del pedido, la serie o series que lo cons
tituyen y el valor y número de ejémplares de cada una de ellas. 

En un libro especial, independiente de los de la contabili
dad, pero como ellos abierto con los requisitos legales, que se 
denominará «Emisión de Billetes» se consignarán los pedidos, 
haciendo en el texto del asiento, que firmarán el Gerente y el Jefe 
de la Sección respectiva, referencia al acta en que consta el acuer
do del Directorio. En el mismo libro se hará constar en sus res
pectivas fechas, las remesas de billetes que se reciban y sus depó
sitos en la caja principal de tres cerraduras, lo mismo que las en
tregas que se hagan al Jefe de la Sección de Emisión, único con
ducto de salida para los billetes allí depositados. Cada uno de 
estos actos, tanto el de ingreso como el de egreso, constará en su 
.respectiva fecha en el libro de emisión, por· acta que servirá de 
texto del asiento, firmada por el Presidente del Directorio, el Ge
rente y el Jefe de la Sección. 

Este libro contendrá al lado del texto, las columnas nece-



EL BILLETE DE BANCO EN EL PERÚ 531 

sarias para expresar en cifras los asientos y facilitar, de éste mo- • ' 
do, el balance que semestralmente debe darse por el controlador 
comprobándolo con el-arqueo de la Caja Principal. Del resulta· 
do del balance se sentará también, acta aprobada que firmarán 
las personas anteriormente indicadas, y, además el Controlador, 
El libro de emisión, permanecerá siempre depositado ·en la Caja 
Principal de tres cerraduras {art. 16). 

Los billetes deteriorados o fracc:ionados por el uso ? por 
accidentes fortuitos, no podrán ser canjeados, ni pagados en la 
época que determina la ley de creación del Banco, sino cuando 
sn autenticidad sea evidente a juicio del Directorio y, en ningún 
caso podrán serlo, cuando el billete por canjearse o pagarse le 
falta su anverso o su reverso, sus dos numeraciones o más de 
una cuarta parte de su integridad. (art. 17). 

Los billetes que sean canjeados por razón de su deterioro 
serán necesariamente incinerados en presencia de los miembros 
del Directorio en mayoría y del Notario, asistidos por el Jefe ae 
la Sección de Emisión, sentándose de ello el acta respectiva en el 
libro especial que se conservará en una caja de seguridad. Igual 
procedí miento se observará en las incineraciones que haga el Di· 
rectorio, de cheques circulares, de acuerdo con la ley de creación 
del Banco. (art. 17). 

De la anterior exposición se deduce que ningún período es 
más interesante en nuestra historia económica, ni revela mayor 
técnica ni ingeniosidad en su estructurá que el iniciado en 1914 
<:on el régimen de l~s cheques circulares y condensado hoydia en 
el Banco de Reserva. Su implantación ha significado un vigoro
so avance de nuestro organismo económico. Por ello Barton 
Hepburen indica que "sólo por medio de un sistema monetario 
bancario puede una nación alcanzar verdadero poder e indepen
dencia financieros" (A History ofGurrency in the U. S.) El sis
tema mon~tario es la base de toda organización económica y de 
todo desarrollo progresivo de las fuerzas nacionales. Claro está 
que el patrón de oro es valiosa base de un perfecto sistema mo
netario, pero la circulación exdusivamente metálica sólo corres
ponde a la organización de una sociedad primitiva, y además es 
imperfecto y peligroso en países de intenso desarrollo económico. 
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Anota Carlos Ledgar, especialista en materias económicas 
probando la inconsistencia de los prejuicios que retardaron la 
implantación del régimen fiduciario de 1914 que «el circulante 
exclusivamente metálico es un si::;tema monetario imperfecto y que 
falla en los precisos momentos c.:n que se necesita mayor can tillad 
de medio circulante y mayor expansión del crédito, y que un sig
no fiduciario, un billete sin valor intrínseco, que no esté respal
dado sino en parte por especie metalica, es posible que circule en
tre nosotros sin depreciación y llenando todas las necesidades de 
nuestra vida económica>>. Cita Ledgarcl en apoyo de su aserto 
la crisis argentina de 1890 que tuvo como cansecuencia la crea
ción del Banco Nacional que nacido entre la desconfianza y sin 
grandes capitales ha adquirido gracias a la sagaz política econó
mica de sus directores un enorme desarrollo; y la crisis america
na de 1907 que motivó la Ley Alddrich-Vredand de 19()::; auto
ritativa de la emisión de circul;:wte de emergen~ia y la Ley de Re
serva de los Bancos Federales. La primera conjuró la crisis del 
14 y la segunda contribuyó a la enorme expansión del crédito 
que requirió la nación en los años de la guerra. Nuestra expe
riencia económica también lo justifica. La inflación del circulan
te resultante de la implantación del régimen fiduciario en nues
tro organismo económico en 1914, conjuró la crisis surgida co· 
mo proyección d~ la guerra europea, constituyendo la serie de 
disposiciones qur la sancionarán un sólido régimen monetario. 

¿Cuál f11é el límite de emisión de los cheques circulares, y 
de los certificados de depósito? ¿Cuál ha sido el monto de circu
lación fiduciaria requerido por nuestra organización económica? 
Las leyes 1968, 1982 y 2776 autorizaron emisiones de Lp.l.400. 
000, 1.100.000 y 3.000.000: un total de cinco millones y medio 
de libras.- La ley 3063 ampliatoria de la 2776 prescribió que la 
obligación de entregar el oro disponible impuesto por el art. 2Q 
de aquella ley se extendíá a todos los Bancos hubieran o no to
mado parte en la emi:úón y al oro no sólo existente' síno al que 
adquirieran durante su vigencia, agregando que la entrega de 
oro era independiente de la emisión y que la Junta de Vigilancia 
daría en pago cheques circulares, a los Bancos y particulares que 
entregasen oro a la institación. Aquella independencia de la en-
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trega de o-ro a cambio de cheques circulares y de las emisiones 
autorizadas fué fuente de emisión ilimitada de cheques circulares 
:a cambio de oro depositado y motivó el crecimiento de la emi
sión. La. última memoria del Banco de Reserva declara que el 
monto total de cheques circulares en circulación cuando inició 
sus operaciones esta institución era de Lp. 7.221.976. 4. OO. «Por 
razón de la amortización de los préstamos efectuados por los 
Bancos de Lima al Supremo Gobierno según la ley 1968, 1982 y 

2111 y de la venta de letras sobre Londres» de que nos ocupare
mos más adelante desaparecieron cheques circulares de la circu
lación por un valor de Lp. 1.489.602.4.00 quedando reducido el 
monto de cheques en circulación el 30 de nO\~iembre de 1922 a 
Lp. 5.737.255 y en 31 de diciembre del mismo año según balance 
<>ficial a Lp; 5089.521, disminución debida a Lp. 44881. de che
ques circulares incinerados por amortización de los bancos emi
sores y a Lp. 642.583 de cheques circulares en custodia por efec
to del art. 1°, de disposiciones transitorias. 

Al respecto la memoria del Banco a que se ha hecho refe
rencia expresa un dato inexacto en Lp. 4.881.0.00 pues manifies
ta que de las Lp. 7.221.976.4 a que ascendía el monto de los che
ques cuando el Banco inició sus operaciones desapareció de la 
circulación por amortizaciones y giros hasta Lp. 1.489.602.4. 
quedando reducido en consecuencia el circulante a la suma de 
Lp. 5.737.255.4. La resta es inexacta en Lp. 4.881.0.00 más o 
menos y ello se debe seguramente a alguna amortización no apre
ciada. 

Consigna la referida memoria que se han incinerado ade
más cheques por válor de Lp. 1.111.824.8. ¿acaso redujo la cir

culación tal incineración? nó. En realidad la Junta en previsión 
de grandes depósitos de oro mandó fabricar una suma excesiva 
de cheques que mantenía expeditos para la circulación. El exce
so fabricado fué poco más o menos de Lp. 1.300.00. susceptibles 
de adquirir valor a su canje con una contrapartida de oro. Ha
biendo la ley 4500 puesto término a mayor emisión de cheques 
circulares, y no conviniendo al Banco tampoco la subsistencia 
de tal canje de libra metálica por cheque circular) teniendo las 
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vías del billete ban~ario que requiere sólo el 50(o de garantía me
tálica y permite al Banco emitir por cada libra de oro dos bille
tes dedicando uno al canje y otro a operaciones bancarias, claro 
está qne dicha reserva de cheques circulares no tenía razón de 
ser. 

Por otra parte, la ley 2'126 autorizó la emisión por la Jun
ta de Vigilancia de certificados de dep6sito de oro hasta por la 
suma de Lp. 500.000 en billetes de un décimo de iibra cada uno, 
por cantidades iguales a la que los Bancos, industriales y comer
ciantes depositaren en la caja de la Junta en Lima en moneda de 
oro o en lingotes del mismo metal¡ según se ha expuesto ante
riormente. 

Habiéndose retardado la fabricación de estos certificados 
y por requerirlo la situaciÓn económica la ley 2429 autorizó la 
emisión de cheques provisionales. Se emitieron casi las Lp. 500 
000 en certificados provicionales de oro. Cuando estuvi.eron ex
peditos los certificados de depósito de oro auténticos, ya se ha-" 
bía expedido la ley 2755 y se convino en que los certificados crea
dos por la ley 2426 se pusieran en circulación como cheques cir
culares formando parte de los que-correspondían emitir. Queda
ron incluidos por tanto, los certificados en la emisión de los tres 

·_millones. La misma ley prescribía que la Junta de Vigilancia 
mandada hacer con las debidas seguridades signos de cincuenta 
centavos de sol para canjearlos con los creados con carácter pro
visional. La conversión y recojo de estos certificados en nickel y 
plata feble así como en cheques circulares dejaron una garantía 
libre que fué a constituir el nu~-vo respaldo a cheques emitidos 
por entregas de oro. De la memoria del · Banco de Reserva del 
presente año consta que hasta el ~H de diciembre del año último 
se entregaron a la circulación piezas de plata feble por valor de 
Lp, 20.700 incinerándose suma igual de los certificados de cin
cuenta centavos. El Supremo Gobierno dispuso por representa
ción del Banco que la emisión de veintitrés millones de soles de 
plata feble se limitara a la suma de 7.045.932 importe total de 
Jos cheques circulares de un sol y certificados de cincuenta centa
vos, en atención a los inconvenientes graves que pudiere traer el 
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cumplimiento completo de dicha ley. Según el balance del Ban
co de Reserva del 31 de diciembre del año pasado existían en di
cha fecha en circulación certificados de depósito por vaior de Lp. 
56.476.7.20. 

Con relación a las garantías de los cheques circulares es 
preciso indicar que la garantía en el extranjero sólo inicialmente 
consistió en depósitos de oro metálico en New York, pero en las 
cantidades reducidas de 20.000 y 5.000 dollars, que pagaban de
terminada cantidad por su custodia. Las leyes 2755 y 2776 al 
autorizar garantías en moneda legal de los Estados Unidos tra
jeron como consecuencia las imposiciones. El depósito de New 
York se sustituyó por depósito en Lima y se constituyeron en 
New York y Londres, imposiciones de garantía, más tarde tras
ladadas en su totalidad a Londres, según se ha indicado ante
riormente, Se degeneró pues el concepto de garantía inmóvil. 
La garantía oro en imposición es en realidad garantía de billete 
extranjero que sólo tiene un respaldo reducido. Además los 
$ 13.000.000 trasladados a Londres unidos a las garantías exis
tentes en esta Capital constituyen un total de Lp. 971.415 can
tidad que debe sufrir fuerte castigo, pues como el gobierno in
glés tiene prohibida la exportación de oro, la traslación deberá 
hacerse, y por tanto su apreciación como garantía, con el arbi
traje de la plaza de New York. Apesar de tener la moneda in
glesa premio sobre la nuestra nos vemos obligados a castigar 
nuestra garantía en libras esterlinas por el descenso que sufre al 
realizar el arbitraje con New York, cuyo cambio con Londres se 
cotiza con premio. Es grave defecto de tal garatía depender del 
cambio internacional y más de una traslación con arbitraje. Su 
estabilidad es incierta y crece o decrece diariamente cantidades 
más o menos elevadas en virtud de las variaciones del ·cambio. 
La garantía de Lp. 971.415 se aprecia en Lp. 891.101, actual
mente. 

El enc9.je de oro que respaldaba la emisión de Lp. 7.221. 
976.4.00 cuando el Banco de Reserva se hizo cargo de ella, era de 
94.86%. El monto total de la circulación al 31 de diciembre de. 
1922, fué como se ha indicado de Lp. 5.421.491.5.00 correspon-
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diéndole un canje de oro de 95.31 o/o. La diferencia se debió a la 
reducción del circulante por la venta consiguiente de letras sobre 
Londres, de que trataremos posteriormente. 

Implantado el Banco de Reserva su significado inmediato 
fué el de comunicar flexibilidad a nuestro sistema monetario, pe
ro a costa de la gárantía del régimen fiduciario. 

Organizado el Banco y traspasados a él los .capitales de 
garantía que permanecían en p0der de la Junta de Vigilancia, se 
presentó la posibilidad del· fenómeno económico siguiente: lapo
síble depreciación del billete bancario por un exceso de circulante 
no correspondiente a la fuerza industrial del país. Y para pre
veer tal fenómeno se imponía que el nuevo billete representara 
una exigencía de la economía nacional. Los bancos mantenían 
encajes de casi tres millones de libras inmóvile,, El Banco acu
dió a un medio no legal, pero tampoco inconveniente: giró sobre 
los fondos de garantía en Londres e incineró parte correlativa 
de cheques circulares en circulación. Disminuído el circulante el 
nuevo billete lo reemplazó sin depreciación. Pué bueno la medi
da en cuanto previno la depreciación de un régimen que necesa
riamente tenía que implantarse por mayores ventajas. Pero nin
guna disposición legal autorizó semejante procedimiento. En su 
lógica hubiera podido girarse sobre la totalidad de aquellas ga
rantías incinerando la parte correspondiente de cheques circula
res lo que la mente de la ley 4500 condena. Pero las razones in
dicadas justifican el procedimiento, y la experiencia ha demos
trado que ha tenido como consecuencia el éxito del nuevo régi
men. 

El régimen establecido por la ley 4500 significa en último 
análisis el reemplazo de un sistema monetario respaldado con un 
100% de garantía oro-en depósito o en imposiciones-por un 
sistetua respaldado con un 50% de garantía oro, garantía sufi
ciente por otra parte de cualquier régimen fiduciario. 

Como la Constitución prohibe en sus disposiciones cual
quiera emisión de curso forzoso era necesario armonizar sus prin
cipios con las posibilidades de nuestra organización económica y 

se ha recurrido a un ingenioso procedimiento. Se ha declarado 
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el billete de banco de curso legal convertible por el cheque circu
lar representativo de oro. Pero a su vez como el Banco no po
seía garantía oro para emitir los billetes necesarios, se trasladó 
la garantía del cheque al billete y estos respaldaron a los che
ques circulares. Un monto igual de billetes debe teuer el Banco 
al monto de los cheques circulares en circulación para responder 
al canje. Y a su vez puede emitir· sobre esa garantía cantidad 
igual a su monto y dedicarla a operaciones bancarias. Se ha 
realizado pues una refundición. Los cinco millones de cheques 
tienen una contrapartida de billetes listos a la conversión por 
aquellos y los billetes están respaldados por oro en un 50%. Pre
cisa diferenciar en el régimen vigente la fabricación, la emisión y 
la circulación de billetes. De acuerdo con la ley debió fabricarse 
un monto de billetes igual al de clJeques circulares, más una can
tidad que podía emitirse ilimitadamente mientras se respaldase 
con un 50% de oro metálico y que podía lanzarse al mercado y 
recogerse según las necesidades. Control a una emisión ilimi
tada es el interés que abonan los Bancos en el redescuento de va
lores. 

Inicialmente se temió un encarecimiento del dinero, pero la 
baja tasa del redescuento ha ocasionado un descenso en el nivel 
de las tasas de descuento bancarias y las crecientes necesidades 
económicas nacionales, por otra ¡Jarte, han impedido la depre
ciación del billete. 

El1 °. de diciembre de 1922 se inició la emisión de billetes 
bancarios. El monto de ellos en circulación fué en 31 de diciem
bre de Lp. 331.970.5.00. «Habiendo satisfecho su emisión una 
necesidad real del mercado, la nueva moneda fiduciaria ha sido 
acogida sin trastorno, ni resistencia alguna. Oportuno es ano
tar este hecho que tiene el carácter de singular y casi podríamos 
decir único, en la historia financiera del país». 

Según el balance del Banco de Reserva del 31 de diciembre 
dicho monto en circulación fué emitido en la siguiente propor
ción: Por canje de cheques circulares Lp. 211.438.5.000. Este 
canje ha reemplazado a aquella cantidad de billetes de un 100% 
de garantía oro con billetes de sólo un 50o/c de garantía oro. Por 
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operaciones de redescuentos y adelanto a los bancos accionistas 
Lp. 118.470.5.00. El capitaJ emitido volverá al Banco a' los 
vencimientos de los valores materia de las operaciones. Por oro 
movilizable Lp. 2.061.5.00. En este caso los billetes son única
mente representativos de la moneda de oro, sin ningún rol de 
crédito. 

«La forma especial de la conversión de dichos billetes, que 
por primera vez se establece en nuestro país, es también de un 
valor inapreciable. Pudiendo el Banco, a su juicio, convertir el 
billete bancario en oro acuñado nacional o en giros sobre el ex
tranjero, a la vez que se asegura la estabilidad del valor de nues
tra moneda, por el control que se ejerce sobre el cambio y por el 
antemural q.ue se levanta contra las especulaciones peligrosas y 
malsanas sobre él, se asegura también la conservación y creci
miento de nuestras reservas de oro, con las que siempre se a
fronüm con ventaja las grandes crisis internacionales. Si hay 
peligro de que el oro se extraiga del país, el Banco entregará gi
ros en oro sobre el extranjero, si nuestra bala!1Za económica se 
mantiene en fiel el o se inclina de nuestro lado, entregará oro amo
nedado nacional». (Oficio del Ministerio de Hacienda al Senado 
de 17 de enero del 22). 

En realidad el pago de billetes debería ser necesariamente 
en libras peruanas y en Lima. Los tenedores no deben estar 
obligados a tomar letras sobre el extranjero y menos con deduc
ciones de gastos de trasporte. Si el Banco puede hacer frente al 
reembolso con giros al exterior su garantía metálica puede ser 
muy reducida. Es bien sabido que, el valor de cambio lo da el ba
lance comercial y no tanto la garantía metálica del régimen mo
netario. Por otra parte, la deducción del trasporte a fortiori no 
es equitativa, menos teniendo el Banco capitales oro en aquellos 
lugares. La conversión sujeta a la apreciación de la garantía 
por su valor de cambio en determinada fecha tiene en ello un ele
mento variable. 

La garantía independiente y propia de las imposiciones a 
la vista que el Banco debe conserv~r en oro, provoca dos series 
distintas de operaciones y convendría efectuar la división de las 
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funciones del Banco en departamentos como sucede en el Banco 
de Londres. 

Sin embargo el Banco de Reserva ha satisfecho según lo 
acredita la experiencia todas nuestras necesidades de la vida eco
nómica. El Dictamen de la Comisión de Hacienda del Senado 
expresaba en 15 de febrero del 22 la manera como aquellas nece
sidades serían satisfechas con el proyecto que se sometía a la Cá
mara. El cumplimiento de la ley basada er1 a,quel proyecto ha 
ratificado al dictámen. 

«l.a elasticidad del circulante, queda garantizada en la or
ganización del Banco de Reserva, con todas las ventajas que esa 
función entraña y sin ninguno de sus inconvenientes, pues mien
tras la facultad exclusiva de emitir billetes bancarios con encaje 
de oro y de valores saneados canjeables por cheques circulares 
en cualquier momento, y por oro amonedado cuando sea posible, 
permite adecuar la cantidad de circulante, a las necesidades del 
comercio y del intercambio, siempre fluctuantes; por otra parte 
facilita la provisión de fondos, para las operaciones de redescuen
to y adelanto a los bancos accionistas y.sa tisface la necesidad· 
de movilizar el oro sin sacarlo materialmente del país. 

Al lado de estas ventajas el proyecto elimina los inconve
nientes que puede tener una emisión de billetes bancarios posibles 
de convertirse a la postre en billetes fiscales, pues la función asig~ 
nada al Gobierno en la dirección del Banco es simplemente fisca
lizadora, sin que puedan sus representantes interv~nir en forma 
directa en las operaciones de la emisi6n y, sobre todo, porque au
torizada la emisión con respaldo apre.ciH hlc en oro y en valores 
queda garantizada su conversión en el futuro. 

La facultad exclusiva de lanzar billetes a la circulación 
asignada al Banco de Reserva permite que la emisión, al ser rea
lizada, no por un banco particular, sino por una institución en 
la que están representados todos, reuna las ventajas de la emi
,sión única sin los inconvenientes de la emisión en plural y permi
te que los bancos puedan obtener los beneficios de la circulación 
de los billetes sin introducir en el mercado el desconcierto que ori
gina una emisión múltiple que lanza papeles de respaldo desigua 
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y que infunden variable grado de confianza. De allí la tendencia 
general de crear estos organismos de concentración bancaria 
que simplifican al mecanismo de las emisiones fiduciarias .. El 
monto del respaldo señalado en un· 50% de encaje en oro · amone~ 
dado nacional, dollars y libras esterlinas es también suficiente 
para infundir confianza en el público, pues aparece mayor, en 
mucho, al encaje que garantizó primitivamente el cheque circular. 

La necesidad de propender el desarrollo de la industria es
tá también contemplada, pues el Banco de Reserva puede reali
zar esta función aún en épocas difíciles, teniendo a su alcance la 
manera de aumentar el circulante y pudiendo socorrer a las in~ 
dustrias y al comercio en los mome'ntos en que más pueden nece
sitar de apoyo. 

En cuanto a la necesidad de establecer una institución fi
nanciera que sir':a de auxiliar al Estado y con la cual se entien
da ésta para operaciones de carácter bancario, está también re
suelta en forma eficaz11. (Dictámen de la Comisión de Hacienda 
del Senado). · 

El Banco de Reserva modelado en la organización del Ban
.co de Reserva Federal de los Estados Unidos ha solucionado 
acertadamente nuestros problemas económicos, armonizando las 
disposiciones de los artículos 11°. y 159°. de la Constitución 
del Estado con las necesidades de nuestro medio, y conciliando 
las ventajas de los Bancos de Estado no ha aportado capitales 
para el estableciQiiento del Banco, sin embargo obtiene una par
te de las utilidades, deducidas las cantidades indicadas en el art. 
19°. de la ley, que se refieren al pago de dividendos, a la forma
ción de fondos de reserva y a los gastos de Dirección y Adminis-
tración. · 

La ley tiene marcada tendencia nacionalista al prescribir 
la calidad de ciudadanos peruanos de dos de los Directores nom
brados por el Gobierno y del Presidente y del Vice Presidente 
del Directorio. 

Evita la ley en el art. 9Q la coexistencia de personas que por 
formar parte de una misma sociedad comercial o por tener entre 
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13f vínculos de parentezco puedan dar lugar a influencias inconve
nientes en las orientaciones del Banco. 

Un Banco de Reserva tal camo el constituido por la ley 
4500 es institución de tipo moderno y tiene entre sus finalidades: 
«recoger una parte o el todo de,los nuevos capitales que bajo el 
nombre de reservas estatuarias en las compañías mercantiles de 
toda clase, refuerzan el capital social por períodos anuales; dar 
a esas reservas la fuerza y la eficacia del crédito cooperativo para 
impulsar las industrias y para fomentar nuevas fuentes de pro
ducción o riqueza nacional; extender tan benéficos propósitos a 
~odos los capitales estacionados y sin colocación; y facilitar la 
concentración de los ingresos del Estado de Municipalidades, de 
Beneficencia y Eclesiásticos, a medida que 5'e recaudan, para te
nerlas con toda seguridad en poder de un Cajero público, como 
es un Banco Resesva, a la orden y disposición de sus dueños o i~
ponentes". (Dictámen de la Comisión de Hacienda de la Cáma
ra de Diputados). 

El Banco preservará al país de los pe1igros de las crisis co
merciales más poderosas mientras mayor es el de'3arrollo econó · 
mico nacional. Su facultad de redescuento evitará las conse
cuencias de los pánicos «que obedecen siempre a una mínima por
ción de deficiencia económica y a una m{txima de emoción repen
tina y de miedo contagioso, que se vuelve irreflexivo y ciego». 

, Así como Carlos Ledgard en estudio publicado por el Meren
río Peruano planteó la necesidad de establecer un Banco de emi
sión, &sí Daniel Urrea, actual Inspector de Ban~o~, estudia en su 
infor~e de 1922 las consecuencias de su implantación, y de su 
método del redescuento. «Consecuencia inmediata del método 
del redeséuento ha sido la reducción de la tasa del interés y la li
beración de capitales detenidos ~n las carteras comtrciales de los 
bancos, logrando su movilización para ponerlos, nuevamente, al 
servicio de las empresas cúmerciales. Esta movilización de los, 
capitales liben~.do-s significa, desde luego, un mayor volúmen del 
billete moneda, pero ello no aminora la garantía y segurid:;~d, ni 
puede originar aprehensión acerca de una inflacción inmodentda 
e irregular del medio circulante, puest0 que las mismas funcic.nes 
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de las operadones comerciales, están llamadas a restringir la 
emisión del billete al nivel que exij":l.n las .necesidades de pago dei 
país. 

En tal forma, la solidez del sistema de emisión puede decirse 
que es absoluta, pues, el billete queda afianzado por la propor~ 
ción determinada de efectivo metálico y por el crédito comercial 
y .bancario del Perú, que, por cierto, es también otro. 

Por el cuidado del fiel cumplimiento de todas las obligaciones 
sustl:!ntadas en. la ley orgánica de este nuevo establecimierlto de ' 
crédito, así como por el mantenimiento de sus actividades e ini
ci::ttivas dentro. del marco operador que le está ásignado, vela la 
administración del Banco encomendada a personalidades de in
contrastable austeridad, conscientes, a todas luces, de que las 
normas y prácticas bancarias descansan sobre el formidable ins
trumento del crédito y la confianza». 

NO'l'A:-Los datos·numéricos contenidos en el capítulo pre- · 
cedente corresponden a la memoria presentada a los accionistas 
por el Directorio del Banco en 17 de enero del presente año y al 
Balance general de 31 de diCiembre del año último. Con el fin de 
actualizar estos datos, creemos conveniente consignar los expre
sados en el Balance de 31 de octubre del presente año. 

Según el referido Balance: el fondo de biiletes para canje igual 
al monto de Jos cheques circulares en circulación es -de Lp. 
3.903,48·\,.500; el monto de los billetes emitidos por canje de Lp. 
1.497,522.000; el de los billetes emitidos por operaciones de Lp, 
263,417,000, y el de los billetes emitidos por oro movilizado de 
Lp. 25,425,000. En total la circul~ción fiduciaria asciende a Lp. 
5.68.J,848.500, en cheques circulares y billetes bancario~. Los 
certificados de depósito de oro en circulación ascienden a la suma 
de Lp. 28,642.300. 

Correlativamente las garantías son las siguientes: garantía 
en oro en Lima Lp. 4.265,273.227; gart~ntía en el extranjero es
timado c.omo oro en Lima .Cp. 878,432.207; valores en garantía 
de la emisión de cheques circulares Lp. 182;429.969; y cartera 
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Lp. 852,'792.938. El porcentaje de la garantía en oro es de 90. 
401 %. La garantía de los certificados de depósito de oro ascien

. de a la suma de Lp. 28,642.300, constituyendo el respaldo de 100 
%exigido por la ley. 

Se nota ::amparando los balances de 31 de diciembre del año 
último y el que exponemos la tendencia prudente del Banco a 
mantener la circulación regulada a las necesidades, no haciendo 
uso de la facultad que la ley le concede de emitir billetes hasta 
que la garantía actual de oro constituya respaldo de 50% úni
camente. 



CAPITULO V 

CA:RACTER DE LA HISTORIA 

ECONOMICA Y FINANCIERA DEL PERU 

INDEPENDIENTE 

Del estudio atento de la historia económica y :financiera del 
Perú independiente se deriva la persistencia en su proceso de 
dos caracteres fundamentales: la instabilidad de sus institucio
nes y la falta de criterio científico en su evolución. 

Los vestigios dejados por el imperialismo colonial en la sico· 
logia del país y en sus relaciones internacionales por una parte, y 
la preocupación intensa de la política; la lucha constante entre el 
liberalismo y la tradición conservadora que ha repercutido en la 
estructura instituciona 1 del Estado por otra parte, han sido los 
factores que han tenido más -seilalada influencia en la formación 
de aquellos caracteres. 

La tendencia liberal iniciada a fines del siglo XVIIl, las doc
trinas de Bastiat y Say, y las ideas libre cambi;;tas iniciaron los 
cimientos de la economía nacional. Su proceso ha sido el de una 
evolu'ci6n: confusa, sin arquitectura predeterminada y sin pres .. 
pectiva definida. Las crísis han sido más frecuentes en su de
sarrollo que las organizaciones. Y ello se ha debido .sustancial
tnente a la constante absorción de la vida nacional por la políti
ca y a la despreocupación constante de los problemas de índole 
económica y financiera. El carácter de la nacionalidad ha crea
do siempre necesidades nuevas en épocas de bonanza financiera 
cuya fatal satisfacción ha provocado fuertes déficits en años de 
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insuficiencia fiscal. La falta de preparación técnica de los hom
bres de Estado y su indiferencia por el crédito nacional, ha sido 
notoria y ha tenido por consecuencia la carencia constante de re
servas y el desorden en el cumplimiento de las obligaciones. 

Las frecuentes revoluciones y los conflictos internacionales 
han mantenido la Hacienda Pública en un estado permanente de 
crisis, acentuada con el derroche y malversación de los fondos 
públicos por los gobernantes para satisfacer servicios políticos. 

De las crisis principales que se constatan en nuestra historia 
económica y financiera, sólo es justificable en parte la del 86, por 
el desastre nacional que la precedió. La de 1909 sólo es explica
ble en parte por los gastos necesarios que se hicieron en el ramo 
de guerra. Y en cuanto a la de 1914 si bien fué motivada por 
las proyecciones· de la guerra europea, su acentuación fue debida 
a la falta de previsión gubernativa que los prejuicios de la masa 
social ahondaron notablemente. 

Un análisis de nuestro proceso financiero y de nuestra reali
dad industrial y económica, acredita aquelcarácter empírico, au
tomático e instable de la economía nacional, pero a la vez permi
te asentar previsiones optimistas. o.Un pesimismo tenaz impide 
ver los diversos períodos ele nuestra historia en su originalidad y 
en su frerza y niega al presente todo lo que atribuye al pasado». 
(F. García Calderón: Le Perou Contemporain). 

Con relación al presupuesto, centro de gravedad ele nuestra 
actividad económica y financiera, la imperfecta ley de 1874 so
bre su formación y ejecución ha regido casi medio siglo. Sancio
nando una elaboración anticientífica y una estructura instable 
de nuestros presupuestos,dió siempre margen a la persiste¡;¡cia de 
sus déficits. La iniciativa individual parlamentaria, la fijación 
de los egresos con anterioridad a la determinación exacta de los 
ingresos, sin tener en cuenta la contrapartida indispensable, las 
inversiones excedentes en cada partida, la falta de técnica presu
p.uestal, los créditos extraordinarios y los. süplementarios han 
sido los vicios que tradicionalmente han afectado nuestra vida 
presupuesta!, y que han ,provocado la constante deuda flotante 
ele cada ejercicio. A estos factores debe agregarse el movimiento 
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de ingresos y egresos por liquidación y la deficiente organización 
.de la contabilidad fiscal. 

Cada época de prosperidad ha originado la formación de nue
vas necesidades, que en épocas de crisis han dado lugar. a d.es
equilibrios financieros. Por ello el presupuesto de 1914 que ascen
dió a 32.000,000 de soles y que satisfizo la vida nacional en 
aquella época, tia fué suficiente cuatro años más tarde ni aún con 
el aumento de S. 13.000,000 más. 

Por las razones expuestas nuestro régimen presupuesta] ha 
sido por regla general deficiente, salvo en los años en que los al
tos precios obtenidos por los productos de exportación provoca
ron superávit!!! en sus balances. 

La nueva ley de presupuesto ha subsanado en gran parte los 
defectos del régimen antiguo, pero aú:n ~quedan por remediar al
gunos defectos de su organización y principalmente de su eje

,.cución. 

En lo referente a nuestro régimen tributario, éste requiere 
sustanciales reformas. Hecha la salvedad de la contribución 
rentística todas las demás spn imposiciones indirectas. Por otra 
parte, la falta de técnica en ellas y en sus acotaciones disminuye 
la eficiencia de los tributos. Víctor Maúrtua demostró en 1916, 
ante las Cámaras que la fortuna nacional no producía sino el 5 
por ciento de las rentas fiscales y que eran las imposiciones del 
trabajo. printipalmente de la clase media y de la clase obrera, las 
que satisfacían el 95 por ciento restante. 

En materia de comercio internacional', nuestro proteccionis
mo aduanero no tiene razón más poderosa que las necesidades 
fiscales. La población del Perú de dos habitantes por kilómetro 
cuadrado no lo exije ni lo explica. En el terreno industrial nues
tro librecambismo debe ser universal. Nada más funesto que el 
proteccionismo en la industria, cuando faltan capitales y brazos. 
Sólo un intenso movimiento del comercio internacional aportará 
los elementos indispensables para una industria nacional a cam
bio de una intensa exportación de materias primas. 

Desde 1897 las remesas de exportaciones suspeditaron y pa-
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garon durante muchos años las de importaciones. Sólo en 1914 
los fenómenos que se presentaron y que analizamos en el capítulo 
anterior, provocaron la emisión de los cheques circulares, que con
servando el patrón de oro en nuestro régimen monetario norma
lizaron la vida económica y aún trocaron el descuento de 10 por 
ciento de nuestra moneda en premio hasta de 19 por ciento. El 
patrón de oro al revelar el poderío económico nacional en 1897 
acreció y consolidó el crédito tan instable anteriormente, en el 
interior como en el exterior, lo cual acentuando la confianza p(l. 
blica produjo una mayor afluencia de capital extranjero y una 
más intensa importación de oro en el ambiente «febriscitante y 
anormah del país. Hoy día nuestro régimen monetario es sin 
duda alguna uno de los más. sólidos del mundo. 

Con relación a la actividad agrícola, industrial, minera y co
mercial del país se observa que sólo en los últimos años han ad
quirido cierta intensidad en su desarrollo. 

La agricultura sólo es científica e intensiva en pequeñas re
giones: sólo el 3 por ciento de la costa es dedicado al cultivo del 
azúcar, del algodón y del arroz, productos agrícolas de mayor 
exportación. E históricamente la agricultura ha seguido una 
progi:esión no proporcional al aumento de tierras cultibables en 
el país. Ello se debe esencialmente a la falta de ferrocarriles, 
puertos y capitales. Actualmente, gracias al crédito agrícola, pue
den intensificarse más los cultivos; pero los trabajos hidráulicos 
son en general deficientes, la población escasa, los jornales altos 
y la explotación empírica. En muy pocos lugares se encuentra el 
colonaje establecido. Son las grandes empresas las que explotan 
mayores extensiones de cultivo. 

La industria ganadera desarrollada en la sierra, se encuentra 
recién iniciándose en la costa, a pesar de la abundancia de pas
tos naturales y sus derivados. Los altos precios de· los prod ne
tos agrícolas y las dificultades que ella implica detienen su desa
rrollo. 

La industria maderera se encuentm atrazada a consecuencia 
de la falta de ferrocarriles y capitales a pesar de su exhuberancia 
en la región montañosa. 
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La industria minera no se explota en proporción a Stl mag_ 
nitud y sólo se verifica intensivamenteenalgunos sitios. La esta_ 
dística demuestra que un porce-ntaje muy bajo de las pertenencias 
denunciadas únicamente se encuentran en prodncción. La causa 
de ello es la incapacidad cie.ntífica de los nacionales y el distan
ciamiento entre propietarios y capitalistas: la ilusión de los unos 
y la desconfianza de los otros aunan sus efectos a la innegociabi
lidad rle los papeles de sociedades mineras que las institucione'> 
de crédito no admiten fácilmente. 

En lo relativo a nuestro comercio, éste ha observado en su 
evolución proporción con las industrias del país. S6lo en los úl
timos años la relación entre nuestras exportaciones e importa
ciones demuestra un intenso industrialismo productivo y una vi
gorosa tendencia a la manufactura. La facilidad o la dificultad 
de los descuentos en Europa y la fluctuación de los precios de 
nuestros productos son las normas de su desarrollo. En el co· 
mercio por menor es el elemento extranjero el que predomina. 

La falta de vías de comunicación ha sido la causa más pode_ 
rosa de nuestro atraso económico. En ferrocarriles sólo existe 
un kilometraje reducido, y casi limitado a la costa. En la sierra 
se usa la locomoción animal por sendas peligrosas y los pueblos 
se encuentran aislados. En la montaña, los ríos navegables, <<ca
minos andantes», no se aprovechan en toda su amplitud. La es
tadística demuestra que constituyen una red navegablede16,000 
kilómetros en creciente y en 32,000 kilómetros para embarcacio
nes de pequeño calado. En cuanto a las ca,rreteras y a los cami: 
nos de herradura ha sido tradicional el de~dén de la Admídistra
ción Pública, llegando a decir un escritor nacional que «no se 
concibe que en los albores del siglo XX, las vías de comnnica
ción en el Perú se encuentren en peor estado que el que tenían los 
caminos en regiones montañosas de Europa durante la Edad 
Media». Por las defic1encias anotadas en las vías de comunica
ción la vida nacional se ha desarrollado anémica y só\o en los úl
timos años se ha intensificado la política de vialidad rela~ionan
do la producción a las vías ele comunicación. Las leyes de ferro
carriles y de conscripción vial cristalizan esta tendencia. 

A pesar de la exposición anterior, las actuales bases de la or~ 
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ga11ización económica del Perú permiten asentar previsiones op
timistas. La ciencia económica y los capitales aunan su es~uer
zo al del"vigoroso suelo agrícola, minero e industrial de la Na. 
ción. El estado que orientó el movimiento económico durante 
largo tiempo es ayudado por el individuo que sólo a fines del si
glo pasado se hizo notar como factor independiente, como obser" 
va García Calderón. Hoy ambos controlan sus fuerzas en el 
equilibrio ecónómico. 

La instabilidad proveniente de las épocas militares ha desa
parecido. Y en el incremento presupuesta}, los nuevos impuestos, 
el progreso industrial, el éxito de los últimos empréstitos y la me
jor organización económica son las principales bases de aquella 
previsión optimi~ ta. El progreso bancario, por otra parte, uni
do a la persi~tencia de nuestra estabilidad monetaria vigente la 
Justifican. La .elasticidad de la circulación monetaria y su am7 
plitud permitirán una inmigración extranjera vigorosa y un pro
greso económico rápido. 

LIZARDO ALZAMORA SILVA. 

{ Co11tinuará) 



LA CONDICION CIVIL DEL INDIO -

El indio a través de la Historia del Perú 

Seguramente la historiá de Ía humanidad no registra acon" 
tecimíeno de mayor trascendencia que el descubrimiento de Amé-

- rica; la magnitud de tal hecho conmovió el Orbe y determinó una 
revolución radical en todo ,orden de conocimientos de la época. 
Los nuevos horizontes abiertos a la actividad humana señalan 
désde ese momento un nuevo ciclo para la humanidad. 

Pero al mi~motiempo, la visión de un suelo admirablemente 
pródigo y la existencia de pueblos fabulosamente ricos, desperta
ron la insaciable codicia del oro y el incontenible afán dé la con
quista. Verdaderas falanges de a ventureros se alistaron bajo las • 
banderas de los más poderosos monarcas de los sigios XVI y 
XVII, resueltos a probar fortuna a trueque de la vida, sacrifica
da en culto al dios Oro. 

En este Continente, dos pueblos admirablemente constitui
dos, dueños de inmensas riquezas y en floreciente dasarrollo, fue
ron los puntos de mira de tales aventureros, ei Tahuantinsuyo y 
el Imperio de los Aztecas. Esos dos pueblos que habían alcanza
do una verdadera civilización fueron destruídos por, los conquis
tadores que con la Cruz en una mano y la Espada en la otra vi
nieron a saci;u su sed de riquezas y sangre en nombre de su 
Rey. 

Ante tan grande crimen de la historia no podía faltar un após
tol de la justicia, un espíritu lealmente cristiano como el de Bar
tolomé de Las Casas, que, testigo de tanto horror, profirió aque-
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lla terrible acusación que ha recogido la posteridad: "La inhuma- ~ 

na política d~ los conquistádores ha hecho morir, según se tiene 
por cierto, 12 millones de indios. La avidez del oro ha sido la 
causa de t_an terrible carnicería. Los conquistadores no han co
nocido otro Dios, y por henchirse de riquezas han tratado como 
basura vil a pueblos que los habían recibido como enviados del 
Cielo. El ardor insensáto de la conquista hace· cada día nuevos 
progresos. Por adquirir tesoros tienen los ambiciosos en poco el 
derramar la sangre a torrentes y el despoblar grandes países. Im
póngase sUencio a la infernal solicitud de ~onqnistas con tanta 
energía que nadie ose hablar de ellas a S. M." 

El Tahuantinsuyo, al igual que ese otro gran pueblo, fué tea
tro de tanto horror. El granito incaico dominado porel acero.es
pañol, traidoramente manejado, determinó la absorción de u.n 
pueblo comunista, constituido a base de la justicia, el orden y el 
trabajo, donde el saludo cotidiano era: "Amasua, ama llulla, 
ama kquell" (que no sea ladrón, mentiroso, ni perezozo); donde 
regía un gobierno tan admirablemente conformado con el pueblo, 
que la historia no conoce otro de organización más perfecta. 

La Conqui~ta significó para el elementq étnico el paso de la 
sabia y paternal autoridad del Inca a una era de verdadera escla
vitud y exterminio, bajo el crud despotismo del conquistador. 
Por su obra se verificó un proceso sociológico de dominio yexplo
tación de un pueblo por otro, del venceqor inhumano, inhuma
no, pérfido y ambicioso al vencido, sumiso, obediente y laborio
so. 

Con la Institución de Repartimientos y Encomiendas hechas 
por l'izarro, los aborígenes fueron vil materia de repartición a 
prorrata entre los soldados de la conquista: A cada aventurero se 
le encomendó cierto número de indios con sus familias y bienes, 
para que aquel les enseñase a trabajar, comprometiéndose a ins
truirlos en la religión de Cristo, a ampararlos, cuidarlos, etc. en 
cambio de recibir de ellos un tributo obligado en dinero o en fru
tos para sí y otro mayor para el Rey en reconocimiento de su Se
ñorío. 

En los primeros tiempos del Coloniaje, gracias a los esfuerzos 
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del ilustre Las Casas, se expidieron las «< ... eyes de Irtdiasll y «Ürde~ 
!:lanzas RealesJJ que abolían las encomi-endas y favorecían justa
merite al aborigen. El primer Virrey D. Blasco Núñez de Vela, es· 
cogido expresamente como el hombre capaz de hacer cumplir tan 
benéficas leyes, quiso llenar fiel y enérgicamente su tttandato; tu- . 
vo que luchar desde su llegada con la hostilidad y el continuo al 
zamiento de los conquistadores; que no podían renunéiar lo que 
habían adquirido con la espada y podían consérvarla con ella. 
El virrey pagó con su vida en Iñaquito su noble afán de hacer 
cumplir las leyes y la energía con que supo defender los derechos 
del indio. 

El rey Carlos I de España; en su ambición de ceñirse las coro
nas de Alemania· y de los Países Bajos, y :sus sucesores de las diw 
nastfas austriaca y borbónica, sostuvieron largas guerras de 
hegemonía provocando el aumento constante de la tributación 
de las Colonias, con gravitación exclusiva sobre el indio, único 
tributario de la época. 

Los fuertes gastos de la Corte de Madrid y la fastuosidad de 
los orgullosos monarcas eran sufragados en gran parte con los in
gentes cargamentos de oro y plata que petiódicalllente se envia
ban del Pertí. Se remitía de la Caja Real más de un millón de 
ducados al año. Así el año de 1591, tad solo por tributo de in
dios, la provincia del Cuzco que tenía 74,977 irtdios tributarios 
produjo al rey Felipe 1176.169 ps, como quinto real, de un total 
de 380.835 ps. En todo el Perú,el mismo año, de 311.257 indios 
tributarios se obtuvo 1.734.420 ps.,correspondiendo como quin-

. to real a S.M. 286.834 p8.(Relaciones qe Jos Virreyes del Perú, 
tomo 2 9 ). 

Se observa una consecuencia irónica en la situación del indio 
del Coloniaje, que cuanto mayor tributo pagaba, su condición e· 
ra cada vez más desgraciada y desesperante, las gabelas que le 
pesaban se multiplicaban en proporción a sus opresores. El in
dio era acosado por una serie de fuertes contribuciones para el 
rey, para el encomendero, para el corregidor, para el cura y has· 
tapara el Papa, pues, se le obligaba a comprar las Bulas ordi-, 
narias y las grandes Bulas de la Saata Cruzada, cada dos año!il 
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para conseguir.indulgencias. Imposibilitado de pagar tanta ga
bela, sufría el embargo de sus cosechas, ganados y demás bienes. 
No podía trabajar para pagar los tributos porque siempre esta
ba ocupado en servicio de las autoridades, haciendas, obrajes, o 
en la Mita,,donde no era tampoco remunerado, y si a veces, en 
forma tan irrisoria que no podía satisfacer sus más premiósas ne
cesidades. Es cuestión algo inexplicable cómo podía subsistir 
con tanto atropello y extorsión de sus derechos. 

El complicado mecanismo administratívo del Coloniaje fo
mentó de tal modo la burocracia que era aspiración única de to
do español .o criollo el ocupar siempre algún cargo público por 
los inagotables medios de arbitrarse fondos y más aún por los 
honores y prerrogativas que tanto halagaban la vanidad de la é
poca. Siendo característica de este sistema administrativo que 
el funcionario superior oprimiese al inferior, opresión que dobla
da recaía siempre sobre el pobre indio, sobre quien pesaban to
dos los cargos, obligaciones y fiestas, él tenía que pagar todo y 
trabajar para todos. 

Francisco de Toledo, el virrey de lúgubre memoria, vet:dade
ro representante de Felipe 11, que hizo morir a Sairi Tupak des
pués de una sentencia que Ondegardo calificó de ((injusta e inde
bida», desoyendo al mismo clero que imploraba perdón o apla
zamiento mientras la revisión dei rey; al mismo tiempo que es
tablecía el Tribunal de la Inquisición, las Reducciones de Indios, 
los Corregimientos y el servicio de Mitas, dictó las celébres Orde
nanzas de su nombre. El gobierno español expidió después una 
serie de leyes para proteger al indio y amparar su familia y bie
nes, leyes que consagraban un desnivel entre opresores y vícH
mas, manteniendo a estas en perpetua condición de incapacidad. 
En el hecho todos sus derechos concedidos fueron tan vilmente 
desconocidos; que el espíritu se resiste a áceptar como realidad 
tan dolorosa situación, pero las crónicas publicadas en la misma 
capital de la Metrópoli, confirmada por documentos oficiales, lle
van al ánimo de quien las lea la indignación más grande y la con
denación merecida de la época más vergonzosa de nuestra histo
ria, el Coloniaje, o sea la Esclavitud. 



554 LA CONDICI6N CIVIL DEL INDIO 

El virrey Toledo implantó las reducciones de indios, que podía 
procunirles tal vez a su juicio, una vida más sociable, mayores 
garantías y mejor doctrina por parte de los indispensables curas; 
pero también mejor empadronamiento de las poblaciones y una 
tasación más completa y segura en la distribución de tributos. 
Cierto número de reducciones estaba bajo el gobierno de un corre
gidor de partido, venido 'desde España, dire~tamente nombrado 
por el rey. Tal funcionario, huérfano de recursos pero no de apo
yos en la Corte, al venir a posesionarse de su empleo traía, al 
mismo tiempo 'que la seguridad de hacerse una fortuna, un séquito 
de parientes y amigos que le ayudasen a gobernar, hacer justicia, 
y cobrar el tributo a los indios. Subordinados al corregidor es
taban los alcaldes, regidores y demás «kamachikocc», el escriba
no «kquipukama~yocc» encargado de las actas públicas, y otros 
funcionarios designados por los mismos indígenas en grandes 
asambleas. 

Es en esa forma de agrupación social, donde puede buscarse el 
núcleo inicial de los actuales pueblos y comunidades indígenas. 
Estrechadas dentro de ciertos límites, numerosas familias, proce
dentes de localidades diversas, con modestas viviendas construi
das cumpliendo siempre la ley de las alturas, y sus chácras de 
cultivo en campos adyacentes, tenían en ascenso los «egidas>> o 
eriales donde pastaban sus ganados de aborigen y de Castilla. 
Los campos de cultivo, debidamente parcelados y con usufructua
rios conocidos, aunque con vínculos de ·derecho variados y 
confusos .. Vínculos que constaban en títulos concedidos a nom· 
bre de S. M., basados en el respeto de la posesión inmemorial y 
bajo un previo trámite de <<Composición», inspirado más como 
medio de crear ingreS()S a la Hacienda Real y revalidados frecuen
temente por funcionarios especiales y con nueva contribución. 
En cuanto a las tierras altas la repartición era anual entre los 
indios de la reducción, modificándose la extensión adscrita cada 
tres años por los corregidores según fuesen creciendo o disminu
yendo las pa_rcialidadt:s o reducciones. 

Paralelamente a estas reducciones comun'es existían otras 
formadas en las rancherias de haciendas. Los grandes propieta-
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rios rurales atraían a sus dominios un crecido número de indíge7 
nas, motivando protestas de corregidores y hasta disposiciones 
reales, que preveían la crisis del tributo y de la mita. SituAdas 
estas reducciones de haciendas en. las mejores localidades, fuera 
de la acción rle las autoridades, ofrecían al indio situación menos 

. dura, pese al despotismo del propietario, en atención a la utilidad 
·que aportaban en las faenas agrícolas. Estos nuevos braceros de 
la hacienda, fusionados con los indios pertenecientes a los repar
timientos y encomiendas de Pizarra, crearon el yanaconazgo. 
Pué así que las innumerables haciendas, establecidas en su mayo
ría ·por la orden jesuita, absorvieron en muchos casos a las red uc
ciones comunes. Una disposición real de 1618decía que los ya
nacones "tuviesen como reducción la hacienda donde hubiesen 
trabajado y para esto haya en los confines de las chacras lugares 
acomodados para que vivan juntos". Estableciendo también un 
Registro de Yanacones "exigiendo cuatro años de residencia para 
tal carácter. Se ye que el objeto era imponerles el tributo donde 
quiera que residiesen. 

El ~·tributo" era la contribución impuesta a todo indígena de 
18 años a 60 años, pagada en moneda o artículos, tasada anual
mente por los corregidores en proporción ala econvmia indígena, 
y más aún a la falencia real como lo prueban los ''requintos" pe
didos por el rey en los años de extraordinarios egresos de la Caja 
Real. En las reducciones de hacienda se concedía diez días al año 
a los yanacones para alquilarse y pagar la contribución. (Or
denanzas de Toledo-XIV). 

Las leyes tutelares de la Colonia tuvieron amplias disposicio
nes de mejoramiento social del aborígen. Legislaron sobre dis
tribución y propiedad de tierras; régimen agrario; organización y 
policía de las redu;:.ciones; procedimientos judiciales verbales y 
con jueces propios que conocían todas las causas por menos de 
30 pesos, y faltas, con apelación al corregidor y a las Audien~ias, 
las de mayor cuantia;matrimonio; compraventa (de bienes de co
munidad previo consejo y actas elevadas con dictamen del corre
gidor de partido y procurador letrado al conocimiento de la Au
diencia respectiva); procuradores y defensores de indios en Au-



556 LA CONDICIÓN CIVIL DEL IND10 

diencias: contrato del trabajo y reglamentación (contrato líbte 
previo salario, enganche forzoso para minas .y haciendas con 
asignación), horas de trabajo, descanso domin'cal, edad de los 
trabajadores; trabajo de las mujeres; cajas de comunidad por 
cuota fija deducida del tributo, para hospitales, compra de he
rramientas y gastos judiciales; doctrina e instrucción. 

Por desgracia, tan bellas teorías esbozadas en la legislación 
española de Indias quedaron escritas y "bien guardada!> solo en 
los libros". Las "Ordenanzas Reales", "Ordenanzas de Toledo", 
"Leyes. de Indias" y "Ordenanzas de Intendentes" fueron senci
llamPnte disposiciones ilusorias que caían en el vacío, porque no 
podían corresponder a la realidad, y si algunas tuvieron cumpli
miento empeoraron la condición del indio, imponiéndole más car. 
gas y autorizando'la negación d.e sus derechos. "El Monarca le
gislaba en vano; a 2000 leguas la voz de S M. se oye pero no se 
escucha" (La evolución política y social de Hispano-América 
Blanco Fombona). 

La legislación tutelar de Indias adolecía de sustantivos defec
tos, aunque dictarla con elevada intención de amparar el derecho 
indígena, desconocía el proceso sociológico de la época, la lucha 
étnica, la codicia del opresor y la mansedumbre del oprimido. Al· 
gunas de ellas formuladas en el mismo teatro de los sucesos erra
ron aun mayormente, constriñendo la actividad del aborígen en 
grupos artificiales, exóticos, sin consultar el espíritu desenfrena· 
do, ambicioso y cruel del opresor, irrespetuoso de los derechos 
ajenos, atento solo a colmar su lucro sin control ni medida .. 

-Al estudiar la situación del indio et1 la Colonia no es necesa
rio analizar las leyes yuxtapuestas que más corresponden a la 
Historia del Derecho, hay que estudiar su situación descendiendo 
a la realidad de su vida, frente a las leyes y a las instituciones de 
la época. Para conocer el gobierno de los corregidores, la obra 
cultural de los curas doctrineros, y la eficacia de la legislación 
tutelar, es necesario referirse a quienes tenían exacta visión de la 
época y juzgaron los hechos con criterio tan ponderado que bien 
merecen conocerlos. 

(Relación de Virreyes y Audiencias que han gobernado el 
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I'erú-Madrid--1872 t. 1J --pg. 214) "Luego que un corregidor se. 
dispone para pasar a su destino, busca en la ca pitallos géneros 
y efectos que ha de llevar a la provincia, como generalmente no 
tiene caudal para comprarlos de contado, se los dan en las alma
cenes y tiendas al fiado, con mayor precio que el corriente, sur
tiéndoselos de aquellos que llaman "dragones" los comerciantes 
y no pueden venderlos y denominan de corregidores, o p,or mejor 
decir para engañar a los indios; déjase conocer que contraída H

quella peuda hán de procurar los corregidores la paga; y como 
esta ha de salir del mi!!m'o efecto que causó la deuda, le reparte, 
sea útil o no a los provincianos, haciéndoles tres agravios de con
tado, uno en la violencia con que le hacen recibir, otro en el efecto 
inútil que da y otro en el mayor precio que le pone, a consecuen
cia del medio de su compra (pg. 217). Pero todavía el dar los 
corregidores con tantos vicios en el modo y la sustancia, es me-· 
jor agravio que el que practican en su .~obranza, pues en esto 
proceden tan violentamente, que sin guardar tiempo ni dar más 
espera que la que tardan en formar el cuaderno al cobrador, em
pieza este a practicar su comisión, y establece las contribuciones 
por semanas, que hace efectivas en dinero o prisión del deurior, 
remate de su bienes y esterminio total aún de sus pohres y ~eclu
cidas habitaciones, (pg. 218). Los incÜos viéndose agraviados 
del efecto que no necesitan ni solicitan, intentan valerse de él para 
ayudarse el pago. Y pasan a la capital y otros parajes a ven
derle; y aquí empieza su primer dolor, pues juzgando hacer la 
venta con la mitad de pérdida del precio en que la dieron no la 
consigue, sino extiende su quebranto a 300 y 4·00 por ciento. 
Con esta quiebra que dolorosamente lloran vuelven a sus pue
blos y salen de la primera éjecución. Sigue la segunda y dan o 
les quitan sus cosechas; todavía sufre la tercera;pero esta se con
cluye con el embargo de sus bienes, casa y ganados, y no alcan
zando, los ponen encerramientos u obrajes, si los hay en la juris
dicción, o los despachan a otros trabajos o haciendas fuera de su 
territorio". 

( Pg. 233). La ocupación y ta·rea diaria de los corregidores 
en el servicio y .cobranza de los repartimientos les preocupa el 
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tiempo de modo que no atienden a otro asunto alguno del minis
terio, empleados solo en ajustes con sus cobradores y en convocar 
a los que les deben, desestimando la administración de justicia, y 
mucho más si se demanda contra los que son deudores, en que 
son innumerables los casos de haberse disimulado los delitos pú
blicos por no perder su interés particular, quedando agraviados 
los que son actores. Es de mucha eonsideración el ver que los 
delincuentes tienen indulto con hac~rse deudores del repartimien
to de los corregidores, y aunque tengan otros acreedores ante. 
riores, se libertan de la paga con el escudo de la deuda al juez, 
eon lo que quedan inválidas las leyes y truncadas las disposicio
nes del derecho, siendo general la proposición de decir que prime
ro son sus intereses. El agravio que en g~neral se sigue de ser jue
ces en sus propias'causas·para cobrar sus mismas deudas, se deja 
conocer por uno de los mayores males, puc:"s, no teniendo el agra
viado a quien ocurrir con su queja cuando experimenta la ofensa: 
la tolera· y sufre, y se desahoga de ella con el clamor al cielo; 
y de que ha resultado que no siendo fácil el recurso a los superio
res tribunales de Lima por la distancia y falta de instrucción y 
medios, buscan por asilo los montes y las quebrada3, desampa
rando sus casas y lo que es peor, la religión. Otros, arrastrados 
por tal miseria por los caminos, trabajando en los pueblos por 
conducirse de uno en otro hasta llegar a aquella Capital, han 
muerto en los tránsitos por las tercianas que en ellos contraen, o 
en dicha ciudad, y el que más seguro se ve en una rigurosa perse
cución por la ninguna justicia en los comisionados sobornados 
por los corregidores". . 

(pg. 227) "Cuando llegan a morir los indios habitantes ds 
los pueblos, tienen cuidado los corregidores de cargar con todos 
sus bienes y anticiparse a los curas, que también lo hacen con tí
tulos dec::ntierros, sobte que ha ha bid o controversias ante obispos 
que debieron castigar a los curas y reprender a los corregidores, 
pero así no lo hacen; y ya por sus dependencias o ya por títulos de 
inventario, de que hacen crecidos derechos, se quedan con la ma
yor parte, sin miramiento a sus familias; pero que mucho ejecuten 
los corregidores de provincia donde son infelices y carecen de defen
sa, si en las ciudades lo hacen con desafuero, recogiendo todo aún 
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antes de morir los infelices con el pretexto de custodiarlo, para su 
comprobación pudieran algunos casos pero sirvan de ejemplo al
gunos: estuvo enfermo un mercader acaudalado en la ciudad del 
Cuzco, que no tenia deudas, y habiendo hecho su testamento de
darando por heredero. universal a su hijo mayor, pasó el corregi· 
dora su casa y a vista del paciente recogió sus llaves y bienes, sin 
dejarle acción para usar de cosa alguna, ni aún lo que era necesa
rio para su alimento y curación, que se continuó de prestado; 
exasperóse su ánimo y murió llorando su desdicha, por cuyos in
ventarios llevó el corregidor lo que quiso, sin averiguarse lo que 
ocultó. De estos ·hechos son innumerables los que pudieran refe
rirse. Es regular en todo el reino que con título de inventarios 
sean herederos los corregidóres; y aunque algunos mueran fuera 
de las provincias y sean de extraño fuero, se ha visto que un co
rregidor con noticia de habermuertouncura, saliese a las doce de 
la noche, pasando peligrosos caminos al pueblo de su doctrina, 
donde forzando las puertas de la casa, cajas y· papeleras, se llevá
se hasta las gallinas que había, ·no dejando cosa alguna; y recon
venido por él albacea según minuta que el finado hizo de todos 
sus bienes, nada ha conseguido en el término de seis años que ha 
demandado los bienes". . 

La veracidad de estas relaciones queda confirmada en la no
ta que elevó el virrey Manuel Amat ante S. M. Carlos TII en 28 
de noviembre de 1766, así como en la carta circular que pasó a 
todos loscot'regidores del Virreynato reprochando sus desmanes 
y recovin_iéndoles al cumplimiento de las reglas del buen go _ 
bierno. 

Para ver el espíritu desapasionado del autor es necesario co
nocer lo que sigue: (pg. 285) "Los corregidores tienen al presente 
1500 ps. al año, de los cuales han de pagar la media anata y des· 
pachos quesí llegarán a 400. Se han de conducir desde España, 
mantenerse y pagar los gastos de Cuentas, en que les cobran in
debidos derechos por los oficiales Reales;·:grava.dos con contribu
ciones por recibir fianzas al tiempo de ingresar al oficio y por ca
da certificación de muchos ramos en que les llevan 2 ps., dándo
l,es 16 y 20 certificados, cuando con uno solo resguardaba al co. 
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rregidor. Este salario era por compensativo a los corregídores de 
la admi~istración de justicia,. pero habiéndoseles encargado des
pu¿s cobrasen los Reales tributos, tasas y especies pertenecientes 
a la ~eal Hacienda y que hubiesen de afianzar su distribución y 
pago con responsabilidades, no se les retribuye por esa laborisa 
ocupación con estipendio alguno." 

Bien se ve que tales egresos del haber de los corregidores no 
podían de ser cubiertos, y por cierto con creces, de la hacienda 
del tributario único, del indio, ya que «pechar era señal de afren
ta e inferioridad para las otras clases. Pero el desgraciado tri
butario tenía al frente aún otra aut01·idad que servir gratuita
mente, que era también exigente cobrador de sus derechos, en 
afanosa emulación con el corregidor, era el cura de almas, doc
trinero indispensable en la reducción. Cobraba derechos y ohen
ciones según acuerdos de los Sínodos limenses, debiendo colocar 
tarifas en las puertas de las iglesias. Además tenían señalados los 
diezmos de tributos y las primicias de las cosechas, ascendiendo 
en 1767, los diezmos correspondientes a las 13 parroquias ma
yores de la Diócesis del Cuzco a l02,S84 pesos, sacados del grue
so del tributo de los indios, (pg. 295))), Habiéndose resuelto por 
repetidas veces que los curas ganasen en lugar de las tarifas si
nodales tan elásticas, solamente una congrua mayo·r deducida de 
los diezmos, fundándose en la razón de que, si los indios llegasen a 
entender de que con esta única contribución quedarían libres de 
aquellas otras se harían pretendientes de la paga de diezmos y le 
producirían en mayor cantidad,auinentando sus siembras y crías 
de ganados, en que no ponen al presente todo su empeño por el 
conocimiento que tienen de que se los quitan los corregidores y 
curas, de modo que si recoge un indio 10 fanegas de trigo o 
maíz, apenas le dejan una para semilla y entre ambos se llevan 

las 9•. 

Por las relaciones siguientes se ve claramente la ausencia del 
espíritu evangélico en el clero de la Colonia, y que la mayor par
te de este no estaba inspirado en otro móvil que la ambición·y el 
afán de lucro. (pg. 245-ob. ctd.) <1En Paucartambo un cura te~ 
nía un fiscal indio que bautizaba, hacía rezar y enterraba a los 

1 
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.feligreses, que solo sabían rezar el credo, echar agua en Jos bautis
mos y cobrar los derechos en Josentierrosparadárselos a su cura, 
quien iba una vez al ario por disbtr 14 leguas el pueblo, y para 
q_ue la cuenta fuese legal, dejaba por orden de aquel una mano o 
un pie descubierto en la sepultura, y por esta señal se contaban Jos 
entierros, y tenía a prev~nción embargados los bienes y ganados 
para cuando el cura fuese a la visita». 

(pg. 254} «Más inhumano es el descuido de muchos curas 
para con los indios pasajeros que enferman y mueren en los pue
blos, pues, a estos se deja morir sin la menor asistencia, y los tie
nen sin enterrar por mucho tiempo, esperando a que la caridad 
de los vecinos solicite el medio de hacerlo, que fuera más bien vis
ta en los mismos curas por su propia obligación y buen ejemplo 
a sus feligreses; pero muy al contrario lo ejecutan; habiéndose 
experimentado muchas veces hallarse los cuerpos divididos por 
~uartos en las plazas y calles, y llevarse los puercos al campo. 
Sin que los vecinos se atrevan a recoger enfermos forasteros en 
·sus casas por que si mueren en ellas les obligan a la paga de sus 
derechos de entierro, aunque hayan dejado solo el mísero y des
preciable vestuario de su uso; y aun se han extendido algunos éu
ras a obligar al vecino más cercano a la paga de derechos de en-
tierro de los difuntos que se hallen en la calle». , 

El matrimonio era otro motivo de industria para el cumdoc
trinero, que convertía esta institución canónica en una pena aflic
tiva y un motivo odioso ele exacción. Continuando con el cro
nista no cabe ttna palabra más dada la riqueza de detalles y las 
deducciones que su~iere, (pg. 255). «Ya queda apuntado que los 
curas salen anualmente a la visita de.estancias o denesas. Juntas 
la gente por los caciques y alcaldes, toman razón de Jos solteros 
y solteras para obligarles a que se casen, y según el número dis· 
tribuyen para cada: día 60 ó más casamientos con sólo la misa d·e 
aquella función, cobrando los derechos, ofrecimi~ntos, cera y 
arras, que todo lo recoge el cura, y al que pronto no da el dinero 

\le todo el importe, le hacen llevar sus ganados y frutos, o lo ha
cen conducir presos al pueblo hasta que lo pague, o lo hacen.con~ 
ducir a haciendasy destinos) sin que para estos casamientos sean 
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necesarias amonestaciones ni otra diligencia que una corta pre
gunta al concurso de su libertad, en que padecen muchos erro~es, 
siendo como son regularmente indios forasteros que se fueron íu
gitivos de sus pueblos huyendo de la temeridad del corregidor del 
repartimiento y tiranías de sus curas; llevándoles a todo esto el 
aumento de los derechos y no la verdadera unión_.matrimonial; y 
aunque en los de tierna edad pudieran omitir el casamiento, los 
ejecutan y tuerzan a ellos, eligiéndoles los mismos curas las muje
res, de que se siguen perniCiosas consecuencias>). 

No puede acusársele de clerofobia al cronista porque así como 
explica Ja•rapacidad del corregidor, con espíritu de justicia hace 
ver las obligaciü'nes que pesaban sobre el cura de almas, (pg. 255 
ob. ctd,) «A todos los curas seculares y regulares les tienen gra
vados los obispos y prelados con crecidísimas e injustas exaccio
nes que han establecido por medios y modos extraños y ajenos de 
la circunspección y prudencia que deben tener, dando principio a 
ellos; pues, antes de llegar a sus iglesias con el título de darles el' 
parabién de su venida, los cabildos eclesiásticos nombran a los 
curas para que pasen a la distancia de 100 leguas, con nombre 
de embajadores, y les es preciso obsequiar al obispo y familiares 
con mulas y"aderesos muy costosos, y para ostentación de este 
cargo llevan consigo muchos indios de su curato, que van de bal
de dej::mdo en desa .. lparo sus familias y casas, el cura a quién le 
toca este turno recoge cuando ·vuelve a su curato el crecido gasto 
que hace y que suele pasar de 10,000 y 12,000 pesos y aunque 
hagan injurias y tiranías a sus feligreses, están exentos de la 
imputación por tal cargo)). 

(pg. 270) <<Llegan a componer tan crecidas suma los excesi
vos derechos de visitas de obispos a curas, qtle se considera cada 
uno en el obispado del Cuzco en más de 80,000 pesos repetidos 
cada dos años. Cuando hacen las visitas por medio de visitado
res son de peor nota, porque éstos a fin de complacer a los obis
pos y que sirvan de méritos para sus ascensos la buena ostenta
ción y mayor contribución, las solicitan con menos recato; y ha: 
habido visitador que encont.xando un párroco arreglado que lle
vaba móderados derechos a stls feligreses le increpaba diciendo 
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-que herhaba á perder el curato con sus rebajas, á que respondió 
que no importaba como no perdiese su alma" . 

El cúmulo de desgracias que atormentaban la vida 'del in
:lio de la Colonia era completo, á la rapacidad desr::nfrenada del 
cura y del corregidor, se agregaba un tercer elemento a.ún más 
terrible y exterminador, era la imposición de la ley 1paraa el tra
bajo de la "mita", creada por el virrey Toledo. DescÚbiertos ios 
asientos minerales de Potosí. Castrovvirreyna, LaicotJa, Pas·co, 
~te., se creó por las "Ordenanzas de Toledo' y "Leyes de In
dias" la obligación de trabajar por turnos á los indi~s d~ ios 
grandes centros de población abodgen, constituyendo tales d~s
posiciones un motivo para las inicuas extorciones y la verdadera 
anulación de la personalidad indígena. Ninguna ley conocida 
en la historia del derecho universal ha tenido mayor virtud de 
exterminio de seres humanos 

Llegado el turno de la "mita" á una población 
de indígenas, tenían que marchar la totalidad .de sus 
habitantes, llevando consigo todo lo que poseían, mujeres, hi
jos, víveres, ganados y lo más preciado; con la conciencia de 
no volver al hogar, bien por que habían de morir o quedarse a 
mendigar la subsistencia en la misma tierra del martirio. Cuan
do á veces el trabajo de minas estaba decaído por varias cir
cunstancias, podían aún redimirse de ese horrible éxodo, pero a 
costa de cuánto sacrificio. Así, por paralización momentánea 
de las m1nas de Laicota (Puno) "los mineros les propusieron .que 
dando la mita en plata quedarían en sus pueblos libr.es .de sa
lir de ellos, á cuya propuesta condescendieron por. verse libres 
de la tiranía que padecían en dichos asientos, :redimiéndose de 
e:la con pagar 90 pesos cada uno por el año •que le correspon
día, y han concurido á autorizar este latrocinio los corregidores 
de Condesuyos, Arequipa y otros, y el gobernador con 'los 
l ficiales reales de dicho asiento, y Caja de Cailloma, unidos to
~os con los mineros" . 

El éxódo de indígenas en virtud de la "mita" tenía caracteres 
de un cuadro dantesco. Pueblos enteros condenados á marchar al 
sa~rificio, á morir trabajando para sus explotadores, despu·és 
de atravezar con sus familias cientos de leguas del más ac
cidentado territorio . 

Es de gran interés la descripción verídica de quienes pre-
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senciaron .esos crímenes de la dominación española, contenida 
en las 'Relaciones .de los Virreyes del Perú'. (t. 11-Madrid). "De 
la provincia de Chucuito salen 22.000 indios cada año para el 
asiento minero de Potosí. · Todos estos van ordinariamente con 
sus mujeres e hijos, que por haberlos visto subir más de 
dús veces puedo decir que serán todos más de 7. 000 al 
mas.. Cada indio lleva por .lo menos 8 y 10 carneros y al

,gunos pacos para comer; otros de más caudal llevan 30 y 
40 carneros; con éstos llevan sus comidas de maíz y chuño, sus 
mantas para dormir, esterillas para defenderse del frío, porque 
siempre duerme en el campo. Todo este ganado pasa ordina
riamente de 30.000 cabezas, un año se contaron 50.000 cabezas, 
'pero digamos 30.000, éstos, .·con el chuño, maíz, harina de qui
nua, cecina y sus vestidos nuevos, sube todo á más de trescientos 
m~l pesos de á 8 reales. .Toda esta riqueza con este carruaje 
ha caminado á Potosí por jornadas y la distancia de lOO leguas 
ia1van .en dos .meses, por no podér caminar á prisa el ganado, 
ni sus hijuelos de cinco y seis años que llevan á pie. Die to
da esta comunidad que sácan de la provincia de Chucuito no 
vuelven á ella 2000 almas, y el resto que serán S. 000 almas parte 
muere y parte se queda en Potosí. Otros se van á los valles 
más cercanos, y la razón que para esto tienen es que cuando 
.se quieren volver no tienen ganado; ni comida para el camino, 
y saben que en volviendo los han de ocupar los·caciques y corre
gidores en tragines y en el servicio de tambos. Y como en 
el día de hoy están los indios en este camino real tan solos y 
trabajados, .y hay tantas cargas y molestias que padecen de los 
españoles; y también como en llegando de Potosí á sus pue
blos, corno el cacique está apurado y no tiene indios para cum
plir su mita y el goberndaor le apremia á que le entregue; los 
vuelven á nombrar para que vayan otra vez y con las mismas 
obligaciones y cargas referidas. que quiebran el corazón verlos, 
pues, por huir de esto y redimir su vejación quédanse en Po
¡tos!". 

"Corno se ve, tardaban dos meses en el viaje cle ida, dos 
ttleses estaban ocupados en trajines, 4 meses en trabajo y 2 me
ses en el regreso, pagándoles 4 reales de jornal cada día. En 
diez meses ganaban 78 patacones. De estos se han de qui
tar al indio 22 que paga de tributo al rey por venir á las mitas 
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(cosa· de admiración) que por lo que había de ser exceptuado de· 
e<;te tributo, por esa misma razóri le cargan la paga. El in
dio que está en la provincia paga 3 pesos ensayados y piezas de 
tela que valen 6 pesos ensayados que son 10 patacones, y el 
que viene á las minas de Potosí paga 32 patacones, que de ·78 
que le dan por su trabajo le viene á quedar al miserable indio 
46 patacones por 10 meses de trabajo, para él y su triste ' fa
milia desterados de su natural, dejadas sus casas y tapiafes. 
sns tierras perdidas y gastado el ganado que tenían y su comidi·· 
lla en el viaje; que por lo menos valdría lo que sacó el indio más 
pr bre de su casa en carneros y comidas más de 100 patacones. Y 
por esto y el trabajo excesivo de 6 meses y los cuatro de minas, 
trabajando doce horas al día, bajando sesenta y á veces •.cien 
:estadíos donde es una perpetua noche, pues; siempre es ·me
nester trabajar con candela, el aire grueso y de mal olor encerra
do enlas entrañas de la tierra, las bajadas y subidas peligr6sísi-:; 
mas, subiendo cargados con su taleguillo. de metal atado en· la: 
espalda, tardando en salir cuatro y cinc6 horas,. por pasos· que· 
si discrepan de poner .bien el pie, caen cien estadíos; y que des-· 
pués de haber subido reventando hallan por arriba un minero: 
que les riñe porque no salieron más pronto; porque no sacarorr 
más carga, y que luego en un punto les hacen volver y que 
por todo ésto, y cuatro meses que queda dicho de permanencia 
se les da solo 48 patacones". 

La mita fué la causa principal de la pavorosa despobla
ción de América. De 8.000,000 de indios que encontró'Toledo 
en el Perú en 1569 á 1801 en que vino el virrey Avilés·, había 
cl.isminuído la población de aborígenes á 800.000, el noventa 
p0r ciento en poco más de dos siglos ! 

Tal era la época y tales eran los hechos. Cuand'o Tupa-k · 
'Amaru dió el primer grito de libertad en los albores de la· In
dependencia Americana, su voz significó la primera: reacción de 
Pn pueblo contra la opresión más 'despótica y prolongada que 
conoce la historia. Por eso es tan grande la personalidad del 
precursor de la Independecia que su acción marca· la verdadera 
g, rminación de un N u evo Derecho . 

Asentadas las bases de las nacionalidades de América, 
después de las jornadas de la Independencia, fué consecuencia 
natural un afán legislativo de nivelar las desigualdades étnicas 



f.66 LA CONDIOION CIVIL DEL INDIO 

y sociales. Sin embargo, las leyes de la república no pudie-
. ron destruir en el momento la estructura in;;titucional de la Co

lonía. Tuvieron aún estas una existencia sub jurídica ·no obs
tante de que el espíritu de la nueva legislación estaba inspira
do en los principios de libertad é iguladad proclamados desde el 
Reglamento Provisorio de San Martín hasta la Constitución vi
gente. Desde entonces el indio ha sido incorporado· entre los 
ciudadanos del Estado, . con iguales derechos y obligaciones que 
todos ellos, salvo las leyes especiales que le favorecen . 

San Martín expidió en 27 de agosto de 1'82I un decreto 
dictatorial aboliendo el tributo del indio, bajo el tenor siguiente: 
Considerando: Después que la razón y la justicia han reco
brado sus derechos en el Perú, sería un crímen consentir que 
les aborígenes permaneciesen sumidos en la degradación moral · 
á que los tenía sumidos el Gobierno Español y continuasen pa
fg¡and'o la vergonzosa exación que con el nombre de tributo fué 
impuesto por la tiranía como signo de señorío.- Por tanto, de-: 
claro :- lo.- Queda abolido el• impuesto que· bajo la denomina
ción de tributo se satisfacía al Gobierno Español.-2o.- En a-· 
delante no se denominarán los aborígenes indios ó ñaturales; e
Ili>s son hijos y ciudadanos del Perú y con el nombre de pe
ruanos deben ser conocidos". El mismo, en 28 de agosto de· 
1821, expidió lo que sigue: "Queda extinguido el• servicio que 
dos peruanüs conocidos antes con el·1 'nombre de indios ó na1· 
turales hacían bajo la denominación 'de mitas, pongos, enea
! i'endas, yanaconazgos y toda otra clase de servidumbre perso
nal y nadie podrá forzarles á que sirvan contra su voluntad". 

Desgraciadamente esta igualdad de obligaciones declarada 
por leyes fundamentales no podía establecerse toadvía en {ol"
ma definitiva. Las dificultades financieras derivadas de las 
guerras de Emancipación obligaron á Bolívar á dictar su de'" 
crf'tO· de 11 d~ agosto de 1826; que dice: 

"Considerando:- -Que la deuda exterior contra\ da pa
ra la: guerra. de la, indep·endencia demanda imperiosamente· su 
JJ1·cnta consolidación :·-Decreto:- lo:.- La contr.ibucióm co
rrespondiente á lbs indígenas será reducida á las: mismas canti
dades, términos y circunstnacias en que se haHaba e·stablecida 
el. afro 1820" . 
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Tan odiosa desigualdad que todavía pesaba sobre el in
dio, rebajándole del nivel ciudadano, fué abolida al par que la 
vergonzosa esclavitud de la raza negra, por. el decreto dictato·· 
dal de 5 de enero de 1854, expedido p0r el Gran Mariscal don 
Ramón Castilla, que dice: Considerando: lo.- Que emancipa
da la raza indígena del humillante tributo impuesto sobre su ca
'beza hace 3 y medio siglos, y elevado por el natural efecto de la 
civilización, el Perú ganarÍa una población numerosa y produc
tora que indudablemente le ofrecería una contribución· más rica 
y no bañada en las lágrimas y la sangre del contribuyente.
Decreto :- Artículo lo.- Desde el año 1855 queda suprimida la 
contribución denominada de indígenas, quienes no contribuirán 
desde entonces si no en los mismos casos y en la misma forma que 
los demás habitantes del Perú' . 

-En \Cuanto á la propiedad indígena, son extensivas las ga
n,t:1tías acordadas por leyes generales, y por, leyes especiales a 
la propiedad comunitaria del- "ayllu" que subsiste aúrt bajo un 
rt•gimen complejo é incierto . 

La naturaleza sui-generis de esta clase de propiedad no 
ha sido definida hasta hoy con precisión dentro del derecho co
mún, y como consecuel).cia la personalidad jurÍdica de estas 
comunidades, si bien legalmente reconocidas, es dudosa y ambi
gua . 

"El "ayllu" como "toda comunidad de aldea es consecuen
cia de la comunidad de familias anteriores que se han federado, 
en.<lJ.ue una de ellas, más frecuentemente se ha ensanchado y englo
barlo á las otras". (C. Tarde). Basado en el vínculo del lina
je (como indica su acepción keschua), sustancialmente transfor
mado en su estructura por las reducciones, durante 3 siglos, se 
ha refundido en forma de núcl~o social, ha sobrevivido en la. 
Colonia· y la República, y se pt:esenta hoy como una agrupación. 
primitiva detenida en su evolución, y mantenida por la. cooper.a
ción mutua en el trabajo y defet:~sa. del suelo colectivo 

Otro aspecto singular de la situación. del indio es el ya
naconazg.o, originado en las reducciones de haciendas, de la Co
lonia, que ha sobrevivido· también en forma sub jurídica, consti
tuyendo hoy una clase especial del· proletariado, per.uano. S~-
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bien ya no se le considera como semoviente adherido al suelo, co
mo en tiempos coloniales, teniendo permanencia voluntaria en 
él y expedito el derecho para retirarse cuando lo crea conveniente, 
e!:itá de tal manera arraigado por razones de hábito y costumbre. 
Ia;~os familiares y motivos económicos, que tiene verdadera vin
culación ,con la hacien'da, donde nace, vive y muere, trasmitiéndo·· 
"e a.sf de padres á hijos la calidad de colono 

CARACTERES DEL INDIIGENA PERUANO 

En el Perú se conoce hoy por indígenas á los aborígenes que no 
ha:n modificado su raza, manteniéndola aislada de otros pueblos, y 
csuservando su idi~ma, costumbrés,. mora(y artes propios. Ga
r:.tcteres étnicos de superioridad evidente que patentizan el ge
nio de la raza . 

El indígena está dotado de una contextura física t~m resistente 
r>ara el trabajo más duro, que difícilmente ofrecerán parangón las 
ro; zas· más fuertes del mundo. Explicándose tanta fortaleza sólo al 
considerar su perfecta adaptación al' medio ambiente, con 
el que está verdaderamente connaturalizado, y coadyuban
do un gé'nero de vida natural, sobrio é instintivamente me
tódico. 

La sicología del aborígen, pese á su ignorancia, no esti 
como creen observadores ligeros, sÍimida en una inconciencia· ab
soluta de su personalidad y sin noción alguna de sus derechos y 
::>h'igaciones, erróneo concepto desvirtuado por varias razones: 
el noble afán que ya germina en sus masas de fomentar escuelas 
en· los centros densamente poblados, como se ve en las comuni- 1 
da:des de Acha, Sulkay é Hichu (provincia de Huancané) 
y otras donde construyen ellos mismos locales escolares 
para conseguir la instrucción de sus hijos y superar su 
condición; la: presencia constante de de legaciones indíge-
nás demandando garantías en los despachos de las au
toridades; la misma pleitomanía que: se le atribuye, por últi-
:mo, es síntoma inequívoco de que tiene ·conciencia de sus de-
reLhos vulnerados, cuya legitimidad persigue aún vanamente . 

La sicología del aborigen dentro de su hermetismo tiene 
interesantes revelaciones. Ru.do. y zafio ~otho se muestra en su 
apariencia sencilla tiene un criterio equilibrado y juicios racionales 
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ac0mpañados siempre de inalterable ponderación. Es cumplidor 
dt· sus deberes hasta el sacrificio, de sentido moral innato y há
bitos de trabajo y ahorro innegables. 

Ese hermetismo que en sí revela un espíritu recio, fuerte
m~nte controlado, se manifiesta sumiso, dócil, cauteloso, des
ccnfiado y supersticioso, por la estratificación de prejuicios atávi
cos de la raza, que han logrado moldear una conciencia depri
mida por la servidumbre. Conciencia que evidentemente va 
despertando en demanda de justa reivindicación. 

Es profundamente religioso, "no concibe á Dios inmate
rial, su Dios está en la efigie 'de los santos". Siendo este sen-, 
timiento arraigado motivo de expoliación del mal clero que ca
rente de espíritu evangélico ve en su misión una fuente de re
cursos, convirtiéndola en una verdadera carga ante la conciencia 
;ndígena . 

Misoneísta y sedentario como es, siente profundo, arraigo 
por la posesión de su suelo, le ofrece todas sus energías y su 
aspirac10n mayor es conservarla, y vivir siempre bajo el am
paro de los dioses lares de sus antepasados. 

Como compensación á sus grandes cualidades tiene tam-
.bien defectos derivados de su estado de ignorancia y abatimiento. 
Es egoísta como el que más, en todas sus relaciones. Cuando 
v.viste uniforme mliitar ó logra elevarse por a1giín cargo sobre 
c1 .nivel de sus compañeros se muestra abusivo y cruel, verdugo 
de su propia raza . 

Se le considera refractario al trabajo, criminal, cocainóma
no y alcohólico. No se ve sin duda, que en la actividad material 
del país tiene tan alto porcentaje la energía del indio, que no 
se concibe un trabajo de verdadera magnitud sin su inapreciabl.e 
concurso. Acaso se considera como indicio de negligencia que 
no concurra voluntariamente á los trabajos públicos, y no lo 
hace por que casi nunca es remunerado; pero donde quiera que 
encuentre trabajo recompensado y garantías ¡tcude a contratar 
sus servicios expontánemente . . 

El instinto criminal atribuído al aborigen está suficientemente 
\refutado en las "Causas de la criminalidad indígena del Perú". 
t1•sis del doctor J. A. Encinas, que dice: "Mediante el análisis 
de los delitos más generalizados en el indio observamos que mu
rhas de las anomalías de orden ético que caracterizan el tipo cri-
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Ju'mal no se constatan en el indio. El latifundismo, la falta de sa
Ja;:io, el ahorro, la misena, el alcoholismo, la ignorancia son 
::::tusas que determinan el ·enorme porcentaje de su criminali
dad". Porcentaje que lógicamente tiene que guardar propor
·dón con el de la población indígena en la población nacional ó 
sea un sesenta por ciento . 

Se le trata de "cocainómano' por el uso que hace de coca 
na~ural, vicio excusable en él, .porque responde á necesidades 
~ico-.fisiológic~_s, si se considera ·la dura labor que desempeña y 
el r.en<;limiente que ofrece, mal alimentado y su1riendo las des
gracias inherentes á la servidumbre. Siendo evidente qu~ las 
consecuencias de tal vicio, con ser perniciosas, son insignificantes 
al \Ompararlas con las de la nicotina y colicina del tabaco y 
del séquito aterrador del éter, la morfina, el opio y la cocaína 
misma en forma pura; vicios tan generalizados en otras razas 
<¡1 e constituyen un saldo desfavorable en el balance étnico 

Por último, se le ·acusa de alcohólico, afirmación cate
górica tan general que asombra por su injusticia. ''El indio be
he alcohol· ocasionalmente, pero entonces lo hace coil exceso 
brutal", dice el doctor Encinas y dice una verdad. El indio 
ccnsume alcohol en las fiestas de h Iglesia, porque cree así 
:.-u:nplir t,tn rito religioso y cumplirlo mejor bebiendo lb· más que 
,puede; y si bebe también en otras ocasiones es para ahogar 
sus desgracias en el lenitivo de la inconscientia. _'N o es fácil 
encontrar ebrios consuetudinarios entre la raza aborigen, que 
se presentan tan numerosos en otras razas. En este punto n.o 
se pueden olvidar las palabras de Olmedo en las Cortes de Cá
tiiz, ¡abogando por la supresi6n de las "mitas" y por el ·'J)ago 
<ic salario á los indios. ''Aún los jornales seññálados por "l~ ley 
que en sí son mezquinos, no se les paga en moneda, se les pa
.l?'a en géneros viles, comprados vilísimamente y vendidos aespués 
al indio por fuerza á precios tan exhorbitantes como quiere el 
monopolista minero, cuya tienda es la única en el desierto de 
la. minas. También se les paga en licores, á que ·se ·ha:n afi

. cionado entre otras causas por interrumpir algún tanto ó ador
•necer el sentimiento de su desgracia. Aquí no puedo dejar de 
de observar que aquellos mismos que le han precisado á robar 
pala no perecer, esos mismos son los que caracterizan á los in-
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dios de ebrios, de perezosos y de ladrones". <J. J. de Olmedo 
en Cádiz-12 de agosto de 1812) . 

• .. EL ROL INDIGENA EN LA VIDA NACIONAL 

Es tan grande la cooperación del indio en la vida de la na
ción que merece ser considerado como el primer factor de tra
bajo en la actividad material; debiéndole preferente atención 
el Estado y las altas instituciones públicas . 

El brazo del indio sostiene el desarrollo económico del 
país. Es el agricultor y el ganadero por excelencia. Amante 
de la tierra, ,Ja cultiva ·incansable, sin más técnica que {~u 
experiencia, ni más herramienta que su azadón; proveyendo á 
la wbsistencia nacional y á la exportación con tal clase de pro
ductos que no ceden ciertamente á los similares del mundo • 

. Es el obrero umco en las industrias manufactureras y 
extractivas, contribuyendo á su desarrollo fácil por el ínfiu:w 
salario que cobra, por su tenacidad y perseverancia' en el trabajo y 
la falta de exigencias más legítimas . 

El enorme porcentaje del 60 por ciento de la población na
:: ional que corresponde á la raza aborígen le hace poderoso man~ 
tenedor del índice comercial. La fuerte demanda, por tal r~
zón, de los artículos que consume, indudablemente que contri
buye en preferente lugar al progreso de este ramo de activid~d. 

Quién observe la manera como se construyen los edi
ficios públicos y privados en todas las poblaciones del Perú, y el 
grandioso arte que se admira en muchos de ellos, no puede me
rrs que convenir que el indio que levantó los maravillosos monu
mentos del Imperio y construyó, rli rígido por arquitectos pe
ninsulares, los magestuosos edificios de la Colonia, es hoy el 
verdadero urbanizador nacional y el que silenciosamente re
suelve el problema de las viviendas en el Perú . 

Es también el elemento más apreciable y casi exclusivo del 
ejército nacional. La eficiencia de esta institución es'tá basada 
en las magníficas condiciones personales que presenta este sol
darlo insustituíble 

La vialidad, con ser problema de trascendental importan
cia en el país, sería de realización fabulosamente costosa ~n' 

~tan lato y accidentado territorio como el nuestro, sin el inapre
ciable concurso del indio. Este gran obre:r:o que construyó los 



672 LA CONDICION CIVIL DEL INDIO 

magníficos caminos del Inca, destruídos en la Colonia, ideó 
au·Jazmente los puentes colgantes que han servido de modelo 
al de Brooklyn, y ahora está encargado de construir los fe
rrocarriles y carreteras que han de cruzar nuestro territorio ~ 

Pero la vialidad peruana que tan1to exalta el mérito indíge
na es también por ironía, su martirologio. Para resolver tan 
primordial probléma se ha dictado la Ley de Conscripción Vial el 8 
de mayo de 1920, y al tratarla es justo recordar las clarovidentes. 
p;¡labras del eminente jurisconsulto é ilustre parlamentario doc
":or José M. Manzanilla, al discutirse el proyecto en la Cámara 
de Diputados el 9 de setiembre de 1918: "Mi visualidad encuén
tr~se desfavorablemente impresionada· por un proyecto envuelto 
en la perspectiva de la mita, servidumbre de nuestros indíge
nas. Es seguramente idealidad magnífica desarrollar los ca
rumos -pero exigir anualmente á cada ciudadano el trabajo de 

seis á doce días en los caminos públicos, es establecer el abu
so contra la raza indígena;· es restaurar el tributo personal si 
t-JUeden redimirse las tareas forzosas con dinero". Esta .ley 
derivada de "La Corvee" (odiosa ley derogada en. Francia por 
los vejámenes que originaba) es exactamente la mita moder
na. En su nombre se cometen las exacciones más condenables, 
siendo la constante y única víctima el indio.- Sorprendido en su 
triste hogar á altas horas de la noche por los comisionados del 
snprefecto y del jefe militar, con violación de domicilio, fractura 
de puertas, y vejámenes de toda clase, es extraído el indígena y 
'trasladado bien sea omiso, inscrito ó no comprendido en los 

registros del servicio de caminos, como reo de grave delito, 
á los calabozos, ·· donde permanece privado de toda aten
dón, tantos días cuantos sean necesarios para completar el 
ccntingente exigido por la ley. Después del encierro comien
za la calificación, pudiéndose salvar el indígena que esté en 
cualquiera de las condiciones anteriores, previo el pago de su 
redención al jefe militar, quedando libre hasta otra oca~J 

sión semejante. Los Hamados por la ley y los imposibilitados 
Lle paga1· su libertad marchan inmediatamente al trabajo, des
pues de la prisión y el ayuno. Va en la labor casi siempre tras
gresora del artículo 7o. de la ley (que prohibe trasladar los 
contingentes de un distrito á otro), recibe el indio como único 
auxilio la pobre comida que le procura su mujer adivinando su 
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paradero; en ese mismo campo del trabajo duerme las noches 
de los seis o doce días que manda la ley, sujeto á los rigores 
de la naturaleza sin más abrÍgo que su poncho y buscando el 
úriico lenitivo de sus penas en su inseparable ''chchuspa" de co
ca 

LA INTRUCCION INDIGENA.- LA ESCUELA 
Y EL CUARTEL 

El indígena con ser el elemento primario que sostiene el 
ed ficio nacional, está toscamente moldeado, en proporción 
m:mma., en la escuela y el cuartel. Instituciones tan defi
c-ientemente organizadas que no contribuyen aún á rob.u~te, 

cer la conciencia indígena. La una por estar irrisoria~~ente• 
dotada con un presupuesto de S. O. 30 al año por alumno, para 
útiles escolares y demsá gastos necesarios; encargada á un 
maestro rutinario que gana un suelto menor de la tercera parte 
del de cualquier guardián de esquina, rebajado con descuentos y 
al;>o~ado con meses de a trazo; no está lógicamente en posibilidad 
ue. ofrecer una labor eficiente y sólida. El cuartel, con estar me
jJr atendido en el orden económico, no puede contribuir á robuste-· 
cer ·la conciencia indígena por no estar capacitado para este ob
jeto, y tiene más biei1 acción perniciosa en sus proyecciones so
bre la masa indígena. Se observa siempre que un licenciado 
rlel ejército egresa ignorante y analfabeto como estaba á su 
ingreso, y con las desventajas de haber. perdido el espíritu de 
trabajo y perseverancia característicos de su raza, hecho un ele· 
mento nocivo entre los suyos y rebelde á toda subordinación le-

gítima. 
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EL INDIGENA Y LA LEGISLACION CIVIL VIGENTE 

Al estudiar la condición del indio dentro de la legislación 
vigente, es necesario analizar los derechos y obligaciones que: 
le corresponden en los tres aspectos más importantes de su vida~ 
su persona, su trabajo y su propiedad . 

LA PERSONA INDIGENA / 

E( plano de ignorancia en que está situado• el indio le 
priv.a de ocupar en:la vida civil el nivel común que le correspon~ 
'de. La falta de una noción clara de la ley., de lo que ella le 
conced~:y de lo que ella le manda, hacen que en todas sus relacio
nts:. de. derecho no proceda por. determinación propia¡ sino ins
pirado por conciencias más ó menos interesadas; necesitando en 
las formalidades de determinados actos judiciales el concurso 
de otras personas . 

r 
Capacidad civil--El indígena es persona de- crere-ed:r0s'. y. obli-;: 

!faetones. Su capacidad civil existe desde el hecho de· su na .. 
d:nien to. SegúnJa legislación vigente tiene el goce: de :todos los 
der~chos civiles, salvo los que requieran capacidad: es]i>-ecia1 paraa 
s.t.l; eierctcto; c0rrelativanicnte está obligado· á cumplir ·los mam 
d~tos· de la ley, generales á todas las personas, con· las, res~ 

tr-icciones ,que le favorecen. 
En· cuanto. al ejercicio de esos derechos. está' Htüitado por 

la, ley en que se declara su incapacidad expresa .. 
Tiene. capacidad de derecho ó sea la·. aptitud·, legal· para 

presentarse en juicio, celebrar contratos, adquirir, enajenat·y,en 
general para ejercer todos los derechos civiles concedidos por las 
leyes á los que no están bajo la dependencia de otros. Tiene 
también legalmente capacidad de hecho, es decir, aptitud para 
ejercer sus derchos por sí mismo, sin representca'íón necesaria 
a1ín cuando realmente, por sus deficiencias personales, requiere 
el intermedio de tercera persona. 

Uso del papel sellado.- Según decreto supremo de 4 de 
abril de 1840, los indígenas estaban en condición privilegiada 
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-:le usar el papel sellado de menor valor, o sea el· del selló 6o., 
pa1·a toda gestión judiciaL nolt:arial o administrativa en que 
tfueran parte, sin necesidad de declaración judicial de insolvencia. 
Este !beneficio ha caducado según la Ley de Timbres y ?apel 
SPllado de 12 de octubre de 1923, que en el artículo 41, inciso b; 
dice, al· referirse. al uso del papel de cinco cnetavos foja: ''en 
•oda gestión de las personas que hayan obtenido la declaradón 
judicial correspondiente"; considerando expresamente válido el 
beneficio sólo en asuntos administrativos, según el artículo 29 
de la misma~ ley. que la hace extensivo á las copias que solidteri 
los indígenas en las oficinas1 del Poder Ejecutivo, pagando solo 
timbres de veinte centavos . 

Pago· de costas judiciales y pena como litigante. ~ Según 
ía ley de 2 de octubre de 1893, ratificada por el artículo 293 del 
Código de procedimientos Civiles, los indígenas están eximidos 
d'!l pago de derechos, costas y multas judiciales, excepto los de 
a:p. emio. y rebbeldías; sin necesidad de declaración• judicial de 
insolvencia por la especial condición que les acueréia • la ley. El 
indígena que litiga en· consideración á su pequeña· renta que 
no excede de 50 libras al año, está incurso en e lartícúlo 293 del 
Código de Procedimientos Civiles y obligado á satisfacer los de
~ethos judiciale y las costas de que estaba eximido, cuando ad.:: 
f(Uiere como consecuencia de la resolución favorable del juició u
na cantidad que pase del total de esos gas'l:os, ó cuando dentro 
dt' u nplazo de tres años crece su renta hasta excedér de 50 

lihras al a~ o. . . . . . . . . .¡ . __ • . 
Parttctpact6n en· el conseJo de fam.1ha·.- El mdigena•tlene 

aptitud legal para formar el consejo· de familia y está~ obligado á 
concurrir á todas las convocatorias por sí ó por su apoderado. 
En· caso de inasistencia sin justa causa cónocida' ó' a{:redítada es
tú obligado á pagar una multa qu~ en' ningi.ín' d:sb exceda & 
cuattd soles~ seggún dispone el artículo 388 del' e. e. 

Matrimonio indfgena ,..!_ La capacidad de la· pet'Soniv iri! 
.!ígena· para contraer matrimonio, las formalidades req'ueridas 
en el acto y la validez del contrato' están reguládas por lás dis~ 
p()siciones •respectivas que' rigen pá~a las demás persbnás en' el 
e: e. vigente· . 
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El matrimonio indígena se presenta constantemente en u
na forma semejante al "usus" romano. Los cónyuges antes del 
acto matrimonial. hacen vida común un tiempo no menor de 
un año, como período de prueba necesaria para ·ver la con
formidad de caracteres, costumbres y condiciones favorables 
que prometen un porvenir satisfactorio para ambos contaryen
tes. . Llegada la posibilidad de celebrar el matrimonio, éste 
se sujeta a las prescripciones estableci;das por el artículo 156 del · 
C. C. Siendo digno de notarse, que salvo casos excepciona~ 
les, los conviv!entes siempre cumplen con formalizar esta ins
ititución civil-religiosa, sin burlarse las espectativas matrimo
niales del ntro contrayente. Constante resultado que da la 
medida de la moralidad indígena . 

Esta modalidad matrimonial hace improbable que se 
present.en casos de matrimonios de menores. . El menor que 
encuentra conveniente contraer matrimonio, · lo hace comen~ 

zando por el período de prueba y esperando llegar á las con-
diciones necesarias para celebrarlo. Presentándose el caso 

excepcional de matrimonio de menores cuando el indígena sabe 
que así puede conseguir ser dispensado del servicio militar, se-
gún el artículo 178 del e. e. . 

El matrimonio indgíena es regularmente endógeno t: ins
pirado casi siempre en consideraciones de bienestar económico. 
El indígena no ·es reacio al matrimonio y éste es ordinariamente 
su estado civil. · 

El divorcio no es institución conocida entre los indíge-· 
nas. Los derechos y deberes que nacen del matrimonio y los e
f.~ctos de este acto y de la nulidad del mismo son los que co
rresponden á todas las personas según el Código Civil 

Paternidad.~ !,-as disposiciones referentes á la patemi
da·d comprenden sin restrición alguna al indígena, pero la cori
ciencia negativa que éste tiene de sus facultades legales le pri
va del ejercicio conveniente de las prrrogativ:as que acuerda esta 
.institución . 

Generalmen'te los hijos del indígena son naturales, casi 
'siempre legítimados por subsecuente ·matrimonio de los pa
dres. Casi nunca tienen hijos ;:¡.dúlteros . · 

Los hijos ilegítimos no son reconocidos en ninguna de las 
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formas acordadas por la ley, y si en ocasiones lo hace es acon~ 
sejado por interés de terceros . 

Pero si legalmente no• los reconoce, realmente no los des~ 
con'oce· nunca, ,!porque el ;mayor número de h~jos eleva su 
co~·dición á posición ventajosa, ya que así tiene seguros cola~ 
bo; adores en las duras faenas agrícolas. Sucediendo el caso in~ 
t·~resan'te de que la eficiencia del trabajo y el rendimiento au
m•"ntan en la familia indígena en proporción directa al número 
ae hijos, con el bienestar común consiguiente. 

Lós deberes entre padres e híjos se cumplen fielmente 
¡,or parte del indígena, en atención á las mismas razones de 
cooperación señaladas anteriormente. En la familia indígena 
cada miembro tiene un rol de actividad necesaria para la vida 
de ella, y bien ganada tienen su subsistencia desde el tierno pas·-
türcillo hasta el anciano guardián del hogar . ,1 

Están demás los litigios sobre alimentos en la familia del· 
indígena. 

La· adopción.- Esta institución que suple la falta de hh 
JOS en la familia no es extraña al indio. La utilidad que le re
portan los brazos auxiliares le mueve á llamar al seno del h~· 
gar a quien puede aportar mayores energías, recompensando los 
servicios prestados con las donaciones permitidas por su econo
mía, en forma verbal y privada. 

La ignorancia de las leyes pertinentes á ~sta instituéión 
y las facultades que concede para adoptar, instituir herederd, 

al adoptado o favorecerie con legados o donaciones, no permite 
que esta práctica consuetudinaria sea müidelada en las formas 
levales y tenga eficacia judici~l . 

J 
Patria potestad.- Este derecho natural reconocido por la 

ley, que corresponde á los padres de cuidar de las personas y 
bienes de sus hijos, no presenta relieves propios en la familia 
indígena. El concepto vago que 'tienen los padres de los debe~ 
res para con sus hijos está' reglado institivamente por el conoci
miento indirecto que tienen de las leyes respectivas y por lo- que 
han observado en la práctica de sus mayores . 

El beneficio que reporta al padre la presencia de sus hi
jos obliga á este á tenerlos siempre bajo su dominio, ejerciendo 
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a<>< inconcientemente los derechos de la patria •pote$'i¿ad: La 
miisma razón le hace extender sus derechos á toda ~la~~ r_d~ 

hijos, sin restricción; ocupando tod oE< ellos en el hogar fami
liar consideración igual exenta de las odiosas .calidades que 
,finge la ley. 

A falta del padre ejerce la patria potestad la madre en 
fcrma tan eficaz y amplia como el primero. En caso de ma
':rimonio de cualquiera de los anteriores, teniendo hijos menores 
continúan aquellos ejerciendo potestad so6re las personas y bie~ 

nes de los menores, aunque sin observarse lo dispuesto por los: 
artículos 93 á 296 del C. C., por la absoluta ignorancia de los 
parientes llamados á formar el consejo de familia, y la omision 
por parte de los jueces de lo prescrito en el artículo 297 .del · 
Código Civil ~ 

La emancipación de menores n<;> se presenta nunca en el 
pso de menores iqdígenas 

¡ De los gual;'dadores.- La guardaduría prescrita por la ley 
para el cuidado del menor que carece de padres ó qel mayor in
capaz no tiene cumplimiento debido tratándose de i~digenas. 

No existe guardador testamentario porque la testamen
tjficación e~ práctica desconocida entre ellos. N o hay guarda
dor datiyo porque tampoco se tiene noción del consejo de fa
milia, que nunca es convocado, aun cuando el artícu~? 388 

·del C. C. admite su formación, fijando la multa de cuatro soles 
m:lximo á los inasistentes. El guardador legítimp es el único re
conocido en la familia \del indio, sin estar tampoco sujeto á lo 

f que dispone el artículo 314 del C. C. que f!O lo conqce. S~ 

presencia no obedece, pues, á la conciencia legal de la obliga~ 
ción sino á la práctica de la costumbre y á l~s naturales senti
mientos familiares.· No cumple con ninguna de las obligaciones 
impuestas por el cargo; salvo los referentes á los incisos 7 y 8 
dd artículo 345 del código citado, y no asume tampocq las r~s
ponsabilidades de la ley . 

Cumpl'e con 'incorpo¡rar al menor en su familia, c~idatido 
de su persona, alimentación y vestido en forma defid_ente, con
servar y explotar sus bienes, y aprovechar de su trabajq, ejer
c;ic;ndo todos los derechqs consiguientes á la patria potestad. 

E::;tas consideraciones son extensivas á I~s mayo~es inca
paces y á los bienes de ausentes 



REVISTA UNIVERSITARIA 579'• 

~ 
R:~gistro del. estado civil. ...... El indígena .es ·por ·lo: regular' ' 

omiso en acudir á hacer sentar las partUdas respectivas ·de ·na:ci:.'. 
miento, matrimonio o defunción, como lo pre fijan 1 los· ·artículos 1~- ·~ 

432, 441 y 444 del C. C·. Su inconciencia legal¡ .no le pertuité·/· / 
darse cuenta de la necesidad de fijar. en los libros ·del" registr;o 
civil los accidentes más decisivos de su persona.· 

Sin embargo, se observa en las localidade;:; de'": relativo " 
progreso, donde las masas indígenas han adquirido.< una· con~ 

ciencia refleja, que concurre á las oficinas del registro en· de
manda de inscripción, y parece prueba de la pleitomanía que 
"e le atribuye el hecho de que cuando se apercibe de la ne~ 
cesidad legal de esta formalidad no la omíte nunca y en su defecto 
demanda judicialmente la inscripción de la partida correspondien· • 
te para expeditar su personerí;:~. jurídica . 

EL INDIGENA Y EL CONTRATO DE TRABAJO· 

El indígena ofrece sus mejores energías: á las faenas del 
campo y en ellas emplea la mayor parte de- su vida. Ordina- · 
riamente es agricultor o ganadero, siempre en pequeña escala. y 
consigue de su trabajo los pequeños elementos de subsistencia y 
n~stuario que necesita, encargándose él mísmo de la manufactu
ra de telas y útiles necesarios para su vivienda. En las épo
cas en que tiene. tiempo libre para otras actividades ·o cuan·do no 
tiene tierras que laborar se dedica de ·preferencia al comercio ·del: 
víveres, á la industria textil o a la cerámica, contrata sus -ser- · 
vicios en las construciones de caminos; edificios y c;lemá:s ·obtas; 
o bien al trasporte de toda clase de productos o mercadería-s a 
c-uesta ó con ayuda de, acémilas . 

El indígena. y los con'l:ratos.- El indígena• es persona ·con 
cacacidad de derecho para· celebrar contratos,. aun cuando caree•: 
de capacidad de hecho al al imponerse obligaciones , que· no las 
conoce en las formas como están fijadas en las cláusulas··: con
tractuales e ignorando las responsabilidades que asume desde el · • 
momento en que presta su consentimiento. · 

Legalmente son válidos los contratos celebrados- por ~in- JI 
dígenas c,uando concurren los cuatro requisitos Beñalados· por el 

, 1 
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;:·rtículo 1235 del C. C.: consentimiento de las partes -capaci
dad para contratar-cosa cierta que sea materia del contratú--'y 
causa justa para obligarse. Pero realmente no es posible encon
trar un contrato celebrado con indígenas que no adolezca de al
gún vic:io de nulidad por error, dolo o violencia ejercidos sobre 
<'; indígena por su condición jurídica deficiente . 

Entre los contratos más frecuentes celebrados por el indí-
. 1 , ¡· · 1 " h "r e g-ena merece especia ana ISIS e enganc e . ontrato que se 

celt bra en forma libre y por documento escrito en un .formula
rio impreso adhoc, en el que se hace constar: las condiciones 
del trabajo, el lugar, tiempo de duración, salario convenido, a
deiantos a cuenta, amortización, cláusulas penales por daños y 
perjuicios, garantías ofrecidas, renuncia expresa de las excep-
cicnes de fuero y domicilio, etc. . 

El indígena que hace prestación de sus servicios no sus- / 
cribe el contrato por sí, lo hace por él algún agente del engan
chador. No se entera parcial ni totalmente de su contenido por 
·1ue aun cuando le lean el contrato extendido, no conoce el idio
ma en que está redactado y aparece aceptando condiciones que 
no alcanza á comprender . 

El contratista que es alguna persona enc·argada de pro
veer obreros á una negociación minera ó agrícola, cobrari<io una 
¡:rima por cada uno, está representado por agentes engancha
do·es con _quienes trata primeramente el peón indígena. 

Al iniciarse el convenio entre los anteriores, fuera de •la ofi- • 
cía de la negociación, el indígena recibe una suma de dinero 
-.::omo adelanto para subvenir á su familia y pagar los gastos de 
tn.slación al lugar del trabajo, señalándose en el contrato un in
terés que hace difícil cancelar la deuda consiguiente . 

Ya en la oficina de la negociación, se extiende el contra
to del trabajo ante el empresario en el formulario impreso, y bajo 
condiciones que el indígena no podría observar ni rechazar, si se 
ó.iera cuenta de sus inconvenientes, porque ya es deudor á la em
VP.Sa y además se han iniciado los trabajos. Estas condiciones 
se modifican arbitrariamente conforme más convenga al contra
tista . 

El lug~r d~l trabajo si bien se fija en el contrato es alterado 
posteriormente por simple voluntad del contratista. 

El tiempo de duración, aún cuando también prefijado, se 
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9rorroga indefinidamente por el empresario bajo el pretexto de 
una deuda inagotable del indígena por sumas de dinero adelan
tadas, amortización y otras causas que aumentan la acreencia, · 

El salario señalado en el contrato es pagado a destajo a 
por jornales, con fuertes descueut os por los artículos que reci
be el indígena en el almacén del contratista a cuenta de su 
haber, abonado en fichas ó moneda emitida por la empresa, que 
n·ingresa á su caja. Forma de pago que cuntraviene la ley 
de 11 de noviembre de 1915. 

Las garantías exigidas para el cumplimiento de la obli
gación se simulan presentadas por el mismo indígena con la fían- • 
za personal del mismo enganchador ante' la empresa, cobrando rl 
é;.!e por tal servicio un tanto por ciento de premio, después de 
h~ber celebrado antes con el' fiador pactos leoninos que com
prometen todos los bienes de éste. 

La renuncia de las excepciones de fuero y domicilio apa
recen formuladas en el contrato impreso y á ellas se somete in

. conscientemente el indígena al aceptarlo . 

Las cláusulas penales por daños y pef]Ulclos, siempre a / 
iavor de la empresa, se cumplen en forma de recargo en el tiem
po del trabajo, único medio de abonar que tiene el indígena . 

El contrato de "enganche" es ·atentatorio á la libertad.,de 
' contratación, sus condiciones son impuestas por la voluntad uni-

lateral del empresario, con ventajas exclusivas para este y grave
mente lesivos á los intereses indígenas. Autorizado antes por 
kyes sobre el trabajo en las montañas y en las minas, hoy dero
gadas, subsiste todavía impuesto por colusión del enganchador 
con las autoridad~s políticas, permitiéndose impasiblemente su 
celebración no obstante las terminantes disposiciones de la ley 
de noviembre de 1909, por la que: "se prohibe· á las autorida
ues políticas de la república intervenir en forma alguna en la 
contratación de peones u operarios de cualquiera clase para tra
bajos públicos o particulares, señal ándose-1 año de cárcel para 
la:: autoridades que por sí o por sus tenientes enganchen o reclu
ten indios para cualquier trabajo público o de particulares". Ex-· 
pcliación denunciable por acción popular . 

Las actividades precedentes indicadas son peculiares de los 
indígenas de aldeas o parcialidades que co.nviven én el 'ayllu", 
especialmente de aquellos que carecen de p~rcela propia para 
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conseguir el sustento necesario y por tal razón ofrecen fácilmen
te sus servicios á quien les promete ventajosas condiciones de 
trabajo . 

El colonato.- Los indígenas que viven en las haciendas 
constituyendo el yanaconazco están sometidos a 'un régimen de 
,trabajo de carácter especial y de aspecto jurídico sui-géneris . 

La relación entre el propietario de la hacienda y el yanaco
nazco tiene virtualmente la naturaleza de un contrato de loca
ción de servicios, por el que el .indígena se obliga a prestar sus 
s~rvicios personales por tiempo indefinido en cambio de ciertos 
~·enefidos que obtiene de parte de aquel. Este contrato aunque 
carece de los r.elieves deJa locación de servicios tiene an sí todos 
sus caracteres. 

El1 indígena se obliga tácitamente á prestar sus servicios per
sonales por el simple hecho de permanecer en la hacienda y cum
t-lir sus obligaciones. sin coacción que le imponga a quedarse en 
dla, estando más bien protegido por los incisos primero y se: 
gundo de la ley 2285, según los que: "prohibiéndose en lo abso
luto obligarles a recibir en centros agrícolas, ganaderos o indus
triales contra su voluntad '--podrán desde luego abandonar el 
fundo con sus familias, animales y útiles de trabajo, sfn que a-
ello yúeda oponerse el propietario". "; 

V El contrato es de tiempo indefinido, se' origi.na en un con- ·. 
vf"nio libre y verbal entre el patrón y el indígena que ingresa á la 
r acienda, o por sometimiento tácito de éste al celebrarlo entre 
aquel y sus padres, el cual, se infiere, tiene como término el año 
rural prorrogado implícitamente cada nuevo año, mientras la res
cisión solicitada por una de las partes . 

El indígena colono está obligado á prestar sus servicios·· 
::>ersonales en todos. los trabajos de la hacienda• en las épocas or
di'larias y extraordinarias, como pastor del ganado del patrón 
sc~;ún turno periódico proporcionado al número de iridíge: 
:·as, sirve: también com opongo o ma:rt<lón en la casa del•~ propie~· . 
~ario por semanas, quincenas ó meses. Por todos estos) servicios' 
no recibe salario alguno en moneda, porque se considerá tal deu:.· 
da compensada con la suma que el indígena debe abonar por los· 
beneficios que goza en la hacienda. Contrariándóse así' el te
n,·r dd artículo segundo de la ley,2285 que dice: "El jornal'de·{ 
lG.~. indígenas de ·¡a sierra no podrá ser menor cte veihte ·cerita~· 

• 
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·' 
~r•Js aunque se les hiciese concesiones en pastos, tierras de culti-
vo, riegos, crianza de animales, u otros de esa naturaleza" . 

El cumplimiento de la prestación de servicios por parte 
del colono es delegable en un sustituto "mim kca". 

Los beneficios que obtiene el indígena o colon~ de parte i 
del patrón, consisten en el usufructo de la porción que le está 
se"íalada en la hacienda. el uso y goce de los derechos concedi
dos a los moradores de ella, el aprovechamiento de las aguas. a
ceC'uias y estanques de riego.del pasto para sus ganados en las 
zonas destinadas al efecto, de las maderas de los bosques, el pa
saje libre en los caminos y puentes propios de la hacienda y. o
tras ventajas semejantes según las regiones del territorio na· 
cional . 

La modalidad de este contrato es variada y comprende a 
los hombres mayores y menores de edad, mujeres y ancianos; 
siendo .diferentes el tiempo. ' las condiciones del trabajo y las 
fvrmas de retribución compensada con otros servicios, ó paga
•la en moneda, frutos ~ mercaderías. Contrariándose lo dispues
to en el artículo segundo de la ley 2285 que dice refiriéndose á 
tal retribución : ''En el caso de proporcionárseles artículos ali
menticios nunca excederá su valor de lo que gana el jornalero 
~iu~ ~nte una semana" . · 

Como resultado de este contrato sinalagmáti~o, el pat';ón { 
y d indígena, que son acreedores recípr ocos por. razón de 
la renta no pagada y salario no retribuído, 'hacen compensaciones 
n.utuas de· sus deudas sin sujetarse á }os artículos 2253 y 2255 
del e. e.' por la deficiencia del contrato y sin aterider las dis-

osiciones especi~les de la ley 2285 . . . 
El colonato bajo el aspecto de la lo<;ación de, servicios ¡r 

de los yanacones al patrón, encierra legalmente los requisitos 
exigidos para la . validez de los contratos: consentimiento de 

' < • - r 

ambas partes, manifestado implícitamente con la , subsistencia 
indefinida de tal relación, existiendo autorización expresa de la 
ley, para ponerle fin: capacMad para contratar, declarada por el 
~rtículo 17 del C. C. ;.cosa cierta materia del,contrato,variabte·se-, 

:.o~.i! j ') -· ~ . • - -' ~ .. - . . ' 

p·tín las regiones y determinada por la costumbre; y, causa justa 
para .obligarse, existente de conformidad con el artículo 1254. del, 
C. C. y la ley especial N o. 2285 1ue :prevee y establece sus 
condiciones 



LA CONDICION CIVIL DEL INDIO 

Bajo el mismo aspecto legal, este contrato puede rescindirse 
por dolo, error ó violencia. casi siempre inherentes, pero las de 
ficientes condiciones jurídicas del indígena y la falta de· pacto 
expreso no dan lugar a la ácción de nulidad. Terminando la 
relación contractual que el indígena considera lesivo á sus inte
reses con el abandono de su parcela y de la hacienda, antes preva· 
!ido por la costumbre y hoy amparado por la ley 2285, que autori
za rescindir el contrato por parte del indígena, antes del tiempo 
señalado por los artículos 2280 y 2283 del c. e. 

La referida ley 2285 de 16 de octubre de 1916 establece 
Y:~rias disposiciones a cerca de las personas y bienes de los co· 
looos, la libertad del trabajo y contratación, el pago del sala
rio en moneda con mínimo fijo, la inembargabilidad de los a- ,: 
ni•nales y útiles de trabajo conforme al artículo 61 del e. de " 
P. C. requiriendo la intervención del ministerio fiscal en los 
litigioB judiciales entre patrones ~ indígenas, por considerar á 
estos en condición de menores. Su texto es el siguiente : 

Artículo lo. - El trabajo personal de los indígenas, será 
remunerado en dinero efectivo; prohibiéndose en lo absoluto 
obligarles á recidir en centros agrít:olas, ganaderos e industriales 
c..ontra su voluntad. 

Artículo 2o.- El jornal de los indígenas en la sierra no 
podrá ser menor de veinte centavos, aunque se les hiciese con
cesiones en pastos, tierras de cultivo, riegos crianza de anima
les u otras de esa na, tu raleza. En el caso de proporcionárseles 
ar ~ículos alimenticios nunca excederá su valor de lo que gane 
el jornalero durante una semana . 

Artículo Jo. ~ Los indígenas que actualmente se halla
sen en algún ramo prestando sus servicios, sin recibir jornal, po
i!r:Ín desde luego _abandonar el fundo con su familia ,animales 
y útiles de _trabajo, sin que a ello pueda oponerse el propie
tario, salvo pacto expreso, celebrado. entre ellos, por tiempo no· 
mayor de un año, en cuyo caso deberán cumpli~se sus estipu
laciones. Vencido el año, quedará el operario en libertad de 
ir~e con su familia y útiles de trabajo y animales sin que pue
da impedirlo el propietario por razón alguna. 

Artículo 4o.- En caso de haber deuda será ésta exigi
hle pero no procederá el embargo ni el secuestro de personas y 
animales por razón de estas deudas . 
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Artículo 5o.- En los juicios que los patrones sigan con
tra los indígenas, sobre prestación de servicios tendrá interven
ción el ministro fiscal, como en los juicios de menores, con la 
oh ligación de defender sus derechos. 

Servicio personal de los comuneros.-:- Respecto á los indí
genas comuneros que viven en las parcialidades o "ayllus" sub
siste aún el servicio personal gratuito, impuesto por autorida
des inexcrupulosas en las localidades apartadas del territorio 
como un rezago de la mita, y bajo la denominación de alcaldes, 
uwarados, pongas, etc. Esta prestación exigida por las autori
dades a l~s masas indígenas e;.1 forma violenta e inicua está ba
sada en invocacion fraudulenta de la ley y de la costumbre. Pro
veyéndose así al servicio doméstico de las demás autoridades y ve
-~inos principales, llega la falta de respeto, de tale::; autorida.de::. 
a la personalidad indígena, al extremo de alquilar los servicios 
personales de éstos a las haciendas y negociaciones de su cir
cunscripción . 

· Cuando no .disponen de los indígenas en las formas a.nte- & 
rieres les obligan al trabajo en obras pública~. como refacción 
de caminos, puentes, acue'ductos y demás obras públicas, to
das en forma gratuita y por el tiempo que señalan las autorída-
des. 

La antigua Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley de 
Conscripción Vial han consagrl'frlo el trabajo gratuito par:t los 
fines de vialidad pública, dándose cumplimiento exclusivamente 
por parte del in'dígena, sobre quien recae todo el rigor de su 

fuerza con el cortejo de abusos y exacciones . 

. .J 
El contrato del trabajo en el ''ayni" .- Además de las re- • 

laciones contractuales que se crean con ocasión del trabajo, en
tre el indígena y el patrón, el enganchador o la autoridad, se 
crea con igual ocasión otro vínculo de derecho entre los mismos 
indígenas. Para el cultivo del suelo .se crea entre los indígenas 
de una hacienda si son colonos y entre los del mismo núcleo si · 
son comuneros, una mutualidad agr~ria,especie de cooperativa~ de 1 
producción,_ de estructura ru~imentaria. Todos los asociados con
trü. uyen 4 los diferentes menesteres de la vida agrícola· en lo qtte 
requiere la fracción de cada uno, sin remuneración de salario 
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por parte de éste, que retribuye la prestación con su cooperación 
personal en el turno correspondiente á los demás 

Esta cooperación envuelve un contrato de locación de 
servidos compensados, celebrado tácitamente por el hecho de 
1a prestación y retribución común entre todos los 'as~ci~dos, en 
l<.s épocas del año rural que requieren este concurso. Fijándose 
p.)r la costumbre del lugar las condiciones del trabajo,· las o
bligaciones anexas, el tiempo, etc. 

La cooperativa no solo se refiere á la prestación del ser
victo personal si no se. extiende' a objetos necesarios para las ,-- ~ ·~ ,.-- ~ ~ ... ~ . 

faenas agrícolas como herramientas, semillas, ganado de la-
bl anza., bebidas y comestibles para los trabajadores . ' 

Esta relación contractual basada en la costumbre y esta
blaida por la solicitud verbal del que necesita los serv1c10s. á 

• lof que puéden ayudarle, conformada· ál carácter gregariÓ '(I{;¡
indio y que resuelve admirablemente su vida agrícola, es el , 
"ayni" mca1co. (Palabra keschua equivalente á auxilio m~tuo). v 

LA PROPI'EDAD INDIGENA.-SUS CLASES 

Al estudiar la propiedad indígena hay que considerar nece
sariamente las dos situaciones en que vive, como comunerc. o 
como colono. Ambas presentan caracteres propios y distinto~, 

insuficientemente definidos dentro :del Derecho Civil . 
El indígena que vive en una comunidad es propietario

de bienes corporales, muebles e inmuebles; pad:icu'Iares y' co-
munes . 

Son bienes corporales muebles: sus ganados, frutos, vesti
dos, herramientas, máquinas, etc. Son inmuebles, las casas y 
tierras que tiene bajo su dominio. Incorporales, las acciones y 
derechos que le corresponden según la ley. Particulares los que 
son de su exclusivo dominio. Y comunes, los que paseé como 

. partícipe en ·los dominios del "ayllu". 
El derecho· que tiene sobre todos los bienes de las clases 

anteriores, con excepción de la última, presenta los. cuatro ca
racteres legales de la propiedad, señalados como efectos del do
minio en el articulo 461 del e. e. 
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Adquiere el dominio por los mismos modos que las de
más p~rsonas. Por modos originarios comG .la ocupación, el ha
llazgo y la accesión; por 1n:odos derivados como la compraventa, 
la permuta y la donación; por sucesión como la herencia y los 
legados; por modo singular como -la prescripción .. 

Los modos de adquisición indicados,· los verifica rara 
vez el indio, con excepción de la compra-venta .. que celebra con 
relativa frecuencia y la prescripción que e~ su .modo regular. de' 
adquisición . 

La prescripción constituye· la verdadera. base de la pro
piedad in'dígena. La incapacidad para valerse de títulos y tod.a. 
clase de documentos escritos, su ignorancia de Ja l-ey y. su aver::. 
.-:ión a toda forma de enagenación del suelo, que el indígena con.;. 
sidera sagrado, han contribuido en conjunto á crear entre él y 
da tierra que labra un vínculo innato que por el trascurso ~le. 

un tiempo considerable se ha revalidado en verdadero títuio de 
r:iominio. La prescripción de dominio así originada .tiene . las 
cuatro condiciones concurrentes, exigid~s en el artículo 536 del 
('. e. : posesón, justo título, buena fé y trascurso del tiempo né
éesario. 

La posesión, es la relación ordinaria entre el indígena y 
$·.1s tierras, con las que se considera fuertemente ligado sin con·· 
cebir siquiera la idea 'de enagenarlas. El justo. título, está fun
dado en la stices.jón hereditaria intestada y raras veces testamen
taría, pocas veces en la compraventa, accesión, transacci6n. etc. 
La buena fe, se presume por la deficiencia civil del indio que le in
capacita para toda práctica maliciosa, agregándose la legitimidad 
de la condición anterior. El transcurso del tiempo necesario, por 
su dilación completa con exceso el título de la prescripción. 

'Regularmente la propiedad del indígena, ademas de lo ante
:;or, se sustenta por sí sola en la posesión inmemorial que deri~ 
vada acaso en las ''composiciones" de la Colonia sobrepasa los 40 
años requeridos ·en el artículo 545 del C. C. y· juntados a los de stt 
aPtecesor dan a la propiedad del comunero indígena el carácter 
de indiscutible y legít'ima. 

'Entre los ·bienes comunes del indígena se encuentra una cla
se especial desconocida en el C. C. vigente, tal es la propiedad del 
comunero en el "ayllu". 
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LA PROPIEDAD EN EL "AYLLU" 

La propiedad de los comuneros en el "ayllu" ha sido motivo 
de una serie de leyes y resoluciones encaminadas a definir la na
turale:r.a legal de ella y establecer la personería jurídica de sus 
propietarios. D~sposiciones dictadas desde diferentes puntos de 
vista, que por su incoherencia y contradicción denotan falta de es
tudio del asunto. 

La propiedad en el ''ayllu" presenta variados aspectos, se
gún las regiones del territorio nacional, desde la propiedad colec
tiva absoluta hasta la propiedad individual más perfecta. En la e
,.olución de sus formas se encuentran cuatro clases más constan
temente marcadas: a) Colectividad absoluta, existente en los eria
les o antiguos égidas, utilizados como pastales para ganados, don
de todos los comuneros tienen derecho igual de aprovechamien
to. b) Colectividad relativa, donde todos los comuneros cultivan 
la parcela que les señala el alcalde (kollana) en la fracción corres
pondiente al turno anual dentro de la gran zona del dominio deJ 
"ayllu", mientras descansan las otras fracciones· hasta su turno 
rle rotación. (El cultivo intermitente. en estas zonas, se debe a la 
escasa fertilidad de la tierra por las condiciones climatéricas ·de la 
altura); la posesión de la parcela no siempre es precaria por par~ 
te de cada comunero, sino en algunas provincias tiene carácter de 
propiedad individual por la posesión continuada de la misma par..: 
cela en todos los turnos de rotación. e) Propiedad i~dividual rela
tiva, existente en las regiones de cultivo continuado, presentándo
.se cierto vínculo de la tierra con la familia, restrictiva de las facul
L<rdes del comunero que así se considera mero usufructuario vita
licio, capaz de trasmitir sus derechos por sucesión hereditaria só
io dentro de la familia. d) Propiedad individual absoluta, donde el 
propietario pertenece a la comunidad ya no por razón de su tie~ 
rn que es de su dominio singular, sino por razón de otras tierras 
que posee en la comunidad, valiéndose de tal situación para con
seguir la ayuda (aymD de sus coopropietarios para el cultivo de 
bdas sus tierras. 

Un propietario de cualquiera de las dos clases últimas es a 
veces coopropietario de una de las clases anteriores. El propieta
rio de la cuarta clase está respecto a su propiedad individual en 
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t'ondición jurídica igual a otro propietario de las clases superio~ 
rr:s de la sociedad. 

La propiedad del "Ayllu" en el concepto legal.-El Liberta~ 
,¡or Bolívar expidió en Truji11o el 8 de abril de 1924 un decreto 
que di<:e: 

''Teniendo presente: lo. Que la decadencia de la agricultura 
de estas provincias depende en mucha parte del desaliento con 
qtu. se labran las tierras, por hallarse las más de ellas en pose
sión precaria o en arrendamiento; 2o. Que nada es más justo que 
~cimitir la composición y vender todas las tierras sobrantes· de las 
que han sido rematadas, compuestas o adjudicadas conforme a ley; 
3o. Que el Estado a quien todas éstas pertenecen, como propiedad 
nacional, se halla sin fondos para llevar a su término la actual 
contienda contra la dominación española, y salvar al país confor
me al voto nacional._:_ He venido en decretar y decreto lo si
,ruiente: lo. Se venderán de cuenta del Estado todas las tierras 
de su pertenencia, por una tercera parte menos de su tasación le
gitima;· 2o. N o se comprende en el artículo anterior las tierras que 

. tienen en posesión los denominados indios; antes bien se les de
clara propietarios de ellas, para que puedan venderlas o enajenar
las de cual quier modo; 3o. Las tierras llama'das de comunidad, se 
repartirán conforme a ordenanza entre todos los indios que no go
cen de alguna otra suerte de tierras, quedando dueños de ellas co
mo lo declara el artículo 2o.; y vendiéndose las sobrantes según 
e~ artículo lo.; 4o. Se hará este repartimiento con consideración 
del estado de cada porcionero, asignándoséle más al casado que 
al que no lo sea, y de manera qué ningún indio pueda quedarse 
s: n su respectivo terreno'; So. Esta mensura se hará con conside
ración a las circunstancias locales qe cada provincia, reduciéndose 
a la extensión correspondiente las tierras que con perjuicio de u
nos se han aplicado a otros por vía de posesión; 6o. Serán pre
fer:dos en la venta de que hablan los artículos lo. y 3o. los que 
af'tualmente las poseyeren, habitaren o tuvieren en arrendamien
to: 7o. Se nombrarán para la venta y repartimiento que ordena es
te decreto, visitadores en todas las provincias del Perú libre, a 
fin de que todo se haga con la· debida exactitud, imparcialidad y 
justicia; So. Es extensiva esta disposifiÓn a las haciendas que por 
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ley corresponden al Estado, vendiéndose por suerte el terreno, pa
ra que al mismo tiempo que pueda promoverse por este medío la 
agricultura y el aumento del tesoro, puedan fundarse nuevos pue
. bias en ellas". 

Reafirmando el decreto anterior, Bolívar expidió otro decreto 
complementario, en el Cuzco, el 4 de julio de 1825, que dice: 

"Decreto, etc.: lo. Que se ponga en ejecución lo mandado en' 
les artí.culos 3o., 4o., y So. del decreto dado en Trujillo a 8 de a
bril de 1824, sobre repartición de tierras de comunidad; 2o. En 
·la masa repartible se il}cluirán aquellas de que se han aprovecha
dr. los caciques y recaudadores por razón de su oficio; 3o. La men
·~ut a, repartición y venta de las tierras de cada provincia se eje
·utará por personas de probidad e inteligencia que pongan en 
t~rna el Prefecto, y las Juntas Departamentales, formándose por 
eilas mismas el arancel de las dietas y cferechos que deben Ue
var aquellos por el ejercicio de esta comisión; 4o. No se compren
den en el artículo 2o. los caciques de sangre en posesión y los 
qt:.e acr.editen su legítimo derecho, a quienes se declara la pro
_piedad absoluta de las tierras que en repartimiento les hay~n sido 
as·gnadas; So. Los caciques que no tengan ninguna posesión de 
ti~rra propia, recibirán por su mujer y cada uno de sus hijos la 
medida de cinco topos de tierra o una igual a ésta en los luga
res donde no se conozca la medida por topos; 6o. Cada indígena 
de cualquier sexo o edad que sea, recibirá un topo de tierra en 
los lugares pingües y regados; 7o. En los lugares privados y es
~ériles recibirán dos topos; 8o. Los indígenas que fueron c:les
.pojados de sus tierras en tiempo del gobierno español para recom
pensar <:on ellas a los llamados pacificadores de la revolueión del 
año 14, se les compensará en el repartimiento que se haga de las 
tierras ·de comunidad con un tencio más de terreno que el que se 
a.c;igna a. los demás que no hayan experimentado este perjuicio ... 
9o. La propiedad absoluta declarada a los denominados indios en 
el artículo 2o. del citado decreto se entenderá ·con la limitación 
de no poderlos enajenar hasta el año SO, y jamás en favor de ma
nos muertas so pena de nulidad". 

Según lo estátuído por el primero de los decretos, la propie
dad comunal del "ayllu" debía repartirse conforme a "ordenanzas", 
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quedando dueños de ellas "los indígenas que estuviesen en pose
sión, declarados propietarios para que puedan venderlas o ena
jenarlas de cualquier modo" (artículo 2o.) En el decreto comple
tario del año 25 se ordenaba la mensura, repartición y venta de 
las tierras de cada provincia, ejecutada "por personas de probi
dad. e inteligencia propuestas en ternas por los Prefectos y Jun
tas Departamentales". Y en el artículo 9o. del mismo decreto 
ccmplementario se disponía que:· "la propiedad absol~ta declara
da a los clenomina(los indios en el artículo 2o. del anterior decre
to" se entendía "con la limitación de no poderlos enajenar hasta 
et año 50, y jamás en favor de manos muertas, so pena de nu
lidad". 

El mismo Libertador decretó en 20 de setiembre de 1826 de
cbrando "suspensa la ejecu,ción del decreto de 4 de julio de 1825, 
expedido en el Cuzco y referente al de Trujillo de 8 de abril de 
1824 en orden a la repatijicióp de tierras a los indígenas; entre tan
to que los prefectos de los departamentos informen sobre el nú
mero de ellos y la porción de terrenos sobrantes, para que según 
su calidad se modiffique y asigne lo que a ca da uno se les con 

ceptúe necesario". 

Inspirado en la misma intención de Bolívar, de practicar una 
equitativa repartición de tierras de comunidades indígenas entre 
sus poseedores, el Congreso_Constituyente, en 3 de agosto de 1827 
dictó la siguiente resolución: "El Congreso deseando prefijar to
do lo concerniente a tierras de comunidad y no pudiendo verifi
carlo ·hasta que presenten sus trabajos las comisiones respectivas, 
ha resuelto: se suspenda por ahora toda venta de tierras de comu
nidades, mientras resuelva lo conveniente sobre la materia". 

En esta situación se dió la ley de 31 de marzo de 1828, que 
\."ecía: "Considerando, etc.-Decreta: Art. lo. La Nación reconoce 
a los llamados indios y mestizos por dueños con pleno dominio, de 
las tierras que actualmente ocupan, por repartos o sin contradic
ción. No son comprendidos en esta declaración de propiedad los 
que ocupan tierras por razón de oficio; artículo 2o. A los indíge
nas y mestizos que en la actualidad están sin ellas. se les asigna
rán suertes correspondientes, según resulte de la estadística que 
formen las Juntas Departamentales en sus respectivos territorios; 
Art. 3o. Las tierras cuya prop.iedad se declara por el artfculo lo,., 



592 LA CONDICION CIVIL DEL INDIO 

podrán enajenarse libremente con tal que sus :dueños sepan leer y 
•:scribir; Art. 4o. Verificada la designación que se indica en el ar
tículo Zo., se destinará una parte de las que resultaren sobrantes 
para Jtondos de instrucción primaria en los mismos pueblos". 

Esta ley que declaraba a los indios "dueños con pleno domi-
w nio" de las tierras que ocupaban, basada en la supuesta división de 

ti::-rras de las comt¡.nidades, "pot: repartos" no practicados por ex
presa suspensión legal, en vista de las dificultades del momento. 
estaba sustentada en el vacío. Lógicament~ la disposición del ar2 
tículo lo. de poderse "enajenar libremente con tal que sus dueños 
!'<:pan leer y escribir", tenía valor negativo, aus cuando obede'
cía al plan de las disposiciones anteriores de no conceder liber
ü.d de enajenación ;;tl indígena, mientras no estuviese capacitado 
siquiera por una elemental instrucción. 

Sin embargo de esta ley, la Constitución del año 28 re
conoció la subsistencia de las tierras de comunidades indígenas. 
l{atificándose por la ley de 28 de noviembre 'de 1835 promulgada 
el 6 de agosto de 1'846 por el gran mariscal don Ramón Casti
lla, que dice: "Considerando: que aun cuando en rigor de jus
ticia debieran declararse nulas las enajenaciones que hicieron 
Grbegoso y Santa Cruz, de bienes nacionales y otros que se· 
pertenecían á establecimientos de beneficencia é instrucción pú
')lica, á indígenas no puede desatender el Congreso la buena 
te de los compradores ni dejar de proporcionar con disposi
ciones equitativas medios de indemnizar á los antiguos propieta
rios sin perjuicio de los actuales poseedores. Artículo 3o. 
I .os compradores de bienes pertenecientes á establecimientos pú
blicos de instrucción, beneficencia, comunidades religiosas ó · de 
indígenas, ó cualquier otra clase que se hubiesen enajenado por 
Orbegoso y Santa Cruz, después del 15 de julio de 1835, percibi
r:'tn de la Caja de Arbitrios, el crédito del seis por ciento a
nual sobre los capitales en que se hubiesen comprado estas fin
cas, siempre que d'ichos compradores las devuelvan á sus anti
guos propietarios. Pero si no quieren hacer la devolución, per
cibirán los antiguos propietarios, de la misma Caja de Arbitrios, 
el canon ó merced conductiva que les rend'ían sus fincas antes de 
la enagenación". 
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Los Códigos Civil y de. Enjuiciamientos Civil promulga
dos el año 52 no· hacen referencia alguna á las comunidades in~ 
dígenas. Imbuídos en el Código de Napoleón tenían que lle
var el profundo sello individualista -que caracteriza al famoso 
código progenitor . . . 

El Código Civil al no mencionar las comunidades indíge
nas como personas jurídicas no desconoció expresamente ni pro
hibió su existencia. Ellas subsistían realmente y estaban re
r:f'nocidas por leyes especiales que al no ser derogadas por opo
údón ó modificación de disposiciones posteriores quedaban vi
gentes. "La ley especial prevalece contra la ley general sea que 
la preceda ó su bsiga" . (M . A . de .la Lama) . 

La personería jurídica de las comunidades indígenas ha 
sino constantemente ratificada por diversas resoluciones supre-· 
mas, disposiciones legales y ejecutorias de los tribunales de jus
ticia 

El Código de Aguas en su artculo 235 dice : "Los dere
chos sobre las aguas de las poblaciones y comunidades indíge
nas serán representadas por sus respectivos personeros" . 

Existen también al respecto notables ejecutorias de la 
Corte Suprema: Interdicto de amparo en posesión, seguido por 
las comunidades de Mollebaya con las de Pocsi y Piacca (31 de 
marzo de 1909) .- Deslinde, entre Jas comunidades de Rouma y 
San Agustín (primero de julio de 1911) .- Propiedad, comunida.d 
de Huari (primero de julio de 1911) .- Despojo, querella inter
puesta por el apoderad,o de la comunidad de Lambilla contra la 
de Lahuytamba (2 de abril de 1912) .- Interdicto de recobrar, 
Beneficencia de Huánuco contra la corn.unida(d indígena de Tuc
si (6 de diciembre de 1917) .- Arrendamiento, comunidad de A
cobamba con L. M. E. (primero de mayo de 1918). 

La constitución de 1920, vigente, dice en el artículo 41: 
"Los bienes de propiedad del Estado, de instituciones pú

hlicas y de comunidade!\ de indígenas son imprescriptibles y solo 
podrán trasferirse mediante título público, en los casos y en 
la forma que establezca la ley". En el artículo 58 dice: "El 
Estado protegerá á la raza indígena y dictará leyes especiales pa
ra su desarrollo y cultura en armonía con sus necesidades .-La 
::-:ación reconoce la existencia legal de las comunidades de in
dígenas y la ley declarará los derechos que les corresponden" . 
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A la consagración legal de las comunidades indígenas hay 
que agregar, para fijar claramente el concepto la opinión e-:
mitida al respecto por jurisconsultos notables del foro nacional. 

El doctor G. Leguía y Martínez d1ce: ''Lo que la ley de 
1828 y sus posteriores referentes h1cieron, se redujo á declarar 
que las comunidades de indígenas eran propietarias de las tie~ 

rras :POr ellos usufructuadas; pero eso no quiere decir que cada 
comunero quedase como dueño exclusivo del campo pertinente 
por el cultivo.- ¿Cuál era ese campo?- ¿Quién ordenó la di
VISión, y partición correspondiente?- ¿Quién lo hizo?- ¿Cuándo 
se practicó? Esto último es lo que falta á la declaración para 
ser eficiente y eso es lo que hoy mismo falta hacer para conce
derlo con ventaja. (Revista Universitaria.- 1918) . 

El doctor M. V, Villarán considera que: "Los decre
tos de 8 de abril de 1824, de julio de 1825 y la ley de 31 de marzo 
de 1828 disolvieron legalmente las comunidades de indígenas con
virtiendo los lotes de terrenos poseídos por los comuneros en o
tras tantas propiedades individuales, perpetuas y hereditarias, y 
declarando que los indios son dueños de las tierras que ''ac
tualmente ocupan por reparto", para que puedan venderlas ó e
nagenarlas de cualquier modo. A pesar éle estas leyes siguen 
practicando el reparto periódico de tierrsa, aferrados á sUs tra
diciones, prefieren no usar del derecho de propiedad individ~al 
que les ha sido reconocido y consienten que las tierras poseídas 
vuelvan á la Comunidad cada vez que se decide una riueva dis
tribución de ellas. Pero ante las terminantes disposiciones cita
das no puede discutirse que cualquiera de estos comuneros tiene 
derecho en el momento que lo desee, de aproveéhar el beneficio 

1
que esas leyes le otorgan, atribuirse, ó mejor diremos, poner 
en prác:tica el pleno dominio de la parcela de terreno de que 
es poseedor actual, sustraerlo para lo futuro á nuevos repartos, 
y enag·enarla ó trasmitirla á sus herederos á título de sucesión". 
(Condición legal de las Comunidades de Indígenas. _.1907) . 

El doctor Alejandro Maguiña, opina: "La rResolucion 
Iegisl~tivva de once de octubre de 1.893 declara textualmente 
que ·los indígenas son propietarios con pleno dominio de las 
porciones . que poseen en las llamadas tierras de Comunida
des, con derecho de enagenarlas libremente. Suprimido así 
el régimen de la propiedad colectiva sobre que reposa la exis-
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. tén:cia de las Comunidades, han perdido éstas, ante la ley, su 
- ccndición de personas morales ó de asociaciones con persona
. .liJad jurídica propia, y las cuestiones relativas á la propiedad 
"h.an dejado de ser cuestiones comunes para convertirse en a-
s·untos que interesan y afectan únicamente á cada miembro ó 
individuo de la comunidad". (Revista Universitaria-1918) 

Después de reconocer las disposiciones referentes á la 
ley y las opiniones de personas que han tratado especialmen

' te el tema, • cabe expresar el concepto que se desprende lógica-· 
. mente de todo lo anterior . 

Las comunidades de indígenas preexistentes á los decretos 
dictatoriales de 8 de abril de 1824 y 4 de julio de 1925 fueren 

,,declarados virtualmente disueltas en virtud de la repartición dis
. puesta entre los poseedores "conforme á ordenanza' y en "con
. sidei'ación del estado de cada porcionero", declarándose á es-

tos propietarios de ellas para que puedan venderlas ó enage
narlas de cualquier modo. La facultad de libre disposición co
mo atributo de la propiedad individual quedó restringida des
pués "con la limitación de no poderlas enagenar hasta el año 
50 y jamás en favor de manos muertas so pena ·<le nulidad". 
Reconsiderados los efectos de los decretos anteriores por el 
mismo .Libertador en 20 de setiembre de 1826 declarándose sus
pensa la ejecución de ellas en orden á la repartición de tierras 
de_.los indígenas, quedó anulada dicha facultad; convaleció de este 

'modo la personería legal de las comunidaaes de indígenas y 
, la. propiedad colectiva en las tierras por ellas poseídas, ratificada 
. p,r el Congreso Constituyente en 3 de agosto de 1827, al de-
clarar que deseando prefijar todo ló concerniente á tierras de 
_uomunidad ordenaba "se suspenda toda venta de tierras" con el 
carácter de por ahora . 

La ley de 31 de marzo de 1828 declarando á los indígenas 
-~'dueños con pleno domino de las tierras" que ocupaban "por re
pal tos", si bien elevaba á los indígenas á la categgoría de pro
pietarios individuales, adolecía, en cambio, de sustanciales erro
res y contradicciones. El indígena como sujeto del derecho, no 

. tenía facultades de "pleno fi,ominio" concedidas porque t;staba 
·impedido de ejercerlas en su amplitud por el requisito de sa
t:le.r leer y escribir para tener la libre disposición de sus tie
rras. El objeto del derecho ó sean ''las tíerras" ocupadas •por 
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r•.'!-:>artos", ·. tampoco constituían cosas ciertas y determinadas' 
puesto que tales repartos se suspendieron por la ley Y·· no se 
verificaron. En resumen la ley citada estableció la propiedad 
dél indígena en una proporción indeterminada de tierras con 
1111 derecho desintegrado que ni hoy podía revalidarse con 100 
corridos, porque aún no sabe leer ni escribir. Derecho que 
r-ravitaba en el todo común sin naturaleza definida ni circuns
crivción conocida . 

Es~a ley no tuvó la eficiencia de extinguir. la personería 
de las comunidades indígenas y la 'propiedad colectiva de ellas, 
cpe persistieron reconocidas por la Constitución del mismo año y 
ratificadas por las leyes ele 1846 y demás posteriores. El Có
digo Civil al omjtirlas no ha desconocido las leyes especiales que 
bs sustentan. Diversas ejecutorias supremas han reconocido 
uniformemente la legítimidad de sus derechos. Por último la 
Co'l.stitución de 1920 ha consagrado su existencia legal y am·· 
parado en forma privilegiada sus bienes. Hoy está afirmada la 
?ersonería jurídica ele las comunidades de indíg·enas y determi
nada la propiedad colectiva del "ayllu". 

VENTA DE LA PROPIEDAD EN EL "AYLLU" 

El indio es~á vinculado con la tierra por lazos tan fuertes quei 
no concibe otro campo de actividad que pueda conformarse tan 
perfectamente a sus condiciones personales. Tan profundo arraigo 
generado por motivos histó;icos hacen inadmisible que cruce por 
sn mente la idea de enajenar lo que considera complemento de su 
!)t:''·sona y de su vida. Junto a esta falta de disposición voluntaria 
exi8te también falta ele disposición legal. 

El derecho de cada comunero en bs bienes colectivos es in
<:ierto y sobre porción indeterminada, ya que es práctica descono
:ida la declaración . hereditaria en las sucesiones y la división ex
prf.'sa entre los copartícipes. La posesión de todo comunero está 
basada en una división imprecisa sustentada tan sólo en la cos
tumbre de la región. El dominio pleno de estos bienes colectivos 
pertenece por entero a la comunidad y ella sola tiene· facultad de 
'en.ajenarlos ·o disponerlos legítimamente, bajo las formalidades 
eYigidas por la ley. 
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La cuestión referente a la legalidad de ias ventas parcia1es 
practicadas por los respectivos poseedores, dentro de Ía comuni
dad, ha sido tema de interesantes estudios especiales. Se han su
gerido diversas formalidades legales para garantizar los intereses 
del comprador y del vendedor, rodeando el contrato de complica ... 
das previsiones legales. Ninguna de ellas ha salvado el inconve- . 
r.iente sustancial que se presenta por la falta de conocimiento 
exacto de los individuos que forman una comunidad y la determi
nación de las porciones respectivas de cada uno de ellos. Refirién
dose a este asunto el notable jurisconsulto doctor Lino Cornejo, 
q''e ha estudiado con gran acierto estas cuestiones, dice: ''Si no 
e:'l"iste dato alguno, ni punto de partida, ni ·principio alguno defi
nido, cómo es posible saber quiénes forman una comunidad de in
dígenas? ¿Son los nacidos en el lugar? ¿Son los vecinos? ¿Cuán
tos años de vecindad se requiere para ser miembro? ¿A los cuán
to" años de ausencia se pierde el derecho de comunero? ¿Cómo 
p11ede readquirirse? ¿Cuáles son los derechos de las mujeres y de 
los niños en la comunidad de indígenas? "Y esa es, en efecto, la 
situación real de los comuneros, que no se resolverá mientras no 
exista un título firme que establezca la propiedad parcial de ca
c~a uno. 

La declaración del artículo 41 de la Constitución vigente dis
¡~(·ri.e ·que los bienes de las comunidades de indígenas tienen eJ 
carácter de imprescriptibles; considerándolos así en la categoría 
de las cos<t.s públicas, ele las destinadas al culto, y de todas las 
que no están en d comercio de los hombres (art. 534). Son trans
fedples sólo en virtud de título público otorgado previa subasta 
p:'lblica en la forma requerida para la venta de bienes y rentas 
nadonale~. (arts. 1513 a 15 122 del C. C.) Como consecuencia ne
cesaria toda. venta parcial o total referente a esta clase de bienes, 
prr,c-ticada sin las formalidades anteriores adolece de indefectible 
nt~lidad. 
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PROPIEDAD DEL INDIGENA COLONO 
1 

~ 

La propiedad del indígena colono presenta un aspecto especial 
que. _es necesario analizar. Carece propiamente de bienes inmue
bles, ya. que la casa en que vive y la tierra que labra: pertenecen
afd~eño del fundo. Aún cuando se suceden de una a otra: genera'
ciÓn en. el uso y goce de tales bienes nunca tienen ánimo de ha
cerse dueños de ellos, ni de disponerlos como propios. No puede 
al~ga-~sé' a favor de ellos la posesión. 

·. La· rel~ción que tiene el colono con la porción que ocupa en 
la· hacienda no constituye un derecho definido con precisión. La 
Id~a<:ió~- d~ servicios prestados por el colono a favor del dueñG> 
de: 'la haciel!-da es recompensado con la entrega a aquél· de una 
frácdón de ti eras, habitaciones y derechos inherentes; la relación 
de. ~<;rechó que así se origina presenta los caracteres de. un con·· 
tri~to ·de. arrendamiento y participa también de la forma del usu
f~itCto, en c:ierto. modo~ estando condicionada confusamente; por 
falta 'de todo pacto expreso, de las facultades y obligaciones co
rrespondientes a ambas relaciones civiles. 

f. ~ ~ 

Bajo el concepto más propio, que es el de locación,. se .• con-
sidera como un contrato celebrado verbalmente por tiempo. va
ri~ble, renovado tácitamente por cada generación o con c~da nue-
vo· dueño, en virtud del que se entrega ciertos bienes al colono a 
condición de que abone la merced conductiva en forma de traba-
jo pÚsonal.-

-Lá modalidad de este contrato, si bien no corresponde .. exac
tamente al concepto establecido por el C. C. (art. 1540), encierr.a 
todo_s sus caracteres. El "tiempo determinado" como condición 
r ec~s~ria no está fijado en esta clase de arrendamiento por años 
ni ineses cronológ-icos. pero sí se presume señalado por años ru
.-ales que perduran sucesivamente por la vida del colono -y por 
los que le succckn en e! gnce ele ! os bienes usufructuados,. La 
"renta convenida" clehe abonarse seg-ún el Códig-o citado en dine
ro o en especies. sin hacerse rP.ferencia al pag-o en servicios; pero 
entre las diversas formas de locación q~te presenta la institución 
del colonato se establece en alg-unas de ellas cierto canon anual 
abonado por una cantidarl i_g-ual correspondiente al salario que de
lió percibir e1 colono por los días de trabajo. 

En otras formas más libres del colonato, el indígena paga por 
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el terreno que cultiva un canon en moneda efectiva, rebajado en 
cierto modo, a condición de concurrir a los trabajos de la hacien
da y ayudar en el transporte de los productos, siendo a su vez re
munerado también en moneda efectiva. En otros casos tiene el 
ap~~v,echamiento de las partes no utilizadas de la, hacienda. que 
éllas.hace aptas par el cultivo, roturando y desmont~Í1do por cuen
t~> propia, siendo exonerado del pago ele arrendamientos y man
tenido. en el goce durante cierto número de años, según la: cos
tlnnbre de la región. 

El colonato presenta también algunos caracteres de servi
dumbre de usufructo, constituida por el dueño de un fundo a fa
vor del colono como compensación de servicios. Pueden conside
rar;se,. como derechos del usufructo que goza el colono, las servi
d~mbres. de tránsito, de aguas, de explotación de minas de yeso, 
C;lf!.Jer?-s, bosques; etc. Siendo extensivo el uso a todos lo.s. fru
t<;>s~naturales, industriales y mixtos. Con las obligaciones anexas 
de cuidar la integridad material de la cosa usufructuada y sus 
derechos pertinentes, responder del deterioro de la cosa por cul
pa, dolo y negligencia; y por último con el derecho de sucesión 
intt;s~ga, sin juicio ni partición expresa, en todos los usos y go
' es d~~ .usufructo, pero sin facultad de enajenar ni gravar en for
ma alguna. 

Como consecuencia de la actividad que desarrolla el colono 
eu1.et ,suelo que ocupa a título de arrendatario, adquiere. éste una 
c:~.tegoría. de. bienes que son los únicos inmuebles que propia
meate .. posee, tales son por su adherencia al suelo usufructuado 
k•s,ganados y animales de ·labranza, frutos, frutos pendiente$, se
millas, herramientas y todos los implementos destinados al ob
iet0-del culti:vo. 

Constituyen bienes· muchles del colono las cosechas que guar
da" en sus graneros, los productos ele su industria, las maquina
r\as-,y útiles de trabajo, objetos de uso personal y doméstko. 
etc.• Siendoc de notarse que en algunas locaficlades no tiene la li
bre ,disposición ele. los productos del suelo y ele su industria, su
friendo -coacción por parte del dueño o ele su representante para 
la venta obligada en precios inferiores a Tos que podría conse
gu-irr:en, ·oferta_-libre. restringiéndose así Jos efectos ele la legítima 

pt:opi:edad~ 
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CONCLUSIONES 

Después de estudiar la condición social y legal del indio des
de la destrucción del gran imperio incaico hasta su situación ac
tual, frente a las leyes e instituciones existentes; deduciendo' en 
seguida los caracteres impresos por una servidumbre de cuatro 
~;iglos que revelan al indio tal como es hoy; y conociendo, por 
último, el rol de actividad que éste desempeña en la vida nacio
~'lai y los factores educativos que más han contribuído a robuste
< er su conciencia, encaminándola a la redención social; ha sido 
posible fijar con verdadera conciencia del asunto la condición del 
indio frente a las leyes civiles, en los tres aspectos principales de 
su vida: su persona, su trabajo y su propiedad. Ahora, es necesario 
deducir las conclusiones que fluyen naturalmente de tal situa
ción: 

lo .. ~Necesidad de asimi~ar al indígena a la condición de me-
11lores.-Ordinariamente el indígena se encuentra ante las leyes co- . 
rnunes en un plano inferior al que ocupa el nivel general de las per-

. soPas. Su analfabetismo y la consiguiente ignorancia de toda no
ción legal le privan de poseer verdadera conciencia de su perso
nal:dad jurídica y de los derechos y obligaciones que le corres
ponden, cumpliendo las funciones de su vida civil en forma por 
demás deficiente y lesiva a sus intereses. Resultado igualmente 
in~ ficaz tienen las leyes especiales dictadas en su favor, amplia
m. nte previsoras en sus enunciados, pero sin virtud práctica en 
el mejoramiento social del indio. Destinadas a impedir el abuso 
y la expoliación que éste sufre ele parte de las autoridades y pro
pietarios inescrupulosos son conocidas exclusivamente por estos 
últimos, que tienen buen cuidado de interceptar cualquier eco que 
pudiera llegar hasta sus víctimas que permanecen. ,i~norantes y 
ex!raños precisamente a lo que a ellos se refiere. Es así que to
das las leyes especiales_ caen en el vacío y no cor~esponden al 

'\ f;n que las ha inspirado. 
\ Es aun mayor error. la tendencia manifiesta a dictar una le-

gislación tutelar indígena, que puede considerarse como la solu
dón más desacertada de est€ problema. Tal medida establecería 

'-,. 
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paralelamente al desnivel social el .desnivel jurídico entre el indio 
y las demás clases, destruyendo el plano de igualdad instituído por 
eí derecho moderno y rebajando su categoría de persona al perpe
tvar su condición de pupilaje. Aun más, la legislación proyectada, 
al mismo tiempo que destruiría los vínculos de nacionalidad pro~ 
piciados por la estructura simétrica de nuestras instituciones, tras
Urnaría la unidad del Estado Nacional ai crear en su seno el es
tado particular indígena. 

La ·legislación española~ con sus leyes tu telares de Indias, de. 
virtud contraproducente, nos ha dado la prueba más patente de 
la acción negativa y perniciosa de esta clase de leyes. 

Sin embargo, la deficiencia civil del indio reclama algunas 
disposiciones transitoria¡¡ favorables, que supliendo su incapacidad 

t • ' 
de hecho resguarde sus derechos mientras alcance la plenitud de 
.c.us facultades. Pudiendo equipararse la personería civil del in
dw con la del menor de edad, por el estado embrionario de su 
conciencia jurídica, es indispensable situarle bajo el amparo de las 
¡y.ismas providencias legales. Subsanando sus' deficiencias con la 
sabdable intervención del ministerio fiscal y la fijación de cier
t·ts formalidades legales en todo lo concerniente a sus obligaciones 

. contractuales. 

' 1 
2o.-Instrucción del indígena.-Como se habrá notado al anali-

Lar las diferentes situaciones del indígena frente a las instituciones 
del Derecho, éste ocupa siempre un nivel desfavorable que le in
r.abilita para el ejercicio debido de las facultades que le concedt 
la ley; siendo la causa principal y única la ignorancia en 
:]Ue está sumido, no sólo en cuanto a las nociones legales que le 
incumben sino a la realidad exterior y a los atributos de su propia 
personalidad. Esta condición tan deplorable exige una atenCión in- , 
P1ediata y constante. Es necesario establecer una escuela junto a <f 
ca•l.a núcleo indígena, como primer órgano de un vasto sistema. 
ter.iendo siempre en cuenta la constitución de la familia abori
Q:ec1 donde la división del trabajo designa al niño :un rol propio de 
i~posible sustitución sin provocar su desquiciamiento. ·Razón pri
mordial que ha hecho ineficaz todo el afán legislativo encamina-
·c- a difundir la instrucción. 

El niño indígena no rehuye asistir a la escuela, sino que 
sus necesidade~ le privan de concurrir a ella y la solución del 
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"¡)tbblema depende precisamente de conciliar la vida ·de la escue
i_? 'Y de ·la familia. El indígena sien te la necesidad ·de la instruc
bión y procura salvar a los suyos de la depresión que les ·aba-

. ·te, dando elocuentes pruebas al sacrificarse por sostener a sus 
•'ili"ios ·en centros ·de instrucción y cooperar, convencido 'del be
·nef-icio, a la creación de escuelas en su propio medio. Brindando así 
coiiditiones propicias para establecer un plan escolar eficiente, ba
sado en la indispensable escuela rural, sds'fenida y vigilada,-en cier-

. to modo, por los rt1ismos indígenas, que así verían ligado su inte
r.s· personal a la ·redención de su raza. 

Es deber imperioso para afirmar la futura naciona)idad ilus
. ~tar y vigorftar la conciencia del niño indígena, emanciparle de 
prt:juicios atávicos y modelar su pensamiento y acción en normas 

· aj'i1Stadas a la ideología del Nuevo Derecho. 

3o.-.:...Constitución de la pequeña propiedad indrgeria.-En la 
.\;ida ·'del· indio tiene verdadero predominio la ·actividad ·agrícola. 
constituyendo una necesidad de su existencia conservar siempre 
:ra líerra que labra. Ampararle en su vida agrícola e inspirarle 
-:· ·g-utída'd en la posesión de sus bienes, puede considerarse como 
el procedimiento más acertado y más justo en oraetf•a'·la·protec
ción legal de la propiedad indígena. Siendo indispensable para la 
rjecuci6n práctica situarse en los dos campos en ·que vive el in
d:gena, como comunero en el "ayllu" y como co1ono en la ha
cienda. En el "ayllu" la forma colectiva de la propiedad no per
niite al indígena gÓzar de la exclusividad del dominio con la in
deoendencia correlativa a su persona y la amplitud que exigen 
süs necesidades; es cuestión de importancia vital satisfacer su an
helo de dominio permanente y salvar su propiedad al par que su 
persona de- la estagnación perniciosa. Al efecto, es necesario esta
blecer una oficina de registr-o de tierras de indios en las capita
les de provincia bajo la supervigilancia del juez de derecho y del 
1·ninisterio fiscal, encargada del empadronamiento y catastro de 
las tierras de "ayllus"; facilitando la labor la circunstancia del a

-provechamiento sucesivo de una misma paréela por cada comu
nero para determinar la posesión respectiva. El-títUlo de dominio 
e:xpedido en dicha oficina el poseedor de cada fracCión, previas las 
formalidades convenientes, haría al comunero vetda<Iero propie• 
tario de ·su parcela con todos los derechos inherente$. 
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El indígena colono, como se ha visto, tiene ,el aprovechamien
~o -del t;uelo que ~ultiva sólo a título de arrendatario, siendo un 
~actor principal de trabajo que en conjunción con la tierra produ
ce la utilidad del fundo con beneficw exclusivo del dueño. El con
cepto más elemental de ;ustic1a deja ver bien claro que el indí-

. gena colono que ha contribuido durante su vida al trabajo y ren
diluiento crec1ente de la gran prop1edad, en el verdadero latifun
dio, tiene adquirido algo más que el derecho de ser reconocido co
hlO arrendatario y continuar s1empre tal, un derecho innegable en 
la creciente utilidad del fundo a que ha contribuído en una parte 
L,~nsiderable; derecho legu:imo que bien puede gravitar en una 
pórc1ón de tierra equivalente a la parcela que cultiva, ubicada en 
las grandes zonas sustra1das al trabajo, que no· redundan bene
ücio alguno al propietario, y donde tampoco es dable que 
el colono e;ercite su acClón fecundante. Hay que repa
rar esta injusticia. Se impone la necesidad de establecer un re
g·stro de colonos en cada cap1tal de provincia y la dación de 
~na ley que determine, que en todo fundo de extensión desmedi
da, de ~rea mayor. al precisado por una comisión técnica (en los 
verdaderos latifundios), la parte que no sea utilizada de esta ma
nera constante en un plazo prudencial (10 años aproximadamen
te), será expropiada por el Estado, previa tasación justipreciada, 
y ·vendida en lotes proporcionales a los colonos del mismo fundo 
\1ue tuviesen servicios prestados d~rante un tiempo no menor del 
anterior (10 años), bajo un sistema de amortización del precio 

1 

que debe percibir el propietario, de fácil abono para el colono me
Iitorio. Siendo indispensable formalizar en todo caso el contrato 
de locación de servicios del colono cualquiera que sea la exten
ción del fundo. Y debiendo verificarse todos estos actos con la 
intervención del juez de derecho y del ministerio fiscal de la pro
vincia. Procedimiento de previsión social, que si bien puede en~ 
-:ontrar resistencias en los propietarios poco imbuídos del nuevo) 
concepto de la propiedad, aunque radical, es el único que sin vio~ 
lencias puede evitar sangrientas conmociones posteriores, satis
faciendo los derechos del indígena y garantizando los del propie
tario, amenazado de perturbaciones peligrosas y continuas. 

· Constituída así la propiedad del comunero o colono, es ne· 
n;:sario establecer la correlación de la propiedad con la persona 
Esta requiere la protección del Estado, en éierto modo restrictiv; 
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<~,unque transitoria, al considepr su condición equiparada a la del 
n:_1...nor; y es consecuencia lógica e indispensable requerir medidas 
sem~pj~ntes para proteger la propiedad del indígena, suspendiendo 
la libr.e disposición de sus bienes por un período de tiempo nece
sario para que el indígena alcance el nivel común de las personas, 
el nivel de la instrucción elemental, exigiéndose mientras tanto las 
fl-rt~alidades puntualizadas para la venta de bienes nacionales . 

. El. :problema indígena, esencialmente económico en sí, ha 
-servido de fecundo tema para una literatura sentimental y bas
tarda, vana y estéril p_ara remediar la deplorable condición dd 
indio . 

. Ha sido apreciado, desde puntos de vista equivod.dos, por 
c·ke.r:vador.es ligeros que creyendo conocer el problema, al tra
vés de informaciones más o menos tendenciosas, han toncluído 

. sie,mpre inculpando todas las desgracias del indígena al propie
,tar~ rural. Sin siquiera alcanzar a considerar que; dentro del 
at.tu.al 8rden económico-agrario, el bienestar relativo de los indí-

.:genas .con quienes guarda relacl6n, es decir de los· ·colonos,· se 
debe precisamente a éste, cuyo solo nombre es una ·salvaguar
dia contra los atropellos y exacciones que pudieran con ellos ·come
terse; siendo prueba patente de l<i dicHo la afluen'cia ·de indíge
na.s •a..Jas haciendas, como a un refugio dondé encuentran efecti
vas. -gar.antías y bienestar económico eri cambio de :los ·servicios 
:q!J.e prestan. Los propietarios rurales no merecen; pór cierto, a
labanzas, porque no cumplen con los deberes de ·iriejoramiento 
socjal · qJ.le su calidad les obliga, pero ello obed'éCe 'á drtunstan
>.: ia;s de la época y la incipiente acción social del Estado. 

Són-acr.eedores antes a semejante acusación his aütoridades de 
los poblados indígenas, los curas de almas, por su'púesto C"btf sal-

vedades honrosas, los rábulas y aun mayormcn te los titúlados de
íensq_res de indígenas (agitadores), que no desean" síncéfiii:ilente 
la 'eivindicación de la raza, que equivaldría pára ellós ·a cegar las 
fuwtes de su vida. Pero inoculados dentro. dé las' ñfasas· ;íhdí
lTt>nas .tienen más bien un papel virulento, incitái:iü()lés al alboro

•tó y-el atentado q~e envuelve una amenaza constaíif~'para'los pro-
pietarios rurales y un perjuicio para los ·mismos 'inaigetiu :én sua 
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personas y en sus bienes, por las represiones enérgicas que 
pr0vocan con deplorables pérdidas de vidas y porque así desatien
den, habrá llegado la _hora de su redención y desde 'ese momen
chas y ganados, sumiéndose en miserias y ca1amidades, que se 
traducen en caos y lucha de razas. Aún más, con el pretexto de 
defender lo.s .d.ere;chos de la raza. indígena en la capital de la re
pública, cabrán a l~s iri.'c~utos ind'ígenas una contribución indivi
dual (la rama), que con .ser módica,, dada .la densidad de las ma
sa~ indígenas (decenas y centens de millares) suma cantid'ades 
cre:ciq~S <;On .. ,q!l.e Se benefician vilmente Ía}es defensores de in
.:Jjl':S• ;Accio~es puni_bl~s de las que quien qu\erá puede. conven
~~rs~.r_~vis_~ndo los ,di~er~os' exp.edientes organizados en la :sec
c~!}n Ifi$lige:t;ta deL Ministe~io de Fomento. 

1 

C:t1,an,d9 el ~nd~g:e.l1a haya afirmado la conciencia de su persona-
lidad .y se posesione- de los !egítimos derechos que le cbrrespon
den, habrá llegado la hora de la redención y desde ese momen
t9' ap?,rtfl~~-.a, -Ja vida naciop.al .un contingente de valor inaprecia
~e. Su, .;I;<t.za, gue. por felicidad es una reserva que guarda el 'lega
. <do de ;v:irW<;I,e~ d.e. sus_, ilustres antepasados, cons tituirá, seguramen 
J~, ,._~1,.-:Cfrap Perú dei. Futuro. 

Lima, 8 de junio de 1925. 
,1"'' 

Julio Escobar. 
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CARTA DEL DOCTOR VILLARAN 

Lima, marzo 30 de 1925. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

Con hondo sentimi·ento de amargura patriótica me dis
pongq . á salir en breve del teritorio nacional. Marcho al des
tierro en circunstancias excepcionalmente dolorosas. Una in
mensa angustia tortura el alma nacional . ante el próximo de
senlace de la cuestión con Chile. N un ca fué más deseable para 
¡ní la permanencia en el seno de la patria dividiendo con mis con
.:di:udadan9s las ans.iedades de estas horas solemnes. Pero en 
tales mon;Ientos soy señalado á las persecuciones de odiosa in
:tolerancia, y tengo que marchar al ostracismo para no caer a 
la prisión ·. 

Llégame el rumor de que mi hermano, el sub-decano de Me
dicina, actualmente preso en San Lorenzo, y asi mismo, se 
nos presume cómplices en alguna fracasada conjuración. Me 
atrevo a pensar que no creen de. veras en la especie muchos de 
los que se sirven de ella en nuestro daño. Debo, sin embargo. 
recogerla, no para explicarme porque apenas lo necesito, sino 
para reafirmar la arbitrariedad temeraria qu sufrimos. 

Go•rusideraciones muy altas de bien gene~al· han obrado en 
rn.i ánimo para abstenerme de hablar ó escribir en las graves 
circunstancias creadas por el laudo de Washington. Compulsa
do todo, he visto que el legítimo deseo de comentar la situa-
1cion, de opinar como ciudadano sobre el problema que con
mueve el sentimiento público, debía ceder ante deberes más 
imperiosos que en las complejas condiciones de la República me 
ordenaban resignarme al silencio. N o voy ahora á quebrantar 
ese propósito ni ofrece oportunidad para ello la índole propia 
de esta comunicación. Su objeto es tan sólo hacer saber a la 
Universidad mí obligada ausencia y la causa que la determina. 
Debí ser apresado el lunes 23 del presente. Un titulado comi
sario de investigaciones se introdujo en mi despacho de aboga-
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do y me intimó la orden rie presentarme ante el ministro de go
birrno, y como me negase á obedecer declaró que tenía instruc
ciones de apresarme. No quiso, sin· embargo, apelar· por el mo
mento á la violenci~ y prefirió retirarse para volver a poco rato 
en unión del Intendente, del jefe de investigaciones y de ~e
dia .docena de individuos del servjcio secreto, practicando todos 
el allanamiento y registro de mi estudio. Entre tanto, yo había 
escapado no obstat:1te la vigilancia mantenida en la puerta de 
calle del local. 

Mi prisión está pues decretada, y no se ha consumado por 
ft•liz accidente. N o me queda sino permanecer oculto o salir 
d"-"1 país, y prefiero lo último por que no veo razones . bastantes 
para imponerme el estéril suplicio de un riguroso escondite. Voy 
á. trasladarme .a una legación extranjera para embarcarme h<ijo 
las garantías del asilo. 

Lamento mi separación de la Universidad, como una de 1M 
m;i s penosas consecuencias de este destierro: Preparábame a. 
reasumir las labores de mi cátedra de Derecho Constituc.ional y 
10:staba ocupado en escribir un· trabajo histórico sobre San Mar
cos. Dejo con pesar estas gratas actividades. Veo . con dolor 
que muchos catedráticos se hallan ocultos y proscritos y que 
no cesan de resonar absurdos ataques contra la institución. Pero 
confío en que su vitlaidad, su prestigio continental, el desinterés 
y valor de sus homb_res la defenderán y salvarán. Exhorto a no 
abandonar un instante la norma que nos ha guiado en los últimos 
~iios: Vivir co ndignidad y guardar la autonomía universitaria 
como un precioso tesoro. Tengo fé en que se mantendrán en
teras la concordia y unidad de miras entre las Facultades y Es
cueJas, la armonía entre los profesores y la solidaridad que f~

lizmente existe entre el cuerpo de maestros y el de alumnos, y 
que seguirá prevaleciendo el concepto que las legítimas liberta
d·es estudiantiles no destruyen, antes bien robustecen o creah. 
el concurso de almas en que consiste la vida y fuerza de una U
nivusidad moderna. Esa comunidad espiritual acrisolada en 
días de peligro y esfuerzo, ofrece para el porvenir la garantía de 
grandes destinos. 

Presento al señor Rector las cordiales expresiones de mi 
mayor aprecio. 

,M. V. Villarán." . 
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VOTO :DE APLAUSO AL DOCTOR JULIA~ 
GUÍLLER~O ROMERO.. . 

' Lima, 8 de septiembre de 1925. 

Seño'r 'don Julián Gtiillermó Romero. 

q. 

Se há expedido la siguiente resolución No. 116: 

''Lima, 8 de septiembre de 1925.- De conformidad. con 
,Jo resu~lto en el. Consejo .Universitario en sesión de lÍJ de a
gos~o '"último; acuérdase expresar al doctor J ulián Guillermo RÓ'
mero un voto de aplauso por sus valiosos trabajos jurídtiicos y vó
ta~e i~ 'cantidad de Lp. 200 para la publicación de su o·bra so
l)r·e: .L~gisHtción Procesal, aplicándose el gasto á la partida No. 
Ú 'dJ~l pliego extraordinario del presupuesto general de la -D ni
v~riidad .- Regístrese y comuníquese. - J. M. Man:ian~lla. -
Lui!i: Varela Orbegoso". 

Lo que trascribo á usted para su conocimiento y los efec
tos c.onsiguientes, . siéndome personalmente grato felicitarle 
por q~e. er Consejo Uni:versitario ha reconocido, con ese a~uer
d:>, · ~r 'val~r fundamental de su obra, llamada á enriquecer la 
bibÚ.6.grafía jurídica de nuestros paí~ . 

. · '1· ~· .• 

Di9s, .guard·e {! usted . 
J. M. Manzanilla. 

'·~-' ' :. : · . 

. ..... -
:j j ~ f •. . • 

. ' ... ·~ ' . 
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Lima, ~etieiJlbre 15, ~~-' 1925. 

Señor Reétor : 

He tenido la honra no merecida, de recibir el oficio 
donde usted se digna p¡!ft~ciparme q~~ el Cons~jp ,Univ~rsi.tario 
acordó expresarme un voto de aplauso por mis trabajos-lu~ídicos 
y votar la, suma de_ doscierltas libras para la Pt?-!?lif~ci?>n de mi 
obra sobrb LegislaCión ·Procesal. · · · ' · ·-

Ese _acuerdo me lo trascribe .usted, señor R.~ctor, felici
tándome porque el Consejo Universitario haya reconocidp, e.l.. va-

. lor -f~ndamental de dicha obra. · -
Nunca, señor Rector," creí merecer tan honrosa <;Iistinción, 

que solo debo atribuir á la benevolencia de los sefiore.s catedráticos 
-qué 'éo~ponen ese Consejo Universitario, bajo Lcl- dignísima pre-
;sid.enc{a ·de usted. _ 
..• _l. e · ··- . 

· Para ellos .. y en es_pecial para usted, señor Rector, y.~y~n- las 
"" pr.¿testas de mi mayor respeto, de mi más siricew afecto y_.de 

· 1.;..;¡ más interisa gratitud. 

Píos guar.de á usted, señor Recto:r-. 

J. Guillermo Romero 

' ~ l 
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:VOTó DE APLAUSO AL DOCTOR 
HERMILIO V ALDIZAN 

Lima, 8 de setiembre de 1925. 

- Sefior doctor don Hermilio V aldizán: 

Se ha expedido la siguiente resolución No. 111: 

"Lima, 8 de septiembre de 1925.- Visto el oficio No. 
2~2 de la Facultad de Medicina y de conformidad con lo resuel
to por el Consejo Universitario en sesión de ay.ér; acuérdase ex

. presar la doctor Hermilio Valdizán un voto de' aplauso por sus 
~aliosos trabajos sobre Historia de la Metlicina en el Perú y vó-

: t.! se la cantidad de Lp. 300, para subvencionar la publicación de 
h·.s obras del doctor V aldizán, aplicándose el gasto á la par
tida No. 13 del pligeo extraordinario del presupuesto general de 
la Universidad.- Regístrese y comuníquese.- J. M. Manza
nilla.- Luis Varela Orbegoso". 

Lo que trascribo á usted para su conocimiento y los efec
t~s consiguientes, agregándole la declaración de mi personal 
t'Omplacencia por ese acuerdo del Consejo Universitario, que ma
ni~iesta la alta y merecida estimación por sus importantes labores 
científicas. 

J. M. Manzanilla. 
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Vma, 9 de septiembre de 1925. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

~eñor Rector: 

Acuso á usted recibo, señor Rector, de su ·amable comuni
,·arión de fecha de ayer, en la cual se sirve usted trascribirme la 
resolución No. 111 acordando un generoso voto de aplauso á 
mis ,.trabajos s?bre Historia de la Medicina Peruana, califica
dus con hipérbole de benevolencia, y votando la cantidad de 
Lp. 300.0.00 para subvencionar a la publicación de mis obras, a
plicando el gasto á la partida N o. 13 del pliego de extraordinarios 
del presupuesto general de la Universidad. 

Agradezco vivamente, señor Rector, la generosidad espiri
tual que traduce la resolución que usted ha tenido la bondad 
de comunicarme y, en mi calidad :de miembro el más humilde 
del Claustro Universitario, agradezco mucho más el significado mo
ral que tal actitud representa: la Universidad de Lima, a
doptando la bondadosa. resolución a que hago referencia, mani
fiesta a su Claustro que, fiel a su alta misión t<:ducadora, no es 
indiferente al esfuerzo de sus miembros y no admite complicida
des en la génesis del ambiente de desolaCión en que debieron 
desarrollar sus energías bien intencionadas muchos de los com
patriotas que, al margen de los personales provechos, realizaron 
labor eminentemente nacionalista. 

Quiera usted, señor Rector, servirme de ilustre intérprete 
de mis sentimientos de gratitud al Consejo Universitario, y acep
tar personalmente los que le debo por la benévola afirmación que 
se sirve hacerme de su personal complacencia por el acuerdo que 
se ha servido comunicarme. 

J)ios guarde á usted, señor Rector. 

Hermilio Valdizán. 
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VALIOSO OBBSEQUIO A LA UNIVERSIDAD 

La BibliOiteca del Dr. Sequd 

Al morir el doctor Emilio Sequi, catedrático de la Facul
~ad de Filosofí~, Historia y Letras, legó a la Universidad su 
valiosa biblioteca_. 

Con este motivo s~ cambiaron entre los testa_mentarios del 
doctor Sequi y el Rector de la Universidad las siguientes comu
nicaciones : 

Lima, mayo 29 de 1925. 

Señor Rector de la Univ~rsidad May,or de San Marcos: 

Señor Rector.: 
'-

P.or . .la cláusula nqy:ena del testamen!9. ce,r.rado- que. otpr
g\.· el señor doctor don Emilio Sequi, de cuy.a sucesión soy. alba
cea, legó á la Ul}iversidad Mayor de S;:m. Marcos, donde es, us-: 
tcd dignísimo. Rector, su biblioteca particular, "coll'l;o un r~cu~r,. 
do de su tránsito por esa docta institución". 

Como los inventarios de los bienes. dejados- por el extin~ 

to se han aprobado ya debo hacer entrega de los libros que 
forman esa Biblioteca, que pongo a disposición de usted, par¡:t 
que se sirva impartir, si lo tiene a bi~n, las órdenes corresp,()!l
die~tes a .la pers.ona que .deba recibirla. 

Con las protestas de mi más alto .respeto y mas. dis!inguid~ 
consideración, quedo de usted •. señor. Rector, su, e ~u y atento 
y S; 'S. 

Aquiles_ L .. 'V;a\le~ 
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Lima, 3 de junio de 1925. 
Señor don Aquiles Valle. 

Distinguid'o señor : 
1 

. 1 

Se ha recibido en este Rectorado la muy apreciada comu-
nicación de usted, fecha 29 -de mayo, por la que participa, en su 
c1.rácter de albacea del doctor don Emilio Sequi, que este promi
"lente catedrático ha legado en su testamento, sus libros a la Bi
bliGteca de esta Universidad donde ocupó cargo distinguido y 
donde descolló por sus sabias lecciones. 

Ya el doctor Sequi, en años pasados, había comprometi
do la gratitud de la 'universidad, obsequiándole muchos libros 
de su valiosa biblioteca; esta gratitud aumenta ante el nuevo tes
timonio de su afetto. 

Exprese usted á la señora viuda del doctor Sequi la gra
titud de- esta Universidad y usted, sírvase admitir el testimonio 
de mi corisideración mas distinguida. 

J M :Manzanilla 

. ' 
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DOCTOR WENCESLAO SALAZAR 

(1864-1925) 

Catedrático principal titular de Nosog¡-affa Quirúrgtica 

El 18 de marzo del presente año, la Facultad de Medici
na de Lima ha sufrido la lamentab1e pérdida de su catedrático 
principal de Nosografía Quirúrgica, doctor Wenceslao Salazar. 

Las circunstancias anómalas en que se encontraba la ciu
dad de Lima, con motivo de la paralización de los 'servicios pú
Llicos originada por las inundaciones, no permitió á la Facultad 
ex~eriorizar el dolor de la pérdida experimentada en su personal 
dacente. 

El doctor Salazar nació en la ciudad de Chiclayo el año de 
1~64. Fué hijo de don Sebastián Salazar y de doña Mercedes 
Saicedo . 

Iniciados sus estudios en su ciudad natal, se trasladó á Li
ma con el objeto de emprender la carrera médica. Inscrito el 14 
Je abril de 1883 en la primera matrícula de Medicina, dió térmi
no á sus estudios profesionales el 3 de junio de. 1890, fecha en 
la cual obtuvo el título de médico y cirujano.· El 12 de octu· 
bre del año anterior había obtenido el grado académico de Ba
chiller, sustentando al efecto una tesis titulada "El tratamiento 
de los abscesos hepáticos por las anchas incisiones y· el métodc
an1iséptico", que mereció los honores de la inserción en los "A
naJes Universitarios del Perú". (Año XVII, p. SS, año de 1890). 
El 24 de diciembre de 1890 obtuv~ el grado académico de doctor, 
sometiendo á la consideración de la Facultad una tésis del título 
"Lt:siones viscerales del paludismo" . 

Ele-gido catedrático adjunto de la Facultad de Medicina en 
1904, fué encargado interinamente de la regencia· del curso de 
."J' osogra.fía Quirúrgica, cátedra que obtuvo en propiedad, por 
concurso, el año de 1909 y en cuya regencia, apenas interrumpi
da por er breve período de tiempo durante el cual dictó la Cátedra 
de Higiene, le ha sorprendido la muerte . · 
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El año de 1918, la Facultad d~ Medicina, llenando una 
necesidad hondamente sentida, emprendió positivas reiformas en 
la enseñanza de la Sección Odontológica y, en 2 de j,ulio del mis
mo año, eligió al doctor Salazar inspector de la sección nueva
~ente organizada. Los compañeros del doctor Salazar recor
darpos todo el entusiasmo y toda la abnegación que él puso en 
el desempeño de la delicada misión que le confiara .la Facultad. 
Colaborador eficiente de los empeños de ésta, logró et doctor 
Salaza'r que s'e hiciese ~fectiva la reforma y que ella rindiese· sus 
primeros y magníficos frutos. Fué en estas condiciones. de evó
lución saludable que sobrevino la revolución universitaria de 
1919, uno de cuyos derivados fué la autonomía de la Sección 0-
do~tológica y la cesación del doctor Salazar en el desempeño de 
sus funciones de Inspector . 

Aparte de su obra docente; el doctor Salazar desempeñó 
pcr muchos años las delicadas funciones de Médico de Policía de 
la ciudad de Lima, al lado del doctor Tomás Salidar. 

Miembro de la Sanidad Militar y Naval, al independizarse 
esta última, asumió su dirección, que ha desempeñado acertada
mt>nte hasta la época de su ·sensible fallecimiento . 

H. V. 
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FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

Homenaje al doctor Barranca 

La ceremonia que la Facultad propició en homenaje del 
doctor Barranca, el 4 ele diciembre del presente año, fecha del· 
X ,TI aniversario de su muerte, ha demostrado el alto espíritu 
de. justicia que la anima o Dicha ceremonia, seguramente, ha e
\iercido un influjo educador sobre el espíritu de la juventud es
tudiosa-, la cual tendrá siempre en la vida y obras del malogra
do maestro el ejemplo y el estímulo con que puede guia-rse fret:
tí' a los numerosos problemas de estudio que ofrece el p~norama 
.nacional; y en el acto mismo la prueba evidente de que el buen 
ejf'rcicio de las actividades, en cualquiera dirección, vive siem
pre en el decurso de las generaciones. 

Comprendiéndolo así, la Facultad acordó colocar el retrato 
del antiguo maes-tro en la cátedra de Geología y Mineralogía en 
lugar preferente de su salón de actos. 

Son pertinentes al signilficativo acto, que revistió gran 
<>olemnidai:l, los siguientes documentos: 

Oficio del Rector de la Universida~ 

Lima, 4 de diciembre de 1925 o 

N'o. 231 
Señor Decano de la Facultad de· Cienctas 

Un inconveniente en mi salud me impide concurrir á la 
a"tuación conmemorativa del profesor Barranca, organizada por 
esa Facultad y a la que usted, señor Decano, se digna invitarme. 

Me uno, con entusiasmo, al homenaje que los catedráticos y 

~alumnos de la Facultad de Ciencias, van tributar a una de las 
más culminantes figuras de esta Universidad, a la que Ba
rranca consagró su talento y :sus esfuerzos de investigación cien-
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tífica. Al trascurir del tiempo, la figura de Barranca adquie:
rr: cada día mayores proporciones por lo que significa como 
ahnegación por la enseñanza, como honradez espiritual, como 
or;entador de la juventud. La obra de Barranca en la ciencia 
vadonal es enonne. Si se considera e_l medi'o en. que se des a~ 
rrolló y. las dificultades con que tropezara, tiene que- t:dbutarse 
:ntenso elogio a la memoria del hombre que luchó ·infatigable por 
el progreso de la ciencia. 

· La Universidad de San Marcos fué el hogar espiritual de 
Parranca. Es digno de las generaciones actuales el homenaje 
al profesor y al sabio, que las precedió en la conquista del sa
iJtr y de la virtud. 

Saludo al' señor Decano, á los señores Catedráticos· y á. los 
alumnos de la Facultad de Ciencias con mi más alta y cordial 
consideración-. 

(F. )-J. M. Manzanilla. 

J?alabras del Decano de la Facultad, 

Doctor Antonio Alvarado 
Señores: 

E1 oficio que se acaba de leer, nos manifiesta que el sefíor. 
Re.ctor de la Universidad no puede concurir a este acto, pero se 
solidariza y justifica el propósito de la Facultad de Ciencias, rea:l
át:dolo, así como lo realza, también, la presencia del señor De~ 
cano y los cated~áticos de Medicina y de otras Facultades, de 
mi~mbros de_!~ magistratura nacional y de tantas personalidades 
'distinguidas, representantes de los centros científicos de Lima; 
como la de gran número de alumnos. Muy sensible el impedi· 
mento d~l señor Rector, doctor Manzanilla; que nos priva de 
su he>nrosa presidencia. 

Sefi.ores: 

La Fac!ll.tad- de Cien_ciás cump~e hoy un itnperioso deber. 
rindiendo público homenaje á. uno dé sus más meritorios miem-
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bros, que agotó su vida en continuada labor por las. ciencias na
turales, el buen maestro y erudito catedrático, doctor José Se
bastián Barranca. 

Baranca ha permanecido vivo para los que fuimos sus a
lumnos, comentándolo y encomiándolo constantemente, y por 
lo que a mí toca, que he tenido el alto honor de reemplazarlo 
en la enseñanza de Mineralogía, como culto á su memoria le 
tengo dedicada una sección de muestras minerales, y siempre lo 
recuerdo a mis alumnos como ejemplo de erudición, de modestia 
y de competencia profesional. 

Barranca, en efecto, como Palissy en Francia y W erner 
en Alemania, despertaba el gusto por el estudio de la Natura
tcza sobre todo con la amenidad de su charla sobre la !flora, la 
4fauna y la gea regional, durante las excursiones de enseñanza; 
resultaron asf varios de sus alumnos aficionados a la Botánica 
e hicieron interesantes trabajos sobre la flora de los alrededores 
de Lima, otros a la Zoología y algunos, también, a la Geología; 
~aciéndose vocero de su saber. Estos voceros, como sus rela
..:iones con centros científicos extranjeros, y sus escritos publi
c:>ttos, vienen manteniendo la justa fama de Barranca como sa
bio naturalista, cuya sentida pérdida hace, cada día, ansiar más 
en todos los catedráticos de Ciencias el momento de poder tri
butar á su memoria un solemne y público homenaje, bastando 
así la iniciativa de uno de los admiradores d~ Barranca, el doc
t-:;r Fortunato Carranza, trasmitida por un alumno miembro del 
Conservatorio de Ciencias, para llevar á cabo este propósito, 
retrasado, pero no olvidado. 

Y yo, que en el corto período de doce meses que pre
~irlo esta corporación. he tenido el honor de asistir a varias se
siones solemnes, tócame hoy, con la mayor satisfacción de mj 
espíritu, descubrir el óleo que evidencia en nuestro salón de 
actos la presencia del venerado maestro Barranca. 

Tú, insigne maestro, permíteme que te exprese la prome
sa que hacemos en este claustro de San Marcos de laborar incan- . 
sables en forma eficiente, para lograr la mejor culturización del 
Perú, exhibiendo los secretos que encierra su suelo ubérrimo para 
su mejor avance material, y el claro intelecto peruano, que nos 
n}antenga siempre en poseción expectable dentro del concierto-de 
las naciones. 
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Barranca, era austero como Sócrate~, modesto como todo 
l:'aloio; Barranca buscaba una justicia social, como Diógenes, tm 
e n.igo. Pero no voy á historiar la vida /fecunda de Barranca, 
que le da justo derecho á esta actuación á uno de sus ~ejores 
discípulos, el doctor Rufino Aspiazu, á quien le ha tocado es
ta meritoria faena; diré si, que el espíritu de Barranca ext<::n
dido sobre la Facultad, hace coincidir este acto. con uno de 
!os períodos de más actividad en los propósitos de· mejoramiento, 
lo que har~,. sin lugar a duda, que nuestra promesa al maestro, 
sea fielmente cumplida. 

Discurso del alumno de la sección doctoral de Ciencias Naturales 
señor Alejandro Freyre V. 

Señores I>ecano~: 

. Selecto Auditorio: 

Tengo el honor de trasmitir en e~tc solemne momento, 
el pensamiento del Conversa torio .de los Estudiantes de Cienci;¡s. 

Estrechamente vinculados por la confraternidad de acti .. 
vidades y en una efectiva fusión de sentimientos, catedráticos y 
·alumnos se asocían hoy, y unidos mueven juntos la tierra dt:l 
olvido para que resurja luminosa .la imagen de un apasionado 'Jel 
saber -José Sebastián Barranca- cuyo XVI aniversario de su 
muerte, conmemoramos en la misma casa donde fué la tribuna de 
su enseñanza, vivió con la fiebre del saber-¡ bendita dolencia!

si cabe la frase. 
No "ne considero capaz, ni me corresponde hacer la bio-

rrafía de b .. n vasta mentalidad; me co.mplaceré en decir, que 
eomo científico era un naturalista en toda la magnitud de la pa
labra. En este campo, el predilecto de su acción, cultivó la Geo
logía y la Mineralogía habiendo ocupado las cátedras de estas 
enseñanzas desde 1856 hasta poco tiempo ~o:ntes de su muerte; 
con su fecundo entendimiento, también regó los dominios de la 
Zoología y Botánica; y no hallando límites para sus estudios. ex
P!( ró la zona que abarca la Química! y dictó las lecciones de 
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'Química Analítica, en cierta época de triste recordación para 
nosotros. en su domicilio y con su propio material, contrayendo 
mirito especial para con la patria. Con su potente luz intelectual, 
analizó la filología de l~s primitivos idiomas peruanos, y su fácil 
asimilación, le ·permitió practicar distintas lenguas llegando a ser 
en políglota. No existía para él la palabra difícil en el cielo del 
saber. Todos sus estudios tuvieron la suprema virtud, de acuer
do con su temperamento, de estar preferentemente orientados 
ha, ia la nacionalidad. 

Se encuentra ya lejos de las agitaciones y miserias de la 
vida; de ese egoísmo inlfecundo que genera la decepción; de to
das esas causas adversas para sus aspiraciones, que le produje
ron esa filosofía triste que profesaba. Cúpole la desventura de 
cumplir su misión en el mundo, en el primer siglo de nuestra 
nacionalidad, cuando las preocupaciones primordiales, no eran 
otras, que efectuar las consolidaciones de un pueblo que estaba 
por constituirse; esta razón explic;, aunque no justifica la ,_le
¡,;atendencia, inconvenientes e innumerables sinsabores que en
contró á su paso. Pero su espíritu elevado muchas veces por et>
cima de esa atmósfera, dejaba de lado el infortunio y ponía siem
pre su esfuerzo y su acción al servicio ele la ciencia, venciendo 
todos los obstáculos de la época. Precisament~. ésta ha sido 
la razón más poderosa__.:.a presumir:_ que sus empeños por el 
saber no hayan cristalizado regulatmente, y que el fruto de sus 
estudios que ha dejado, sea casi todo manuscr·ito, presentando el 
aspecto de un organismo enterrado que pugna por vivir. 

MAESTRO: el Conversatorio ele los estudiantes de Cien
cias, os admira, os llama prócer de la ciencia peruana y os rin
de culto porque sois un ejemplo para 'a juventud ele abnegación, 
csít1erzo y sabiduría. N o puede callar la juventud, tampoco la 
¡protesta espiritual que surge desde lo infinito de su ser, por 

quienes en la época, castigaron el libre all::ieclrío, de vuestras 
santas aspiraciones de genio. 

Ante el sabio y maestro Barranca frente al no menos pre
ciado doctor Villarreal, y en el recuerdo de Raimondi, y otros. 
está colocada la estrella luminosa, que nos indica el camino y 
:Ls exhorta a defender la causa de la ciencia y ella nos dice con 
la dulzura y el fulgor de su luz, que la redenció~ de la humanidad 
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está en la ciencia :-muy cierto--con ella, la lucha por la exts
!encia se aligera; con ella, los pueblos desarrollan sus riquezas 
y prosperan; con ella, por último, la sociedad se equilibra v la 
lmmanidad alivia el peso de la injusticia, que en la imperf~cta 
organizacton humana subsistirá. Y ante vos, maestro inolvi
dable, terminaré por presentar a manera de ofrenda, el lema con 
que defino las actividades de nuestra agrupación estudiantil, di
~iendo: La cienda debe reinar por sobre todas las cosas . 

Discurso del doctor Rufino Aspiazú 

Señores: 

Honroso y simpático imperativo de la juventud me h~ 
:designado para loar al doctor Sebastián Barranca en esta actua
ción conmemorativa de su muerte, ocurrida hace más de tres 
lustros. El alma juve'nil siempre generosa, se ha revelado una 
vt'z más con la noble iniciativa de exteriorizar su respeto por un 
maestro que no alcanzó a dictar!~ sus doctas lecciones, pero de 
cuyas excelencias y virtudes quedan ecos y tradiciones en estos 
,·}austros. 

Al elegirme como uno de sus voceros los estudiantes han 
querido que mi ofrenda verbal no sea producto modelado de la re
flexión, ya que para obedecer su mandato me han dado tiempo 
dC"masiado breve; tampoco pueden esperar que les hable el len· 
guaje frondoso y atildado de los profesionales de la literatura, sa
b:endo que camino exclusivamente por los senderos rectos e ilu
minados de la ciencia. Porque aspiran oir en alabanza de Sebas
tián Barranca sólo frases sinceras, cálidas como flores de afecto 
me han dado á mí la tarea de decirlas sabiendo la amistad es
trecha, la veneración y el cariño que me unieron al catedrático 
pesa parecido. 

Me honra esta confianza de mis alumnos, porque signi
fica verdadero aprecio de mis esiÍuerzos qocentes. Me es alta
r t.:nte simpático complacerlos porque el maestro y amigo mio 
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a quien voy a rendir homenaje tuvo y con~erva preferente en
tre los que contribuyeron á mi formación científica y espiritual. 

El doctor Sebastián Barranca fué un modelo de hombres 
f'Stttdiosos y modestos, un tipo destacado entre los virtuosos del 
~aber que se educan casi solos. Símbolo y esquema de la raza 
in,·;ígena peruana, raza plena de energías y capacidades virtuales; 
cuyas unidades quedan perdidas en su mayor parts por falta de 
cultivo y oportunidades de desarrollar sus facultades innatas. 
L"l labor profícua de Barranca, su incansable perseverancia, su 
curiosidad científica inagotable y el entusiasmo que ponía al ser
vicio de la docencia, buscando aprender enseñando y dar ejem
¡)lo no sólo de conocimientos sino de las fatigas y esfuerzos que 
se requieren para adquirirlos, son dotes y actividades que reve· 
lan al verdadero maestro . 

Esa infatigable laboriosidad del Dr. Barranca, su perseverancia, 
espíritu conservador, reflexivo y paciente, ser enemigo de deduc
.:iones prematuras y escudriñador hasta el ínfimo detalle, condi
ciones tan adaptables para los estudios de las ciencias naturales, 
que fueron de su predilección, le permitieron el dominio amplio de 
l'sa parte fundamental de los conocimientos humanos, que profesó 
c.- n brillo, investigó con tesón, llegando en ellos al descubrimien
to de leyes nuevas; a la originalidad en los conceptos y la clasifi· 
cación definitiva de especies antes desconocidas_ 

Pero las ciencias naturales no constituyeron el objeto exclu
. ivo de sus profundas meditaciones. La historia pretérita nacio
nal lo cautivaba y ocupaba mucho de su tiempo; la lengiiística na• 
cional lo deleitaba. -hizo estudios profundos del idioma quechua 
y de sus dialectos; conocía el aimará y era en tales lenguas, casi 
muertas para la mayoría de nuestros hombres cultos, o por lo me
nos injustamente desdeñadas por ellos, un consultor: de primer. 
orden. 

Barranca fué el primero que estudió nuestras lenguas indí-
. genas con criterio de naturalista. Sin preparación adecuada, las 
lenguas se estudiaban antes de él c::le modo empírico o anticien
ti,fico. Se trataba de reconocer las relaciones filogénicas de las 
lenguas del Viejo y Nuevo Mundo, sin el conocimiento previo de 
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·la estructura de dichas íenguas, Barranca creyó que lo segundo 
necesariamente debe preceder a lo primero. 

Dotado de notable erudición lingiiística, pues no sólo domi
naba el griego y el latín, sino casi todas las principales lenguas 
m.,dernas, le fué fácil ponerse al tanto de la literatura lingiiística 
de su épo~a. Siguió muy de cerca a Bopp, Lepsius y Whitney, 
y fué solicitado por el gran peruanista Tschudi, a quien el Perú 
debe una enorme deuda de gratitud, para que cooperara en hi 
-!, rmación de un diccionario etimológico de la lengua quichua. 

Es así como Barranca, contando con una sólida base cultural 
y científica, pudo perifilar su personalidad. Consagró casi toda su 
vida a reunir vocabularios y gramáticas: dió a conocer el Cauqui, 
publicando fragmentos de su gramática, estudió el Chinchaysuyo 
y el Puquina, y utilizó en su labor las tradiciones, cuentos y leyen
Jas. Barranca fué un productor original; recopiló materiales, los 
cl::.f:'ificó, buscó lo radical de los vocablos catalogándolos ordena
da.mente. Nadie· como él analizó las lenguas hasta llegar al áto
mo, como solía decir Luis Carranza. A él se deben las mejore8 
explicaciones etimológicas de los topónimos. 

No fué maestro de keshwa, aymará, griego y latín, sino de la 
ciencia de las lenguas. Tenía en preparación un mapa lengiiista, 
df·rivado de los nombres indígenas de los lugares de mucha uti· 
lidad para la ubicación de las diversas tribus indígenas. Su tra
dr:cción en 1868 al castellano del drama quichua Ollantay ha sido 
el punto de partida para una literatura nacional incaica, y poste 

• 1 iurmente hizo la traducción de otro drama quichua. el U sca
Paucar. 

Educado en época que daba valor primordial a las lenguas 
clásicas, poseyó a fondo el griego y el latín. bases y raíces de 
nnestros idiomas modernos, mirados hoy con relativo desdén, pe
r • indispensables para apreciar la nomenclatura de ·las ciencias 
naturales. En 1863 profesó en la cátedra de ~riego del c"olegio na
cional de Guadalupe. mereciendo renombre sus lecciones. A11í, no 
oh:::tante su modestia, su saber despertó la atención del gobierno 
del General Canseco, que encontrándolo elemento aprovechable pa
ra el claustro universitario, lo ·nombró profesor interino de His
toria Natural en lá F~cultad de Ciencias en febrero de 1868-; por 
decreto de junio del mismo año •fué declarado doctor, y llegó a 
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~er titular de Mineralogía, Geología y Paleontología: en virtud 
de sus méritos y por ministerio de la ley de 14 de abril de 1894; 
de.,pués de .actuar en la cátedra más de 37 años, sin más apoyo 
y firmeza que sus conocimientos, pero consagrado desde el prin-. 
cipio de su enseñanza como catedrático modelo, se jubil~ en 1905. 

Dificrl es seguir al doctor Barranca en todas sus. labores. Su 
tarea fué muy amplia, los frutos de su ingenio copiosos, sus es
critos y observaciones de gran alcance, aunque desgraciadamen
te quedaron inéditos y aún se han perdido en su mayor parte: cla
sificaciones de insectos raros, clasificaciones de fósiles, de diver
sas plantas oriundas de nuestros campos o de la selva peruana lo 
ócuparon casi toda su vida, pero careciendo de consultores, sin 
bibliotecas, museos ni siquiera dinero, porque sus míseros sueldos 
arenas le bastaban para subsistir. envió sus colecciones a los sa
Ílios de Europa, que las aprovecharon en sus respectivos herba
rios y museos, sin dignarse darle siquiera respuesta sobre su valor. 

Afanoso encargaba a los que a Europa se dirigían, el parade
ro de sus colecciones, sin lograr interesar a los mismos profesiG
nales. Cuando en 1906 hice al viejo mundo un viaje de estudio, 
recibí el mismo encargo principalmente para averiguar el parade
r•.J de una colección de líquenes de los alrededores de Lima que 
no existía en ningún museo de' Europa y que había enviado a Vie
na por intern;.edio del doctor Wabra, médico de la corbeta "No
vara" que a~ribó al Callao en 1870. Cuando me presenté al Dfirec
tor del Museo y le manilfesté mi intención de entrevistarme con 
el doctor Wabra, una sonrisa se dibujó en sus ·labios que me hizo 
creer que hahl<~ ha al mismo W abra, pero me desengañó al decirme 
que tendría que viajar muy largo para ver a Wabra que hacía 20 
años había fallecido. Sin que nadie la reclamara había sido anexa
da al museo por decreto imperial, pero me entregó la clasificación, 
siendo familiar el nombre de Barranca. Al regreso a Lima y en
tregar al doctor Baranca la clasificación de su prescrita colección, 
d. poco o nada expresivo, pronunció palabras de gratitud, y ví 
que su satisfacción humedecía sus párpados. 

N o fuí más afortunado con su colección de pescado de agua 
dulce enviada a un especialista Sender para su clasificación, ni 
con su colección de fósiles del Perú, enviada al geólogo alemán 
Steimann para su clasiiicación. 
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Así pasó la vida Barranca, trabajando siempre, entre estre
checes y angustias; no sólo sin recompensa y apoyo oficial, que 
bH;n lo merecía por sus estudios nacionalistas, sino con frecuen
cia incomprendido y desdeñado, víctima del vulgo necio y de 
l::t media ciencia que no daban alcance ni importancia ~ sus pa
cientes y meritorias labores, burlándose de su benedictina selec
ción y pormenorizacion de datos, Cuantos lo rodeaban no podían 
imaginar siquiera la suma de sacrificio y abnegación que son ne
tesarios para que un naturalista por sí solo, como actuó Barranca." 
sm museos ni laboratorios, sm colegas y casi sin amigos, llevara 'l

dPlante la árdua tarea que ocupó su vida. 
Profesor de Química Anahtica en esta Facultad desde el 78 

a~ 86, dictaba sus lecciones en su ~asa, mientras las fuerzas chile
nas ocuparon este local y fué entonces que emprendió el estudio 
GUÍmico de los vegetales, investigandu los principios en ellos con
tenidos y siendo el fundador de la Fito-químíca en el Perú en ta 
que se distinguieron muchos discípulos que formaron la Aca:le
mia de ciencias que él fundara. 

Nacido el doctor Sebastián Barranca en Acari, poblado de la 
provincia de Camaná, en 20 de enero de 1833, hizo sus primeros 
(~studios en el colegio de J aqui, en la misma provincia; trabajó 
más tarde al lado del gran Raymondi, y se formó y personali
ú en las ciencias casi exclusivamente por esfuerzo propio. Los 
embates de la vida y sus decepciones agriaron pronto su carácter, 
exagerando la desconfianza y hermetismo propios de su raza, la 
raza i~1dígena a que diera tanto lustre con su valor. No obstan
te esas características, para aquellos que ganaron su afecto, pa
ra sus alumnos predilectos, solía revestirse de franqueza, su es
píritu se tornaba comunicativo y entonces junto con raudales de 
ciencia, dejaba escapar los lamentos de su alma dolorida; en esas 
o• ;;siones las congojas de su aislamiento obligado, en medio del 
océano sin límites de la indiferencia social, humedecían sus ojos 
que parecían irritarse con el polvo desprendido del sepulcro de 
~ •. s más caros y legítimos ideales e ilusiones. 

Envejecido prematu"ramente, pasó sus últimos días solitario 
y casi en la miseria; murió doblegado por los desengaños cuando 
ccntaba 76 años, sin familia, en una clínica y con contados discí-
pulos cerca de su lecho. . 
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Barranca fué uno de esos escasos ejemplares de sabios que 
aman la ciencia únicamente porque su estudio conduce a la ver
dad; fué maestro esclarecido que acrecentó el acerbo de los cono
<·imientos nacionales; fué espíritu recto, incomprendido y dcsdi
ch<.do; amó a:. la juventud y vivió para servirla; fué uno de lt•S 

mejores maestros que han honrado este claustro. 
Que su vida laboriosa y fecunda nos sirva de ejemplo. 
He dicho. l . . o 



SEPELIO DEL DOCTOR EM(ILIO SEQUI 

(19 de marzo de 1925) 

·-Discurso;del doctor Alberto Ureta, Catedrático de la Facultad 
de Filosofia, Historia y Letras. 

Señores: 

N o parece sino que una fatalidad inexorable pesara hoy so
be -la Facultad de Letras de nuestra Universidad. En el corto 
período de un año hemos visto caer, doblegados por la muerte, 
a·cuatro de sus más distinguidos profesores·. A la -dolorosa desa
?~ rición ·de su .docto .Y venerable catedrático de Literatura Anti
gua, ·doctor Guilermo Seoane, siguió la del joven maestro y biblio
tecario de la Universidad, doctor Pedro S. Zulen. Hace apenas 
pocas ·semanas que lamentamos la pérdida del doctor -Borja Gar
da, ·cuya muerte, -hondamente sentida, dió ocasión a una pública 
y·'fervórosa ·demostración de sentimiento. Y hoy venimos aquí 
a dar ·el último adiós al compañero inolvidable, doctor Emilio 
se·qui . 

Maestro de maestros, podría decirse de este hombre cuya. 
V·ida-es·una enseñanza y un ejemplo, por lo que tiene de perseve
ralicia en -~1 bien, de probidad moral, de· tenacidad en el trabajo, 
f'de'ctilto desinteresado por las ideas. Muchas generaciones del 
país·Ies son deudoras de su talento, de su erudición y de su cultu
ra. (Llegado -muy joven al Perú, de Italia, su patria de origen. 
ptóaigó· con generosidad poco común, los raudales de su pensa
iniento y de 'SU acción en -las múltiples actividades a que consa
gró su vida. ~En· el periódico, en el libro, en la cátedra, su labor 
ha sido abundante y fecunda. Imbuído en los principios y doctri
nas liberales que llegaban a· su·apogeo en Europa cuando dejó su 
patria, el doctor Sequi contribuyó poderosamente a la iforma-
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ción de una ideología política nueva en el país que más honda 
hnella han dejado en la vida institucional de la República· . 

Espíritu amplio y comprensivo no envejeció jamás. En la 
edad en que los hombres empiezan a estratificar su pensamiento 
bajo las formas elaboradas en la juventud, 'el doctor Sequi cobra
ba nuevos ímpetus de ;enovaéion intelectual y de solidaridad con 
los principios de una conciencia universal má.s justa y más huma
na. 

Su labor en la cátedra no será suficientemente ponderada. 
Dotado de una vasta y profunda cultura clásica, aportó a la Facul
tad de Letras un precioso caudal de conocimientos sobre las lite
ra tu ras antiguas de Grecia y Roma. Pero no sólo ponía al .servi
CIO de su cátedra el tesoro de sus conocimientos y de su cultura, 
sino también su corazón. Sequi era de los que creen que para 
comprender a los maestros que enriquecieron en la anti.giiedad 
('} acervo de la literatura y de las artes, se esforzó constante
mente por comunicar a sus discípulos sus sentimientos de admira
C1Ón y de simpatía por todo lo que hay de grande y de bello en la 
personalidad y en la obra de hombres que exhibía a la contem
plación de los alumnos. 

Pero el doctor Sequi tiene todavía un título más alto a nues
tra consideración y a nuestro reconocimiento. En las horas de 
infortunio, durante la guerra con Chile, cuando el Perú vió inva
dido su territorio por el ejército enemigo, el joven italiano sentó 
plaza de soldado y combatió con los nuestros e·n casi t<>9as las 
batallas de la campaña terrestre . 

Contemplativo, afable, bueno, sincero, sabio, Emilio Sequi 
. .:ra uno de aquellos hombres a quienes basta conocer para amar. 
Tenía ese don privilegiado de poder abrir el alma a todo y a 
todos, de entregarse completamente y sin reservas, de dar. con 
generosa .prodigalidad a los demás la riqueza de su corazón y 
de su espíritu. Jamás se acercó nadie inútilmente a su alma. 
Por eso su obra ha sido fecunda, y por eso hoy lloran tantos al 
bo~de de esta fosa todavía entreabierta. Descansa en paz . 
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El excelentisimo señor Fortunato Castoldi, ministro pleni
potenciario de Italia, improvisó el siguiente discurso: 

La Colonia Italiana de Lima, pierde hoy una fé y ve des
vanecerse una luz . 

Emilio Sequi pertenece a '!-quella generación de hombres 
que, de Mazzini a Garibaldi, esparcieron en la tristeza del exi
he por el mundo todo el verbo del amor a la patria y la luz de 
la civilización . 

Contrastando en sus propios ideales, Emilio Sequi partió 
pobre, desterrado, llevando por todo bagaje obras de estudio y 
luz. Como los antiguos que de Roma partieron a través de los 
mares, faros de luz hacia las JOVenes generaciones lejanas, 
Emilio Sequi deja recuerdos que se salvarán de la ira del tiempo
y de los· días . 

En momento de la lucha pagó con su persona en 1as filas 
peruanas en la guerra con Chile . 

La muerte lo ha querido en un humilde lecho de hospital, 
do!1de, como los antiguos espartanos, rindió el último suspiro 
tranquilamente hablando hasta el último instante de su amor a 
la ciencia y de la vida política de 'su patria . 

En la tierra muda su surco no será infecundo. 
Hagamos por que su perenne recuerdo, sea un lenitivo al 

angustiado corazón de su noble viuda, de sus compatriotas y de 
. sus amigos . 

Emilio Sequi, descansa en paz. 



630 

SEPELIO DEL DIR. DON LUIS FELIPE DE LAS CASAS 

(5 de diciem:bre de 1925) 

Discursó del doctor Toribio Alayza y Paz -Soldán, en nom
bre de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas. 

; S<).IOY<)S, 

Inundadó ;por la pena más sincera vengo a la tumba de 
{júis Felipe de las Casas, para· traer la acongojada palabra del 
señor Decano y de sus camaradas de la Facultad de Cie~cias Po
'líticas y Económicas de la vieja casa de San Carlos. 

En esa casa- donde se aquilatan de cerca y con justicia los 
valores, donde el continuo trato da a cada uno el perfecto cono
cirniénto de su colega, se supo estimar de manera sincera y sin 
'I'eservas a] catedrático de Derecho Administrativo por sus no
bles cualidades, la lealtad rectilínea de su conducta y :la since
ridad de su espíritu . 
. Dotado de una clarísima inteligencia, de un espíritu abier-
to siempre a todas las renovaciones,. él se dió cuenta del pa
~:::1 que desempeñaba nuestra 'Facultad en formar los .hombres 
dirig-en tes de mañana, los conductores futuros de la nacionalidad. 
Leyó y estudió mucho, observó y pudo localizar para nuestro· me
dio las más modernas enseñanzas de la ciencia de la administra
ción, que él bebía siempre en·-ra última fuente, en la última pa
labra pronunciada por los maestros europeos y americanos . 

Supo que nuestra Facultad es la que en el consorcio uni
versitario asume el mayor pesÓ de la responsabilidad; que ella 
no prepara técnicos profesional~s, sino que debe dar nada menos 
que los estadistas y los hombres públicos de mañana, que formar 
a aquellos a quie.nes deben encomendarse la dirección de los desti
nos de la patria . 

Graves horas de congoja pasaron sobre él que no las me
recía, sobre él que fué siempre voluntad y esfuerzo al servicio de 
las buenas causas, pero wpo seguir adelante su camino, tl vez 



con el alma desgarrada, pero con la frente alta de los que saben 
qúe cumplen su deber. 

Hombre leal y austero, hombre c¡¡.paz <Je sa_cr~ficar todo 
en homenaje a sus principios y a su noble ideología, fué bueno 
y honorable. Ya desde su juventud se distj!}guí,c¡. ,,er¡. los claus
tros de nuestra casa, haciendo sobresali~ntes ~.st~dios que co
ronó con un sesudo trabajo sobre el i'mperi~lismo internacional. 
Estudio lleno de brillo y de saber, que ~erecjó su inserción en 
los ''Anales Universitarios', recompensa deparada solo a los 
que sobresalen . 

La amplitud de su mirada y de su corazón lo picieron co
mulgar en el seno de los que aspiran a una más equitativa dis
tribución de la J usticiá sobre la Tierra. De allí su espíritu .abier
to a todo lo que significaba solidaridad, esfuerzo unísono en be
;reficio de Jos demás, abnegación y sacrificio . 

-Luis Felipe de las Casas creyó en la Qbra de bien, la pre
diCó y supo practicarla . 

Su curso de Derecho Administrativo, que deja inédito, está 
informado en un ambiente social de la más alta simpatía y huma
nidad. Hizo en él labor nacionalista, adaptó los últimos princi
pios de la ciencia a nuestro medio. Si Casas se inició como el 
pa1adín contra el imper-ialismo internacional, · le vemos seguir 
su ruta contra todos los" imperialismos que jamás cupieron en su 
·r6bus'to cerebro ni en su generoso corazón . 

·:M!últiple en su actividad, ocupó destacado sitial en nuestro 
·foro, formó varias veces parte de la dirección del Ilustre Cole~ 
gio de Abogados, ocupó diferentes puestos de nuestra magis
·mit'u·ra y dejó siempre la huella de su inteligencia y su hombría 
oc bien. Y en la hora amarga en que la nacionalidad se vió 

· én ·peligro y reclamó el concurso de sus buenos .hijos, es de 
·Jos ,primeros en vestir la casaca del miliciano para enrolarse en 
las filas de los anónimos soldados . 

·· Sus colegas y camaradás le vemos partir con profundo do
·lor. La ··Fácultad de Ciencias Políticas y Económicas prende su 
cresl"')n de duelo y lamenta la dolorosa amputación con que le 
sórprend'e el ·Destino y llega en pleno para décir en voz alta cuán
to deplora este claro de sus filas y para poner una nota de 

. angustia; en' su sepulcro" 
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El señor Humberto Ugolitti, por el Centro de Ciencias 
Políticas y Económicas, dijo: 

"Señor Rector: 

Señores Catedráticos: 

Señores: 

Nuevamente la Parca inexorable ha llamado a las puertas 
de la vieja casa de San Marcos . 

Poco ha, en un ayer muy próximo que todos dolorosa
mente recordamos, su trágica visita llevó el du~lo a nuestro ho
gar intelectual. Positivos y sustanciales valores fueron cerce
n:dos por la ley ineluctable de la vida. Al desplazarse la gran 
sombra sus espíritus selectos dejó en los nuestros el incolmable 
vacío de sus vidas tr:r;cas. Hoy nuevamente la Parca ha Il~ma
do a las puertas de nuestra vieja casa de San Marcos, y hoy co
mo ayer, es uno de los nuestros el que pasa de la vida al miste
rio inquietante de la sombra. 

Si cuando, en el devenir perenne de nuestro pensamiento, 
meditando en el hecho mismo de la muerte y en la fragilidad 
de la existencia, una como gran desilusión conmueve nuestro es
píritu conturbado por el interrogante que se impone, cuando este 
1dsmo hecho en abstracto se realiza actualizándose en <los 
seres que supieron distinguirse por sus méritos y vincularse a 
nuestro afecto, sobrecógenos entonces honda tristeza y espanto . 

Por esto, el Centro de Ciencias Políticas y Económicas, 
interpretando el sentimi~nto de la juventud universitaria, ha que
!·i•lo expresar por mi conducto al maestro y al amigo el pesar tan 
hondo que su muerte ha producido y el claro inocupable que d~
ja en nuestras filas su partida . 

Por su intelectualidad, por la fé inquebrantable de su es· 
fuerzo para superarse a sí mismo y por el culto fervoroso a.-1 ideal, 
Luis Felipe de las Casas era uno de los nuestros. 

Como estudiante, supo dejar en San Marcos el recuerdo 
de su inteligencia y dedicación. Alumno distinguido, fttélo entre 
lo,: más para sus compañeros y catedráticos. En 1900, muy jo
ven aún, se graduó ele abogado. En esta oportunidad escribió 



BEVISTA UNIVERSITARIA 

una brillante tesis titulada "Imperialismo", que constituye una 
obligada fuente de consulta para aquellos que orientan sus activi
dades a las disciplinas de carácter iternacional y económico . 

No menos meritoria fué su labor profesional. Escrupulo
so. y caballero en todos sus actos, dió a su estudio de abogado 
t:n marcado sello de modestia, honradez y lealtad. No debe te
ner la profesión de abogado, decía, una ¡finalidad lucrativa para 
'luien la ejerce, ni debe ser tampoco, sino subsidiariamente, me
·•.Üo de vida para quien la practica; su misión es más noble, más 
altruista; su finalidad más pura; debe ejercerse como un verda
dero apostolad·o que aspira el imperio de la Justicia. 

En 1910, cuando circunstancias internacionales ori-ginaron 
en el Perú una movilización general, fué uno de los primeros 
profesionales que se alistaron en el patriota y brillante cuadro de 
abogados que se formó en aquella época , 

Ferteneció también Luis Felipe de las Casas al Poder Ju
dicial; por muchos años fué miembro de la junta directiva del Co
legio de Abogados y era suplente del Fiscal de la Corte Superior 
de Lima. En todos estos cargos dejó impreso el sello de su pre
paración e hidal·guía . 

No se prodigó mucho en obras escritas; pero no es el nú
mero de volúmenes que se legan a ta posteridad lo que mejor ha
bla de los hombres, ni lo que constituye la mejor herencia para 
la sociedad; es el ejemplo de la vida austera, útil y honrada Jo 
que; más se aquilata en el libro abierto de la vida. 

Solicitado en 1922 para dictar un curso en la Universidao 
de San Marcos, ha sido hasa el momento triste y sorpresivo de 
su muerte, catedrático de Derecho Administrativo Peruano. En 
este carácter, sus actividades universi!arias ifueron la prolonga
ción de su vida provechosa. Supo poner en su enseñanza ·un a
fan de superación que lo enaltecía y una encomia:ble orientación 
m cionalista. Con moderno criterio científico enmarcó las mate
rias de su curso dentro de un plan general, cuidadosa y sabia
mente seleccionado . 

Sobre disciplina tan importante para el pafs, llegó á escribir 
una obra que acrecienta su valor inte1ectual. Han quedado toda
vla esparcidas sobre su mesa de trabajo, las últim,as pá·ginas de 
\!!. laudable esfuerzo, lamentable~ente póstumo • 
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1:;.¡¡: juventud universitaria, .que día a día siente,robustecer-
3·~ 'aú'h m:'as si ca-be, los vínculos de ;1.fecto y solidaridad intelec
tual qu'e la urien al personal docente que desint~resada .y eficaz
m~i:it~ ·í:a ·guía po'r los amplios horizontes del conocimiento, afec
to y ·solidaridad inspirados no en medrosas complacencias que 
ex'ist~n y cuya impu'tación enérgicamente rechazamos, ,sino en 
v'érd·ad'e'ta comunión espiritual, ·ha querido expresarle al maes
tró y-al atiiigo, en su morada postrera, la dolorosa irnpresi!-?n que 
le ~h';l. cáus'a'do él lametab!e truncamiento de una actividad· fecuQ
tJa eh bietíes para ella y ·por ende ,para la patria misma. 

Maestro y amigo·: ·Si los valores absolutos del sentip.liep
t./1tra'-~cien-den más allá de la vida, los del nuestro te aco111p~ñarán 
e'fl 'tu ·Hirgo pere-gdtiáje a través del misterio insondable .de I.a 
só~nBta" . 
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(19 DE DICIEMBRE DiE 1925i 

Discurso del doctor Ernesto Araujo Alvarex, en nombre de 
la Facultad de Jurisprudencia 

Señores: 

La Facultad de Jurisprudencia me ha encargado decir una 
palabra de dolor y de encomio ante la tutpba de uno de sus más 
destacados miembros, en memoria del maestro inteligente, del 
::ompañero leal y sincero, del que, convencido de la santa labor 
de difundir e inculcar la verdad y el derecho, puso en la obra to
do·su saber y todo su entusiasmo, en memoria de Julián Guillermo 
.Romero, Doctor de la Enseñanza, Doctor del Derecho, Doctor de 
la Justicia . 

Romero tuvo evidente vocación de maestro superior: se dió 
cuenta clara de la elevada misión que está llamada a cumplir la 
Facultad de Derecho en la Universidad Mayor de San Marcos 
y de los, trascendentes efectos de esa misión en el orden de to
das las buenas instituciones jurídicas· del país, que nacen, se 
c.esarrollan y petifeccionan bajo la influencia, al parecer impalpa
ble, pero segura, eficaz, en 8Umo grado benéfica, de la enseñan- , 
za universitaria de los principios fundamentales de los dere~hos 
del hombre com'o resultado de una investigación serena, pro
funda, práctica y patriótica del cuerpo de sus profesores . 

Y con este criterio honrado ha dictado d'esde 1918 la cá
tedra de Derecho Comercial, consiguiendo subyugar la inteligen
cia· de sus alumnos con la verdad, apoderarse de sus corazones 
con el afecto y prepararlos con su ejemplo para que, al entrar 
de lleno en la vida, pongan aún en las más pequeñas empresas, 
el sello definitivo del derecho, de la equidad y de la justicia, 
que es el exponente de la cultura de un puebolo y el factor prin
cipal de su desarrollo. 

Son muchas las muestras de la extraordinaria actividad in-
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telectual del doctor Romero, qu·e ~e desenvolvía con una erudi
CiÓn poco común, adquirida en biblioteca propia de más de 8000 
volúmenes y auxiliado con afecto y diligencia por su digna II!S·· 

IJUSa, quien ha escrito con su .puño y _letra todos . los .originales 
de sus múltiples producciones. Deja inéditos un curso completo 
de Derecho Comercial y de .Derecho R~mano, _cuya cátedra re
t. entó durante un año con singular empeño, y varios estudios mo
nográficos . 

Es autor de la importante obra "Estudios de la Legislación 
Procesal", de la que ha publicado cinco tomos, el sexto está en 
prensa y concluídos los originales del sétimo y octa'vo, que son 
],,s últimos. El mérito de ese trabajo ha sido debidamente a
pr<:ciado por juris~onsultos y magistrados que ven en él como 
diJO Alberto Ülloa 'en el prólogo de su segundo tomo, '-'no los 
vdgares esfuerzos de una retórica amante de prestigio y aplau· 
so, sino la flor perfumada de la experiencia, del estudio y de la 
sil<enciosa devoción al saber jurídico'' y por la que la Facultad de 
Ju··isprudencia •le dió un voto de aplauso y aliento . 

·Pero no sóló en el magisterio; en el estudio de las diversas 
ramas del Derecho se distinguió y ocupó lugar preferente el doc
t0r Romero; también el Poder Judicial le ha contado en su seno, 
como juez de primera instancia. de esta Capital; primero, como 
juez suplente de la Corte Superi~r de Lima, después. y últi
mamente como fiscal suplente de la Corte Suprema de •la Repú
blica, a la que ha prestado el caudal de sus conocimientos con Ja· 
honradez profesional y laboriosidad que le caracterizaba . 

• Fervoroso amante dé su país, defensor abnegado de la pa
tria en la guerra del 79, cumplido cabalero en todas las· mani
festaciones de la vida social, profesor distinguido, ilustre juris
C'Jnsulto, probo magistr?do, nc, deja fortuna o bienes mate
rÚles 'para los· suyos; pero sí una estela luminosa de prestigio in
telectúal y moral, .para honra de la Universidad de San Marcos, 
del Foro y de lá Justicia y para admiración y ejemplo de ·· ios 
demás . · 

Doctor Romero: los hombres han justipreciado tus virtu·· 
des; la Justicia D:ivina habrá premiado, sin d.uda, tus buenas O
bras sobre la tierra" • 
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Discurso de.l doctor _Manuel. A'U~sto González Olaechea, en 
nombre del Ilustre Colegio de Abogados 

Señores : 

' 1 • - ~ • • • .. 

El Foro lel Perú está de duelo. A mi, el mas entusiasta 
(k Jos admiradores del doctor J ulián Guilermo Ro~er;, m·~ co
rre.<:ponde, accidentalmente, despedi'r sus mortales d~spoj¿s en 
nombre del Ilus_tre Colegio de. Abogados . _ , 

Quién puede, señores, negar su elogio al egregio y antiguo 
decano del Colegio? Él doctor J ulián Guille~mo Rorr~ero '!u"é un 
jurisconsulto eminenté en •la más elevada significación de aquel 
cr acepto. Dominó ámpliam.ente la_ ciencia jurídica y posey~ en 
alto grado 'ia belleza sugestiva de las formas simples. Sencillo, 
modesto, laborioso, el doctor Romero vivió constantemente do
:ninado por un ideal superior e íntimo: La ela~oración jurídica. 
Los accidentes de la lucha diaria, las incomodidades del_ JI!edio, 
las tempestades de la política; ni le afectaron ni le 'preocuparon, 
consagrado por entero a difundir •la sabia de su ciencia embelleci
da· por el talento . 

Romero cultivó con lucimiento insuperado en el Perú te
clas las ciencias sociales y jurídicas, las ciencias filosóficas y las 
·his~:óricas. Recuerdo con pre[erencia su u estudios ele Legislaciór1 
Procesal, en los cuales nuestro eminente y querido Dlecano, exa
mina Y, resuelve los múltiples y complejos problem.as pel Dere
cho . Procesal. tanto en el orden filosófico, como en el histórico 
y el positivo de nuestras instituciones de enjuiciamiento . 

La Orden de los Abogados del Perú debe al doctor Rome
r0 .un doble y valioso estímulo, el que se desprende de su vasta 
obra de jurista y el que fluía de su natural benevoléncia para a
lentar los esfuerzos, las voc~ciones y las esperanzas, con la au
toridad en la nada de su sabiduría y de su generoso corazón : 

Abogado, jurista, legislador, magistrado, filósofo, escritor ? 

patdota, Romero sumó efectivamente_ todas las superioridades del 
entendimiento y de la voluntad. Ella explica la prof11ncia e.moción 
con que venimos a entregarlo a la posteridad" 
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Discurso del señor César Augusto Lengua, en nombre del 
Centro de Jurisprudencia 

Señores : 

La juventud universitaria de San Carlos está de duelo, jus
to y hondo, porque ha muerto uno de sus maestros eminentes Y 
predilectos: Julián Guillermo Romero . 

Nada más conmovedoramente humano y al par que dignifi
cante, por su elevado sentido moral, el espectáculo de una juven
tud que posée en alto grado la ;irtud del agradecimiento, y que, 
como nosotros, viene hasta la última ma'rada de sus maestros, pa
ra darle el adiós definitivo. Y es que nosotros, que avaloramos 
Ios· méritos, sabemos también que el! esta hora de dolor, dos tia

ses de nuestra vida universitaria hacen plena conjunción: por un 
1ado, una vida hecha historia brillante en Julián Guillermo l{o
l:lPro, que se marcha, sereno el espírtu por el convencim:iento de 
t•aher llenado plenamente su misión; por el otro lado, la vida )u
ve•:, cuyo intelecto se alimentó en la sabia personal y erudita del 
maestro, que deja en la cátedra, con un vacío difícil de llenar, 
•ma estela luminosa. Y enfrentándose a estos dos .motivos, el tiem·
po y el misterio, confundidos en una gran interrogación. El me
jcr elogio para Julián Guillermo Romero acaso se pueda decir en 
~ •,as palabras: fué un maestro sabio, fué un maestro sincero . 

Y fué más todavía. Fué uno de esos hombres extraordina
rir•s, contra cuya contextura moral se quebraba la frase 'ihcisiva 
de González Prada . ~· :· ·:-

El mérito de la obra de la generación a que pertel)~:ió Julián 
Guillermo Romero, exige que rectifiquemos, en homená]~ ~:·I~ jus
ticia, la frase del maestro de "Páginas Libres". La· ddb~.~dante 
sinceridad del gran luchador, que desesp~rado ante lo(infb~t,iln_ios 
de su patria, siempre le ha ele disculpar, pero no le (!'arA .nunc;a .la 
razón. :'. , ... 

Y es que en la elaboración de nuestrfo preÚrito nado~·al, 
cúpoles parte no desdeñable a muchos de los. ~'citJibres~\te';per
tC:'necieron a nuestro claustro y cuya obra, d~iÚ:ro. de él, apioba
rnos y admiramos. La generación de J uliá.nf GuÚJermo Rohl:exo 
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tiene gran mérito de haber vivido el infortunio y de haber perma
necido digna y fuerte en la desgracia . 

El mismo nos lo ha dicho hace apenas unos cuantos días, 
luando nada hacía preveer la desgracia que hoy nos aflige: "No 
se ha hecho buen?- justicia a esos hombres que tras de· luchas 
en los campos de batalla también lucharon en los campos del sa
ber. La lucha no fué más cruda en uno que en otro lado. Y enton
ces, no como Boalbdil lloraron la derrota, sino que en esas horas de 
tremendo infortunio, con valor y fuerzas sobrehumanas, crispado 
el puño, como Ayax de la leyenda histórica, apostrofaron al desti
no que no quiso retribuir al es~uerzo con el éxito". 

Hizo no solo sus estudios de Legislación Procesal, y sus 
ensayos de Sociología Jurídica. También hizo de la cátedra de 
Derecho Comercial, una cátedra de patriotismo, de ardorosa fe 
en el porvenir por obra de nuestra acción. 

Quería, en su afán patriótico, que el ideal de reparar la de
l rr ta del 79 no se echara en olvido. Sabía que era comprendido 
pcr todos aquellos alumnos que érámos casi todos, que no aceptá
bamos el dudoso entretenimiento de avizorar espejismos y que no 
sentimos dentro de sí un calor de fuegos fatuos . 

Nuestra realidad nacional es sólo una, llegó a decirnos el 
maestro. Ella nos pertenece; para ella tenemos un deber inapla

. zable: el de serie útil . 
Maestro: tu fé porvenirística era auténtica fé nacional; era 

fé peruana. Es justo, pues, que sobre tu tumba, nosotros tus 
alumnos, que te apreciábamos mucho y bien, dejemos la siempre
viva de nuestro agradecimiento, y te hagamos la promesa sincera 
de que siempre será en nuestro recuerdo. Te hacemos una pro
mesa más todavía: la de esforzarnos por honrar el inestimable 
legado de tus enseñanzas, siguiendo el sendero de verdad y de 

,bien qu~ en v_ida 1ú seguiste. He dicho" . 
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T\:~curso del doctor Fermin Carriórt Matos, en nOtnbre del Centro 
Federado de Ciencias l>olíticás y E-conómicas 

Señores : 

El destino, tan equívoco y tan tardo p~ra la di·cha, ·se m·ues
t:·a con nuestra Universidad generoso y pródigo, pero con prod.i
gaiidad· siniestra. En un solo año la muerte ha sacudido cineo ve
ces a nuestra casa par arrancarnos vidas útiles y fecundas. Y co
mo si hubiese querido cerrar con brusca sacudida: este ciclo fátí
r!ico ele !a historia ele San Marcos, consuma hoy el sacrificio de una 
vida preclara y ejemplar . 

. La muerte del doctor Julián Guillermo Romero eclipsa una 
de las luminarias de nuestra Universidad . 

El doctor Romero no buscó el fácil triunfo en el campo u
bérrimo de la política ni buscó las posiciones de brillo y oropel. 
Hombre severo y humilde, a un tiempo mismo, rechazó todas las 
concomitancias con el interés y con el mal, y se dedicó estoicamen
te, a la tarea de buscar la verdad para la ciencia y de realizar el 
l. ien para los demás. 

El doctor Romero fué un alto y un noble maestro de la U
J,iversidad, un maestro que fraternizó con sus alumnos y que· 
enseñó, con la armonía incomparable de su pensamiento y de su 
vida. Sus sabias enseñanzas no fueron simple ornamento de la 
c:átedra, fueron el extracto de una vida de pureza y de honestj. 
dad. Perteneció al tipo del maestro moderno. Sabía infundir vi
da a •la ciencia fosilizada de los text?s y dejaba a sus alumnos la 
ti!Jre crítica. Por eso, como epitafio, debería ponerse en su tum
lJa esta frase suya: yo expongo y no impongo. 

Pero el doctor Romero no ;ólo fué eso; no únicamente el' 
sahio jurisconsulto que enriqueció la ciencia nacional con una o
d .. ra portentosa y vasta. Fué algo más; fué uno de los .deposita
rio;; del noble blasón que avalora las tradiciones de San Marcos. 
Füé el hombre, senciilo y bueno, que posey6 en alto grado aque
Ilas virtudes que son clásicas, por que fueron de Sócrates y de los 
filósofos antiguos: 1 a tolerancia y la modestia. 

La bondad y fa tolerancia, señores, son virtudes cada vez 
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más inestimables, a medida que el ambiente moral de nuestra é
poca se ·enrarece. Son los unlcos valores ·puros· que mantíénen el 
rol superior del hombre .en el planeta. La inteligencia~ a veces, 
traiciona Íos fines .generosos del espíritu, porqtÍ~ s·e convierte en 
c<desana del egoísmo y del mal. Sólo los hombres rectos," bue
nos ·y tolerantes ennoblecen y dignifican la especie y detiene 'la 
qqiebra ddinitiva de la moral humana. Por eso, a ellos se les 
áebe glorificar' tal como en otros tiempos hicieron Plutarco en 
•,:1s Vidas Pa:alelas y Carlyle en sus Héroes, con los genios del 
pensamiento' y de la voluntad . 
" . Porque el doctor Romero fué uno de éstos, y porque fué 

uno de los suyos, lá. ·universidad Mayor de San Marcos le rinde su 
póstumo homenaje al cual se asocia, también, por órgano mío, el 
Centro de Ciencias Políticas y Económicas . 

Querido .maestro : 
Los estudiantes que recibieron tus enseñanzas vienen a es

ta mansión de la eterna paz a llorar tu muerte porque así como 
t:.n vida supiste ganar su admiración y su afecto, hoy en la hora 
td;gica de la liquidación de tu existencia útil, ·ganas ·para tu mc
Il.oria y para tu nombre la triste emoción de este instante que 
:;~rá eterno en nuestro corazón como eterno ha de ser en nuestro 
espíritu el recuerdo de tu vida ilustre'. 

Discurso del señor JUilii.o C. Cé~ped~ 

Señores: 

No sólo me trae aquí. como alumno de San -Carlos, mi ad-
., m ilación y gra~itud hacia el doctor J ulián Guillermo Romero. 

Mi palabra en este último tributo, traduce la voz de algunos es~u
d_.:antes de la nueva generación universitaria. 

: La desgracia que, por tercera vez en este año, experime~ta la 
U:niversida~),'es irreparable. Pues el hombre sabip, y bueno y e-

'· . 
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Jem-plar que para siempre se ha marchado, fué en el mundo una 
vida singular. 

· Por la austera línea de su rectitud fué justo, honrado, y sin 
mácula. Por su silenciosa modestia, que en varón tan aquilatado 
era excesiv-a; fluía de él la grandeza de su alma. Por la riqueza 
nutrida y fecunda de su cerebro fué un propugnador ·de la ciencia 
inídica de nuestro país. Y, sobre todo, por su ascendrado afecto 
a la Facultad a que p~rtenecía y por su devoción apostólica y su 
generoso entusiasmo por la instrucción superior, supo dar todo lo 
que poseía. Mostró la enseñanza elocuente de su existencia, en 
el ejercicio de esta nueva forma de filantropía intelectua,J y mo
ral. Fué un maestro en el más amplio vuelo de esta sagrada pa
labra. 

La misión que cumplió el doctor Romero, es un deber ena·l
tecerla. 

, Dotado de excepcionales condiciones, su obra educadora se 
hace relevante por su saber y su tolerancia. Por la calidad de su 
~;~lJiduría, que fué el resultado de sus inquietudes de estudioso, 
constantemente renovadas, su cátedra de .D/erecho Comercial tu~ 
.o toda la autoridad de aquella, así como la amenidad y persua
sión ·de su verbo. 

Consciente de la responsabilidad que contrae el educador de 
una juventud, por su amor a ella, no era un dómine ni un dogmá
tico. Y no pudo serlo, porque su tolerancia, reconocía 'la autono
mía del educando y la libre expansión de las ideas. Mucho me
nos aun quien tuviera conceptos justos y valientes sobre la Facul
tad de Jurisprudencia. "Donde se trabaja con entusiasmo, con sin 
ceridad y con buena fe" y cuyos esfuerzos no tienen "por móvil el 
apasionamiento, la ambición y el interés". Agregaba luego que en 
el desempeño de esa importantísima .función, la Facultad mantie· 
1~e, dentro de las fórmulas legales esa noble independencia que 
igual a la del Foro, es para todo ciudadano, como ilo decía Ber· 
ger, un baluarte contra las violaciones del Derecho y contra las 
injusticias de los hombres. Por todo esto, en medio de· nuestros 
guías de San Marcos, un maestro .como el extinto, que se consi
deraba dentro de "la desdichada generación" pesimista y vencida • 
del 79, era natural que conquistara la simpatía de la actual juven-
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tud universitaria, que, cual ninguna, necesita la 1fe op_timista orien
tada hacia la justicia y el ideal. 

Las cualidades enunciadas no son, ni pueden ser en síntesis 
todas las fases del espíritu y de la vida del doctor Romero. Fué 
la suya tan bella, tan laboriosa y tan necesaria. De allí que mu
cho cabría decir de su honestidda en el hogar que sin duda le im
primieron ese carácter amable y esa altísima dignidad, puesta a 
1rueba, primero, durante la guerra fratricida con Chile y después, 
en la política militant~ del país, por cuya insurgente actuación su
frió persecuciones y prisión . 

. De'l mismo modo mucho bien habría que .decir de los serví·· 
c10s que prestara a la administración y al Foro. La infecu~1didad 

• de aquellos cargos, que momentáneamente glorifican a los hom
bres le llevaron a dedicarse al ejercicio de su profesión. Por ella, 
se "consagran, pensaba, los que se sienten c<l!paces de sobrepo
nerse a las contrariedades y afrontar los sacrificios que impone". 

Por sú vasta versación jurídica en la que era una notabilidad, 
y por su adhesión a la justicia, a la verdad y al bien,. estaba lla
mado, por derecho a ocupar los más destacados puestos de la ma
gistratura. Pero, no escaló hasta ella porque prefirió más que los 
titulas oficiales, dejar la huella perdurable de su talento. La de
mostración de haber consagrado la mayor parte de su existencia 
al análisis de tan altos valores y problemas, ha quedado en pe
riódicos, revistas, folletos y en los cinco volúmenes de sus "Es
tudios de Legislación Procesal" que indis¿utiblemente, siendo, co
ti.O es, el compendio de una labor abrumadora, no sólo lo salva
rá del olvido como publicista, sino que alguna vez se le reconoce
rá tan valioso aporte y tan eminentes méritos que, en vida, se le 
<lPsconoció igual que a todos los verdaderos hombres de ciencia. 

Maestro: 
Pasaste por la vida tratando de nacer mejores a los hombres.' 

Tu espíritu siguió la huella luminosa de aquella inscripción de 
h isla de Delos, esculpida e~ el templo de A polo: '~Entre todas 
las cosas, ,¡a más bella es la justicia" . 

. He terminado". 
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Lima,, 7. de diciembre de 1925,. 

S~ñ~r Rector de la Uniyersidé!;d Mayor de San .Mªrcos 

Sr. Rector : 

T~ngo el agrado de dar respues,ta á su,s .n.ota~ <i~ fee:h.as 20 
~e qctql;>re, 28 de noviembre, lo. y 4 del pres~nt~ m~~ ·4e l.a,_s_ 

guf' he tomado nota, détndo cumplimiento a los ~~scu,ento~ h~~ 
c~os a catedráticos y otros, según nómina adju,nta, la q11~ ~n:oja, 
un .total de tresci~ntas cinco libras oro, dos soles, cinc~~nta cen
tav,o~, (Lp. 305.2.50) que ser~n remitidas hoy en chequ,e No. 
4~578~ eJ. Banc;0 ~el Perú y Londres, al señor doctor l.smael de 
¡~iaq~~s, te~orero de la Comisión Pro-Plebi¡¡cito . 

Dios gu,arde á ,1,1ste.d. 

T.~~or~zí:_él 9e la Uni_v~rsi4ad ~ayor 
d~ ~~n ·~-~rcc;>s 

.El Tes~?~.ero. 

Lima, 7 de diciembr~: . de 1~25. 

Señor Tesorero de la Comisión Pró-Plebiscito. 

Ciudad 

Muy señor mío .: 

Me es gTato acompañar á la presente el cheque No. 426784 
á ej. del Banco del Perú y Londres po.r (Lp. 305.2. SO) trescientas 
l~inco libras oro, dos soles, cincuenta centavos, suma con que 
<.ontribuye el personal directivo de la Universidad Mayor d~ San 
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,Marcos y los catedráticos de las Facultadés de J ttrisprüdencia, 
Ciencias NatuTales, ~iencias Políticas· y Letras y los profesores 
de los Institutos de Farn!aci<i: y Odontología, -eté., para incremen
tar los fondos destinados a los gastos del Plebiscito. 

Me permito hacer presénte que las erogaciones d~ los ca
te?ráticos de la Facultad de Medicina será enviado en otro cheque. 

Dios guarde á u~ted. 

El Tesorero . 

• 
J. Sologuren y O. 

_T1mta Encargada de la custodia 
• de los 
Fondos para ei Plebiscito 

Tesorería 
Lima, 7 de diciembre de 1925. 

S( ñor Tesorero de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Ciudad 

M u y señor mío ~ 

Con el mayor agrado cumplo con participarle que he reci
bido su atenta comunicación de la fech~ de hoy. 

Acompañando á la presente encontrará usted el recibo que 
corresponde a las Lp. 305.2. 50 con que han querido concurrir- a 
aumentar los fondos destinados á atender los gastos que exija el 
fiebiscito, el personal directivo de la Universidad, los catedráti
cos de las Facultades de Jurisprudencia, Ciencias Na tundes, 
Ciencias Políticas y Letras y los profesores de los Institutos de 
Farmacia y Odontología . 
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A nombre de la Junta que formo parte agradezco á usted 
muy sinceramente, su patriótico concurso y le suplico haga lle
ga~ e,ste agradecimiento, en igual forma á cada uno de los ero
r;;,ntes . 

De usted muy atento y S. S. 

(Firmado) Ismael de Idiáquez. 

l' 

...... ......-: 
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